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 1. Comunicación: 
 - Del diputado señor Kort por la cual justifica su inasistencia a las sesiones de los 

días 7, 8 y 9 de octubre de 2014 por impedimento grave.  
 2. Nota: 
 - De la diputada señora Álvarez por la cual informa, de conformidad con lo dispues-

to en el artículo 35 del Reglamento de la Corporación, que se ausentará del país 
por un plazo inferior a treinta días, a contar del 14 de octubre de 2014, para dirigir-
se a Panamá.  

 3. Oficios: 
 - De la Comisión de Constitución, Legislación y Justicia mediante el cual solicita el 

desarchivo de las siguientes mociones: a) La que modifica el artículo 54 de la 
Constitución Política de la República de Chile, permitiendo la postulación de diri-
gentes gremiales a cargos parlamentarios. (boletín Nº 2415-07), y b) Reforma 
constitucional que elimina el N° 7 del artículo 57 permitiendo a los dirigentes sin-
dicales ser candidatos a la Cámara de Diputados o al Senado (boletín 4314-07).  

 - De la Presidencia de la Cámara de Diputados por el cual comunica que, en virtud 
del Acuerdo Marco de Participación en Instancias Internacionales, los diputados 
señores Álvarez-Salamanca y Rincón concurrirán a la Octava Sesión Plenaria de la 
Asamblea Parlamentaria Euro-Latinoamericana, que se realizará en Panamá, entre 
el 6 y el 8 de noviembre de 2014 (369).  

 - De la Presidencia de la Cámara de Diputados por el cual comunica que, en virtud 
del Acuerdo Marco de Participación en Instancias Internacionales, los diputados 
señores Ceroni y Ulloa participarán en el X Foro Parlamentario Iberoamericano, 
los días 6 y 7 de noviembre de 2014, en México (379). 

  Respuestas a Oficios  
  Contraloría General de la República 
 - Diputado Boric, Informe a esta Cámara respecto de las observaciones formuladas 

en el informe final N° 34, de fecha 17 de abril de 2013, relacionadas con una audi-
toría efectuada a la Unidad de Radioterapia del Hospital Carlos Van Buren de Val-
paraíso y sobre el estado de tramitación del proceso administrativo orientado a de-
terminar eventuales responsabilidades administrativas en dicho servicio. (74140 al 
3808). 

 - Diputado Rincón, Informe respecto de la investigación realizada por la Contraloría 
General de la República a los convenios entre municipios y bancos, a que se refiere 
la intervención adjunta. (74581 al 3647). 
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  Ministerio de Interior 
 - Diputado Ward, Diputado Kast, informe a esta Cámara sobre los contratos cele-

brados entre este Ministerio y cada una de sus dependencias con el Centro de Es-
tudios y Análisis de Política Públicas, el Instituto de Ciencias Alejandro Lipschutz, 
Ediciones Ical, Ical Capacitación, Servicios Ical, la organización no gubernamental 
Ical y Arrayán, Seguridad y Aseo, entre el 11 de marzo de 2014 y agosto del mis-
mo año, indicando sus objetivos, montos involucrados y representantes de las insti-
tuciones señaladas. (1170 al 3942). 

 - Diputado Ward, Diputado Kast, Contratos celebrados entre este Ministerio y cada 
una de sus dependencias con la Universidad de Artes y Ciencias Sociales, Arcis, 
desde 2004 al mes de agosto de 2014, indicando sus objetivos, montos involucra-
dos y representantes de la institución señalada. (1170 al 4000). 

 - Diputado Ward, Diputado Kast, Contratos celebrados entre este Ministerio y cada 
una de sus dependencias con la Universidad de Artes y Ciencias Sociales, Arcis, 
desde 2004 al mes de agosto de 2014, indicando sus objetivos, montos involucra-
dos y representantes de la institución señalada. (2020 al 4003). 

 - Diputado Fuentes, Cumplimiento de acuerdos del anterior Gobierno con el Movi-
miento Social por la Región de Aysén (4666al 79). 

 - Diputado Gahona, que informe a esta Cámara respecto de las funciones que reali-
zan, remuneraciones que perciben, formación profesional, y naturaleza jurídica de 
los contratos de las personas señaladas en la petición adjunta. (978 al 4252). 

 - Proyecto de Resolución 68, “Solicitar a S.E. la Presidenta de la República para que 
instruya a las entidades pertinentes la instalación de una unidad de Policía de In-
vestigaciones en la comuna de Taltal.” 14700. 

  Ministerio de Economía, Fomento y Turismo 
 - Diputado Ward, Informar respecto de las asignaciones económicas entregadas al 

ministro, subsecretarios, jefes de servicio, secretarios regionales ministeriales, ase-
sores y a cualquiera otra persona vinculada, bajo cualquiera modalidad, al Ministe-
rio a su cargo, desde el 11 de marzo de 2014 a la fecha, por los conceptos que se 
detallan en la solicitud adjunta. (7084 al 3528). 

 - Diputado Urrutia don Osvaldo, Diputado Coloma, Eliminación de la marca “Ser-
nac Financiero”. (7085 al 1285). 

 - Diputado Trisotti, Informar las razones por las que no se ha concretado la ayuda a 
la totalidad de los armadores y tripulantes de embarcaciones pesqueras pertene-
cientes a la caleta Guardiamarina Riquelme, en Iquique, a consecuencias de los da-
ños ocasionados por los terremotos del 1 y 2 de abril del año en curso, y sobre los 
plazos y procedimientos para cumplir con los compromisos de la reconstrucción 
respecto de las personas individualizadas en la solicitud adjunta. (7097 al 4418). 

  Ministerio de Hacienda 
 - Diputado Morano, Remitir información relacionada con el naufragio en días re-

cientes del ferry “Amadeo I” en el paso Kirke, a cincuenta kilómetros al suroeste 
de Puerto Natales. (1812 al 4171). 
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 - Diputado Gahona, Inclusión de las dos primeras cuotas del pago del impuesto terri-

torial por predios agrícolas en la resolución que protegen el pago en las zonas de-
claradas de catástrofe. (1814 al 857). 

 - Diputado Sandoval, Factibilidad de incorporar como beneficiarios del bono de zo-
nas extremas a los asistentes de la educación que se desempeñan en los Departa-
mentos de Educación Municipal y a los funcionarios que cumplen labores en las 
Jardines Vía Transferencia de Fondos. (1816 al 2168). 

 - Diputado Ward, Diputado Gutiérrez don Romilio, Costo de la compra de estable-
cimientos educacionales que no quieran transitar al nuevo sistema educacional sin 
lucro. (1818 al 1466). 

 - Diputado Ward, Diputado Gutiérrez don Romilio, Costo de la compra de estable-
cimientos educacionales que no quieran transitar al nuevo sistema educacional sin 
lucro. (1818 al 1468). 

 - Diputado Carmona, Informe a esta Cámara si en el hospital San José del Carmen 
de la comuna de Copiapó las enfermedades AUGE están cubiertas con los medi-
camentos más básicos y acerca de las dificultades para su abastecimiento, en los 
términos que plantea en la solicitud que se acompaña. (1820 al 3255). 

 - Diputado Ward, Motivo del incumplimiento del plazo legal del anuncio por parte 
de ese Ministerio sobre la capitalización solicitada por la Corporación Nacional de 
Cobre de Chile, sus eventuales consecuencias legales y comerciales y las razones 
del monto autorizado para la capitalización y del rechazo por parte de la cuprífera. 
(1833 al 2030). 

 - Diputado Letelier, Informar a esta Corporación cuánto gastó en publicidad el go-
bierno del ex-Presidente Sebastián Piñera, desglosado por año (1859 al 906). 

 - Diputado Pérez don José, Posibilidad de modificar la ley N° 20.732, a fin de reba-
jar el impuesto territorial a las propiedades rurales de los adultos mayores econó-
micamente vulnerables. (1861 al 2923). 

 - Diputado Jackson, Contribuyentes de Impuesto a la Renta de Primera y Segunda 
Categoría durante los años 2010, 2011 y 2012, los montos declarados por concepto 
de retiros en exceso, la pérdida de crédito de Impuesto a la Renta por operaciones 
de AFP y la transformación de ingresos del artículo 107 de la LIR, de Ingreso No 
Renta, en ingreso tributable, al ser pagado por la AFP. (1862 al 534). 

  Ministerio de Educación 
 - Diputado Gutiérrez don Romilio, Diputado Bellolio, El traspaso de fondos desde la 

Subsecretaría de Educación, destinados a la subvención a los establecimientos 
educacionales al Ministerio de Salud, específicamente al Fondo Nacional de Salud. 
(2565 al 3637). 

  Ministerio de Justicia 
 - Diputado Espinoza don Fidel, posibilidad de aumentar la dotación de fiscales en la 

Región de Los Lagos y, en especial, en la comuna de Puerto Varas, en los términos 
que se precisan en la solicitud adjunta. (8279 al 3928). 

 - Diputado Ward, Diputado Kast, copia del acta de constitución, estatutos, memorias 
y balances de la ONG Instituto de Ciencias Alejandro Lipschutz, a agosto de 2014. 
(8280 al 3924). 
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 - Diputado Ward, Diputado Kast, Remita a esta Cámara los antecedentes de consti-

tución, modificación de estatutos, plan de estudios, objetivos, directores, actas de 
directorio, modificación en la composición de sus propietarios, antecedentes de su 
acreditación y de su posterior rechazo de acreditación, y cualquier antecedente 
académico o administrativo de la Universidad de Artes y Ciencias Sociales Arcis, 
desde su origen hasta la fecha y, además, los antecedentes de constitución, modifi-
cación de estatutos, objetivos, directores, actas de directorio y cualquier anteceden-
te administrativo de la ONG ICAL, desde su origen hasta la fecha. (8280 al 4057). 

  Ministerio de Defensa Nacional 
 - Diputado Fuenzalida, Cantidad de avisos de bombas que se han presentado en el 

periodo 2006 - 2013, disgregados por año; los avisos efectuados en el año 2014, 
disgregados por mes. Asimismo, señale la cantidad de personas detenidas por estos 
motivos, en la forma que se indican en la solicitud adjunta. (68552174 al 4422). 

  Ministerio de Obras Públicas 
 - Diputado Ojeda, Posibilidad de buscar una solución al problema de cierre del ca-

mino interior que afecta a los habitantes del proyecto de parcelación Baquedano de 
la comuna de Osorno y que había quedado establecido por la Corporación de la 
Reforma Agraria, en 1975, considerando la posibilidad de expropiación por causa 
de utilidad pública. (2483 al 2110). 

 - Diputado Sandoval, Informar a esta Corporación acerca de la factibilidad de propi-
ciar el proyecto de construcción de la carretera longitudinal austral en las regiones 
décima y undécima, indicando el plazo en que se ejecutaría tal obra, conforme se 
describe en la intervención adjunta. Adicionalmente, se solicita informar acerca de 
los procedimientos y acciones que se adoptarán a fin de resolver el aislamiento y 
las deficiencias de conectividad de la Región de Aysén (2532 al 805). 

 - Diputado Sabag, Posibilidad de disponer el estudio para la pavimentación del ca-
mino hacia la localidad de Queime en la comuna de Quillón. (2533 al 1194). 

 - Diputada Sepúlveda doña Alejandra, Procedimientos que se deben realizar para 
que la Asociación de Canalistas del Pueblo de Larmahue de la comuna de Pichide-
gua, entregue el porcentaje de agua correspondiente a los usuarios del Derivado El 
Cerrillo de la misma comuna, en los términos que precisa en la solicitud adjunta. 
(2535 al 3653). 

 - Diputada Provoste doña Yasna, Informar sobre los recursos comprometidos en la 
Ley de Presupuestos para el monitoreo de las aguas del río Huasco y sus afluentes 
y, además, disponga una investigación y fiscalización, remitiendo oportunamente 
sus resultados a esta Cámara, respecto de la gestión económica del fondo de com-
pensación ambiental entregado por la Cía. Minera Nevada SpA a la junta de vigi-
lancia de la cuenca del río Huasco y sus afluentes. (2536 al 3563). 

 - Diputada Molina doña Andrea, Situación actual del proyecto de construcción del 
Embalse Catemu. (2539 al 1142). 
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 - Proyecto de Resolución 54, “Solicita a S.E. la Presidenta de la República una ini-

ciativa de ley que cree el Ministerio de Recursos Hídricos.” 2537. 
 - Proyecto de Resolución 53, “Solicita creación de red de embalses para Chile.” 

2540. 
  Ministerio de Trabajo y Previsión Social 
 - Diputado Castro, Solicita regular por vía legislativa como parte de la jornada labo-

ral y, consecuentemente, estimarlo para efectos remuneratorios, al denominado 
tiempo para el “cambio de ropa” de los trabajadores de las empresas contratistas de 
Codelco. (1505 al 284). 

 - Proyecto de Resolución 101, “Situación del Consejo de Monumentos Nacionales.” 
15073. 

  Ministerio de Salud 
 - Diputada Hernando doña Marcela, Cometidos funcionarios al extranjero del ex 

Subsecretario señor Luis Castillo Fuenzalida, entre el 11 de marzo de 2010 y el 11 
de marzo de 2014. (2946 al 1451). 

 - Diputado Arriagada, informar a esta Corporación acerca de las medidas que se han 
implementado para resolver la deficitaria atención que reciben los enfermos en las 
urgencias de los hospitales públicos y consultorios, tanto en lo que se refiere a in-
fraestructura como en insumos y a médicos y especialistas, lo que se ha visto acen-
tuado en este período de enfermedades respiratorias, conforme se describe en la in-
tervención adjunta. Asimismo, solicita se informe acerca de las listas de espera de 
los hospitales. (2947 al 2127). 

 - Diputada Carvajal doña Loreto, informar en forma detallada a esta Corporación 
acerca de los resultados de los últimos análisis realizados para determinar la cali-
dad del agua y del aire en la comuna de Ranquil, conforme se describe en la inter-
vención adjunta. Asimismo, solicita tenga a bien remitir los antecedentes de que 
disponga acerca de la rotura del ducto que une Nueva Aldea con la comuna de 
Trehuaco, lo que ha provocado filtraciones en las aguas del río Itata. (2948 al 
2225). 

 - Diputado Rathgeb, Eventual cambio en el nivel de atención del Hospital de Trai-
guén. (2951 al 2718). 

 - Diputado Kast, Número de personas discapacitadas, clasificadas en sus diversos ti-
pos, que se reevalúan cada año para recibir una pensión o subsidio, detallando el 
avance en las reevaluaciones de personas con discapacidad severa durante el año 
2013. (2952 al 2703). 

 - Diputado Tuma, Proceso de licitación que se llevó a cabo para la construcción del 
Hospital de Pitrufquén, los estudios de factibilidad y los de mecánica de suelos, 
por las razones que expone en la solicitud que se acompaña. (2953 al 3235). 

 - Diputado Trisotti, Remita a esta Cámara copia del o los contratos del actual Direc-
tor del Hospital de Iquique Ernesto Torres Galdámez, señor Guillermo Mora 
Martínez, en el que conste el número total de horas por las cuales se efectuó su 
contratación y la calidad jurídica que le habilita para ejercer como subrogante de 
un cargo directivo y los mismos antecedentes respecto del actual Subdirector, se-
ñor Roberto Gálvez Moya. (2954 al 3588). 
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 - Diputado Carmona, Posibilidad de establecer planes reales de mejoramiento de las 

condiciones de atención de salud para los habitantes de las comunas de Chañaral y 
Diego de Almagro, en los términos que expone en la intervención que se acompa-
ña. (2955 al 2133). 

 - Diputado Carmona, Informe a esta Cámara si en el hospital San José del Carmen 
de la comuna de Copiapó las enfermedades AUGE están cubiertas con los medi-
camentos más básicos y acerca de las dificultades para su abastecimiento, en los 
términos que plantea en la solicitud que se acompaña. (2956 al 3256). 

 - Diputado Rathgeb, Eventual cambio de clasificación del hospital de Traiguén, 
Doctor Dino Stagno, como lo solicitó la ex Directora Suplente del Servicio de Sa-
lud Araucanía Norte, en el Ordinario N° 2141 de fecha 30 de diciembre de 2013. 
Asimismo, señale cuando iniciará el proceso para proveer el cargo de Director del 
mismo hospital y sobre las demás materias que indica en los términos que precisa 
en la solicitud adjunta. (2957 al 3766). 

 - Diputado Espinoza don Fidel, informar a esta Corporación acerca de los antece-
dentes entregados por el hospital de Osorno a la Fiscalía de dicha ciudad, respecto 
de la negligente atención de la señora Yolanda Ojeda Provoste en el consultorio de 
Puyehue, el mes de mayo del año 2012 (2959 al 2843). 

 - Diputado Insunza, remitir a esta Corporación todos los antecedentes de que dis-
ponga en relación a la exclusión del hospital de Illapel en el Plan de Inversiones 
Hospitalarias 2014-2018, conforme se describe en la intervención adjunta. Asi-
mismo, solicita, tenga a bien, disponer un estudio del impacto de esta exclusión en 
la provincia de Choapa, informando de sus resultados a esta Corporación y dispo-
ner la realización de un plan especial para poder efectuar tanto la inversión básica 
que este hospital requiere para operar correctamente como para contratar médicos 
especialistas. (2960 al 2844). 

  Ministerio de Minería y Energía 
 - Diputado Ward, Diputado Kast, contratos celebrados entre este Ministerio y cada 

una de sus dependencias con el Centro de Estudios y Análisis de Política Públicas, 
el Instituto de Ciencias Alejandro Lipschutz, Ediciones Ical, Ical Capacitación, 
Servicios Ical, la organización no gubernamental Ical y Arrayán, Seguridad y 
Aseo, entre el 11 de marzo de 2014 y agosto del mismo año, indicando sus objeti-
vos, montos involucrados y representantes de las instituciones señaladas. (1278 al 
3908). 

  Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
 - Diputado Monckeberg don Cristián, Causas judiciales iniciadas por expropiación 

desde el año 2011 hasta la fecha, en la jurisdicción de la Corte de Apelaciones de 
San Miguel. Asimismo, indique las causas, el abogado interviniente en representa-
ción del Servicio de Vivienda y Urbanismo, la forma de término del juicio y los 
montos desembolsados para ello. (493 al 3824). 
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  Ministerio Secretaría General de la Presidencia 
 - Diputado Ward, Diputado Kast, informe a esta Cámara sobre los contratos cele-

brados entre este Ministerio y cada una de sus dependencias con la Universidad de 
Artes y Ciencias Sociales, Arcis, desde 2004 al mes de agosto de 2014, indicando 
sus objetivos, montos involucrados y representantes de la institución señalada. 
(1780 al 3970). 

  Ministerio de Desarrollo Social 
 - Diputado Schilling, Razones que justifican la modificación del puntaje de la ficha 

de protección social de la señora Ester del Carmen Lazo. (4359 al 1360). 
  Ministerio Medio Ambiente 
 - Diputado Mirosevic, Información relacionada con la regulación de las normas de 

emisión de contaminantes asociados a las descargas de residuos líquidos. (1603 al 
3509). 

  Intendencias 
 - Diputado Campos, Medidas que se adoptarán para mejorar el camino que une la 

desembocadura del río Biobío y la comuna de Hualpén con el sector de Caleta 
Chome . (1908 al 3475). 

 - Diputado Ward, Diputado Kast, informe a esta Cámara sobre los contratos cele-
brados entre este Ministerio y cada una de sus dependencias con el Centro de Es-
tudios y Análisis de Política Públicas, el Instituto de Ciencias Alejandro Lipschutz, 
Ediciones Ical, Ical Capacitación, Servicios Ical, la organización no gubernamental 
Ical y Arrayán, Seguridad y Aseo, entre el 11 de marzo de 2014 y agosto del mis-
mo año, indicando sus objetivos, montos involucrados y representantes de las insti-
tuciones señaladas. (2020 al 3945). 

 - Diputado Sandoval, Informar a esta Corporación acerca de la factibilidad de propi-
ciar el proyecto de construcción de la carretera longitudinal austral en las regiones 
décima y undécima, indicando el plazo en que se ejecutaría tal obra, conforme se 
describe en la intervención adjunta. Adicionalmente, se solicita informar acerca de 
los procedimientos y acciones que se adoptarán a fin de resolver el aislamiento y 
las deficiencias de conectividad de la Región de Aysén (2532 al 804). 

 - Diputado Santana, Contaminación que afecta a los pobladores del sector San An-
tonio de la comuna de Quellón debido a las emanaciones de las empresas Tornaga-
leones, Essal y Los Fiordos, adoptando las medidas que correspondan para dar una 
solución. (718 al 843). 

 - Diputado Santana, Almacenamiento de sustancias químicas para su utilización en 
el proceso de higienización y desinfección de residuos industriales líquidos de las 
empresas Los Fiordos y Granja Marina Tornagaleones de la comuna de Quellón, 
disponiendo una fiscalización. (718 al 957). 

  Servicios 
 - Diputado Silber, Posibilidad de entregar en comodato el terreno ubicado en calle 

Lago Ontario N° 8480 de la comuna de Pudahuel al Club del Adulto Mayor “Si-
guiendo al Padre Hurtado”, describiendo los procesos y trámites que se deberían 
efectuar para tal efecto. (10591 al 1665). 
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 - Diputado Sandoval, Informar a esta Corporación acerca de la factibilidad de propi-

ciar el proyecto de construcción de la carretera longitudinal austral en las regiones 
décima y undécima, indicando el plazo en que se ejecutaría tal obra, conforme se 
describe en la intervención adjunta. Adicionalmente, se solicita informar acerca de 
los procedimientos y acciones que se adoptarán a fin de resolver el aislamiento y 
las deficiencias de conectividad de la Región de Aysén (2532 al 803). 

 - Diputado Flores, Informe sobre el estado, desde la perspectiva de la seguridad para 
la navegación, de la barcaza de transporte Cullamó, que es el único medio de 
transporte permanente que une la localidad de Niebla con la comuna de Corral. 
(2534 al 3644). 

 - Diputado Soto, Descuento de las cotizaciones que se efectúa al señor Hugo Villela 
Cisternas, cédula nacional de identidad número 4.808.967-4, parar el fondo de 
pensiones solidario, indicando si esos recursos significarían un beneficio directo 
para el imponente. (26173 al 4272). 

 - Diputado Urrutia don Osvaldo, Diputado Coloma, Eliminación de la marca “Ser-
nac Financiero”. (7085 al 1286). 

  Varios 
 - Diputado De Mussy, Protocolo dispuesto para la recepción de denuncias por robo 

de vehículos, precisando el número de ellas efectuadas en la comuna de Puerto Va-
ras. (762 al 4190). 

  Servicios 
 - Diputado Espinosa don Marcos, Informe a esta Cámara, sobre el actual estado de 

la pertenencia minera denominada “Toro Varas Kuljis”, ubicada en la Región de 
Antofagasta, comuna de Tocopilla. (1 al 4527). 
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I. ASISTENCIA 
 

 -Asistieron los siguientes señores diputados: (114) 
 
NOMBRE (Partido* Región Distrito) 
 
Álvarez Vera, Jenny PS X 58 
Álvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo UDI VII 38 
Andrade Lara, Osvaldo PS RM 29 
Arriagada Macaya, Claudio DC RM 25 
Auth Stewart, Pepe PPD RM 20 
Barros Montero, Ramón UDI VI 35 
Becker Alvear, Germán RN IX 50 
Bellolio Avaria, Jaime UDI RM 30 
Berger Fett, Bernardo RN XIV 53 
Boric Font, Gabriel IND XII 60 
Browne Urrejola, Pedro RN RM 28 
Campos Jara, Cristián PPD VIII 43 
Cariola Oliva, Karol PC RM 19 
Carmona Soto, Lautaro PC III 5 
Carvajal Ambiado, Loreto PPD VIII 42 
Castro González, Juan Luis PS VI 32 
Ceroni Fuentes, Guillermo PPD VII 40 
Chahin Valenzuela, Fuad DC IX 49 
Chávez Velásquez, Marcelo DC VIII 45 
Cicardini Milla, Daniella IND III 5 
Coloma Álamos, Juan Antonio UDI RM 31 
De Mussy Hiriart, Felipe UDI X 56 
Edwards Silva, José Manuel RN IX 51 
Espejo Yaksic, Sergio DC VI 35 
Espinosa Monardes, Marcos PRSD II 3 
Espinoza Sandoval, Fidel PS X 56 
Farcas Guendelman, Daniel PPD RM 17 
Farías Ponce, Ramón PPD RM 25 
Fernández Allende, Maya PS RM 21 
Flores García, Iván DC XIV 53 
Fuentes Castillo, Iván IND XI 59 
Gahona Salazar, Sergio UDI IV 7 
García García, René Manuel RN IX 52 
Girardi Lavín, Cristina PPD RM 18 
Godoy Ibáñez, Joaquín RN V 13 
González Torres, Rodrigo PPD V 14 
Gutiérrez Gálvez, Hugo PC I 2 
Gutiérrez Pino, Romilio UDI VII 39 
Hasbún Selume, Gustavo UDI RM 26 
Hernández Hernández, Javier UDI X 55 
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Hernando Pérez, Marcela PRSD II 4 
Hoffmann Opazo, María José UDI V 15 
Insunza Gregorio de las Heras, Jorge PPD IV 9 
Jackson Drago, Giorgio IND RM 22 
Jaramillo Becker, Enrique PPD XIV 54 
Jarpa Wevar, Carlos PRSD VIII 41 
Jiménez Fuentes, Tucapel PPD RM 27 
Kast Rist, José Antonio UDI RM 24 
Kast Sommerhoff, Felipe IND RM 22 
Lavín León, Joaquín UDI RM 20 
Lemus Aracena, Luis PS IV 9 
León Ramírez, Roberto DC VII 36 
Letelier Norambuena, Felipe PPD VI 33 
Lorenzini Basso, Pablo DC VII 38 
Macaya Danús, Javier UDI VI 34 
Melero Abaroa, Patricio UDI RM 16 
Melo Contreras, Daniel PS RM 27 
Meza Moncada, Fernando PRSD IX 52 
Mirosevic Verdugo, Vlado Liberal de Chile XV 1 
Molina Oliva, Andrea UDI V 10 
Monckeberg Bruner, Cristián RN RM 23 
Monsalve Benavides, Manuel PS VIII 46 
Morales Muñoz, Celso UDI VII 36 
Morano Cornejo, Juan Enrique DC XII 60 
Nogueira Fernández, Claudia UDI RM 19 
Norambuena Farías, Iván UDI VIII 46 
Núñez Arancibia, Daniel PC IV 8 
Núñez Lozano, Marco Antonio PPD V 11 
Núñez Urrutia, Paulina RN II 4 
Ojeda Uribe, Sergio DC X 55 
Ortiz Novoa, José Miguel DC VIII 44 
Pacheco Rivas, Clemira PS VIII 45 
Pascal Allende, Denise PS RM 31 
Paulsen Kehr, Diego RN IX 49 
Pérez Arriagada, José PRSD VIII 47 
Pérez Lahsen, Leopoldo RN RM 29 
Pilowsky Greene, Jaime DC RM 24 
Poblete Zapata, Roberto IND. VIII 47 
Provoste Campillay, Yasna DC III 6 
Rathgeb Schifferli, Jorge RN IX 48 
Rincón González, Ricardo DC VI 33 
Rivas Sánchez, Gaspar RN V 11 
Robles Pantoja, Alberto PRSD III 6 
Rocafull López, Luis PS XV 1 
Rubilar Barahona, Karla RN RM 17 
Sabag Villalobos, Jorge DC VIII 42 
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Sabat Fernández, Marcela RN RM 21 
Saffirio Espinoza, René DC IX 50 
Saldívar Auger, Raúl PS IV 7 
Sandoval Plaza, David UDI XI 59 
Santana Tirachini, Alejandro RN X 58 
Schilling Rodríguez, Marcelo PS V 12 
Sepúlveda Orbenes, Alejandra IND VI 34 
Silber Romo, Gabriel DC RM 16 
Silva Méndez, Ernesto UDI RM 23 
Soto Ferrada, Leonardo PS RM 30 
Squella Ovalle, Arturo UDI V 12 
Tarud Daccarett, Jorge PPD VII 39 
Teillier del Valle, Guillermo PC RM 28 
Torres Jeldes, Víctor DC V 15 
Trisotti Martínez, Renzo UDI I 2 
Tuma Zedán, Joaquín PPD IX 51 
Turres Figueroa, Marisol UDI X 57 
Ulloa Aguillón, Jorge UDI VIII 43 
Urízar Muñoz, Christian PS V 10 
Urrutia Bonilla, Ignacio UDI VII 40 
Urrutia Soto, Osvaldo UDI V 14 
Vallejo Dowling, Camila PC RM 26 
Vallespín López, Patricio DC X 57 
Van Rysselberghe Herrera, Enrique UDI VIII 44 
Venegas Cárdenas, Mario DC IX 48 
Verdugo Soto, Germán RN VII 37 
Walker Prieto, Matías DC IV 8 
Ward Edwards, Felipe UDI II 3 
 
 -Concurrieron, además, la ministra del Trabajo y Previsión Social, señora Javiera Blanco 
Suárez, y el ministro secretario general de la Presidencia, señor Álvaro Elizalde Soto. 
 
 -Se contó con la asistencia, también, del subsecretario del Ministerio del Trabajo y Previ-
sión Social, señor Francisco Javier Díaz.  
 
 -No estuvieron presentes por encontrarse: 
 
 -En misión oficial: El diputado señor Aldo Cornejo González. 
 
 -Con impedimento grave: El señor Issa Kort Garriga.- 
 

 

                                                   
* PDC: Partido Demócrata Cristiano; PPD: Partido por la Democracia; UDI: Unión Demócrata Independiente;  

RN: Renovación Nacional; PS: Partido Socialista; PRSD: Partido Radical Social Demócrata; IND: Independien-
te. PC: Partido Comunista y Partido Liberal de Chile. 
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II. APERTURA DE LA SESIÓN 
 

-Se abrió la sesión a las 11.14 horas. 

 

El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- En el nombre de Dios y de la Patria, se 
abre la sesión. 

 

 

III. ACTAS 
 

El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- El acta de la sesión 68ª se declara aprobada. 

El acta de la sesión 69ª queda a disposición de las señoras diputadas y de los señores di-
putados. 

 

 

IV. CUENTA 
 

El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- El señor Prosecretario dará lectura a la 
Cuenta. 

 

-El señor ROJAS (Prosecretario) da lectura a la Cuenta. 

 

ENVÍO	DE	PROYECTO	A	COMISIÓN		
 

El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- Tiene la palabra el diputado señor Melo. 

 

El señor MELO.- Señor Presidente, solicito que el proyecto que aprueba la Enmienda de 
Doha al Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el cam-
bio climático (boletín N° 9625-10) pase de la Comisión de Relaciones Exteriores, Asuntos 
Interparlamentarios e Integración Latinoamericana a la de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales. 

 

El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- ¿Habría acuerdo para acceder a la solici-
tud del diputado Daniel Melo? 

 

Acordado. 
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ACUERDOS	DE	LOS	COMITÉS	
 

El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- El señor Secretario dará lectura a los 
acuerdos de los Comités. 

 

El señor LANDEROS (Secretario).- Reunidos los jefes de los Comités parlamentarios, 
bajo la presidencia del diputado señor Carmona, y con la asistencia de los diputados señores 
Auth, García, Jackson, Morales, Núñez, don Daniel; Rathgeb, Schilling, Torres, Urrutia, don 
Ignacio, y Ward, adoptaron por unanimidad los siguientes acuerdos. 

1.- Tomar conocimiento de las Tablas de las sesiones ordinarias de la semana, documento 
que se encuentra a disposición de las señoras diputadas y los señores diputados en sus pupi-
tres electrónicos. 

2.- Establecer el siguiente procedimiento para la discusión y votación del proyecto de ley 
que crea el Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género y modifica normas legales que 
indica (boletín N° 9287-06): 

a) Suspender en la sesión ordinaria del miércoles 8 de octubre el tiempo de Proyectos de 
Acuerdo y de Resolución, de Incidentes y de la Comisión Especial de Solicitudes de Infor-
mación y de Antecedentes Específicos a los Organismos de la Administración del Estado. 

b) Rendidos los informes de las comisiones técnicas, otorgar 10 minutos por bancada para 
la discusión de las ideas globales de las enmiendas. A continuación, el saldo del tiempo res-
tante se distribuirá en forma proporcional por bancada. 

 

DESARCHIVO	DE	PROYECTOS	
 

El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- Si le parece a la Sala, se accederá a la 
proposición formulada por la Comisión de Constitución, Legislación y Justicia, mediante la 
cual solicita el desarchivo de las siguientes mociones: 

a) La que modifica el artículo 54 de la Constitución Política de la República de Chile, permi-
tiendo la postulación de dirigentes gremiales a cargos parlamentarios (boletín N° 2415-07), y 

b) Reforma constitucional que elimina el número 7) del artículo 57, permitiendo a los dirigen-
tes sindicales ser candidatos a la Cámara de Diputados o al Senado (boletín N° 4314-07). 

¿Habría acuerdo? 

 

Acordado. 
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V. ORDEN DEL DÍA 
 

MODIFICACIÓN	DE	JORNADA	LABORAL,	DESCANSO,	COMPOSICIÓN	DE	
LA	REMUNERACIÓN	Y	USO	DE	UNIFORMES	DE	TRABAJADORES	Y	

TRABAJADORAS	DE	CASA	PARTICULAR	(TERCER	TRÁMITE	CONSTITUCIONAL.	
BOLETINES	NOS	8292‐13,	7675‐13	Y	7807‐13)	

	
CONVENIO	189,	SOBRE	EL	TRABAJO	DECENTE	PARA	LAS	TRABAJADORAS	Y	
LOS	TRABAJADORES	DOMÉSTICOS,	ADOPTADO	POR	LA	ORGANIZACIÓN	

INTERNACIONAL	DEL	TRABAJO	EL	16	DE	JUNIO	DE	2011	
(PRIMER	TRÁMITE	CONSTITUCIONAL.	BOLETÍN	N°	9560‐10)	

 

El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- En el Orden del Día, corresponde tratar 
las modificaciones del Senado al proyecto de ley, iniciado en mensaje y mociones refundi-
das, que modifica la jornada, descanso y composición de la remuneración de los trabajadores 
de casa particular y prohíbe el uso de uniformes a trabajadoras de casa particular. 

 

El señor ANDRADE.- Señor Presidente, pido la palabra. 

 

El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- Tiene la palabra, señor diputado. 

 

El señor ANDRADE.- Señor Presidente, pido que solicite el asentimiento de la Sala para 
tratar en conjunto el proyecto de ley que ocupa el primer lugar de la Tabla, que modifica el 
descanso y composición de la remuneración de los trabajadores de casa particular, y el pro-
yecto de acuerdo que aprueba el Convenio 189, sobre el Trabajo Decente para las Trabajado-
ras y los Trabajadores Domésticos, porque tratan el mismo tema.  

La idea es tratar en conjunto las modificaciones del Senado al primer proyecto y el infor-
me de la Comisión de Relaciones Exteriores, Asuntos Interparlamentarios e Integración Lati-
noamericana en relación con el segundo, a fin de que podamos intervenir respecto de ambas 
iniciativas en forma simultánea, sin perjuicio de votarlos en forma separada, como corres-
ponde, al final de la discusión. 

 

El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- ¿Habría acuerdo para proceder de la 
forma propuesta por el diputado Osvaldo Andrade? 

 

Acordado. 

 

Entonces, según el acuerdo recientemente adoptado, corresponde tratar las modificaciones 
del Senado al proyecto de ley, iniciado en mensaje y mociones refundidas, que modifica la 
jornada, descanso y composición de la remuneración de los trabajadores de casa particular y 
prohíbe el uso de uniformes a trabajadoras de casa particular, en conjunto con el proyecto de 
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acuerdo por el cual se aprueba el acuerdo que aprueba el Convenio 189, sobre el Trabajo 
Decente para las Trabajadoras y los Trabajadores Domésticos, adoptado por la Organización 
Internacional del trabajo, el 16 de junio de 2011.  

 

Antecedentes: 

-Modificaciones del Senado, sesión 71ª de la presente legislatura, en 24 de septiembre de 
2014. Documentos de la Cuenta N° 6. 

Mensaje, sesión 67ª de la presente legislatura, en 10 de septiembre de 2014. Documentos 
de la Cuenta N° 3.  

-Informe de la Comisión de Relaciones Exteriores, Asuntos Interparlamentarios e Inte-
gración Latinoamericana, sesión 73ª, de la presente legislatura, en 30 de septiembre de 
2014. Documentos de la Cuenta N° 13. 

 

El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- Tiene la palabra la ministra del Trabajo 
y Previsión Social. 

 

La señora BLANCO, doña Javiera (ministra del Trabajo y Previsión Social).- Señor Pre-
sidente, estamos ante un proyecto muy sentido por muchas mujeres trabajadoras de nuestro 
país. Además, cuenta con un respaldo y convocatoria bastante transversal.  

Como sabemos, se presentó en 2011 y se votó en esta Sala el 2012. Sin embargo, lo 
hemos perfeccionado con una indicación firmada y presentada durante este año por la Presi-
denta Bachelet, lo cual nos permite poner al día a un sector de trabajadoras en lo que respecta 
a la legislación laboral común.  

Si bien se va a votar en su tercer trámite constitucional, creo pertinente recordar los alcan-
ces de esta normativa, dado que justamente la última vez que se votó fue, como dije, en 
2012.  

En relación con el contrato de trabajo, la iniciativa establece, de ahora en adelante, el tipo 
de trabajo a realizar y el domicilio específico donde deberán prestarse los servicios; también 
deberá especificar si en el lugar en que se prestan los servicios existen personas que requie-
ran atención o cuidados especiales. 

Otro de los acápites importantes que contempla el proyecto se relaciona con el registro de 
los contratos y la fiscalización. Como sabemos, esta es un área donde se hace muy difícil la 
fiscalización de oficio, básicamente porque la Dirección del Trabajo no cuenta con una base 
de datos con la información, por ejemplo, de los domicilios donde ejercen las trabajadoras de 
casa particular, razón por la cual se ha establecido como obligación que todos los contratos 
sean registrados en la Dirección del Trabajo. Para facilitar esta labor se dispondrá de un for-
mulario online para el llenado y envío.  

En el caso de la fiscalización, como tendremos una base de datos en la cual figurarán to-
dos los domicilios, se podrá hacer de oficio. En ese caso, al contar con la anuencia del em-
pleador para elaborar el registro, se podrá proceder; de lo contrario, siempre será posible citar 
al empleador a la Inspección del Trabajo, quien estará obligado a concurrir. 
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También se contempla la prohibición de imputar a las remuneraciones todos los gastos 
provenientes de alojamiento y de habitación. Si bien esta no es una práctica extendida, que-
remos excluirla y prohibirla derechamente, porque, lamentablemente, en algunos casos 
hemos verificado que a trabajadoras se les imputan estos ítems para completar el ingreso 
mínimo mensual.  

Otro tema que va en la línea de dar dignidad al trabajo de nuestras trabajadoras de casa 
particular tiene relación con la prohibición del uso obligatorio de uniformes en espacios o 
lugares públicos. Dado que el proyecto contempla reducciones de jornada y extensión de días 
de descanso para trabajadoras de casa particular, tanto puertas adentro como puertas afuera, 
se estableció explícitamente la prohibición de reducir la remuneración por estos factores. 

En relación con las trabajadoras de casa particular que no viven en el domicilio, hemos 
puesto al día la normativa general, lo que se ha hecho poco a poco. Recién en 2008 se homo-
logó el ingreso de las trabajadoras de casa particular con el ingreso mínimo mensual general. 
Al año siguiente se otorgó el derecho de los días festivos correspondientes. 

La iniciativa establece que las trabajadoras de casa particular que no viven en el domicilio 
podrán tener una jornada máxima semanal de 45 horas, las que se pueden distribuir en cinco 
o seis días y, por lo tanto, en nueve horas o en siete horas y media, respectivamente.  

Para aquellos casos en que esta desagregación en siete horas y media o nueve horas no sea 
suficientes, dado que muchas veces la empleadora también puede tener la condición de traba-
jadora, se contempla una bolsa adicional de quince horas, que deben ser remuneradas con un 
recargo de 50 por ciento del valor hora convenido en el respectivo contrato. 

En el caso de las trabajadoras de casa particular puertas adentro que viven en el domicilio, 
uno de los cambios más sustantivos tiene que ver con las dificultades para fiscalizar el cum-
plimiento de la jornada laboral. Para esos casos, el proyecto de ley establece dos días de des-
canso a la semana. En la actualidad se contemplan cuatro días de descanso mensual, que no 
necesariamente puede ser durante el fin de semana, sino, en la semana o fraccionados, de 
acuerdo a lo que establezcan ambas partes.  

La iniciativa establece que las trabajadoras de casa particular deberán descansar todos los 
domingos del mes; eso no admite ningún cambio. Además, los sábados también serán días de 
descanso, a menos que haya acuerdo entre trabajadora y empleadora para sustituir el sábado 
por otro día, fraccionarlo en dos días o acumularlo dentro del mismo mes, en el caso de tra-
bajadoras que viven fuera del lugar donde prestan los servicios.  

Asimismo, se mantiene el descanso en los días festivos. 

En relación con el proyecto que despachó esta Cámara, se estableció una diferencia en 
cuanto a la vigencia de la ley, pues regirá a contar del primer día del tercer mes posterior a su 
publicación en el Diario Oficial.  

En cuanto a dos temáticas específicas, la vigencia de la ley se difiere para el 21 de no-
viembre de 2015, en el caso de la reducción de jornada de 72 a 45 horas para trabajadoras 
puertas afuera, y el sábado o el sustituto de descanso para las trabajadoras puertas adentro. El 
21 de noviembre fue elegido por las propias trabajadoras, porque es el Día Nacional de las 
Trabajadoras de Casa Particular. 
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En relación con el Convenio 189, la aprobación de este proyecto de acuerdo, que espera-
mos cuente con la unanimidad de los diputados, nos va a permitir ponernos al día en un área 
donde estamos al debe.  

El Convenio 189, que la OIT celebró en 2011 y que Chile aun no ratifica, permitirá armoni-
zar nuestra legislación interna con las exigencias internacionales. La mayor parte de las estipu-
laciones contenidas en dicho convenio hacen alusión a los temas que acabo de explicitar.  

Por lo tanto, la coherencia y concordancia entre ambas normas es absoluta, lo que nos va 
a permitir no solo contar con una ley acorde con las normas laborales comunes y dar digni-
dad a la labor de las trabajadoras de casa particular, sino además ratificar un convenio que, al 
ser aprobado totalmente por el Congreso Nacional, tendrá una concordancia interna total, 
porque espero que la iniciativa que modifica la jornada, descanso y composición de la remu-
neración de los trabajadores de casa particular sea ley para ese entonces. 

He dicho. 

 

El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- Para rendir el informe de la Comisión de 
Relaciones Exteriores, Asuntos Interparlamentarios e Integración Latinoamericana sobre el 
proyecto de acuerdo que aprueba el Convenio 189, sobre el Trabajo Decente para las Traba-
jadoras y los Trabajadores Domésticos, tiene la palabra el diputado señor Javier Hernández. 

 

El señor HERNÁNDEZ (de pie).- Señor Presidente, señora ministra, señor subsecretario, 
distinguidos colegas: 

En mi calidad de diputado informante de la Comisión de Relaciones Exteriores, Asuntos 
Interparlamentarios e Integración Latinoamericana, me corresponde informar sobre el pro-
yecto de acuerdo que aprueba el Convenio 189, sobre el Trabajo Decente para las Trabajado-
ras y los Trabajadores Domésticos, adoptado por la Organización Internacional del Trabajo, 
el 16 de junio de 2011, el que se encuentra sometido a la consideración de la honorable 
Cámara de Diputados, en primer trámite constitucional, sin urgencia y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 32, N° 15, y 54, N° 1, de la Constitución Política de la República. 

Según señala el mensaje, una de las prioridades de la gestión gubernamental es mejorar 
los mecanismos institucionales de promoción y protección de los trabajadores de algunos 
sectores específicos de la fuerza laboral, como lo son los trabajadores domésticos, los cuales 
suman más de 370.000 trabajadoras y trabajadores en nuestro país, de los cuales una cifra 
superior a 350.000 son mujeres.  

Agrega que la existencia de este gran número de trabajadores domésticos y el reconoci-
miento de las especiales condiciones en que prestan servicios ha impulsado la creación de 
normas, tanto nacionales como internacionales, que los amparen particularmente y que rijan 
las relaciones de trabajo existentes en cuestiones tales como jornada, descanso entre las mis-
mas y remuneraciones. 

En ese contexto, añade, la legislación chilena ha ido incorporando paulatinamente una se-
rie de modificaciones normativas tendientes a equiparar los derechos de los trabajadores de 
casa particular con los del resto de los asalariados. Por ejemplo, a través de la ley N° 20.279, 
de 2008, se estableció un incremento gradual en el ingreso mínimo mensual de los trabajado-
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res de casa particular, igualándolo a partir del año 2011 con el de los demás trabajadores del 
país. 

Asimismo, señala que, no obstante estos cambios normativos, se requiere perseverar en 
los esfuerzos e introducir nuevos ajustes a la legislación interna, procurando conciliar el mo-
delo de organización del trabajo doméstico y la realidad social, cultural y económica en que 
se desenvuelve esta actividad, con la necesidad de avanzar en la protección de los derechos 
de estos trabajadores, igualando sus condiciones con las de los demás trabajadores del sector 
privado del país. Para ello, y en cumplimiento de lo establecido en el Convenio 144 de la 
Organización Internacional del Trabajo, sobre Consultas Tripartitas para Promover la Apli-
cación de las Normas Internacionales del Trabajo, el Ministerio del Trabajo y Previsión So-
cial formuló las consultas correspondientes a las organizaciones de trabajadores y empleado-
res más representativas del país, las que respondieron positivamente. 

En consecuencia, concluye, la ratificación por parte de Chile del Convenio 189, sobre el 
Trabajo Decente para las Trabajadoras y los Trabajadores Domésticos, de la OIT, que entró 
en vigor internacional el 5 de septiembre de 2013, resulta decisiva para asegurar mejores 
condiciones para las trabajadoras y los trabajadores domésticos. 

El convenio consta de un preámbulo, el cual consigna los motivos por los cuales las partes 
decidieron adoptarlo, y 27 artículos, donde se despliegan las normas que conforman su cuer-
po principal y dispositivo, cuya lectura omitiré, en virtud del tiempo, por encontrarse conte-
nidos en el informe que tienen en su poder. 

En el estudio de este proyecto de acuerdo, la comisión contó con la asistencia y colabora-
ción de la señora Javiera Blanco Suárez, ministra del Trabajo y Previsión Social; del señor 
Edgardo Riveros Marín, ministro subrogante de Relaciones Exteriores; del señor Claudio 
Troncoso Repetto, director de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Relaciones Exteriores, y 
del señor Francisco del Río Correa, asesor legislativo del Ministerio del Trabajo y Previsión 
Social, quienes refrendaron, en general, los fundamentos expuestos en el mensaje que acom-
paña este proyecto de acuerdo, efectuando una reseña acotada de sus contenidos. 

En particular, la señora Blanco afirmó que el Ejecutivo actúa impulsado por un compro-
miso permanente en la mejora de las condiciones laborales, oportunidades de empleo y pro-
tección de los derechos colectivos de las trabajadoras y los trabajadores del país. Es así  
-añadió-, que el reconocimiento de las especiales condiciones en que prestan servicios estos 
trabajadores y trabajadoras ha impulsado la creación histórica de normas que los amparen 
particularmente y que rijan las relaciones de trabajo existentes en cuestiones tales como jor-
nada, descanso entre las mismas, remuneraciones, entre otras. En este contexto -agregó-, se 
presenta para la ratificación de la Comisión el Convenio 189 de la Organización Internacio-
nal del Trabajo (OIT), sobre trabajo decente para trabajadoras y trabajadores domésticos. 

Asimismo, manifestó que la legislación chilena ha incorporado una serie de modificacio-
nes tendientes a equiparar los derechos de las trabajadoras de casa particular con los del resto 
de los asalariados, como, por ejemplo, la ley N° 20.279, de 2008, que estableció un incre-
mento gradual del Ingreso Mínimo Mensual (IMM) de las trabajadoras de casa particular, 
igualándolo a partir de 2011 con el IMM de los demás trabajadores del país, y la ley  
N° 20.336, de 2009, que modificó el descanso semanal de las trabajadoras de casa particular 
que vivan en la casa del empleador, otorgando un régimen más amplio.  
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Por último, y debido a estas preocupaciones, se presentó un proyecto de ley (boletines  
Nos 8292-13, 7807-13 y 7675-13, refundidos), que incorpora algunas mociones parlamenta-
rias y modifica, entre otros temas, aspectos relativos a la jornada, al descanso, a la composi-
ción de la remuneración de los trabajadores de casa particular, el contenido y registro del 
contrato, y la restricción del uso de uniformes. 

En concreto, la señora Blanco destacó que el Convenio 189 contempla, entre otras mate-
rias, la promoción y protección de los derechos humanos de este grupo de trabajadores como 
una obligación, destacando entre ellos la libertad de asociación, la libertad sindical y el reco-
nocimiento efectivo del derecho a la negociación colectiva; protección efectiva contra toda 
forma de abuso, acoso y violencia; condiciones de empleo equitativas; derechos de los traba-
jadores migrantes; derecho a la libertad de acuerdos con sus empleadores; igualdad de trato 
respecto de la jornada laboral con el resto de los trabajadores; protección de las remuneracio-
nes, incorporando obligaciones relacionadas con la forma y la periodicidad de pago; seguri-
dad y salud en el empleo; igualdad de trato respecto de otros trabajadores en materia de segu-
ridad social; protección en contra de prácticas abusivas de empresas de colocación privada de 
trabajadores; acceso a jurisdicción laboral. 

Finalmente, la señora ministra destacó especialmente que la normativa nacional y los pro-
yectos de ley refundidos actualmente en trámite coinciden plenamente con los contenidos y 
las obligaciones emanadas de la ratificación del Convenio 189 de la OIT, exceptuando aque-
llo que dice relación con la fiscalización de las agencias o casas de colocación de trabajado-
res y trabajadoras de casa particular, situación que aún se encuentra en estudio.  

Por su parte, el señor Riveros, ministro subrogante de Relaciones Exteriores, para com-
plementar la opinión anterior, recordó que los convenios de la OIT no son tratados autoejecu-
tables, sino que establecen una serie de compromisos para los Estados firmantes relacionados 
con la obligación de avanzar en la concreción de determinadas materias. En este sentido, el 
Estado de Chile ha ido cumpliendo sistemáticamente con estas obligaciones, lo que se ve 
reflejado en las leyes despachadas por el Congreso Nacional y en aquellos proyectos de ley 
en actual tramitación. 

Por su parte, las señoras diputadas y los señores diputados presentes, que expresaron su 
decisión favorable a la aprobación de este proyecto de acuerdo y manifestaron su concordan-
cia con sus objetivos, declararon su complacencia con la iniciativa, llamaron a ratificar pron-
tamente el referido convenio y felicitaron al Ejecutivo por su celeridad en la materia. 

Por ello, por 6 votos a favor, ninguno en contra ni ninguna abstención, prestaron su apro-
bación al proyecto de acuerdo las diputadas señoras Molina, doña Andrea, y Sabat, doña 
Marcela, y los diputados señores Jarpa, don Carlos Abel; Rocafull, don Luis; Tarud, don 
Jorge, y Teillier, don Guillermo. 

Por último, me permito hacer presente a mis colegas que la comisión no calificó como 
normas de carácter orgánico constitucional o de quorum calificado ningún precepto conteni-
do en el proyecto de acuerdo en informe. Asimismo, determinó que sus preceptos no deben 
ser conocidos por la Comisión de Hacienda, por no tener incidencia en materia presupuesta-
ria o financiera del Estado. 

Como consecuencia de los antecedentes expuestos y visto el contenido formativo del 
acuerdo en trámite, la comisión decidió recomendar a esta honorable Cámara aprobar dicho 
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instrumento, para lo cual propone adoptar el artículo único del proyecto de acuerdo, cuyo 
texto se contiene en el referido informe. 

He dicho. 

 

El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- Señores diputados, quiero llamar su 
atención sobre los siguientes aspectos: 

Primero, la Comisión Especial Mixta de Presupuestos está funcionando en forma simultá-
nea con la Sala, la cual compromete la presencia de trece miembros de nuestra Corporación. 
Por eso, pido a quienes no estén en esa tarea que solidaricen con ellos y permanezcan en la 
Sala, para no afectar el quorum de funcionamiento. 

Segundo, dada la gran cantidad de diputados inscritos, sugiero limitar las intervenciones 
hasta un máximo de cinco minutos. 

¿Habría acuerdo? 

 

Acordado. 

 

Tiene la palabra la diputada señora Denise Pascal. 

 

La señora PASCAL (doña Denise).- Señor Presidente, hoy es un día histórico para las 
trabajadoras de casa particular, pues han logrado dar un gran paso respecto de sus derechos. 
Es así como hemos planteado, a través de diferentes leyes, avanzar en el objetivo central de 
que ellas tienen los mismos derechos que el resto de los trabajadores del país. 

Con este proyecto se busca modificar las regulaciones legales de dichas trabajadoras, con-
tenidas en el Código del Trabajo, en lo relativo a las trabajadoras que no viven en la casa de 
su empleador, a fin de modificar la jornada laboral, y las que viven en casa de su empleador, 
con el fin de establecer que ellas tendrán los mismos derechos y dos días de descanso a la 
semana, incluido el domingo. 

En nuestro país debemos avanzar en los derechos de igualdad de las trabajadoras, lo que 
nos permite legislar en el Congreso Nacional, lo que hará posible que muchas mujeres estu-
dien o puedan laborar en distintas áreas. En este caso particular, esas trabajadoras nos reem-
plazan en el quehacer de nuestros hogares y llevan a cabo una función de cuidado de niños 
pequeños, incluso desde la mañana hasta la noche, cuando son trabajadoras de casa particular 
puertas adentro. 

Por lo tanto, como señalé, este día histórico nos llevará a que las trabajadoras de casa par-
ticular tengan derecho a gozar de los mismos beneficios que el resto de los trabajadores. Así, 
se reduce la jornada a un máximo efectivo de 45 horas semanales para las trabajadoras que 
laboran puertas afuera. Las trabajadoras puertas adentro tendrán derecho a gozar del domin-
go como día de descanso semanal y, además, se agrega el sábado como segundo día de des-
canso semanal.  

A mi juicio, se trata de un derecho que asiste a casi todos los trabajadores del país. Ojalá 
que mañana también lo veamos aplicado a quienes trabajan en el sector del retail, para que 
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tengan la posibilidad de pasar el domingo junto a sus familias. De esa manera vamos cons-
truyendo una sociedad más igualitaria. 

Junto con eso, vamos registrando otro tipo de derechos, como, por ejemplo, que el em-
pleador pague el salario completo a sus trabajadoras y trabajadores y no descuente dinero 
alguno por concepto de alimentación o por vivir en la casa de su empleador, lo que muchas 
veces ocurre. También avanzamos en el tema del uso de uniformes. Esa situación fue muy 
comentada a través de los medios de comunicación, por cuanto a las mujeres que trabajaban 
en casa particular se les obligaba a usar el uniforme, incluso, cuando cuidaban a los niños en 
lugares públicos, como parques, plazas, playas, restaurantes, hoteles, locales comerciales, 
clubes sociales y otros establecimientos de similar naturaleza. Ahora se avanza y se establece 
que es libertad de cada una usarlo y no se les puede obligar a hacerlo. Era necesario recono-
cer la dignidad del trabajo que desarrollan estas trabajadoras.  

Otro avance importante es el registro del contrato de trabajo en la Inspección del Trabajo, 
porque es muy difícil fiscalizar a las trabajadoras de casa particular. De esa manera, se podrá 
saber dónde trabajan y cómo llegar a ellas para supervisar si se cumplen las normas, espe-
cialmente en el caso de las trabajadoras puertas adentro, las que muchas veces son objeto de 
tratos indignos, lo que se comprueba al revisar su dormitorio o el lugar en que trabajan. 

También hemos avanzado en otros temas. Hace algún tiempo, trabajamos con esas traba-
jadoras respecto del derecho a recibir el salario mínimo completo. No nos olvidemos de que, 
hasta hace pocos años, esas trabajadoras podían percibir solo el 75 por ciento del salario 
mínimo establecido en nuestro país. Hoy lo perciben en un ciento por ciento. Eso no significa 
que este sea el monto que deben ganar, sino que deben percibir un salario digno por su traba-
jo en nuestros hogares. 

Algunas modificaciones introducidas al Código del Trabajo por el artículo único de la ley 
en proyecto comenzarán a regir a contar del primer día del tercer mes posterior a su publica-
ción en el Diario Oficial y otras a contar de noviembre del 2015. 

En cuanto al Convenio 189, significará dar un paso importante, ya que establece los dere-
chos y principios básicos que se exigen a los Estados a fin de adoptar una serie de acciones 
orientadas a equiparar la situación de las trabajadoras y trabajadores de casa particular con 
los trabajadores generales.  

En definitiva, este convenio busca asegurar la igualdad entre los trabajadores de servicios 
domésticos y los demás. 

 

El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- ha concluido su tiempo, señora diputada. 

 

La señora PASCAL (doña Denise).- Señor Presidente, dispongo de muy pocos minutos 
para intervenir sobre dos proyectos. 

 

El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- Ese fue el acuerdo de la Sala, señora di-
putada. 

 

La señora PASCAL (doña Denise).- Entonces resumiré mis palabras, señor Presidente. 
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Para terminar, saludo a las dirigentes de los sindicatos de trabajadoras de casa particular 
que nos acompañan desde las tribunas, quienes seguramente se alegrarán con este avance. 

Espero que la Sala vote favorablemente. 

He dicho. 

 

-Aplausos. 

 

El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- Tiene la palabra el diputado señor Enri-
que Jaramillo. 

 

El señor JARAMILLO.- Señor Presidente, me parecen apropiados los comentarios del 
diputado señor Osvaldo Andrade, en el sentido de realizar la discusión de los dos primeros 
proyectos en Tabla en forma conjunta, ya que ambos tienen una profunda relación y solo 
algunas diferencias. Por supuesto, debemos votarlos en forma separada. 

En la vida moderna, la labor de las trabajadoras y trabajadores de casa particular es muy 
importante, pues no solo se ocupan de los quehaceres del hogar, sino que también muchas 
veces se hacen cargo del cuidado de los hijos y nietos mientras los padres trabajan. Por ello, 
su labor debe ser reconocida y dignificada, y sus derechos deben quedar establecidos con 
claridad y distinción en nuestra legislación, tal como ocurre con los demás trabajadores.  

El Convenio 189 y la Recomendación Nº 201, que coincidentemente también se encuentra 
en la Tabla de hoy, establecen que las trabajadoras y trabajadores domésticos del mundo que 
se ocupan de las familias y de los hogares podrán tener los mismos derechos básicos que 
otros trabajadores. Incluye horas de trabajo razonables, descanso semanal de al menos veinti-
cuatro horas consecutivas, un límite a los pagos en especies -¡ojo con ello!-, información 
clara sobre los términos y las condiciones de empleo, así como el respeto a los principios y 
derechos fundamentales en el trabajo, incluyendo los de libertad sindical y negociación co-
lectiva. Al respecto, saludo especialmente a quienes están presentes en las tribunas y a quie-
nes están esparcidos por este país llamado Chile que se han atrevido a sindicalizarse y hoy 
pueden ver los resultados: el Congreso Nacional les está dando una respuesta.  

Sobre estos temas se pronuncia este proyecto, al regularizar temas tan importantes como 
son la jornada semanal, la duración de la jornada diaria, el descanso diario y las horas extras, 
que coloca a las trabajadoras y los trabajadores de casa particular en una situación similar a 
la del resto de los trabajadores que se rigen por el Código del Trabajo, en cuanto a sus dere-
chos, algo tan anhelado por ellas y ellos. Por eso, hoy es un día de relevancia especial para 
los trabajadores y trabajadoras de Chile, especialmente de casa particular. 

Este proyecto ha acogido una moción de nuestro colega Tucapel Jiménez y se hace cargo 
del término de la discriminación a las trabajadoras de casa particular, a las que se les obliga-
ba a usar uniforme en espacios públicos.  

Ellas y ellos pidieron dignidad. Y hoy, con el voto seguramente unánime de la Sala, se 
aprobará la iniciativa. Creo pertinente agregar que hemos dado una respuesta mínima, aun-
que queda mucho por hacer en cuanto a legislación para los trabajadores de Chile. Hoy, con 
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la frente en alto, les damos las gracias a las personas que trabajan en nuestros hogares. El 
Congreso Nacional, particularmente la Cámara de Diputados, ha cumplido con ustedes. 

He dicho. 

 

El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- Tiene la palabra el diputado señor Ga-
briel Boric. 

 

El señor BORIC.- Señor Presidente, todos los proyectos relativos a trabajadoras de casa 
particular que fueron fusionados en este proyecto tenían como uno de sus objetivos principa-
les establecer que estas personas tengan los mismos derechos básicos que el resto de los tra-
bajadores de Chile, para así cumplir efectivamente con el Convenio 189, que también se vo-
tará hoy en esta Cámara, y la Recomendación 201.  

Pese a ello, como muchas veces sucede en el Congreso Nacional, los principios y las ideas 
matrices de los proyectos quedaron muy lejos de lo que finalmente se votará hoy. 

Cuando hablamos de trabajadores de casa particular, hablamos de uno de los trabajos más 
precarizados del país; hablamos principalmente de mujeres y niñas, muchas de los cuales son 
migrantes o son las más pobres de nuestro país, las más vulnerables a la discriminación en 
sus empleos y a abusos en sus derechos humanos. Por ello, su trabajo debería ser aún más 
regulado y deberíamos adoptar medidas especiales para protegerlas. Sin embargo, en este 
proyecto, desde mi punto de vista, ello no sucede. 

La indicación de la Presidenta Bachelet establece para las y los trabajadores que viven en 
la casa del empleador cuatro días adicionales de descanso dentro de cada mes calendario, en 
lugar de los dos días que establecía el proyecto del Presidente Piñera. Pero el proyecto no se 
hace cargo de la jornada laboral de aquellas, piso mínimo para poder hablar en igualdad con 
el resto de los trabajadores.  

Así, en un mundo ideal, si a estas trabajadoras se les respeta el descanso dominical, más 
un día de descanso a la semana, y trabajan como es usual doce horas mínimo, tendrán una 
jornada de sesenta horas a la semana, lo que supera con creces la jornada del resto de los 
trabajadores. Si a lo anterior se suma el hecho de que la fiscalización es prácticamente de 
papel, podríamos afirmar que en Chile cerca de 55.600 personas, de las cuales el 98,2 por 
ciento equivale a mujeres, trabajan en un régimen prácticamente de esclavitud, al no estable-
cerse un límite a la jornada de trabajo.  

No olvidemos que la lucha por las ocho horas de trabajo la dieron los trabajadores en el 
siglo XIX, y hoy estamos amparando que mujeres trabajen más de doce horas diarias.  

En su informe a la Cedaw del 2012, el Estado dio cuenta de los avances legislativos en es-
ta materia y utilizó la tramitación de este proyecto de ley para dejar tranquilo al Comité, y 
señaló que esta iniciativa tiene por fin principal equiparar la jornada de las trabajadoras 
domésticas, de hasta 72 horas semanales, a la regulación ordinaria de 45 horas semanales, 
situación que, como sabemos, se aleja totalmente de la realidad, toda vez que el proyecto no 
regula la jornada de las trabajadoras puertas adentro y, además, la jornada de las trabajadoras 
puertas afuera se reduce a 45 horas a la semana, pero luego se agrega una jornada adicional, 
que es absolutamente sui géneris en el derecho comparado, porque no se aplican las reglas 
que el Código del Trabajo estipula para la jornada extraordinaria de 15 horas más, que, se 
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supone, debieran establecerse de común acuerdo, pero bien sabemos quién gana en Chile 
cuando se realizan acuerdos entre los empleadores y los trabajadores. Así, la jornada sólo se 
reduciría de 72 a 60 horas, jornada que aún es desigual con respecto al resto de los trabajado-
res del país. 

La recomendación del Comité es que la eliminación de esta distinción arbitraria entre las 
trabajadoras de casa particular y el resto de los trabajadores debe ser acompañada de la fisca-
lización efectiva del acatamiento de la norma, más aún si se considera que el incumplimiento 
de la legislación, en muchos casos, se asocia con discriminaciones por nivel socioeconómico, 
origen étnico o nacionalidad, entre otras condiciones de las trabajadoras. 

Sin embargo, desgraciadamente la fiscalización que aquí se propone es muy timorata, toda 
vez que se supone existiría un choque con el derecho a la intimidad y vida privada del em-
pleador y, por lo tanto, si este no quiere que lo fiscalicen, tendría la posibilidad de negarse y 
concurrir en otra oportunidad a la Inspección del Trabajo con los documentos requeridos. 

Por cierto, es muy valorable la lucha que ha dado el Sintracap, Sindicato de Trabajadoras 
de Casa Particular. Creo que la constitución de ese sindicato es una buena noticia para las 
trabajadoras y trabajadores de ese rubro. 

También rescato del proyecto que se haya cambiado uno de sus aspectos más absurdos, 
cual es que comenzaba a regir íntegramente tres años después de aprobado. 

Sin embargo, voy a votar en contra del proyecto en particular, porque creo que, si bien 
desde una perspectiva restrictiva podría ser considerado un avance, sigue siendo insuficiente, 
incluso discriminatorio con las trabajadoras de casa particular. Pero principalmente voy a 
votar en contra porque, desde mi punto de vista, no podemos seguir permitiendo, particular-
mente en materia laboral, en la que se expresa quizás más violentamente la explotación de 
los trabajadores y la lucha de clases, esta política de avanzar “en la medida de lo posible”, 
que ya vivimos con el multirrut, con el sueldo mínimo y, ahora, con las trabajadoras de casa 
particular, porque no lo definen los trabajadores, sino los empleadores y los empresarios en 
acuerdo con el gobierno de turno.  

Quiero destacar, sí, el trabajo que ha realizado el Sindicato de Trabajadoras de Casa Parti-
cular, y ponerme desde ya a su disposición para colaborar en mejorar este proyecto. Mi voto 
es contrario a este proyecto por su insuficiencia y su inexplicable legitimación de la des-
igualdad de trato hacia las trabajadoras de casa particular en relación al resto de los trabaja-
dores, pero ello no afecta mi compromiso para trabajar en conjunto con ustedes para reparar 
las condiciones indignas en que, como sociedad, hemos permitido que desarrollen su trabajo. 

He dicho. 

 

-Manifestaciones en las tribunas. 

 

El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- Tiene la palabra el diputado señor Jorge 
Ulloa. 

 

El señor ULLOA.- Señor Presidente, hablo en nombre de muchos -no todos- diputados de 
la Unión Demócrata Independiente. 
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Me parece inapropiada la visión de una sociedad dividida entre buenos y malos, porque es 
una visión maniquea, destructiva de un modelo de sociedad, como se ha hecho en algunos 
momentos de este debate. 

Este proyecto, que tiene su origen en mociones de distintos parlamentarios, pero también 
en un mensaje del entonces Presidente Piñera, tiene por objeto mejorar las condiciones en 
que se desempeñan los trabajadores y las trabajadoras de casa particular. Por ejemplo, dispo-
ne que el concepto de remuneraciones no incluya los alimentos y la habitación, agrega espe-
cificidad en el contrato del trabajo, reduce la jornada de los trabajadores, para los trabajado-
res y trabajadoras que viven en las casas de sus empleadores establece el derecho mínimo de 
descanso los domingos, más los sábados, y prohíbe la obligatoriedad del uniforme. No se 
trata de prohibir los uniformes, sino la obligatoriedad de usarlos en espacios públicos. 

Este proyecto y el Convenio internacional que se nos propone, sin duda, constituyen un 
avance que vamos a apoyar con entusiasmo, porque quienes tenemos trabajadoras de casa 
particular sentimos cariño y afecto por ellas. En mi caso, tengo contratadas a personas por 
más de dieciocho años, que prácticamente pasan a ser parte de la familia. 

Pareciera que establecer estas normas estuviera de más o, mejor dicho, debieran estar de 
más; pero nos encontramos con la sorpresa de que hay gente que no solo incumple obligaciones 
legales, sino también éticas y morales. Desde esa perspectiva, creemos que el proyecto consti-
tuye un avance importante para los trabajadores y para las trabajadoras de casa particular. 

Al respecto, quiero destacar a todas las organizaciones de trabajadores de casa particular 
que han colaborado y entregado sus opiniones a los parlamentarios. 

Sin embargo, me interesa insistir en un punto: la falta de fiscalización. Es cierto que existe 
una dificultad para fiscalizar, cual es la inviolabilidad del hogar, de manera que debemos 
avanzar en la protección de los derechos de estos trabajadores y de todos los demás, pero 
también debemos ser consecuentes con el respeto de los derechos de los demás. 

Por esa razón, parecen del todo prudentes los argumentos que se entregaron al respecto. 
Hay que recordar que existen varios informes relacionados con el proyecto. No solo lo anali-
zaron los colegas diputados y diputadas de la Comisión de Trabajo y Seguridad Social de 
esta Cámara, sino también en el Senado, lo que es muy saludable, ya que una de las buenas 
características de un Congreso bicameral es la revisión que hace una Cámara distinta, que 
otorgan otra visión respecto de las normas, como las que estamos discutiendo. 

Desde esa perspectiva, anuncio nuestro entusiasta apoyo al proyecto, ya que parlamenta-
rias y parlamentarios nuestros se jugaron por la iniciativa, razón por la cual la aprobaremos 
con entusiasmo, pues consideramos que es un avance en materia laboral, además de que con 
ello demostraremos no solo el respeto, sino también el cariño y el afecto que sentimos por las 
trabajadoras y por los trabajadores de casa particular. 

He dicho. 

 

El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- Tiene la palabra el diputado señor Mario 
Venegas. 

 

El señor VENEGAS.- Señor Presidente, he querido intervenir en la discusión del proyec-
to para señalar que lo apoyaré con entusiasmo, porque forma parte de un proceso que lleva 



SESIÓN 76ª, EN MARTES 7 DE OCTUBRE DE 2014 3 1

algunos años. Debo recordar que la ley N° 20.279, de 2008, incrementó el salario mínimo 
mensual de las trabajadoras y de los trabajadores de casa particular. 

Por lo tanto, esto se enmarca dentro de la decisión política del Gobierno de Chile de avan-
zar y ponernos dentro del marco del Convenio 189, sobre Trabajo Decente para las Trabaja-
doras y para los Trabajadores Domésticos, que figura en el segundo punto de la Tabla de hoy 
y que debemos aprobar. 

No cabe duda de que el proyecto que debatimos avanza significativamente en mejorar la si-
tuación de las trabajadoras y los trabajadores de casa particular, conforme a lo que ya habíamos 
aprobado en la Cámara de Diputados.  

Existe un principio que siempre me ha parecido que los parlamentarios deberíamos respe-
tar, y es que cuando los gobiernos, cualesquiera que sean, llegan a acuerdos con las organi-
zaciones que representan a los trabajadores, parece un contrasentido que nosotros vayamos 
en contra de tales acuerdos. Y hasta donde entiendo, las organizaciones aquí representadas, 
como Sintracap y Anecap, están de acuerdo con el Gobierno, y se encuentran aquí presentes 
para apoyar el proyecto de ley en discusión, después de un largo diálogo con el Ejecutivo, lo 
cual se tradujo en mejoras a la iniciativa original en la Cámara de Diputados. Y con las modi-
ficaciones que le introdujo el Senado ella se perfeccionó aún más.  

De manera que invito a los colegas a apoyar los acuerdos que las organizaciones están 
respaldando, porque, de lo contrario, no parece razonable que vayamos en contra de los in-
tereses de las propias organizaciones gremiales.  

Luego de pasar revista a los detalles, cabe señalar que en el primer trámite constitucional 
se rebajó de 72 a 45 horas semanales la jornada de los trabajadores de casa particular que no 
vivan en la casa del empleador (puertas adentro). Esto constituye un avance enorme, pues se 
reduce dicha jornada en más de 20 horas, lo que me parece de toda justicia.  

Se establece además la posibilidad de pactar, de común acuerdo, un aumento de la jorna-
da, cuyas horas adicionales deberán tener 50 por ciento de recargo. Pero dejemos que sean 
las trabajadoras y los trabajadores quienes, en el ejercicio de su libertad, resuelvan si quieren 
o no pactar dicho incremento en su jornada. Cada cual resolverá en forma personal. El pro-
yecto de ley simplemente deja esa posibilidad abierta.  

Asimismo, respecto del descanso de las trabajadoras de casa particular puertas adentro, la 
iniciativa establece cuatro horas (todos los domingos), más un aumento de dos días adiciona-
les. El Senado estableció el derecho a descanso los días sábados, los cuales, de común acuer-
do, podrán acumularse, fraccionarse o intercambiarse por otros días de la semana. Ello me 
parece muy razonable.  

Se prohibió, además, en forma explícita que se consideren como remuneración la habita-
ción y la alimentación, que siempre serán de cargo del empleador.  

En lo relativo al uniforme, ya conocemos lo indignante que es el que se estableciera esa 
exigencia, esencialmente en espacios públicos. 

Me parece un paso adelante disponer para los trabajadores de casa particular la posibili-
dad de registrar sus contratos en las respectivas inspecciones del trabajo. El sistema nunca ha 
tenido ningún tipo de fiscalización, situación que posibilita los abusos, que, desgraciadamen-
te, los ha habido, lo cual nos obliga a regular la materia. 



CÁMARA DE DIPUTADOS 3 2

Comparto las modificaciones introducidas al proyecto por el Senado, así como la gradua-
lidad planteada por dicha Cámara. Lo señalo porque las enmiendas introducidas mediante un 
artículo único comenzarán a regir a contar del primer día del tercer mes posterior a la publi-
cación de la ley en el Diario Oficial.  

 

El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- Ha concluido su tiempo, señor diputado.  

 

El señor VENEGAS.- Por último, me alegro de que con este proyecto se perfeccionen las 
condiciones laborales y se incrementen las remuneraciones de las trabajadoras de casa parti-
cular. Con todo, es importante plantear que los trabajadores del sector público también nece-
sitan mejorar sus remuneraciones para poder cumplir con esta normativa en caso de que con-
tratar a una trabajadora de casa particular. 

He dicho. 

 

El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- Tiene la palabra la diputada señorita 
Camila Vallejo. 

 

La señorita VALLEJO (doña Camila).- Señor Presidente, en primera instancia quiero sa-
ludar a las trabajadoras de casa particular, que, a través de sus organismos representativos, se 
hacen presentes en esta Sala. El hecho de que nos encontremos discutiendo este proyecto es 
gracias a ustedes, a su lucha, a su organización, a su capacidad de hacer propuestas y a su 
capacidad de representación de un sector históricamente postergado.  

Celebro el hecho de que debatamos hoy esta materia, porque además hoy se celebra la 
Jornada Mundial por el Trabajo Decente. Por lo tanto, es muy coherente que precisamente 
hoy discutamos la forma de mejorar las condiciones laborales de las trabajadoras y de los 
trabajadores de casa particular. Sé que en este rubro las mujeres son mayoría, pero debo ma-
nifestar que también hay trabajadores de casa particular.  

En Chile, según información del propio Sindicato de Trabajadoras de Casa Particular (Sin-
tracap), existen alrededor de 364.000 personas trabajadoras de casa particular, de las cuales el 
97 por ciento son mujeres. El 30 por ciento no tiene contrato de trabajo. De ese total, más 
314.000 trabajadoras laboran puertas afuera y solo 55 mil lo hacen puertas adentro. 

A lo anterior se debe agregar que respecto de las trabajadoras de casa particular el Código 
del Trabajo contiene una normativa altamente discriminatoria. Por ejemplo, se ha denunciado 
que las 72 horas semanales que laboran supera ampliamente las 45 horas semanales que 
cumple el resto de trabajadores y trabajadoras que se desempeñan en otras áreas. 

Tal como lo demuestran los datos del Sintracap, el trabajo en casas particulares es  
desarrollado principalmente por mujeres, muchas de las cuales son migrantes o forman parte 
de comunidades desfavorecidas, por lo que son vulnerables a la discriminación en sus em-
pleos y a abusos en sus derechos humanos.  

Por eso, aprobar este proyecto de ley es imperioso a fin de proteger fundamentalmente la 
dignidad de la mujer trabajadora en Chile, estableciendo algunas medidas especiales, que, 
aunque mínimas, son necesarias para proteger a personas que históricamente han sufrido la 
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infravaloración de su trabajo o han vivido vejámenes permanentes de parte de sus empleado-
res, como quedó demostrado en el conocido caso de un condominio donde, mediante regla-
mento de convivencia, se obligaba a las trabajadoras de casa particular a usar delantal cuando 
estuvieran en la piscina común para que fueran identificadas, y, con esto también, discrimi-
nadas. En virtud del proyecto en discusión ese tipo de oprobios a la dignidad de las trabaja-
doras ya no debieran existir.  

Insisto: tal vez sea un pequeño avance, pero es lo suficientemente significativo como para 
aprobarlo. Para ello hago un llamado a sancionarlo positivamente por la unanimidad de los 
integrantes de la Cámara. El Estado tiene la obligación de promocionar y proteger los dere-
chos de todas las personas, entre ellas, las trabajadoras de casa particular, independientemen-
te de su nacionalidad, origen social, sexo, edad o cualquier otro motivo, y de establecer los 
instrumentos jurídicos más eficaces para asegurar una relación justa en el trabajo. 

En este sentido, el proyecto que se somete a consideración de la Cámara viene a reparar 
una situación que no se sostiene más y que debe ir en la línea de fortalecer los derechos de 
las trabajadoras y los trabajadores que se desempeñan en condiciones adversas, como es el 
caso de las trabajadoras de casa particular. La sola lectura de las medidas que propone el 
proyecto da cuenta de la insuficiencia de nuestra legislación y la urgencia de aprobarlo. 

Sin embargo, existen algunos aspectos pendientes -lo señalaron diputados que me antece-
dieron en el uso de la palabra- que fueron señalados por las propias trabajadoras durante la 
tramitación del proyecto, como la relevancia de establecer un sistema de fiscalización efecti-
vo de los derechos que este propone, ello como consecuencia de la dificultad de obtener el 
consentimiento de los dueños de casa para efectuar inspecciones, además de la siempre esca-
sa presencia de fiscalizadores, lo que en la práctica puede restar eficacia a las medidas pro-
puestas. 

Ello también tiene relación -me sumo a la observación formulada por el diputado Gabriel 
Boric- con un elemento que se incorpora en esta normativa, esto es la posibilidad de acordar 
por escrito hasta un máximo de quince horas semanales adicionales de trabajo, no acumula-
bles a otras semanas, las que serán pagadas con recargo a las trabajadoras que laboran puer-
tas afuera, que son la gran mayoría. Si bien esas horas se pactarán entre empleador y trabaja-
dor, la verdad es que la presión para establecer dicho acuerdo proviene principalmente del 
empleador. Por lo tanto, puede darse en la práctica que la jornada se extienda a 60 horas de 
trabajo, esto las 45 horas de la jornada normal más las 15 adicionales de la jornada, entre 
comillas, voluntaria. Hay que poner atención en eso, porque costará fiscalizar esa materia. 
Por ello, solicito a la Mesa votar en forma separada ese aspecto en particular, porque consi-
dero que el resto del proyecto va en la dirección correcta. 

Asimismo, esta iniciativa se debe vincular necesariamente con la ratificación del Conve-
nio N° 189 y la Recomendación número 21, de la OIT, y la conveniencia de adecuar su con-
tenido a nuestra legislación. 

El Convenio, en su preámbulo, insiste en la importancia que revisten los trabajadores 
domésticos, en la desvalorización de su trabajo y en la constatación de que esta labor es fun-
damentalmente desarrollada por mujeres y niñas. 

 

El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- Ha concluido su tiempo, señorita diputada. 
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La señorita VALLEJO (doña Camila).- Principal hincapié se puede hacer en cuanto a lo 
dispuesto en el Convenio 189 en relación a libertad de asociación, libertad sindical y recono-
cimiento efectivo de negociación colectiva. 

Evidentemente, cuesta en nuestra realidad establecer negociación colectiva cuando se tra-
ta de un empleador, una empleada o un empleado. Sin embargo, en otros países se ha avan-
zado en esta materia al establecer agrupaciones como en la que se congregan muchas de las 
personas que se encuentran presentes en las tribunas, es decir, de trabajadoras de casas parti-
culares, así como organizaciones territoriales de empleadores. En esos lugares se ha progre-
sado en el ámbito de la negociación colectiva, tal como debe ocurrir en nuestro caso. 

El proyecto en discusión es una iniciativa positiva, de manera que lo votaremos a favor, 
sin perjuicio de que quedarán materias pendientes en cuanto a fiscalización y negociación de 
las trabajadoras de casas particulares. 

He dicho. 

 

-Aplausos. 

 

El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- Tiene la palabra el diputado señor David 
Sandoval. 

 

El señor SANDOVAL.- Señor Presidente, estamos ante una iniciativa de la que debemos 
destacar su dimensión humana y social, con el objeto de valorar una actividad que en nuestro 
país ha estado sujeta a condiciones laborales que es urgente y prioritario corregir. 

Junto con saludar la presencia en la Sala de la ministra del Trabajo y Previsión Social, 
quiero señalar que respecto de este proyecto comprometemos nuestro respaldo institucional y 
político, porque creo que es de justicia plena el establecimiento de condiciones de dignidad 
para la labor significativa que desempeñan en muchos hogares las trabajadoras de casas par-
ticulares, las que en muchos casos asumen roles que superan las normas que rigen la labor de 
otros trabajadores. 

La confianza plena que se debe tener en la labor que se entrega a una persona que se dedi-
ca a ese trabajo tiene un significado humano, social y formativo enorme para nuestra socie-
dad. Sin duda, las 350.000 mujeres y los 20.000 hombres que se dedican a esa importante 
labor requerían una modificación sustantiva de las condiciones laborales en que ejercen su 
importante trabajo asalariado. 

Obviamente, hay que hacer un llamado a la conciencia colectiva, con el objeto de que se 
entienda que la valoración del trabajo que efectúan las trabajadoras y los trabajadores de 
casas particulares debe comenzar a partir de nosotros mismos, de nuestro propio hogar. 
¿Quién podría estar en desacuerdo en que para las personas que realizan esa labor se requiere 
establecer las regulaciones básicas del resto de los asalariados del país?  

El proyecto busca reducir la jornada ordinaria de 72 a 45 horas semanales para las traba-
jadoras de casa particular que operan bajo la modalidad puertas afuera. Además, propone el 
pago de las horas extras a través de la creación de una bolsa de horas extraordinarias, lo que 
permitirá retribuir económicamente a esas trabajadoras, con los recargos legales respectivos, 
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por la labor que a veces cumplen en condiciones de precariedad. Tal como aquí se ha señala-
do, muchas trabajadoras y trabajadores de casas particulares ni siquiera cuentan con contrato 
laboral, aspecto sobre el que tenemos la absoluta obligación de establecer todos los meca-
nismos de control y fiscalización. 

¿Cómo no va a ser relevante que una trabajadora de casa particular no pueda acceder al sala-
rio mínimo? Debemos aprobar este proyecto para establecer esa obligatoriedad, pero además 
hay que hacer un llamado a la conciencia de todos los empleadores para mantener las condicio-
nes de esas trabajadoras. En ese contexto, lo que estamos haciendo aquí es establecer una rela-
ción de justicia, pero las trabajadoras y los trabajadores de casas particulares nos deben perdo-
nar, porque debimos haber propuesto medidas en ese sentido hace mucho tiempo. 

Hoy en la mañana, varios diputados nos reunimos con los representantes de la Asociación 
Nacional de Trabajadores de Casas Particulares, quienes nos hicieron un llamado para apoyar 
este proyecto. Ellos no deben tener dudas en cuanto a que comprometeremos todo nuestro 
respaldo para aprobarlo, ojalá por unanimidad, puesto que hay que reconocer el papel y el 
aporte que cumplen esos trabajadores, por la labor humana, social y formativa que ejercen. 
Son mucho más que simples trabajadoras y trabajadores de casas particulares, ya que en mu-
chos casos son parte fundamental de las familias en las que están insertas. 

En consecuencia, agradezco a las trabajadoras y a los trabajadores de casas particulares 
por el trabajo que realizan, a quienes señalo que deben tener plena seguridad de que vamos a 
respaldar unánimemente el proyecto. 

He dicho. 

 

-Aplausos. 

 

El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- Tiene la palabra el diputado señor Cris-
tián Campos. 

 

El señor CAMPOS.- Señor Presidente, quiero saludar a la ministra del Trabajo y Previ-
sión Social, al subsecretario de esa cartera y a las organizaciones y sindicatos de trabajadoras 
de casa particular que se encuentran en las tribunas, los que nos acompañan en un día históri-
co, porque estamos tratando un proyecto que viene a hacer justicia. 

La Presidenta Bachelet anunció una serie de medidas y compromisos para este año. Una 
de ellas era sacar adelante este proyecto, el que viene a hacer justicia a las trabajadoras y los 
trabajadores de casas particulares, anhelo que viene desde hace años, en el sentido de esta-
blecer para ese tipo de trabajo normas claras, transparentes, que -repito- hagan justicia a un 
trabajo pocas veces reconocido, contenidas en un proyecto que estamos a punto de votar, el 
que con seguridad se transformará en ley. 

Los trabajadores domésticos suman más de 370.000 personas, de los que aproximadamen-
te el 97 por ciento son mujeres. De hecho, quiero aprovechar de enviar un saludo, a través de 
esta tribuna, a quienes realizan esa labor en la Región del Biobío y en la provincia de Con-
cepción, porque forman parte de un grupo de trabajadores para los que hoy se establecerán 
reglas claras. 
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En primer lugar, se propone que su jornada laboral sea de 45 horas semanales, tal como 
ocurre con el resto de los trabajadores. Se trata de aspectos que hace rato deberían haber sido 
plasmados en el papel, porque es algo absolutamente normal. Recién hoy, en pleno siglo 
XXI, se está garantizando un domingo para que las trabajadoras de casas particulares puedan 
descansar. 

Asimismo, se establece el pago de las horas extras, lo que en la actualidad no ocurre, por-
que es un aspecto que no está regulado, pues este queda a criterio de cada empleador. Asi-
mismo, se propone el establecimiento de una bolsa de horas extraordinarias, con un tope de 
15 horas semanales, lo que me parece un avance importante. 

A través de esas normas, tal como aquí se ha señalado, se busca entregar dignidad al tra-
bajo de las trabajadoras de casas particulares, puesto que, entre otras cosas, no tendrán que 
aceptar que el empleador las obligue a usar uniforme o un delantal como condición para 
hacerles un contrato. 

Muchas veces en los sectores acomodados, para diferenciar a una mujer por el trabajo que 
realiza, de manera muy indigna, la obligan a utilizar ese tipo de uniformes, tal como lo 
hemos visto en los mall, en las playas y en los condominios. En ese sentido el proyecto, del 
cual soy coautor, constituye un avance sustancial, porque tiene que ver con el derecho que 
ellas tienen a no ser discriminadas por utilizar uniforme en su jornada de trabajo. 

El Ministerio del Trabajo y Previsión Social tendrá un desafío en materia de fiscalización, 
por cuanto las modificaciones introducidas por el Senado establecen la obligación para el 
empleador de registrar el contrato laboral en la inspección del trabajo, con el objeto de que 
sea fiscalizado, aspecto que es un avance, porque dispone la obligatoriedad de supervisión 
por parte de un ministerio.  

En los pocos meses que llevan en el cargo, quienes nos acompañan han cumplido su pala-
bra y también han cumplido y honrado la palabra de la Presidenta Bachelet, pues les están 
dando dignidad y garantías a muchas mujeres que estaban esperando este momento para rea-
lizar sus tareas de mejor manera y con reglas claras. 

Señor Presidente, por su intermedio, quiero decirle a la ministra que nos vamos a sumar, 
con muchas ganas, a la aprobación del proyecto. Es un día muy importante no solo para las 
mujeres, sino para todos quienes realizan esta labor, pues de ahora en adelante la harán con 
mayor dignidad. 

He dicho. 

 

-Aplausos. 

 

El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- Tiene la palabra el diputado señor Fidel 
Espinoza. 

El señor ESPINOZA (don Fidel).- Señor Presidente, quiero partir mi intervención salu-
dando, con mucho aprecio, a cada una de las integrantes y dirigentes del Sindicato de Traba-
jadoras de Casa Particular, que han jugado un rol tremendamente importante en la consecu-
ción de los objetivos del proyecto. Por cierto, también quiero saludar a la ministra y al subse-
cretario del Trabajo, quienes también han dado especial relevancia a la iniciativa. 
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Aquí ha habido colegas que han planteado en su intervención, entre otras cosas, que de-
bimos habernos abocado a esta materia hace mucho tiempo. Si revisamos la historia fidedig-
na de lo que ha ocurrido en relación con este tema podrá concluirse que algunos sectores 
políticos simplemente nunca tuvieron interés en legislar sobre la materia, ni en avanzar en la 
entrega no solo de mejores condiciones y regulaciones legales en cuanto a horarios de trabajo 
-nos parece que los días de descanso instaurados por el proyecto son un paso importante-, 
sino también en un tema que es importante que la ministra y el subsecretario del Trabajo 
conozcan: la dignidad de las trabajadoras de casa particular. Hay que recordar que más del 95 
por ciento de quienes desempeñan estas labores son mujeres, y muchas veces se juega con su 
dignidad. Por eso, es necesario valorar, destacar y apoyar con mucha con fuerza y energía 
este proyecto, pues constituye un avance. 

Hay muchas temáticas que seguramente las dirigentes del Sindicato de Trabajadoras de 
Casa Particular conocen en el día a día de su quehacer laboral. Por ejemplo, es práctica 
común acusar de robo a las trabajadoras de casa particular para no pagarle sus años de servi-
cio. En la zona que represento, cuando hay una trabajadora de casa particular que lleva mu-
chos años y no se le quiere pagar sus indemnizaciones por años de servicio, qué mejor que 
acusarla de la pérdida de una joya de la empleadora para aplicarle algunos artículos de la 
legislación laboral vinculados con la falta de probidad, situación que simplemente hace que 
muchas de ellas terminen reconociendo una falta que nunca cometieron, con el propósito de 
no quedar con sus papeles manchados. Por lo tanto, hay un tema de dignidad en el que, en el 
futuro, debemos avanzar muy fuertemente. 

Considero que este día es tremendamente especial para las más de 360.000 personas que 
forman parte de una actividad que tiene enorme relevancia y que, obviamente, debe ir poten-
ciándose en el futuro. Es una actividad que hoy, sin duda, tiene dignidad, pero la va a tener 
con mayor fuerza y energía una vez aprobado el proyecto en debate, pues otorga muchas más 
garantías que las que hoy tienen las trabajadoras de casas particular. 

Desde mi punto de vista, una de las cosas más rescatables del proyecto dice relación con la 
clarificación de las labores, tanto dentro como fuera del hogar. Por ejemplo, se termina con la 
nefasta práctica de cobrar el alojamiento e, incluso, la alimentación de las trabajadoras. Este 
proyecto deja fuera de toda posibilidad desarrollar una acción tan impropia como aquella. 

Quiero valorar la labor del Gobierno de la Presidenta Bachelet en esta materia, que va en 
la misma línea del trabajo que estamos realizando con las manipuladoras de alimentos, de 
tanta relevancia en las tareas de alimentación de miles de estudiantes del país.  

Es bueno que las dirigentes del Sindicato de Trabajadoras de Casa Particular sepan que 
cuando estuvimos analizando el proyecto relacionado con las manipuladoras de alimentos 
hubo hermosos discursos de parte de los 120 parlamentarios, pero resulta que en el Gobierno 
anterior sus dirigentes jamás pudieron entrar a La Moneda a pesar de que pidieron mil veces 
ser escuchados por el Presidente o el ministro del Interior. 

La Presidenta está demostrando que estamos por dar mayor categoría a cada una de las ac-
tividades laborales de nuestro país. Este proyecto, si bien no pone punto final a las necesida-
des relacionadas con esta materia, es un paso muy importante en la dignificación de la labor 
insustituible que ejerce casi medio millón de trabajadoras de casa particular en nuestro país. 

He dicho. 

-Aplausos. 
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El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- Tiene la palabra el diputado señor Juan 
Morano. 

 

El señor MORANO.- Señor Presidente, por su intermedio, quiero saludar a la señora mi-
nistra y también a las dirigentes del Sindicato de Trabajadoras de Casa Particular, que hoy 
nos acompañan. 

Parece increíble que en pleno siglo XXI, en el año 2014, recién estemos sancionando una 
norma que da algo más de justicia social a las trabajadoras de casa particular. Nada más pa-
recido a la esclavitud la forma y el sistema de trabajo de quienes dan gran parte de su vida a 
otras familias. Muchas veces son ellas las verdaderas dueñas de casa; muchos hogares de-
penden de ellas; sin embargo, no las justipreciamos debidamente en cuanto a remuneracio-
nes, horario y, menos aún, en relación con el descanso semanal y anual. A ello hay que su-
mar el hecho de que muchas de ellas son inmigrantes discriminadas. Nos alegramos de inte-
grar esta Cámara de Diputados, pues esta corregirá en parte estas injusticias e inequidades. 

Votaremos decidida y resueltamente a favor de las trabajadoras de casa particular, hacien-
do presente que debemos seguir avanzando y legislando por la equidad y la justicia social. El 
cariño y afecto se demuestra legislando a favor de ellas, apoyando normas que se traduzcan 
en mayor tiempo libre para ellas y sus familias, para su propio descanso y para disfrutar de la 
vida, con un sueldo digno y justo. 

Sin embargo, hay una tarea pendiente para las trabajadoras de Magallanes: la necesidad 
de que se reconozca el derecho a la asignación de zona. ¿Qué diferencia a una trabajadora de 
casa particular de un auxiliar de un ministerio o de la municipalidad de mi región? ¡Nada! 

Me comprometo con el Sindicato de Trabajadoras de Casa Particular de Punta Arenas y 
con su presidenta, doña Rosa María Miranda Tobar, a seguir luchando por ese beneficio y 
otros temas pendientes. 

Votaremos a favor la iniciativa y seguiremos trabajando por más y mejores condiciones 
laborales para los trabajadores y las trabajadoras de casa particular. 

He dicho. 

 

-Aplausos. 

 

El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- Tiene la palabra el diputado señor Gior-
gio Jackson. 

 

El señor JACKSON.- Señor Presidente, hoy nos corresponde revisar dos proyectos estre-
chamente relacionados. Tenemos la oportunidad de discutir, in extenso y desde distintas aris-
tas, las condiciones laborales de las trabajadoras y los trabajadores de casa particular, tanto 
en un proyecto específico como a través de un proyecto que aprueba el Convenio 189 sobre 
el trabajo decente para las trabajadoras y trabajadores domésticos. Esta es una oportunidad 
para mejorar las condiciones de las mujeres y los hombres que trabajan al interior de las ca-
sas de miles de chilenos y chilenas y que, históricamente, han estado sometidos a condicio-
nes de precariedad laboral. 
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El proyecto que se presenta y discute es importante, porque produce mejoras respecto de 
las condiciones laborales de las trabajadoras y los trabajadores de casa particular. Es espe-
cialmente crucial que haya sido construido con la participación constante del Sindicato de 
Trabajadoras de Casa Particular. Sin duda, es digno de admiración el trabajo que han llevado 
adelante, así como el hecho de asociarse y organizarse en un rubro en que los empleadores 
están tan disgregados. En la práctica, están haciendo una especie de negociación por rama. 
Eso es especialmente destacable para quienes creemos que la negociación colectiva, sobre 
todo por rama, debería ser una de los instrumentos presentes en la legislación laboral del 
país. 

El trabajo llevado adelante por las trabajadoras de casa particular constituye un ejemplo, 
pues nos enseña que la asociación es posible y que debemos asumir juntos la responsabilidad 
de nuestro futuro. Es una forma de enseñarle a otros rubros que no están sindicalizados que 
pueden organizarse de formas más sencillas. La unión hace la fuerza. Muchas materias no 
son solo de responsabilidad de los legisladores, sino también de los dirigentes sindicales, 
quienes deben dar pasos para lograr justicia respecto de sus propios salarios, afrontar riesgos 
y luchar por sus derechos mediante la negociación colectiva. 

En todo caso, el proyecto de ley adolece de insuficiencias incomprensibles para un Estado 
que se supone comprometido con el bienestar de los trabajadores. ¿Cuál es la razón para que 
se excluya de las mejoras a quienes trabajan en casas particulares bajo la modalidad de puer-
tas adentro? ¿Aún consideramos que hay trabajadores que no merecen condiciones de trabajo 
dignas? ¿Todavía creemos que está bien que haya trabajadores cuya jornada laboral se ex-
tienda 12 horas diarias y que solo se les asegure un descanso ininterrumpido de 9 horas, es 
decir, para dormir y reponerse? 

Este proyecto, al excluir a las trabajadoras y trabajadores domésticos puertas adentro, 
propone que hay empleados más dignos que otros; que es correcto someter a ciertos trabaja-
dores -en este caso, a quienes trabajan puertas adentro-, literalmente, a vivir laborando e im-
pedidos de compartir con sus familias o de recrearse. Y lo que es peor, propone que aquellos 
que viven y duermen bajo el techo del empleador, históricamente discriminados por su pro-
cedencia o color de piel, que no tienen descanso, que abandonan su vida y, muchas veces, a 
sus hijos y a sus familias, para dedicarse y hacerse cargo de otro hogar, incluso, para criar a 
los hijos de sus empleadores, reciban una remuneración cercana al sueldo mínimo. ¿Segui-
remos tolerando estas prácticas laborales en nuestro país? 

Precisamente, el Convenio que aprobaremos hoy, en conjunto con el proyecto en debate, 
implica adquirir un compromiso de Estado, en el sentido de que debemos fijar una línea de 
trabajo para tratar con igual dignidad a las trabajadoras y trabajadores de casa particular. 

Otro gran ausente en este proyecto son las mejoras a las normas relativas al despido y es-
tabilidad laboral en el evento de enfermedades, pues no existe una regulación, normas de 
fiscalización o instancias de apelación que impidan los abusos. 

Para finalizar, debo ser honesto: tenía muchas dudas y reparos respecto de la aprobación 
de esta iniciativa y de nuestro rol en el Parlamento; sin embargo, después de conversar con 
las dirigentes, me di cuenta de que podría pecar de paternalismo si no consideraba la urgen-
cia de los beneficios inmediatos que entrega la iniciativa; mi voto en contra significaría re-
trasar mejoras impostergables para las trabajadoras de casa particular. 

Por lo tanto, dada esta reflexión, a la cual me instaron las mismas trabajadoras, aprobaré 
el proyecto, por cuanto constituye un avance impostergable ante las condiciones inaceptables 
que hoy enfrentan los trabajadores y trabajadoras de casa particular, pero sobre todo porque 
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el proyecto ha sido meditado con ellas mismas. En tal sentido, no puedo desconocer la im-
portancia de su participación. 

La lucha que sostienen con esta legislación y el Convenio 189 les otorga un piso distinto 
para seguir exigiendo mejoras en sus condiciones laborales; en esto no caben dudas. Sin em-
bargo, declaramos con fuerza que la iniciativa es insuficiente, por lo cual requerimos de in-
mediato al Ejecutivo que envíe un proyecto de ley que subsane esta arbitrariedad y las dife-
rencias que persisten en el proyecto.  

Los trabajadores y trabajadoras de casa particular tendrán nuestro apoyo y compañía. Por 
eso, cuando salgan a marchar, las acompañaremos cuantas veces sea necesario para luchar 
por el cumplimiento absoluto del Convenio 189, que aprobaremos hoy. 

He dicho. 
 
(Aplausos) 
 
El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- Tiene la palabra la diputada señora An-

drea Molina. 
 
La señora MOLINA (doña Andrea).- Señor Presidente, primero que todo quiero manifes-

tar que estoy muy contenta por la llegada de este día, por lo que significa este proyecto para 
nuestro género. Nuestras mujeres, nuestras trabajadoras desempeñan una labor impresionan-
te; muchas veces son más mamás que las propias madres; pasan mucho más tiempo con 
nuestros hijos que nosotras mismas.  

Ustedes saben lo que significa salir a trabajar a la calle, laborar puertas adentro y dejar a 
sus hijos en manos de otros o de otras para cuidar hijos que no son propios, dada la necesidad 
de una remuneración y dar estudios a sus hijos, de sacarlos adelante para que cursen una ca-
rrera. Es algo de lo cual muchos de nosotros estamos tremendamente conscientes. 

Quienes hemos salido a la calle a trabajar desde muy temprana edad sabemos lo que signi-
fica el esfuerzo y cumplir horarios, pero, por sobre todo, el sacrificio de que otros críen a 
nuestros hijos. En mi caso lo veo a diario, así como también en quienes trabajan conmigo, los 
que con el tiempo se han convertido en mi familia, porque son parte de ella. 

Nos acompañan en las tribunas un grupo de trabajadoras de casa particular. Déjenme de-
cirles que cuando una toma decisiones lo hace con ustedes. Muchas veces ustedes reaccionan 
antes que una, por ejemplo, cuando un hijo está enfermo, porque lo conocen y se dan cuenta 
por su carita cuando tiene fiebre o cuando está triste; o nos sugieren ir a verlo cuando se dan 
cuenta de que nos echa de menos y nos dicen: “Jefecita, vaya a ver a la niña. Yo la puedo 
abrazar, besar, pero usted es irreemplazable”. O cuando nos reciben al final de la jornada y 
nos dicen: “Viene cansada. ¡Mire lo que hice! ¡Qué rico está!”. Por ende, se merecen todo el 
respeto y todos los beneficios que correspondan en cuanto a remuneraciones, días libres, 
contratos, en fin, todo lo que tenga que ver con el derecho del trabajador. Pues bien, esta 
iniciativa empareja la cancha y les concede los derechos que se merecen desde hace mucho 
tiempo. 

Por lo menos desde esta bancada, vamos a votar favorablemente el proyecto de ley y el 
Convenio 189. 

He dicho. 
 
-Aplausos. 
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El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- Tiene la palabra el diputado señor Patri-
cio Vallespín. 

 
El señor VALLESPÍN.- Señor Presidente, como integrante de la Comisión de Trabajo 

puedo decir que estamos muy satisfechos de que el Gobierno, a través de su ministra, señora 
Javiera Blanco, cumpla la palabra empeñada y asuma este tema que por tanto tiempo estuvo 
postergado. Por eso, como diputado de la Nueva Mayoría, apoyaré el proyecto, pues genera 
nuevos y mejores derechos individuales para las mujeres y hombres trabajadores de casa 
particular. 

No ha sido sencillo lograr avances en esta materia, pues todos sabemos que, en este caso, 
se trata de empleadores diseminados, difíciles de fiscalizar; sin embargo, el proyecto entre-
gará un marco superclaro para mejorar los derechos de estos trabajadores. 

¿Por qué es importante partir señalando esto? Porque la iniciativa se origina sobre la base 
del diálogo, constructivo y aportador, entre dirigentes de los trabajadores y el Gobierno. Allí 
radica la importancia de escuchar: para mejorar los proyectos de ley. Y si llegasen a quedar 
cuestiones pendientes, las tendremos que abordar, porque este es un gobierno que asume sus 
compromisos. 

El proyecto rebaja el número de horas de trabajo, por cuanto la idea es igualar los dere-
chos laborales de los hombres y mujeres que trabajan en casa particular en relación con el 
resto de los trabajadores. En este aspecto, la iniciativa tiende a equilibrar la carga horaria, por 
cuanto existían abusos, denunciados por las mismas trabajadoras. Efectivamente, dadas las 
características de su rol en los hogares, deben hacerse cargo tanto de las penas como de las 
alegrías de las familias con las cuales decidieron voluntariamente trabajar, por lo cual, mu-
chas veces, han sido objeto de abusos. Dado lo anterior, la iniciativa preceptúa, con mucha 
precisión, que la remuneración no puede considerar el alojamiento y la alimentación, que 
deben ser de cargo del empleador. 

También se prohíbe -ello se logró mediante indicaciones; eso es lo valorable del proceso 
legislativo y de un Gobierno que sabe escuchar- que el contrato se condicione al uso de uni-
formes, delantales o cualquier otra forma de vestimenta identificadora por ser claramente 
discriminatorio. El Ejecutivo acogió esta y otras sugerencias, las que fueron perfeccionadas 
por el Senado -por eso es tan importante el trabajo colegislador-, estableciendo, además, la 
obligación de consignar en el respectivo contrato de trabajo el tipo de servicio a prestar por el 
trabajador, de manera que no se transforme en una lista infinita de labores que el empleador 
vaya agregando. Por eso era necesario hacer las precisiones del caso. 

Asimismo, está lo relacionado con la Inspección del Trabajo. Aquí quiero decirle a la mi-
nistra del Trabajo y Previsión Social que estamos ante una cuestión fundamental, porque este 
proyecto de ley, respecto del cual podríamos seguir señalando las mejoras que contiene, de 
las cuales la ministra ha sido partícipe, significará un nuevo modus operandi entre empleado-
res y trabajadoras y trabajadores de casa particular; habrá una nueva relación laboral entre 
ambos, para lo cual será necesario que los empleadores se adapten a las nuevas normas. Por 
ejemplo, en mi distrito muchas personas me preguntaban qué sucederá a partir de la aplica-
ción de la ley. Simplemente, todo operará de otra forma porque los trabajadores y trabajado-
ras que laboran en casa particular deben tener los mismos derechos que el resto de los traba-
jadores. Por eso el proyecto avanza en la línea correcta.  

Ahora bien, si estamos ofreciendo efectivamente la posibilidad de fiscalizar, es fundamen-
tal proveer los recursos necesarios para que las inspecciones del Trabajo puedan hacerlo por-
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que, de lo contrario, no obstante que la ley establezca lo que deberá hacerse, en la práctica, 
jamás se realizará. Es un desafío fundamental: deben destinarse recursos especiales, y en el 
programa de fiscalización anual de la Dirección del Trabajo también se debe considerar la 
situación de estos trabajadores y trabajadoras porque, de lo contrario, jamás se aplicará lo 
que establece la ley. Se trata de un asunto que la ministra deberá asumir como una tarea pri-
mordial; es decir, que la situación laboral de estas trabajadoras forme parte del plan nacional 
de fiscalización que lleva a cabo la Dirección del Trabajo. De esta forma, sabrá que ellas 
están siendo protegidas por una ley cuyo objetivo es beneficiarlas. 

Por otra parte, es bueno que las modificaciones del Senado coincidan con el Convenio 
189, sobre el Trabajo Decente para las Trabajadoras y los Trabajadores Domésticos. Al esta-
blecer estándares más exigentes seguiremos avanzando en la línea correcta.  

Por eso, las mujeres y las dirigentes presentes en las tribunas pueden contar con que la 
bancada de la Democracia Cristiana aprobará con mucho entusiasmo las modificaciones del 
Senado a la iniciativa, y con que seguiremos adelante en la aprobación del Convenio 189.  

He dicho. 

 

-Aplausos. 

 

El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- Tiene la palabra la diputada señora  
Jenny Álvarez. 

 

La señora ÁLVAREZ (doña Jenny).- Señor Presidente, el pasado 8 de abril, en esta mis-
ma Sala, se aprobó por 66 votos a favor el proyecto de resolución N° 9, que presentamos 
junto con las diputadas Camila Vallejo, Andrea Molina, Yasna Provoste y Maya Fernández y 
el diputado Ricardo Rincón, para solicitar a la Presidenta de la República la ratificación del 
Convenio 189 de la OIT, en atención no solo al llamado y a las demandas que han venido 
formulando desde hace mucho tiempo los trabajadores y las trabajadoras de casa particular 
de Chile, a través de sus organizaciones, sino porque constituye claramente un acto de justi-
cia hacia las más de 360.000 personas de nuestro país, en su gran mayoría mujeres, que reali-
zan esta importante labor. 

Por eso, nos alegramos cuando la ministra Javiera Blanco dio a conocer la voluntad del 
Gobierno de la Presidenta Michelle Bachelet de avanzar en la ratificación de ese importante 
Convenio.  

Asimismo, nos alegramos cuando el pasado 9 de septiembre el Ejecutivo, en cumplimien-
to del compromiso contraído, ingresó a la Cámara una indicación cuya finalidad es incorpo-
rar dos artículos nuevos al Código del Trabajo, en el capítulo dedicado al contrato de los 
trabajadores de casa particular.  

Pero nuestra alegría fue mayor aún cuando la Comisión de Relaciones Exteriores, Asuntos 
Interparlamentarios e Integración Latinoamericana, hace unas semanas, aprobó por unanimi-
dad el proyecto de acuerdo que aprueba el Convenio 189 de la OIT, dando cuenta con ello 
del amplio consenso que existe sobre la necesidad de hacer justicia a los trabajadores y traba-
jadoras de casa particular. 
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Aunque las materias centrales que aborda esta iniciativa tienen que ver mayoritariamente 
con las horas de trabajo, con contratos mejor regulados y especificados, con el uso de uni-
forme y con los tiempos de descanso, entre otras materias, lo más importante es el tema de 
fondo, es decir, que por fin estamos legislando sobre un principio que la OIT viene impul-
sando desde hace mucho tiempo: el trabajo decente.  

Por eso, es necesario ratificar el Convenio, porque apunta a emparejar la cancha en el 
ámbito de los derechos laborales de un sector que, por décadas, ha visto que han sido pasa-
dos a llevar de muchas formas. Además, se trata de que, aparte de asegurar el trabajo decen-
te, velemos por la dignidad de las personas. 

Por otra parte, aprobar las modificaciones del Senado es una buena señal de justicia so-
cial. La idea es que ese 30 por ciento de trabajadoras y trabajadores de casa particular, que 
hasta ahora se desempeñaban sin un contrato, y que ese 20 por ciento de mujeres que laboran 
puertas adentro, puedan mejorar verdaderamente su situación laboral, para lo cual será nece-
sario mayor capacidad de fiscalización y fortalecimiento de las organizaciones que agrupan a 
estos trabajadores y trabajadoras, para que puedan denunciar a sus empleadores cuando incu-
rran en transgresiones a la normativa, tal como lo han venido haciendo durante años. 

Por lo tanto, por esta lucha en la cual nos acompañan en este importante día, anuncio que 
los diputados del Partido Socialista votaremos a favor las modificaciones del Senado a esta 
propuesta del Ejecutivo, así como también el proyecto de acuerdo que aprueba el Convenio 
189 de la OIT. 

He dicho. 

 

-Aplausos. 

 

El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- Debo hacer una aclaración.  

Ha habido una serie de intervenciones atingentes al segundo proyecto en Tabla. En cuanto 
al proyecto en debate, varios parlamentarios estaban inscritos, incluso, desde la sesión pasa-
da. Algunos diputados tuvieron la gentileza de que otros colegas hicieran uso de la palabra 
antes que ellos. 

En atención a ello, ¿habría acuerdo unánime para suprimir el tiempo de los proyectos de 
acuerdo y de resolución e Incidentes, a fin de que pueda intervenir la mayor cantidad de di-
putados inscritos?  

Como veo que en este momento no hay quorum para tomar acuerdos, se va a llamar a los 
señores diputados. 

Tiene la palabra el diputado Jorge Rathgeb. 

 

El señor RATHGEB.- Señor Presidente, en nombre de la bancada de Renovación Nacio-
nal quiero anunciar que vamos a aprobar las modificaciones del Senado a la iniciativa  
-nuestra bancada procedió de igual forma en el Senado-, porque establece una nueva relación 
entre los trabajadores y las trabajadoras de casa particular y sus empleadores. 
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Hay una serie de exigencias relacionadas con el domicilio en el cual las trabajadoras pre-
stan servicios y con la especificación de los mismos, lo que proporciona mayor claridad y 
certeza a ambas partes.  

Otro aspecto importante dice relación con la fiscalización de las funciones que realizan y con 
el registro especial de los contratos, lo que también permitirá dar mayor transparencia y certeza a 
las funciones que cumplen, así como mayor tranquilidad a los trabajadores y trabajadoras.  

Por supuesto, en general, compartimos los conceptos vertidos por los diputados que han 
intervenido y valoramos las funciones que desarrollan y han desarrollado históricamente las 
trabajadoras de casa particular en nuestro país. 

Seguramente, muchos diputados fuimos criados por quienes en épocas pasadas se deno-
minaban empleadas o asesoras del hogar -hoy, trabajadoras de casa particular-, quienes nos 
entregaron su cariño, que aún siguen prodigando a los hijos de sus empleadores. Muchas 
veces, los hijos de los matrimonios que contratan a estas personas les tienen más cariño a las 
“nanas”, a las trabajadoras de casa particular, que a sus propios padres, porque ellas se gana-
ron su cariño y su amor. Además, con su trabajo ellas han permitido que otras mujeres pue-
dan desarrollarse profesionalmente fuera de su hogar. Muchas mujeres que hoy son profesio-
nales, que han hecho un tremendo esfuerzo para obtener un título profesional, lo han logrado 
en gran parte porque tienen la tranquilidad, la certeza, de que personas con gran vocación y 
cariño cuidan de sus hijos, los educan y les entregan lo mejor de sí para que esos hogares 
sigan funcionando. Las trabajadoras de casa particular desarrollan una labor de vital impor-
tancia para nuestro país, por lo que vemos con buenos ojos la aprobación de esta iniciativa. 

Anuncio que la bancada de Renovación Nacional apoyará las modificaciones del Senado 
a este proyecto de ley con mucho entusiasmo, porque sabemos que, a partir de ahora, se esta-
blecerá una nueva relación de trabajo que reconocerá el esfuerzo y el cariño que estas perso-
nas entregan a diario. 

He dicho. 

 

El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- Tiene la palabra el diputado señor Os-
valdo Andrade. 

 

El señor ANDRADE.- Señor Presidente, no me referiré al contenido del proyecto, porque 
ya se han entregado suficientes elementos al respecto. De hecho, la intervención de la minis-
tra del Trabajo y Previsión Social fue bastante contundente y las intervenciones de los cole-
gas parlamentarios han reiterado y ampliado esa información. 

En esta oportunidad, quiero referirme a dos aspectos que me parecen importantes. 

En primer lugar, siempre he dicho que el prestigio de la política tiene mucho que ver con 
nuestra capacidad de cumplir los compromisos. En ese sentido, junto con Ruth Olate, presi-
denta del Sindicato de Trabajadoras de Casa Particular, asistimos al encuentro con represen-
tantes de la OIT y fuimos testigos del compromiso de la administración anterior respecto del 
Convenio 189. En esa ocasión, expresamente se nos dijo que el Convenio 189 sería aprobado 
en la administración anterior; pero algo pasó en el tránsito al país que ese compromiso se 
diluyó, se olvidó y se esgrimieron una serie de razonamientos para no aprobarlo, uno de los 
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cuales era que promovía la negociación colectiva. En suma, hubo un conjunto de elementos 
que impidieron que ese compromiso se cumpliera. 

Por lo tanto, felicito al Gobierno, porque cumple el compromiso adquirido por la adminis-
tración anterior, del que fui testigo presencial junto con la señora Ruth Olate. 

Un gobierno se prestigia cuando cumple sus compromisos. 

La segunda reflexión es más general. En esta Corporación se ha escuchado plenamente la 
opinión de las trabajadoras, a través de sus sindicatos. En consecuencia, hay un genuino res-
paldo a un diálogo social -tripartito en su momento- que generó esta iniciativa. 

Es verdad que hay cosas que faltan. Pero a aquellos que se preocupan mucho de lo que 
falta quiero decirles que la historia del movimiento obrero ha tenido una característica: su 
constante lucha por ir mejorando sus condiciones laborales. 

Aquellos que creen que en algún momento de la historia se va a resolver todo, pecan de 
un vanguardismo que alguna vez un gran pensador calificó como “enfermedad infantil del 
izquierdismo”. La historia del movimiento obrero y de la clase obrera ha demostrado, con su 
sensatez, que está más allá de esas vanguardias, de los iluminados que creen saber más que 
los propios trabajadores. 

La gran virtud de este tipo de diálogos es que se les hace caso a los que saben, a los que 
viven cotidianamente las condiciones laborales y el abuso. 

La deformación de querer saber más que los que están en la pelea ha hecho que, a veces, 
por tratar de hacer más cosas, finalmente, no se logre nada. Las grandes frustraciones que ha 
tenido el movimiento de los trabajadores se han producido cuando otros han querido hacerse 
cargo de sus luchas. Por eso es tan importante escuchar la voz de los dirigentes sindicales. 

Se hace el parangón con lo que sucede en educación: es importante escuchar la voz de los 
dirigentes estudiantiles, pero también la voz de los apoderados y de todos los involucrados. 

La gran dificultad del vanguardismo es que se parte de la base de que uno sabe más que 
todos. Esa deformación nos ha llevado muchas veces a frustraciones, que terminan pagando 
los que menos tienen: los propios trabajadores. 

¡Qué bien le habría hecho a la clase política haberle hecho más caso a Víctor Díaz y a 
Luis Figueroa en el pasado! ¡Nos habríamos evitado un quiebre institucional! 

¡Qué bueno fue que la clase política escuchara a los dirigentes de los trabajadores que 
permitieron que hubiese una gran ley de sindicalización campesina! ¡Los viejos entregaron a 
sus madres para tener esa ley! ¡Pero lo hicieron ellos! 

La nacionalización del cobre surgió de los dirigentes de los trabajadores, de sus gremios, de 
los dirigentes obreros. ¡No fue creación de algún iluminado o de alguna dirección política! 

¿Hasta cuándo seguimos sin respetar la opinión del mundo del trabajo? 

Le pido a este Gobierno que siga esta misma línea de coherencia en los proyectos que 
vienen, por ejemplo, en el de reforma laboral; que los convenios de la OIT se respeten, por-
que los reemplazos atentan contra la libertad sindical. Si la reforma laboral no tiene ese 
parámetro, no se cumplirá con la norma internacional. 
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Reitero, le pido a este Gobierno que mantenga la coherencia, que ratifique y cumpla los 
compromisos que fueron asumidos anteriormente, y que también se haga cargo de sus pro-
pios compromisos. 

He dicho. 

 

-Aplausos. 

 

El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- Tiene la palabra la diputada señorita  
Karol Cariola. 

 

La señorita CARIOLA (doña Karol).- Señor Presidente, en primer lugar, quiero saludar a 
las representantes de la Asociación Nacional de Trabajadoras de Casa Particular (Anecap) y 
reconocer su insistencia y consecuencia para reclamar por derechos fundamentales que sin 
duda merecen. 

También vayan mis saludos y mis agradecimientos a la ministra del Trabajo y Previsión 
Social y al subsecretario del Trabajo. 

Me parece muy loable que en la Cámara de Diputados contemos permanentemente con la 
presencia de la ministra, ya que, afortunadamente, después de muchos años, estamos tomán-
donos en serio la necesidad de entregar a los trabajadores derechos reales. 

No quiero perder la oportunidad de reiterar la importancia de recibir prontamente las re-
formas laborales, tan esperadas, que permitirán garantizar el derecho a huelga, la negociación 
colectiva y que los sindicatos se fortalezcan por la vía de esas herramientas. 

El proyecto que estamos discutiendo se funda en el Convenio 189 de la OIT sobre el tra-
bajo decente para las trabajadoras y los trabajadores domésticos, el que a pesar de haber sido 
suscrito el 16 de junio de 2011, hasta la fecha no ha sido ratificado por nuestro país. 

Por lo tanto, me parece muy importante la discusión que estamos realizando, porque 
cuando los trabajadores se organizan, salen a la calle y expresan sus demandas, pocas veces 
son escuchados. Hoy, la Cámara de Diputados y este Gobierno, que ha demostrado su com-
promiso con los trabajadores, los están escuchando. 

Me llena de gusto que en la Cámara de Diputados se esté llevando a cabo este debate. 
Efectivamente -en eso probablemente varios coincidimos- no estamos dando la solución de 
fondo. Quisiéramos garantizar cada día más derechos, quisiéramos garantizar a todos los 
trabajadores y a todas las trabajadoras de Chile un salario mínimo digno. Por eso, esperamos 
la resolución de la comisión que está desarrollando un nuevo mecanismo para establecer el 
salario mínimo para los trabajadores de este país. 

Las trabajadoras de casa particular son parte de aquellos trabajadores cuyos derechos son 
menos respetados. Por eso, las disposiciones que mediante esta iniciativa modificada por el 
Senado les estamos entregando son necesarias para mejorar sus condiciones de trabajo. 

La obligación de utilizar uniforme en lugares públicos atenta contra los derechos humanos 
de esas mujeres que, con mucho esfuerzo, mantienen a sus familias. Esa imposición surge de 
la idea de que las familias adineradas luzcan que tienen una asesora del hogar. Es fundamen-
tal considerar aspectos como ese, más aún si estamos discutiendo y estableciendo reglas que 
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permiten a las trabajadoras de casa particular manifestarse de manera libre en sus espacios de 
trabajo.  

Reducir la jornada de trabajo y garantizar el descanso también constituyen elementos fun-
damentales a considerar en esta discusión. 

Me siento orgullosa de que se encuentren en las tribunas representantes de las trabajado-
ras de casa particular, quienes se sienten comprometidas con su labor y agradecidas de esta 
legislación. El Gobierno ha demostrado, una vez más, su compromiso para con ellas. 

Por último, sin querer profundizar más en la materia y compartiendo gran parte de los 
elementos señalados por quienes me antecedieron en el uso de la palabra, anuncio mi voto 
favorable a ambos proyectos. 

He dicho. 

 

-Aplausos. 

 

El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- Tiene la palabra la diputada Marisol Turres. 

 

La señora TURRES (doña Marisol).- Señor Presidente, quiero ser muy clara en señalar 
que las trabajadoras de casa particular, en muchos casos, pasan a ser un integrante más de la 
familia.  

Lo que más justifica tener a una persona que nos ayude en la casa es precisamente el 
hecho de que en las familias las mujeres también debemos salir a trabajar. Por lo tanto, jue-
gan un rol muy importante. Incluso, pasan a ser una segunda madre para nuestros hijos. 

Por consiguiente, debemos apoyar todas aquellas iniciativas que vayan en directo benefi-
cio de ellas y que se orienten a terminar con algunos abusos, que efectivamente ocurren. In-
sisto, es tan importante el rol que muchas de ellas juegan en nuestros hogares, que es un tra-
bajo que deberíamos agradecer día a día. 

No quiero entrar en mayores detalles en relación con los horarios de trabajo que deben 
cumplir las trabajadoras de casa particular o con algo tan razonable como el hecho de que no 
quieran salir a la calle con delantal o uniforme, en el caso de aquellas trabajadoras que lo 
usan dentro de la casa del empleador. Es cierto que en algunos casos existen abusos, pero 
tengo la esperanza de que sean los mínimos.  

Por las razones expuestas, anuncio mi voto favorable a las modificaciones del Senado al 
proyecto y aprovecho de agradecer a las trabajadoras de casa particular por el tremendo apor-
te que hacen al desarrollo integral de cada uno de nuestros hijos. 

He dicho. 

 

-Aplausos. 

 

El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- Tiene la palabra el diputado Marcelo 
Chávez. 
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El señor CHÁVEZ.- Señor Presidente, tal como se señaló, llama la atención que cada 
cierto tiempo tengamos que estar debatiendo normas que parecieran ser de Perogrullo o nor-
mas que defienden la dignidad de las personas. No obstante, en buena hora que lo hagamos, 
porque este tipo de normas, sin lugar a dudas, avanzan en entregar más dignidad y derechos, 
en este caso, a las trabajadoras de casa particular, a cuyas representantes, presentes en las 
tribunas, aprovecho de saludar. 

No quiero referirme in extenso a las mismas normas que se han señalado sobremanera. 
Solo quiero rescatar el hecho de que estamos avanzando en materias importantes para estas 
trabajadoras. Voy a nombrar una, que me llama poderosamente la atención: pasar de una 
jornada de 72 horas a una de 45 horas, y que ello esté regulado -sin perjuicio de que falten 
muchas otras cosas que normar- significa un avance importante en materia de legislación 
laboral.  

Pero, más allá que estos avances, me parece que también debemos apelar a nuestra con-
ducta personal. Por ejemplo, ¿qué hacemos cuando llega la hora de almorzar o de cenar? 
¿Acaso lo hacemos en compañía de las nanas? ¿O se distingue y se dispone que ellas almuer-
cen en un lado y los patrones en otro? ¿En qué condiciones duermen las trabajadoras de casa 
particular que están puertas adentro? Probablemente, algún día se podrán regular esas situa-
ciones y modificar los cuerpos legales que corresponda.  

Por ello, sin perjuicio de valorar los avances que estamos alcanzado y desarrollando, creo 
que también debemos discutir sobre nuestra conducta y sobre la solidaridad con que debemos 
actuar con todos los trabajadores, pues debemos entender que todos hacemos un aporte al 
país. A través de nuestra propia conducta también debemos dar dignidad a quienes nos cola-
boran para que nos podamos desarrollar plenamente en los ámbitos familiar y laboral. En ese 
sentido, este tipo de proyectos constituye una apelación a la conciencia de cada uno en orden 
a entender que todos contribuimos a tener un mejor país. 

He dicho. 

 

-Aplausos. 

 

El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- Solicito el acuerdo de la Sala para votar 
los proyectos en discusión después de la intervención del diputado Tucapel Jiménez, e inser-
tar en el boletín de sesiones los discursos de quienes se encuentran inscritos pero que no al-
canzarán a hacer uso de la palabra. 

¿Habría acuerdo? 

 

Acordado. 

 

Tiene la palabra el diputado señor Tucapel Jiménez. 

 

El señor JIMÉNEZ.- Señor Presidente, en primer lugar, quiero saludar a Ruth Olate, pre-
sente en las tribunas con su directiva, como también a la senadora Carolina Goic, quien se 
encuentra junto a ellas y es una de las principales artífices de este trabajo legislativo. Las 
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felicito por la labor que todas han desempeñado y por las veces en que nos recibieron en su 
casa de Santiago Centro en forma muy cordial. 

Como se dijo, este es un día histórico porque estamos haciendo algo que es de toda justi-
cia: asimilar a las trabajadoras de casa particular al resto de los trabajadores de nuestro país. 
Estamos hablando de un sector demasiado desregulado, cuyas trabajadoras sufrían diversos 
abusos; en muchos casos, debían desempeñar largas jornadas de trabajo.  

Por ello, lo que haremos con esta iniciativa -reitero- es asimilarlas con el resto de los tra-
bajadores en algo muy simple. A lo mejor, a estas alturas, alguien podría decir que esto no 
debería ocurrir, pero sí ocurre. En virtud de esta futura ley, en vez de trabajar 72 hora sema-
nales, las trabajadoras de casa particular que operan bajo la modalidad puertas afuera solo lo 
harán 45 horas semanales, como el resto de los trabajadores. Por su parte, las trabajadoras 
que deben desempeñarse puertas adentro tendrán el correspondiente derecho a descanso. 
Estamos hablando de algo sumamente humano: el descanso, que, sin embargo, no tenían 
hasta antes de esta iniciativa. También podrán disponer de una bolsa semanal de horas que 
les permitirá acomodar sus horarios con el acuerdo de los empleadores. La iniciativa modifi-
cada por el Senado también regula lo relativo al uso del uniforme. 

Quiero manifestar mi absoluta satisfacción, porque soy uno de los autores de la moción 
que regula, entre otras cosas, la prohibición del uso de uniforme. Recuerdo que cuando pre-
senté la iniciativa, aparecieron muchas voces criticándola. Incluso, algunos no entendían cuál 
era su trasfondo y decían: “Prohibámosles también el uso del uniforme a los carabineros que 
andan en la calle o a los trabajadores de la construcción.”. Obviamente, no entendían el tras-
fondo de la moción. El lugar de trabajo de los trabajadores de la construcción es la calle, es 
un lugar público; en cambio, el de las trabajadoras de casa particular es el hogar. Esta dispo-
sición no fue elaborada de manera antojadiza. Cabe recordar el caso de una trabajadora de 
casa particular -lo vimos a través de los medios de comunicación- que estaba en las playas de 
Cachagua con uniforme y quitasol, con lo que se daba una clara señal de que ella no formaba 
parte de ese ambiente. Es decir, era diferenciada del resto, con un nivel de discriminación 
tremendo. También conocimos otros casos, como el de aquella trabajadora de casa particular 
a la que no dejaron entrar a la piscina de un condominio en Vitacura. 

Con esta iniciativa modificada por el Senado estamos dando a las trabajadoras de casa 
particular la dignidad que corresponde y terminando con la tremenda discriminación de que 
son objeto. Con la aprobación de la iniciativa, voluntariamente podrán decidir si utilizan o no 
el uniforme. Por lo menos no las vamos a ver en los mall, en las playas o en lugares públicos 
usando su uniforme obligatoriamente, insisto, no como una prenda de trabajo, sino, más bien, 
como una forma de diferenciarlas y de demostrar que ellas no pertenecen a ese lugar. No 
podemos permitir en nuestro país ese tipo de discriminación. 

Para finalizar, saludo a la ministra del Trabajo por la labor que ha llevado a cabo en este 
proyecto y me sumo a las palabras de mi colega Osvaldo Andrade, porque siempre he dicho 
que nuestro cargo es de representación popular. En la tribuna nos acompaña Ruth Olate, que 
representa a muchas trabajadoras de casa particular, quienes han hecho el seguimiento a este 
trabajo legislativo durante mucho tiempo. 

Quedan temas pendientes, como el establecimiento de regulaciones para que las trabaja-
doras cuenten con un seguro de desempleo o puedan negociar colectivamente, lo que no es 
fácil, pero debemos apuntar en ese sentido. 
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Esta iniciativa modificada por el Senado significa un gran avance. Son pocos los países 
que han logrado establecer una regulación sobre esta materia; Chile se está poniendo a la 
altura que corresponde y debemos sentirnos orgullosos de lo que estamos logrando, sin dejar 
de lado que aún quedan muchos temas pendientes. 

Saludo con mucho cariño a Ruth Olate, a su directiva y a las trabajadoras que representa y 
las felicito por lo que han logrado. 

He dicho. 

 

-Aplausos. 

 

El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- Ha terminado el tiempo del Orden del 
Día. Los diputados y diputadas inscritos que no alcanzaron a hacer uso de la palabra, podrán 
insertar sus discursos en el boletín de sesiones. 

 

El señor OJEDA.- Señor Presidente, solicito que nombre a los diputados inscritos que no 
podrán hacer uso de la palabra. 

 

El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- Muy bien. 

Los diputados inscritos son los señores Patricio Melero, Felipe de Mussy, Osvaldo Urru-
tia, René Saffirio, Sergio Ojeda, la señora Yasna Provoste, los señores Matías Walker, Iván 
Flores, Iván Fuentes, Leonardo Soto, Roberto Poblete, la señora Maya Fernández, los seño-
res Daniel Melo, Rodrigo González, la señora Loreto Carvajal y el señor Daniel Farcas. 

 

-De conformidad con el artículo 85 del Reglamento, se incluyen las siguientes interven-
ciones no pronunciadas en la Sala y que cumplen con lo dispuesto en el artículo 10 del mis-
mo cuerpo reglamentario: 

 

El señor FLORES.- Señor Presidente, por su intermedio, saludo a las dirigentas y repre-
sentantes gremiales de las trabajadoras de casa particular que nos acompañan en las tribunas. 

Asimismo, felicito a la señora ministra del Trabajo y Previsión Social, y celebro que nues-
tro gobierno promueva un necesario balance y genere condiciones de más justicia con traba-
jadores y trabajadoras de casa particular que, en la práctica, están muy lejos de las conquistas 
laborales logradas por otros trabajadores chilenos. 

Es inconcebible que en el siglo XXI estemos discutiendo sobre conceptos como “el pago 
de remuneraciones en dinero a las trabajadoras de casa particular”, o “normalizar la jornada 
laboral en relación con lo que los demás trabajadores ya lograron hace mucho tiempo”, o 
“reconocer, 200 años después de creada la república, que las trabajadoras de casa particular 
también tienen derecho a un descanso mínimo semanal el día domingo”, al que con este pro-
yecto se agregan también los sábados. 

Voy a apoyar decididamente el proyecto, no solo por una cuestión de justicia social y la-
boral básica, sino también para que cientos de miles de trabajadoras y trabajadores de casa 
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particular, principalmente mujeres, dejen de ejercer su función muchas veces aceptando re-
signadamente abusos laborales o tratos que no se condicen con su tarea. Es importante res-
guardar los derechos de dichas trabajadoras por lo que han significado para el sostenimiento 
de nuestra principal institución social: la familia. Y quiero detenerme un minuto sobre la 
familia. 

¿Cuántas familias han encargado a sus trabajadoras el cuidado de su bien más preciado: 
los hijos? ¿Cuántos de nuestros hijos -y me incluyo en esto- han tenido una segunda mamá, 
una amiga, una confidente, en suma, el soporte de confianza indispensable e insustituible 
cuando la mamá trabaja fuera del hogar o cuando, por diversas razones, hay una mamá au-
sente? ¿Cuántos niños han sido verdaderamente criados, educados, socializados y queridos 
por sus nanas? ¿Y, como contracara, cuántas de esas mujeres que criaron a nuestros hijos no 
pudieron criar los propios o no pudieron tenerlos por el rigor de su trabajo? Cuesta pensar en 
ello sin bajar la mirada. 

Hoy, parte de esos niños agradecidos de ayer, debemos devolverles a ellas la dignidad y el 
reconocimiento de Chile por la labor que han hecho. 

Si bien creo que esta iniciativa es insuficiente y podemos avanzar todavía más en el reco-
nocimiento de los derechos laborales y sociales de las trabajadoras de casa particular, votaré 
favorablemente y con orgullo de chileno estos dos proyectos. 

He dicho. 

 

El señor URRUTIA (don Osvaldo).- Señor Presidente, según se señala en los fundamen-
tos del proyecto, el objetivo de esta modificación a la regulación del Código del Trabajo de 
los trabajadores de casa particular es mejorar la situación de aquellos trabajadores que no 
viven en la casa de su empleador, mediante la modificación de su jornada de trabajo, y mejo-
rar la situación de quienes viven en la casa de su empleador, por la vía de establecer el día 
domingo como día de descanso semanal, de aumentar el descanso mensual y de modificar la 
composición de su remuneración. 

Cabe señalar que este proyecto fue refundido con mociones iniciadas en la Cámara de Di-
putados, y nos fue remitido con fecha 24 de septiembre para su discusión y votación en tercer 
trámite constitucional. 

En primer lugar, quisiera señalar que si bien apoyo la medida que hoy nos convoca, creo 
que este proyecto aún es perfectible. Espero que con la aprobación del siguiente proyecto de 
la Tabla -el proyecto de acuerdo aprobatorio del Acuerdo que aprueba el Convenio 189, So-
bre el Trabajo Decente para las Trabajadoras y los Trabajadores Domésticos, adoptado por la 
Organización Internacional del Trabajo, el 16 de junio de 2011- podamos elevar los estánda-
res en Chile para los trabajadores de casa particular. 

Si pensamos en las labores que desempeña un trabajador doméstico y las horas que desti-
na a esos quehaceres, podremos concluir que quienes se desempeñan en esta área dedican en 
muchos casos más horas de las pactadas en servir a su empleador, pues el trabajo conocido 
como “puertas adentro” muchas veces termina por entenderse como una disponibilidad 24/7. 

Las necesidades, la falta de oportunidades y el ahorro que significa vivir en el lugar de 
trabajo son elementos que probablemente toman en cuenta los trabajadores al momento de 
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optar por ese tipo de trabajos. Sin embargo, ello tiene altos costos asociados, como la falta de 
descanso y de privacidad. 

Por ello, creo que si bien es necesario legislar sobre la materia, para lo cual daré mi voto 
favorable, quiero hacer un llamado al Gobierno y a la ministra del ramo para que la aproba-
ción de esta iniciativa y de la que se discutirá en el segundo lugar de la Tabla la insten a des-
tinar mayores esfuerzos en mejorar esta realidad.  

A modo ejemplar, quisiera señalar que se extraña en esta iniciativa una regulación que fije 
un límite de horas general para los trabajadores puertas adentro, como la que se propone para 
los trabajadores que no vivan en la casa de su empleador, cuya jornada se reducirá, a partir 
de noviembre de 2015, a 45 horas semanales. 

Para finalizar, cabe tener presente que la mayoría de la fuerza laboral en este tipo de tra-
bajos es femenina, por lo cual esta puede ser una oportunidad para que el Ejecutivo proponga 
políticas, planes y programas destinados a mejorar los índices de inserción laboral femenina; 
para enfatizar e igualar, respecto de los hombres, el rol de la mujer en el mundo laboral; para 
promover la formación profesional y técnica de las mujeres de modo de diversificar sus op-
ciones profesionales, y para conciliar la vida familiar y laboral. Todo ello se puede lograr 
fijando estándares y planes de acción al corto, mediano y largo plazo. 

He dicho. 

 

La señora PROVOSTE (doña Yasna).- Señor Presidente, saludo afectuosamente a la mi-
nistra del Trabajo y Previsión Social, al subsecretario de esa cartera y, de manera especial, a 
las organizaciones de trabajadoras de casa particular y a los representantes de la CUT. 

He querido intervenir en esta discusión para valorar que el trabajo remunerado en el hogar 
es un asunto público y no privado, toda vez que las trabajadoras de casa particular también 
contribuyen a la economía del país. 

El trabajo doméstico es un trabajo. Quienes lo desempeñan tienen, al igual que los demás 
trabajadores, derecho a ejercer una labor decente. Por ello, invito a la Cámara a votar favora-
blemente la ratificación del Convenio 189 de la OIT, pues permitirá no solo la construcción 
de una sociedad más justa y de un país más igualitario, sino que también favorecerá un ver-
dadero desarrollo humano.  

A través del señor Presidente, deseo solicitar al Gobierno, representado en esta oportunidad 
por la ministra del Trabajo y Previsión Social, que la ratificación del Convenio 189 no sea un 
mero trámite administrativo, sino que cuente con un plan que acompañe dicha aprobación. 

Estamos en la discusión de las modificaciones del Senado a este proyecto de ley porque 
nuestro gobierno ha sabido escuchar y acoger las demandas, fundamentalmente de las muje-
res, quienes mayoritariamente se desempeñan en este trabajo, pero que también han sido 
víctimas de desigualdad de derechos, de oportunidades y de participación. 

Por ello, considero que apoyar esta iniciativa permitirá avanzar no solo desde la perspec-
tiva de lograr un trabajo justo y decente, sino también de alcanzar la equidad de género y el 
empoderamiento de las mujeres. Trabajar en contra de la discriminación de las mujeres es 
trabajar por una causa justa y, a la vez, indispensable para el desarrollo de la humanidad.  

En nuestra opinión, no puede haber un Estado neutral; por el contrario, este debe generar 
políticas que se hagan cargo de esas asimetrías y dificultades. Ello supone que las fuerzas 
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políticas no solo proclamen la protección de los trabajadores y la igualdad de género, sino 
que actúen consecuentemente para materializar esa igualdad en la ley y en los hechos. 

En nuestro país hemos logrado progresos en orden a promover la igualdad de género en 
las últimas décadas, pero todas sabemos que las desigualdades tienen una historia muy larga. 
Pese a los progresos, muchas mujeres son víctimas de discriminación y de violencia, y son 
marginadas o subrepresentadas en los procesos de toma de decisiones, lo que sigue siendo 
vergonzoso en nuestro país. Nuestro deber es enfrentar una realidad que es cruda en muchos 
aspectos.  

Por ello, necesitamos mujeres empoderadas, resueltas, decididas a ganar cada día nuevas 
conquistas. En esas batallas, grandes y pequeñas, las mujeres de Chile estamos decididas a 
enfrentar esas asimetrías particulares que tiene nuestro género y que deben ser miradas de 
manera específica.  

Como se trata de corregir desigualdades históricas muy profundas, anuncio mi voto favora-
ble a las modificaciones del Senado al proyecto de ley sobre condiciones laborales de trabaja-
doras de casa particular y al proyecto de acuerdo que aprueba el Convenio 189 de la OIT. 

He dicho. 

 

El señor SOTO.- Señor Presidente, ha sido largo y doloroso el camino que los chilenos 
han debido recorrer para terminar con lacras de la sociedad, como la esclavitud, el inquilina-
je, la explotación en las salitreras y el patronaje. Por ello, resulta verdaderamente inexplica-
ble la falta de prioridad y el atraso habido en responder las demandas de nuestras trabajado-
ras -y también trabajadores- dedicadas a prestar servicios de cuidado y aseo en casas particu-
lares. 

Sus reivindicaciones y demandas por condiciones de trabajo humanas y dignas han acom-
pañado desde el momento mismo de su nacimiento al movimiento obrero y, no pocas veces, 
marcaron el rumbo a sus compañeros varones. 

En 1926 ya existía en Chile un “Sindicato Autónomo de Empleados de Casas Particulares 
de Ambos Sexos”. Tres décadas después -apoyadas más por la Iglesia que por el Estado; 
debemos reconocerlo-, se logra eliminar la odiosa denominación de “sirvientas” y se empieza 
a hablar de “empleadas del hogar”. Después, se formó una Federación con representación 
nacional, se crearon cooperativas de vivienda, ahorro y el Instituto de Educación Luisa Car-
dijn, órgano de educación para el trabajo, pionero a nivel nacional e internacional. 

La década de los 60 y el Gobierno Popular de Salvador Allende las van a encontrar afilia-
das a la Central Única de Trabajadores, inmersas y apoyando las profundas transformaciones 
sociales que el pueblo de Chile demandaba. 

Como les ocurrió a todas y a todos nuestros trabajadores y trabajadoras, la restauración 
oligárquica y neoliberal tras el golpe cívico militar de 1973, las hizo objeto de fuertes repre-
siones para realizar sus actividades sindicales.  

Sin embargo, contra toda adversidad y superando el miedo, las organizaciones de trabajado-
ras de casa particular fueron fundamentales en el desarrollo de uno de los pilares esenciales de 
la recuperación de nuestra democracia; me refiero al “Movimiento de mujeres de Chile”. 

Por toda esa historia de luchas, resulta asombroso, por decir lo menos, que después de 25 
años de democracia recién estemos dando los primeros pasos para consagrar un cuerpo de 
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normas y derechos laborales mínimamente aceptables que protejan a las trabajadoras de casa 
particular. 

Sin embargo, como dice el adagio popular: “No hay mal que dure cien años”. Por ello, 
hoy, al fin, votaremos una serie de modificaciones aprobadas por el Senado que mejoran 
considerablemente el proyecto de ley original propuesto por el gobierno anterior. 

Por inconcebible que parezca, la nueva iniciativa modificada por el Senado que revisamos 
esta mañana consagra por primera vez derechos laborales, que son derechos adquiridos hace 
mucho tiempo para la gran mayoría de los trabajadores y trabajadoras chilenas. Me refiero a 
garantías como la obligación de escrituración y registro de los contratos; que las contrapres-
taciones que deban realizar las partes queden estipuladas de manera clara y precisa en los 
mismos; que exista certeza respecto del lugar en que se prestarán los servicios; la prohibición 
de imputar el costo del alojamiento y de la habitación a la remuneración de la trabajadora; la 
prohibición del uso obligatorio de uniforme en espacios o lugares públicos, y ciertas normas 
para las trabajadoras de casa particular que asimilan las normas sobre descanso y vacaciones 
de este sector con las de todos los trabajadores del país. 

Señor Presidente, sin perjuicio de que anuncio mi voto favorable a las modificaciones del 
Senado a este proyecto de ley, es mi deber hacer la prevención de que se encuentra en la Ta-
bla de la sesión de hoy la ratificación del Convenio 189 de la OIT. Las normas de ese Con-
venio obligarán al país a seguir avanzando en las tareas que quedan pendientes: la regulación 
de jornadas laborales de no más de ocho horas; la obligación de que las trabajadoras de casa 
particular tengan un espacio propio, en condiciones adecuadas y dignas; el establecimiento 
de horarios para comer; más garantías que los pagos para que la previsión social se manten-
gan al día y; esencialmente, la fiscalización de todo lo anterior. 

Ambas normativas, la contenida en este proyecto de ley y las establecidas en el Convenio 
189 de la OIT, deberán acabar -así lo espero- con la vergonzosa doble discriminación que 
viven las trabajadoras de casa particular, tanto por ser trabajadoras de esta clase, como por 
ser mujeres; incluso, la discriminación puede llegar a ser triple, si son inmigrantes o de ori-
gen indígena.  

Este logro se lo debemos a las organizaciones de trabajadoras que nos acompañan esta 
mañana desde las tribunas, a quienes saludo con mucho afecto.  

Termino citando una frase de la señora Ruth Olate, presidenta del sindicato que agrupa a 
las trabajadoras de casa particular, que explica de manera brillante el reclamo de su gremio 
por condiciones de mayor dignidad y que refleja la justicia de sus demandas, las que esta 
futura ley debe abordar. Ella dice: “La esclavitud terminó hace rato, pero aún vive en el ba-
rrio alto, porque allá todavía no se dan cuenta de que todos somos seres humanos, que pen-
samos y que sentimos” como todos los chilenos. 

He dicho. 

 

El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- Corresponde votar las modificaciones 
del Senado al proyecto de ley que modifica la jornada, descanso y composición de la remu-
neración de los trabajadores de casa particular, y prohíbe el uso de uniformes a trabajadoras 
de casa particular. 
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Hago presente a la Sala que las enmiendas introducidas recaen sobre normas propias de 
ley simple o común. 

En votación 

 

-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 
resultado: por la afirmativa, 106 votos; por la negativa, 1 voto. No hubo abstenciones. 

 

El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- Aprobadas. 

 

-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 

Álvarez Vera Jenny; Álvarez-Salamanca Ramírez Pedro Pablo; Andrade Lara Osvaldo; 
Arriagada Macaya Claudio; Auth Stewart Pepe; Becker Alvear Germán; Bellolio Avaria 
Jaime; Berger Fett Bernardo; Browne Urrejola Pedro; Campos Jara Cristián; Cariola Oliva 
Karol; Carmona Soto Lautaro; Carvajal Ambiado Loreto; Castro González Juan Luis; Ceroni 
Fuentes Guillermo; Chávez Velásquez Marcelo; Cicardini Milla Daniella; Coloma Alamos 
Juan Antonio; De Mussy Hiriart Felipe; Edwards Silva José Manuel; Espejo Yaksic Sergio; 
Espinosa Monardes Marcos; Espinoza Sandoval Fidel; Farcas Guendelman Daniel; Farías 
Ponce Ramón; Fernández Allende Maya; Flores García Iván; Fuentes Castillo Iván; Gahona 
Salazar Sergio; García García René Manuel; Girardi Lavín Cristina; Godoy Ibáñez Joaquín; 
González Torres Rodrigo; Gutiérrez Gálvez Hugo; Gutiérrez Pino Romilio; Hernández 
Hernández Javier; Hernando Pérez Marcela; Hoffmann Opazo María José; Insunza Gregorio 
De Las Heras Jorge; Jackson Drago Giorgio; Jaramillo Becker Enrique; Jiménez Fuentes 
Tucapel; Kast Rist José Antonio; Kast Sommerhoff Felipe; Lavín León Joaquín; Lemus Ara-
cena Luis; León Ramírez Roberto; Letelier Norambuena Felipe; Lorenzini Basso Pablo; Ma-
caya Danús Javier; Melero Abaroa Patricio; Melo Contreras Daniel; Meza Moncada Fernan-
do; Mirosevic Verdugo Vlado; Molina Oliva Andrea; Monckeberg Bruner Cristián; Morales 
Muñoz Celso; Morano Cornejo Juan Enrique; Nogueira Fernández Claudia; Norambuena 
Farías Iván; Núñez Arancibia Daniel; Núñez Lozano Marco Antonio; Núñez Urrutia Paulina; 
Ojeda Uribe Sergio; Ortiz Novoa José Miguel; Pacheco Rivas Clemira; Pascal Allende Deni-
se; Paulsen Kehr Diego; Pérez Arriagada José; Pérez Lahsen Leopoldo; Poblete Zapata Ro-
berto; Provoste Campillay Yasna; Rathgeb Schifferli Jorge; Rincón González Ricardo; Rivas 
Sánchez Gaspar; Robles Pantoja Alberto; Rocafull López Luis; Rubilar Barahona Karla; 
Sabag Villalobos Jorge; Sabat Fernández Marcela; Saffirio Espinoza René; Saldívar Auger 
Raúl; Sandoval Plaza David; Santana Tirachini Alejandro; Schilling Rodríguez Marcelo; 
Sepúlveda Orbenes Alejandra; Silber Romo Gabriel; Silva Méndez Ernesto; Soto Ferrada 
Leonardo; Squella Ovalle Arturo; Tarud Daccarett Jorge; Teillier Del Valle Guillermo; To-
rres Jeldes Víctor; Trisotti Martínez Renzo; Tuma Zedan Joaquín; Turres Figueroa Marisol; 
Ulloa Aguillón Jorge; Urízar Muñoz Christian; Urrutia Bonilla Ignacio; Urrutia Soto Osval-
do; Vallespín López Patricio; Van Rysselberghe Herrera Enrique; Venegas Cárdenas Mario; 
Verdugo Soto Germán; Walker Prieto Matías; Ward Edwards Felipe. 

 



CÁMARA DE DIPUTADOS 5 6

-Votó por la negativa el diputado señor Boric Font Gabriel. 

 

-Aplausos. 

 

El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- Despachado el proyecto. 

 

El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- Corresponde votar el proyecto de acuer-
do por el cual se aprueba el Convenio 189, sobre el Trabajo Decente para las Trabajadoras y 
los Trabajadores Domésticos, adoptado por la Organización Internacional del Trabajo, el 16 
de junio de 2011. 

En votación. 

 

-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 
resultado: por la afirmativa, 107 votos. No hubo votos por la negativa ni abstenciones. 

 

El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- Aprobado. 

 

-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 

Álvarez Vera Jenny; Álvarez-Salamanca Ramírez Pedro Pablo; Andrade Lara Osvaldo; 
Arriagada Macaya Claudio; Auth Stewart Pepe; Becker Alvear Germán; Bellolio Avaria 
Jaime; Berger Fett Bernardo; Boric Font Gabriel; Browne Urrejola Pedro; Campos Jara Cris-
tián; Cariola Oliva Karol; Carmona Soto Lautaro; Carvajal Ambiado Loreto; Castro Gonzá-
lez Juan Luis; Ceroni Fuentes Guillermo; Chahin Valenzuela Fuad; Chávez Velásquez Mar-
celo; Cicardini Milla Daniella; Coloma Alamos Juan Antonio; De Mussy Hiriart Felipe; Ed-
wards Silva José Manuel; Espejo Yaksic Sergio; Espinosa Monardes Marcos; Espinoza San-
doval Fidel; Farcas Guendelman Daniel; Farías Ponce Ramón; Fernández Allende Maya; 
Flores García Iván; Fuentes Castillo Iván; Gahona Salazar Sergio; García García René Ma-
nuel; Girardi Lavín Cristina; Godoy Ibáñez Joaquín; González Torres Rodrigo; Gutiérrez 
Gálvez Hugo; Gutiérrez Pino Romilio; Hernández Hernández Javier; Hernando Pérez Marce-
la; Hoffmann Opazo María José; Insunza Gregorio De Las Heras Jorge; Jackson Drago 
Giorgio; Jaramillo Becker Enrique; Jiménez Fuentes Tucapel; Kast Rist José Antonio; Kast 
Sommerhoff Felipe; Lavín León Joaquín; Lemus Aracena Luis; León Ramírez Roberto; Le-
telier Norambuena Felipe; Lorenzini Basso Pablo; Macaya Danús Javier; Melero Abaroa 
Patricio; Melo Contreras Daniel; Meza Moncada Fernando; Mirosevic Verdugo Vlado; Mo-
lina Oliva Andrea; Monckeberg Bruner Cristián; Morales Muñoz Celso; Morano Cornejo 
Juan Enrique; Nogueira Fernández Claudia; Norambuena Farías Iván; Núñez Arancibia Da-
niel; Núñez Lozano Marco Antonio; Núñez Urrutia Paulina; Ojeda Uribe Sergio; Ortiz No-
voa José Miguel; Pacheco Rivas Clemira; Pascal Allende Denise; Paulsen Kehr Diego; Pérez 
Arriagada José; Pérez Lahsen Leopoldo; Poblete Zapata Roberto; Provoste Campillay Yasna; 
Rathgeb Schifferli Jorge; Rincón González Ricardo; Rivas Sánchez Gaspar; Robles Pantoja 
Alberto; Rocafull López Luis; Rubilar Barahona Karla; Sabag Villalobos Jorge; Sabat 
Fernández Marcela; Saffirio Espinoza René; Saldívar Auger Raúl; Sandoval Plaza David; 
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Santana Tirachini Alejandro; Schilling Rodríguez Marcelo; Sepúlveda Orbenes Alejandra; 
Silber Romo Gabriel; Silva Méndez Ernesto; Soto Ferrada Leonardo; Squella Ovalle Arturo; 
Tarud Daccarett Jorge; Teillier Del Valle Guillermo; Torres Jeldes Víctor; Trisotti Martínez 
Renzo; Tuma Zedan Joaquín; Turres Figueroa Marisol; Ulloa Aguillón Jorge; Urízar Muñoz 
Christian; Urrutia Bonilla Ignacio; Urrutia Soto Osvaldo; Vallespín López Patricio; Van 
Rysselberghe Herrera Enrique; Venegas Cárdenas Mario; Verdugo Soto Germán; Walker 
Prieto Matías; Ward Edwards Felipe. 

 

-Aplausos. 

 

El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- Despachado el proyecto. 

 

 

VI. HOMENAJE 
 

HOMENAJE	AL	EX	SECRETARIO	GENERAL	DE	LA	CÁMARA	DE	DIPUTADOS	
SEÑOR	CARLOS	LOYOLA	OPAZO,	RECIENTEMENTE	FALLECIDO	

 

El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- Corresponde rendir homenaje al ex Se-
cretario General de la Cámara de Diputados señor Carlos Loyola Opazo, con motivo de su 
reciente fallecimiento. 

En nombre de la Mesa, saludo con mucho respeto, afecto y cariño solidario a quienes nos 
acompañan en la tribuna de honor: señora Orieta Jouannet, viuda de Loyola; sus hijos Lore-
to, Carlos y Orieta Loyola Jouannet, y nietos y sobrinos de don Carlos. 

Para rendir homenaje en nombre de la bancada del Partido Democratacristiano, tiene la 
palabra el diputado José Miguel Ortiz. 

 

El señor ORTIZ (de pie).- Señor Presidente de la Cámara de Diputados, señor Secretario, 
colegas diputadas y diputados, de forma muy cariñosa, con mucho dolor ante la triste noticia, 
expreso un saludo especial a la señora Orieta Jouannet Valdivieso, Ketty, como cariñosa-
mente le decía Carlitos; a sus hijos, Loreto, Carlos y Orieta, y a la hermosa familia que for-
maron y que nos acompaña en la tribuna de honor. 

Después de tantos años en este Poder del Estado, me detuve en el trabajo que hacemos los 
120 diputados, miré hacia atrás, reflexioné y me di cuenta de que el 19 de septiembre de este 
año, lamentablemente en plenas Fiestas Patrias, nos dejó un gran hombre: un republicano, un 
hombre de Estado, un autodidacta, un hombre que, de verdad, demostró el servicio público y 
el bien común, pero que de forma muy especial fue parte vital de lo que hoy significa la 
Cámara de Diputados. 

Al saber esta noticia, casi todos lamentamos profundamente, a lo menos quienes somos 
creyentes, no haber podido estar presentes en su último instante, cuando la persona llega al 
misterio de la muerte. Pero muchas veces es más importante demostrar con hechos ese reco-
nocimiento. 
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Carlos Loyola Opazo, que en paz descanse, se sentía orgulloso de haber ingresado a la 
Cámara de Diputados en el último grado administrativo en 1961. Lo recordaba y siempre me 
lo decía. Con él cultivamos una gran y hermosa amistad que nos unía más allá del aspecto 
institucional de la Corporación. Siempre hacía un recuerdo del suegro de Ketty, don Gusta-
vo. A varios parlamentarios nos decía: “Espero que ustedes también sean diputados de la 
República durante siete períodos, como lo fue mi viejo.”. En esta Sala hay seis diputados que 
alcanzamos a estar durante siete períodos en esta Corporación. Lo digo porque Carlos siem-
pre tocaba ese tema. También se refería a lo difícil y complejo del quehacer político, espe-
cialmente en los cargos de representación. 

Como señalé, ingresó a la Cámara de Diputados en 1961. Se interiorizó cabalmente del 
funcionamiento interno de la Corporación y de toda la complejidad que implicaba coadyuvar 
en las tareas legislativas, para lo cual fue objeto de una rigurosa formación. Desempeñó fun-
ciones como ayudante de los secretarios de las comisiones permanentes de Defensa Nacio-
nal, de Agricultura, de Trabajo y Previsión Social y de Obras Públicas. Asumió como jefe de 
la Oficina de Coordinación Legislativa, encargada de tramitar los documentos de la Cuenta y 
analizar, en una primera instancia, la constitucionalidad de los proyectos de ley. Fue nomina-
do oficial de oficio. Cumplió la función de transcribir los proyectos de ley aprobados por la 
Cámara de Diputados, de redactar los acuerdos adoptados por el plenario sobre los proyectos 
sancionados por el Senado y respecto de las observaciones formuladas por el Presidente de la 
República. Fue nombrado secretario de la Presidencia de la Cámara de Diputados, cargo que 
constituye un nexo entre la Presidencia de la Corporación y los servicios internos de la misma.  

¿Cómo conocí a Carlos? En 1990 concurrí a mi primera comisión permanente, la de Edu-
cación, cuyo Secretario era Carlitos Loyola Opazo. Desde esa oportunidad entablamos una 
relación de afecto y de compromiso legislativo. Me di cuenta de las clases magistrales que 
nos daba en proyectos vitales, como, por ejemplo, sobre Estatuto Docente, y también a mu-
chos abogados en relación con jurisprudencia y con un articulado, cuya frase empezamos a 
ocupar, sobre el establecimiento de la historia fidedigna de la ley, que en ese instante recién 
empezamos a conocer. 

Después de eso, en forma unánime por todos los Comités de la Cámara de Diputados y 
obviamente por la Mesa de la época, fue propuesto como secretario definitivo, debido a que 
su secretario en ese momento, el señor Valdés, quien era Secretario de nuestra Corporación, 
tenía problemas de salud e iba a jubilar. 

Había 112 diputados presentes en la Sala cuando se hizo esa proposición y -reitero- fue 
nombrado por la unanimidad de todos los diputados presentes, lo cual es bastante inédito en 
estos 24 años y casi siete meses, desde la entrada en funcionamiento del Congreso Nacional 
y la reposición de los Poderes del Estado. Así comenzó Carlos. Hago un reconocimiento a su 
trayectoria, responsabilidad, perseverancia y, en especial, a lo que significaba la conducción 
de esta Corporación.  

¿Cuál fue su primera labor como secretario general? el Poder Legislativo fue reinstalado 
en 1990. Debido a eso, a él le correspondió la reorganización de todas las estructuras admi-
nistrativas, con la finalidad de adaptarlas a los nuevos desafíos. Cuando asumimos nuestros 
cargos, el 11 de marzo de 1990, este edificio no estaba terminado. Todas esas cosas debió 
liderar Carlos Loyola Opazo. 

¿Qué sucedió después? Él tuvo la nobleza y la visión de formar cuadros jóvenes, porque 
las personas que actualmente desempeñan los cargos de secretario general y de prosecretario 
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y el equipo de abogados más directo son profesionales que ingresaron a partir del 11 de mar-
zo de 1990. Esa es una de las condiciones que deben demostrar los grandes hombres, y Car-
los lo hizo. Además, hubo un instante en que se dio cuenta de que era el momento de renun-
ciar. Varios de nosotros hablamos con él, ante lo cual nos dijo: “El tiempo pasa, José Miguel, 
y creo que es el momento de hacerme a un lado”. Y aquí estamos haciéndole este reconoci-
miento.  

Ocupó el cargo de Secretario General de la Cámara de Diputados durante 20 años y, pos-
teriormente, por la unanimidad de las respectivas instancias internas de la Cámara, fue nom-
brado Secretario ejecutivo del Consejo Resolutivo de Asignaciones Parlamentarias.  

Hay dos hechos que demuestran el gran hombre que se nos fue.  

En 1995, por esas cosas del azar, me correspondió ser Presidente en ejercicio de la Cáma-
ra de Diputados -yo era primer vicepresidente titular-, porque el Presidente titular andaba 
cumpliendo labores en el extranjero en nombre de nuestra Corporación. La discusión del 
proyecto de Ley de Presupuestos para el Sector Público se inició el 21 de noviembre y ter-
minó a las 4 de la madrugada del día siguiente. Carlos me dijo lo siguiente: “No se preocupe, 
Presidente. Usted llegue a las 8 horas y tendrá el informe final”. Y aquí estuve a esa hora. 
Hizo trabajar a toda su gente, como siempre lo hizo. A las 8 horas estaba firmando y a las 
8.15 horas el informe estaba en el Senado de la República. Los seis diputados que venimos 
desde 1990 podemos dar fe de que en el tiempo que me correspondió ejercer la Primera Vi-
cepresidencia de la Cámara, desde 1995 a 1996, varias veces solicitamos hacer reserva de 
constitucionalidad respecto de algunas indicaciones o de algunos proyectos de ley. Carlos 
nos dio una clase magistral al respecto. Asimismo, en otra instancia había que tener listo un 
informe muy importante, el cual quedó terminado en 24 horas. Se lo mostré a algunos consti-
tucionalistas; al verlo, bajaron la cabeza. El hecho de haber tenido acceso a la educación y 
obtener un título no significa necesariamente ser más capaz, por cuanto las personas autodi-
dactas son capaces de dar muchas horas para hacer muy bien las cosas. 

Por eso, señora Ketty y familia, me honra y estoy feliz de haber sido amigo de su marido. 
Fue un hombre que demostró verdaderamente ser un republicano, por cuanto dirigió la 
Cámara de Diputados con mucha sabiduría. 

Por eso, querido Carlos, tú que estás en el más allá, le pido al Supremo Hacedor que te 
tenga a su diestra, porque te has merecido todos los homenajes. Y no me cabe la menor duda, 
Carlos, de que estás feliz, porque ves a tu esposa -tu mujer de toda la vida-, a toda tu familia, 
y a nosotros haciendo este justo reconocimiento a la generación de los antiguos. Espero, 
también, que lo hagas con las generaciones de recambio que han llegado a nuestra Cámara de 
Diputados. 

¡Carlos Loyola Opazo, descansa en paz! 

He dicho. 

 

-Aplausos. 

 

El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- En nombre de la bancada del Partido 
Renovación Nacional, tiene la palabra el diputado señor René Manuel García. 

 



CÁMARA DE DIPUTADOS 6 0

El señor GARCÍA (de pie).- Señor Presidente, familiares de don Carlos Loyola Opazo, 
funcionarios de la Cámara de Diputados, señores diputados: ¡Qué sobrecogedor resulta ocu-
par este podio, en esta Sala, entre estos muros, para hacer un reconocido homenaje a quien 
desplegó aquí, en este lugar, una tarea tan fenomenal y fecunda! 

Carlos Loyola, “don Carlos”, se identifica, se confunde, se asimila y se fusiona con cual-
quier abstracción que queramos hacer de la Cámara de Diputados. 

Para los que fuimos testigos de su larga y admirable trayectoria, muchas cosas históricas, 
episodios y leyendas, se identifican con su persona. 

Entre Carlos Loyola y la Cámara de Diputados no hay diferencias; eran lo mismo. 

Hoy, cuando estamos en un momento de confusión como país, en que se pone sobre la 
mesa la discusión sobre solidez y vitalidad institucional, en que se debate acerca de la extra-
limitación de algunas, la desnaturalización de otras, la timidez y audacia con que ellas  
actúan, y cuando, sin duda, el cuestionamiento de la opinión pública resulta más que nunca 
desastroso, Carlos Loyola nos brinda después de fallecido el pasado 19 de septiembre, la 
posibilidad para hacer una oportuna y sincera reflexión; un testimonio de vida que puede 
iluminar en estos tiempos. 

Nos dejó luego de una larga enfermedad, en los días en que se celebraban las Fiestas Pa-
trias, en que todos nos distraemos de las cosas y de la actualidad, como si hubiera escogido 
no molestar a nadie e irse en forma discreta y estoica, sin fanfarrias, ni con las ceremonias ni 
reconocimientos que merecía con largueza.  

En efecto, recordar a Carlos Loyola nos permite comprender cuán determinantes son las 
personas en su actuar individual como soportes y custodios de las instituciones, como, en su 
quehacer, impregnan a las instituciones con características y cualidades que les son inheren-
tes a su personalidad. 

En la Cámara de Diputados, en la que cada uno de los ciento veinte diputados es distinto 
uno de otro; en que cada cuatro años llegan nuevos diputados de las más variadas proceden-
cias, en que algunos aspiran a descubrir la rueda y otros sucumben a la vanidad del “despa-
cho en directo” de los canales, el sentido común y la inteligencia de los funcionarios son 
medulares para desarrollar el trabajo que realiza la Cámara de Diputados, sin perder de vista 
las finalidades institucionales de la misma. 

Algunas instituciones tienen la suerte de contar con personas que en un despliegue feno-
menal de responsabilidad ejercen la función pública con talento y dedicación.  

La Cámara de Diputados tuvo la suerte de contar con Carlos Loyola durante cincuenta 
años. 

Como la mayoría de las virtudes, la persistencia y la perseverancia no pueden rendir sus 
frutos separados de la inteligencia práctica. 

La inteligencia práctica era el rasgo distintivo de nuestro Secretario General, o de don 
Carlos, si se le quiere dar un trato más cercano. La capacidad para ejercer sus tareas era ad-
mirable. Colaboró con su experiencia y conocimiento a despachar proyectos de ley político-
legislativos que realmente fueron esenciales para nuestra convivencia democrática. 

Hoy, cuando con tanta facilidad y petulancia se califica cualquier cosa como histórica, de-
bemos advertir que si existe alguien que realmente realizó esfuerzos que quedarán en la historia 
de esta Cámara, ese es Carlos Loyola. Lo hacía sin estruendos, sobria y discretamente. 
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Refiriéndose al proceso de reinstalación del Congreso en 1990, don Carlos decía: “Lo 
cierto es que fue un período arduo, en que aprendimos a conocer la fortaleza y las debilida-
des de los representantes del pueblo y a sentar las bases de la confianza y el respeto que recí-
procamente hoy guardan funcionarios y diputados”. 

Carlos Loyola cultivaba la no estridencia y evitaba la figuración estéril, fundado en sóli-
dos criterios jurídicos y democráticos. Las realidades eran su terreno; el Reglamento, su 
herramienta. 

La claridad de su inteligencia se reflejaba también en la nitidez de su lenguaje, que era 
claro y vivo. Organizaba lógicamente las secuencias de todos los puntos de discusión, sin 
sobrecargar de explicaciones redundantes o inútiles; los verbos eran precisos y correctos; 
seleccionaba cuidadosamente las palabras, todas ellas cargadas de significado; manejaba los 
mecanismos de estilo y formato para lograr la máxima comprensión. Su labor armonizó 
enormes presiones que parecían contrapuestas, pero siempre encontraba un cauce para resol-
ver los problemas y lograr que la Cámara cumpliera las funciones que le corresponden. Li-
deró y condujo el tránsito de la Cámara desde una anquilosada estructura a los nuevos están-
dares de publicidad y transparencia, de la mano de la digitación y de la infraestructura reque-
rida. Era más amigo de hacer lo que decía.  

Son pocas las intervenciones que podemos encontrar en las cuales expone sus opiniones, 
visiones o pareceres. Son pocas, pero las hay. 

Revisando documentación para este homenaje, me encontré con su participación en el Se-
gundo Encuentro de Poderes Legislativos de América, realizado en Valparaíso, los días 27 y 
28 de mayo de 1999. He escogido de sus intervenciones en dicho evento solo algunas de sus 
reflexiones, sin dejar de solicitar a la actual Mesa realizar una publicación, en homenaje a 
Carlos, en la que se pueda dar una dinámica a la labor enorme que realizó en beneficio de la 
Corporación. 

En dicho encuentro señaló, entre otras cosas: “Las leyes son herramientas únicas, meca-
nismos idóneos ordenadores de nuestra convivencia colectiva, son el reflejo de la sociedad y 
el instrumento para cambiarla”. 

Refiriéndose al Congreso Nacional y a su ubicación entre los poderes públicos, enfatizaba 
la riqueza del Congreso Nacional. Pero también le preocupaba la enorme descompensación 
entre el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo. 

Decía: “Mientras la unidad de dirección y acción es esencial en el Poder Ejecutivo, la ca-
racterística básica de la asamblea es el cambio, su diversidad, el contraste y la controversia. 

Sin embargo y a pesar de estas diferencias, poco avanzaremos para mejorar nuestras insti-
tuciones si consideramos que la modernización del Estado es patrimonio exclusivo del Poder 
Ejecutivo. 

Además, considero peligroso confundir la instalación de nuevas tecnologías en los servi-
cios parlamentarios, en particular la informática, como si ella fuera el principio y el fin de la 
modernidad. 

El reto de generaciones como la nuestra implica reconocer lo perdurable de la tradición y 
lo que debe ser renovación para preservar la asamblea como la columna vertebral y el pilar 
esencial de la democracia. 
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Creo que lo que necesitan los parlamentarios y nuestro Congreso Nacional no es tanta in-
formación, como se encuentra hoy disponible y accesible en una multitud de fuentes, sino 
información procesada, sobre todo asesorías, que es información procesada a través de y 
sobre la base del conocimiento especializado, técnico, profesional y político. 

La cuestión es cómo resolver la carencia de asesorías, especialmente en los ámbitos 
científico y tecnológico, campo en el que el Poder Ejecutivo tiene y seguirá teniendo por 
largo tiempo una ventaja considerable respecto del Parlamento. Ello, probablemente, será un 
desafío de los próximos años. 

Hay palabras suyas que, con su partida, se leen como un verdadero llamado para todos. 
Decía: “Jamás debemos olvidar que pertenecemos a una institución relevante en la vida de 
nuestra nación, cuyos interés permanente hemos de cuidar celosamente, atendido el impor-
tantísimo significado que ha tenido y seguirá teniendo en el desenvolvimiento democrático 
de nuestro país. Nuestro Congreso constituye el parapeto, la trinchera, el baluarte desde don-
de se amparan los derechos y la autonomía del pueblo, razón más que suficiente para cuidar-
lo debidamente, ya que hasta nuestros días el talento humano no ha tenido el ingenio para 
idear otro ente capaz de llevar adelante tan excelente tarea”. 

No sabemos por qué pórtico o reja ingresó a la Cámara -tal vez por la calle Catedral o por 
Compañía-, en el ya lejano año 1961, un joven de 19 años, lleno de ilusiones, sueños, desafíos 
y metas. Ahora sí sabemos que se nos fue habiendo cumplido todos sus propósitos. 

Gracias don Carlos. 

Que Dios lo tenga en su reino. 

He dicho. 

 

-Aplausos. 

 

El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- En nombre de las bancadas de los Parti-
dos Socialista y Comunista, tiene la palabra el diputado señor Marcelo Schilling. 

 

El señor SCHILLING (de pie).- Señor Presidente, estimada familia y amigos de don Car-
los, en representación de las bancadas del Partido Socialista y del Partido Comunista, vengo 
en rendir homenaje al ex Secretario General de la Cámara de Diputados don Carlos Loyola 
Opazo. 

Debo partir por agradecer la colaboración que me ha prestado un funcionario de la Cáma-
ra para escribir estas notas, porque, a diferencia de los diputados Ortiz y García, no llevo 
toda una vida sentado en este hemiciclo, así es que mi conocimiento de don Carlos fue menor 
que el de ellos, razón por la cual vayan mis agradecimientos a don Pablo Galleguillos. 

La cercanía con el mundo político de don Carlos surgió prácticamente desde el instante 
mismo de su nacimiento, ya que su padre, don Gustavo Loyola, fue diputado, como ya se 
recordó, por siete períodos y Vicepresidente de la Cámara de Diputados en 1961. 

Don Carlos ingresó al servicio a los 19 años, en el Escalafón Profesional de Secretaría y 
partió desempeñándose como ayudante de diversas comisiones permanentes, hasta el quiebre 
de la democracia en 1973. 
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Como muchos otros de sus compañeros, continuó prestando servicios en la planta de la 
Cámara de Diputados, destinado a las comisiones legislativas del régimen militar, en el edifi-
cio Diego Portales. 

En 1990, como consecuencia de la recuperación de la democracia, aportó todo sus cono-
cimiento y experiencia al servicio de la nueva Cámara de Diputados, Poder Legislativo de-
mocrático y representativo, que reiniciaba su funcionamiento en esta ciudad. A los pocos 
meses, los Comités parlamentarios le proponen hacerse cargo de la superioridad del servicio, 
en calidad de Secretario General de la Corporación. Siempre respetuoso de los principios y 
de los valores que inspiran carrera funcionaria y las tradiciones de la Cámara de Diputados, 
antes de aceptar optó por consultar el parecer a sus compañeros acerca de su designación, 
recibiendo el apoyo de sus pares. 

En esta labor de reinstalación de la Cámara de Diputados aportó todo lo que conocía res-
pecto de la tradición, pero con un talento especial para asumir también el cambio y los nue-
vos tiempos en los cuales se reinstalaba la labor legislativa democrática. 

Es así como asumió la jefatura administrativa en un momento crucial para la transición de 
la democracia, tomando parte de un proceso, ya no en calidad de testigo del mismo, sino 
como un actor preponderante y anónimo de su consolidación. 

Hombre íntegro, de carácter fuerte, defendía con argumentos contundentes sus opiniones 
acerca del quehacer de la Cámara, con absoluta prescindencia de partidismos políticos, ga-
rantizando con ello a todos y a cada uno de los sectores representados en el Poder Legislativo 
un trato respetuoso, objetivo, equitativo, igualitario y transparente. 

Asimismo, como jefe superior del servicio, demostró siempre su preocupación por el res-
peto y dignidad de los funcionarios de la Cámara, instándolos siempre a identificarse con la 
Corporación y con la importancia que ella tiene para con la vida republicana de nuestro país. 

Como se recordó, fue un formador por esencia, por lo que no dudó en compartir sus cono-
cimientos con las generaciones venideras. Con disciplina estricta, pero sentimiento paterno, 
dejó una marca imborrable en las personas que tuvieron la fortuna de trabajar con él. 

Amante de la música, gustaba de inundar su oficina, en los escasos momentos de tranqui-
lidad, con los acordes de Tony Bennett, Marty Robbins, Los Cuatro Ases o el inconfundible 
piano de Enrique Chia. 

De esa manera y por casi veinte años entregó su esfuerzo para hacer de la Cámara de Di-
putados una institución digna del prestigio que se merece. 

Finalmente, y de la manera que caracteriza a los verdaderos servidores públicos, tomó la 
decisión, a sus 68 años de edad, de retirarse voluntariamente, en forma silenciosa, sin aspa-
vientos, sin esperar reconocimiento alguno, sólo con el convencimiento de haber entregado 
su mejor esfuerzo y una vida completa al servicio de la Corporación. 

Por todas estas razones y con el convencimiento del invaluable aporte que brindó a la 
Cámara de Diputados, no puedo dejar de expresar a su mujer Ketty, compañera por casi cin-
cuenta años, a sus hijas Loreto y Orietta, y a su hijo Carlos los más sinceros agradecimientos 
de las bancadas del Partido Socialista y del Partido Comunista, instándoles a que se sientan 
orgullosos por el funcionario excepcional que fue su padre; pero, lo que es más importante, 
por la calidad humana que lo caracterizó. 
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Don Carlos me tomó el juramento solo, cuando me correspondió remplazar a Juan Bustos, 
recientemente fallecido. En ese instante, percibí, porque no había ausencia de controversias 
en ese momento, lo políticamente refinado que era don Carlos, su sensibilidad exquisita para 
percibir el momento y, al mismo tiempo, en esa personalidad serena y sin estridencias, la 
capacidad de tomar una decisión con absoluta determinación, de modo de permitir el normal 
funcionamiento de la Corporación. 

He dicho. 

 

-Aplausos. 

 

El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- Tiene la palabra el diputado señor Jorge 
Ulloa. 

 

El señor ULLOA (de pie).- Señor Presidente, honorable Sala, distinguida familia de nues-
tro querido y apreciado homenajeado don Carlos Loyola Opazo, con la misma serenidad y 
prudencia con que vivió, lo que ya ha sido señalado por mis antecesores en el uso de la pala-
bra, se fue de este mundo un 19 de septiembre. ¡No podía ser otro día para un gran patriota, 
para un amante de Chile y de los chilenos! 

La bancada de parlamentarios de la Unión Demócrata Independiente ha querido entregar 
unas palabras respecto de quien nos ayudó a formar como parlamentarios, de quien también 
nos recibió en 1990. Hablo también en nombre del diputado Patricio Melero, que estaba en 
aquella oportunidad,  

al igual que yo, y lo digo con profundo orgullo.  

Hoy se encuentra también en esta Sala un excolega y actual senador, Carlos Montes, 
quien también ha querido asistir al homenaje que rendimos a este señor que incursionó en la 
política tal vez sin quererlo. 

Don Carlos Loyola era hijo de un parlamentario respecto de quien se sintió siempre orgu-
lloso. Porque toda la vida nos dijo con orgullo: “Mi padre fue parlamentario, y tenía el récord 
de siete períodos consecutivos en este Parlamento.”.  

Debo manifestar que siempre vi con sana envidia a este hombre hablar de su padre. 

Carlos Loyola fue un tremendo profesional. Pero más que eso, una persona excepcional, 
que, no tengo dudas, para todos quienes le conocimos, con su delicadeza, su brillante trayec-
toria, no solo prestigió a esta Corporación, sino también al país.  

Don Carlos fue nuestro Secretario General por 20 años: desde mediados de 1990 hasta 
2010. Pero mucho más que un funcionario, el de mayor rango en nuestra Cámara, fue, a no 
dudarlo, un verdadero maestro, un guía en lo que se refiere a la actividad parlamentaria, 
hecho que le valió el reconocimiento de todos nosotros. 

Don Carlos Loyola ingresó a la Cámara de Diputados en 1961, en el último grado del Es-
calafón Profesional, como ya lo han señalado aquí profusamente quienes me antecedieron en 
el uso de la palabra. Cumplió labores de conocimiento del funcionamiento interno de la Cor-
poración con el propósito de interiorizarse de toda la complejidad que implica asistir a la 
tarea legislativa. 
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Desempeñó las funciones de abogado ayudante en las secretarías de las comisiones de De-
fensa Nacional, de Agricultura, de Trabajo y Previsión Social y de Obras Públicas.  

Asumió posteriormente como jefe de la Oficina de Coordinación Legislativa, y más tarde 
fue nombrado oficial de Oficios.  

Su trayectoria continuó como secretario de la Presidencia de la Cámara de Diputados, 
cargo que, naturalmente, era el nexo entre el Presidente y los servicios internos de la Corpo-
ración, los cuales, por cierto, no son pocos. 

Fue designado coordinador de Comisiones, cargo en el que desempeñó tareas de coordi-
nación del trabajo del personal que integraba esa unidad. 

En junio de 1990 fue nombrado Secretario General de la Cámara de Diputados por la 
unanimidad de todos los comités de aquella época, correspondiéndole la reorganización de 
las estructuras administrativas con el único propósito de comenzar a adecuarlas a los desafíos 
que exigía una nueva realidad, la realidad del momento, e incorporar al trabajo interno todos 
los procesos tecnológicos existentes a la fecha que, desde luego, permitirían el desarrollo de 
un mejor trabajo de la Corporación. 

Luego de sus 20 años de ejercicio en la Cámara de Diputados, a través de los cuales la 
gran mayoría de quienes nos encontramos aquí pudimos conocerle, don Carlos Loyola fue 
nombrado secretario ejecutivo del Consejo Resolutivo de Asignaciones Parlamentarias, cargo 
de reciente creación. Obviamente, no había nadie mejor que él para servirlo. 

A don Carlos Loyola le debemos también la entrega sincera y solidaria de su experiencia 
al servicio de este importante Poder del Estado, su enorme sentido de responsabilidad, su 
tremendo apego al derecho y, por sobre todo, su excepcional compañerismo y respeto para 
con los demás. 

Claramente, Carlos Loyola representaba lo mejor de nuestra característica republicana. 
Fue un hombre bueno, dedicado a su trabajo y, por cierto, conocedor y querendón de su fa-
milia que ejerció su actividad con tremendo profesionalismo y abnegación preocupado de 
que las cosas se hicieran siempre bien. Pero principalmente fue un hombre entregado al ser-
vicio de Chile, a quien tanto amó y quiso. 

Sin duda, este notable servidor público fue testigo privilegiado de dos épocas: en la pri-
mera, como un joven abogado que se empapaba de la realidad de país de los años 60, etapa 
que adquirió las herramientas para, en los albores del siglo XX y con la llegada de nuestra 
democracia, establecer su impronta en el nuevo Congreso Nacional. En ese sentido, don Car-
los constituye un pilar fundacional de este nuevo Congreso Nacional, en especial de nuestra 
Cámara de Diputados. 

Qué duda cabe sobre la falta enorme que hoy nos hace don Carlos. Sin embargo, su estilo 
al mando de nuestra institución quedará por siempre con nosotros. Su trabajo fue manifesta-
ción de su carácter y valores. Tales elementos en un ser humano de gran altura como la que 
él tuvo jamás podrán ser olvidados por las nuevas generaciones. 

Querido y apreciado don Carlos Loyola, descanse usted en la paz del Señor. 

He dicho. 

 

-Aplausos en la Sala y en las tribunas.  
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El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- En nombre de la bancada del Partido 
Radical Social Demócrata, tiene la palabra el diputado señor Carlos Abel Jarpa. 

 

El señor JARPA (de pie).- Estimados Ketty, familiares y amigos de nuestro amigo Carlos 
Loyola; señor Presidente, colegas y funcionarios de la Cámara de Diputados. 

La bancada del Partido Radical Social Demócrata me ha distinguido con el honor de rendirle 
hoy este merecido homenaje a nuestro querido amigo Carlos Loyola Opazo, quien se desem-
peñó por más 50 años en la Cámara de Diputados con especial celo y la mayor eficiencia. 

Quienes me antecedieron en el uso de la palabra ya hicieron mención de la labor que le 
correspondió a nuestro homenajeado en esta Corporación.  

Así, su vida laboral la desarrolló primero en la Cámara de Diputados, y después lo hizo a 
cargo del Consejo Resolutivo de Asignaciones Parlamentarias. 

De igual modo, y esto también se señaló, don Carlos era hijo de don Gustavo Loyola 
Vásquez, quien representó a la provincia de Malleco en 1937, y, posteriormente, por seis 
períodos, a la provincia de Cautín. Fue además militante del Partido Conservador. Don Gus-
tavo fue el ejemplo para que nuestro amigo Carlos Loyola tuviera un gran compromiso con 
la Cámara de Diputados.  

Don Carlos ingresó a la Corporación cumpliendo funciones desde el cargo más inferior 
hasta el de mayor importancia, cual es el de Secretario General, que es el encargado de asistir 
a la función legislativa, el cual desempeñó con especial eficiencia, como aquí se expresó 
muchas veces. 

Nuestro amigo Carlos se caracterizó, en especial, por sus grandes condiciones de caballe-
rosidad. A todos quienes llegábamos a su oficina, cuando teníamos la posibilidad de estar 
con él, nos recibía siempre con gran afecto. Ante nuestras inquietudes, siempre nos señaló 
una respuesta llena de conocimiento legislativo y humano. 

Cuando ingresé a esta Corporación, en 1998, siempre encontré en él a una gran persona, 
relación que se fue transformando en una gran amistad, la que se acrecentó cuando en 2003 
me correspondió desempeñarme como Segundo Vicepresidente de la Cámara de Diputados, 
año en que fue sometido a tramitación legislativa un proyecto de ley que ha vuelto a estar en 
discusión, en materia de transparencia y modernización del Estado y relacionado con la Alta 
Administración Pública. 

Sin embargo, en esta oportunidad quiero resaltar el rol que en 1990 le correspondió ejer-
cer a Carlos Loyola Opazo, en su calidad de Secretario, en momentos en que se reiniciaba la 
vida democrática del país. Él entendía que quienes daban el sello democrático al gobierno 
estaban en el Congreso Nacional y que la cámara de representantes estaba en esta Corpora-
ción, la que está integrada por nosotros. Don Carlos sabía eso y lo trasmitía, pero con senci-
llez, humildad y, sobre todo, con la fortaleza que le entregaba el conocimiento legislativo, 
sobre todo el político y humano. Como aquí se ha señalado muy bien, el transmitió ese cono-
cimiento, razón por la que como Secretario General fue un maestro para sus funcionarios, 
cargo que desempeñó con gran eficiencia y responsabilidad, además del apoyo que nos brin-
daba en forma permanente a los diputados.  

Tuve la oportunidad de viajar con él y con su esposa Ketty, lo que también me permitió 
conocerlo en su carácter humano, como padre y abuelo. 
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Como aquí se ha expresado con mucha fuerza, todos los que tuvimos la oportunidad de 
conocer a Carlos Loyola no lo vamos a olvidar. Su recuerdo permanecerá entre nosotros co-
mo un hombre sencillo, humilde y afable, pero, sobre todo, como un gran demócrata, el que 
fue fundamental para el funcionamiento de la Cámara de Diputados. 

En la persona de Carlos, quiero rendir un homenaje a todos los funcionarios de esta Cor-
poración, y señalar la importancia y la responsabilidad que tenemos, tanto funcionarios como 
diputados, de mantenerla en el elevado sitial que le corresponde, como pilar fundamental de 
nuestra democracia. 

Querida Ketty, quiero expresarte a ti y a tus hijos Carlos, Loreto y Orietta, así como a tus 
nietos, nuestros sentimientos de pesar ante la partida de Carlos, pero tenemos la esperanza de 
que su recuerdo permanecerá entre quienes lo conocimos. Queremos agradecer a ustedes, los 
miembros de su familia, que nos hayan permitido compartir su vida familiar y laboral, que a 
veces tanto tiempo le quita a la familia. Queremos agradecerte por eso y acompañarte en el 
dolor, pero tenemos la certeza de que hoy Carlos se encuentra en el lugar elegido para los 
grandes hombres. 

He dicho. 

 

El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- En representación de la bancada del Par-
tido por la Democracia y de la Mesa de la Corporación, tiene la palabra el diputado señor 
Rodrigo González. 

 

El señor GONZÁLEZ (de pie).- Señor Presidente, sean mis primeras palabras para ex-
presar mis sentidas condolencias a la familia de nuestro querido ex Secretario General señor 
Carlos Loyola Opazo, un gran y respetado funcionario; a su esposa e hijas, Loreto y Orietta, 
y a su hijo Carlos; a quienes fueron sus compañeros de trabajo por casi cincuenta años en la 
Cámara de Diputados, y a todas las personas que lo apreciaron y tuvieron la ocasión de co-
nocerlo y de compartir con él. 

Este es un homenaje a un funcionario público, a un hombre que logró llegar a lo más alto 
de su carrera en esta institución democrática y republicana: la Cámara de Diputados. 

A don Carlos Loyola Opazo, que ingresó a trabajar a esta Corporación en 1961, quien 
desempeñó toda su vida laboral en ella, tal vez le correspondió vivir una de las etapas más 
convulsionadas de nuestra historia, desde el corazón mismo de un Poder del Estado, que, 
como a todas nuestras instituciones republicanas, le tocó soportar los vaivenes a que fue so-
metida la nación durante las últimas cuatro décadas del siglo XX y la primera década del 
siglo XXI. 

Don Carlos, desde su sitial de funcionario, pudo ser observador y actor de las grandes 
transformaciones legislativas que vivió el país durante los años sesenta. Vivió las reformas 
profundas de inicio de los setenta y presenció la caída y el quiebre de la democracia, en 
1973. Por consiguiente, fue testigo de la clausura del Congreso Nacional y parte del proceso 
de reapertura y reinauguración del nuevo período democrático, iniciado en 1990, y que se 
extiende hasta hoy. 

Sin duda alguna, es a partir de 1990, cuando don Carlos Loyola asume, desde su rol fun-
cionario, un protagonismo fundamental en la nueva etapa de la república, ya que fue parte de 
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aquel grupo de funcionarios a los cuales que les correspondió poner en operaciones el nuevo 
Congreso Nacional, en una ciudad distinta, en un edificio que aún no estaba terminado ni 
habilitado para desarrollar la función deparlamentaria. De hecho, durante los dos primeros 
años se debió trabajar entre andamios, materiales de construcción, sonidos de maquinarias y 
rotación constante de lugares y personas, ya que tampoco se contaba con una planta funcio-
naria completamente capacitada y habilitada para apoyar las labores que se debían llevar a 
cabo en el Congreso Nacional. 

Desde su papel de Secretario General de la Cámara de Diputados, en el que fue confirma-
do en junio de 1990, a don Carlos le correspondió dirigir esa primera etapa del actual Con-
greso Nacional: dar orden a la situación existente, dirigir a los noveles funcionarios que co-
menzaban a hacer sus primeros trabajos como diputados, formar y crear una escuela de fun-
cionarios, priorizar las necesidades y actuar con eficiencia en momentos en que no se conta-
ba con los actuales adelantos tecnológicos. En definitiva, le correspondió construir un nuevo 
Poder Legislativo, como Ave Fénix, renacida de las cenizas en la democracia restablecida. 

Don Carlos Loyola, durante los veinte años en que estuvo como Secretario General de la 
Corporación, fue un hombre que dignificó, con creces, el cargo que le tocó desempeñar. Lo 
hizo siempre con respeto y caballerosidad. Al menos, quienes lo conocimos, en ningún mo-
mento lo vimos actuar de manera intolerante, despótica o no dialogante, lo cual no significa 
que siempre estaba de buen humor, ya que en más de algún momento le tocó ejercer su auto-
ridad para solucionar problemas que afectaban la honra y el prestigio de la Corporación. 
Como él lo señaló en su discurso de despedida, “rechazo enérgicamente la crítica malinten-
cionada, esa que no lleva el correlato indispensable para corregir lo que se objeta; aquella 
mediante la cual se generaliza lo singular y, muy especialmente, la que en aras de ventajas 
subalternas no se detiene ante el daño que se puede provocar a instituciones fundamentales 
de la República, como lo es esta honorable Corporación, rama de un Poder del Estado que 
protege con celo la democracia y defiende vigorosamente los derechos del hombre.”.  

Don Carlos, sin duda alguna, fue un genuino republicano y el Congreso Nacional formó 
parte de él desde su temprana niñez, ya que su padre fue un destacado diputado por la pro-
vincia de Cautín. Como él mismo reconocía, cada ataque y crítica injustificada lo sentía casi 
como un ataque a su propia persona y a la república. 

Don Carlos Loyola, luego de 20 años en el cargo de secretario general de la Cámara, re-
nunció voluntariamente para permitir que nuevas generaciones se hicieran cargo de los desti-
nos de la Corporación, ya que sentía que su labor se encontraba plenamente realizada, al ver 
que nuestro Congreso Nacional se había convertido en un sostén eficiente de la democracia, 
y nuevos hombre e ideas debían tomar el relevo. Sin embargo, no se alejó completamente del 
Congreso, ya que por su experiencia, una vez que dejó el cargo de secretario general, asumió 
el cargo de secretario del Consejo de Asignaciones, la nueva entidad que se había creado 
para otorgar transparencia a las asignaciones de los parlamentarios, que requería de un fun-
cionario de su perfil y experticia para ponerla en funcionamiento. 

Hoy, la Cámara de Diputados, en el Congreso que funciona ininterrumpidamente desde 
1990, es una institución fortalecida y, tal vez, una de las que entrega mayor información, 
publicidad y transparencia en todas sus actuaciones. Quizás, por lo mismo está más expuesta 
al escrutinio ciudadano. Buena parte de esa eficiencia, publicidad y transparencia se debe al 
trabajo que realizó don Carlos Loyola como Secretario General de la Corporación, con su 
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calidad humana y funcionaria, como asimismo el constante perfeccionamiento y moderniza-
ción de los procesos y procedimientos parlamentarios con los que hoy contamos. 

Él fue un gran formador de personas. Las generaciones de funcionarios, administrativos, 
técnicos y profesionales que hoy tenemos, en su gran mayoría, han sido formados bajo la 
impronta y conducción del ex Secretario General Carlos Loyola Opazo, cuyo legado, quizás, 
ha quedado impreso en sus siguientes palabras de despedida: “…no pretendo más que expre-
sar mi íntimo anhelo de ver siempre a la Cámara de Diputados en el sitial que le corresponde, 
con sus defectos y virtudes, pero con la firme voluntad de corregir donde sea necesario y 
cumplir sin vacilaciones su noble misión de salvaguardar la institucionalidad y ser verdadero 
soporte para la ciudadanía, muy especialmente para los más desposeídos.”. 

En nombre de la bancada del Partido por la Democracia y de la Mesa de la Cámara de Di-
putados, agradezco profundamente la labor desarrollada por don Carlos Loyola Opazo en 
esta Corporación, su permanente entrega funcionaria y, sobretodo, su consecuente compro-
miso con la democracia y la república. 

Reciban nuevamente nuestro saludo y condolencias su viuda, sus hijos, sus familiares, los 
funcionarios de la Corporación y todos aquellos que lo apreciaron y respetaron por su fructí-
fera y brillante trayectoria. 

He dicho. 

 

-Aplausos. 

 

El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- En nombre de la bancada Independiente, 
tiene la palabra la diputada señora Alejandra Sepúlveda. 

 

La señora SEPÚLVEDA, doña Alejandra (de pie).- Señor Presidente, en primer lugar, 
quiero agradecer la presencia en las tribunas de la familia de don Carlos Loyola: su esposa, 
sus hijos y sus nietos. 

Como lo han hecho las otras bancadas, quiero agradecer también el tiempo, dedicación y 
entrega que él dio a esta Cámara de Diputados que, sin duda, restó a su familia. 

No quiero repetir las palabras que han dicho muchos de los diputados respecto de su his-
toria y su proceso profesional, sino que me gustaría de alguna manera relatar lo que ocurría 
en esta Cámara de Diputados cuando él estaba sentado al lado del Presidente. 

Era un hombre imponente. Para los que no lo conocieron, debo decirles que era un hombre 
de una estatura tremenda. Por lo tanto, para muchos de nosotros que tuvimos la oportunidad de 
llegar a esta Cámara de Diputados, era un hombre que representaba no solo altura desde el pun-
to de vista físico, que ya era tremenda, sino también altura del conocimiento, del saber lo que se 
estaba haciendo, de decir las cosas como debían ser y en el momento adecuado. 

Para quienes fuimos recibidos por él, ese hombre imponente tenía un profundo conoci-
miento de esta Cámara, de cada uno de sus rincones, de cómo se diseñó e hizo este Congreso, 
no solo aquí en Valparaíso, sino también en Santiago. Era un hombre que conocía la historia 
más intima de este Congreso Nacional, no solo del edificio, sino en la capacidad de retener 
cada uno de los acontecimientos. 
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Una vez un diputado criticó a otro, diciendo: “Mira la tontera que dijo. Qué falta de crite-
rio.” Don Carlos lo paró y le dijo: “Él es un diputado de la república electo por el pueblo de 
Chile y todo lo que él diga merece absoluto respeto.”. 

Ello tenía que ver con la institucionalidad que representamos y con el poder que nos en-
tregó el pueblo. Lo que nosotros decíamos aquí tenía que ver con el respeto que él tenía des-
de el conocimiento. 

Cuando había caos en esta Sala y cada uno hablaba al mismo tiempo, él guardaba silencio, 
pero, sin duda -también fui Presidenta-, él siempre tenía la última palabra. Muchos preguntá-
bamos: qué dice don Carlos. ¿Sí o no? Cuando don Carlos hablaba, había silencio absoluto 
en esta Sala y lo que decía era lo que había que hacer. Conocía el Reglamento de la a a la 
zeta, porque lo hizo, lo construyó y lo practicó. 

Cuando alguno de nosotros llegaba y preguntaba qué ocurría, no iba donde el Presidente 
de la Corporación, sino donde don Carlos. Uno le preguntaba: Don Carlos, ¿qué pasa? ¿Qué 
hacemos? ¿Es constitucional o no? ¿Qué viene después? Era un hombre que tenía que ver 
con el conocimiento más profundo de la vida cotidiana de esta Corporación. Los más jóvenes 
se preguntarán quién es don Carlos Loyola. Bueno, es parte de la institucionalidad de este 
Congreso Nacional. 

Quise hacer uso de la palabra para hablar no de sus títulos, sino de su vida en esta Cámara 
de Diputados, donde pasamos muchas horas.  

También quiero agradecer a los profesionales que están sentados hoy en las tribunas, que 
son abogados que tuvieron la posibilidad de tener a un gran maestro y de ser esta nueva ge-
neración que tiene un cimiento muy importante, que no solo tiene que ver con el conocimien-
to, sino con la prestancia y la dedicación profunda al trabajo que aprendieron de don Carlos 
Loyola. 

Por último, agradezco profundamente a su familia. 

He dicho. 

 

-Aplausos. 

 
El señor CARMONA (Presidente en ejercicio).- En nombre de la Cámara de Diputados, 

reitero nuestro respeto, afecto y solidaridad a la señora Orietta Jouannet viuda de Loyola, así 
como a Loreto, Carlos y Orietta, y a cada uno de los familiares de Carlos Loyola, presentes 
en la tribuna de honor. 

De esta manera, la Cámara de Diputados ha rendido homenaje a su exsecretario general 
Carlos Loyola Opazo. 

 

SUSPENSIÓN	DE	TRATAMIENTO	DE	PROYECTOS	DE	ACUERDO	
Y	DE	RESOLUCIÓN	Y	DE	INCIDENTES	

 
El señor GONZÁLEZ (Vicepresidente).- Corresponde pasar a Proyectos de Acuerdo y de 

Resolución.  
Tiene la palabra el diputado señor José Miguel Ortiz. 
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El señor ORTIZ.- Señor Presidente, en este instante está sesionando la Comisión Espe-
cial Mixta de Presupuestos, y desde las 15 horas comienzan a funcionar las demás comisio-
nes citadas. 

Por lo tanto, le pido que recabe la unanimidad de la Sala para suspender el tratamiento de 
los Proyectos de Acuerdo y de Resolución y de Incidentes. 

 
El señor GONZÁLEZ (Vicepresidente).- Señoras y señores diputados ¿habría acuerdo 

para proceder en la forma solicitada por el diputado Ortiz? 
 
Acordado. 
 
Por haber cumplido con su objeto, se levanta la sesión. 
 
-Se levantó la sesión a las 14.31 horas. 
 

GUILLERMO CUMMING DÍAZ, 
Jefe subrogante de la Redacción de Sesiones. 
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VII. DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
 
 
1.	MENSAJES	DE	S.E.	LA	PRESIDENTA	DE	LA	REPÚBLICA	POR	EL	QUE	“MODIFICA	LA	LEY	

N°	20.551,	QUE	REGULA	EL	CIERRE	DE	FAENAS	E	INSTALACIONES	MINERAS,	Y	EL	DECRETO	
LEY	N°	3.525,	DE	1980,	QUE	CREA	EL	SERNAGEOMIN”.	(BOLETÍN	N°	9624‐08)	

 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 En uso de mis facultades constitucionales, vengo en proponer a ésta H. Corporación un 
proyecto de ley que tiene por objeto modificar la ley N° 20.551, que regula el cierre de fae-
nas e instalaciones mineras e introduce otras modificaciones legales. 
 
I. ANTECEDENTES 
 

Conforme lo dispuesto en la ley N° 20.551, que Regula el Cierre de Faenas e Instalacio-
nes Mineras y en su Reglamento, decreto supremo N°41, de 2012, del Ministerio de Minería, 
las faenas mineras sujetas al régimen general y transitorio, deberán poner a disposición del 
Servicio Nacional de Geología y Minería (SERNAGEOMIN), la garantía de cumplimiento 
de su plan de cierre. 

El objetivo del plan de cierre, conforme la citada normativa, es la integración y ejecución 
del conjunto de medidas y acciones que tienen por fin mitigar los efectos que el desarrollo de 
la industria extractiva minera y de hidrocarburos genera, asegurando la estabilidad física y 
química de los mismos, de acuerdo a la normativa ambiental aplicable. 

Por su parte, la garantía que corresponde constituir por las empresas mineras, debe asegu-
rar al Estado el cumplimiento íntegro y oportuno de la obligación de cierre. A este respecto, 
interesa el cálculo de la vida útil del proyecto minero o de hidrocarburos, por cuanto guarda 
relación con la determinación del plazo dentro del cual las empresas deberán constituir el 
monto de la misma, de ahí que se haya estimado necesario complementar el concepto de vida 
útil contemplado en la ley precitada. 

Así también, se ha estimado necesario fortalecer la atribución de SERNAGEOMIN para 
requerir la información de carácter general que se obtenga de los trabajos de exploración 
geológica básica, a que se refiere el artículo 21 del Código de Minería, a través del estable-
cimiento de una sanción de multa para el evento de que el empresario minero no cumpla el 
requerimiento realizado por dicho Servicio. En efecto, el Código de Minería y su Reglamen-
to no establecen sanciones para el caso de incumplimiento en la entrega de la información 
señalada en dicho artículoy, por tanto, en la práctica las empresas no se sienten obligadas a 
cumplir, resultando que la información referida es inaccesible para SERNAGEOMIN, lo cual 
dificulta el ejercicio de sus funciones dado que no se difunde información que es útil para el 
desarrollo de la minería.  

El objeto de la obligación es la información de carácter general, esto es, muestras, mapas, 
levantamientos, tablas, estudios u otros instrumentos, referida a la primera etapa del proceso 
de exploración, consistente en la selección de áreas geográficas con características geológi-
cas favorables para contener depósitos minerales, y en la identificación en ellas, mediante la 
aplicación de una o más técnicas de reconocimiento geológico de sectores específicos o 
blancos en los que eventualmente pueda comprobarse la presencia de tales depósitos. 
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La información de carácter general proveniente de la exploración geológica básica es 
esencial para incrementar el Archivo Nacional Geológico y Minero, de modo que dichosan-
tecedentespuedan ser utilizados por el mismo Servicio y por otras empresas mineras que in-
viertan en exploración, reduciendo los costos de esta actividad y haciéndola más competitiva. 
En consecuencia, creemos necesario corregir ciertos aspectos específicos del ordenamiento 
jurídico que pasamos a detallar. 

 
II. OBJETIVOS DEL PROYECTO 

 
El proyecto de ley que se presenta a vuestro conocimiento, tiene por finalidad modificar 

ciertas disposicionesde la Ley Nº 20.551 que Regula el Cierre de Faenas e Instalaciones Mi-
neras, a fin de perfeccionar la forma de cálculo de la vida útil de los proyectos mineros, de-
terminar la oportunidad para comenzar a constituir la garantía financiera respecto de proyec-
tos de hidrocarburos, e introducir ajustes al procedimiento de evaluación de los proyectos de 
cierre. 

Igualmente, comprende la modificación del decreto ley N° 3525, de 1980, del Ministerio 
de Minería, que Crea el Servicio Nacional de Geología y Minería, en cuanto faculta a dicho 
Servicio para requerir la informacióngeológica básica de carácter general, de acuerdo a las 
especificaciones que se determinen mediante reglamento respectivo.Esto, con el fin de pro-
mover un ambiente propicio que estimule y posibilite de mejor manera la ejecución de aque-
llos proyectos de inversión que contribuyen al desarrollo y crecimiento del país, así como de 
fortalecer la institucionalidad en materia minera.  

 
III. CONTENIDO DEL PROYECTO 

 
La estructura del proyecto de ley es la siguiente: 
1. Modificaciones a la Ley N° 20.551 que regula el cierre de faenas e instalaciones mineras 
Se incorporan dos nuevos párrafos en la letra q) del artículo 3°, de la referida Ley  

N° 20.551, que determina el concepto de “vida útil del proyecto minero”.  
De esta forma, se introduce un párrafo segundo, que señala para establecer que el cálculo 

de la vida útil de los proyectos mineros se realizará en función de los recursos minerales me-
didos, indicados e inferidos, certificados por una Persona Competente en Recursos y Reser-
vas Mineras, conforme al Estudio de Diagnóstico establecido en el Código para la Certifica-
ción de Prospectos de Exploración, Recursos y Reservas Mineras, de acuerdo a las disposi-
ciones de la ley N° 20.235, para aquellas empresas mineras que cuenten con una capacidad 
de extracción o beneficio de mineral superior a diez mil toneladas brutas (10.000 t) mensua-
les por faena minera, y de hasta doscientos cincuenta mil toneladas brutas (250.000 t) men-
suales por faena minera. 

Lo anterior, en razón de que estas empresas sólo pueden determinar reservas para un corto 
período, lo que se traduce en la obligación de constituir el máximo de la garantía dentro de 
los dos tercios de ese breve período de vida útil estimada, en circunstancias que la empresa 
debe continuar explotando el yacimiento por un periodo más extenso de tiempo, con el con-
siguiente compromiso y costo financiero de la garantía constituida. La modificación permi-
tirá incorporar, al cálculo de la vida útil, los recursosdefinidos mediante estudios prelimina-
res sobre la viabilidad técnica y económica del depósito minero, a objeto de que guarde rela-
ción con el efectivo tiempo de operación del proyecto. 
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Además, se incorpora un párrafo tercero y final que dispone que para el cálculo de la vida 
útil de los proyectos de hidrocarburos, la certificación deberá ser realizada por una Persona 
Competente en Recursos y Reservas Mineras de acuerdo a las disposiciones de la Ley  
N° 20.235, pero que cuente con experiencia en evaluación de recursos y reservas de hidro-
carburos. Ello, porque en la actualidad el Registro de las Personas Competentes se circuns-
cribe a aquellas con conocimiento y experiencia en materia de minería metálica, por lo que se 
requiere que respecto de faenas de hidrocarburos, el competente sea experto en dicha materia 
y por tanto idóneo para informar. 

En armonía con lo anterior, se modifica el artículo 50 del mismo cuerpo legal, que tam-
bién hace referencia al mecanismo de cálculo de la vida útil, a fin de que guarde relación con 
la modificación que se introduce al concepto de la misma. 

Respecto de los proyectos de hidrocarburos, se determina en el artículo 48 la oportunidad 
en que debe comenzar la constitución de la garantía de cumplimiento a que se refiere el Títu-
lo XIII de la ley N° 20.551, toda vez que la referencia que dicha normativa dispone no resul-
ta aplicable a los proyectos de hidrocarburos. En efecto, el artículo 53 de la referida ley, se-
ñala que la empresa minera comenzará a constituir la garantía en conformidad a lo estableci-
do en el artículo 21 del Reglamento de Seguridad Minera; es decir, a partir del aviso al Ser-
nageomin del inicio de las operaciones de explotación minera, el que sólo procede para las 
faenas mineras extractivas. Por ello, la modificación que se propone determina que los pro-
yectos de hidrocarburos comenzarán a constituir la garantía a partir de la aprobación del 
método de explotación por parte del SERNAGEOMIN.  

Finalmente, en materia procedimental, se modifica el artículo 12 de la mencionada ley, 
precisándose que sólo procederá la aprobación del plan de cierre cuando se cuente con la 
previa aprobación del método de explotación, depósitoo tratamiento de minerales de la faena 
minera del mismo proyecto pues, habiéndose observado que, en la práctica, se han aprobado 
planes de cierre de proyectos cuyo respectivo método de explotación o beneficio ha sido 
rechazado, se requiere establecer esta exigencia de forma expresa a objeto de subsanar la 
señalada incongruencia.Así también, se propone modificar el plazo para que Sernageomin se 
pronuncie respecto del proyecto de actualización, ampliándolo de 30 a 60 días, de manera de 
uniformar los procesos de revisión y aprobación que contempla la ley Nº 20.551. Lo anterior, 
toda vez que se trata del mismo procedimiento, dentro del cual deben analizarse los mismos 
requisitos y condiciones técnicas, que en ocasiones pueden ser de igual o mayor complejidad 
que las previamente analizadas en el proyecto original, con la inconveniencia de tener menos 
días para la revisión, situación que puede derivar en aprobaciones deficientes o múltiples 
rechazos por falta de tiempo.  

2. Modificaciones al D.L. N° 3.525 que crea el Servicio Nacional de Geología y Minería 
Con el objeto de hacer efectivo el cumplimiento dela obligación que impone el artículo 21 

del Código de Minería, se modifica el artículo 2° del decreto ley N° 3.525, de 1980, del Mi-
nisterio de Minería, en orden a incorporar el numeral 16, facultando a SERNAGEOMIN para 
exigira toda persona que realice trabajos de investigación o exploración geológica básica, la 
entrega de la información de carácter general que obtengan al realizar dichas actividades. Se 
establece además, sanción de multa en caso de incumplimiento. 

Esta obligación cobra relevancia, toda vez que puede ser puesta a disposición del público 
para incentivar la exploración en distritos mineros. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, someto a vuestra consideración, el siguiente 
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PROYECTO DE LEY: 
 
 “ARTÍCULO 1°.- Modifícase la ley N° 20.551, de 2011, que Regula el Cierre de Faenas e 
Instalaciones Mineras, en el siguiente sentido:  
 1) Agréganse, en la letra q) del artículo 3°, los siguientes párrafos segundo y tercero final, 
nuevos: 
 “Sin perjuicio de lo anterior, para aquellas empresas mineras cuyo fin sea la extracción o 
beneficio de uno o más yacimientos mineros, y cuya capacidad de extracción de mineral sea 
superior a diez mil toneladas brutas (10.000 t) mensuales por faena minera, y hasta doscien-
tos cincuenta mil toneladas brutas (250.000 t) mensuales por faena minera, la vida útil del 
proyecto minero corresponderá al cálculo que se efectúa en función de los recursos minerales 
medidos, indicados e inferidos, certificados por una Persona Competente en Recursos y Re-
servas Mineras, conforme al Estudio de Diagnóstico, establecido en el Código para la Certi-
ficación de Prospectos de Exploración, Recursos y Reservas Mineras, de acuerdo a las dispo-
siciones de la ley N° 20.235. 
 Por su parte, el cálculo de la vida útil de proyectos de hidrocarburos será certificado por 
una Persona Competente en Recursos y Reservas Mineras, de acuerdo a las disposiciones de 
la ley N° 20.235, con experiencia en evaluación de recursos y reservas de hidrocarburos.”. 
 2) Agrégase,en el inciso 1°, del artículo 12,a continuación del punto aparte (.), que pasa a 
ser punto seguido (.), la siguiente frase:  
 “Con todo, dicho plan no podrá ser aprobado mientras el método de explotación, depósi-
too tratamiento de minerales de la faena minera correspondiente, no haya sido previamente 
aprobado por el Servicio.”. 
 3) Reemplázase, el inciso 2º del artículo 23, por el siguiente: 
 “La resolución que se pronuncie sobre el proyecto de actualización deberá dictarse dentro 
del plazo de sesenta días, contados desde su ingreso al Servicio, de conformidad al procedi-
miento aprobación establecido en la presente ley y su reglamento.”. 
 4) Agrégase, al final del inciso quinto del artículo 48, luego del punto y aparte (.), que ha 
pasado a ser punto seguido (.), la siguiente oración final:”Sin perjuicio de lo anterior, los 
titulares de esta obligación comenzarán a constituir la garantía a partir de la aprobación del 
método de explotación por parte del Servicio.”.  
 5) Reemplázase el inciso 2° del artículo 50, por el siguiente:  
 “La determinación de la vida útil se efectuará conforme lo establecido en la letra q), del 
artículo 3°.”. 
 ARTÍCULO 2°.- Agrégase, en el artículo 2° deldecreto ley N° 3.525, de 1980, del Minis-
terio de Minería, a continuación del numeral 15, el siguiente numeral 16, nuevo: 
 “16.- Requerir, conforme al artículo 21 del Código de Minería, a toda persona que realice 
o haya realizado, por sí o a través de terceros, trabajos de exploración geológica básica, la 
entrega de la información de carácter general que al respecto obtenga. 
 El incumplimiento al requerimiento de información que efectúe el Servicio, conforme al 
párrafo anterior, podrá ser sancionado con multa de hasta 100 Unidades Tributarias Anuales 
(U.T.A.). 
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 Un reglamento establecerá las definiciones, plazos, condiciones y procedimiento para el 
ejercicio de la presente atribución, así como aquel para la aplicación de la multa precitada de 
conformidad a lo establecido en la ley N° 19.880.”.”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; ALBERTO  
ARENAS DE MESA, Ministro de Hacienda; PABLO BADENIER MARTÍNEZ, Ministro 
del Medio Ambiente; AURORA WILLIAMS BAUSSA, Ministra de Minería”. 
 

Informe Financiero 
Proyecto de ley que modifica la Ley N° 20.551 que regula el cierre de faenas e 

instalaciones mineras e introduce otras modificaciones legales 
I. Antecedentes. 
 El proyecto introduce modificaciones a la Ley N° 20.551 sobre Cierre de Faenas e Insta-
laciones Mineras, las que tienen por finalidad perfeccionar la forma de cálculo de la vida útil 
de los proyectos mineros, determinar la oportunidad para comenzar a constituir la garantía 
financiera respecto de proyectos de hidrocarburos, e instroducir ajustes al procedimiento de 
evaluación de los proyectos de cierre. 
 Asimismo, el proyecto modifica el Decreto Ley N° 3.525, que crea el Servicio Nacional 
de Geología y Minería, facutándolo para requerir información geológica básica de carácter 
general, dotándolo de una potestad sancionatoria ante Incumplimientos establecidos en el 
Código de Minería. 
 
II. Efecto del Proyecto sobre el Presupuestos Fiscal. 
 La presente iniciativa no tiene impacto fiscal por cuanto está orientada a perfeccionar la 
normativa. 
 
 (Fdo.): SERGIO GRANADOS AGUILAR, Director de Presupuestos”. 
 
 

2.	MENSAJES	DE	S.E.	LA	PRESIDENTA	DE	LA	REPÚBLICA	POR	EL	QUE	“APRUEBA	LA	
ENMIENDA	DE	DOHA	AL	PROTOCOLO	DE	KYOTO	DE	LA	CONVENCIÓN	MARCO	DE	LAS	

NACIONES	UNIDAS	SOBRE	EL	CAMBIO	CLIMÁTICO,	ADOPTADA	EN	DOHA,	QATAR,	EL	8	DE	
DICIEMBRE	DE	2012”.	(BOLETÍN	N°	9625‐10)	

 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo el honor de someter a vuestra consideración, la Enmienda de Doha al Protocolo de 
Kyoto de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, adoptada 
en Doha, Qatar, en la Octava Conferencia de las Partes en calidad de Reunión de las Partes 
en el Protocolo de Kyoto, el 08 de diciembre de 2012. 
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I. EL PROTOCOLO DE KYOTO 
 

La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático, en adelante e in-
distintamente “la Convención”, entró en vigor internacional el 21 de marzo de 1994, siendo 
ratificada por nuestro país el 22 de diciembre del mismo año.  

Esta Convención tiene como objetivo la estabilización de las concentraciones de gases de 
efecto invernadero en la atmósfera a un nivel que impida interferencias antropógenas peli-
grosas en el sistema climático. Asimismo, se caracteriza por ser de carácter general y flexi-
ble, y reconocer el cambio climático como un problema real. 

Basándose en los principios de la Convención, se estructuró luego el Protocolo de Kyoto, 
el cual estableció metas vinculantes de reducción de emisiones para los países individualiza-
dos en el Anexo 1 de la Convención (países desarrollados y países con economías en transi-
ción). Con ello, el Protocolo nos muestra su principio central, cual es establecer una respon-
sabilidad común, pero diferenciada, en relación al cambio climático. 
 
II. LA ENMIENDA DE DOHA 
 

La Enmienda de Doha al Protocolo de Kyoto, conocidaademás como la Decisión 
1/CMP.8,tiene entre sus propósitos principales dar inicio a un segundo período de compro-
misos para reducir gradualmente las emisiones de gases de efecto invernadero. 

Mediante ella se enmiendan los Anexos A y B del referido Protocolo,conjuntamente con 
ciertasdisposiciones del mismo. 

Chile no posee compromisos de carácter vinculante de reducción de gases de efecto in-
vernadero, de conformidad con su condición de país no incluido en el Anexo I en la Conven-
ción. La enmienda que se somete ahora a la aprobación de vuestras señorías tampoco implica 
compromisos o nuevas obligaciones para nuestro país. 

En efecto, la Enmienda de Dohacontempla obligaciones sólo para los países desarrollados 
(incluidos en el Anexo I de la Convención), extendiendo los objetivos de reducción de gases 
de efecto invernadero para cubrir el período 2013–2020. Esta extensión es un elemento muy 
importante para la construcción de un régimen climático ambicioso, efectivo y funcional, que 
actualmente es objeto de negociaciones multilaterales en el marco de la Convención. 
 
III. ESTRUCTURA Y CONTENIDO DE LA ENMIENDA 
 

La Enmienda de Doha se estructura en dos artículos.El primero de ellos, denomina-
do”Enmienda”, se organiza a su vez endoce literales, que contienen modificaciones al Proto-
colo de Kyoto. Mientras, el segundo artículo, denominado “Entrada en Vigor”, regulala vi-
gencia de la Enmienda. 

1. Enmienda 
Las modificaciones introducidas al Protocolo de Kyotose refieren a las siguientes materias: 
a. Las Partes incluidas en el Anexo I de la Convención asegurarán, individual o conjun-

tamente, que sus emisiones antropógenas agregadas, expresadas en dióxido de carbono equi-
valente, de los gases de efecto invernadero considerados en el Protocolo y sus Anexos, no 
excedan las cantidades por dicho instrumento permitidas, con el objetivo de reducir dichas 
emisiones para el período comprendido entre los años 2013 y 2020, en no menos de un 18% 
del nivel del año 1990. 
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b. Aquellos países que hayan asumido un compromiso cuantificado de limitación y reduc-
ción de las emisiones, conforme a lo señalado en el Anexo B del Protocolo, podrán proponer 
un ajuste al mismo, conforme al procedimiento para ello establecido. 

c. El compromiso cuantificado de limitación y reducción de emisiones, de las Partes in-
cluidas en el Anexo 1 de la Convención, para el período comprendido entre los años 2013 y 
2020, será el correspondiente a sus emisiones antropógenas agregadas, expresadas en dióxido 
de carbono equivalente, correspondientes a 1990, o al año o período determinado conforme 
al Protocolo, multiplicado por ocho. 

d. Toda diferencia positiva entre la cantidad atribuida en el segundo período de compro-
miso (2013-2020) y el promedio de sus emisiones anuales en los tres primeros años del per-
íodo de compromiso precedente, multiplicado por ocho, se transferirá a la cuenta de cancela-
ción de la respectiva Parte. 
 e. Toda Parte incluida en el Anexo 1 de la Convención podrá utilizar el año 1995 o 2000 
como su año de base para el trifluoruro de nitrógeno. 
 f. Toda unidad generada a partir de los mecanismos de mercado que se establezcan en el 
marco de la Convención o de sus instrumentos podrá ser utilizada por las Partes incluidas en 
el Anexo I, como ayuda para cumplir con sus compromisos cuantificados de limitación y 
reducción de las emisiones. 
 La Conferencia de las Partes, en calidad de reunión de las Partes en el Protocolo, se ase-
gurará de que una parte de esas unidades se destine a sufragar los gastos administrativos y a 
ayudar a las Partes que son países en desarrollo particularmente vulnerables a los efectos 
adversos del cambio climático, a hacer frente a los costos de la adaptación. 
 g. En relación a aquellas Partes que hayan llegado a un acuerdo para cumplir conjunta-
mente los compromisos adquiridos en virtud del Protocolo, se establece que también podrán 
notificar a la Secretaría, del contenido del acuerdo, en la fecha de depósito de sus instrumen-
tos de aceptación de cualquier enmienda al Anexo B del Protocolo. 
 h. Se sustituye el cuadro establecido en el Anexo B del Protocolo, que establecía los com-
promisos cuantificados de limitación o reducción de las emisiones de las Partes incluidas en 
el Anexo I de la Convención, para el primer período de compromiso. Ello, en atención a que 
se da inicio a un segundo período de compromisos. 
 i. Se sustituye la lista gases de efecto invernadero establecida en el Anexo A del Protocolo. 
 2. Entrada en vigor 
 Esta disposición establece que la Enmienda de Doha entrará en vigor de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 20 y 21 del Protocolo de Kyoto, queseñalan, respectivamente, la 
forma de aprobación y entrada en vigor de lasenmiendas, y de los anexos del Protocolo. 
 En cuanto a las enmiendas, debe la Secretaría comunicarlas al Depositario y éste a las demás 
Partes para su aceptación. La enmienda aprobada entrará en vigor para las Partes que la hayan 
aceptado,al nonagésimo día contado desde la fecha en que el Depositario haya recibido los ins-
trumentos de aceptación de por lo menos tres cuartas de las Partes en el Protocolo. 
 En mérito de lo precedentemente expuesto,de la importancia que tiene el cambio climáti-
co; y considerando que Chile, como Estado Parte de la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático y del Protocolo de Kyoto,desea contribuir a la entrada en 
vigor de la Enmienda de Doha, tengo el honor de someter a vuestra consideración el siguien-
te proyecto de acuerdo. 
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PROYECTO DE ACUERDO: 
 
 “ARTÍCULO ÚNICO.-Apruébasela Enmienda de Doha al Protocolo de Kyoto de la Con-
vención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, adoptada en Doha, Qatar, 
en la Octava Conferencia de las Partes en calidad de Reunión de las Partes en el Protocolo de 
Kyoto, el 08 de diciembre de 2012.”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; HERALDO  
MUÑOZ VALENZUELA, Ministro de Relaciones Exteriores; PABLO BADENIER 
MARTÍNEZ, Ministro del Medio Ambiente”. 
 
 

3.	OFICIO	DE	S.E.	LA	PRESIDENTA	DE	LA	REPÚBLICA.	(BOLETÍN	N°	9529‐07)	
 
 “Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien poner en conocimiento de V.E. que he resuelto retirar la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley que crea cargos para la defensa penal especializará en adoles-
centes. (boletín N° 9529-07). 
 Al mismo tiempo, y en uso de la facultad que me confiere el artículo 74 de la Constitución 
Política de la República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites 
constitucionales -incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, para el 
proyecto antes aludido, la que, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguien-
tes de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, califico de “suma”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; XIMENA 
RINCÓN GONZÁLEZ, Ministra Secretaria General de la Presidencia”. 
 
 

4.	OFICIO	DE	S.E.	LA	PRESIDENTA	DE	LA	REPÚBLICA.	(BOLETÍN	N°	9515‐08)	
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien poner en conocimiento de V.E. que he resuelto retirar la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley que introduce modificaciones a la ley general de servicios eléc-
tricos perfeccionando el sistema de licitación de suministro eléctrico para clientes sometidos 
a regulación de precios. (boletín N° 9515-08). 
 Al mismo tiempo, y en uso de la facultad que me confiere el artículo 74 de la Constitución 
Política de la República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites 
constitucionales -incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, para el  
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proyecto antes aludido, la que, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguien-
tes de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, califico de “suma”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; XIMENA 
RINCÓN GONZÁLEZ, Ministra Secretaria General de la Presidencia”. 
 
 

5.	OFICIO	DE	S.E.	LA	PRESIDENTA	DE	LA	REPÚBLICA.	(BOLETÍN	N°	9539‐07)	
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien poner en conocimiento de V.E. que he resuelto retirar la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley que deroga la inhabilidad de los dirigentes gremiales y vecina-
les para postular a elecciones parlamentarias. (boletín N° 9539-07). 
 Al mismo tiempo, y en uso de la facultad que me confiere el artículo 74 de la Constitución 
Política de la República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites 
constitucionales -incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, para el 
proyecto antes aludido, la que, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguien-
tes de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, califico de “suma”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; XIMENA 
RINCÓN GONZÁLEZ, Ministra Secretaria General de la Presidencia”. 
 
 

6.	OFICIO	DE	S.E.	LA	PRESIDENTA	DE	LA	REPÚBLICA.	(BOLETÍN	N°	9369‐03)	
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 En uso de las facultades que me confiere el artículo 74 de la Constitución Política de la 
República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites constitucionales  
-incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, respecto del proyecto 
de ley que modifica la Ley N° 19.496, sobre Protección de los Derechos de los Consumido-
res. (boletín N° 9369-03). 
 Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguientes de la ley N° 18.918, orgá-
nica constitucional del Congreso Nacional, califico de “suma” la referida urgencia. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; XIMENA 
RINCÓN GONZÁLEZ, Ministra Secretaria General de la Presidencia”. 
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7.	OFICIO	DE	S.E.	LA	PRESIDENTA	DE	LA	REPÚBLICA.	(BOLETÍN	N°9366‐04)	
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien poner en conocimiento de V.E. que he resuelto retirar la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley que regula la admisión de los y las estudiantes, elimina el fi-
nanciamiento compartido y prohíbe el lucro en establecimientos educacionales que reciben 
aportes del Estado. (boletín N° 9366-04). 
 Al mismo tiempo, y en uso de la facultad que me confiere el artículo 74 de la Constitución 
Política de la República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites 
constitucionales -incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, para el 
proyecto antes aludido, la que, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguien-
tes de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, califico de “suma”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; XIMENA 
RINCÓN GONZÁLEZ, Ministra Secretaria General de la Presidencia”. 
 
 

8.	OFICIO	DE	S.E.	LA	PRESIDENTA	DE	LA	REPÚBLICA.	(BOLETÍN	N°	9252‐15)	
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien poner en conocimiento de V.E. que he resuelto retirar la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley que crea un sistema de Tratamiento Automatizado de Infrac-
ciones del Tránsito y Modifica las leyes N° 18.287 y N° 18.290. (boletín N° 9252-15) 
 Al mismo tiempo, y en uso de la facultad que me confiere el artículo 74 de la Constitución 
Política de la República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites 
constitucionales -incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, para el 
proyecto antes aludido, la que, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguien-
tes de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, califico de “simple”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; XIMENA 
RINCÓN GONZÁLEZ, Ministra Secretaria General de la Presidencia”. 
 
 

9.	OFICIO	DE	S.E.	LA	PRESIDENTA	DE	LA	REPÚBLICA.	(BOLETÍN	N°	8026‐11)	
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien poner en conocimiento de V.E. que he resuelto retirar la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley sobre publicidad de los alimentos. (boletín N° 8026-11). 
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 Al mismo tiempo, y en uso de la facultad que me confiere el artículo 74 de la Constitución 
Política de la República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites 
constitucionales -incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, para el 
proyecto antes aludido, la que, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguien-
tes de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, califico de “simple”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; XIMENA 
RINCÓN GONZÁLEZ, Ministra Secretaria General de la Presidencia”. 
 
 

10.	OFICIO	DE	S.E.	LA	PRESIDENTA	DE	LA	REPÚBLICA.	(BOLETÍN	N°	8624‐07)	
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien poner en conocimiento de V.E. que he resuelto retirar la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley que establece la obligación de las autoridades del Congreso 
Nacional a rendir una cuenta pública anual. (boletín N° 8624-07). 
 Al mismo tiempo, y en uso de la facultad que me confiere el artículo 74 de la Constitución 
Política de la República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites 
constitucionales -incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, para el 
proyecto antes aludido, la que, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguien-
tes de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, califico de “simple”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; XIMENA 
RINCÓN GONZÁLEZ, Ministra Secretaria General de la Presidencia”. 
 
 

11.	OFICIO	DE	S.E.	LA	PRESIDENTA	DE	LA	REPÚBLICA.	(BOLETÍN	N°	8239‐07)	
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien poner en conocimiento de V.E. que he resuelto retirar la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley que modifica el Código Civil para crear el estado civil de solte-
ro y su medio de prueba. (boletín N° 8239-07). 
 Al mismo tiempo, y en uso de la facultad que me confiere el artículo 74 de la Constitución 
Política de la República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites 
constitucionales -incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, para el  
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proyecto antes aludido, la que, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguien-
tes de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, califico de “simple”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; XIMENA 
RINCÓN GONZÁLEZ, Ministra Secretaria General de la Presidencia”. 
 
 

12.	OFICIO	DE	S.E.	LA	PRESIDENTA	DE	LA	REPÚBLICA.	(BOLETÍN	N°	7908‐15)	
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien poner en conocimiento de V.E. que he resuelto retirar la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley que Sanciona el transporte de desechos hacia vertederos clan-
destinos. (boletín N° 7908-15). 
 Al mismo tiempo, y en uso de la facultad que me confiere el artículo 74 de la Constitución 
Política de la República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites 
constitucionales -incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, para el 
proyecto antes aludido, la que, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguien-
tes de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, califico de “simple”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; XIMENA 
RINCÓN GONZÁLEZ, Ministra Secretaria General de la Presidencia”. 
 
 

13.	OFICIO	DE	S.E.	LA	PRESIDENTA	DE	LA	REPÚBLICA.	(BOLETÍN	N°	6562‐07)	
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien poner en conocimiento de V.E. que he resuelto retirar la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley sobre colegios profesionales. (boletín N° 6562-07). 
 Al mismo tiempo, y en uso de la facultad que me confiere el artículo 74 de la Constitución 
Política de la República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites 
constitucionales -incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, para el 
proyecto antes aludido, la que, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguien-
tes de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, califico de “simple”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; XIMENA 
RINCÓN GONZÁLEZ, Ministra Secretaria General de la Presidencia”. 
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14.	OFICIO	DE	S.E.	LA	PRESIDENTA	DE	LA	REPÚBLICA.	(BOLETÍN	N°	9372‐07)	
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien poner en conocimiento de V.E. que he resuelto retirar la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley del que modifica el Código Orgánico de Tribunales, para per-
mitir que personas con capacidades especiales, puedan ser nombrados en cargos de juez o 
notario. (boletín N° 9372-07). 
 Al mismo tiempo, y en uso de la facultad que me confiere el artículo 74 de la Constitución 
Política de la República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites 
constitucionales -incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, para el 
proyecto antes aludido, la que, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguien-
tes de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, califico de “simple”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; XIMENA 
RINCÓN GONZÁLEZ, Ministra Secretaria General de la Presidencia”. 
 
 

15.	OFICIO	DE	S.	E.	LA	PRESIDENTA	DE	LA	REPÚBLICA.	(BOLETÍN	N°	8828‐14)	
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien manifestar a V.E. que he resuelto no hacer uso de la facultad que me confie-
re el inciso primero del artículo 73 de la Constitución Política de la República, respecto del 
proyecto de ley que modifica la ley General de urbanismo y Constituciones en materia de 
afectaciones de utilidad pública de los planos reguladores, correspondiente al boletín N° 
8828-04). 
 En consecuencia, devuelvo a V.E. el citado oficio de esa H. Cámara de Diputados, para 
los efectos de su envío al Tribunal Constitucional. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; XIMENA 
RINCÓN GONZÁLEZ, Ministra Secretaria General de la Presidencia”. 
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16.	INFORME	DE	LA	COMISIÓN	DE	CONSTITUCIÓN,	LEGISLACIÓN	Y	JUSTICIA	RECAÍDO	EN	EL	
PROYECTO	DE	ACUERDO	QUE	APRUEBA	LA	“ENMIENDA	AL	ARTÍCULO	8	DEL	ESTATUTO	DE	

ROMA	DE	LA	CORTE	PENAL	INTERNACIONAL”,	DE	10	DE	JUNIO	DE	2010,	Y	LAS	
“ENMIENDAS	AL	ESTATUTO	DE	ROMA	DE	LA	CORTE	PENAL	INTERNACIONAL	RELATIVAS	

AL	CRIMEN	DE	AGRESIÓN”,	DE	11	DE	JUNIO	DE	2010,	AMBAS	ADOPTADAS	EN	LA	
CONFERENCIA	DE	REVISIÓN	DEL	ESTATUTO	DE	ROMA	DE	LA	CORTE	PENAL	

INTERNACIONAL,	CELEBRADA	EN	KAMPALA,	UGANDA.	(BOLETÍN	N°	8182‐10)	
 
“Honorable Cámara: 
 
 La Comisión de Constitución, Legislación y Justicia viene en informar el proyecto de la 
referencia, al tenor del acuerdo adoptado por los Comités Parlamentarios, el día 10 de abril 
de 2012, en orden a que se pronunciara sobre aspectos constitucionales del mismo. 
 Durante la discusión de este proyecto, vuestra Comisión contó con la asistencia del señor 
Ministro de Relaciones Exteriores(S), don Edgardo Riveros; de la Ministra Secretaria Gene-
ral de la Presidencia, señorita Ximena Rincón y del Director de Asuntos Jurídicos de la Can-
cillería, señor Claudio Troncoso. 
 

CONSTANCIAS REGLAMENTARIAS PREVIAS. 
 
 1) La idea matriz o fundamental del proyecto es la de aprobar el Acuerdo que aprueba la 
“Enmienda al artículo 8 del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional”, de 10 de ju-
nio de 2010, y las “Enmiendas al Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional relativas 
al crimen de agresión”, de 11 de junio de 2010, ambas adoptadas en la Conferencia de Revi-
sión del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, celebrada en Kampala, Uganda. 
 2) Normas de carácter orgánico constitucional. 
 El artículo único del proyecto de acuerdo, que somete a la aprobación del Congreso Na-
cional la “Enmienda al Artículo 8 del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, de 
10 de junio de 2010”, y las “Enmiendas al Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional 
relativas al crimen de agresión, de 11 de junio de 2010” ambas adoptadas en la Conferencia 
de Revisión del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, celebrada en Kampala, 
Uganda, reviste el carácter de norma orgánica constitucional, por referirse algunas de dichas 
enmiendas a materias que, de conformidad con lo dispuesto en los incisos primero y segundo 
del artículo 77 de la Constitución Política de la República, están reservadas a una ley orgáni-
ca constitucional. 
 Cabe hacer presente que el Senado, por medio de oficio N° Nº 547/SEC/09, de 18 de ju-
nio de 2009, envió al Tribunal Constitucional el proyecto de acuerdo que aprueba el Estatuto 
de Roma de la Corte Penal Internacional, correspondiente al Boletín N° 6.560-10, por esti-
mar que, de conformidad con lo dispuesto en el N°1 del artículo 93 de la Constitución Políti-
ca de la República, correspondía a esa instancia conocer de las normas de un tratado que 
versen sobre materias de leyes orgánicas constitucionales, antes de su promulgación. 
 Asimismo, el Senado hizo presente, en el referido oficio que en dicha Cámara, “en primer 
trámite constitucional, se aprobó el proyecto de acuerdo tanto en general, cuanto en particu-
lar, con el voto favorable de 28 señores Senadores, de un total de 38 en ejercicio, dándose 
cumplimiento, de esta manera, a lo prescrito en los artículos 54, número 1), y 66, incisos 
segundo y tercero, de la Constitución Política de la República.”. 
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 También mencionó que “la Honorable Cámara de Diputados comunicó que, en segundo 
trámite constitucional, aprobó el proyecto de acuerdo con el voto favorable de 79 señores 
Diputados, de 120 en ejercicio dando así cumplimiento a lo preceptuado en los incisos se-
gundo y tercero del artículo 66 de la Carta Fundamental.”. 
 Por su parte, el Tribunal Constitucional, en su sentencia rol N°1415, de 24 de junio de 
2009, resolvió que: “SE DECLARA: que el Estatuto de Roma, de la Corte Penal Internacio-
nal, adoptado en dicha ciudad el 17 de julio de 1998, no contiene normas orgánicas constitu-
cionales contrarias a la Constitución.”. 
 La razón por la cual el Tribunal Constitucional no entra en el detalle de cuáles normas del 
Estatuto de Roma sobre la Corte Penal Internacional, revisten el carácter de normas orgánica 
constitucional, fluiría de lo dispuesto en los incisos 1° y 2° del artículo 59 de la ley  
N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, los que señalan que: 
 “La aprobación de un tratado requerirá de los quórum que corresponda, en conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 54 y 66 de la Constitución Política, y se someterá, en lo per-
tinente, a los trámites de una ley. 
 Para los efectos del inciso anterior, las Cámaras se pronunciarán sobre la aprobación o 
rechazo del tratado, en votación única y con el quórum más elevado que corresponda a las 
materias reguladas por sus normas, dejando constancia de cuáles son las que han requerido 
quórum calificado u orgánico constitucional.”. 
 3) Normas de quórum calificado. 
 No hay. 
 4) Requiere trámite de Hacienda. 
 No. 
 5) Se designó Diputado Informante al señor Insunza, don Jorge. 
 

-o- 
 
I. ANTECEDENTES GENERALES. 
 
 1.- Consideraciones previas. 
 El mensaje señala que el Estatuto de Roma entró en vigor internacional el 1 de julio el 
2002. Chile lo ratificó el 29 de junio de 2009, fue promulgado por decreto supremo N° 104, 
de 6 de julio de 2009 del Ministerio de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial 
de 1° de agosto de 2009 y, en conformidad con su Artículo 126, entró en vigor para nuestro 
país el 1° de septiembre de 2009. 
 Agrega que, dicho Estatuto estableció un órgano jurisdiccional penal permanente de 
carácter internacional destinado a hacer efectivas las responsabilidades penales individuales 
de los autores de determinados y graves delitos internacionales. 
 Menciona, asimismo, que entre el 31 de mayo y el 11 de junio de 2010 se llevó a cabo en 
Kampala, Uganda, la Conferencia de Revisión del Estatuto de Roma de la Corte Penal Inter-
nacional. Durante dicha Conferencia se adoptaron, por consenso, enmiendas al Artículo 8 de 
dicho Estatuto, sobre crímenes de guerra, y se incorporó la definición del crimen de Agresión 
y las condiciones conforme a las cuales la Corte ejercerá competencia sobre este crimen. 
 2.- Contenido de las enmiendas. 
 A.- Enmienda al artículo 8 en materia de Crímenes de Guerra. 
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 La propuesta de enmiendas al Artículo 8 se incorporaron para ser discutidas por la Confe-
rencia de Revisión, conforme a la Resolución ICC/ASP/8/Res.6, Anexo III, de la Octava 
Sesión de la Asamblea de los Estados Partes, llevada a cabo en la Haya, del 18 al 26 de no-
viembre de 2009. 
 La Enmienda al Artículo 8 consiste en que se añaden tres crímenes al apartado e) del 
párrafo 2 del citado Artículo 8 relativo a los crímenes de guerra. Éstos son: 
 xiii) emplear veneno o armas envenenadas; 
 xiv) emplear gases asfixiantes, tóxicos o similares o cualquier líquido, material o disposi-
tivo análogos; 
 xv) emplear balas que se ensanchan o aplastan fácilmente en el cuerpo humano, como 
balas de camisa dura que no recubra totalmente la parte interior o que tenga incisiones, 
 Dicha Enmienda se justificó en el hecho que este tipo de figuras criminales se encontra-
ban consagradas en el Estatuto de Roma para los casos de conflictos armados de índole in-
ternacional pero no para los de índole no internacional y no existía ninguna razón para que 
en estos tipos penales no se incriminaran en los casos de este último tipo de conflictos. 
 La Enmienda al Artículo 8 fue aprobada por la Resolución RC/Res.5 de la Conferencia de 
Revisión, de fecha 10 de junio de 2010, y se encuentra sujeta a ratificación o aceptación de 
los Estados y entrará en vigor conforme al párrafo 5 del Artículo 121 del Estatuto. 
 B.- Enmiendas relativas al Crimen de Agresión. 
 El Artículo 5 del Estatuto de Roma consignó los crímenes de competencia de la Corte, 
siendo ellos: el genocidio, los crímenes de lesa humanidad, los crímenes de guerra y la agre-
sión. Respecto de este último delito, si bien es cierto que se incluyó en la lista de los delitos 
de competencia de la Corte, el mismo Artículo 5, en su párrafo 2, dispuso que la Corte ejer-
cerá competencia respecto del crimen de agresión una vez que se apruebe una disposición de 
conformidad con los artículos 121 y 123 en que se defina y se enuncien las condiciones en 
las cuales lo hará. 
 En la conferencia de Kampala se aprobó un conjunto de disposiciones relativas al crimen 
de agresión, las que fueron adoptadas por los Estados Parte del Estatuto en cumplimiento de 
lo estipulado en el Artículo 5°, párrafo 2, del citado Estatuto de Roma y se refieren a dos 
aspectos: definición del crimen de agresión y las condiciones conforme a las cuales la Corte 
ejercerá competencia sobre este crimen. La propuesta sobre las disposiciones relativas al 
crimen de agresión se incorporó para ser discutida por la Conferencia de Revisión, conforme 
a la Resolución ICC/ASP/8/Res.6, Anexo II, de la Octava sesión de la Asamblea de los Esta-
dos Partes, llevada a cabo en la Haya del 18 al 26 de noviembre de 2009. 
 Las disposiciones sobre el crimen de agresión fueron adoptadas bajo las normas de en-
miendas del Estatuto de Roma, Artículo 121, por lo que se encuentran sujetas a ratificación o 
aceptación y entrarán en vigor conforme al párrafo 5 del Artículo 121 del Estatuto. 
 El conjunto de disposiciones que se introdujeron consistieron, en primer lugar, en supri-
mir el párrafo 2 del Artículo 5 del Estatuto dado que se cumplió con las disposiciones del 
mismo. En efecto, dicho precepto señalaba “La Corte ejercerá competencia respecto del cri-
men de agresión una vez que se apruebe una disposición de conformidad con los Artículos 
121 y 123 en que se defina el crimen y se enuncien las condiciones en las cuales lo hará”. 
 Seguidamente, se inserta en el Estatuto un nuevo “Artículo 8 bis crimen de agresión” que 
define dicho crimen. En él se señala que una persona comete un crimen de agresión cuando 
estando en condiciones de controlar o dirigir efectivamente la acción política o militar de un 
Estado, dicha persona planifica, prepara, inicia o realiza un acto de agresión que por sus ca-
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racterísticas, gravedad y escala constituye una violación manifiesta a la Carta de las Naciones 
Unidas. Se indica, además, que se entiende por “acto de agresión”, para lo cual se da una 
definición genérica del mismo y se señala también qué figuras específicas constituyen actos 
de agresión, basadas en la resolución N° 3314 (XXIX) de la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas, de 14 de diciembre de 1974. 
 Respecto de la competencia, se incorporaron dos nuevos Artículos: el 15 bis y el 15 ter, 
en los cuales se establecieron las condiciones para el ejercicio de ésta, diferenciándose figu-
ras para los casos de remisión por los Estados o de proprio motu (iniciativa del Fiscal, 15 
bis), y la remisión por parte del Consejo de Seguridad (15 ter). 
 Para el caso de la remisión por un Estado Parte o por iniciativa del Fiscal, Artículo 15 bis, 
la Corte podrá ejercer esa competencia una vez que el fiscal haya notificado al Secretario 
General de la ONU la situación y el Consejo de Seguridad haya determinado que hubo un 
acto de agresión. Si el citado Consejo no ha efectuado tal determinación en el plazo de seis 
meses desde la notificación, el Fiscal podrá iniciar los procedimientos de investigación, en la 
medida que la Sala de Cuestiones Preliminares haya autorizado el inicio de la investigación y 
el Consejo de Seguridad no haga uso del Artículo 16 del Estatuto de Roma. 
 El Artículo 15 ter dispone, en su numeral 1., que la Corte podrá ejercer su competencia 
respecto del crimen de agresión de conformidad con el apartado b) del Artículo 13 con suje-
ción a las disposiciones de este Artículo y en los numerales 2,3,4 y 5 reitera lo establecido en 
los numerales 2,3,9 y 10 del Artículo 15 bis. 
 Ahora bien, cualquier Estado Parte podrá depositar una declaración antes de la citada rati-
ficación o aceptación, en relación con el Artículo 15 bis, de que no acepta la competencia de 
la Corte. 
 Igualmente, con respecto a la figura del Artículo 15 bis, la Corte no podrá ejercer compe-
tencia respecto del crimen de agresión cometido por nacionales de Estados no Partes en el 
Estatuto o acaecidos en territorio de éstos. 
 Con todo, la competencia de la Corte, tanto para el caso del Artículo 15 bis como 15 ter, 
se producirá sólo respecto de aquellos crímenes de agresión acaecidos un año después de la 
ratificación o aceptación de las enmiendas por treinta Estados Partes, y una vez que se adopte 
una decisión, no antes del 1° de enero de 2017, por la misma mayoría de Estados Partes re-
queridos para la aprobación de una enmienda al Estatuto. 
 Asimismo, tanto para el Artículo 15 bis como para el Artículo 15 ter, la determinación de 
que hubo acto de agresión realizada por un órgano ajeno a la Corte no irá en perjuicio de las 
propias conclusiones de la Corte en virtud del presente Estatuto y dichos artículos se enten-
derán sin perjuicio de las disposiciones correspondientes al ejercicio de la competencia res-
pecto de otros crímenes a los que se hace referencia en el Artículo 5. 
 La quinta disposición se refiere al Artículo 25 del Estatuto sobre “Responsabilidad penal 
individual”, y en virtud de la cual se inserta, a continuación del párrafo 3 del mismo Artículo 
25, un 3 bis que señala que en relación al delito de agresión las disposiciones de este Artículo 
25 sólo se aplicaran a las personas en condiciones de controlar o dirigir efectivamente la ac-
ción política o militar de un Estado. Esta norma obedece a la necesidad de precisar y acotar 
el ámbito de responsabilidad penal individual de este delito, dada su especial naturaleza y en 
consecuencia diferenciarlo de los restantes delitos del Estatuto de Roma. 
 A continuación, por la sexta disposición se sustituye la primera oración del párrafo 1 del 
Artículo 9 del Estatuto por la siguiente: “1. Los Elementos de los Crímenes ayudarán a la 
Corte a interpretar y aplicar los artículos 6, 7, 8 y 8 bis”. 
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 Finalmente, la última disposición dice relación con el encabezamiento del párrafo 3 del 
Artículo 20 sobre “Cosa juzgada” del Estatuto de Roma, el cual se sustituyó por un nuevo 
párrafo 3 que dispone: “3. La Corte no procesará a nadie que haya sido procesado por otro 
tribunal en razón de hechos también prohibidos en virtud de los artículos 6, 7, 8 u 8 bis a 
menos que el proceso en el otro tribunal:”, quedando inalterado. 
 
II. SÍNTESIS DE LA DISCUSIÓN EN LA COMISIÓN Y ACUERDOS ADOPTADOS. 
 
 a.- Debate previo. 
 Cabe hacer presente que, dado los términos genéricos del acuerdo adoptado por los Co-
mités Parlamentarios, en orden a que vuestra Comisión de Constitución, Legislación y Justi-
cia se pronunciara acerca de los aspectos constitucionales del proyecto de acuerdo en infor-
me, ella estimó que, entre otros, la consulta pudiera estar referida a las enmiendas al Estatuto 
de Roma de la Corte Penal Internacional en relación con lo normado en la disposición vigé-
simo cuarta transitoria de la Constitución Política de la Republica, la que señala:  
 “Vigésimo cuarta. El Estado de Chile podrá reconocer la jurisdicción de la Corte Penal 
Internacional en los términos previstos en el tratado aprobado en la ciudad de Roma, el 17 de 
julio de 1998, por la Conferencia Diplomática de Plenipotenciarios de las Naciones Unidas 
sobre el establecimiento de dicha Corte. 
 Al efectuar ese reconocimiento, Chile reafirma su facultad preferente para ejercer su ju-
risdicción penal en relación con la jurisdicción de la Corte. Esta última será subsidiaria de la 
primera, en los términos previstos en el Estatuto de Roma que creó la Corte Penal Interna-
cional. 
 La cooperación y asistencia entre las autoridades nacionales competentes y la Corte Penal 
Internacional, así como los procedimientos judiciales y administrativos a que hubiere lugar, 
se sujetarán a lo que disponga la ley chilena. 
 La jurisdicción de la Corte Penal Internacional, en los términos previstos en su Estatuto, 
sólo se podrá ejercer respecto de los crímenes de su competencia cuyo principio de ejecución 
sea posterior a la entrada en vigor en Chile del Estatuto de Roma.”. 
 Durante el debate habido en el seno de vuestra Comisión, el Ministro de Relaciones Exte-
riores (S) señor Edgardo Riveros, señaló que el Estatuto de la Corte Penal Internacional fue 
aprobado el año 1998 y entró en vigencia el año 2002. 
 Informó que este Tribunal tiene competencia para conocer de los delitos de crímenes de 
guerra, crímenes de lesa humanidad y genocidio. También tiene competencia para conocer 
del crimen de agresión. Sin embargo, a diferencia de los tres primeros delitos mencionados, 
el Estatuto de la Corte Penal Internacional no lo definió. 
 Desde que entró en vigor el mencionado Estatuto, la Corte solo ejerce competencia res-
pecto de los tres primeros delitos. En la Conferencia de revisión del Estatuto celebrada en 
Kampala, Uganda, se definió el crimen de agresión y se fijó su contenido. Es así como se 
estableció que para los efectos del Estatuto, una persona comete un “crimen de agresión” 
cuando, estando en condiciones de controlar o dirigir efectivamente la acción política o mili-
tar de un Estado, dicha persona planifica, prepara, inicia o realiza un acto de agresión que por 
sus características, gravedad y escala constituya una violación manifiesta de la Carta de las 
Naciones Unidas. Por “acto de agresión” se entenderá el uso de la fuerza armada por un Es-
tado contra la soberanía, la integridad territorial o la independencia política de otro Estado, o 
en cualquier otra forma incompatible con la Carta de las Naciones Unidas. 
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 De conformidad con la resolución 3314 (XXIX) de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, de 14 de diciembre de 1974, cualquiera de los actos siguientes, independientemente 
de que haya o no declaración de guerra, se caracterizará como acto de agresión: 
 a) La invasión o el ataque por las fuerzas armadas de un Estado del territorio de otro Esta-
do, o toda ocupación militar, aún temporal, que resulte de dicha invasión o ataque, o toda 
anexión, mediante el uso de la fuerza, del territorio de otro Estado o de parte de él; 
 b) El bombardeo, por las fuerzas armadas de un Estado, del territorio de otro Estado, o el 
empleo de cualesquiera armas por un Estado contra el territorio de otro Estado; 
 c) El bloqueo de los puertos o de las costas de un Estado por las fuerzas armadas de otro 
Estado; 
 d) El ataque por las fuerzas armadas de un Estado contra las fuerzas armadas terrestres, 
navales o aéreas de otro Estado, o contra su flota mercante o aérea; 
 e) La utilización de fuerzas armadas de un Estado, que se encuentran en el territorio de 
otro Estado con el acuerdo del Estado receptor, en violación de las condiciones establecidas 
en el acuerdo o toda prolongación de su presencia en dicho territorio después de terminado el 
acuerdo; 
 f) La acción de un Estado que permite que su territorio, que ha puesto a disposición de 
otro Estado, sea utilizado por ese otro Estado para perpetrar un acto de agresión contra un 
tercer Estado; 
 g) El envío por un Estado, o en su nombre, de bandas armadas, grupos irregulares o mer-
cenarios que lleven a cabo actos de fuerza armada contra otro Estado de tal gravedad que 
sean equiparables a los actos antes enumerados, o su sustancial participación en dichos actos. 
 Hizo presente que la Corte Penal Internacional persigue responsabilidades individuales y 
no de Estados, a diferencia de lo que ocurre con otros tribunales supranacionales. Añadió que 
por lo general se tratará de perseguir la responsabilidad de personas que hayan detentado 
algún mando sobre tropas militares, o de los propios Jefes de Estado. 
 Por último, hizo presente que se requiere una nueva votación el año 2017, para ratificar 
las enmiendas referidas al crimen de agresión. 
 La Ministra Secretaria General de la Presidencia, señorita Ximena Rincón sostuvo que 
además de las modificaciones referidas al crimen de agresión, se incorporan enmiendas a los 
crímenes de guerra, sancionando, entre otras materias, el empleo de veneno o armas envene-
nadas; de gases asfixiantes, tóxicos o similares o cualquier líquido, material o dispositivo 
análogos; de balas que se ensanchan o aplastan fácilmente en el cuerpo humano. Este tipo de 
figuras criminales se encontraban consagradas en el Estatuto de Roma para los casos de con-
flictos armados de índole internacional, pero no para los de índole no internacional, sin que 
exista razón alguna para ello. 
 El Director de Asuntos Jurídicos de la Cancillería, señor Claudio Troncoso, destacó que 
con la aprobación de este Tratado nuestro país reafirma su compromiso con los Derechos 
Humanos y con el Derecho Internacional Humanitario. Puntualizó que son las super poten-
cias quienes se encuentran en una posición más refractaria en esta materia, porque son ellos 
los que suelen recurrir al uso de fuerzas militares con mayor frecuencia.  
 El diputado señor Soto hizo presente que la Sala acordó remitir a esta Comisión el proyec-
to de acuerdo en discusión, para que se “pronuncie sobre los aspectos constitucionales” de la 
iniciativa. 
 El señor Riveros, precisando acerca de los aspectos constitucionales que se podrían deri-
var de esta iniciativa, señaló que durante la tramitación del acuerdo ratificatorio del Estatuto 
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de Roma de la Corte Penal Internacional se presentó un requerimiento de inconstitucionali-
dad al Tribunal Constitucional, con fecha 4 de marzo de 2002, el que fue acogido en senten-
cia Rol N° 346, del mismo año, señalando como necesaria para la aprobación del tratado en 
cuestión, una reforma constitucional previa. 
 Así, en 2009 el Congreso Nacional aprobó la reforma constitucional contenida en la ley 
N° 20.352, que incorporó la Disposición Vigésimo Cuarta Transitoria a la Carta Fundamen-
tal, la que establece en su inciso primero, que “El Estado de Chile podrá reconocer la juris-
dicción de la Corte Penal Internacional, en los términos previstos en el tratado aprobado en la 
ciudad de Roma, el 17 de julio de 1998, por la Conferencia Diplomática de Plenipotenciarios 
de las Naciones Unidas sobre el establecimiento de dicha Corte”. 
 Luego de tal reforma, se dio aprobación al Estatuto mediante el proyecto de acuerdo Bo-
letín N° 6560-10, el 17 de junio de 2009, siendo enseguida remitido al Tribunal Constitucio-
nal para control preventivo conforme al artículo 93 N°1 de la Constitución. Enseguida, el 
Estatuto de Roma fue ratificado y publicado en el Diario Oficial mediante el decreto supremo 
N° 104, de 2009, del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 Recalcó que para la aprobación del proyecto de acuerdo en discusión no se requiere reforma 
constitucional previa, pues la efectuada el año 2009 valida y permite, desde el punto de vista 
constitucional, la realización de futuras enmiendas al mismo tratado, modificaciones que en 
cada caso particular deben ser sometidas a la previa aprobación del Congreso Nacional. 
 Destacó que el Presidente de la República, conforme al artículo 32 N° 15 de la Constitu-
ción Política de la República, tiene la atribución especial de conducir las relaciones políticas 
con los organismos internacionales, “y llevar a cabo las negociaciones; concluir, firmar y 
ratificar los tratados que estime convenientes para los intereses del país, los que deberán ser 
sometidos a la aprobación del Congreso conforme a lo prescrito en el artículo 54 Nº 1º”. 
 En ejercicio de la atribución señalada, el Gobierno de Chile suscribió el Estatuto de Roma 
el 11 de septiembre de 1998. Luego de ello, por iniciativa del Presidente de la República, y 
en cumplimiento de la norma señalada, el 6 de enero de 1999 el Estatuto fue enviado a la 
Cámara de Diputados para su aprobación o rechazo. Durante la tramitación legislativa, luego 
de despachado a segundo trámite constitucional y antes que el Senado iniciara su discusión, 
el proyecto de acuerdo sobre el Estatuto fue objeto de un requerimiento por parte de un gru-
po de diputados, cuyo fin era que el Tribunal Constitucional declarara la inconstitucionalidad 
del citado tratado internacional. Dicho tribunal con fecha 8 de abril de 2002, resolvió acoger 
la petición de inconstitucionalidad, declarando que la aprobación y ratificación del señalado 
Estatuto requería de una reforma constitucional previa. En sentencia Rol N° 346-2002, el 
Tribunal Constitucional estimó que el texto de la Constitución hasta esa fecha vigente, no 
reconocía la posibilidad de concurrir al establecimiento de una jurisdicción penal internacio-
nal, como la prevista en el Estatuto de Roma. Sin perjuicio de lo señalado, advirtió que la 
decisión del Tribunal Constitucional no contenía un rechazo material o sustantivo a la Corte 
Penal Internacional, sino por el contrario, reconoció la necesidad de enjuiciar y sancionar los 
delitos de competencia de aquella. En síntesis, el Tribunal Constitucional ordenó la habilita-
ción previa del reconocimiento de la jurisdicción de la Corte Penal Internacional, mediante 
una reforma constitucional.  
 En cumplimiento de dicho fallo, el Ejecutivo impulsó una reforma constitucional que permi-
tiera el reconocimiento constitucional de la jurisdicción de la Corte Penal Internacional, la que 
se materializó a través de la ley N° 20.352, publicada en el Diario Oficial el 30 de mayo de 
2009, que introdujo la siguiente disposición transitoria a nuestra Carta Fundamental: 
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 “VIGÉSIMO CUARTA. El Estado de Chile podrá reconocer la jurisdicción de la Corte 
Penal Internacional en los términos previstos en el tratado aprobado en la ciudad de Roma, el 
17 de julio de 1998, por la Conferencia Diplomática de Plenipotenciarios de las Naciones 
Unidas sobre el establecimiento de dicha Corte. 
 Al efectuar ese reconocimiento, Chile reafirma su facultad preferente para ejercer su ju-
risdicción penal en relación con la jurisdicción de la Corte. Esta última será subsidiaria de la 
primera, en los términos previstos en el Estatuto de Roma que creó la Corte Penal Interna-
cional. 
 La cooperación y asistencia entre las autoridades nacionales competentes y la Corte Penal 
Internacional, así como los procedimientos judiciales y administrativos a que hubiere lugar, 
se sujetarán a lo que disponga la ley chilena. 
 La jurisdicción de la Corte Penal Internacional, en los términos previstos en su Estatuto, 
sólo se podrá ejercer respecto de los crímenes de su competencia cuyo principio de ejecución 
sea posterior a la entrada en vigor en Chile del Estatuto de Roma.”.  
 Añadió que la inserción de la citada disposición transitoria habilitó a nuestro país para 
reconocer la jurisdicción de la Corte Penal Internacional, conforme lo establecido en el Esta-
tuto de Roma. 
 Puntualizó que para analizar el alcance de esta reforma constitucional resulta determinan-
te el análisis del inciso primero de la disposición transitoria introducida. La utilización de la 
voz “podrá” denota la intención del Constituyente de dejar la decisión de aprobar el Estatuto 
de Roma confiada a los órganos pertinentes del Estado cuya intervención resulta necesaria 
para que éste tenga vigencia en el orden interno. Además, hizo presente que debe tenerse en 
consideración que la disposición constitucional introducida sujeta el reconocimiento, por 
nuestro Estado de la jurisdicción de la Corte Penal Internacional a “los términos previstos en 
el tratado aprobado en la ciudad de Roma, el 17 de julio de 1998”. Lo anterior implica que 
dicho tratado no admite reservas, además sujeta dicho reconocimiento también al procedi-
miento de enmiendas que el propio tratado prevé.  
 Agregó que durante la discusión de la reforma constitucional se planteó la posibilidad de 
incluir un inciso especial referido al delito de agresión que se tipificaría con posterioridad, lo 
cual se estimó innecesario. En efecto, se propuso incorporar un inciso estableciendo que 
nuestro país se reservaba el derecho a aceptar o rechazar las eventuales modificaciones a la 
tipificación de los delitos de competencia de la Corte. Dicha norma fue finalmente rechazada, 
en atención a que no era necesaria su incorporación, puesto que las normas del tratado ya 
permitían que Chile, en el momento que esas enmiendas fueran adoptadas, pudiera manifes-
tar su voluntad, soberanamente, aceptándolas o rechazándolas, conforme a su ordenamiento 
interno. Durante dicha discusión se asumió que tales futuras enmiendas al tratado serían 
aprobadas conforme al procedimiento regular de aprobación de tratados, sin que para ello se 
requiera de una reforma constitucional.  
 Una vez realizada la citada modificación a la Carta Fundamental, el Ejecutivo envió nue-
vamente un proyecto de acuerdo para aprobar el Estatuto de Roma al Congreso Nacional, el 
9 de junio de 2009. Con fecha 18 de junio de 2009, el Honorable Senado envió el proyecto 
aprobatorio del Estatuto al Tribunal Constitucional, para que este organismo ejerciera el con-
trol de constitucionalidad respectivo. Requerido, el Tribunal Constitucional resolvió que, 
luego de la reforma constitucional ya mencionada, el Estatuto de Roma era constitucional. El 
Estatuto de Roma fue promulgado mediante decreto supremo N° 104, de 2009, del Ministe-
rio de Relaciones Exteriores. 
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 Por otra parte, explicó que la Constitución en su artículo 54 N° 1, párrafo 5°, dispone lo 
siguiente: “Las disposiciones de un tratado sólo podrán ser derogadas, modificadas o suspen-
didas en la forma prevista en los propios tratados o de acuerdo a las normas generales de 
derecho internacional.”. Por tanto, cualquier derogación, modificación o suspensión de las 
disposiciones de un tratado, debe realizarse conforme a lo establecido en el texto del propio 
tratado. En este sentido se ha pronunciado el Tribunal Constitucional, al señalar que “los 
tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes son así normas 
jurídicas que gozan de una especial protección constitucional, ya que sólo pueden ser dero-
gados, modificados o suspendidos de la forma que en esté en ellos prevista, es decir, de 
acuerdo a lo pactado por los co-celebrantes”.  
 Indicó que el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional regula, entre otras mate-
rias, la forma en la cual se deben desarrollar las enmiendas a su texto. En efecto, su artículo 
121, establece las normas generales aplicables a las enmiendas, mientras que, su artículo 122, 
dispone normas especiales para las enmiendas a disposiciones de carácter institucional.  
 El Estatuto dispone que transcurridos siete años desde su entrada en vigencia, cualquier 
Estado Parte podrá proponer enmiendas a su texto, propuesta que luego de ser presentada al 
Secretario General de las Naciones Unidas, será distribuida por éste a los Estados Partes. 
Luego, transcurridos no menos de tres meses de la notificación a los Estados Partes, la 
Asamblea decidirá en su próxima reunión, por mayoría de los presentes y votantes, si ha de 
examinar la propuesta, lo que se podrá hacer directamente o previa convocación a una confe-
rencia de revisión, si la cuestión lo justifica. 
 Las conferencias de revisión se encuentran reguladas en el artículo 123 del Estatuto, el 
cual señala que siete años después de que entre en vigor, el Secretario General de las Nacio-
nes Unidas convocará a una conferencia de revisión de los Estados Partes, para examinar las 
enmiendas al texto. Este examen puede comprender la lista de crímenes indicados en el artí-
culo 5 del Estatuto, pero no se limita sólo a ellos. Sin perjuicio de esta convocatoria, estable-
cida a priori por el texto del Estatuto, posteriormente a ella, en cualquier momento, el Secre-
tario General de las Naciones Unidas podrá convocar a una conferencia de revisión, a peti-
ción de un Estado Parte y previa aprobación de una mayoría de tales Estados. 
 Sostuvo que ya sea que la enmienda haya sido o no adoptada en el seno de una conferen-
cia de revisión, requerirá para su aprobación de una mayoría de dos tercios de los Estados 
Partes, a menos que se haya llegado previamente a consenso. 
 Respecto a su vigencia, señaló que las enmiendas que no se refieran a los artículos 5, 6, 7 
y 8 del Estatuto, entrarán en vigor respecto de los Estados Partes un año después de que los 
siete octavos de éstos hayan depositado en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas sus instrumentos de ratificación o adhesión. Las enmiendas a los artículos 5, 6, 7 y 8, 
por su parte, entrarán en vigor únicamente respecto de los Estados Partes que las hayan acep-
tado un año después del depósito de sus instrumentos de ratificación o aceptación. Asimis-
mo, la Corte no ejercerá su competencia respecto de un crimen comprendido en la enmienda 
cuando haya sido cometido por nacionales o en el territorio de un Estado Parte que no haya 
aceptado la enmienda. 
 Por su parte, afirmó que las enmiendas sujetas actualmente a tramitación legislativa, en 
términos generales, se refieren a algunos aspectos de los crímenes de guerra y al crimen de 
agresión. Se adoptaron en la Conferencia de Revisión que se llevó a cabo en Kampala, 
Uganda, entre el 31 de mayo y el 11 de junio de 2010, y fueron adoptadas por consenso. 
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 Es así como en el artículo 8 se añaden tres supuestos de crímenes de guerra: (a) emplear 
veneno o armas envenenadas; (b) emplear gases asfixiantes, tóxicos o similares o cualquier 
líquido, material o dispositivos análogos; (c) emplear balas que se ensanchan o aplastan 
fácilmente en el cuerpo humano, como balas de camisa dura que no recubra totalmente la 
parte interior o que tenga incisiones. Este tipo de figuras criminales se encontraban consa-
gradas en el Estatuto de Roma para los casos de conflictos armados de índole internacional, 
pero no para los de índole no internacional. Lo que hace la enmienda a este respecto es ex-
tender, a este último tipo de conflictos los crímenes de guerra indicados. 
 En relación al crimen de agresión explicó que en su texto original, el párrafo 2° del artícu-
lo 5 del Estatuto de Roma señalaba que la Corte Penal Internacional ejercería su competencia 
respecto al crimen de agresión una vez que se aprobara una disposición en que se definiera 
dicho crimen y las condiciones en las cuales operaría. Consecuentemente con esta enmienda, 
lo que se hace es definir el crimen de agresión, eliminando con ello el citado párrafo 2°. 
 El crimen de agresión que se define en un nuevo artículo 8 bis, es aquel que una persona 
cuando estando en condiciones de controlar o dirigir efectivamente una acción política o 
militar de un Estado, planifica, prepara, inicia o realiza el acto de agresión que por sus carac-
terísticas, gravedad y escala constituye una violación manifiesta a la Carta de las Naciones 
Unidas. Además se indica qué se entiende por “acto de agresión” y se consignan figuras es-
pecíficas que se entenderán como tal. 
 En relación a la competencia, se introducen los artículos nuevos 15 bis y 15 ter, en donde 
se diferenciaron aquellos casos iniciados por remisión de Estados Parte o por iniciativa del 
Fiscal de la Corte, de aquellos iniciados por remisión del Consejo de Seguridad de las Na-
ciones Unidas. 
 Sin perjuicio de lo anterior, para ambos casos la Corte sólo tendrá competencia respecto a 
aquellos crímenes de agresión acecidos un año después de la ratificación o aceptación de las 
enmiendas por treinta Estado Partes, y una vez que se adopte una decisión, no antes del 1° de 
enero de 2017, por la misma mayoría de Estado Partes requeridos para la aprobación de una 
enmienda del Estatuto. 
 Asimismo, respecto a la responsabilidad penal individual, se introduce un nuevo párrafo 
3° al artículo 25 del Estatuto de Roma, con lo cual respecto del delito de agresión serán res-
ponsables conforme al Estatuto las personas en condiciones de controlar o dirigir efectiva-
mente la acción política y militar de un Estado. 
 Por último, se realizan modificaciones en el texto de otros dos artículos, con el objeto de 
introducir en su redacción al crimen de agresión.  
 Concluyó que las enmiendas sujetas a aprobación legislativa no contravienen lo señalado 
en la Carta Fundamental.  
 El diputado señor Chahin hizo presente que aún le asisten dudas sobre la suficiencia de la 
disposición vigésimo cuarta transitoria de la Constitución en orden a permitir la aprobación 
de enmiendas al Estatuto de la Corte Penal Internacional que se realicen con posterioridad a 
la entrada en vigencia de la mencionada reforma constitucional. 
 Preguntó si la Cancillería cuenta con informes en derecho que respalden su posición. 
 El señor Riveros expresó que Chile no fue el único país que debió modificar su Constitu-
ción para poder aprobar el Estatuto de Roma. También debieron hacerlo países como Fran-
cia, Irlanda, Portugal y México. 
 Sostuvo que el artículo 54 N°1 párrafo quinto establece que “Las disposiciones de un tratado 
sólo podrán ser derogadas, modificadas o suspendidas en la forma prevista en los propios trata-
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dos o de acuerdo a las normas generales de Derecho Internacional.” En este sentido, expresó 
que se está cumpliendo con dicha disposición, porque la modificación que se propone se efect-
úa cumpliendo con las condiciones que el propio Estatuto de Roma establece. 
 Por último, destacó que, en el plano político, se ha logrado un consenso bastante amplio 
en esta materia. Destacó que a la conferencia celebrada en Kampala asistieron representantes 
de la pasada administración.  
 El diputado señor Saffirio hizo presente que la disposición vigésima cuarta transitoria 
dispone que “El Estado de Chile podrá reconocer la jurisdicción de la Corte Penal Interna-
cional en los términos previstos en el tratado aprobado en la ciudad de Roma, el 17 de julio 
de 1998, por la Conferencia Diplomática de Plenipotenciarios de las Naciones Unidas sobre 
el establecimiento de dicha Corte.” Por tanto, la facultad que se concedió diría relación con 
lo dispuesto en ese tratado a esa fecha y no comprendería las futuras enmiendas que se le 
introduzcan. Advirtió que formulaba este planteamiento solo para hacer presente la inquietud 
sobre la materia, con el fin de que esta duda sea aclarada.  
 La ministra Secretaria General de la Presidencia, señorita Ximena Rincón, sostuvo que el 
propio Tribunal Constitucional, luego de la reforma del año 2009, ratificó que el Estatuto de 
Roma se hallaba conforme con nuestra Carta Fundamental. 
 Añadió que es el propio Estatuto de Roma, al que alude la disposición vigésimo cuarta 
transitoria, el que contempla la posibilidad de introducir enmiendas. Estimó innecesario efec-
tuar una nueva modificación de índole constitucional para aprobar el proyecto de acuerdo en 
discusión. 
 Destacó que durante la discusión de la última reforma constitucional se reconoció que las 
futuras enmiendas se realizarían conforme a las disposiciones del propio Estatuto de Roma, 
con lo que se reconoció implícitamente que la disposición transitoria introducida comprende 
las futuras enmiendas que se introduzcan a dicho Estatuto. 
 El diputado señor Coloma compartió las dudas planteadas por los diputados Chahin y 
Saffirio. 
 El diputado señor Insunza señaló que la disposición vigésimo cuarta transitoria dispone 
que el Estado de Chile podrá reconocer la jurisdicción de la Corte Penal Internacional en los 
términos previstos en el tratado, porque precisamente se discutía si nuestro país podía permi-
tir que un tribunal internacional ejerciera jurisdicción en nuestro territorio. Por tanto, no exis-
tió la voluntad de consagrar una suerte de inmutabilidad del tratado a la fecha de la mencio-
nada reforma constitucional. 
 El diputado Chahin afirmó que durante la tramitación de la reforma se reconoció que las 
enmiendas como las que actualmente se discuten se realizarían conforme a lo establecido en 
el Estatuto, de lo que se puede inferir que con ello se reconocía que la disposición transitoria 
que se estaba discutiendo, permitía realizar tales enmiendas. Más aún, se discutió introducir 
un inciso especial que se refiriera específicamente a la tipificación al delito de agresión, lo 
que se estimó innecesario. 
 Expresó que, en atención a los argumentos que se han expuesto, corresponde informar 
favorablemente la constitucionalidad de la iniciativa. 
 El diputado señor Saffirio indicó las dudas planteadas han quedado salvadas con la minuta 
que acompañó el Ministerio de Relaciones Exteriores y con la exposición efectuada por el 
señor Subsecretario. 
 El Director de Asuntos Jurídicos de la Cancillería, señor Claudio Troncoso recordó que 
durante la discusión de la reforma constitucional que habilitó al Estado de Chile para suscri-
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bir el Estatuto de Roma se discutió la posibilidad de incluir una disposición especial referida 
al delito de agresión, que se tipificaría con posterioridad, lo que se estimó innecesario, puesto 
que las normas del tratado ya permitían que Chile, al discutir las enmiendas pudiera manifes-
tar su voluntad soberana de aceptarlas o rechazarlas, conforme a su ordenamiento interno. 
Durante la discusión se asumió que estas enmiendas serían aprobadas conforme al procedi-
miento regular de aprobación de los tratados, sin que para ello se requiriera una nueva refor-
ma constitucional. 
 Es así como el senador Larraín, en el informe complementario emitido por la Comisión de 
Constitución del Senado, sostuvo que “A fin de eliminar toda eventual duda sobre el motivo 
de la eliminación de dicha disposición, solicitó dejar constancia para la historia fidedigna del 
establecimiento de la ley, que la supresión se hace teniendo presente que cualquier modifica-
ción al tratado tendrá que contar con la expresión de voluntad del país para que le sea oponi-
ble, ya que a la Asamblea de la Corte Penal Internacional no le es posible imponernos nor-
mas que no hemos aprobado de acuerdo a nuestro orden constitucional..”. Más adelante 
agregó que “…para la historia fidedigna del establecimiento de la ley, es necesario dejar 
constancia que el inciso final del acuerdo original, que determinaba que el Estado de Chile se 
reserva el derecho de aceptar o rechazar las eventuales modificaciones a la tipificación de los 
delitos de competencia de la Corte, en particular al que defina el crimen de agresión u otro 
que se desee incorporar, se elimina en consideración a que se subentiende que eso es así de 
acuerdo a las normas del Tratado. Es decir, porque se subentiende que si Chile en un momen-
to dado, no da su voluntad para modificar el estatuto agregando nuevos crímenes o modifi-
cando su modificación de los actuales comprendidos, tales modificaciones no le resultan 
aplicables, salvo que manifiesten su expresa voluntad de hacerlo.”. 
 b.- Acuerdos adoptados. 
 Vuestra Comisión de Constitución, Legislación y Justicia, atendidas las consideraciones 
expresadas durante el debate anteriormente referido, acordó, por la unanimidad de los dipu-
tados presentes, informar favorablemente acerca de los aspectos constitucionales del proyec-
to de acuerdo en informe. 
 Participaron en la votación los diputados señores Chahin, don Fuad; Coloma, don Juan 
Antonio; Gutiérrez, don Hugo; Insunza, don Jorge; Monckeberg, don Cristián; Rincón, don 
Ricardo; Saffirio, don René; Squella, don Arturo y Trisotti, don Renzo. 
 
III. DOCUMENTOS SOLICITADOS, PERSONAS ESCUCHADAS POR LA COMI-
SIÓN. 
 
 Vuestra Comisión de Constitución, Legislación y Justicia, a través de oficio N°116-2014, 
consultó su opinión a la Corte Suprema, acerca del proyecto de acuerdo en informe, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 77 de la Constitución Política de la República y 16 
de la ley N°18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional. 
 
 Tratado y acordado en sesiones de 23 y 30 de septiembre de 2014, con la asistencia de la 
diputada señora Turres, doña Marisol y de los diputados señores Andrade, don Osvaldo; Ce-
roni, don Guillermo; Chahin, don Fuad; Coloma, don Juan Antonio; Insunza, don Jorge;  
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Monckeberg, don Cristián; Rincón, don Ricardo (Presidente); Saffirio, don René; Soto, don 
Leonardo; Squella, don Arturo y Trisotti, don Renzo. 
 
 Sala de la Comisión, a 30 de septiembre de 2014 
 
 (Fdo.): JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA, Abogado Secretario de la Comisión”. 
 
 

17.	INFORME	DE	LA	COMISIÓN	DE	OBRAS	PÚBLICAS,	TRANSPORTES	Y	
TELECOMUNICACIONES	RECAÍDO	EN	EL	PROYECTO,	INICIADO	EN	MOCIÓN,	QUE	

“MODIFICA	LA	LEY	N°	18.483,	QUE	ESTABLECE	NUEVO	RÉGIMEN	LEGAL	PARA	LA	
INDUSTRIA	AUTOMOTRIZ,	EN	MATERIA	DE	IMPORTACIÓN	DE	TROLEBUSES	USADOS”.	

(BOLETÍN	N°	9484‐15)1	
 
“Honorable Cámara: 

 
La Comisión de Obras Públicas, Transportes y Telecomunicaciones, pasa a informar el 

proyecto de ley referido en el epígrafe, de origen en moción de las diputadas señoras Jenny 
Álvarez, Loreto Carvajal, Clemira Pacheco y Alejandra Sepúlveda y de los diputados señores 
Aldo Cornejo, Joaquín Godoy, Gustavo Hasbún, Fernando Meza, Iván Norambuena y Mario 
Venegas, en primer trámite constitucional y reglamentario, sin urgencia. 

 
I. CONSTANCIAS PREVIAS. 

 
1. IDEA MATRIZ O FUNDAMENTAL DEL PROYECTO. 
 
Incorporar a los trolebuses dentro de aquellos vehículos usados que se pueden importar, con 

el objeto de permitir la renovación de la flota de vehículos de esas características. Asimismo, 
permitir la importación de vehículos de colección o de interés patrimonial con una antigüedad 
superior a 50 años.  

 
2. NORMAS DE CARÁCTER ORGÁNICO CONSTITUCIONAL O DE QUÓRUM CA-

LIFICADO. 
 
No hay. 
 
3. TRÁMITE DE HACIENDA. 
 
No hay. 
 
4. EL PROYECTO FUE APROBADO, EN GENERAL, POR UNANIMIDAD.  
 

                                                   
1 La tramitación completa de este mensaje se encuentra disponible en la página web de la Cámara de Dipu-
tados: http://www.camara.cl/ 
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Votaron a favor las diputadas señoras Jenny Álvarez, Loreto Carvajal, Clemira Pacheco y 
Alejandra Sepúlveda, y los diputados señores René Manuel García, Javier Hernández, Felipe 
Letelier y Leopoldo Pérez.  

 
5. SE DESIGNÓ DIPUTADA INFORMANTE A LA SEÑORA LORETO CARVAJAL 

AMBIADO. 
 
Durante el estudio de esta iniciativa se contó con la asistencia y colaboración del Ministro de 

Transporte y Telecomunicaciones, don Andrés Gómez-Lobo.  
 

-o- 
 

II. ANTECEDENTES PREVIOS. 
 
Según expresan los autores de la moción, los trolebuses son vehículos eléctricos de trans-

porte público de pasajeros, alimentados por una catenaria de dos cables superiores desde 
donde toman la energía eléctrica mediante dos astas. El trolebús no hace uso de vías especia-
les o rieles en la calzada, por lo que es un sistema más flexible, por ejemplo, que los tranvías. 
Asimismo cuenta con neumáticos de caucho en vez de ruedas de acero en rieles. 

Informan que los trolebuses han operado desde 1946 en Santiago y desde 1952 en Valpa-
raíso, en reemplazo de los antiguos tranvías. 

Como consecuencia de su gran aporte a la conectividad de la ciudad, y a sus característi-
cas únicas, como las de no emitir emisiones y su funcionamiento silencioso, el modelo 814, 
el más antiguo del mundo en funcionamiento, fue declarado monumento nacional en el año 
2003. 

Indican que los trolebuses operan actualmente en el plan de Valparaíso, que fue declarado 
Patrimonio de la Humanidad en 2003 por la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco). Esta calificación implicó un reconocimiento 
oficial y universal a la riqueza patrimonial de la ciudad y su importancia para toda la huma-
nidad, desde el punto de vista histórico, artístico, científico, estético, arqueológico y antro-
pológico. 

Expresan que como correlato de esa riqueza patrimonial, los trolebuses contribuyen efec-
tivamente a la protección del medioambiente y a la conservación de la ciudad de Valparaíso. 
En efecto, además de no utilizar combustibles fósiles para su funcionamiento, operan por una 
ruta delimitada por la existencia de alimentación eléctrica y de marcado interés turístico. 

Dadas estas características especiales de los trolebuses, estiman necesario flexibilizar las 
normas sobre importación de los mismos, incorporándolos expresamente dentro de las ex-
cepciones de vehículos que se pueden importar usados. 

Por otra parte, manifiestan interés en permitir la importación de vehículos motorizados 
usados de más de 50 años, con el objeto de promover su conservación y valor patrimonial e 
histórico. 

 
III. DISCUSIÓN DEL PROYECTO. 

 
 A. DISCUSIÓN GENERAL. 
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Con lo expuesto por el señor Ministro de Transporte y Telecomunicaciones, y los funda-
mentos contenidos en la moción, las señoras Diputadas y los señores Diputados aprobaron 
por unanimidad la idea de legislar sobre la materia. Se hizo presente que en la ciudad de Val-
paraíso se encuentran los únicos trolebuses del país en funcionamiento.  

Asimismo, se recordó que la empresa propietaria de estos vehículos eléctricos de trans-
porte compró trolebuses refaccionados en Suiza, a condición de que el trolebús más antiguo 
del mundo -que se encuentra en esta ciudad y que es de origen Suizo-, se fuera a un museo 
ubicado en la ciudad de Verna.  

Se advirtió que esta iniciativa de ley se enmarca dentro de un proyecto mayor que quiere 
impulsar la señora Presidenta de la República, que pretende integrar al metro de Valparaíso 
(Merval) con los trolebuses y los ascensores de Valparaíso, para efectos que los servicios que 
se prestan con estos medios de transportes se puedan cancelar con un solo medio de pago.  

Puesta en votación general la idea de legislar respecto de esta moción, se aprueba por 
unanimidad.  

 
B) DISCUSIÓN PARTICULAR. 
 

ARTICULO PRIMERO. 
 
Este artículo, que exceptúa a los trolebuses de la prohibición de importación y establece 

una definición de los mismos, y hace extensiva esta liberalización a los vehículos motoriza-
dos de colección o sobre los cuales exista un interés de conservación patrimonial, y que ten-
gan 50 o más años, fue un objeto de una indicación sustitutiva del ejecutivo que precisa y 
condiciona, en cada caso, la importación de tales vehículos, haciendo remisión expresa al 
artículo 20 del Decreto N° 212, de 1992, del Ministerio de Transportes y Telecomunicacio-
nes, y al Título XIX del decreto con fuerza de ley 1, del Ministerio de Transporte y Teleco-
municaciones, y del Ministerio de Justicia, de 2009, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la ley de tránsito. 

La indicación sustitutiva fue aprobada por asentimiento unánime. 
Votaron a favor las diputadas señoras Jenny Álvarez, Loreto Carvajal, Clemira Pacheco y 

Alejandra Sepúlveda, y los diputados señores René Manuel García, Javier Hernández, Felipe 
Letelier y Leopoldo Pérez. 

 
C) ARTÍCULOS E INDICACIONES RECHAZADAS POR LA COMISIÓN. 
 
“ARTÍCULO PRIMERO.- Agréganse los siguientes incisos tercero, cuarto y quinto al 

artículo 21 de la Ley N° 18.483: 
Asimismo, no se aplicará lo dispuesto en el inciso primero de este artículo a los trolebu-

ses. Para estos efectos, se considerarán trolebuses los vehículos eléctricos que circulen por 
calles, caminos u otros lugares destinados al tránsito, y que obtengan la energía eléctrica 
desde cables superiores. 

Tampoco se aplicará esta restricción a los vehículos motorizados de colección o sobre los 
cuales exista un interés de conservación patrimonial, y que tengan 50 o más años.”. 
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IV. INTERVENCIONES.  
 
El señor Ministro de Transporte y Telecomunicaciones, indicó que este proyecto de ley 

introduce modificaciones en el artículo 21 de la ley N° 18.843, que establece el régimen legal 
para la industria automotriz, lo cual permitirá exceptuar de la restricción de importar solo 
vehículos sin uso, respecto de aquellos denominados trolebuses y los vehículos motorizados 
de colección o de interés patrimonial, con una antigüedad superior a 50 años. 

Sobre la indicación sustitutiva presentada por el Ejecutivo, señaló que mantiene la excep-
ción de prohibición de importación de trolebuses y de vehículos motorizados de colección o 
sobre los cuales exista un interés de conservación patrimonial, y que tengan 50 o más años, 
mas la precisa y condiciona, en cada caso, haciendo remisión expresa al artículo 20 del De-
creto N° 212, de 1992, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, y al Título XIX 
del decreto con fuerza de ley 1, del Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones, y del 
Ministerio de Justicia, de 2009, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la 
ley de tránsito. 

Señaló que de este modo se armoniza la normativa que rige la materia. Los textos norma-
tivos establecen, por una parte, la definición de tales vehículos, disponiendo que son aquellos 
vehículos de 18 o más asientos, propulsados generalmente mediante motor eléctrico, alimen-
tado de energía a través de línea aérea. Y, por otra, condiciona la excepción a la importación 
de vehículos antiguos o históricos, usados, de 50 años o más, a los términos exigidos en el 
Título XIX del decreto con fuerza de ley 1, del Ministerio de Transporte y Telecomunicacio-
nes, y del Ministerio de Justicia, de 2009, que fija el texto refundido, coordinado y sistemati-
zado de la ley de tránsito. 

En este contexto, observó que este proyecto autoriza la importación de trolebuses para el 
reemplazo de los que se encuentran operando en el país, y de vehículos patrimoniales que al 
día de hoy no ingresan a territorio nacional. 

 
-o- 

 
Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, y por las otras consideraciones que en 

su oportunidad dará a conocer la señora Diputada Informante, la Comisión de Obras Públi-
cas, Transportes y Telecomunicaciones, recomienda aprobar el siguiente: 

 
PROYECTO DE LEY 

 
“Artículo único: Agréganse en el artículo 21 de la ley Nº 18.483, los siguientes incisos 

tercero y cuarto, nuevos:  
“Lo dispuesto en el inciso primero no se aplicará a los vehículos usados con capacidad 

superior a 18 asientos, incluido el del conductor, de tracción eléctrica, denominados común-
mente “trolebuses”. Son trolebuses los definidos en el artículo 20 del decreto Nº 212, de 
1992, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, o en el texto reglamentario que 
lo modifique o sustituya. 

Tampoco se aplicará a los vehículos antiguos o históricos, usados, de 50 o más años, en 
los términos y conforme a las exigencias dispuestas en el Título XIX del decreto con fuerza 
de ley N° 1, del Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones, y del Ministerio de Justicia, 
de 2009, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley de tránsito. Dichos 
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vehículos solo podrán ser importados una vez que hayan cumplido las exigencias indicadas, 
con excepción de lo señalado en el artículo 220, lo cual sí será aplicable para efectos de la 
circulación del vehículo.”.”. 

 
-o- 

 
Sala de la Comisión, a 1 de octubre de 2014. 
 
Tratado y acordado en sesión celebrada el día 30 de septiembre de 2014, con la asistencia 

de las diputadas señoras Jenny Álvarez, Loreto Carvajal, Clemira Pacheco y Alejandra 
Sepúlveda y los diputados señores René Manuel García, Gustavo Hasbún, Javier Hernández, 
Felipe Letelier y Leopoldo Pérez. 
 
 (Fdo.): ROBERTO FUENTES INOCENTI, Secretario de la Comisión”. 
 
 

18.	INFORME	DE	LA	COMISIÓN	DE	HACIENDA	RECAÍDO	EN	EL	PROYECTO,	INICIADO	EN	
MENSAJE,	CON	URGENCIA	“SUMA”,	QUE	“CREA	EL	MINISTERIO	DE	LA	MUJER	Y	LA	EQUIDAD	

DE	GÉNERO,	Y	MODIFICA	NORMAS	LEGALES	QUE	INDICA.”.	(BOLETÍN	N°	9287‐06)	
 
“Honorable Cámara: 
 
 La Comisión de Hacienda informa el proyecto de ley mencionado en el epígrafe, en cum-
plimiento del inciso segundo del artículo 17 de la ley N° 18.918, Orgánica Constitucional del 
Congreso Nacional, y conforme con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 226 del 
Reglamento de la Corporación. 
 

CONSTANCIAS REGLAMENTARIAS PREVIAS 
 
 1.- Origen y urgencia 
 La iniciativa tuvo su origen en la Cámara de Diputados en mensaje, con urgencia califica-
da de suma. 
 2.- Artículos que las Comisiones Técnicas dispusieron que fueran conocidas por ésta. 
 La Comisión de Gobierno Interior, Nacionalidad, Ciudadanía y Regionalización dispuso 
que son de competencia de la Comisión de Hacienda el Título II del artículo primero perma-
nente (compuesto por el artículo 11); y los artículos primero, segundo, tercero, cuarto y sexto 
transitorios.La Comisión de Familia coincidió con dicho criterio, pero agregó el artículo 
quinto transitorio. 
 3.- Disposiciones o indicaciones rechazadas 
 Ninguna. 
 4.- Modificaciones introducidas al texto aprobado por la Comisión Técnica y calificación 
de normas incorporadas 
 Ninguna. 
 5.- Disposiciones que no fueron aprobadas por unanimidad 
 Ninguna. 
 6.- Se designó Diputado Informante al señor Manuel Monsalve. 
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 Asistieron a la Comisión, durante el estudio del proyecto, las siguientes personas: 
 

SERNAM 
 
 -Ministra Directora del Servicio Nacional de la Mujer, señora Claudia Pascual. 
 -Subdirectora del Servicio Nacional de la Mujer, señora Gloria Maira. 

DIPRES 
 
 -Sr. Subdirector de Racionalización y Función Pública de la Dirección de Presupuestos, 
señor Jorge Rodríguez Cabello. 
 

ASOCIACIÓN DE FUNCIONARIOS DEL SERVICIO NACIONAL 
DE LA MUJER, ANFUSEM 

 
 -Sra. María Guillermina Paredes Letelier, Secretaria. 
 -Sr. Juan Recabarren, Tesorero. 
 -Sra. Ángela Parra, Primera Directora. 
 -Sr. Jorge Troncoso Contreras, Segundo Director. 
 -Sr. Iván Schanze Cádiz, Dirigente SERNAM Valparaíso. 
 

REPRESENTANTES DEL DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN 
NACIONAL DE EMPLEADOS FISCALES (ANEF) 

 
 -Sr. Paul Laulie Ávalos. 
 -Sr. José Pérez de Veliz. 
 

Disposiciones de competencia de la Comisión 
 La Comisión de Gobierno Interior, Nacionalidad, Ciudadanía y Regionalización dispuso 
que son de competencia de la Comisión de Hacienda el Título II del artículo primero perma-
nente (compuesto por el artículo 11); y los artículos primero, segundo, tercero, cuarto y sexto 
transitorios. La Comisión de Familia coincidió con dicho criterio, pero agregó el artículo 
quinto transitorio.  
 El propósito de la iniciativa consiste en perfeccionar la actual institucionalidad de género 
elevando la categoría del Servicio Nacional de la Mujer a Ministerio, para que, por una parte, 
coloque el énfasis en la eliminación de las desigualdades entre hombres y mujeres como una 
política país, y, por otra parte, con las nuevas atribuciones garantice el acceso de las mujeres 
al control de los recursos económicos y políticos que permitan su activa participación en la 
construcción de una sociedad más democrática que las incluya, todo ello, en el marco del 
respecto de sus derechos humanos y el cumplimiento de los tratados internacionales. 
 El mensaje explica que a principios de los noventa, se creó el Servicio Nacional de la Mu-
jer, organismo funcionalmente descentralizado, con patrimonio propio, sometido a la super-
vigilancia del Presidente de la República, y cuya misión ha sido coordinar, planificar y pro-
poner políticas, planes y programas que persigan lograr la plena igualdad e incorporación de 
la mujer en todas las áreas del quehacer nacional y velar por la eliminación de cualquier 
norma y práctica discriminatoria en su contra.  
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 Este último Servicio, desde el momento de su creación, ha logrado proyectar la perspecti-
va de género en el conjunto de instituciones del Estado, siendo consideradas en el accionar 
de estas las necesidades diferenciadas de hombres y mujeres, favoreciendo el avance hacia la 
equidad de género. 
 Su creación, a juicio del Ejecutivo, permitió poner en la agenda pública las principales 
demandas de las mujeres e impulsar políticas públicas y reformas legislativas en materias tan 
relevantes como la violencia intrafamiliar, la participación social y política, la igualdad jurí-
dica de los hijos, las condiciones laborales de las mujeres, así como desarrollar programas 
nacionales dirigidos a amplios sectores de mujeres, tales como jefas de hogar y temporeras, 
entre otros. 
 No obstante los significativos avances sobre la materia, se hace presente que el carácter de 
Servicio y su dependencia administrativa del Ministerio de Desarrollo Social han coartado su 
capacidad de actuación autónoma y sus facultades, restringiendo su capacidad de influir en el 
quehacer público. Adicionalmente, la estructura y gestión centralizada, que caracteriza al 
Servicio, resta protagonismo y capacidad de decisión a las direcciones regionales, limitando 
la ejecución de políticas y programas adecuados a cada realidad territorial.  
Tales consideraciones hacen concluir al Ejecutivo que, enfrentados hoy al desafío de alcan-
zar el desarrollo como nación, se hace necesario el perfeccionamiento de nuestra institucio-
nalidad, creando un Ministerio de la Mujer que permita garantizar el acceso pleno de ellas al 
control de los recursos económicos y políticos, para asegurar la equidad e igualdad entre 
hombres y mujeres y, de esa forma, construir una sociedad más democrática. 
 Reseña de la normas de competencia de la Comisión 
 
 A) El Título II crea el “Fondo para la estabilidad de Género” y está compuesto por el artí-
culo 11, el cual dispone la creación del Fondo para la Equidad de Género, administrado por 
el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género, con el objeto de contribuir al fi-
nanciamiento de proyectos nacionales, regionales o locales, de programas y actividades de 
educación y difusión, destinados a fortalecer la participación, asociatividad y liderazgo de las 
mujeres, en el marco de la equidad de género y los derechos humanos de las mismas. Agrega 
que los recursos del Fondo se consultarán anualmente en la Ley de Presupuestos del Sector 
Público.  
 Se dispone que en el mes de enero de cada año, el (la) Subsecretario (a) de la Mujer y la 
Equidad de Género aprobará, por resolución exenta, los componentes o líneas de acción 
anual del Fondo para la Equidad de Género y lo enviará al (a la) Director (a) del Servicio 
Nacional de la Mujer y la Equidad de Género para su ejecución. Para esto en el mes de di-
ciembre anterior (primera quincena) esta última autoridad deberá elaborar la propuesta para 
los efectos anteriores, junto con el estado de la ejecución de los recursos asignados durante la 
ejecución de ese año. Se añade que la adjudicación de los recursos lo hará esta última autori-
dad con visación del Subsecretario (a) referido. 
 Finalmente se indica que un reglamento establecerá las normas de administración y ope-
ración del Fondo para la Equidad de Género, los criterios objetivos para otorgar los recursos, 
los reglas de funcionamiento y los medios para verificar el correcto uso de los fondos asig-
nados a la finalidad señalada en el inciso primero. 
 B) Disposiciones transitorias: 
 El artículo primero transitorio faculta al Presidente de la República para que, dentro del 
plazo de un año contado de la fecha de publicación de esta ley, establezca mediante uno o 
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más decretos con fuerza de ley, expedidos a través del Ministerio de Desarrollo Social, los 
que también deberán ser suscritos por el Ministro de Hacienda, las normas necesarias para 
regular las siguientes materias: Fijar las plantas de personal de la Subsecretaría de la Mujer y 
la Equidad de Género y dictar todas las normas necesarias para ello; disponer, sin solución 
de continuidad, el traspaso de los (las) funcionarios (as) titulares de planta y a contrata, desde 
el Servicio Nacional de la Mujer a la Subsecretaría de la Mujer y la Equidad de Género; De-
terminar la dotación máxima del personal de la Subsecretaría de la Mujer y la Equidad de 
Género; modificar la planta del Servicio Nacional de la Mujer, que pasará a llamarse Servi-
cio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género; determinar la o las fechas para la entrada 
en vigencia del articulado permanente de la presente ley, de las plantas que fije, del traspaso 
y del encasillamiento que se practique y de la iniciación de actividades del Ministerio de la 
Mujer y la Equidad de Género. Además, determinará la entrada en vigencia de las modifica-
ciones a que se refiere el numeral anterior; Los requisitos para el desempeño de los cargos en 
la nueva planta no serán exigibles para efectos del encasillamiento respecto de los (las) fun-
cionarios (as) titulares y a contrata en servicio a la fecha de entrada en vigencia del o de los 
respectivos decretos con fuerza de ley; el uso de las facultades señaladas en este artículo 
quedará sujeto a las alguna restricciones respecto del personal al que afecte, tales como No 
podrá tener como consecuencia ni podrá ser considerado como causal de término de servi-
cios, No podrá significar pérdida del empleo, cesación de funciones, disminución de remune-
raciones, entre otras, y traspasar, en lo que corresponda, los bienes que determine, desde el 
Servicio Nacional de la Mujer al Fisco, para que sean destinados al Ministerio de la Mujer y 
la Equidad de Género. 
 El artículo segundo transitorio dispone que el mayor gasto que se derive del ejercicio de la 
facultad del artículo primero transitorio de la presente ley, considerando su efecto año com-
pleto, no podrá exceder la cantidad de $ 4.020.480 miles. 
 El artículo tercero transitorio dispone que el Presidente de la República, por decreto expe-
dido por intermedio del Ministerio de Hacienda, conformará el primer presupuesto del Mi-
nisterio de la Mujer y la Equidad de Género y transferirá a este los fondos del Servicio Na-
cional de la Mujer, que pasará a llamarse Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de 
Género, necesarios para que cumpla sus funciones, pudiendo al efecto crear, suprimir o mo-
dificar los capítulos, programas, asignaciones, ítems y glosas presupuestarias que sean perti-
nentes. 
 El artículo cuarto transitorio establece que el (la) funcionario (a) que, a la fecha de publi-
cación del o los decretos con fuerza de ley a que se refiere el artículo primero transitorio, se 
encuentre desempeñando el cargo de Director(a) Nacional del Servicio Nacional de la Mujer, 
mientras mantenga dicho nombramiento, continuará percibiendo las remuneraciones que por 
ley le correspondían, incluida la asignación de dirección superior del artículo 1° de la ley  
N° 19.863. 
 El artículo quinto transitorio expresa que en tanto no se constituya el Servicio de Bienes-
tar del Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género, todos (as) sus funcionarios (as) 
podrán afiliarse o continuar afiliados (as) al del Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad 
de Género. 
 Los (las) funcionarios (as) de planta y a contrata del Servicio Nacional de la Mujer, que 
sean traspasados al Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género, podrán conservar su afi-
liación a las asociaciones de funcionarios del señalado Servicio. Dicha afiliación se man-
tendrá vigente hasta que el Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género haya constituido 
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su propia asociación. Con todo, transcurridos dos años contados desde la fecha de entrada en 
vigencia del decreto con fuerza de ley a que se refiere el número 5) del artículo primero tran-
sitorio, cesará, por el solo ministerio de la ley, su afiliación a las asociaciones de funcionarios 
de la institución de origen. 
 El artículo sexto transitorio dispone que el mayor gasto fiscal que signifique la aplicación 
de esta ley, en su primer año de vigencia, se financiará con cargo a los recursos que se le 
transfieran al Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo tercero transitorio. No obstante lo anterior, el Ministerio de Hacienda, con car-
go a la partida presupuestaria Tesoro Público, podrá suplementar dicho presupuesto en la 
parte del gasto que no se pudiere financiar con tales recursos. Agrega que para los años pos-
teriores, el mayor gasto se financiará con cargo a los recursos que contemplen en las respec-
tivas leyes de presupuestos para el sector público. 
 Incidencia en materia presupuestaria y financiera 
 El informe financiero señala lo siguiente: 
 
I. Antecedentes. 
 Indica que este proyecto de ley crea el “Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género”, y 
cambia el nombre del “Servicio Nacional de la Mujer” por el de “Servicio Nacional de la 
Mujer y la Equidad de Género”; definiendo una nueva estructura, separando así las funciones 
vinculadas a la formulación y evaluación de las políticas públicas relativas a la mujer, que 
quedarán radicadas en el nuevo Ministerio, de aquellas vinculadas a la ejecución de las mis-
mas, que seguirán en el Servicio. 
 Para ello modifica la ley N° 19.023, que crea el Servicio Nacional de la Mujer, de modo 
de adecuarla al nuevo diseño propuesto; suprime la letra f) del inciso segundo del artículo 1° 
de la ley N° 19.863, que establece la asignación de dirección superior, eliminando a la Direc-
tora del Sernam, ya que se le suprime el actual rango de Ministra; modifica el artículo trigé-
simo sexto, de la ley N° 19.882, con el fin de eliminar al SERNAM de los servicios exclui-
dos del Sistema de Alta Dirección Pública; y modifica el artículo 4° de la ley N° 20.066 so-
bre Violencia Intrafamiliar, que establece la responsabilidad del Sernam en el cumplimiento 
de los objetivos de la precitada ley, ya que se incorpora en el presente texto legal bajo el ale-
ro del nuevo Ministerio. 
 En su Título I se crea el Ministerio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género, como 
una Secretaría de Estado encargada de colaborar con el Presidente de la República, en el 
diseño, coordinación y evaluación de las políticas, planes y programas destinados a promo-
ver la equidad de género y procurar la eliminación de toda forma de discriminación en contra 
de las mujeres. 
 También se establecen las funciones y atribuciones del nuevo Ministerio, y su organiza-
ción Interna, la cual, además del Ministro de la Mujer y la Equidad de Género y del Subse-
cretario, contará con Secretarías Regionales Ministeriales. También se crea un Consejo Ase-
sor, que apoyará al Ministro en materias de equidad de género e Igualdad de oportunidades, 
para el cual se ha tomado como base el Consejo que hoy en día asesora a la Directora Nacio-
nal del Sernam; y se institucionaliza el Comité Interministerial para la Igualdad de Oportuni-
dades, cuya función será colaborar con el seguimiento de la implementación de las políticas, 
planes y programas orientados a la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 
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 Por último, se establece que su personal estará afecto al estatuto administrativo, y en ma-
teria de remuneraciones, a las normas del decreto N° 249, de 1974, y su legislación comple-
mentaria. 
 En su Título II se crea el Fondo para la Equidad de Género, que será administrado por el 
Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género, con el objeto de contribuir al finan-
ciamiento de proyectos, programas, actividades, educación y difusión, destinadas a fortalecer 
la asociatividad y liderazgo de las mujeres, promover la equidad de género y procurar elimi-
nar toda forma de discriminación en contra de ellas. 
 
En su Título III, se establece que el actual Servicio Nacional de la Mujer pasará a llamarse 
“Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género”. Respecto de las modificaciones a la 
ley N° 19.023, se establece que el nuevo Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de 
Género se relacionará con el Presidente de la República por intermedio de! Ministerio de la 
Mujer y la Equidad de Género, y no más a través del Ministerio de Desarrollo Social, y que 
estará afecto al Sistema de Alta Dirección Pública, establecido en la ley N° 19.882. Además, 
se establecen las nuevas funciones y atribuciones del Servicio y de las direcciones regiona-
les, como órgano ejecutor, en concordancia con las entregadas al Ministerio. 
 Por último, en sus disposiciones transitorias, el proyecto de ley establece la dictación de 
uno o más decretos con fuerza de ley mediante los cuales, entre otras materias, se fijarán las 
plantas de personal de la Subsecretaría y dictarán todas las normas necesarias para la adecua-
da estructuración y operación de ésta; disponer el traspaso de los funcionarios desde el 
SERNAM a la Subsecretaría; determinar la dotación máxima de personal de la Subsecretaría; 
modificar la planta del Sernam, que cambia de nombre; modificar la dotación de personal del 
Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género; determinar la entrada en vigencia del 
articulado permanente de la ley y de las medidas anteriormente enunciadas; y otras normas 
relacionadas, destinadas especialmente: al resguardo de los derechos de los trabajadores tras-
pasados, la facultad para fijar la fecha de inicio de actividades del nuevo Ministerio, dotación 
de personal y encasillamiento que se practique, la conformación del primer presupuesto del 
Ministerio y su financiamiento. 
 
II. Efecto del Proyecto sobre el Presupuesto Fiscal. 
 El mayor gasto fiscal que irrogue la aplicación de esta Ley, durante el primer año de su 
entrada en vigencia, considerando su efecto año completo, tiene un costo total aproximado de 
$ 5.500 millones, y se financiará con cargo a los recursos que se le transfieran al Ministerio 
de la Mujer y la Equidad de Género desde el Servicio Nacional de la Mujer y en lo que falta-
re, con recursos provenientes de la Partida Tesoro Público. 
 Respecto del mayor gasto que se derive de la aplicación de las nuevas plantas de Ministe-
rio de la Mujer y la Equidad de Género, dotación de personal que se fije y del encasillamien-
to que se practique, incluido en el monto anterior y considerando su efecto año completo, no 
podrá exceder la cantidad de $ 4.020 millones. 
 

Informe financiero complementario 
 Con motivo de las indicaciones presentadas por el Ejecutivo en las Comisiones Técnicas, 
la Dirección de Presupuestos hizo llegar a la Comisión de Hacienda un informe complemen-
tario (01.10.14) en el cual se precisa que tales indicaciones no tienen impacto financiero al-
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guno, en consecuencia el informe financiero presentado junto con el proyecto, más arriba 
comentado, sigue plenamente vigente. 
 

DEBATE DE LAS NORMAS SOMETIDAS A LA CONSIDERACIÓN DE LA 
COMISIÓN, ESTO ES EL ARTÍCULO 11 (TITULO II) Y LA TOTALIDAD 

DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
 -Señora Claudia Pascual, Ministra Directora del Servicio Nacional de la Mujer. 
 Expresó que el Ministerio de la Mujer y Equidad de Género dará cuenta de un trabajo 
sostenido y robustecerá el trabajo que ha efectuado hasta ahora el Sernam.  

En cuanto a los artículos de competencia de la Comisión, explicó que el Fondo para la 
Equidad de Género tiene por objeto contribuir al financiamiento de proyectos nacionales, 
regionales o locales, de programas y actividades de educación y difusión, destinados a forta-
lecer la participación, asociatividad y liderazgo de las mujeres, en el marco de la equidad de 
género y los derechos humanos de las mismas y será administrado por el Sernam. Los recur-
sos de este fondo se consultarán anualmente en la Ley de Presupuestos del Sector Público y 
un reglamento, dictado a través del Ministerio, suscrito también por el Ministro de Hacienda, 
establecerá las normas de administración y operación; los criterios objetivos para otorgar los 
recursos y las reglas de funcionamiento y los medios para verificar el correcto uso de los 
fondos. 

En relación con las disposiciones transitorias, explicó que son seis artículos en los que se 
aborda la implementación de la institucionalidad del Ministerio por medio de uno o más de-
cretos con fuerza de ley en el plazo de un año y la adecuación de los presupuestos del actual 
Sernam para efectos de implementar el Ministerio. El límite del gasto se fija en $ 4.020.480 
miles 

También se contempla la mantención de la asignación de remuneración de “Ministra” de 
la Directora del Servicio Nacional de la Mujer mientras no exista una Ministra o Ministro 
designado.  

En cuanto al contenido del DFL será el de fijar las plantas de personal de la Subsecretaría 
de la Mujer y la Equidad de Género; los grados y niveles de la Escala Única de Sueldos; el 
número de cargos para cada grado y planta y requisitos generales y específicos para el ingre-
so y promoción de dichos cargos; como asimismo, las denominaciones y niveles jerárquicos 
para efectos de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 8 de la ley N° 18.834 (concurso de 
las jefaturas reglado en el Estatuto Administrativo) y el traspaso y encasillamiento de las 
funcionarias y funcionarios. 

Destacó que para la determinación de la dotación máxima del personal, no regirá la limi-
tación de establecida en el artículo 10, inciso 2, del decreto con fuerza de ley N°29 de 2004, 
del Ministerio de Hacienda (proporción 20% contrata, 80% planta).  

Del mismo modo, a través de los DFL se modificará la planta del Servicio Nacional de la 
Mujer, que pasará a llamarse Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género, permi-
tiendo la creación, transformación y supresión de cargos y la modificación de denominacio-
nes y grados. 

En cuanto a las garantías para las funcionarias y funcionarios actuales del servicio, ex-
plicó que los requisitos de desempeño de los cargos que establezcan para las plantas de la 
Subsecretaría y aquellas que se modifiquen en el Servicio no serán exigibles para efectos del 
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encasillamiento respecto de los (las) funcionarios (as) titulares y a contrata del Sernam a la 
fecha de vigencia de o los decretos con fuerza de ley.  

Enfatizó que no se terminará con la relación laboral del personal traspasado. No se per-
derá el empleo, ni cesarán en funciones, ni disminuirán las remuneraciones, ni perjudicará 
derechos previsionales del personal. Agregó que las funcionarias y funcionarios traspasados 
conservarán la asignación de antigüedad.  

Finalmente, destacó respecto de las disposiciones transitorias, que se contempla la man-
tención de la afiliación de las funcionarias y funcionarios traspasados del Sernam al nuevo 
Ministerio al Servicio de Bienestar y a las asociaciones de funcionarios de dicha institución 
mientras no se constituya estas instancias en la nueva institucionalidad. 

Respecto de los costos del proyecto, señaló que tiene un valor aproximado de $ 5.500 millo-
nes y el mayor gasto que se derive de la aplicación de las nuevas plantas, la dotación de perso-
nal que se fije y el encasillamiento que se practique, no podrá exceder de $ 4,020 millones. 

-Señor Jorge Rodríguez Cabello, Subdirector de Racionalización y Función Pública. 
Explicó que el proyecto cuenta con dos informes financieros, el primero de ellos, fue pre-

sentado el 25 de marzo y el que acaba de ingresar (1º de octubre). Acotó respecto de este 
último que solo aclara que las indicaciones ingresadas y aprobadas en las comisiones técni-
cas no generan más costos a los que contempla en informe financiero original. 

El presupuesto del Sernam se contempla en el subtítulo 21 programa 01 y totaliza 8.723 
mil millones, agregándose a través de este proyecto, 4.020 millones, es decir, se aumenta en 
un 46% los gastos asociados al Subtítulo 21. 

Explicó que los recursos correspondientes al fondo para la equidad de género en el pro-
yecto no se especifican ya que serán determinados año a año en la Ley de Presupuestos res-
pectiva. 

Respecto de la distribución del gasto en personal, el detalle será determinado cuando se 
elabore el DFL e hizo presente que se estableció una mesa de trabajo donde también partici-
pa la ANEF, que está bastante adelantado y esa mesa ira en paralelo a la siguiente tramita-
ción de la implementación de la nueva institucionalidad. 
 -Señora María Guillermina Paredes Letelier, Secretaria Nacional de la Asociación de 
Funcionarios del Servicio Nacional de la Mujer. 
 Respecto de la dotación del personal, precisó que actualmente son 396 funcionarios/as, 
más 54 funcionarios/as a honorarios, cuyo presupuesto es de 8.367.656 (Ocho mil trescientos 
sesenta y siete millones, seiscientos cincuenta y seis mil pesos). 
 A continuación precisó el desglose de las cifras del personal y presupuesto, por los pro-
gramas que se realizan a través del Servicio. 
 
 Programa Mujer Jefa de Hogar: 
 22 profesionales (19 a nivel regional, 3 a nivel central) 
 30.774 mujeres (Cobertura proyectada) 
 2.739.475.382 (Transferencia a ejecutores) 
 
 Programa 4 a 7: 
 22 profesionales (19 a nivel regional, 3 a nivel central) 
 8.142 mujeres y 11.400 niños y niñas (Cobertura proyectada) 
 2.667.564 (Transferencia a ejecutores)  
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 Programa Prevención de Violencia contra la Mujer (Datos 2013) 
 26 profesionales  
 214.752 Mujeres atendidas en Centros 
 862 Mujeres ingresadas a Casas (Protección) 
 1.070 Niños y Niñas ingresados/as a Casas 
 1.177 Hombres atendidos en los Centros de Reeducación de Hombres 
 Presupuesto: 7.998.582 
 Señaló que además se transfiere para ejecución de programas en el área Mujer y trabajo 
un monto correspondiente a 5.510.819 y para Prevención de Violencia: 7.998.582, con los 
cuales se contrata a los equipos que ejecutan los programas. Se trata de 1.129 personas a 
jornada completa y 600 personas contratadas a media jornada, todos a honorarios. 
 A continuación se refirió a los programas 2015 (presentados a presupuesto), explicando 
que se mantienen el Programa Mujer Jefa de Hogar y los programas 4 a 7. Por otra parte, se 
crea el programa Mujer, Asociatividad y Emprendimiento y se reformulan y crecen los pro-
gramas Atención, Protección y Reparación Integral de Violencias contra las Mujeres; de Pre-
vención Integral de Violencias contra las Mujeres; Calidad de Vida y Sexualidad y Mujer y 
finalmente, Ciudadanía y Participación  
 Precisó que para algunos de estos programas se ha solicitado un aumento de Presupuesto 
y no se considera el aumento en la dotación del Servicio.  
 Manifestó que el Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género tendrá más funciones que 
las que actualmente tiene SERNAM. El Ministerio deberá atender al 52% de la población 
que es el que se encuentra en condiciones de discriminación o vive la inequidad en el país, 
por lo tanto, su objeto de intervención directa es más de la mitad de la población.  
 Agregó que hay instituciones que atienden a sectores menores porcentualmente de la po-
blación y cuentan con estructuras y presupuestos mucho mayores; en tal sentido enfatizó que 
el futuro Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género debe contar con los recursos huma-
nos suficientes para garantizar el cumplimiento de sus objetivos, funciones y atribuciones, 
por lo que en el proyecto de ley en estudio, debe quedar garantizado el presupuesto suficiente 
y pertinente, tanto a nivel de recursos humanos como de infraestructura. 
 Propuso al Ejecutivo considerar la contratación directa por parte del Servicio Nacional de 
la Mujer, de los equipos que hoy ejecutan los Programas, en consideración de que dicha me-
dida no significará aumento de presupuesto (es el mismo presupuesto que hoy se transfiere) y 
facilitará la tarea. 
 Finalmente hizo presente que la facultad de definir la dotación y estructura debe estar en 
manos del parlamento, es decir debe ser establecida en el mismo Proyecto de Ley y no a 
través de DFL. 
 El señor Melero solicitó que se precisara la cifra de los recursos que manejará el fondo de 
la equidad de género. Señaló que hay un compromiso por parte del Ejecutivo respecto de 
incorporar la protección de la maternidad al proyecto y finalmente, anunció una indicación 
en donde se incorpora, dentro de los objetivos del fondo la protección de la maternidad y los 
aspectos referidos a mujeres indígenas.  
 El señor Urrutia, don Osvaldo manifestó sus dudas respecto de los montos definitivos que 
serán asignados a este nuevo Ministerio. Sobre el particular, precisó que las cifras son muy 
altas en comparación con la de aquellas contempladas en los proyectos donde se crearon 
nuevos ministerios (una cuarta parte del monto actual, respecto del Ministerio de Cultura y la 
décima parte en lo que dice relación con el Ministerio del Deporte). Manifestó sus aprehen-
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siones respecto de la entrega a un Reglamento de la regulación de la entrega de los fondos en 
relación con la creación de asociaciones cuyo destino no está claro y consideró que en la 
entrega de los montos hay demasiada discrecionalidad, teniendo en cuenta las malas expe-
riencias de gobiernos anteriores donde se han utilizado para fines electorales. 
 El señor Jaramillo consultó si el proyecto está provisionado y en qué glosa están incluidas 
las casas de acogida.  
  La señora Nogueira, consultó sobre los programas presentados por la Anfusem y el desti-
no de los recursos que no están reflejados en el presupuesto presentado. En particular, los 
montos presupuestados para los nuevos programas y para la reformulación y eliminación de 
otros.  
  El señor Auth destacó el rol del Servicio como articulador de políticas en la institucionali-
dad del Estado y explicó que no que no se trata de 5.000 millones sino 1.000 y algo más, que 
tiene que ver con el impacto del incremento de los programas y el establecimiento de nuevos 
programas cuando se pasa de ser un Servicio a un Ministerio. Dio fe en base a los testimo-
nios de su distrito, de la importancia de los centros de acogida para mujeres víctimas de vio-
lencia doméstica y de reeducación para quienes ejercen violencia.  
 Consultó cuánto de lo que planteaba la Secretaria Nacional del gremio está contenido en 
la internalización de programas del Ministerio. Solicitó se evaluara la posibilidad de consoli-
dar al personal validado y capacitado que trabaja en los programas del Servicio al nuevo Mi-
nisterio de la Mujer. Asimismo, cuánto se considera de esos programas que será ejecutado 
por el Ministerio y cuánto será externalizado. 
 El señor Schilling expresó que la creación de este Ministerio, no ha estado exento de 
polémica, pero que es inevitable, más allá de los números, dar este paso que no tiene que ver 
con los programas sino con hacerse cargo una nueva realidad social. Expresó que debe ser un 
órgano más fuerte que el actual servicio y anunció su voto a favor a pesar de los reparos de la 
asociación en relación con la insuficiencia de los recursos. 
 La señora Pascal (Ministra Directora del Sernam) explicó que consta en estos 23 años de 
existencia del Sernam que la participación de la mujeres ha sido uno de los aspectos menos 
favorecidos, por eso la necesidad de contar con este fondo que responde también a la expe-
riencia de trabajo con distintas organizaciones quienes han solicitado que se fortalezca la 
asociatividad (que no implica la creación de asociaciones) el espacio de interacción de las 
organizaciones y se promueva la participación y liderazgo de las mujeres en ellas. 
 Enfatizó que en ningún caso el proyecto adolece de falta de protección de la maternidad, 
el proyecto se hace cargo de la diversidad de realidades que viven las mujeres. Recalcó que 
la indicación del Ejecutivo a la que hacía referencia el señor Melero, será presentada porque 
es un compromiso que mantendrán y esperan concretar su presentación en el segundo trámite 
(constitucional) del proyecto.  
 Destacó que la política que llevan a cabo otros ministerios más el trabajo del futuro Mi-
nisterio de la Mujer, cubre la protección y promoción del respeto de la maternidad, en tal 
sentido la indicación en comento sólo vendrá a explicitar, lo que ya está en el proyecto. 
 En relación con la incorporación la situación de las mujeres indígenas, aclaró que presen-
taron indicaciones aprobadas en ambas comisiones técnicas que redundaron en que se reco-
noce el marco de diversidad de las mujeres, incorporándose el concepto de pertinencia cultu-
ral y territorial, en donde quedan todas ellas comprendidas. Precisó que el hecho de que éstas 
no aparezcan especificadas fue precisamente para no excluir a ningún tipo de etnia o identi-
dad de carácter local que exista actualmente o que pueda llegar a existir.  
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 Sin perjuicio de la anterior, agregó que dentro del procedimiento de consulta del Conve-
nio OIT respecto de la nueva institucionalidad indígena, se realizará en los próximos meses 
encuentros con las comunidades indígenas para definir una política que asuma sus realidades 
y problemáticas específicas desde la nueva cartera que se crea, sin perder de vista que será el 
Ministerio de asuntos indígenas quien articule esta materia en términos generales. 
 Planteo respecto de los montos definitivos que se aprobarán, especialmente con el monto 
del fondo de iniciativas que no se contemplan porque precisamente quieren que este sea un 
debate que se en el parlamento, en la discusión de la Ley de Presupuestos. 

En relación con la importancia de promover la igualdad de género, el Ministerio también 
busca fortalecer aquello que ya está contemplado en el SERNAM actualmente: igualdad en-
tre hombres mujeres pero desde una perspectiva orgánica superior. Agregó que al tenor del 
proyecto de ley se reconoce el comité interministerial por la igualdad y equidad de género 
existente desde el Gobierno del ex Presidente Ricardo Lagos, pero desde hoy con reconoci-
miento en la ley, lo que permitirá articular desde una perspectiva ministerial. 

Explicó que el SERNAM está inhabilitado de ejecutar directamente los programas, y se 
efectúan a través de actores públicos y privados, principalmente, a través de los municipios.  

Comentó finalmente, que las consultas en relación al no seguimiento de un programa que 
financiaba un call center (para casos de violencia intrafamiliar) por parte de la señora No-
gueira, cuyo convenio no fue renovado, explicó que la decisión de no continuar con este se 
debe a la evaluación que hizo la fundación a cargo del programa. Acotó que de las 45 mil 
llamadas año solo el 2% tenía relación directa con la violencia intrafamiliar, por lo que no 
cumplía el objetivo para el cual fue creado. 

 Por su parte el señor Rodriguez de la Dirección de Presupuestos, explicó que el informe 
financiero da cuenta del costo directamente asociado al proyecto de ley y no de cada uno de 
los programas que efectúa actualmente el SERNAM ni de los que realizará el futuro ministe-
rio. Agregó que en la ley de presupuestos para 2015, los recursos del SERNAM crecen en 
torno al 9% y en él no se contempla el proyecto en estudio, ya que el proyecto aún no es 
aprobado. Los fondos para el proyecto están provisionados en el tesoro público del presu-
puesto 2015. 

En cuanto a la composición del gasto, reiteró que son 5 mil millones de pesos en régimen 
y no se contempla una transición. Acotó que 4.020 mil millones están relacionados con el 
personal del servicio, esto es, aumento de dotaciones y encasillamiento. Destacó que en este 
punto se incluye el gasto asociado de dotar de personal a las SEREMÍAS.  

Finalmente acotó que la diferencial correspondiente a 1.480 millones corresponde a gas-
tos de bienes y consumos producto de la existencia de ambos servicios (SERNAM y futuro 
Ministerio, con presencia regional) cuyo detalle será precisado cuando corresponda ser eje-
cutado y sea presentado en el presupuesto respectivo. 

El señor Melero a propósito de la respuesta de la señora Ministra Directora, hizo presente 
que aun no hay indicación que incorpore el tema de la maternidad y solicitó que el tema que-
dara zanjado en la Cámara (en Sala) y no en el Senado.  

El señor Walker expresó que tal como los señaló la Ministra el proyecto incluye la protec-
ción de la maternidad y es un punto en el que todos están de acuerdo.  
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VOTACIÓN 
 
 Las normas sometidas a la consideración de la Comisión, son el artículo 11 (Titulo II) y la 
totalidad de las disposiciones transitorias. 
 El artículo 11 (Titulo II) es del siguiente tenor: 
 

“TÍTULO II 
 

Del Fondo para la Equidad de Género 
 

Artículo 11.- Créase el Fondo para la Equidad de Género, administrado por el Servicio 
Nacional de la Mujer y la Equidad de Género, con el objeto de contribuir al financiamiento 
de proyectos nacionales, regionales o locales, de programas y actividades de educación y 
difusión, destinados a fortalecer la participación, asociatividad y liderazgo de las mujeres, en 
el marco de la equidad de género y los derechos humanos de las mismas. Los recursos del 
Fondo se consultarán anualmente en la Ley de Presupuestos del Sector Público.  

En el mes de enero de cada año, el (la) Subsecretario (a) de la Mujer y la Equidad de 
Género aprobará, por resolución exenta, los componentes o líneas de acción anual del Fondo 
para la Equidad de Género y lo enviará al (a la) Director (a) del Servicio Nacional de la Mu-
jer y la Equidad de Género para su ejecución.  

El (La) Director (a) deberá remitir, en la primera quincena del mes de diciembre del año 
anterior, una propuesta para efectos del inciso anterior. Asimismo, enviará un estado de la 
ejecución de los recursos asignados durante la ejecución de ese año. 

La adjudicación de los recursos del fondo se efectuará por resolución del (de la) Director 
(a) que, además, deberá ser visada por el (la) Subsecretario (a). 

Un reglamento, dictado a través del Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género, sus-
crito también por el (la) Ministro (a) de Hacienda, establecerá las normas de administración y 
operación del Fondo para la Equidad de Género, los criterios objetivos para otorgar los re-
cursos, los reglas de funcionamiento y los medios para verificar el correcto uso de los fondos 
asignados a la finalidad señalada en el inciso primero.”. 
 

Indicaciones 
 Indicación de los señores Patricio Melero, Claudia Nogueira; Renzo Trisotti y Osvaldo 
Urrutia al artículo 11, inciso primero, del siguiente tenor: 
 “Al artículo 10 (nuevo 11) 
 1) Para intercalar la siguiente frase luego de la palabra “mujeres,”: “en especial las muje-
res indígenas”. 
 2) Para intercalar las siguientes palabras luego de la frase”promover la equidad de géne-
ro”: “, la protección a la maternidad”.”. 
 El señor Melero, ante observación de la señora Ministra en orden a que el objetivo de la 
maternidad se encuentra subsumido dentro de las funciones del Ministerio, dice que cuesta 
encontrar esa función y añade que lee el artículo 2 y lo único que encuentra es que se vele 
por el desarrollo integral. Agrega que han pasado 40 días y no hay una indicación que incor-
pore el tema de la maternidad. Respecto al tema indígena considera que es fundamental in-
corporarlo. Agrega que tal vez haya alguna dificultad con el Convenio N° 169 de la O.I.T. 
sería bueno dar una señal. 



SESIÓN 76ª, EN MARTES 7 DE OCTUBRE DE 2014 1 1 3

 El señor Walker, manifiesta que todos están de acuerdo en torno a la protección a la ma-
ternidad y la Ministra ya ha explicado que es un tema contemplado. 
 El señor Ortiz (Presidente en ejercicio de la Comisión) procede a leer íntegra la indicación 
(con sus números 1 y 2) presentada por el diputado señor Melero. Procede a declarar su in-
admisibilidad en función del artículo 65 N°2 de la Constitución Política de la República, sin 
perjuicio de efectos en materia de administración presupuestaria y financiera del Estado. 

El señor Melero no ve que que él esté innovando, no está dando ninguna facultad nueva, 
simplemente esta explicitando, dado que la señora Ministra fue enfática al decir que el tema 
de la maternidad estaba, por ello no ve donde está la inadmisibilidad. 

El señor Ortiz (Presidente en ejercicio de la Comisión), reitera la indamisibilidad que ha 
declarado. 

La señora Claudia Pascual, Ministra Directora del SERNAM, sostiene que lo que está 
haciendo el señor Melero es cambiar el nombre del Fondo (del artículo 11) al incorporar el 
tema de la maternidad está cambiando la naturaleza del fondo, cuyo propósito es promover la 
asociatividad, participación y liderazgo de las mujeres y no el tema de la maternidad. El 
compromiso del Gobierno es incorporar dentro de las funciones del Ministerio la protección 
a la maternidad, son dos temas diferente. 

 
Votación de indamisibilidad 

El señor Ortiz (Presidente en ejercicio de la Comisión), ante solicitud de señores diputa-
dos, pone en votación su declaración de inadmisibilidad de la indicación siendo esta sosteni-
da con los votos a favor de los diputados señores Ortiz (Presidente de la Comisión), Aguiló, 
Auth, Jaramillo, Ortiz, Schilling y Walker. Votaron en contra los diputados(as) Paulina 
Núñez (por el señor Santana); Melero; Claudia Nogueira (por el señor Silva) y Trisotti (por 
el señor De Mussy). 

 
Acuerdo de votación de las disposiciones de competencia de la Comisión 

La Comisión acordó efectuar dos votaciones: la primera respecto al artículo 11 (Título II) 
y una segunda votación para el conjunto de las disposiciones transitorias. 

Se somete a votación el artículo 11 (TITULO II del Fondo para la equidad de Género) 
siendo aprobado por la unanimidad de los diputados presentes señores Aguiló; Auth; Trisotti 
(por el señor De Mussy); Jaramillo; Morano (por el señor Lorenzini); Melero; Ortiz (presi-
dente en ejercicio de la Comisión); Paulina Núñez (por el señor Santana); Schilling; Claudia 
Nogueira (por el señor Silva), y Walker. 
 

Fundamentación de voto 
 El señor Melero, manifiesta que vota a favor en el entendido que hay un compromiso 
explícito del Gobierno en orden a establecer como un elemento integrante del Ministerio de 
la Mujer la protección de la maternidad. 
 La señora Nogueira, señala que vota a favor entendiendo el compromiso en orden a esta-
blecer explícitamente el tema de protección a la maternidad. Agrega que le sorprende que no 
se haya establecido explícitamente. 
 

-o- 
 



CÁMARA DE DIPUTADOS 1 1 4

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
 ARTÍCULO PRIMERO.- Facúltase al (a la) Presidente (a) de la República para que, de-
ntro del plazo de un año contado de la fecha de publicación de esta ley, establezca mediante 
uno o más decretos con fuerza de ley, expedidos a través del Ministerio de Desarrollo Social, 
los que también deberán ser suscritos por el Ministro de Hacienda, las normas necesarias 
para regular las siguientes materias: 
 1) Fijar las plantas de personal de la Subsecretaría de la Mujer y la Equidad de Género y 
dictar todas las normas necesarias para la adecuada estructuración y operación de esta. En 
especial, podrá determinar los grados y niveles de la Escala Única de Sueldos que se asignen 
a dichas plantas; el número de cargos para cada grado y planta; los requisitos generales y 
específicos para el ingreso y promoción de dichos cargos; sus denominaciones y los niveles 
jerárquicos, para efectos de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 8º de la ley Nº 18.834 
cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley 
Nº 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda. Asimismo, determinará las normas necesarias 
para la aplicación de la asignación de modernización de la ley N° 19.553, en su aplicación 
transitoria. Además, establecerá las normas para el encasillamiento en las plantas, el cual 
podrá incluir a los (las) funcionarios (as) que se traspasen del Servicio Nacional de la Mujer. 
 2) Disponer, sin solución de continuidad, el traspaso de los (las) funcionarios (as) titulares 
de planta y a contrata, desde el Servicio Nacional de la Mujer a la Subsecretaría de la Mujer 
y la Equidad de Género. En el respectivo decreto con fuerza de ley que fije la planta de per-
sonal, se determinará la forma en que se realizará el traspaso y el número de funcionarios 
(as) que serán traspasados (as) por estamento y calidad jurídica, pudiéndose establecer, 
además, el plazo en que se llevará a cabo este proceso. La individualización del personal 
traspasado y su encasillamiento, cuando corresponda, se realizará a través de decretos expe-
didos bajo la fórmula “Por orden del (de la) Presidente (a) de la República”, por intermedio 
del Ministerio de Desarrollo Social o del Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género, 
según corresponda.  
 3) Determinar la dotación máxima del personal de la Subsecretaría de la Mujer y la Equi-
dad de Género, a cuyo respecto no regirá la limitación establecida en el inciso segundo del 
artículo 10 del decreto con fuerza de ley Nº29, de 2004, del Ministerio de Hacienda. 
 4) Modificar la planta del Servicio Nacional de la Mujer, que pasará a llamarse Servicio 
Nacional de la Mujer y la Equidad de Género, permitiendo la creación, transformación y 
supresión de cargos y la modificación de denominaciones y grados. Asimismo, podrá fijar 
nuevos requisitos y determinar los niveles jerárquicos, para efectos de la aplicación de lo 
dispuesto en el Título VI de la ley Nº 19.882 y en el del artículo 8° de la ley Nº 18.834, cuyo 
texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley Nº 29, 
de 2004, del Ministerio de Hacienda, cuando corresponda. Además, podrá modificar su dota-
ción máxima del personal, a cuyo respecto no regirá la limitación establecida en el inciso 
segundo del artículo 10 del citado decreto con fuerza de ley Nº29, de 2004, del Ministerio de 
Hacienda.  
 5) Determinar la o las fechas para la entrada en vigencia del articulado permanente de la 
presente ley, de las plantas que fije, del traspaso y del encasillamiento que se practique y de 
la iniciación de actividades del Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género. Además, de-
terminará la entrada en vigencia de las modificaciones a que se refiere el numeral anterior.  
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 6) Los requisitos para el desempeño de los cargos que se establezcan en el ejercicio de la 
facultad señalada en los numerales 1) y 4) de este artículo, no serán exigibles para efectos del 
encasillamiento respecto de los (las) funcionarios (as) titulares y a contrata en servicio a la 
fecha de entrada en vigencia del o de los respectivos decretos con fuerza de ley. Asimismo, a 
los (las) funcionarios (as) a contrata en servicio a la fecha de vigencia del o de los respecti-
vos decretos con fuerza de ley, y a aquellos cuyos contratos se prorroguen en las mismas 
condiciones, no les serán exigibles los requisitos que se establezcan en los decretos con fuer-
za de ley correspondientes. 
 7) El uso de las facultades señaladas en este artículo quedará sujeto a las siguientes res-
tricciones respecto del personal al que afecte: 
 a) No podrá tener como consecuencia ni podrá ser considerado como causal de término de 
servicios, supresión de cargos, cese de funciones o término de la relación laboral del personal 
traspasado. Tampoco podrá importar cambio de la residencia habitual de los (las) funciona-
rios (as) fuera de la región en que estén prestando servicios, salvo con su consentimiento. 
 b) No podrá significar pérdida del empleo, cesación de funciones, disminución de remu-
neraciones ni modificación de derechos previsionales del personal traspasado. Cualquier 
diferencia de remuneraciones deberá ser pagada por planilla suplementaria, la que se absor-
berá por los futuros mejoramientos de remuneraciones que correspondan a los (las) funciona-
rios (as), excepto los derivados de reajustes generales que se otorguen a los (las) trabajadores 
(as) del sector público. Dicha planilla mantendrá la misma imponibilidad que aquella de las 
remuneraciones que compensa. Además, a la planilla suplementaria se le aplicará el reajuste 
general antes indicado. 
 c) Los (Las) funcionarios (as) traspasados (as) conservarán la asignación de antigüedad 
que tengan reconocida, como también el tiempo computable para dicho reconocimiento. 
 8) Traspasar, en lo que corresponda, los bienes que determine, desde el Servicio Nacional 
de la Mujer al Fisco, para que sean destinados al Ministerio de la Mujer y la Equidad de 
Género. 
 ARTÍCULO SEGUNDO.- El mayor gasto que se derive del ejercicio de la facultad del 
artículo primero transitorio de la presente ley, considerando su efecto año completo, no podrá 
exceder la cantidad de $ 4.020.480 miles. 
 ARTÍCULO TERCERO.- El Presidente de la República, por decreto expedido por inter-
medio del Ministerio de Hacienda, conformará el primer presupuesto del Ministerio de la 
Mujer y la Equidad de Género y transferirá a este los fondos del Servicio Nacional de la Mu-
jer, que pasará a llamarse Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género, necesarios 
para que cumpla sus funciones, pudiendo al efecto crear, suprimir o modificar los capítulos, 
programas, asignaciones, ítems y glosas presupuestarias que sean pertinentes. 
 ARTÍCULO CUARTO.- El (la) funcionario (a) que, a la fecha de publicación del o los 
decretos con fuerza de ley a que se refiere el artículo primero transitorio, se encuentre des-
empeñando el cargo de Director(a) Nacional del Servicio Nacional de la Mujer, mientras 
mantenga dicho nombramiento, continuará percibiendo las remuneraciones que por ley le 
correspondían, incluida la asignación de dirección superior del artículo 1° de la ley  
N° 19.863. 
 ARTÍCULO QUINTO.- En tanto no se constituya el Servicio de Bienestar del Ministerio 
de la Mujer y la Equidad de Género, todos (as) sus funcionarios (as) podrán afiliarse o conti-
nuar afiliados (as) al del Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género. 
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 Los (las) funcionarios (as) de planta y a contrata del Servicio Nacional de la Mujer, que 
sean traspasados al Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género, podrán conservar su afi-
liación a las asociaciones de funcionarios del señalado Servicio. Dicha afiliación se man-
tendrá vigente hasta que el Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género haya constituido 
su propia asociación. Con todo, transcurridos dos años contados desde la fecha de entrada en 
vigencia del decreto con fuerza de ley a que se refiere el número 5) del artículo primero tran-
sitorio, cesará, por el solo ministerio de la ley, su afiliación a las asociaciones de funcionarios 
de la institución de origen. 
 ARTÍCULO SEXTO.- El mayor gasto fiscal que signifique la aplicación de esta ley, en su 
primer año de vigencia, se financiará con cargo a los recursos que se le transfieran al Minis-
terio de la Mujer y la Equidad de Género, de conformidad a lo dispuesto en el artículo tercero 
transitorio. No obstante lo anterior, el Ministerio de Hacienda, con cargo a la partida presu-
puestaria Tesoro Público, podrá suplementar dicho presupuesto en la parte del gasto que no 
se pudiere financiar con tales recursos. 
 Para los años posteriores, el mayor gasto se financiará con cargo a los recursos que con-
templen en las respectivas leyes de presupuestos para el sector público.”.”. 
 Sometidas a votación las disposiciones transitorias, estas son aprobadas por la unanimidad 
de los diputados presentes señores Aguiló; Auth; Trisotti (por el señor De Mussy); Jaramillo; 
Morano (por el señor Lorenzini); Melero; Ortiz (presidente en ejercicio de la Comisión); 
Paulina Núñez (por el señor Santana); Schilling; Claudia Nogueira (por el señor Silva), y 
Walker. 
 En consecuencia, fueron aprobadas en los mismos términos que en la(s) Comisión (es) 
Técnica (as) las disposiciones de competencia de esta Comisión. 
 

-o- 
 
 Tratado y acordado en sesión de fecha 1 de octubre, de 2014, con la asistencia de los Di-
putados señores Juan Morano (por el señor Lorenzini); Sergio Aguiló; Pepe Auth; Renzo 
Trisotti (por el señor De Mussy); Enrique Jaramillo; Patricio Melero; José Miguel Ortiz (Pre-
sidente en ejercicio de la Comisión); Paulina Núñez (por el señor Santana); Marcelo Schi-
lling; Claudia Nogueira (por el señor Silva); Osvaldo Urrutia y Matias Walker. 
 
 Sala de la Comisión, a 1 de octubre de 2014. 
 
 (Fdo.): PATRICIO VELÁSQUEZ WEISSE, Abogado Secretario de la Comisión”. 
 
 

19.	INFORME	DE	LA	COMISIÓN	DE	TRABAJO	Y	SEGURIDAD	SOCIAL	RECAÍDO	EN	EL	
PROYECTO,	INICIADO	EN	MOCIÓN,	QUE	“MODIFICA	EL	CÓDIGO	DEL	TRABAJO,	EN	MATERIA	

DE	JORNADA	LABORAL	EN	DÍAS	DOMINGOS	Y	FESTIVOS.”.	(BOLETÍN	N°	9386‐13)	
 
“Honorable Cámara: 
 

Vuestra Comisión de Trabajo y Seguridad Social pasa a informar, en primer trámite re-
glamentario, sobre el proyecto de ley, en primer trámite constitucional, iniciado en Moción 
de los señores Browne, don Pedro; Campos, don Cristián; Jiménez, don Tucapel, y Moncke-
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berg, don Nicolás, que modifica el Código del Trabajo en materia de jornada laboral en días 
domingos y festivos, contenido en el Boletín N° 9386-13, sin urgencia. 

A las sesiones que vuestra Comisión destinó al estudio de la referida iniciativa legal asis-
tió el señor Francisco Del Río Correa, Asesor Legislativo del Ministerio del Trabajo y Previ-
sión Social.  
 
I. CONSTANCIAS REGLAMENTARIAS PREVIAS. 
 

1.- Origen y urgencia. 
La iniciativa tuvo su origen, como se ha dicho precedentemente, en una Moción de los se-

ñores Browne, don Pedro; Campos, don Cristián; Jiménez, don Tucapel, y Monckeberg, don 
Nicolás, sin urgencia. 

2.- Discusión general. 
El proyecto fue aprobado, en general, por 7 votos a favor, ninguno en contra y ninguna 

abstención. 
(Votaron a favor la señora Pascal, doña Denise, y los señores Barros; Boric; Campos; 

Jiménez; Melero, y Monckeberg, don Nicolás). 
3.- Disposiciones calificadas como normas orgánicas constitucionales o de quórum califi-

cado. 
A juicio de vuestra Comisión, el texto del proyecto en informe no contiene normas orgá-

nicas constitucionales o que requieran ser aprobadas con quórum calificado.  
4.- Diputado Informante. 
La Comisión designó al señor Jiménez, don Tucapel, en tal calidad. 

 
II. ANTECEDENTES GENERALES. 
 

El proyecto que la Comisión de Trabajo y Seguridad Social somete a vuestro conocimien-
to apunta a modificar el Código del Trabajo en materia de jornada laboral en días domingos y 
festivos 

1.- Consideraciones preliminares.- 
Según lo señalan sus autores, en la moción que da origen al proyecto de ley en Informe, la 

evolución de la legislación laboral a lo largo de los últimos veinte años, ha puesto de mani-
fiesto que una mayoría importante de las normas contenidas en el Código del Trabajo no se 
ajustan cabalmente a los cambios de la organización productiva, la aparición de nuevas for-
mas de crear empleo y la creciente demanda por una mejor distribución de las rentas del tra-
bajo, proporcional al esfuerzo y aporte que los trabajadores efectúan al crecimiento del país. 

Agregan que los acuerdos que han abordado estas materias en el pasado, señalan que aún 
el país tiene mucho camino por recorrer, pues se necesita, compatibilizar la protección de los 
trabajadores con la necesaria adaptabilidad de normas que la empresa requiere para afrontar 
los enormes desafíos económicos de la globalización, para de esta manera dar cuerpo a un 
mejor desarrollo de las relaciones de trabajo. 

Estas orientaciones, añaden, han motivado una confluencia de voluntades de los Diputa-
dos patrocinantes de esta moción, para iniciar el debate en el poder legislativo, de diversas 
aspectos concretos de reforma al Código del Trabajo, con el objeto de modernizar las regula-
ciones del trabajo a fin de hacer compatible la protección de los derechos del trabajador con 
los nuevos requerimientos de la empresa moderna. 
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Adicionalmente, señalan, es necesario mencionar que las materias objeto de este acuerdo 
de voluntades muchas veces han sido esbozadas en el debate nacional y en particular el legis-
lativo. Es así como diversos señores Diputados han presentado propuestas orientadas a dife-
renciar las compensaciones que los trabajadores reciben por el trabajo en días domingos y 
festivos, de aquellos servicios que se prestan otros días de la semana, atendido el sacrificio 
familiar y social que implica esta circunstancia. 

Hacen presente, asimismo, que el artículo 38 del Código del Trabajo, establece una serie 
de excepciones a la regla por la que la generalidad de los trabajadores tiene derecho al des-
canso semanal en días domingo. Estas excepciones apuntan a una serie de labores que por su 
naturaleza no pueden o no deben detenerse, o bien cuya paralización causa grave daño al 
interés público o a la industria. 

Del mismo modo, manifiestan, se han agregado las labores del sector del comercio y las 
actividades de los deportistas profesionales. Para el primer caso, junto a otras labores conti-
nuas, se establece una contra excepción para determinar que los descansos semanales en un 
mes calendario deben recaer a lo menos dos veces en días domingos, debiendo organizarse 
turnos rotativos por las empresas de estos sectores, para mantener la continuidad de labores. 

Agregan que los trabajadores que laboran en días domingos y festivos, solamente obtie-
nen como compensación un día por el trabajo realizado en domingo y uno adicional en el 
caso de que en la semana se haya laborado además un festivo. Con todo, expresan, la ley 
permite que si el empleador pide al trabajador que el exceso de un día de descanso acumula-
do sea trabajado, éste debe ser pagado con un recargo de horas extraordinarias, esto es el 
50% del valor hora sobre el sueldo base, sin considerar el resto de las remuneraciones. 

Señalan, a continuación, que este sistema de compensaciones legales para los trabajadores 
que prestan servicios en días domingos y festivos, no da cuenta de un cambio cultural rele-
vante al que hemos asistido en las últimas décadas: la compatibilización de la vida familiar 
con la vida laboral, entendiendo que no tiene el mismo valor social el trabajo realizado en 
dichos días, que el llevado a cabo en un día de semana cualquiera. 

De esta forma, finalizan, la presente propuesta construye un nuevo sistema de compensa-
ciones para estos casos, a la vez que permite al empleador una mayor flexibilidad en la orga-
nización de la jornada de trabajo. La compensación señalada apunta que siempre las activi-
dades realizadas en domingos y festivos, sea remunerada con el recargo que señala la ley 
para la jornada extraordinaria, salvo que las partes acuerden que en reemplazo de esta com-
pensación monetaria, el trabajador goce de dos días adicionales de descanso durante el mes 
calendario respectivo. 
 2.- Objetivo del proyecto.- 

La presente propuesta modifica el Código del Trabajo en materia de jornada laboral en 
días domingos y festivos. 

3. Contenido del proyecto aprobado por la Comisión. 
El proyecto aprobado por la Comisión contempla un artículo único mediante el cual se 

sustituye en el inciso segundo del artículo 38 del Código del Trabajo la frase “Las horas tra-
bajadas en dichos días se pagarán como extraordinarias siempre que excedan de la jornada 
ordinaria semanal”, por la siguiente precedida de un punto seguido “Con todo, en los casos 
referidos en el numeral 7 del inciso primero, las horas trabajadas los días domingos y festi-
vos se pagarán con el mismo recargo del artículo 32 aun cuando no excedan la jornada ordi-
naria semanal. Por su parte, las horas extraordinarias en dichos días, deberán ser pagadas con 
un 100% de recargo. En sustitución de esta compensación, los trabajadores referidos en di-
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cho numeral podrán pactar que el descanso compensatorio señalado en el inciso siguiente, se 
aumente en un día mensual por cada día domingo o festivo trabajado. Asimismo, los trabaja-
dores señalados en el numeral 7, no podrán prestar servicios en días domingos y festivos más 
allá de las cinco de la tarde.”. 
 
III. MINUTA DE LAS IDEAS MATRICES O FUNDAMENTALES DEL PROYECTO. 
 
 En conformidad con el N° 1 del artículo 287 del Reglamento de la Corporación y para los 
efectos de los artículos 69 y 73 de la Constitución Política de la República, como, asimismo, 
de los artículos 24 y 32 de la Ley Nº 18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacio-
nal, cabe señalar que la idea matriz o fundamental del proyecto es modificar el Código del 
Trabajo en materia de jornada laboral en días domingos y festivos 
 Tal idea matriz se encuentra desarrollada en el proyecto aprobado por vuestra Comisión 
en un artículo único. 
 
IV. ARTíCULOS CALIFICADOS COMO NORMAS ORGÁNICAS CONSTITUCIO-
NALES O DE QUÓRUM CALIFICADO. 
 
 En relación con esta materia, a juicio de vuestra Comisión, no existen en el proyecto que 
se somete a consideración de la Sala normas que revistan el carácter de orgánicas constitu-
cionales ni que requieran ser aprobadas con quórum calificado. 
 
V. DOCUMENTOS SOLICITADOS Y PERSONAS RECIBIDAS POR LA COMISIÓN. 
 
 Vuestra Comisión, en su discusión general, recibió al señor Francisco Del Río Correa, 
Asesor Legislativo del Ministerio del Trabajo y Previsión Social; y a dirigentes de la Confe-
deración de Trabajadores del Comercio (Consfecove); de la Confederación Coordinadora de 
Sindicatos del Comercio; del Centro de Estudios del Trabajo (Cetra); de la Cámara Nacional 
de Comercio, Servicios y Turismo de Chile, y de la Asociación de Supermercados de Chile 
A.G. 
 
VI. ARTÍCULOS DEL PROYECTO DESPACHADO POR LA COMISIÓN QUE DE-
BEN SER CONOCIDOS POR LA COMISIÓN DE HACIENDA. 
 
 A juicio de la Comisión, no existen en el proyecto aprobado disposiciones que deban ser 
conocidas por la Comisión de Hacienda por no incidir ellas en materias presupuestarias o 
financieras del Estado. 
 
VII. DISCUSIÓN GENERAL. 
 
 El proyecto en informe fue aprobado en general, por vuestra Comisión, en su sesión ordi-
naria de fecha 23 de septiembre del año en curso, con el voto favorable (7) de la señora Pas-
cal, doña Denise, y de los señores Barros; Boric; Campos; Jiménez; Melero, y Monckeberg, 
don Nicolás. 
 En el transcurso de su discusión general, la Comisión recibió en su sesión de fecha 5 de 
agosto del año en curso, a los señores Francisco Álvarez Coloma, Vicepresidente; y Leandro 
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Cortés Frías, Secretario General, ambos de la Confederación de Trabajadores del Comercio 
(Consfecove); Manuel Díaz Tapia, Presidente; Sergio Cisternas Navarro; Secretario General; 
Humberto Meza Aros, Secretario, todos de la Confederación Coordinadora de Sindicatos del 
Comercio; y Carlos Cano Barriga, Director Ejecutivo del Centro de Estudios del Trabajo 
(Cetra). 
 El señor Cortés manifestó que el anhelo de la Confederación que representa radica en el 
cierre de los centros comerciales y las tiendas el día domingo. Lo anterior debido a que de 
esta manera se potencia la vida familiar y social de los trabajadores del sector, que en su gran 
mayoría son mujeres, y por los problemas propios de la jornada y el stress laboral de quienes 
desarrollan su actividad en la industria del retail. 
 En ese sentido, el señor Cortés manifestó que lo esencial es defender a la familia, el 
núcleo fundamental de la sociedad. Señaló, asimismo, que esta propuesta logra encarecer el 
día domingo para las empresas y por ello la Confederación valora la iniciativa, pero creen 
que no va en la dirección de lo que la Consfecove ha anhelado históricamente, a saber, el 
cierre del comercio el día domingo o la obtención de un tercer día domingo de descanso para 
los trabajadores del comercio. 
 En particular, respecto a las horas extraordinarias del día domingo, el señor Cortes enfa-
tizó que en la actividad del retail, éstas no se pagan debido a que los empleadores se encar-
gan de disponer turnos diferidos para que la jornada no exceda de sus horas ordinarias.  
 El señor Álvarez complementó la opinión anterior señalando que la redacción original de 
la moción generaría problemas de interpretación, creando una judicialización de los conflic-
tos. Por otra parte, estimó que en la realidad existen pocos trabajadores que quieren trabajar 
los días domingo aún cuando exista un recargo remuneracional.  
 Por su parte, los señores Díaz y Cisternas, manifestaron valorar el proyecto de ley en el 
sentido de que contribuye a encarecer el día domingo para las empresas, es decir, hacer que 
para los empleadores sea más oneroso el hecho de mantener abiertas las tiendas los días do-
mingo, un día que debería estar destinado al descanso. En este sentido, añadieron que, ante la 
dificultad de legislar para cerrar definitivamente los domingos, este proyecto avanza, en par-
te, hacia ese objetivo. 
 El señor Cano manifestó que el proyecto de ley tendría un efecto positivo en beneficiar a 
los trabajadores “full time”, debido a que encarecería su trabajo, beneficiando la calidad de 
vida de la gente y cancelando, en la práctica, mas por un trabajo que hoy día ya se realiza.  
 Posteriormente, en su sesión del día martes 19 de agosto pasado, la Comisión recibió al 
señor Ricardo Mewes Schnaidt, Presidente de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y 
Turismo de Chile; a la señora Susana Carey Claro, Presidenta de la Asociación de Supermer-
cados de Chile A.G., acompañada de los señores Emilio Carstens Echeverría, Gerente de 
Relaciones Laborales de Cencosud Chile; Andrés Soto Borquez, Gerente de Relaciones La-
borales de Walmart Chile; y Juan Pablo Moreno Guzmán, Asesor de Supermercados de Chi-
le A.G. 
 El señor Mewes manifestó compartir la necesidad de abordar el tema de la jornada labo-
ral, a fin de ser capaces de seguir creciendo y siendo productivos junto con lograr mejores 
condiciones en el empleo. Estimó, además, que ambos fines no son contradictorios, es decir, 
deben ser tratados de manera conjunta entendiendo la relación entre empleadores y trabaja-
dores. En este sentido, el expositor manifestó que la Cámara Nacional de Comercio, Servi-
cios y Turismo, ha incentivado y propiciado el encuentro, la conversación y los acuerdos. En 
efecto, indicó que éstos temas y otros están siendo discutidos en una mesa de trabajo en la 
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que participan los sindicatos del comercio y los representantes de las empresas, intentando 
siempre acercar posiciones, entendiendo que la mejor solución será siempre la que resulte de 
un proceso de diálogo que permita velar por fines comunes, a saber: Las mejores condiciones 
laborales posibles y el crecimiento y productividad del sector. 
 De esta forma, el señor Mewes reiteró que el feriado o descanso dominical ha sido una 
arista de esta agenda y que ambas partes concordaron en la necesidad de avanzar en mejores 
condiciones sin que eso afecte fuertemente el desempeño del sector. Asimismo, agregó que 
la solución no puede ser “a costa” de una de las partes y que entienden que el acercamiento 
requiere generosidad, humildad, esfuerzos comunes y recíprocos que permitan un mejor de-
sarrollo. Así lo entienden los trabajadores, quienes saben mejor que nadie, que la principal 
garantía es la estabilidad en el empleo y su proyección. Por su parte las grandes empresas 
también han entendido que la mejora de las condiciones laborales no solo beneficia a los 
trabajadores sino que es algo justo, deseable y que, en definitiva, beneficia a todos como 
país.  
 En este contexto, el señor Mewes manifestó que existen algunas ideas de suma importan-
cia para efectos de dicha negociación. En primer lugar, la libertad de trabajo y de ejercer el 
comercio legal, en el sentido de reafirmar el legítimo derecho de todas las personas que quie-
ran ejercer el comercio legal y de quienes quieren ejercer la libertad de trabajar, concordando 
de manera libre las condiciones necesarias para que ello ocurra; En segundo lugar, la legisla-
ción debe reconocer las distintas realidades existentes y en base a ellas establecer los linea-
mientos que servirán de base para el adecuado dialogo entre los empresarios y trabajadores; 
y, en tercer lugar, la Importancia del dialogo y de generar espacios para que los involucrados 
puedan encontrar soluciones comunes. 

A modo de conclusión, el señor Mewes reiteró el más decidido compromiso de la Cámara 
Nacional de Comercio Servicios y Turismos en ser un agente de diálogo y encuentro que 
permita acercar opiniones y unir voluntades para que nuestro país junto con seguir creciendo 
y avanzando, sea cada vez mejor. 

Por su parte, la señora Carey, Presidenta de la Asociación de Supermercados de Chile, 
manifestó que el objeto de la iniciativa es armónica con los objetivos de proteger a los traba-
jadores y a la vida familiar; sin embargo, criticó la fórmula utilizada para lograrlo, la cual 
radica en encarecer el hecho de mantener abierto los días domingo y festivos. Lo anterior, en 
opinión de la expositora, necesariamente generaría ajustes por parte de las empresas que im-
pactaría negativamente en la calidad del servicio y en la atención al consumidor.  

Por otra parte, manifestó su preocupación por la redacción y los problemas interpretativos 
que podría acarrear una nueva disposición que considera que la forma de contabilizar las 
horas extraordinarias depende de la cantidad de horas trabajadas por día, y no por semana 
como ha sido la regla general.  

Sin perjuicio de lo anterior, manifestó que esta iniciativa es menos nociva que otros pro-
yectos de ley que proponen el cierre total del comercio los días domingo y festivos. Al res-
pecto, recordó que el domingo es un día de importantes ventas y que, adicionalmente, existe 
un grupo importante de trabajadores que, por circunstancias particulares, quiere ejercer su 
labor el día domingo. 

La señora Carey, asimismo, manifestó que existe una mesa de diálogo laboral entre repre-
sentantes del comercio, con participación de organizaciones sindicales, las cámaras de co-
mercio, los centros comerciales y el gremio que representa y que, actualmente, entre los mu-
chos temas en discusión, se aborda la situación del día domingo, buscando propuestas que 
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mantengan el nivel de servicio que se merecen los consumidores, el respeto a las preferencias 
y calidad de vida de los trabajadores y la libertad de emprendimiento. 

Asimismo, la señora Carey, respecto del cierre del comercio los días domingos y festivos, 
indicó que considera una interesante medida la posibilidad de cerrar más temprano en dichos 
días; sin embargo, manifestó que resultaría relevante considerar las particularidades de los 
distintos tipos de comercio y de las distintas regiones del país. En su opinión, no debería 
tratarse de un cierre total desde cierta hora, sino más bien flexibilizar la jornada tomando en 
cuenta las particularidades de cada situación. 

Respecto a la opinión de los trabajadores, la señora Carey manifestó que los turnos de fin 
de semana son bastante apetecidos y que un grupo importante de trabajadores estaría en des-
acuerdo con cerrar el comercio en dichos días. 

Finalmente, en su sesión de fecha 23 de septiembre recién pasado, la Comisión recibió al 
señor Sergio Morales Cruz, Abogado del Programa Legislativo del Instituto Libertad y Desa-
rrollo, quién manifestó que los autores de esta iniciativa no han considerado distintas moda-
lidades de contratación presentes en la mayoría de las actividades exceptuadas del descanso 
dominical, todo lo cual se da principalmente con la figura del contrato a tiempo parcial o part 
time, el cual se encuentra contemplado en nuestra legislación y se entiende que es aquel “(...) 
en que se ha convenido una jornada de trabajo no superior a dos tercios de la jornada ordina-
ria.” De este modo, agregó, actualmente existen contratos en los que se pactan servicios per-
sonales con una jornada no superior a 30 horas distribuidas en determinadas horas, turnos o 
días de la semana, como por ejemplo, sábados, domingos y festivos. Esta modalidad de con-
tratación permite facilitar la participación en el mercado laboral a mujeres, jóvenes y a quie-
nes por distintas razones optan a un segundo trabajo de manera libre y espontánea. 

Sobre esta base, y atendido el alto costo que per se implica el desempeñar funciones días 
domingos y festivos por el costo adicional asociado, el señor Morales consideró pertinente 
sopesar el esfuerzo remuneratorio que puede significar dicha medida a comerciantes menores 
o pequeños productores de temporada. A su vez, de aprobarse esta modificación legal, estimó 
que sería poco conveniente la contratación de personal para los días festivos o domingos, 
atendido el sistema de compensación planteado en el proyecto legal, lo cual sin dudas llevará 
a reducir la cantidad de trabajadores o derechamente a no funcionar durante aquellos días, 
generando sin lugar a dudas un nuevo golpe a la economía nacional. 

Por último, el señor Morales manifestó su preocupación por lo que en su opinión corres-
ponde a una manifiesta exageración relacionada con la opción de compensación que se esta-
blece para el caso de convenir que el trabajador hará uso de descanso (en lugar de remunera-
ción), en el caso de prestar servicios en días domingo o festivos. Esta compensación equivale 
a dos días de descanso por cada domingo u otro festivo que se trabaje. Ahora bien, si se con-
sidera un trabajador del comercio, éste prestará servicios normalmente en dos días domingo 
en el mes, pues los otros dos debe descansarlos. En tal caso tendría derecho a cuatro días 
libres, por compensación. Y si dicha compensación se extiende a los demás festivos, podría 
ocurrir, por ejemplo, que en el mes de abril recién pasado, este trabajador podría haber tenido 
derecho a diez días de descansos compensatorios: cuatro por los días domingo, más dos días 
adicionales por dos de estos domingo, más cuatro días por los servicios prestados en Viernes 
y en Sábado Santo.  

En el transcurso de esta discusión general, el Ejecutivo, a través del señor Del Río, Asesor 
Legislativo del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, manifestó que la inclusión de la 
actividad del comercio en el artículo 38 del Código del Trabajo --artículo que enumera aque-
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llas actividades excluidas del descanso dominical--, ha sido de difícil tratamiento administra-
tivo y legislativo, dado que las consecuencias del descanso dominical en las actividades con-
sideradas en dicha norma son diferentes por implicar en algunos casos un grave perjuicio en 
la empresa o en servicios de utilidad pública, en circunstancias que el trabajo dominical del 
comercio obedece a la expansión que ha vivido la demanda de consumo. Adicionalmente, 
indicó que, históricamente, la legislación en este último sector ha debido también mejorar los 
estándares laborales para evitar abusos en las condiciones laborales de los trabajadores y el 
impacto que en las relaciones laborales ha tenido la correlación entre los costos y la produc-
tividad. En este sentido, manifestó que para el Ejecutivo es intransable avanzar en criterios 
de trabajo decente para quienes se desempeñan en esta importante actividad. 

No obstante, manifestó que el Ejecutivo reconoce la existencia de un problema en relación 
a la incorporación de los trabajadores del comercio en el artículo 38 del Código del Trabajo. 
Asimismo, el debate relativo al trabajo del día domingo y festivos trasciende los aspectos 
meramente laborales, por lo cual, a su juicio, sería conveniente tratar esta materia en base a 
eventuales acuerdos sectoriales, aprovechando la alta sindicalización del sector. Al respecto, 
el señor Del Rio sugirió aprobar el proyecto de ley en general y comenzar a discutir una 
eventual solución en base a alguna de las siguientes propuestas que recogen el debate históri-
co sobre la materia: recargar en algún porcentaje a determinar las horas de trabajo del día 
domingo y festivo, ya sea en base a un valor hora, o haciéndose cargo de un porcentaje sobre 
la ganancia; establecer 3 domingos de descanso obligatorios; establecimiento de sábados de 
descanso adicionales; restringir el trabajo en días domingo y festivo, permitiendo sólo una 
jornada parcial; compensación horaria a favor del trabajador que debe laborar el día domin-
go, por ejemplo, restringiendo su jornada a 40 horas semanales; generar eventuales acuerdos 
entre las partes respecto a descanso y recargos dominicales, mediante la autorización de jor-
nadas excepcionales por parte de la Dirección del Trabajo, y/o herramientas que permitan la 
anualización o semestralización de los descansos en días domingo y festivos. 

Por su parte, la señora Diputada y señores Diputados que concurrieron con sus votos fa-
vorables a la aprobación, en general, de esta moción, manifestaron que las mesas de trabajo 
han funcionado desde hace años sin verdaderos resultados respecto del tratamiento que de-
ben tener los días domingos y festivos, por lo cual les parece que el Parlamento debe hacerse 
cargo de la solución del conflicto. Al respecto, consideraron que los trabajadores del comer-
cio se encuentran en una situación precaria por cuanto su trabajo el día domingo vale lo 
mismo que un día laboral cualquiera y aún cuando varios de ellos se mostraron partidarios 
del cierre total del comercio en dichos días, consideraron que la moción constituye un avance 
en la promoción y protección de los derechos laborales de los trabajadores del comercio. 
 
VIII. SÍNTESIS DE LAS OPINIONES DISIDENTES AL ACUERDO ADOPTADO 
EN LA VOTACION EN GENERAL. 
 
 No hubo en el seno de vuestra Comisión opiniones disidentes al acuerdo adoptado en la 
votación en general. 
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IX. DISCUSIÓN PARTICULAR. 
 
 Vuestra Comisión, en la misma sesión celebrada el día 23 de septiembre recién pasado, 
sometió a discusión particular el proyecto de ley en Informe, adoptándose los siguientes 
acuerdos respecto de su texto: 
 “Artículo Único.- Modifícase el artículo 38 de la siguiente manera: 
 Para reemplazar en el inciso segundo, la oración: 
 “Las horas trabajadas en dichos días se pagarán como extraordinarias siempre que exce-
dan de la jornada ordinaria semanal”, por la siguiente precedida de un punto seguido (.) por 
“Las horas trabajadas en dichos días se pagarán con el mismo recargo del artículo 32; en 
sustitución de la compensación señalada, las partes podrán pactar que el descanso compensa-
torio señalado en el inciso siguiente, se aumente en un día mensual por cada domingo o fes-
tivo trabajado. Por su parte, las horas extraordinarias en días domingos y festivos deberán ser 
pagadas con un 75 % de recargo. No será aplicable lo dispuesto en este inciso a los trabaja-
dores señalados en el numeral 8 del presente artículo, ni a aquellos que prestaren servicios en 
una jornada autorizada en conformidad a lo dispuesto en el inciso sexto.”. 
 -El Diputado señor Jiménez, don Tucapel, presentó la siguiente indicación para modificar 
dicho artículo único 
 “1.- Para sustituir la frase inicial “Para reemplazar en el inciso segundo, la oración”, por 
la siguiente: “Para agregar en el inciso segundo, a continuación de la oración”, suprimiendo 
la palabra “por” que sigue al cierre de comillas.  
 2.- Para reemplazar, en el texto nuevo propuesto, la expresión “Las horas”, por la frase 
siguiente: “En el caso de los trabajadores señalados en el numeral 7, las horas”. 
 3.- Para reemplazar la expresión “el mismo recargo del artículo 32” por, “un recargo del 
100%”. 
 4.- Para reemplazar el guarismo “75%”, por “125%”. 
 5.- Para sustituir la oración que se ubica a continuación del último punto seguido del texto 
propuesto por la siguiente: “Con todo, los trabajadores señalados en el numeral 7, no podrán 
prestar servicios en días domingos y festivos más allá de las cinco de la tarde.”. 
 -Asimismo, los Diputados señores Jiménez y Monckeberg, don Nicolás, presentaron una 
indicación para reemplazar, en el inciso segundo del artículo 38 del Código del Trabajo, la 
oración que sigue al punto seguido, por la siguiente: 
 “Con todo, en los casos referidos en el numeral 7 del inciso primero, las horas trabajadas 
los días domingos y festivos se pagarán con el mismo recargo del artículo 32, aún cuando no 
excedan la jornada ordinaria semanal. Por su parte, las horas extraordinarias en dichos día, 
deberán ser pagadas con un 100% de recargo. En sustitución de esta compensación señalada, 
los trabajadores referidos en el mismo numeral podrán pactar que el descanso compensatorio 
señalado en el inciso siguiente, se aumente en un día mensual por cada día domingo o festivo 
trabajado.”. 
 Ambas indicaciones fueron objeto de reparos de admisibilidad de parte del señor Melero, 
quién recordó que la Constitución Política de la República establece en su artículo 65 N° 4, 
que es facultad exclusiva y excluyente del Presidente de la República normar sobre las remu-
neraciones mínimas de los trabajadores del sector privado, aumentar obligatoriamente sus 
remuneraciones y demás beneficios económicos o alterar las bases que sirvan para determi-
narlos, lo que se estaría haciendo en esta moción, sin perjuicio de que la Sala la haya decla-
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rado admisible y, particularmente, con las indicaciones formuladas por los señores Jiménez y 
Monckeberg, don Nicolás. 
 Los restantes miembros de la Comisión que participaron de su aprobación, manifestaron 
que sería una inconsecuencia declarar inadmisible dichas indicaciones que corrigen un aspec-
to de la moción que ha sido declarada admisible por la Sala de la Corporación, la que, por 
ello, ha manifestado su voluntad de que se legisle sobre la posibilidad de establecer un recar-
go por trabajar en día domingo o festivo, independiente del guarismo que finalmente se 
apruebe. 
 -Puesta en votación la admisibilidad de dichas indicaciones se aprobó por 6 votos a favor 
y 1 en contra. 
 (Votaron a favor la señora Pascal, doña Denise, y los señores Boric, Campos, Jiménez, 
Monckeberg, don Nicolás, y Saffirio. En contra lo hizo el señor Melero). 
 -Puesta en votación, primeramente, la indicación de los señores Jiménez y Monckeberg, 
don Nicolás fue aprobada por 6 votos a favor, ninguno en contra y una abstención. 
(Votaron a favor la señora Pascal, doña Denise, y los señores Boric, Campos, Jiménez, 
Monckeberg, don Nicolás, y Saffirio. Se abstuvo el señor Melero). 
 -Puesto en votación el numeral 5 de la indicación del señor Jiménez, fue aprobado por 6 
votos favor, ninguno en contra y una abstención. 
(Votaron a favor la señora Pascal, doña Denise, y los señores Boric, Campos, Jiménez, 
Monckeberg, don Nicolás, y Saffirio. Se abstuvo el señor Melero). 
 
X. ARTÍCULOS E INDICACIONES RECHAZADAS O DECLARADAS INADMISI-
BLES POR LA COMISIÓN. 
 
 No existen disposiciones en tal situación. 
 

-o- 
 
 Como consecuencia de todo lo expuesto y por las consideraciones que os dará a conocer 
oportunamente el señor Diputado Informante, vuestra Comisión de Trabajo y Seguridad So-
cial os recomienda la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE LEY: 
 
 “Artículo Único.- Reemplázase en el inciso segundo del artículo 38 del Código del Traba-
jo, la oración: 
 “Las horas trabajadas en dichos días se pagarán como extraordinarias siempre que exce-
dan de la jornada ordinaria semanal”, por la siguiente precedida de un punto seguido (.) “Con 
todo, en los casos referidos en el numeral 7 del inciso primero, las horas trabajadas los días 
domingos y festivos se pagarán con el mismo recargo del artículo 32 aun cuando no excedan 
la jornada ordinaria semanal. Por su parte, las horas extraordinarias en dichos días, deberán 
ser pagadas con un 100% de recargo. En sustitución de esta compensación, los trabajadores 
referidos en dicho numeral podrán pactar que el descanso compensatorio señalado en el inci-
so siguiente, se aumente en un día mensual por cada día domingo o festivo trabajado. Asi- 
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mismo, los trabajadores señalados en el numeral 7, no podrán prestar servicios en días do-
mingos y festivos más allá de las cinco de la tarde.”. 
 

-o- 
 
 Se designó diputado informante, a don Tucapel Jiménez Fuentes. 
 
 Sala de la Comisión, a 23 de septiembre de 2014. 
 
 Acordado en sesiones de fechas 5 y 19 de agosto, y 23 de septiembre del presente año, 
con asistencia de la Diputada señora Pascal, doña Denise, y de los Diputados señores Andra-
de; Barros; Boric; Campos; Carmona; De Mussy, Jiménez; Melero; Monckeberg, don Cris-
tián; Monckeberg, don Nicolás; Saffirio y Vallespín. 
 
 (Fdo.): PEDRO N. MUGA RAMÍREZ, Abogado, Secretario de la Comisión”. 
 
 
20.	INFORME	DE	LA	COMISIÓN	DE	EDUCACIÓN	RECAÍDO	EN	EL	PROYECTO,	INICIADO	EN	

MENSAJE,	CON	URGENCIA	“SUMA”,	QUE	“REGULA	LA	ADMISIÓN	DE	LOS	Y	LAS	ESTUDIANTES,	
ELIMINA	EL	FINANCIAMIENTO	COMPARTIDO	Y	PROHÍBE	EL	LUCRO	EN	ESTABLECIMIENTOS	

EDUCACIONALES	QUE	RECIBEN	APORTES	DEL	ESTADO.”.	(BOLETÍN	N°	9366‐04)	
 
“Honorable Cámara 
 
 La Comisión de Educación pasa a informar acerca del proyecto de ley, en primer trámite 
constitucional y reglamentario, con urgencia calificada de “suma”, originado en un mensaje 
de S.E. la Presidenta de la República, que regula la admisión de los y las estudiantes, elimina 
el financiamiento compartido y prohíbe el lucro en establecimientos educacionales que reci-
ben aportes del Estado. 
 Asistieron en representación del Ejecutivo, el Ministro de Educación, señor Nicolás Ey-
zaguirre Guzmán; la Subsecretaria de Educación, señora Valentina Quiroga Canahuate; el 
Secretario Ejecutivo de la Reforma Educacional, señor Andrés Palma Irarrázaval, y los ase-
sores señores Patricio Espinoza, Exequiel Silva, Misleya Vergara, Tatiana Klima, Hugo 
Arias y Valeria Ortega. 
 Asimismo, concurrieron a exponer diversas personas e instituciones, a las audiencias 
públicas que efectuó la Comisión, constancia de las cuales se encuentra en el acápite relativo 
a la discusión general del proyecto. 
 
I. CONSTANCIAS REGLAMENTARIAS PREVIAS. 
 
 1) Idea matriz o fundamental del proyecto. 
 La iniciativa legal propone poner el fin al lucro, el término de la selección escolar y la 
derogación del sistema de financiamiento compartido en establecimientos que reciben recur-
sos públicos, que apuntan a dar un marco sustentable que permita avanzar en asegurar el 
derecho a una educación de calidad, reducir las desigualdades y garantizar, de manera efecti-
va, la libertad de los padres, madres y apoderados para elegir la educación de sus hijos. 
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 2) Normas de quórum especial. 
 Son disposiciones de carácter orgánico constitucional los N°s 1), 2), 3), 4), 7), 8) y 9) del 
artículo 1°, que modifican los artículos 3°, 4°, 5°, 10, 13, 45 y 46 de la ley N° 20.370 revis-
ten el carácter de orgánicos constitucionales. Todos estos artículos fueron sometidos a con-
trol previo de constitucionalidad por parte del Tribunal Constitucional, el cual, mediante rol 
N° 1363 (considerando décimo), de fecha 28 de julio de 2009, declaró que eran constitucio-
nales (con algunas prevenciones en el caso de los artículos 10 y 46) y que revestían carácter 
orgánico constitucional. Tal como el propio Tribunal lo ha declarado en diversos fallos (entre 
ellos, rol 548 considerando séptimo), y lo dispone la propia Carta Fundamental en su artículo 
66, las normas que modifican a una ley orgánica constitucional revisten su misma naturaleza. 
 Por su parte, el N° 6) del artículo 1°, sustituye el artículo 12, que en su momento no fue 
declarado como norma orgánica constitucional. Sin embargo, el inciso segundo, nuevo, que 
se le introduce, regula los principios básicos del sistema de admisión de los establecimientos 
educacionales, temática que está contemplada en el artículo 13, el cual si reviste ese carácter. 
 El N° 5), letras a) y f) y el N° 6) del artículo 2° también revisten este carácter. Este artícu-
lo modifica el DFL sobre Subvención del Estado a Establecimientos Educacionales. Al res-
pecto, el Tribunal Constitucional ha señalado que aunque el reconocimiento oficial del esta-
blecimiento educativo es uno de los requisitos impuestos por la ley de Subvenciones en su 
artículo 6° para impetrar el beneficio de la subvención, la determinación y regulación de ésta 
en sus diversas modalidades no es una materia que el artículo 19 N° 11°, inciso quinto, de la 
Constitución Política reserve a la ley orgánica constitucional de enseñanza, a la cual, como es 
sabido, únicamente corresponde establecer los requisitos mínimos que deberán exigirse en 
cada uno de los niveles de la enseñanza básica y media, señalar las normas objetivas de gene-
ral aplicación que permitan al Estado velar por su cumplimiento, y establecer las exigencias 
para el reconocimiento oficial de los establecimientos educacionales de todo nivel (rol 771, 
considerando noveno). 
 Sin embargo, el numeral 5), letra a), que modifica el artículo 6° del DFL citado, sustituye 
uno de los requisitos necesarios para obtener el reconocimiento oficial del Estado, estableci-
do por el tantas veces mencionado artículo 46, exigiendo a los sostenedores particulares 
constituirse como corporaciones o fundaciones sin fines de lucro. Sobre esta materia, el Tri-
bunal Constitucional en los considerandos duodécimo a vigesimoquinto del rol 1363, desa-
rrolla ampliamente la exigencia de que el sostenedor se organice como persona jurídica de 
derecho privado cuyo objeto social único sea la educación (antes se permitía la existencia de 
sostenedores personas naturales) y sostiene que tiene la convicción que la exigencia de per-
sonalidad jurídica del sostenedor para obtener reconocimiento oficial se ajusta plenamente a 
la Constitución. 
 Por su parte, el numeral 5), letra f), dispone la exigencia de que los establecimientos no 
sometan la admisión de sus estudiantes a procesos de selección. Una norma similar contenía 
el proyecto de ley que modificó el régimen de jornada escolar completa diurna y otros cuer-
pos legales. Sobre el particular, el Tribunal Constitucional se pronunció en rol 410, por un 
requerimiento formulado por diversos diputados, y en sus considerandos septuagésimosepti-
mo a septuagésimonoveno señaló que “fluye con entera claridad que esa disposición regula 
materias propias de la ley Orgánica Constitucional de Enseñanza. Asimismo, en rol 1022, 
considerandos cuarto a noveno, el Tribunal Constitucional declaró que una norma similar, 
establecida en el caso de la subvención educacional preferencial, contenida en la ley  
N° 20.248, era de rango orgánico constitucional. 



CÁMARA DE DIPUTADOS 1 2 8

 El numeral 6), en cuanto incorpora los artículos 7° bis, 7° ter y 7° quinquies, que estable-
cen el proceso de admisión de los estudiantes. Esta es una materia regulada originalmente en 
el artículo 13 de la ley General de Educación, que ha sido declarado orgánico constitucional. 
Asimismo, en rol 1022, considerandos cuarto a noveno, el Tribunal Constitucional declaró 
que una norma similar, establecida en el caso de la subvención educacional preferencial, 
contenida en la ley N° 20.248, era de rango orgánico constitucional. 
 También reviste carácter orgánico constitucional el número 4) del artículo 3°, que agrega 
una letra i) nueva en el artículo 76, dentro de las conductas calificadas como infracción gra-
ve, y es rango orgánico constitucional por cuanto constituye una causal para una eventual 
revocación del reconocimiento oficial de los establecimientos (rol 1022, considerando sexto). 
 Finalmente, tiene el mismo carácter el artículo segundo transitorio, que hace que no sea 
aplicable para este caso particular el artículo 46 de la ley General de Educación, que fuera 
declarado como orgánico constitucional en su momento. 
El proyecto, por otra parte, no contempla normas de quórum calificado. 
 3) Normas que requieren trámite de Hacienda. 
 Que, de acuerdo con el artículo 220 del Reglamento de la Corporación, las siguientes 
normas del proyecto de ley aprobado por la Comisión deben ser conocidos por la Comisión 
de Hacienda. 
 -Los N°s 13) y 16) del artículo 2° (que modifica el decreto con fuerza de ley N° 2, de 
1998, del Ministerio de Educación, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado 
del decreto con fuerza de ley N° 2, de 1996, sobre Subvención del Estado a Establecimientos 
Educacionales) 
 El numeral 13) elimina el TITULO II, referido a la Subvención a Establecimientos Edu-
cacionales de Financiamiento compartido y del sistema de becas. 
 El numeral 16) que introduce un nuevo Párrafo 9º, en el Título III de la ley, estableciendo 
y regulando el aporte por gratuidad destinada a los establecimientos educacionales que se 
indican. 
 -Los N°s 1), 2), 6), 7), 8), 9), 10), 11) y 12) del artículo 4° (que modifica la ley N° 20.248 
que establece una ley de Subvención Escolar Preferencial)  
 El numeral 1) que extiende la subvención a los denominados “alumnos preferentes”. 
 El numeral 2) define el concepto de “alumnos preferentes” y fija el procedimiento a través 
del cual el Ministerio de Educación reconocerá tal calidad. 
 El numeral 6) mediante el cual reemplaza la tabla del artículo 14 de la ley que establece el 
valor unitario de la subvención escolar, incrementándose los valores para alumnos priorita-
rios, desde el primer nivel de transición de educación parvulario hasta 6° básico y de los 
alumnos desde 7°básico a 4° medio. 
 El numeral 7) fija el valor de la subvención respecto de los alumnos preferentes, en base a 
la determinación y valores que se fijan respecto de los alumnos prioritarios del artículo 14. 
En tal sentido, al aumentarse mediante la indicación los montos propuestos originalmente 
para aquellos, aumentan también los de éstos.  
 El numeral 8) modifica el artículo 15 de ley que hace extensiva la subvención a los soste-
nedores de establecimientos educacionales clasificados como autónomos o emergentes, en el 
sentido de introducir para la determinación de su monto a los alumnos preferentes. 
 El numeral 9) modifica el numeral 3 del artículo 19° de la ley, en el sentido de incorporar 
dentro de las actividades docentes complementarias en los procesos de enseñanza y aprendi-
zaje que debe efectuar los sostenedores de establecimientos emergentes, a los alumnos prefe-



SESIÓN 76ª, EN MARTES 7 DE OCTUBRE DE 2014 1 2 9

rentes. Estas actividades se incorporan al Convenio de Igualdad de Oportunidades y Exce-
lencia Educativa, en razón del cual, el Ministerio de Educación a su vez, debe no sólo verifi-
car y hacer recomendaciones, sino también efectuar el traspaso de los fondos al sostenedor, a 
través del aporte permanente, al tenor de lo señalado en el artículo 20°.  
 El numeral 10) modifica el artículo 20° de la ley que establece el aporte adicional para los 
establecimientos clasificados como emergentes, para contribuir al financiamiento del diseño 
y ejecución del Plan de Mejoramiento Educativo, en el sentido de incorporar para la determi-
nación de su monto al de la subvención que ahora también se aplica respecto de los alumnos 
preferentes. En tan sentido, el aporte fiscal será superior, consecuente con el aumento de 
alumnos beneficiarios de la subvención. 
 El numeral 11) modifica el artículo 24° de la ley referido a los establecimientos que pier-
dan el carácter de autónomo o emergentes y pasan a ser clasificados “en recuperación”. El 
efecto es que perderán la subvención preferencial, tanto de aquella establecida en el artículo 
14 (alumnos prioritarios) y se incorpora la nueva subvención preferencial del artículo 14 bis 
nuevo (alumnos preferentes); sin perjuicio en ambos casos se seguir percibiendo el aporte 
extraordinario del artículo 27. 
 El numeral 12) modifica el artículo 27° de la ley referido al aporte extraordinario cuyo 
monto se calcula en base al que tendría el establecimiento educacional de contar con subven-
ción preferencial, agregándose la referencia respecto de los alumnos preferentes que incorpo-
ra el proyecto. 
 -El artículo 5°, que señala que el mayor gasto fiscal que represente la aplicación de la 
presente ley se financiará con cargo a los recursos que contemple anualmente la Ley de Pre-
supuestos del Sector Pública, en la Partida 09 del Ministerio de Educación. 
 -Los artículos sexto, noveno, duodécimo, decimotercero, decimocuarto y decimoquinto 
transitorios. 
 Artículo sexto: su texto fue reemplazado por otro en el que se autoriza al sostenedor que 
haya adquirido dicho carácter por aplicación del artículo segundo transitorio, para acceder al 
fondo de Garantía para pequeños empresarios (FOGAPE) para asegurar el financiamiento 
que entidades públicas o privadas les otorguen con el fin de adquirir los inmuebles en donde 
funcionen los establecimientos educacionales. Eventualmente podría generar gasto fiscal en 
el largo plazo, por la ejecución de las garantías. 
 Artículo noveno: su texto original fue reemplazado por otro en que se establece la facul-
tad del Estado de adquirir, en circunstancias excepcionales y para asegurar el derecho a la 
educación de los estudiantes, los inmuebles donde funciona un establecimiento educacional, 
de propiedad de aquel sostenedor que haya manifestado expresamente al Ministerio de Edu-
cación su voluntad de no continuar prestando el servicio educacional. Al tenor del informe 
financiero, la eventual adquisición de realizará con cargo a los recursos que provea la Ley de 
Presupuestos, durante los periodos establecidos en la Ley.  
 Artículo duodécimo: su texto fue reemplazado por uno nuevo, en donde se regula con 
mayor precisión la subvención estatal respecto de aquellos establecimientos educacionales de 
financiamiento compartido una vez que entre en vigencia la ley. Se establecen el plazo y 
condiciones para mantenerse en dicho régimen, que se deroga a través del proyecto.  
 Artículo decimotercero: regula el cobro mensual promedio por alumno que pueden reali-
zar los establecimientos educacionales que sigan adscritos al régimen de financiamiento 
compartido, durante el primer año de vigencia de la ley, para lo cual se establecen topes en 
base a las subvenciones que reciba el establecimiento. 
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 Artículo decimocuarto: establece y regula el monto de la Subvención para los estableci-
mientos que sigan adscritos al régimen de financiamiento compartido. A través de la indica-
ción, se reemplazó la tabla que contempla el texto para su cálculo y determinación; como 
asimismo, la medida de valor: de pesos corrientes a unidades de fomento. 
 Artículo decimoquinto: establece y regula el pago del aporte por gratuidad que establece 
el proyecto y el valor del aporte en USE (unidades de subvención escolar) para el primer año 
de vigencia de la ley hasta alcanzar la suma que establece el numeral 16 del artículo 2° del 
proyecto. 
 4) Aprobación general del proyecto de ley. 
 El proyecto fue aprobado, en general, por 8 votos a favor y 5 en contra, con el voto favo-
rable de las diputadas señoras Cristina Girardi Lavín, Yasna Provoste Campillay y Camila 
Vallejo Dowling, y de los diputados señores Fidel Espinoza Sandoval, Rodrigo González 
Torres, Giorgio Jackson Drago, Alberto Robles Pantoja y Mario Venegas Cárdenas (Presi-
dente), y el voto en contra de la diputada señora María José Hoffmann Opazo y los diputados 
señores Jaime Bellolio Avaria, Romilio Gutiérrez Pino, José Antonio Kast Rist y Felipe Kast 
Sommerhoff. 
 5) Diputado informante. 
 Se designó diputado informante al señor Mario Venegas Cárdenas. 
 
II. IDEAS FUNDAMENTALES O MATRICES DEL PROYECTO. 
 
 Realizar un cambio profundo de paradigma en el sistema educativo, que se funda en la 
convicción de que la educación es un derecho social. Para ello, el presente proyecto consta 
de tres ejes fundamentales: 1) el fin al lucro en establecimientos que reciben recursos públi-
cos, 2) el término de la selección escolar y 3) la derogación del sistema de financiamiento 
compartido, que apuntan a dar un marco sustentable que permita avanzar en asegurar el dere-
cho a una educación de calidad, reducir las desigualdades y garantizar, de manera efectiva, la 
libertad de los padres, madres y apoderados para elegir la educación de sus hijos. 
 Es así, que se debe terminar con el financiamiento compartido porque segrega a las fami-
lias en función de su capacidad de pago, limitando así su libertad de elección. 
 Asimismo, se hace necesario acabar con la selección escolar ya que agrava dicha segrega-
ción, incentivando y permitiendo que sean los establecimientos quienes escogen a sus estu-
diantes de conformidad al capital social, económico y cultural de las familias, y no los pa-
dres, madres y apoderados quienes escogen los establecimientos de su preferencia, tal como 
lo garantiza la Constitución. 
 Lo anterior restringe la experiencia educativa, entendida como el proceso de formación de 
ciudadanas y ciudadanos integrales, afecta la cohesión social y limita las posibilidades de 
aprendizaje de las y los estudiantes. 
 Finalmente, debe prohibirse el lucro en los establecimientos que reciban recursos públi-
cos, para asegurar que todos los aportes que la sociedad destina a la educación sean inverti-
dos en ella y su mejoramiento constante. 
 En definitiva, este proyecto busca avanzar en terminar con las desigualdades estructurales 
del sistema educativo, a fin de que el Estado de Chile garantice a toda su población el dere-
cho a una educación de calidad. 
 Si bien nuestro país ha mostrado avances relevantes en materia educativa, dar hoy este 
paso es fundamental para seguir avanzando. La experiencia internacional muestra que la 
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existencia de lucro, selección y copago, tal como hoy existen en nuestro sistema, es una sin-
gularidad ausente de los sistemas educativos de los países desarrollados. Avanzar hacia la 
modernización de nuestro sistema educativo, la mejora de la calidad, el fortalecimiento de la 
educación pública y la reducción de las desigualdades, requiere de los cambios estructurales 
planteados por la Reforma Educativa que el Gobierno ha propuesto al país, cambios en los 
cuales el presente proyecto avanza de manera significativa. 
 A) Fundamentos. 
 Según se expresa en el mensaje remitido por S.E. la Presidenta de la República, la Refor-
ma busca avanzar hacia un cambio en el paradigma de la educación, a fin de reconocerla 
como un derecho social fundamental, poseedora de un valor público y republicano innegable, 
y que por tanto debe ser garantizada por el Estado asegurando su provisión gratuita en el 
contexto de un sistema mixto. 
 En consecuencia, con los cambios institucionales propuestos, se busca asegurar que el 
foco del sistema educacional esté efectivamente en la mejora de los procesos educativos y no 
en la competencia por estudiantes. La educación de calidad es un derecho de todos los niños, 
niñas y jóvenes de Chile. En la Constitución se establece que todos y todas deben poder ac-
ceder a ella de manera gratuita, desde el segundo nivel de transición parvularia y en los nive-
les de educación básica y media.  
 Destaca el mensaje que los objetivos del fin al copago o financiamiento compartido con-
sisten en alcanzar la gratuidad escolar en los establecimientos que reciben aportes del Estado. 
El rol del Estado es lograr que una educación de calidad no dependa de la capacidad de pago 
de las familias. 
 La supresión del copago constituye una medida concreta de progresión en la garantía y 
efectividad del derecho a la educación en los términos establecidos en el artículo 13 del Pac-
to Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
 Como la evidencia ha mostrado, el financiamiento compartido aumenta de manera impor-
tante la segregación escolar y social. Por lo mismo, avanzar hacia la gratuidad escolar en los 
establecimientos que reciben fondos del Estado es un paso importante para reducir aquella. 
 No obstante lo ya señalado, no es suficiente reducir el efecto agregado del financiamiento 
compartido en segregación. Es necesario, al mismo tiempo, constituir las escuelas en espa-
cios de integración, inclusión y diversidad. Para ello, el proyecto propone aumentar la cober-
tura de la subvención escolar preferencial por tramos, de forma que se inviertan recursos 
acorde al costo de educar a cada niño, niña o joven según sus necesidades. 
 Asimismo, se hace presente que los objetivos del fin a la selección dicen relación con 
iimpedir la discriminación arbitraria por características socioeconómicas, académicas o cul-
turales de las familias. El proyecto apunta a consagrar el igual trato que deben dar los esta-
blecimientos a todos los niños, niñas y jóvenes de Chile. 
 La eliminación de los mecanismos de discriminación que utilizan algunos establecimien-
tos permite avanzar en la dirección de concebir la educación como un derecho al que se ac-
cede en igualdad de condiciones y de forma transparente y objetiva. 
 La selección escolar contribuye a la segregación, dado que genera establecimientos más 
homogéneos socioeconómica y académicamente. Su eliminación nos permitirá avanzar hacia 
un país que acoge y potencia los talentos de todas sus hijas e hijos. 
 La existencia de la selección por características socioeconómicas o culturales atenta con-
tra el derecho a la educación dado que no permite que los padres, madres y apoderados ten-
gan las mismas posibilidades de elegir establecimientos educativos. Por tanto, con su elimi-
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nación, se acaba con una arbitraria discriminación y se hace efectiva la libertad de los padres, 
madres y apoderados para elegir el proyecto educativo que deseen para sus hijos. 
 Finalmente, los objetivos que persigue la iniciativa gubernamental con el fin al lucro son 
aasegurar que cada peso que se entrega en subvenciones se invierta en educación. 
 Es fundamental que el interés de los privados que se sientan convocados por la educación 
sea la realización de un proyecto educativo. Por la naturaleza de este interés, es esperable que 
los privados sigan participando en un sistema que les otorgue recursos públicos en la medida 
en que éstos sean destinados exclusivamente a ser invertidos en el quehacer educacional. 
 La finalidad de la libertad de enseñanza, en los términos de nuestra Constitución, es am-
parar el efectivo desarrollo de aquellos proyectos educativos y no amparar el interés privado 
por lucrar.  
 El proyecto establece aumentos significativos de los recursos públicos para educación 
escolar a través de diferentes vías. En ese marco, tiene como objetivo el que los sostenedores 
estén motivados a invertir el total de los recursos disponibles en los procesos de aprendizaje 
y su mejora, evitando que la búsqueda de excedentes vaya en merma de la calidad educativa. 
A todo evento, tales excedentes deberán ser reinvertidos para la mejora, continuidad y desa-
rrollo de las actividades educativas de los establecimientos.  
 B) Comentario sobre el articulado del proyecto. 
 El proyecto consta de cinco artículos permanentes y veinte artículos transitorios. 
 Por el artículo primero se modifica el decreto con fuerza de ley N° 2, del 2009, del Minis-
terio de Educación, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 20.370 
con las normas no derogadas del decreto con fuerza de ley N° 1, de 2005, a fin de impedir 
discriminaciones arbitrarias en los procesos de admisión de los establecimientos educaciona-
les reconocidos oficialmente por el Estado. 
 Por el artículo segundo se modifica el decreto con fuerza de ley N° 2, de 1998, del Minis-
terio de Educación, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto con 
fuerza de ley N° 2, de 1996, sobre Subvención del Estado a Establecimientos Educacionales. 
 Se establece como requisito para ser beneficiario de subvenciones educacionales que los 
sostenedores estén constituidos como personas jurídicas sin fines de lucro, a fin de garantizar 
que todos los recursos que se destinen a los establecimientos educacionales que reciban apor-
tes estatales sean invertidos exclusiva e íntegramente en fines educativos. 
 Se regula especialmente los fines y uso de los recursos que reciben los establecimientos. 
Se establece un marco normativo para impedir triangulaciones u otras operaciones mediante 
contratos con personas relacionadas a los involucrados en los procesos educativos. 
 Se impone una nueva exigencia a los establecimientos que opten por recibir aportes esta-
tales, referente a la propiedad de los inmuebles y activos esenciales para impartir educación 
escolar. Dichos bienes deberán ser de propiedad del respectivo sostenedor o del Estado, in-
dependientemente de su administración. 
 Se crea un nuevo sistema de admisión a los establecimientos que reciben aportes estatales 
a fin de impedir discriminaciones arbitrarias. Mediante este sistema, y en aquellos casos en 
donde la demanda supere los cupos disponibles, se aplicará un mecanismo de postulación y 
admisión transparente y no discriminador para la asignación de los cupos.  
 La postulación a los establecimientos será a través de una plataforma, a la que los padres, 
madres y apoderados podrán acceder en los respectivos establecimientos, en oficinas habili-
tadas por el ministerio y desde sus casas a través de internet.  
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 Se regulan también mecanismos de admisión especiales para aquellos establecimientos 
cuyas modalidades artísticas o características históricas lo justifiquen. 
 Se deroga todo el régimen referente al financiamiento compartido, a fin de asegurar la 
gratuidad escolar para todos los estudiantes. 
 El proyecto crea una nueva subvención de gratuidad para todos aquellos establecimientos 
sin fines de lucro y que no se sometan al régimen del financiamiento compartido o que deci-
dan abandonarlo, facilitando así la transición hacia el nuevo régimen. 
 Por el artículo tercero se modifica la ley N° 20.529 que establece un Sistema de Asegu-
ramiento de la Calidad de la Educación Parvularia, Básica y Media y su Fiscalización. 
 Se fortalecen las atribuciones de la Superintendencia de Educación, en especial, aquellas 
relacionadas al control de las subvenciones, la gratuidad y los procesos de admisión. Tam-
bién se refuerza la transparencia en la administración y gestión de todos los establecimientos 
educacionales que reciban financiamiento estatal. 
 Por el artículo cuarto se modifica la ley N° 20.248 que establece una ley de Subvención 
Escolar Preferencial. Se amplía su cobertura por medio de un segundo tramo de beneficia-
rios, cubriendo a los estudiantes pertenecientes a las familias del 80% más vulnerable del 
país. El monto que se asignará a este segundo tramo será la mitad de la Subvención Escolar 
Preferencial de los alumnos prioritarios. 
 El artículo quinto establece que el mayor gasto fiscal que represente la aplicación de la 
esta ley se financiará con cargo a los recursos que contemple anualmente la Ley de Presu-
puestos del Sector Público, en la Partida 09 del Ministerio de Educación. 
 El artículo primero transitorio establece la fecha de entrada en vigencia de esta ley. 
 El artículo segundo transitorio fija el plazo para que los sostenedores que reciban aportes 
del estado transfieran su calidad a una persona jurídica de derecho privado sin fines de lucro. 
 El artículo tercero transitorio establece un procedimiento para que los sostenedores que 
hayan ejercido la facultad establecida en el artículo anterior, puedan percibir un aporte por 
infraestructura. 
 El artículo cuarto transitorio establece la composición de las comisiones regionales. 
 El artículo quinto transitorio se refiere al convenio suscrito entre el beneficiario y el sos-
tenedor para percibir el aporte por infraestructura.  
 El artículo sexto transitorio establece que el sostenedor al que se le haya transferido tal 
calidad en virtud del artículo segundo transitorio, podrá transferir a quien reciba el aporte por 
infraestructura una renta mensual con los límites que el mismo artículo expresa. 
 El artículo séptimo transitorio fija el plazo de 12 años desde la entrada en vigencia de esta 
ley para que el sostenedor (artículo segundo transitorio) pueda adquirir, con cargo a la sub-
vención, el inmueble donde funciona el establecimiento. Asimismo, establece que la prohibi-
ción de celebrar actos y contratos con personas relacionadas en los términos del decreto con 
fuerza de ley N° 2, de 1998, que no se aplicará en los casos que la misma norma contempla. 
 El artículo octavo transitorio fija un plazo de dos años contados desde la publicación de 
esta ley, para que el sostenedor que opta por dejar de percibir la subvención, lo comunique a 
la comunidad educativa y los requisitos de tal comunicación. 
 El artículo noveno transitorio establece un plazo de seis meses para que el Ministerio de 
Educación dicte el reglamento que regula este párrafo, el que deberá ser firmado por el Mi-
nisterio de Hacienda. 
 El artículo décimo transitorio encarga a la Superintendencia de Educación la fiscalización 
del cumplimiento de lo establecido en las disposiciones transitorias precedentes. 
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 El artículo undécimo transitorio establece que los establecimientos educacionales que a la 
fecha de publicación de esta ley reciban financiamiento compartido, en conformidad al Título 
II del decreto con fuerza de ley N° 2, de 1998, podrán seguir afectos a dicho régimen hasta el 
año escolar que se inicie 10 años después de la publicación de la presente ley, para cuyo 
efecto se mantendrá vigente el referido Título con excepción de sus artículos 24 y 25, y algu-
nas las modificaciones introducidas en el artículo segundo . 
 El artículo duodécimo transitorio señala que en el período señalado en el artículo anterior, 
los establecimientos educacionales de financiamiento compartido que sigan adscritos a ese 
régimen, podrán efectuar cobros mensuales que irán disminuyendo anualmente. 
 El artículo decimotercero transitorio establece reglas para el cálculo de la subvención, en 
los establecimientos educacionales adscritos al régimen de financiamiento compartido. 
 El artículo decimocuarto transitorio prescribe que el aporte por gratuidad que establece el 
artículo segundo numeral 16 de esta ley se comenzará a pagar a contar del inicio del año es-
colar subsiguiente de su publicación. Además, establece la gradualidad del valor del aporte. 
 El artículo decimoquinto transitorio establece para los establecimiento educacionales que 
a la fecha de publicación de esta ley, estén adscritos al régimen de financiamiento comparti-
do, y obtén por convertirse en gratuitos la obligación de comunicarlo al secretario regional 
ministerial respectivo. Asimismo, establece que la imposibilidad de que dichos sostenedores 
puedan realizar cobros en el plazo señalado en el artículo décimo primero transitorio. 
 El artículo decimosexto transitorio determina que entrará en vigencia al año escolar subsi-
guiente de la publicación de esta ley, lo dispuesto en el numeral 6 de los artículos primero y 
segundo, con la salvedad que incorpora en su inciso segundo. 
 El artículo decimoséptimo transitorio establece para los establecimientos que a la fecha de 
publicación de esta ley, sean de financiamiento compartido, la imposibilidad de impetrar la 
SEP y los aportes de la ley N° 20.248 para los alumnos preferentes. 
 El artículo decimoctavo transitorio prescribe que la SEP por alumnos preferentes se co-
menzará a pagar a contar del inicio del año escolar subsiguiente a la publicación de esta ley. 
 El artículo decimonoveno transitorio establece que los niveles de tercer y cuarto de ense-
ñanza media se incorporan gradualmente a la SEP para alumnos preferentes y los aportes 
adicionales y extraordinarios, en la misma gradualidad establecida en el artículo duodécimo 
transitorio. 
 C) Informe financiero. 
 El Ejecutivo acompañó a esta iniciativa un informe financiero, que se transcribe a conti-
nuación. 
 
I. Antecedentes. 
 El proyecto de ley considera cambios en las normas que regulan los niveles de la educa-
ción parvularia, básica y media, que abarca la ley General de Educación, la ley de Subven-
ciones, la ley que establece el Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educación y su 
Fiscalización y la ley de Subvención Escolar Preferencial. 
 A continuación se describen las normas del proyecto de Ley que tienen impacto financiero: 
 -Artículo Segundo: modifica el decreto con fuerza de ley N° 2, de 1998, del Ministerio de 
Educación, ley de Subvención del Estado a los Establecimientos Educacionales, donde se 
establece el principio de la educación gratuita sin fines de lucro. 
 Estas normas disponen que, para impetrar la subvención, los sostenedores de los estable-
cimientos educacionales deberán constituirse en personas jurídicas sin fines de lucro, ser 
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propietario del o los inmuebles donde funciona el establecimiento adecuado para ejercer la 
función educacional y cumplir con todos los estándares de calidad educativa conforme lo 
establecen las normas legales. 
 En este contexto, cabe destacar en este artículo las siguientes normas: 
 a.- Crea el Aporte por Gratuidad con un valor mensual, en régimen, de 0,45 USE, equiva-
lente a $ 9.476 por alumnos, la cual podrán impetrar los sostenedores por los estudiantes de 
primer y segundo nivel de transición de educación parvularia, educación general básica, en-
señanza media, incluida la educación especial y de adultos, y los alumnos de los estableci-
mientos regidos por el Decreto Ley N° 3166, del año 1980. 
 b.- Se elimina el Titulo II que establece la Subvención a Establecimientos Educacionales 
de Financiamiento Compartido. 
 -Artículo cuarto: modifica la ley N° 20.248, ley de Subvención Escolar Preferencial, esta-
bleciendo como nuevos beneficiarios de esta subvención a los denominados alumnos prefe-
rentes que son aquellos estudiantes que no tengan la calidad de alumnos prioritarios y cuyas 
familias pertenezcan al 80% más vulnerable del total nacional. 
 La subvención escolar preferencial para los alumnos preferentes será de 0,847 unidades 
de subvención educacional (USE) para los estudiantes desde el primer nivel de transición de 
educación parvularia hasta 6° básico y de 0,5645 USE desde 7° básico a 4 ° medio, esto es 
equivalente en pesos a $ 17.836 y $ 11.887 mensuales, respectivamente, monto al cual 
podrán acceder los sostenedores de los establecimientos educacionales incorporados al régi-
men de la Subvención de Educación Preferencial. 
 -Artículos transitorios: los artículos transitorios establecen la gradualidad en la aplicación 
de la nueva estructura de financiamiento del Sistema Escolar. 
 En este contexto: 
 a) El artículo décimo cuarto transitorio establece que el valor del Aporte por Gratuidad en 
régimen se alcanzará en un periodo de 3 años, correspondiendo al primer año 0,25 USE, el 
segundo año 0,35 USE y el tercer año y siguientes 0,45 USE, equivalentes en pesos a  
$ 5.265, $ 7.370 y $ 9.476, respectivamente, lo que beneficiará a todos los estudiantes de los 
establecimientos educacionales gratuitos. 
 b) Los sostenedores podrán impetrar la Subvención Escolar Preferencial por alumnos 
preferentes, en la medida que se vayan incorporando gradualmente a este sistema. 
 c) Los Artículos décimo primero, décimo segundo y décimo tercero transitorios conside-
ran un plazo de 10 años para que los establecimientos de Financiamiento Compartido puedan 
ir adecuando su estructura al nuevo sistema de educación gratuita. 
 Los establecimientos que se mantengan con financiamiento compartido durante el periodo 
de transición, estarán afectos a una modalidad en que los valores de cobro mensual estarán 
expresados en pesos, congelándose el valor máximo que pueden cobrar en $ 84.233 mensua-
les, monto que disminuirá anualmente conforme procedimiento que establece esta ley. 
 d) El artículo tercero transitorio establece la posibilidad de que los sostenedores particula-
res organizados como una persona con fines de lucro puedan ofrecer transferir al Estado el 
dominio del o los inmuebles donde funcionan el o los establecimientos educacionales sub-
vencionados de su propiedad. 
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II. Efectos del Proyecto sobre el Presupuesto Fiscal. 
 1.- Por efecto de la aplicación de los Artículos Segundo y Cuarto del proyecto de ley. 
 El proyecto de ley representa un mayor gasto Fiscal en régimen estimado de $ 520.997 
millones, monto que se alcanzaría después de 10 años de publicada esta ley, bajo los siguien-
tes supuestos principales: 
 a) Se mantiene la matrícula del año 2013, de los alumnos de los establecimientos educa-
cionales subvencionados, incluidos los de los establecimientos regidos por el decreto ley  
N° 3.166, de 1980. 
 b) En el periodo de transición, se asume que los establecimientos educacionales se incor-
poran voluntariamente a la Subvención Escolar Preferencial y al Aporte por Gratuidad, en la 
medida que los nuevos aportes superen los ingresos que obtienen por Financiamiento Com-
partido. 
 c) En régimen, se asume que toda la matricula subvencionada se ha incorporado al Aporte 
por Gratuidad y a la Subvención Escolar Preferencial. 
 Dada la gradualidad dispuesta en la Ley para su aplicación, se muestra a continuación un 
detalle de la evolución del mayor gasto Fiscal anual: 
 

Millones de $ 2014 

Año de Aplicación 
Aporte por 
Gratuidad 

SEP para 
alumnos 

preferentes

Por no 
descuento de 
subvenciones 

de Fin. 
Compart. 

Total 

1° año 154.642 124.611 1.854 281.107
2° año 222.171 129.625 2.258 354.054
3” año 291.927 134.081 2.915 428.923
Régimen (Año 11) 335.653 168.314 17.030 520.997
 
 Adicionalmente, en atención a los incentivos que genera este proyecto de ley para que los 
establecimientos educacionales se incorporen al régimen de subvención escolar preferencial, 
se espera que en el futuro se incremente el gasto por concepto de subvención escolar prefe-
rencial para alumnos prioritarios. 
 2.- Por efecto de la aplicación de los Artículos tercero, cuarto y quinto transitorios. 
 En estas normas se establece que el Estado adquirirá la infraestructura educacional a los 
sostenedores particulares con fines de lucro, que sean propietarios de los establecimientos 
educacionales, que quieran venderla en las condiciones que se establecen en esta ley, consi-
derando 12 años para las respectivas transferencias de recursos. Sobre la base de las estima-
ciones iniciales del Ministerio de Educación, el mayor gasto Fiscal por este concepto podría 
alcázar un máximo de $ 233.192 millones anuales, por 12 años, dependiendo del número de 
sostenedores que opten por esta alternativa, y la matrícula de sus alumnos. 
 
III. ANTECEDENTES DEL PROYECTO. 
 
 A) Incidencia en la legislación vigente. 
 1. Constitución Política de la República. 
 El artículo 19 asegura a todas las personas: 
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 10°. El derecho a la educación. 
 La educación tiene por objeto el pleno desarrollo de la persona en las distintas etapas de 
su vida. 
 Los padres tienen el derecho preferente y el deber de educar a sus hijos. Corresponderá al 
Estado otorgar especial protección al ejercicio de este derecho.  
 Para el Estado es obligatorio promover la educación parvularia, para lo que financiará un 
sistema gratuito a partir del nivel medio menor, destinado a asegurar el acceso a éste y sus 
niveles superiores. El segundo nivel de transición es obligatorio, siendo requisito para el in-
greso a la educación básica. 
 La educación básica y la educación media son obligatorias, debiendo el Estado financiar 
un sistema gratuito con tal objeto, destinado a asegurar el acceso a ellas de toda la población. 
En el caso de la educación media este sistema, en conformidad a la ley, se extenderá hasta 
cumplir los 21 años de edad. 
 Corresponderá al Estado, asimismo, fomentar el desarrollo de la educación en todos sus 
niveles; estimular la investigación científica y tecnológica, la creación artística y la protec-
ción e incremento del patrimonio cultural de la Nación.  
 Es deber de la comunidad contribuir al desarrollo y perfeccionamiento de la educación; 
 11°. La libertad de enseñanza incluye el derecho de abrir, organizar y mantener estable-
cimientos educacionales. 
 La libertad de enseñanza no tiene otras limitaciones que las impuestas por la moral, las 
buenas costumbres, el orden público y la seguridad nacional.  
 La enseñanza reconocida oficialmente no podrá orientarse a propagar tendencia político 
partidista alguna.  
 Los padres tienen el derecho de escoger el establecimiento de enseñanza para sus hijos. 
 Una ley orgánica constitucional establecerá los requisitos mínimos que deberán exigirse 
en cada uno de los niveles de la enseñanza básica y media y señalará las normas objetivas, de 
general aplicación, que permitan al Estado velar por su cumplimiento. Dicha ley, del mismo 
modo, establecerá los requisitos para el reconocimiento oficial de los establecimientos edu-
cacionales de todo nivel. 
 2. Decreto con fuerza de ley N° 2, de 2009, del Ministerio de Educación. 
 Este decreto fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 20.370 con 
las normas no derogadas del decreto con fuerza de ley N° 1, de 2005. 
 La ley N° 20.370, que establece la ley general de educación, regula los derechos y deberes 
de los integrantes de la comunidad educativa; fija los requisitos mínimos que deberán exigir-
se en cada uno de los niveles de educación parvularia, básica y media; regula el deber del 
Estado de velar por su cumplimiento, y establece los requisitos y el proceso para el recono-
cimiento oficial de los establecimientos e instituciones educacionales de todo nivel, con el 
objetivo de tener un sistema educativo caracterizado por la equidad y calidad de su servicio. 
 Esta norma fue objeto de control previo de constitucionalidad. Por sentencia rol N° 1363, 
de 28 de julio de 2009, el Tribunal Constitucional declaró, en relación con las normas que 
este proyecto modifica: 
 1. Que los artículos 11, incisos segundo y siguientes, y 12 del proyecto de ley no conten-
ían normas propias de ley orgánica constitucional. 
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 2. Que eran constitucionales los artículos 3°, 4°, 5°, 11, inciso primero, 13 y 46 (con las 
precisiones que se indican en los considerandos decimosegundo a vigesimoquinto, respecto 
de la letra a)1). 
 Que el artículo 10 del proyecto era igualmente constitucional en el entendido de que el 
reglamento interno del establecimiento al que se alude reiteradamente en su texto no puede 
condicionar, limitar ni restringir el ejercicio del derecho asegurado en el N° 11 del artículo 
19 de la Ley Fundamental. 
 3. Decreto con fuerza de ley N° 2, de 1998, del Ministerio de Educación. 
 Este decreto fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto con fuerza de 
ley N° 2, de 1996, sobre Subvención del Estado a Establecimientos Educacionales. 
 Sobre esta materia, el Tribunal Constitucional, mediante rol N° 771, de fecha 19 de junio 
de 2007, con ocasión de un requerimiento de diputados sobre la inconstitucionalidad de dis-
posiciones del proyecto de ley contenido en el boletín N° 3953-04, que introducía modifica-
ciones al decreto con fuerza de ley N° 2, de 1998, del Ministerio de Educación, que aprueba 
el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley sobre subvención del Estado a esta-
blecimientos educacionales, que fuera rechazado, señaló que la subvención escolar no es 
materia de ley orgánica constitucional. 
 “SÉPTIMO. Que la subvención educacional, como el Tribunal Constitucional lo precisara 
en su sentencia de catorce de junio de dos mil cuatro, es el “beneficio económico que el Es-
tado otorga a los establecimientos de enseñanza que cumplen las exigencias previstas en la 
normativa legal respectiva” (considerando decimonoveno); 
 “OCTAVO. Que la legislación sobre subvenciones es un medio -entre otros posibles- que 
el Estado utiliza para cumplir el deber que la Constitución le impone en el artículo 19  
N° 10°, incisos cuarto y quinto, de concurrir a financiar un sistema gratuito que asegure el 
acceso de toda la población al segundo nivel de la educación parvularia y a los niveles básico 
y medio de educación, como también el deber del artículo 1°, inciso quinto, de asegurar el 
derecho de las personas a participar con igualdad de oportunidades en la vida nacional. A 
través de la subvención se procura que todas las personas gocen efectivamente del derecho a 
la educación, pero las normas que fijan su monto, clases y requisitos para impetrarla, no tie-
nen el carácter de una ley que regule un derecho constitucional y, por tal razón, ha sido posi-
ble que esa legislación esté contenida en un decreto con fuerza de ley, denominado usual-
mente Ley de Subvenciones, lo que no sería constitucionalmente procedente si la misma tu-
viese el carácter de ley regulatoria de un derecho constitucional, ya que, atendido lo dispues-
to en el artículo 64, inciso segundo, de la Carta Fundamental, se prohibe delegar facultades 
legislativas al Presidente de la República en materias comprendidas en las garantías constitu-
cionales; 
 “NOVENO. Que aunque el reconocimiento oficial del establecimiento educativo es uno 
de los requisitos impuestos por la Ley de Subvenciones en su artículo 6° para impetrar el 
beneficio de la subvención, la determinación y regulación de ésta en sus diversas modalida-
des no es una materia que el artículo 19 N° 11°, inciso quinto, de la Constitución Política 
reserve a la ley orgánica constitucional de enseñanza, a la cual, como es sabido, únicamente 
corresponde establecer los requisitos mínimos que deberán exigirse en cada uno de los nive-
les de la enseñanza básica y media, señalar las normas objetivas de general aplicación que 

                                                   
1 En el Considerando Vigesimo quinto Que, por todas las consideraciones anteriores, este Tribunal tiene la 
convicción que la exigencia de personalidad jurídica del sostenedor para obtener reconocimiento oficial se 
ajusta plenamente a la Constitución. 
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permitan al Estado velar por su cumplimiento, y establecer las exigencias para el reconoci-
miento oficial de los establecimientos educacionales de todo nivel;.” 
 4. Ley Nº 20.529. 
 Esta ley establece un sistema de aseguramiento de la calidad de la educación parvularia, 
básica y media y su fiscalización. 
 Disponer que es deber del Estado propender a asegurar una educación de calidad en sus 
distintos niveles. Para dar cumplimiento a dicha responsabilidad crea un Sistema Nacional de 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Parvularia, Básica y Media. 
 Este sistema tiene por objeto, asimismo, propender a asegurar la equidad, entendida como 
que todos los alumnos tengan las mismas oportunidades de recibir una educación de calidad. 
 La ley entiende por educación el proceso de aprendizaje permanente que abarca las distin-
tas etapas de la vida de las personas y que tiene como finalidad alcanzar su desarrollo espiri-
tual, ético, moral, afectivo, intelectual, artístico y físico, mediante la transmisión y el cultivo 
de valores, conocimientos y destrezas. 
 Agrega que la educación se enmarca en el respeto y valoración de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales, de la diversidad multicultural y de la paz, y de la identidad 
nacional, capacitando a las personas para conducir su vida en forma plena, para convivir y 
participar en forma responsable, tolerante, solidaria, democrática y activa en la comunidad, y 
para trabajar y contribuir al desarrollo del país y se manifiesta por medio de la enseñanza 
formal o regular, de la enseñanza no formal y de la educación informal. 
 Por sentencia de 4 de agosto de 2011, autos Rol N° 2.009, el Tribunal Constitucional de-
clara: 
 1. Que no se pronuncia en control preventivo de constitucionalidad sobre las siguientes 
disposiciones del proyecto de ley remitido, por no contener normas propias de Ley Orgánica 
Constitucional: artículos 9°, 10, 11, 19, inciso primero, 34, 35, 41, letras c), d), e), f), h), i), 
j), k), l), m), n), ñ) y o), 42, 43, 45, 47, 48, 49, letras a), c), d), e), f), g), h), i), j), 1), m), n), 
ñ), o), p), q), r) y s), 84, 85, incisos segundo, tercero y cuarto, 98, 101, 102, 103, 104, 108 y 
112 del aludido proyecto de ley. 
 2. Que son orgánicas constitucionales y constitucionales las siguientes disposiciones del 
Proyecto de Ley remitido: artículos 1º, 3º, letras a), b) y g), 4º, inciso primero, 19, incisos 
segundo, en la parte que dispone: “Dicha resolución podrá ser impugnada mediante los re-
cursos administrativos señalados en la ley N° 19.880, y tercero, 32, 33, 38, 41, letras a). b) y 
g), 49, letra k), 50, 73, letras c), d), e) y f), 74, 76, letras c) y d), 81, en la parte que dice: “ni 
la de revocación del reconocimiento oficial del Estado”, 83, 85, inciso quinto, y 94, serán 
declaradas conformes a la Constitución Política. 
 3. Que son orgánicas constitucionales y constitucionales las siguientes disposiciones del 
proyecto de ley remitido, en el entendido que en cada caso se indica: 
 -Artículo 19 inciso tercero en el entendido que no menoscaba el derecho a reclamo, ya 
que sólo crea un ficticio recurso de reposición para ante el Secretario Ejecutivo, en circuns-
tancia que de él no emana el acto objetado, además de ampliar la posibilidad de deducir el 
recurso jerárquico ante el Consejo a un caso que, en los términos explicados, de ordinario no 
sería procedente. 
 -Artículo 49, letra b) en el entendido de que sin perjuicio de la atribución fiscalizadora 
que este precepto confiere a la Superintendencia de Educación, quedan subsistentes las facul-
tades de fiscalización que corresponden a la Contraloría General de la República en relación 
con el uso de recursos públicos; artículo 85, inciso primero, en el entendido de que la acción 
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de reclamación que dicho precepto contempla es sin perjuicio de los otros recursos y accio-
nes constitucionales y legales que procedan; artículo 110, en el entendido que lo es sin per-
juicio de las demás atribuciones que le competen a la Contraloría General de la República. 
 4. Que son inconstitucionales la parte del artículo 19, inciso segundo, del proyecto que 
dice “sólo en virtud de algún error de información o procedimiento que sea determinante en 
la ordenación del establecimiento educacional” y el artículo 86 del mismo, por lo que deben 
ser eliminadas del texto del proyecto de ley remitido. 
 5. Ley Nº 20.248. 
 Esta ley establece una subvención escolar preferencial, destinada al mejoramiento de la 
calidad de la educación de los establecimientos educacionales subvencionados, que se impe-
trará por los alumnos prioritarios que estén cursando primer o segundo nivel de transición de 
la educación parvularia, educación general básica y enseñanza media. 
 Dispone que para los efectos de la aplicación de la subvención escolar preferencial se 
entiende por prioritarios a los alumnos para quienes la situación socioeconómica de sus 
hogares dificulte sus posibilidades de enfrentar el proceso educativo. 
 Mediante Rol N° 1022, de fecha 23 de enero de 2008, el Tribunal Constitucional declaró: 
 1. Que la letra b) del artículo 6° del proyecto remitido es constitucional. 
 2. Que el inciso tercero del artículo 28 y la letra c) del número 6) del artículo 37 del pro-
yecto remitido son constitucionales. 
 3. Que no le corresponde al Tribunal pronunciarse respecto de la letra f) del artículo 7° del 
proyecto remitido, por versar sobre materias que no son propias de ley orgánica constitucional. 
 B) Legislación comparada2. 
 Elección escolar y selección en el sistema educativo. De acuerdo a un estudio de la Orga-
nización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) del año 2012, en los últi-
mos 25 años, más de dos tercios de los países de la OCDE han aumentado para los padres las 
opciones de elección escolar, y sería una de las cuestiones más debatidas en materia de polí-
tica educativa actual. 
 En este contexto, la selección de los candidatos a las escuelas, es decir, la determinación 
final de sus futuros alumnos, aparece como una consecuencia directa de su postulación. La 
elección escolar consiste en la posibilidad que tienen los padres de escoger el colegio al cual 
desean que sus hijos asistan, sea que se trate de escuelas del sistema escolar público o privado. 
 Esta decisión, idealmente, se efectúa sobre la base de información clara y adecuada res-
pecto de las características de cada establecimiento (según factores académicos y extra 
académicos, como por ejemplo, la religión o la cercanía a la residencia familiar). Finalmente, 
de acuerdo al Scott S. Cowen Institute for Public Education Initiatives, este sistema pretende 
que los padres puedan escoger aquel colegio cuyo proyecto educacional esté más acorde con 
los valores y expectativas de cada familia. 
 Sin embargo, la elección escolar está determinada por el número limitado de vacantes 
disponibles en las escuelas escogidas, especialmente cuando se trata de establecimientos de 
reconocida mayor calidad. Es en estos casos en los que surgen diversos mecanismos, dis-
puestos por las autoridades administrativas en el sistema público de educación, o por los 
mismos colegios, cuando se trata de los establecimientos privados, para seleccionar, dentro 
de un amplio número de candidatos, a los alumnos que finalmente asistirán a ellos.  

                                                   
2 Antecedentes proporcionados por la Biblioteca del Congreso Nacional en Informe denominado “Sistemas 
de admisión y,o selección en los colegios en EE.UU. (Boston), Holanda y Francia” 
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 Los defensores de la elección escolar a menudo argumentan que la introducción de meca-
nismos de mercado en la educación permite un acceso igualitario a la educación de calidad 
para todos, pues la ampliación de las oportunidades de elección de la escuela permite a todos 
los estudiantes -incluidos los desfavorecidos y los que asisten a las escuelas de bajo rendi-
miento- para cambiarse a mejores escuelas. 
 Además, la elección permitiría satisfacer las preferencias de los padres en cuanto a pro-
yectos educativos y se generaría competencia entre los establecimientos por los recursos, lo 
que incentivaría a la mejora e innovación de los establecimientos educacionales. 
 Pero, debido a que la elección escolar siempre ha estado disponible para las familias aco-
modadas a través de la movilidad residencial y por medio de la matrícula en escuelas priva-
das, los defensores sugieren que la expansión de la opción escolar para todos, incluyendo a 
los estudiantes de bajos ingresos y de las minorías, aumentaría la equidad. Los programas de 
opción escolar podrían ser percibidos como conducentes a una mejora general de la calidad 
de la educación y el fomento de la eficiencia y la innovación. 
 Por otro lado, los críticos de la opción escolar sugieren que ésta puede exacerbar las des-
igualdades, ya que aumenta la ubicación de los estudiantes en las escuelas en función de su 
situación socioeconómica, su etnia y su capacidad, y la calidad puede llegar a ser cada vez 
más desigual entre las escuelas. Éstos argumentan que ello implica otorgar más ventajas a 
quiénes ya han tenido un mejor comienzo en la vida a causa de sus familias. También sugie-
ren que la opción escolar reduce el potencial único de las escuelas como los constructores de 
la cohesión social, pues éstas son segregadas en función de las características de los alumnos. 
 Finalmente, se ha señalado que los padres no tendrían información para tomar una deci-
sión óptima respecto de los establecimientos educacionales, pues no tendrían acceso a ella ni 
capacidad para procesarla, lo que estaría exacerbado en las clases sociales más vulnerables. 
 De acuerdo al estudio citado, la mayoría de los sistemas escolares de los países de la  
OCDE se basa en la asignación geográfica de los estudiantes a la escuela de su vecindario, en 
combinación con una cierta flexibilidad para permitir a las familias elegir entre otras escue-
las. Sin embargo, la elección de los padres es a menudo restringida de diferentes maneras, 
incluyendo los criterios de admisión académicos y otros. 
 En 27 de los 33 países de la OCDE, señala el estudio, la localización de la residencia fa-
miliar y su proximidad a la escuela es el principal criterio para la asignación de los estudian-
tes a las escuelas primarias y secundarias. Este método ha sido el que tradicionalmente ha 
prevalecido, ya que era visto como el método más idóneo para asegurar que todos los estu-
diantes tuviesen acceso a una escuela pública; para asegurar un viaje diario a la escuela lo 
más corto, seguro y conveniente posible; y para fortalecer los vínculos con la comunidad. 
 Los criterios para postular a una escuela diferente varían según cada país y el nivel educa-
cional. En la educación primaria el principal criterio de selección es el lugar de residencia, 
mientras que en las escuelas secundarias de primer ciclo suelen ser selectivas (17 países del 
total de 33). Por ejemplo, en Japón y en Holanda (Países Bajos), las escuelas tienen libertad 
para fijar los criterios de admisión. El criterio de asignación a las escuelas es comúnmente el 
académico y es determinante en 10 países (Austria, Austria, Chile, República Checa, Inglate-
rra, Estonia, Finlandia, Hungría, México, Holanda y Eslovaquia). 
 Otro criterio es la especialización de los programas escolares. En los Estados Unidos, 
algunos distritos asignan los estudiantes a las escuelas en consideración de su diversidad 
académica, el tamaño de la clase y la diversidad de ingresos. 
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 1. Estados Unidos. 
 Una de las funciones del gobierno federal de los Estados Unidos de Norteamérica es la 
educación, función que es administrada por el Departamento de Educación, a través del sis-
tema de escuelas públicas. Sin embargo, los Estados tienen la responsabilidad primordial de 
proveer un sistema educacional para la población, manteniendo y operando las escuelas 
públicas (generalmente a través de las juntas estatales de educación). Esta obligación está 
consagrada en todas las constituciones estatales. 
 En consecuencia, la legislación en materia educacional ha sido desarrollada tanto por el 
sistema federal como por los sistemas estatales. A nivel constitucional federal, no existe una 
norma positiva que explícitamente consagre el derecho fundamental a la educación, por lo 
que los gobiernos estatales han regulado el derecho a la educación al amparo de lo dispuesto 
en la Décima Enmienda de la Constitución federal de 1787. 
 Durante el último medio siglo, desde que la Organización de Naciones Unidas reconoció 
la educación como un derecho fundamental, han sido los tribunales norteamericanos, en par-
ticular, la Corte Suprema de los EE.UU. a partir de 195417, los que han establecido los 
parámetros del reconocimiento de cualquier derecho a la educación en el país18. Sin embar-
go, la propia Corte Suprema ha señalado, en repetidas ocasiones, que el derecho a la educa-
ción, en los EE.UU., no alcanza la categoría de derecho constitucional fundamental, ya que 
no está mencionado explícitamente en la Constitución federal. No obstante lo anterior, la 
propia Corte ha confirmado que esta cuestión permanece abierta.3 
 Para Slessarev-Jamir, la falta de un derecho constitucional a la educación se refleja tam-
bién en el hecho de que, en la actualidad, EE.UU. sigue siendo el único país miembro de las 
Naciones Unidas, además del fallido estado de Somalia, que no ha ratificado la Convención 
de Derechos del Niño (1989), que es un tratado clave de codificación del derecho a la educa-
ción para todos los niños. 
 Por otro lado, la mayoría de los 50 Estados, en forma individual, ha incorporado el dere-
cho a la educación en el lenguaje de sus constituciones estatales. Pero, la Corte Suprema de 
EE.UU. ha interpretado que el compromiso de cada estado con el derecho a la educación no 
exige una distribución equitativa de los fondos educativos estatales y locales entre todos los 
distritos escolares dentro de un estado determinado. Por tanto, dado que las escuelas públicas 
son financiadas principalmente por los impuestos al patrimonio locales, las comunidades más 
ricas (y que pagan impuestos más altos) pueden ofrecer una educación pública, primaria y 
secundaria, de mayor calidad. 
 En materia legislativa, en 1975 se promulgó la Ley de Educación para Todos los Niños 
Discapacitados (Education for All Handicapped Children Act), texto que fue revisado y re-
nombrado como Ley de Educación de los Individuos con Discapacidades (Individuals with 
Disabilities Education Act, IDEA). Esta Ley crea un derecho fundamental positivo federal a 
la educación pero sólo respecto de los niños con discapacidad. Luego, en el 2002, se dictó la 
                                                   
3 El primer reconocimiento nacional de lo que podría ser interpretado como “el derecho a la educación” se 
manifestó en la decisión de la Corte Suprema de 1954 (Brown v. Board), que consideró “inherentemente 
desigual” (violación de la cláusula de igualdad ante la ley, de la XIV Enmienda), y por lo tanto, inconstitu-
cional, el sistema de educación segregado que separaba las escuelas públicas, para blancos y afroamerica-
nos, en los estados sureños. Sin embargo, esta decisión de la Corte Suprema se abstuvo de definir realmen-
te la educación como un derecho fundamental, por lo que la política educativa fue vulnerable a interpreta-
ciones constitucionales variadas y al cambio de prioridades políticas. En “The Status of the “Right to Edu-
cation” in the United States”, de Helene SLESSAREV-JAMIR, Claremont School of Theology and the 
Claremont Lincoln University. Julio, 2011. Pp. 2-3. Disponible en: http://bcn.cl/1l0ae (Julio, 2014). 
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Ley de ningún niño se queda atrás (No Child Left Behind Act, NCLB), para mejorar el ren-
dimiento estudiantil con diversas disposiciones de largo alcance. Según Urchick, la NCLB es 
vista como un intento federal por mejorar la equidad en la educación y puede ser visto como 
evidencia de una declaración federal de un derecho fundamental positivo a la educación. 
 Por su parte, la libertad de enseñanza está basada en la decisión de la Corte Suprema de 
1972, en el caso Wisconsin vs. Yoder. La Corte Suprema debía pronunciarse sobre la consti-
tucionalidad de las leyes que imponían la obligatoriedad de la educación después del octavo 
grado escolar (hasta los 16 años). La ley estadual fue incumplida por un grupo de padres 
Amish, quienes reclamaron preferir la educación de sus hijos bajo los principios de su reli-
gión, antes que bajo un sistema obligatorio de educación. La Corte argumentó no era que los 
estados no podían establecer sistemas educacionales obligatorios, sino que el interés del Es-
tado por educar a los niños, incluso obligatoriamente, podía ser balanceado por otros dere-
chos fundamentales con los que pudiera colisionar, en este caso, la libertad de culto que con-
sagra la Primera Enmienda.  
 No obstante que el derecho conculcado era la libertad religiosa, fundada en esta sentencia, 
buena parte de la jurisprudencia estatal estadounidense admite el sistema de enseñanza en 
casa, por ejemplo, siempre que existan unas condiciones mínimas en el aprendizaje y los 
programas impartidos por los padres. 
 La educación es principalmente una responsabilidad estatal y local. La estructura de fi-
nanciamiento de la educación refleja esta situación, ya que priman los recursos provenientes 
de los gobiernos estatales, locales y de fuentes privadas, y sólo cerca de una décima parte son 
de fuente federal. 
 Por tanto, son los Estados, las comunidades y las organizaciones públicas y privadas de 
todo tipo las que establecen escuelas y colegios, desarrollan los planes de estudio y determi-
nan los requisitos para el ingreso y la graduación. 
 El distrito escolar es la unidad geográfica y al mismo tiempo, la entidad gubernamental 
(dirigida normalmente por la junta escolar, a cargo de la administración local de las escuelas 
primarias y secundarias en los EE.UU. Los distritos escolares pueden administrar de forma 
independiente, o ser dependientes del gobierno local, como una ciudad o condado. 
 En cuanto a su estructura, el sistema educativo se compone de la “educación inicial” 
(educación preescolar), seguida de educación primaria, desde los 5 a los 11 años, la educa-
ción secundaria (desde los 12 a 18 años) y la educación superior. 
 Asimismo, la educación secundaria a menudo se divide en junior high (también llamada 
middle school o escuela intermedia) para los alumnos de 11 a 14 años y senior high (entre los 
15 y los 18 años). 
 Desde el punto de vista de su propiedad y control, las escuelas primarias y secundarias se 
dividen en: 
 a) Escuelas públicas: que están regidas por las juntas de los distritos escolares locales 
(district boards), por lo que su autonomía es limitada. Aunque las políticas y regulaciones 
tienden a ser uniformes para todas las escuelas del distrito, éstas pueden variar entre los dis-
tritos. Los Estados dan variada la libertad curricular a las escuelas locales, pero la mayoría 
impone un marco curricular estatal básico. Se financian por medio de recursos estatales (pro-
venientes de impuestos a sus residentes) y en menor medida de los gobiernos locales. 
 b) Escuelas privadas: se rigen por sus propias juntas y generan sus propios ingresos opera-
tivos sin financiamiento del gobierno estatal o local (a través del cobro de matrícula). Pueden 
ser operados por juntas independientes o estar afiliados a una organización religiosa. Las 
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escuelas privadas tienen sus propias políticas de contratación y de admisión y determinan sus 
propios programas y políticas académicas. Sin embargo, prestan atención a los planes de 
estudio escolares locales y estatales y a las políticas de graduación, con el fin de facilitar la 
transferencia de estudiantes desde y hacia las escuelas públicas y para asegurar que los estu-
diantes que se gradúan puedan acceder a la educación superior.  
 c) Escuelas alternativas. Además de las escuelas públicas regulares y escuelas privadas, 
hay varias otras formas de educación que son reconocidas legalmente, como:  
 -Las escuelas (o programas) charter: son escuelas públicas establecidas por grupos de 
padres, comunidades u organizaciones, con el fin de cumplir con las necesidades específicas, 
atender a poblaciones especiales o adherir a planes de estudio o prácticas de enseñanza espe-
ciales. Éstas reciben financiamiento público, pero no están regidas por el distrito escolar y 
pueden inscribirse en ellas los alumnos de cualquier parte de un distrito. Estas escuelas fun-
cionan a través de un convenio o carta de desempeño (el charter), que establece la misión, el 
programa, la población estudiantil y los métodos de evaluación.  
 Al igual que las demás escuelas públicas tradicionales, las escuelas charter son gratuitas 
para los estudiantes. 
 -Las escuelas (o programas) magnet: son escuelas públicas regulares que tienen una ca-
racterística educativa especial (método de enseñanza, énfasis en un área académica, desarro-
llo de talentos, etc.), y pueden matricular a estudiantes de todo el distrito escolar. Su objetivo 
es promover la igualdad de acceso de los estudiantes de minorías a oportunidades educativas 
únicas. Ejemplos de este tipo de escuelas se encuentran con frecuencia en las áreas curricula-
res de ciencia y tecnología, artes y en los métodos de enseñanza tales como experimental, 
tradicional, Montessori, u otros. Estas escuelas públicas especializadas nacieron en 1973, en 
Cincinnati y Milwaukee.  
 Las legislaturas estatales han promulgado diversas formas de elección escolar con la in-
tención de mejorar el rendimiento de los estudiantes en todo el sistema educativo, buscando 
métodos innovadores de enseñanza y de administración escolar y proporcionando a los pa-
dres una alternativa a las escuelas públicas del barrio. 
 Así, aparecen como opciones escolares dentro del ámbito de la educación pública, entre 
otras, las políticas de inscripción abierta, las escuelas magnet y las escuelas charter. Hasta la 
fecha, 42 estados y el Distrito de Columbia han promulgado leyes permitiendo la creación de 
escuelas charter. Adicionalmente, 23 estados y el Distrito de Columbia han aprobado pro-
gramas de opción escolar que brindan apoyo e incentivos para que los padres puedan elegir 
las escuelas privadas en lugar de las escuelas públicas. Estas opciones incluyen los vales 
escolares tradicionales (certificados de financiamiento del estado que los padres de un estu-
diante pueden hacer valer en escuelas públicas o privadas), los créditos tributarios por becas 
y los créditos y deducciones de impuestos personales. 
 A nivel estatal, las legislaturas han promulgado diversas formas de elección escolar con la 
intención de mejorar el rendimiento de los estudiantes en todo el sistema educativo, buscan-
do métodos innovadores de enseñanza y de administración escolar y proporcionando a los 
padres una alternativa a las escuelas públicas del barrio. 
 Por último, de acuerdo a datos del Departamento de Educación de los EE.UU, en el año 
2011 (datos más recientes), existían 98.817 escuelas públicas (primarias, secundarias o com-
binadas), de las cuales 5.274 correspondían a escuelas charter (5,3% del universo de escuelas 
públicas). Por otra parte, en el mismo período, había 33.366 escuelas privadas en el país, esto 
es, el equivalente al 25% del número total de escuelas. 
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 En términos de matrícula, en el año escolar 2011-12, aproximadamente 49,5 millones de 
estudiantes (90,3%) estaban inscritos en escuelas públicas primarias y secundarias, mientras 
que unos 5,3 millones (9,7%) lo estaban en escuelas privadas. 
 El aumento de las posibilidades de elección de la institución educativa por parte de los 
padres ha sido uno de los principales temas de la política educativa durante los últimos 25 
años. En este sentido, los programas de admisión abierta, sea entre distritos escolares o de-
ntro de éstos, se han vuelto cada vez más comunes: en el año 2005, 27 Estados habrían apro-
bado leyes para autorizar a los distritos escolares para implementar esquemas de admisión 
dentro del distrito, y 20 Estados lo habrían hecho respecto de programas similares intra-
distritos. 
 En particular, se analizará el caso de la ciudad de Boston (Estado de Massachusetts) por 
cuanto ha sido citado en la discusión del proyecto como uno de los modelos del mismo en 
materia de selección.  
 La ciudad de Boston cuenta con un distrito escolar, dentro del cual existe un total de 135 
escuelas públicas (con cursos de kindergarten a grado 12, o K12), con un total de 55.027 
estudiantes (datos del período 2010-2011). Por su parte, la ciudad cuenta con 22 escuelas 
privadas (de diversos tipos: secundarias, primarias, sólo kínder y pre kínder, etc.). 
 En el distrito escolar de Boston los sistemas de admisión de alumnos de las escuelas 
públicas y privadas son muy distintos.  
 En materia de admisiones a las escuelas públicas, las normas regulatorias estatales dispo-
nen que los estándares utilizados en los procesos respectivos, incluyendo pruebas, recomen-
daciones y entrevistas, no pueden discriminar por motivos de raza, color, sexo, identidad de 
género, religión, origen nacional u orientación sexual ni la capacidad de hablar inglés (artícu-
lo 26.02 (4)).  
 Educación primaria. En enero de 2014, las Escuelas Públicas de Boston (BPS) comenza-
ron a utilizar un nuevo plan de selección escolar, denominado “Plan Basado en el Hogar” o 
PBH para los estudiantes en kindergarten hasta el 8vo grado (K8)86, con el fin de ayudar a 
los estudiantes a asistir a escuelas de calidad más cerca de su hogar.  
 Procedimiento. El sistema PBH ofrece a cada familia una lista personalizada de opciones 
escolares en base al domicilio residencial del estudiante, dentro de una milla a la redonda. Si 
es necesario, se agregan otras escuelas cercanas (“escuelas opcionales”) con buen desempeño 
en el MCAS. Estas escuelas opcionales ofrecen programas particulares tal como pre-
kindergarten, Clases de Trabajo Avanzado (AWC) y otros. 
 Las familias pueden escoger todas las opciones de escuelas que desee en orden de prefe-
rencia (a lo menos siete escuelas, con un promedio de entre 8 y 14 opciones). También se 
pueden seleccionar otras escuelas dentro de la ciudad.  
 Luego, los estudiantes son asignados a cada escuela por un sorteo computarizado, inten-
tando respetar las preferencias manifestadas (alta prioridad). Pero, si una escuela no tiene 
cupos disponibles para todos los estudiantes que la escogen como una opción, el sistema los 
asigna en base a la selección y a las prioridades existentes. Dentro de las prioridades están 
los hermanos, siempre que los padres lo soliciten pero ello no se encuentra garantizado en 
caso de que no existan cupos disponibles para todos. 
 Otra prioridad la tienen los estudiantes que finalizan el grado superior de una escuela pri-
maria, pues éstos tendrían garantizado un cupo en una escuela intermedia, o tienen prioridad 
para el próximo grado en otras escuelas de su lista personalizada, después de que los herma-
nos sean asignados. 
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 Si aplicadas las prioridades, no existen un número suficiente de plazas disponibles, éstas 
se asignan por un “número al azar,” un tipo de lotería, con el fin “desempatar” entre estu-
diantes en igualdad de condiciones. Por ejemplo, si existe un cupo para el 2° grado en la Es-
cuela Hale y todos los solicitantes con prioridad de hermanos han sido asignados, a los estu-
diantes restantes, inscritos durante la misma ronda, que escogieron dicha escuela como su 
primera opción, se les asigna un número al azar. Quien recibe el número más bajo (“mejor”) 
es asignado. 
 Listas de Espera. Si el estudiante no es asignado a su primera opción, se intenta asignarlo 
a una de sus otras opciones y también es colocado en un máximo de tres listas de espera. Su 
lugar en la lista de espera depende del período de inscripción, la prioridad de hermanos, las 
opciones escolares seleccionadas y el número al azar. Pero, ningún estudiante puede tener un 
lugar más bajo en la lista de espera que otro estudiante que se haya registrado en un período 
posterior de inscripción, sin importar las prioridades. Sin embargo, el lugar en la lista de es-
pera puede cambiar si las prioridades del estudiante cambian, afectando el lugar de los otros 
estudiantes en la lista. 
 Todas las listas de espera vencen al final del segundo período de calificaciones (enero del 
año siguiente). Una vez que se vuelven disponibles los cupos, primero se asignan los estu-
diantes con prioridad de hermanos de las listas de espera, y luego los demás estudiantes que 
se inscribieron en el mismo período. Los números al azar se utilizan, finalmente, como “des-
empates”, entre los estudiantes con las mismas prioridades.  
 Períodos de inscripciones. La inscripción y las asignaciones suceden en rondas. Para au-
mentar la probabilidad de ser asignados a una de las escuelas de preferencia, los estudiantes 
deben solicitarlo durante el primer período de inscripción para su grado respectivo. Estas 
fechas aplican tanto para las nuevas inscripciones como para los traslados del año escolar 
2014-2015. El primer período de inscripción es del 6 al 31 de enero de 2014, para kindergar-
ten, 6° y 9° grado, pero se recomienda inscribir en fechas específicas (por orden alfabético 
del apellido del padre, por ej: A–I: entre el 6 al 10 de enero). El segundo período de inscrip-
ción va del 5 de febrero al 21 de marzo de 2014 (kindergarten hasta el grado 12°), el tercer 
período desde el 24 de marzo al 9 de mayo de 2014 (cualquier grado) y el cuarto período del 
12 de mayo al 13 de junio de 2014 (cualquier grado).  
 La notificación de la asignación se envía al domicilio por correo alrededor de seis sema-
nas después del cierre de cada período de inscripción. Todos los estudiantes que reciben una 
nueva asignación escolar reciben un formulario de confirmación para informar si asistirá a 
una BPS en septiembre (inicio del año escolar).  
 Educación secundaria. A diferencia de las escuelas públicas primarias, los estudiantes 
pueden postular a cualquier escuela pública secundaria del distrito. Para ello puede solicitar-
se, online, una lista personalizada de las mismas. 
 Procedimiento. Los estudiantes que actualmente están matriculados en las BPS recibirán 
sus solicitudes de postulación en su escuela. En cambio, los estudiantes que se inscriben por 
primera vez en una escuela pública de Boston, deben ir personalmente a un Centro de Bien-
venida de BPS y llevar una serie de documentos al efecto (evidencias del domicilio actual, 
registro de vacunas, certificado de nacimiento, etc.). También puede hacerse una pre-
inscripción por Internet.  
 Al igual que en el caso de los estudiantes de la educación primaria, los estudiantes secun-
darios son asignados por una computadora que está programada con una fórmula matemáti-
ca, de acuerdo a las preferencias manifestadas en la solicitud de inscripción y a las priorida-



SESIÓN 76ª, EN MARTES 7 DE OCTUBRE DE 2014 1 4 7

des existentes. Desde la más alta a la más baja las prioridades son: 1. Hermanos + Zona de 
caminar, 2. Hermanos, 3. Zona de caminar y 4. Número al azar).  
 Los estudiantes que viven en la “zona de caminar”, esto es aproximadamente a 2 millas o 
menos de la escuela secundaria, tienen prioridad para el 50% de los cupos de cada escuela. 
La prioridad “zona de caminar” no es una variable en la educación primaria101. Finalmente, 
los números al azar son usados para “romper empates” entre estudiantes con las mismas prio-
ridades. 
 Listas de espera. Nuevamente se repite el sistema de listas de espera (máx. 3) en caso de 
un estudiante ser asignado a una escuela que no era su primera opción.  
 Procedimiento especial y asignaciones administrativas. No obstante lo anterior, existen 
tres escuelas públicas secundarias de Boston que admiten a sus estudiantes según los resulta-
dos del Examen de Admisión para Escuelas Independientes (ISEE, por sus siglas en inglés) y 
el promedio general de calificaciones en inglés y matemáticas del año escolar anterior y los 
dos primeros períodos de calificaciones del año en curso.  
 Además, la ley estatal de Massachusetts dice que todos los niños deben asistir a la escuela 
comenzando en septiembre del año calendario en que cumpla los seis años de edad. Los es-
tudiantes que no reciben una de sus opciones escolares o que no se inscriban en el proceso de 
asignación descrito son asignados administrativamente a la escuela más cercana a su hogar 
que tenga un cupo disponible.  
 Los períodos de inscripciones son los mismos que aquéllos para las escuelas primarias.  
 Las escuelas charter son escuelas públicas independientes destinadas a fomentar prácticas 
educativas innovadoras. Se financian gracias al cobro de matrícula, que se cobra, no al estu-
diante, sino al distrito escolar donde éste reside. El Estado, por su parte, reembolsa parcial-
mente al distrito patrocinador por los costos de matrícula incurridos.  
 La creación de escuelas charter en el estado de Massachusetts está permitida por ley esta-
tal desde 1993. Estas escuelas públicas pueden operar bajo la autorización otorgada, cada 5 
años, por la Junta de Educación estatal, que las fiscaliza108. La Ley establece una cuota 
máxima de 120 escuelas charter a operar simultáneamente en el Estado de Massachusetts.  
 Aunque las escuelas charter son escuelas públicas, su regulación estatal es diferente a la 
de las segundas en cuanto a sus procedimientos de admisión y reclutamiento de sus estudian-
tes. En primer lugar, la ley establece disposiciones especiales de antidiscriminación en esta 
materia. Estas escuelas públicas, sin perjuicio de su mayor autonomía respecto de las escue-
las públicas tradicionales, no pueden discriminar en base a raza, color, origen nacional, reli-
gión, sexo, identidad de género, origen étnico, orientación sexual, discapacidad mental o 
física, edad, ascendencia, rendimiento atlético, necesidad especial, dominio del idioma inglés 
o de un idioma extranjero, o al rendimiento académico previo.  
 Las escuelas charter pueden limitar la inscripción de alumnos en ciertos niveles (grados) 
específicos y pueden estructurar planes de estudio en torno a áreas específicas, como ma-
temáticas, ciencias o artes. La ley prohíbe efectuar cobros por solicitud de admisión a una 
escuela charter ni cargo de matrícula para los estudiantes.  
 Cualquier estudiante (incluso fuera del distrito escolar respectivo) puede solicitar su ad-
misión a una escuela charter. Sin embargo, tienen prioridad los estudiantes que residen en la 
ciudad o pueblo en el que la escuela está ubicada.  
 Si el número total de estudiantes que postula, que residen en la ciudad o pueblo en está 
ubicada la escuela o que son hermanos de estudiantes que ya asisten a dicho establecimiento, 
es mayor al número de cupos disponibles, se realiza una “lotería de admisión”, incluyendo a 
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todos los postulantes. Los estudiantes que no logran una plaza en una escuela charter deter-
minada quedan en lista de espera. 
 Cada escuela privada posee sus propios sistemas de admisión. A continuación se señalan 
los principales elementos comunes de los procesos de selección:  
 -Entrevistas obligatorias en la escuela con los futuros estudiantes y a veces sus padres.  
 -La mayoría de las escuelas requieren que los futuros estudiantes o sus padres completen 
un formulario de postulación (en papel o por Internet), acompañado del pago de una tasa. 
Los formularios requieren información básica del estudiante, tales como la edad, la escuela 
actual, la familia y los intereses. Además, el formulario puede incluir uno o más preguntas de 
ensayo para los estudiantes y, en algunos casos, para los padres o tutor.  
 -Normalmente se requiere un expediente académico oficial o copia del trabajo realizado 
en la(s) escuela(s) previa(s) del estudiante.  
 -Pueden solicitarse una o más cartas de recomendación, dependiendo de la escuela y el 
nivel (grado) al que se postula (por ej. de directores, consejeros, o profesores de matemáticas 
y lectura)  
 -Por último, se exige rendir pruebas de admisión (tanto para la educación primaria como 
secundaria, las cuales pueden ser diseñadas y administradas sus propias pruebas o elegir en-
tre una serie de exámenes estandarizados.  
 2. Francia. 
 El preámbulo de la Constitución del 27 de octubre de 1946 (que, junto a la Constitución 
de 4 de octubre de 1958, forma parte integrante del bloque constitucional vigente) establece 
varios derechos que implican una acción efectiva del Estado. 
 Específicamente, el párrafo 13 señala que la Nación garantiza la igualdad de acceso del 
niño y del adulto a la instrucción, a la formación profesional y a la cultura. Es un deber del 
Estado la organización de una educación pública obligatoria, gratuita y laica en todos los 
niveles. 
 El derecho constitucional a la educación se acompaña, a su vez, de la obligación legal de 
escolarización de los niños desde los 6 años hasta 16 años. De este modo, según Rapaport, el 
Estado tendría la obligación de garantizar la efectividad de un derecho que el mismo impone 
como obligatorio.  
 La jurisprudencia constitucional francesa interpreta la disposición de la Constitución fran-
cesa como una obligación de asegurar, sin discriminación alguna, el acceso a los servicios 
existentes en materia de educación.  
 De igual modo, en relación a la libertad de conciencia y al principio de igualdad, la misma 
jurisprudencia ha interpretado el derecho a la educación como una obligación de responder a 
las necesidades de educación de todos, en condiciones conformes al principio de igualdad, 
sin que el párrafo 13 implique un monopolio de la educación en beneficio del Estado. 
 En este contexto, la libertad de enseñanza constituye en Francia uno de los principios 
fundantes del sistema educativo francés, definida por la Ley Debré de 1959, que distingue 
los distintos tipos de establecimientos de educación privada. Asimismo, la libertad de ense-
ñanza se entiende como una libertad republicana reivindicada por la Iglesia Católica. 
 Entonces, conforme el Ministerio de Educación de Francia, la educación privada en Fran-
cia tiene su origen en la voluntad de mantener ciertos centros de educación religiosos. Sin 
embargo, estos establecimientos privados deben someterse igualmente al control del Estado, 
deben respetar los programas de enseñanza pública, y los docentes deben ser contratados por 
el Estado en concurso público. Además, sólo el Estado puede expedir diplomas y los exáme-
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nes están regulados a escala nacional. Por tanto, la libertad de enseñanza tiene como límite el 
derecho a la educación, lo que da legitimidad al Estado a intervenir. 
 El sistema educativo público francés está organizado en tres grandes etapas: escuela (de 
los 3 a los 10 años), colegio, de los 11 a los 14 años; y liceo, de los 15 a los 18 años.  
 La educación pública en primaria y secundaria es gratuita, neutra, laica y obligatoria de 
los 6 a los 16 años. La gran mayoría de los alumnos en Francia asiste a escuelas públicas, 
pues según Le Monde la educación pública francesa goza de gran prestigio68. No obstante lo 
anterior, los padres también pueden inscribir a sus hijos en una escuela privada o bien edu-
carlos en casa. 
 Por su parte, las escuelas privadas no están sometidas a las obligaciones y especificidades 
del sistema escolar francés. La Ley Debré de 1959 distingue tres tipos de establecimientos de 
educación privada. 
 a) Instituciones privadas sin contrato (Hors contrat), que se encuentran libres de los con-
tenidos impartidos en la enseñanza pública. Se trata, en su gran mayoría, de establecimientos 
de educación alternativa, tales como Montessori, Steiner o Waldorf, pero también incluye a 
instituciones privadas que preparan para rendir al examen de bachillerato (como los preuni-
versitarios chilenos). Estas instituciones alcanzan al 10% de la educación privada.  
 b) Instituciones privadas bajo contrato simple con el Estado (Sous contrat), que son libres 
de elegir sus profesores, pero pagados por el Estado. Estas instituciones están autorizadas 
solo para el nivel primario (6-10 años).  
 c) Instituciones privadas bajo contrato con el Estado (Sous contrat d’association), en las 
que sus profesores son contratados vía concurso público por el Estado, y es este último el que 
define el programa. Junto con la categoría anterior constituyen casi el 90% de la educación 
privada.  
 El control del Estado de estos tres tipos de instituciones está previsto por ley. Para las 
instituciones privadas sin contrato se trata de un control administrativo (orden público, reglas 
sanitarias, etc.) y pedagógico (para asegurar que la educación cumpla con los estándares 
mínimos de conocimientos requeridos al final del período de enseñanza obligatoria). Para las 
instituciones con contrato el control es más amplio, pues se verifica toda la aplicación del 
programa escolar y los docentes son evaluados.  
 Por tanto, los establecimientos de enseñanza públicos coexisten, dentro del servicio públi-
co de enseñanza, con los centros privados bajo contrato. Dichos centros, como contrapartida 
al contrato firmado con el Estado, se benefician de la ayuda estatal, pero se someten al con-
trol de éste y tienen la obligación de respetar los programas de enseñanza pública.  
 De acuerdo al Ministerio de Educación francés, 10.089.200 alumnos estaban matriculados 
en la enseñanza pública (83%) y 2.051.700 en escuelas privadas (17%). Por su parte, en ci-
fras del año escolar 2012-2013, el número de establecimientos públicos (de primaria y se-
gundaria) es de 55.600 (86%), mientras que los establecimientos privados (de primaria y 
segundaria) alcanzan los 8.700 (14%). 
 Una contribución obligatoria es lo que se conoce como “cuidado en el Colegio” (BSO), es 
decir, aquél cuidado otorgado antes o después de la jornada escolar o en vacaciones, con el 
objeto de ayudar a los padres que trabajan, pues los colegios trabajan con organizaciones 
especializadas que otorgan este beneficio. Sin embargo, parte de este costo puede ser reem-
bolsado a través de un subsidio asistencial, cumpliendo una serie de requisitos.  
 Finalmente, desde la Ley de 28 de marzo de 188275, la escolarización es obligatoria a 
partir de los 6 años, para todos los niños franceses o extranjeros que residan en Francia. Sin 
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embargo, la familia tiene la posibilidad de hacerse cargo de la educación de sus hijos, si así 
lo desean.  
 La escolarización obligatoria estaba en un principio prevista hasta la edad de 13 años, 
luego extendida a los 14 años, y, a partir de la Ordenanza nº 59-45 del 6 de enero de 1959, 
hasta los 16 años.  
 El mapa escolar determina las áreas de asignación de los establecimientos educacionales 
para los estudiantes en consideración al área geográfica donde estos habitan. Este sistema fue 
creado en 1963 y ha sufrido varias modificaciones desde entonces. 
 En la actualidad, la legislación francesa relativa al mapa escolar distingue la enseñanza 
primaria (desde los 3 a los 10 años) de la secundaria (desde los 11 a los 18 años). 
 Escuelas públicas. En la educación primaria, los colegios deben recibir a los alumnos sin 
prueba de admisión. De acuerdo al Código de la Educación, la asignación de un niño a una 
escuela pública se hace según el principio de “sectorisation scolaire”, es decir, es inscrito en 
la escuela de su lugar de residencia. Si la comuna tiene más que una escuela, la comuna se 
divide en sectores, según determinación del Ayuntamiento, correspondiendo al niño asistir a 
la escuela de su sector. Excepcionalmente, el Alcalde de la comuna puede otorgar una excep-
ción a la regla anterior119. 
 La enseñanza segundaria se compone del collège (11 a 14 años) y del lycée (14 a 17 
años). Cada collège y lycée tiene un sector y un distrito, respectivamente, definido. Los 
alumnos deben estar inscritos en el establecimiento del sector en lo cual tienen residencia. 
 Los alumnos que no residen en el sector pueden inscribirse en un collége o lycée con una 
autorización del inspector académico (l'inspecteur d'académie, directeur des services dépar-
tementaux de l'éducation nationale).  
 Asimismo, si no hay suficientes cupos en los establecimientos solicitados, la autorización 
de cursar los estudios en otros establecimientos es otorgada por el inspector académico, 
según el orden de prioridad siguiente:  
 -Alumnos con discapacidad.  
 -Alumnos que necesitan asistencia médica cercana al establecimiento.  
 -Becarios sociales,  
 -Alumnos con hermanos estudiando en el mismo establecimiento.  
 -Alumnos cuyo domicilio se encuentra cerca del establecimiento.  
 Escuelas privadas. Para matricularse en la educación privada, el alumno y sus padres de-
berán ponerse en contacto directamente con el establecimiento elegido. No existe una regla 
general de selección, sino que cada establecimiento tiene su propio reglamento. El único 
requisito común a los establecimientos privados es, para las clases bilingües, que los alumnos 
demuestren su nivel en el segundo idioma.  
 La jurisprudencia francesa reconoce la libertad de los establecimientos privados en la 
selección de sus alumnos. En una sentencia del 11 de septiembre de 2013, la Corte de Casa-
ción estimó que la admisión de un alumno constituye un contrato entre los padres del alumno 
y el establecimiento, contrato que dura el año escolar. Así, según la Corte de Casación si un 
establecimiento privado rechaza una reinscripción de un alumno para el año siguiente ello no 
constituiría un término abusivo de contrato.  
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 3. Holanda. 
 Al igual que en Francia, una característica del sistema educativo holandés es el principio 
de la libertad de enseñanza, consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política4.  
 En este artículo, también estaría resguardado el derecho a la educación, pues de acuerdo al 
numeral 4, las autoridades deben velar porque la educación primaria sea proporcionada en un 
número suficiente de escuelas públicas en todos los municipios. 
 En forma más extensa y detallada, la norma constitucional se refiere a la libertad de ense-
ñanza. En el numeral 2 del artículo 23 se señala que todas las personas son libres de propor-
cionar educación, sin perjuicio del derecho de supervisión de las autoridades. Lo anterior, 
continúa la norma, sin perjuicio de su derecho a examinar las competencias y la integridad 
moral de los profesores, que deben ser regulados por ley del Parlamento.  
 En el numeral 5 se dispone que los estándares requeridos a las escuelas financiadas con 
fondos públicos se deban regir por ley, pero teniendo en cuenta, en el caso de escuelas priva-
das, la libertad de prestación de la educación de acuerdo a la religión u otras creencias.  
 Por último, el numeral 6 agrega que los requisitos para la educación primaria (tanto para 
escuelas públicas como privadas) deben respetar, en particular, la libertad de las escuelas 
privadas de elegir sus métodos de enseñanza y nombrar a sus profesores.  
 Tal libertad de enseñanza se traduce en la posibilidad de las personas o entidades privadas 
de establecer una escuela, generalmente por motivos de religión o creencias educativas y se 
denominan colegios especiales confesionales. 
 La Ley de Educación Primaria exige a estos colegios confesionales, para obtener finan-
ciamiento estatal, demostrar entre otras cosas, que sean sin fines de lucro, que haya alumnos 
suficientes que asistan a clases y que se encuentren dentro del Plan de Escuelas del munici-
pio respectivo. 
                                                   
4 Artículo 23 de la Constitución holandesa: “1. La educación debe ser la preocupación constante del Go-
bierno. 
2. Todas las personas son libres de proporcionar educación, sin perjuicio del derecho de supervisión de las 
autoridades, considerando todas las formas definidas por la ley, de su derecho a examinar las competencias 
y la integridad moral de los profesores, que deben ser regulados por ley del Parlamento.  
3. La educación impartida por las autoridades públicas se regulará por Ley del Parlamento, con el debido 
respeto a la religión o creencias.  
4. Las autoridades velarán por que la educación primaria se proporciona en un número suficiente de escue-
las públicas en todos los municipios.  
Los cambios de esta disposición se podrán permitir bajo reglas establecidas por ley del Parlamento, siem-
pre que haya la oportunidad de recibir dicho tipo de educación, ya sea en una escuela pública o de otra 
manera.  
5. Los estándares requeridos a las escuelas financiadas en parte o en su totalidad con fondos públicos se 
regirán por ley del Parlamento, teniendo en cuenta, en el caso de escuelas privadas, la libertad de presta-
ción de la educación de acuerdo a la religión u otras creencias.  
6. Los requisitos para la educación primaria deberán ser tales que la estándares tanto de los colegios priva-
dos totalmente financiados con fondos públicos y de las escuelas públicas, estarán plenamente garantiza-
dos. Las disposiciones pertinentes deberán respetar, en particular, la libertad de las escuelas privadas de 
elegir sus métodos de enseñanza y nombrara los profesores como lo consideren necesario.  
7. Las escuelas privadas primarias que cumplan las condiciones establecidas por la Ley del Parlamento, se 
financiarán con fondos públicos, de acuerdo con los mismos estándares que las escuelas públicas. Las 
condiciones bajo las cuales la enseñanza secundaria privada y la enseñanza preuniversitaria recibirán apor-
tes de los fondos públicos, se establecerá por ley del Parlamento.  
8. El Gobierno deberá presentar informes anuales sobre la situación de la educación al Parlamento”.  
42 Constitución Política de Holanda, disponible en: http://bcn.cl/1lkwz (Julio, 2014). 
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 La educación pública, en cambio, no se basa en una religión o creencia particular, sino 
que es una educación para todos, sin embargo, ambos reciben la misma cantidad de dinero 
por parte del Estado y son responsables de la calidad de la educación y de la política finan-
ciera. 
 Sin perjuicio de la señalada libertad del sistema educativo, ésta está supeditada a un sis-
tema de supervisión y de rendición de cuentas, respecto de la calidad de la educación, y en 
especial, del cumplimiento de la libertad de enseñanza. El organismo estatal para estos efec-
tos es la Inspección de la Educación, que depende del Ministerio de Educación, Cultura y 
Ciencia.  
 Por su parte, la Ley de Educación Primaria, establece, en el artículo 8, cuáles son los obje-
tivos de la educación primaria, y señala que la educación debe permitir que los alumnos pue-
dan tener un desarrollo continuo en la educación; y que para adquirir los conocimientos ne-
cesarios y las habilidades sociales, culturales y físicas, la enseñanza debe centrarse en el de-
sarrollo emocional, intelectual y artístico.  
 También señala que con la educación se asume que los estudiantes están creciendo en una 
sociedad más pluralista; permite la promoción de la ciudadanía activa y la inclusión social, y 
por último también está dirigida a asegurar que los estudiantes tengan el conocimiento y la 
experiencia de diferentes culturas y orígenes.  
 Respecto a la calidad de la educación, el artículo 10 señala que la autoridad competente 
deberá asegurar la calidad de la educación en cada colegio, incluyendo en ella la preocupa-
ción por el personal, la calidad de la enseñanza y la ejecución del plan escolar.  
 En el mismo sentido, en la Ley de Educación Secundaria, el artículo 42 también establece 
el carácter público de educación, señalando que:  
 -La educación pública contribuye al desarrollo de los alumnos, con especial atención a los 
valores religiosos, filosóficos y sociales que viven en la sociedad holandesa, y reconociendo 
la importancia de la diversidad de esos valores.  
 -Las escuelas públicas están abiertas a los estudiantes, sin distinción de su religión o cre-
encias.  
 -La educación pública debe respetar la religión o creencias de todas las personas.  
 También en el artículo 23a se señala lo que se entiende por calidad de la educación en los 
mismos términos que respecto de la educación primaria.  
 Tal como ocurre en los casos de Estados Unidos y Francia, la educación pública es la 
mayoritariamente impartida en Holanda. Sin embargo, debido a la complejidad de las moda-
lidades educativas, se distingue los tipos de colegios según el nivel educativo.  
 En el nivel primario, comprendida entre los 4 a los 12 años de edad, la enseñanza puede 
adoptar alguna de las siguientes modalidades:  
 -Educación primaria ordinaria;  
 -Educación primaria especializada para niños con dificultades de aprendizaje o de con-
ducta.  
 -Educación primaria especializada para niños con discapacidad de aprendizaje.  
 A su vez, la educación primaria puede ser impartida por distintos tipos de establecimien-
tos educacionales según la propiedad de los mismos: 
 -Colegios públicos. Los colegios públicos (openbare scholen) están a cargo de los muni-
cipios y a los que pueden acceder todos los niños. La educación en estos colegios no se basa 
en una religión ni una creencia. Si no hay cupo en una escuela pública, el municipio debe 
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garantizar que el estudiante pueda ir a otra. Pero, si no existe una escuela pública en el barrio 
del estudiante, éste debe ser admitido en una escuela especial confesional.  
 En el ámbito de la educación secundaria (desde los 12 años), que prepara a los alumnos 
para una formación técnica o para la educación superior, el sistema educativo está basado, 
principalmente, en el rendimiento, pero no es rígido. Por ejemplo, permite a un alumno que 
comenzó a estudiar en secundaria para obtener una educación profesional (HAVO), poder 
tomar más cursos y calificar para ir a la universidad. En definitiva, se le permite al estudiante 
cambiar de dirección respecto al tipo de educación secundaria que elija, siempre y cuando 
cumpla con los requisitos exigidos.  
 -Colegios particulares, que no reciben financiamiento del Estado, sino que los padres deben 
asumir los gastos de escolaridad. Cualquier persona puede crear un colegio privado, pero, para 
poder impartir educación, deben ser reconocidos por el Ministerio de Educación, reconocimien-
to del cual participan la Inspección Escolar y el Municipio respectivo. Una institución sin reco-
nocimiento sólo puede dar lecciones a estudiantes que no están en edad escolar.  
 Hay distintos tipos de escuelas particulares en Holanda:  
 -Colegios internacionales o extranjeros. Están dirigidos principalmente a hijos de extran-
jeros que trabajan en Holanda y a los niños holandeses que han vivido en el extranjero duran-
te un número de años.  
 -Colegios B2. Son escuelas donde los estudiantes en un corto tiempo realizan la educa-
ción secundaria, para obtener un título, en el contexto que la educación secundaria en Holan-
da es obligatoria.  
 -Educación en el hogar. Sólo puede desarrollarse bajo condiciones muy estrictas, por 
ejemplo, por razones mentales o físicas, y requiere autorización del Ministerio, además de 
una verificación anual respecto de la exención al principio de obligatoriedad de la educación.  
 -Colegios particulares profesionales para adultos. Estas no requieren autorización del Mi-
nisterio para funcionar.  
 -Colegios especiales confesionales, que constituyen una categoría separada de las escuelas 
públicas y de las privadas. Los colegios especiales confesionales son administrados por una 
junta escolar independiente (no una autoridad gubernamental), y a menudo su educación está 
basada en una religión o ideología (por ejemplo, colegios católicos, judíos, protestantes, mu-
sulmanes o hindúes), aunque sus alumnos y profesores pueden tener una opinión/religión 
distinta. Este tipo de colegios hace único al sistema educativo holandés, pues aunque se trata 
en estricto rigor de educación privada, es financiada totalmente por el gobierno holandés, la 
igual que la educación pública79. Estos colegios no deben confundirse con la educación es-
pecial impartida en las escuelas especializadas en problemas de aprendizaje.  
 -Otros tipos de colegios. El sistema holandés de educación contempla, además de los ya 
mencionados, otros tipos de colegios, cuyos objetivos o métodos educativos difieren de los 
anteriores.  
 -Colegios especiales generales. Son escuelas que generalmente enseñan de acuerdo a su 
visión de la educación y de la crianza, y no sobre la base de religión o creencias. Por ejem-
plo, los colegios Montessori.  
 -Colegios comunitarios. Estas escuelas combinan la formación con otros servicios tales 
como el cuidado de los niños después de clases, actividades deportivas, bienestar y cultura 
(guardería, biblioteca, etcétera). A éstas acceden no sólo estudiantes sino también padres y 
vecinos.  
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 -Colegios especializados para niños con discapacidades. Este tipo de educación se divide 
en 4 grupos según el tipo de discapacidad (visual; auditiva, con problemas de lenguaje y cier-
tas formas de autismo; física o mental, enfermedades crónicas y epilepsia; y trastornos psi-
quiátricos o problemas de comportamiento). Estas escuelas tienen el mismo plan de estudio 
que los colegios regulares, pero los estudiantes tienen más tiempo para alcanzarlos. Las es-
cuelas cuentan con grupos más pequeños y hay más especialistas disponibles.  
 Por su parte, la educación secundaria puede ser realizada en cualquiera de estas formas 
(artículo 5° de la Ley de Educación Secundaria):  
 -Educación Científica Preparatoria o Preuniversitaria, que comprende seis años de estudio 
(desde los 12 hasta los 18 años). Esta educación prepara a los estudiantes para estudiar en la 
Universidad. Hay 2 tipos: atheneum y gymnasium.  
 -Educación General Secundaria Avanzada (HAVO), que comprende cinco años de estudio 
(desde los 12 a los 17 años), y prepara a los estudiantes para la educación profesional supe-
rior, o para pasar a la Educación preuniversitaria.  
 -Educación Profesional Preparatoria Secundaria (VMBO), que comprende cuatro años 
(desde los 12 hasta los 16 años), y que otorga a los alumnos egresados un certificado de apti-
tud profesional y, en algunos casos, prepara a los alumnos para la educación HAVO.  
 -Educación Práctica, que prepara a los jóvenes directamente para el mercado laboral, y los 
capacita en habilidades prácticas como cocina, pagar cuentas, interactuar con otras personas, 
etc. Los estudiantes que ingresan a este tipo de educación son niños que generalmente tienen 
dificultades de aprendizaje, o coeficiente intelectual entre 60 y 75.  
 Por tanto, como señalamos anteriormente, hay distintos niveles de formación y tipos de 
instituciones que se combinan entre sí. Así, los colegios de educación secundaria pueden 
impartir educación práctica, es decir, que capacita en habilidades prácticas para el mercado 
laboral; formación profesional preparatoria; educación general avanzada; o educación pre-
universitaria.  
 Por último, de acuerdo a los datos del último Informe sobre educación del Ministerio de 
Educación Cultura y Ciencias de Holanda, en el año 2012-2013, existía un total de 7.360 
instituciones que impartían educación primaria, de las cuales el 33% equivale a colegios 
públicos; el 60% a colegios especiales confesionales (30% son colegios protestantes y el otro 
30%, católicos), mientras que sólo el 7% corresponde a otros colegios particulares.  
 Asimismo, en cuanto al número de alumnos por colegio, el año 2012 era de 222 alumnos en 
promedio, por institución, donde el 31% de los alumnos asistía a colegios públicos, el 62% a 
colegios especiales confesionales (28% protestantes y el 34% católicos) y el 8% asistía a otros 
colegios privados.  
 Respecto a la educación secundaria, el reporte del Ministerio señala que el año 2012-2013 
existía un total de 645 colegios de educación secundaria, 43% de ellos colegios que ofrecían 
indistintamente las diversas clases de educación secundaria: VMBO, HAVO, VWO; y el 8% 
ofrece una educación elemental. A su vez, los colegios que ofrecían las diversas clases de 
educación secundaria existentes reunían al 70% de los alumnos. Sin embargo, el informe 
citado no da cuenta de si las instituciones que imparten educación secundaria son públicas o 
privadas.  
 De acuerdo a la Ley de Educación Obligatoria de 1969, la educación es obligatoria desde 
los 5 a los 16 años (optativa a partir de los 4 años) y su cumplimiento muy estricto. Para ello 
existe un oficial de asistencia en cada municipio que supervisa el cumplimiento de la ley por 
parte de los padres y los alumnos. Incluso, existen sanciones penales por ausentismo no justi-
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ficado y que pueden recaer en los alumnos, siempre que sean mayores de 12 años o en los 
padres. En el caso de los alumnos puede ser una multa o una sanción de servicio comunitario, 
y en el caso de padres o tutores, la multa puede llegar hasta los €3.900 euros, llegando, en los 
casos graves, hasta una pena de prisión no superior a un mes. 
 Los sistemas de ingreso a la educación primaria y secundaria en Holanda son muy dife-
rentes en razón de los objetivos de cada una de ellas.  
 Escuelas públicas. En la educación primaria son los padres los encargados de elegir el 
colegio para sus hijos. Para ello, los Municipios entregan información sobre las opciones 
disponibles por medio de Guías Escolares. En ellas se indican las escuelas que se encuentran 
ubicadas más cerca de sus domicilios, el enfoque educativo de cada escuela, su rendimiento 
académico y la infraestructura con que cuentan125.  
 Por su parte, el Ministerio de Educación, a través de la Inspección a la Educación pone a 
disposición del público el Mapa de Supervisión126 de cada colegio en el país.  
 Procedimiento. Respecto al procedimiento de selección, el Municipio al que pertenece el 
alumno, generalmente, envía una carta a los padres en la cual se detallan los pasos que deben 
seguir para inscribir a sus hijos en un colegio dentro del mismo. Esta carta, dependiendo del 
Municipio, puede ser enviada a partir del primer año hasta los 3 años de edad del niño.  
 En Ámsterdam, por ejemplo, existe una nueva política de inscripción para los niños naci-
dos a partir del 1 de julio de 2011. En primer lugar, los padres revisan la Guía Escolar, que 
proporciona información de todas las escuelas de educación primaria y secundaria, que in-
cluso permite comparar escuelas entre sí128. 
 Luego, el proceso de selección a la educación primaria se distingue según la fecha de na-
cimiento del estudiante. 
 -Los niños nacidos antes del 1 de julio de 2011 deben ser inscritos en uno o más colegios, 
elegidos por los padres, a partir de los 2 años de edad. Algunos colegios de educación prima-
ria de Ámsterdam tienen una lista de espera para los futuros estudiantes y reglas de prioridad 
de admisión, como hermanos de estudiantes ya inscritos, domicilio cercano al colegio, hijos 
de personal de la escuela, etc. Por tanto, en caso de postular a un colegio y no ser selecciona-
do, se debe buscar otro colegio. Sin embargo, estas reglas se aplican generalmente cuando 
hay exceso de solicitudes y los cupos de matrícula son menores, pero lo normal es que se 
efectúe el proceso de admisión por orden de inscripción.  
 -Los niños nacidos después del 1 de julio de 2011 están sujetos a una nueva política de 
admisión urbana de los colegios en colaboración con el municipio. Su objetivo es asegurar 
que la postulación y admisión escolar en Ámsterdam sea transparente, coherente y justa. 
Principalmente se pretende que los niños, en su gran mayoría, asistan a colegios dentro de su 
barrio, por lo que la prioridad de selección en el nuevo sistema está determinada por las pre-
ferencias y las distancias del hogar al colegio.  
 Período de inscripciones. En el sistema de la Ciudad de Ámsterdam, los padres reciben 
una carta del Municipio cuando el niño cumple 1 año, en la que se informa sobre la postula-
ción e ingreso a una escuela primaria. Cuando el niño cumple dos años, los padres reciben 
una tarjeta de registro, la que debe completarse con las escuelas preferidas por los padres. La 
tarjeta de registro se devuelve a la escuela que elijan como primera preferencia. Luego, la 
escuela ingresa la información y envía a los padres un certificado de registro de la solicitud. 
Finalmente, los padres son notificados por la escuela respecto de la admisión de su hijo, el 
cual debe ser inscrito dentro de las tres semanas siguientes. Al cumplir los 4 años, el niño 
puede asistir al colegio en el que fue inscrito. 
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 El sistema de educación secundaria es fuertemente estratificado, pues después de la edu-
cación primaria los alumnos deben optar por uno de los tipos de educación secundaria ya 
descritos. 
 El tipo de educación a seguir se basa principalmente en el informe entregado por la escue-
la primaria, el que indica cuál es educación más adecuado para cada niño, tomando en cuenta 
el rendimiento académico alcanzado, los intereses, la motivación, el talento y la concentra-
ción de cada uno. Generalmente los estudiantes más destacados académicamente asisten a 
escuelas de educación general secundaria o educación preuniversitaria, mientras que los es-
tudiantes menos competentes van a escuelas pre-profesionales o pre-vocacionales. 
 Esta recomendación de la escuela primaria no es vinculante, aunque la decisión de admi-
sión le corresponde a cada escuela secundaria. 
 Adicionalmente, a partir del año 2015, todos los estudiantes estarán obligados a rendir una 
prueba final en el octavo grado de la escuela primaria, la que actualmente no es obligatoria y 
lo harán en segunda quincena de abril. Este examen mide el conocimiento de los estudiantes 
en el campo del lenguaje y de las matemáticas, pero opcionalmente puede medir también 
áreas de Ciencias Naturales y Ciencias Sociales (geografía, historia, naturaleza y biología). 
Constituye una herramienta más para determinar qué tipo de educación necesita el estudian-
te, y además da una idea de los resultados de aprendizaje de una escuela primaria. 
 Es necesario tener presente que los criterios de selección en la educación secundaria no 
son los mismos de la educación primaria (hermanos, cercanía del colegio, entre otros).  
 En el caso de Ámsterdam, por ejemplo, al momento de la selección no se aplica ningún sis-
tema que tenga como prioridad la cercanía del estudiante al colegio. La razón se encuentra en la 
consideración de la escuela primaria como una función de vecindad. Mientras que en la educa-
ción secundaria, el criterio del domicilio se traduciría en desigualdad en las oportunidades de 
ingreso y las escuelas secundarias no se distribuyen de manera uniforme en la ciudad. 
 El Decreto de 6 de abril de 2003, que reglamenta la Ley de Educación Secundaria, en el 
artículo 3°, dispone que sea la autoridad competente la que decide sobre la admisión de los 
alumnos a los colegios secundarios a través de la designación de una comisión de admisión.  
 Se pueden establecen requisitos adicionales para la admisión, como la rendición de un 
examen de elegibilidad para ingresar al colegio escogido por el alumno. Este examen puede 
consistir en lo siguiente: 
 -Un examen de lenguaje y,o matemáticas;  
 -Un examen psicológico, al que debe consentir el apoderado del estudiante y sólo puede 
ser accesible para la autoridad competente. Este debe ser destruido 5 años después de su ren-
dición; y  
 -Una investigación sobre el conocimiento y la comprensión del alumno candidato, a lo 
menos del último año de educación primaria.  
 Procedimiento. Los estudiantes deben inscribirse en el colegio que elijan, para lo cual las 
escuelas primarias les envían en la primera semana después de las vacaciones de primavera 
(3 al 7 de marzo 2014) el formulario de inscripción. A este formulario se debe adjuntar el 
informe entregado por la escuela primaria y los antecedentes académicos del estudiante.  
 Para de eficiencia administrativa, los colegios en Ámsterdam han acordado que cada estu-
diante pueda inscribirse en un solo colegio a la vez. Además, señalan que la probabilidad de 
que un alumno quede por sorteo en un colegio u otro no aumenta por el hecho de inscribirse en 
varios. El sorteo de los estudiantes se produce cuando hay más inscripciones que vacantes.  
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 Existen dos períodos de inscripción, que en Ámsterdam, para el año 2014, corresponde el 
primero al período entre el 10 y el 21 de marzo de 2014, mientras que el segundo va entre el 
7 al 11 de abril del presente año. 
 A continuación del primer periodo de inscripción viene un período de evaluación escolar, 
entre el 24 de marzo y el 4 de abril. A más tardar el día 3 de abril, los estudiantes son infor-
mados vía web si fueron aceptados, y junto con ello se informa a los alumnos que aún no 
tienen colegio, cuáles tienen matrícula disponible para poder postular en el segundo período. 
 Respecto a los sistemas de admisión en Holanda en la educación privada, es necesario 
distinguir entre aquellos financiados o no con fondos públicos. Así, en el caso de los colegios 
particulares, que no reciben financiamiento del gobierno, estos tendrían libertad para estable-
cer sus propios sistemas de admisión (siempre que se respeten las normas legales antidiscri-
minación).  
 Por su parte, los colegios especiales confesionales, fundados y administrados por personas 
o entes privados pero financiados y supervisados por el gobierno, tienen “libertad de convic-
ción”. Es la autoridad competente de la escuela (la junta escolar) la que está facultada para 
permitir o denegar el acceso de sus estudiantes, sea porque no hay cupos disponibles, porque 
el estudiante es una amenaza para los otros estudiantes etc. 
 Pero, el artículo 40 de la Ley de Educación Primaria dispone que la admisión de un alum-
no en una escuela especial no pueda negarse por motivos confesionales, a menos que los 
padres del niño se nieguen a declarar que respetarán la base de la educación de la escuela.  
 Además, esta libertad está expresamente limitada por el artículo 7 de la Ley de Igualdad 
de Trato. Esta norma señala que sin perjuicio de la libertad de los colegios privados para 
establecer requisitos de admisión necesarios para la para la consecución de los objetivos de la 
institución, éstos no pueden conducir a la discriminación sobre la base de la opinión política, 
la raza, el sexo, la nacionalidad, la orientación sexual o el estado civil. Es decir, la admisión 
de un estudiante no debe conducir a la discriminación o a un trato desigual. La sentencia 
Maimónides, dictada en 1988, por la Corte Suprema de Holanda estableció el estándar vigen-
te, afirmó que, teniendo en cuenta la “libertad de convicción” en virtud del artículo 23 de la 
Constitución, la autoridad competente de una escuela especial sólo pueda negar la admisión 
por las siguientes dos razones:  
 -Existencia de un sólido motivo religioso (principios fundacionales), por ejemplo, esta-
blecido en su Estatuto.  
 -Que la política de admisión se aplique con coherencia. Es decir, que la misma política se 
aplique respecto de todos los postulantes. Por ejemplo, si se ha aceptado a un estudiante jud-
ío en una escuela católica, no podrá rechazarse a otro por la misma razón.  
 Por tanto, si una escuela en particular tiene una política de admisión que se basa en moti-
vos religiosos y ha sido consistentemente implementada, esta escuela puede rechazar a un 
estudiante que profesa una fe diferente, cuando dicho estudiante no cumple con los estánda-
res de admisión respectivos. 
 
IV. DISCUSIÓN Y VOTACIÓN EN GENERAL DEL PROYECTO. 
 
 Presentación del proyecto por parte del Ministro de Educación, señor Nicolás Eyzaguirre5. 
 El señor Eyzaguirre, en sesión de fecha 3 de junio de 2014, señaló que el sentido de la 
reforma consiste en una educación de calidad para todas y todos y que es la herencia que 
                                                   
5 Esta presentación se efectuó en sesiones de fecha 3 y 9 de junio de 2014. 
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tenemos la responsabilidad de legar a las generaciones de chilenos y chilenas por venir. Sos-
tuvo que Chile solo podrá ser un país de verdad justo y desarrollado si tenemos un sistema 
educativo de calidad para todos y todas, que no dependa de la cuna de cada cual ni de la ca-
pacidad de pago de cada familia. 
 En un mundo global, desafiante e integrado, el desarrollo de un país depende cada vez 
más del talento, civilidad y creatividad de las personas. El futuro de nuestra economía y co-
hesión social, así como del desarrollo cultural y democrático de Chile, dependen significati-
vamente de la Educación que seamos capaces de darnos y construir. 
 Añadió que los pilares de la reforma son mejorar y asegurar la calidad de la educación 
para todos y todas, independiente de su nivel socioeconómico, generar un sistema más equi-
tativo e inclusivo, asegurar la educación como un derecho social garantizado por el Estado, 
fortalecer la Educación Pública, mejorar el sistema en su integralidad, fortaleciendo tanto la 
educación inicial, general, superior, educación técnica y profesión docente, poner en el cen-
tro a las personas y comunidades educativas: niños, niñas y jóvenes, profesores, padres y 
apoderados, directivos y comunidad y fomentar la participación y el involucramiento de las 
familias y de la ciudadanía en los esfuerzos por mejorar la educación chilena. 
 Explicó que la reforma es sistémica, abarcando los tres niveles educativos: parvularia, 
escolar y superior. En materia de educación parvularia, se pretende lograr una mejor Institu-
cionalidad, con más calidad y mayor cobertura. 
 En materia escolar, se espera lograr: educación de calidad para todas y todos, de manera 
que la educación no sea un negocio, una Política Nacional Docente. Para ello se propone una 
agenda corta de fortalecimiento de la educación pública, una nueva educación pública, con 
incremento de recursos y un mejor sistema de Aseguramiento de la Calidad (basado en el 
apoyo y en la integralidad de la educación). 
 En materia de educación superior, se propenderá a una mejor institucionalidad y regula-
ción, Agencia de Calidad, con más recursos para docencia e investigación, un avance hacia la 
gratuidad universal y un mejor desarrollo de la educación técnico profesional. 
 En cuanto a la educación chilena y sus desafíos hoy, sostuvo que estos cambios son nece-
sarios, a pesar de que Chile “parece” estar tan bien a nivel latinoamericano. La calidad de la 
educación en Chile es, en promedio, inferior a países con nivel de ingreso similar. El pro-
blema de calidad es transversal (municipales, particulares subvencionados y particulares pa-
gados) y sistémico. 
 Explicó que la inversión en educación en Chile es comparativamente baja. Una parte del 
problema de calidad se explica por el bajo nivel de gasto público por estudiante. Lo que hoy 
invertimos en la educación de nuestros niños, niñas y jóvenes es inferior a lo que invierten 
países de ingreso per cápita similar. 
 Algunos de los efectos de la baja inversión se traducen en docentes con deficientes condi-
ciones laborales -bajas remuneraciones comparadas y alta cantidad de horas lectivas y con 
deficiente preparación. 
 Agregó que Chile es uno de los países con mayor segregación socio-escolar (OECD, 
2010). La triada “lucro-selección-copago” ha cimentado en Chile uno de los sistemas educa-
cionales más segregados del mundo, sin aportar calidad e innovación. 
 Es necesario un cambio en los incentivos y reglas del juego, porque el principal problema 
hoy es que la educación obligatoria en Chile está organizada sobre la base de un mal sistema 
de incentivos (paradigma de mercado). El lucro incentiva el “descreme”. La selección es la 
herramienta principal de “descreme” (anulando el efecto par). El copago segrega por capaci-
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dad de pago sin generar valor a cambio. La segregación atenta directamente contra la calidad 
de la educación. Al segregar se relega a último plano al “valor agregado” de los proyectos 
educativos. 
 En ese contexto, la libertad de elección de las familias se distorsiona porque no cuentan 
con información sustantiva. El Estado no puede orientar correctamente las políticas públicas 
hacia a calidad. Lucro, copago y selección son la base de un esquema que impide estructu-
ralmente la calidad y equidad de nuestro sistema educacional. 
 Sostuvo que para poner fin al copago el proyecto elimina gradualmente el financiamiento 
compartido en los establecimientos educacionales subvencionados, aumenta los recursos 
invertidos en los estudiantes buscando la equidad en la distribución, incentivando a los esta-
blecimientos a no cobrar, asegura que los montos adicionales que recibirán los estableci-
mientos educacionales potencien mejoras de calidad en la educación que ofrecen y busca que 
en el corto plazo un elevado porcentaje de establecimientos eliminen voluntariamente y en 
forma permanente el cobro a las familias. 
 Específicamente, se elimina el copago en un plazo de 10 años y se duplica los recursos 
que hoy aporta el “bolsillo familiar”. Disminuye el monto máximo de cobro, proporcional al 
aumento en la subvención (en pesos). Se crea una asignación de gratuidad, entregada a los 
establecimientos sin copago ni lucro y se aumenta la cobertura de la Subvención Educacional 
Preferencial SEP hasta llegar al 80% (+ quintil 3 y 4), para establecimientos sin copago ni 
lucro y que reciban a estudiantes vulnerables. 
 Aseveró que el aumento de los recursos para terminar con el copago irá dirigido a finan-
ciar la calidad de la enseñanza y de los distintos proyectos educativos. Asimismo, terminar 
con el financiamiento compartido significa avanzar hacia una educación de calidad integral 
que valore el encuentro entre los distintos y promueva los valores de la democracia, el respe-
to y el pluralismo. 
 Esta parte de la reforma avanza hacia lo que la gran mayoría de los países ya realizan para 
poder tener una educación de calidad, esto es, evitar la segregación y garantizar educación 
gratuita. El copago ha demostrado no generar valor agregado educacional y si aumentar la 
segregación. Por lo mismo este cambio es una condición necesaria para otras reformas que 
también afectarán positivamente la calidad. 
 Respecto del fin a la selección, sostuvo que se amplia el derecho a que todas las familias 
puedan elegir. Actualmente, los establecimientos que tienen mayores requisitos de admisión 
y son más selectivos concentran estudiantes de mayor nivel socioeconómico (NSE). Son los 
colegios los que eligen a los padres a través de diferentes requisitos de admisión. No son las 
familias las que eligen. 
 El proyecto define como principios para los procesos de admisión escolar: la no discrimi-
nación, la equidad y la transparencia. Establece que los establecimientos educacionales no 
podrán aplicar mecanismos de selección de estudiantes que generen discriminaciones arbitra-
rias sobre la base de sus características socioeconómicas, étnicas, culturales o religiosas. 
 Del mismo modo, regula y restringe las medidas de expulsión y cancelación de matrícula, 
para evitar una selección tardía y encubierta y dispone sanciones en caso de identificarse 
prácticas de selección sesgadas o arbitrarias. 
 Se establece un sistema de postulación (plataforma de registro de preferencias) transpa-
rente, equitativo y único, que se aplica en los colegios. Da un plazo general de dos años para 
que este sistema entre en funcionamiento. Las familias postulan a los establecimientos orde-
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nando sus preferencias. Es más cómodo y transparente y los propios establecimientos asig-
nan los cupos de forma imparcial y respetando criterios establecidos, 
 También se contemplan casos excepcionales, como los liceos artísticos y de alto rendi-
miento deportivo, que podrán implementar sus propios sistemas de admisión y realizar prue-
bas de habilidades específicas, y los liceos llamados “emblemáticos”, que tendrán la opción 
de aplicar el sistema de admisión imparcial entre estudiantes del 20% más alto del índice de 
desempeño escolar relativo (de cualquier establecimiento), considerando para ello los pro-
medios de notas de los estudiantes de años anteriores. 
 Los criterios para certificar liceos “emblemáticos” consisten en su carácter histórico, sus 
altos resultados académicos, deben demostrar selectividad académica y alta demanda previa, 
distribución territorial y un compromiso de gratuidad (no copago). 
 Esto afecta esto a la calidad, toda vez que los ambientes heterogéneos favorecen mayores 
logros de aprendizaje para todos y todas. Se termina progresivamente con la concentración 
de estudiantes con mayores dificultades en establecimientos de bajo prestigio y calidad, im-
pulsando un mejoramiento del conjunto de las instituciones escolares, no dejando a nadie 
atrás. 
 Esta política se inscribe en el marco de la Educación Inclusiva, sustentada en una noción 
de calidad integral y que promueve los valores de la democracia, el respeto y el pluralismo. 
Se desincentivan la competencia espuria y el uso superfluo de indicadores. 
 Asimismo, se generan condiciones estructurales para el desarrollo de políticas de mejora-
miento de la calidad de los procesos pedagógicos. Los establecimientos tienen así incentivos 
reales para mejorar la calidad educativa (y no concentrarse solo en los puntajes por la vía de 
“seleccionar a los mejores”). 
 En materia de fin al lucro, actualmente, los sostenedores privados que reciben recursos del 
Estado y que son personas jurídicas con fines de lucro tienen la posibilidad legal de distribuir 
las ganancias entre los propietarios. 
 En muchos casos los recursos públicos que aportan todos los chilenos no son íntegramen-
te destinados a fines educativos, perdiéndose así una cantidad importante de recursos para la 
calidad de la educación. La posibilidad de lucrar que tienen muchos establecimientos no ha 
redundado en mayor calidad ni renovación para el sistema. 
 Para estos efectos, el proyecto da un plazo máximo de 2 años para que todos los estable-
cimientos particulares subvencionados sean instituciones sin fines de lucro y establece que 
los recursos públicos sólo pueden destinarse a fines educativos. 
 Además, se da un plazo de 12 años para que el Estado o los sostenedores privados sean due-
ños de los inmuebles educacionales esenciales. Establece que los dueños de establecimientos no 
podrán realizar operaciones entre personas relacionadas (familiares, cónyuges, etc.). 
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 Las opciones para los distintos establecimientos son las siguientes: 
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 Terminar con el lucro significa que los recursos que reciban los establecimientos irán di-
rigidos exclusivamente a financiar la calidad de la enseñanza y los procesos educativos y 
promoverá un sistema donde la principal motivación de los sostenedores será la de tener 
buenos proyectos educativos y mejorar la calidad de la educación. 
 Sostuvo que el fin al lucro, al copago y a la selección fortalecen la educación pública y 
que este proyecto de ley permitirá que los niños y niñas que asisten a establecimientos muni-
cipales cuenten, al menos, con los mismos recursos que los que hoy asisten a establecimien-
tos con copago. 
 Asimismo, aumentará la integración académica y socioeconómica de los establecimientos 
con financiamiento público, lo que tiene efectos positivos en calidad y eliminará los incenti-
vos estructurales que frenan la mejora de la calidad del sistema en su conjunto y que amplifi-
can la segregación social, económica y escolar. 
 Finalmente, se refirió a los próximos pasos relevantes de la reforma, señalando que se 
inicia un proceso abierto de diálogo con la ciudadanía y con distintos actores sociales y polí-
ticos. Este proceso establecerá distintos espacios en donde actores y ciudadanía podrán apor-
tar con sus contenidos a la reforma educacional. 
 Del mismo modo, se da inicio a un Plan de Fortalecimiento de la Educación Pública (hoy 
municipal), con fuerte acento en apoyo a las comunidades educativas y docentes, en infraes-
tructura y gestión, y en ampliación y mejora de la oferta educativa. 
 Posteriormente, se creará la Nueva Educación Pública, que posicione a la escuela y al 
liceo público como un referente de calidad (desmunicipalización y nueva institucionalidad). 
 Se instaurará una Política Nacional Docente para los profesores y profesoras que hoy ejer-
cen y para aquellos/as que vendrán, que contempla una Carrera Profesional Docente, condicio-
nes laborales, programas de acompañamiento, formación inicial, habilitación profesional, entre 
otros. Esta política permitirá revalorizar la función docente y generar condiciones para un mejor 
trabajo en la sala de clases y programas destinados a apoyar y acompañar a los establecimien-
tos, a sus directivos, docentes y asistentes de la educación; regulación de las ATE. 
 También se dará inicio a la reforma a la educación superior, que contemple calidad, finan-
ciamiento, articulación del sistema y desarrollo de la formación técnico profesional. 
 El Diputado señor Romilio Gutiérrez junto con agradecer la presentación del ministro, 
consultó acerca del tiempo que dispondrá la Comisión para discutir el proyecto. Asimismo, 
destacó que en la presentación no se alude a un eje central de la educación, esto es, los do-
centes y asistentes de la educación y la forma en que se mejorarán sus remuneraciones desde 
el inicio hasta el término de sus carreras. 
 Por otra parte, solicitó que se aclare el valor de la subvención por alumno preferente y 
desde qué cursos comenzará se aplicará, porque la SEP tiene un valor diferenciado según los 
cursos de que se trate. 
 El Diputado señor Espinoza consultó cómo la reforma va a involucrar a los actores del 
sistema educativo (docentes, asistentes de la educación y manipuladoras de alimentos). 
 Por otra parte, destacó que la calidad va de la mano con las mejoras del aula. Entonces, 
cómo el proyecto se complementa con ello y mejora la calidad de la educación. 
 Finalmente, consultó si la reforma va a incorporar la identidad regional que existe a lo 
largo del país. 
 El Diputado señor Bellolio consultó acerca de la globalidad del proyecto educativo del 
Gobierno, y en qué sustenta el ministro su aseveración de que los padres y apoderados no 
saben elegir el establecimiento educacional de sus hijos, porque debe tenerse en cuenta que 
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el aumento de los establecimientos particulares subvencionados se debe precisamente a que 
las familias los han elegido, sin perjuicio de considerar que en el año 1980 no existía un 
100% de cobertura. 
 También consultó, acerca de la estimación que el Gobierno ha efectuado respecto del por-
centaje en dinero que los sostenedores suscritos al financiamiento compartido se dejan para sí.  
 El Diputado señor Edwards consultó si el Gobierno considera un valor la existencia de 
diversos proyectos educativos; el motivo por el cual los padres y,o apoderados han elegido 
establecimientos particulares subvencionados, y cuáles han sido los esfuerzos que han efec-
tuado para dialogar y hacerlos participar en esta reforma. 
 El Diputado señor Jackson expresó que el proyecto no termina necesariamente con el sis-
tema de mercado imperante en la educación chilena, porque no incorpora al sector particular 
pagado que mantiene el lucro, selección y pago. Asimismo, manifestó preocuparle la partici-
pación pre legislativa de los diversos actores, por lo cual afirmó que debe necesariamente 
existir un amplio dialogo al respecto. 
 La Diputada señora Hoffmann se sumó a las consultas relativas a la importancia de cono-
cer la globalidad de la reforma educacional que impulsará el Gobierno. Por otra parte, afirmó 
que este proyecto no cambiará en nada la calidad y que le parecen insuficientes los recursos 
que se destinarán a la gratuidad y a los alumnos preferentes, porque debe compensarse el 
esfuerzo que hoy hacen los padres. 
 Finalmente, expresó que espera que los docentes y asistentes de la educación, no sean el 
“vuelto” de la reforma tributaria. 
 El Diputado señor Robles apuntó que le parece razonable que se regule el lucro, en el 
sentido de que no se convierta en una forma en que los establecimientos educacionales man-
tengan “prisioneras” a las familias, lo que ocurre por ejemplo, cuando existe sólo un estable-
cimiento educacional en la comuna y éste aumenta ampliamente la mensualidad. 
 La Diputada señora Provoste manifestó estar de acuerdo con las ideas matrices del pro-
yecto; sin embargo, tiene dudas de lo que ocurrirá con el cuerpo docente y demás empleados 
de un establecimiento cuando un sostenedor decida no continuar con el servicio y abandone 
el sistema. También apuntó a la necesidad de que se discutan a las ATES en conjunto con la 
utilización de los recursos de la SEP. 
 La diputada señora Girardi sostuvo que la oposición miente al señalar que se cerrarán 
colegios o que todos los establecimientos pasarán a ser estatales. Recalcó que lo que el pro-
yecto hace es poner fin a que los sostenedores privados “se lleven la plata del Estado o de los 
padres para la casa” (fin al lucro) e impone que los dineros se tendrán que invertir íntegra-
mente en educación. 
 Destacó también que el fin a la selección y al copago permitirá a los padres poder optar 
libremente por un establecimiento, sin que sean discriminados por su condición social, por-
que son estos tres elementos los que llevaron a la educación a tener la calidad que hoy osten-
ta y que obligaron al país a poner el foco en la competencia y en el negocio, y no en la edu-
cación. 
 El Diputado señor Becker manifestó que el proyecto no apunta directamente a la calidad, 
y destacó que la comparación con otros países debe hacerse en relación con aquellos que 
invierten similares recursos. Asimismo, sostuvo que el camino está en aumentar la subven-
ción y mejorar la educación municipal para evitar la deserción del sector.  
 Finalmente, destacó que el 91% de los padres y,o apoderados asevera que sus hijos están en 
el establecimientos que ellos querían, entonces, cabe preguntarse qué ocurre con la selección. 
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 El Diputado señor González solicitó al ministro que se explaye sobre los proyectos que se 
presentarán a continuación, y destacó que esta reforma nos asimilará a estándares internacio-
nales. 
 La Diputada señora Vallejo también refutó la postura de la oposición y fue enfática en 
señalar que se está queriendo impulsar una especie de campaña del terror sobre la base de 
mentiras.  
 Resaltó que, por ejemplo, al terminar con la selección de los niños al momento de acceder 
a un establecimiento educacional, se finaliza con un sistema arbitrario que ha favorecido la 
segregación en el sistema educativo, y reconoció que el proyecto ataca tres pilares fundamen-
tales, pero no es suficiente para terminar con la hegemonía del mercado ni para hablar de 
fortalecimiento de la educación pública. 
 Luego, llamó a aclarar mayormente algunos puntos de la reforma y a abrir los espacios al 
debate y a la participación de todos los actores, particularmente los estudiantes y los docentes. 
 El Diputado señor Rivas expresó que si bien comparte en principio los fundamentos del 
proyecto, éste adolece de dos falencias: 1) Parte al revés, en el sentido de que lo primero es 
ocuparse de la calidad, porque con esta reforma los niños van a caer a un sistema público 
actualmente de muy mala calidad; 2) No va al meollo del asunto, porque el Estado tiene el 
deber sagrado de entregar educación y ello no se cumple cuando lo hace a través del sistema 
subvencionado.  
 El Diputado señor José Antonio Kast apuntó que el proyecto atenta contra la participación 
de las familias, lo que necesariamente afectará la calidad. Por otra parte, el mismo ministro 
ha afirmado que la educación pública actual es de mala calidad, entonces, por qué no se parte 
por mejorarla y fortalecerla. Además, no se ha considerado a los actores más importantes, 
que son los docentes. 
 El Diputado señor Morano señaló que hay diversas formas de lucro y segregación que no 
se encuentran incorporadas en esta reforma, por ejemplo, donaciones por parte de padres y,o 
apoderados, uniformes específicos, entre otros. 
 El Diputado señor Venegas resaltó que recién se está en una fase muy inicial de análisis 
de la propuesta y sostuvo que es la intención de los legisladores profundizar en su estudio y 
escuchar a todos los actores que quieran efectuar un aporte al debate, para lo cual dará ga-
rantía a todos los sectores de llevar adelante una discusión seria, responsable y fundada. 
Agregó que no hay una fecha definida para votar y anunció que ésta se ajustará conforme a la 
dinámica y a la cantidad de personas interesadas en asistir a opinar. 
 El Ministro de Educación, señor Nicolás Eyzaguirre, en sesión de fecha 9 de junio, ex-
presó que al Gobierno le asiste la convicción que la organización de la provisión de los ser-
vicios educacionales como un derecho social, debe consultar la prohibición del copago, lucro 
y selección basado en las características de la organización del sistema educacional a nivel 
internacional y la propia historia de la educación chilena, que desde 1960 hasta inicios de 
1980, donde si bien existía un sector particular subvencionado con lucro, la subvención al-
canzaba la cuarta parte de la que recibían los establecimientos públicos y su matrícula era 
marginal.  
 Destacó que se encuentra abierto a considerar y acoger observaciones legítimas sobre la 
forma operacional para transitar de un sistema que permite la selección, el lucro (en ejercicio 
de las reglas del juego) y el copago, a uno sin ellos. 
 Precisó que el gasto en infraestructura actualmente se realiza con cargo a la subvención 
escolar (arriendo o compra), y que el proyecto de ley que termina con el lucro en la educa-
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ción no hace más que transparentar este hecho, es decir, no se gastará ningún peso más en 
infraestructura. Por otra parte, conforme a los datos aportados por los Colegios Particulares 
de Chile A.G. (Conacep), el porcentaje de establecimientos educacionales particulares sub-
vencionados que arrienda su infraestructura es muy elevado, y si suponemos que el costo 
total y anual de capital de un establecimiento educacional asciende a US$ 1 millón, el costo 
anual de capital para dichos establecimientos en 20 años se refleja en el siguiente gráfico: 
 

 
 
 En definitiva, el costo de capital anual de un establecimiento particular subvencionado de un 
U$ $ 1 millón, en los cuatro casos son financiados con dineros fiscales (subvención escolar): 
 En el primer caso, el sostenedor ha establecido un contrato de leasing, es decir, un arren-
damiento con opción de compra del establecimiento, donde el monto refleja lo que anual-
mente destina de la subvención escolar que le entrega el Estado. 
 En el segundo, el sostenedor es dueño del establecimiento educativo, y el monto refleja lo 
que anualmente destina de la subvención escolar al retiro de utilidades, o renta de capital. 
Esto es, la retribución que le exige el dueño del establecimiento (sostenedor) a la inversión 
realizada. 
 En tercer lugar, el sostenedor arrienda el establecimiento y el monto refleja lo que anual-
mente destina de la subvención escolar para pagar al dueño del establecimiento por concepto 
de canon de arriendo. 
 Finalmente, el cuarto caso propone la reforma a realizar en el caso de los sostenedores 
con fines de lucro, que son dueños de los establecimientos y que quieren seguir recibiendo la 
subvención del Estado, transfiriendo la calidad de sostenedor a uno sin fines de lucro. Aquí, 
el Estado entregará un aporte de infraestructura que servirá para la compra del inmueble a su 
dueño, permitiendo al nuevo sostenedor (sin fines de lucro) arrendar el inmueble a un 4% 
(anual) del valor residual, con cargo a la subvención escolar, mientras dura la compra. El 
valor residual es lo que resulta de restarle al valor del inmueble los aportes de infraestructura 
hechos, lo que provoca que el valor residual se reduzca año a año. Por lo tanto, el costo anual 
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de capital en este escenario se financia por una parte con el aporte de infraestructura que 
amortiza el capital, y con una parte de la subvención escolar que paga el 4% de arrendamien-
to del inmueble. Este escenario, genera que lo recursos de la subvención que se destinaban a 
costo de capital en los otros tres casos se reduzcan, liberando recursos de la subvención para 
el financiamiento de proyectos educativos. 
 Luego, enfatizó que el Estado debe respetar y honrar a las agentes privados que invirtie-
ron su capital e iniciaron un servicio educacional, bajo la regla del lucro o retiro de utilida-
des. En caso contrario, ese empresario tendría tres opciones: a) cambiarse de rubro y liquidar 
su inversión; b) transformarse un establecimiento educacional con lucro, y c) transferir su 
capital a una sociedad sin fines de lucro que le pagué por su inversión (leasing), evento en el 
cual los sostenedores recuperan sus inversiones y se incentiva la diversidad de proyectos 
educativos. 
 En cuanto a la inversión promedio por alumno según nivel socioeconómico de los esta-
blecimientos (subvención, SEP y copago), en dinero año 2013, es la siguiente: 
 Al respecto, aseveró que es efectivo que se pondrá más subvención donde hoy hay menos, 
pero si se sube la unidad de subvención escolar (USE) sólo en un 5% por año y al cabo del 
año 10 se termina el copago, se afectaría a quienes actualmente pagan más copago en un 
15% aproximadamente. Es decir, depende del aumento de la subvención general; por ejem-
plo, si la USE sube a un 7% anual, si bien no se afectaría a ningún sector, al año 2026 el gas-
to fiscal por subvención general ascendería a US$ 1200 millones más. 
 Alternativamente, si se considera que el copago se termine al año 15 y sigue subiendo la 
USE en un 5%, se logra que ningún sector se vea perjudicado. Enfatizó que esta sería su me-
jor propuesta para la transición del copago. 
 El Diputado señor Romilio Gutiérrez expresó que en el caso de la compra de infraestruc-
tura por parte del Fisco, que según el informe financiero del proyecto ascendería a US$ 5.000 
millones en 12 años, constituye un gasto adicional para el mismo. Consultó por qué ese gasto 
adicional no se destina a satisfacer necesidades urgentes, como la carrera docente. Por otra 
parte, afirmó que los sostenedores municipales y del sector particular subvencionado y los 
estudios realizados al respecto, han dejado de manifiesto que el reajuste actual de la subven-
ción es insuficiente para prestar un servicio educacional de calidad. Entonces consultó cuánto 
de los US$ 5.000 millones que aportará la reforma tributaria serán destinados a aumentar la 
subvención general. 
 La Diputada señora Girardi consultó sobre la capacidad del Estado para discriminar cuál es 
la verdadera inversión que han efectuado los sostenedores en sus respectivos establecimientos. 
Asimismo, consultó sobre la capacidad del Estado para evaluar a los sostenedores que han pres-
tado un servicio de calidad y los que no, en el evento que pretendan continuar prestando el ser-
vicio educacional en este nuevo sistema. Finalmente, consultó qué porcentaje de los dineros 
que se recauden con la reforma tributaria se destinarán a financiar este proyecto. 
 El Diputado señor Felipe Kast consultó cuándo el proyecto mejorará la calidad de la edu-
cación y qué estudios tiene al respecto, indicando las variables que se han considerado en los 
mismos. Asimismo, consultó si está evaluando la alternativa de que el copago se termine en 
un plazo de 15 años o simplemente es de carácter explicativo.  
 El Diputado señor Jackson expresó que en el caso de que el sostenedor opte por vender al 
Estado, efectivamente no hay un gasto adicional, sino sólo aumento de flujo de dinero. 
Además, destacó que un Estado que es poseedor de los inmuebles reduce la incertidumbre en 
el ejercicio del derecho a la educación. Luego consultó acerca de las fórmulas que se emple-
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arán para tasar los inmuebles y cuántos recursos se pretenden asignar al fortalecimiento de la 
educación pública. 
 El Diputado señor Bellolio afirmó que cerca de un 80% de la subvención se destina a pa-
gar salarios y que el aumento de USE en conformidad al Estatuto Docente tiene el mismo 
destino. Consultó si el Ejecutivo cuenta con estudios que identifiquen el destino del dinero 
que se recauda a través del copago. 
 Además, inquirió sobre los resultados del censo en infraestructura efectuado por el Mine-
duc y destacó su utilidad para la aplicación de esta reforma. Asimismo, consultó acerca de lo 
que sucederá con aquellos sostenedores sin fines de lucro y que no son propietarios de su 
infraestructura, la educación de adultos y la educación especial; el traspaso de inmuebles 
sujetos de gravámenes, y si luego de comprar los establecimientos se mantendrá el proyecto 
educativo. 
 Al respecto, el Ministro de Educación, señor Nicolás Eyzaguirre, expresó que el capital de 
los sostenedores forma parte de su patrimonio en virtud de las reglas del juego vigentes, y al 
Ministerio de Educación no le corresponde discriminar más allá. Destacó que la Dirección de 
Presupuestos tiene una responsabilidad fiscal y en la hipótesis de que todos los sostenedores 
sean dueños de sus establecimientos y quisieran vender al precio más caro, el monto a des-
embolsar sería de más de US$ 400 millones. 
 En cuanto a la evaluación económica del valor del inmueble, apuntó que el capital básico 
se realiza según el costo de reposición, es decir, cuánto costaría hacerlo, y el terreno debe 
pagarse según el precio de mercado conforme a la evaluación de tasadores expertos externos. 
Por otra parte, afirmó que la ley no empece a los sostenedores que arriendan.  
 Hizo hincapié que en todas partes del mundo existe consenso de que la prestación de un 
servicio esencial que afecta la fe pública no puede ser vulnerable a los cambios de la oferta y 
demanda. Asimismo, destacó que el proyecto buscará el mayor apego posible a la realidad 
regional. 
 Apuntó que en todas las comunas con rápida expansión no han sido cubiertas por estable-
cimientos educacionales municipales; de ahí que el desplazamiento de alumnos a particulares 
subvencionados no responde generalmente a la mejor calidad del servicio educacional, sino a 
la falta de opción en la elección o porque simplemente han sido capturados por el Simce, que 
no necesariamente corresponde al proyecto educativo. 
 En cuanto a las ATES, resaltó que debe regularse que no sean empresas relacionadas, para 
evitar conflictos de intereses. 
 En una segunda ronda de preguntas, la Diputada señora Hoffmann destacó que el 80% de 
los sostenedores son docentes, por ende existe un sueño enorme tras los establecimientos 
educacionales. Ahora, si dos tercios de los sostenedores no son dueños, entonces cómo se va 
a cuantificar la inversión que cada uno de ellos ha efectuado sin ser propietarios, y cómo se 
va compensar los recursos que los padres dejarán de aportar. 
 El Diputado señor Edwards consultó a cuánto asciende el gasto por alumno en infraestruc-
tura en los establecimientos municipales y particulares subvencionados.  
 El Diputado señor Robles resaltó que le parece complejo la instalación de este nuevo sis-
tema que, a su parecer, es de “concesión educacional”, porque se crea una infraestructura 
pública para que sea usada por privados.  
 El Diputado señor Venegas consultó cómo se determinará cuándo efectivamente hubo 
inversión del sostenedor, porque la evidencia demuestra que las mayores compras se han 
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efectuado con recursos provenientes de la subvención escolar. Además, consultó cómo se 
despejarán figuras como el multi rut, o arriendos a entidades relacionadas.  
 Asimismo, destacó que el SIMCE no es lo único que define a los apoderados en la elec-
ción del establecimiento educacional de sus hijos, sino también, los valores, la religión, la 
ocurrencia de paros y tomas, entre otros factores. 
 Por último, destacó que el proyecto no apunta a mejorar la calidad de la educación y con-
sultó cuándo se fortalecerá la educación pública y profesión docente. 
 La Diputada señora Vallejo consultó cómo operaría la figura del administrador, por ejem-
plo, en el evento de que en el plazo establecido el sostenedor no alcance a ser dueño de los 
activos y quiebre, y cómo el proyecto se hace cargo de poner término a las sociedades rela-
cionadas. 
 Finalmente, el Diputado José Antonio Kast, solicitó el censo de infraestructura elaborado 
por el Mineduc y la información comunal acerca del número de establecimientos particulares 
subvencionados y municipales. 
 El Ministro de Educación señor Eyzaguirre, en respuesta a las consultas de la Diputada 
Hoffmann, destacó que este proyecto versa sobre temas económicos (copago-lucro). Asi-
mismo, expresó que eventualmente los sostenedores no propietarios podrían haber invertido, 
por ejemplo, en equipo, en cuyo caso, podrán venderlos a la entidad sin fines de lucro o al 
Estado, y que el reemplazo al copago de los padres es primeramente voluntario para el soste-
nedor. Apuntó que desconoce cuánto gasta el Estado en infraestructura, y resaltó que el ac-
tual modelo educacional debe cambiarse gradualmente. 
 Asimismo, complementó que hasta ahora existe un régimen jurídico que permite el lucro 
y si un sostenedor producto de sus ganancias, incluso si provienen de la subvención, adquirió 
un inmueble, ese es legalmente de propiedad del mismo, aunque éticamente sea discutible. 
Por otra parte, todo el sistema de incentivo actual hace que el sector particular subvenciona-
do sobrepase al municipal; por ello, apuntó que sí no se cambia el actual sistema discrimina-
torio, toda la inversión pública será infructuosa. En cuanto a los contratos celebrados con 
empresas relacionados respondió que se encuentran prohibidos por ley. 
 Finalmente, expresó que el proyecto no innova en la figura del administrador provisional 
existente hoy en la normativa de educación escolar. 
Audiencias Públicas. 
 Luego de la presentación del proyecto por parte del Ministro del Ramo, la Comisión des-
tinó 20 sesiones a conceder audiencias públicas a una gran cantidad de personas e institucio-
nes interesadas en asistir a opinar sobre el mismo. A continuación, se resumen las presenta-
ciones de todos ellos.6  
 1. Presidente de la Federación de Instituciones de Educación Particular (FIDE), hermano 
Jesús Triguero7. 
 El padre Triguero sostuvo que Chile efectuó una decisión histórica de provisión mixta de 
educación para que los padres puedan escoger, lo que no obsta al deber del Estado de garan-
tizar educación de calidad para todos, sin embargo, ello requiere de recursos y hasta la fecha 
nadie ha señalado cuánto cuesta. 
 Estimó que las medidas contempladas en este proyecto de ley no apuntan en la dirección 
adecuada, cabiéndole serias dudas respecto de su incidencia en el mejoramiento de la calidad 

                                                   
6 Copia íntegra de estas presentaciones se encuentra en la página web de la Corporación , en el siguiente 
link  http://www.camara.cl/trabajamos/comision_listadodocumento.aspx?prmD=412 
7 En sesión 15, de fecha 10 de junio de 2014. 
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de la educación. Asimismo, puntualizó que esperaban proyectos tendientes a fortalecer la 
profesión docente y la educación pública, y no un proyecto que tenga como nicho la educa-
ción privada. 
 Destacó que no obstante tener la convicción que el derecho a la educación sin discrimina-
ciones debe encontrarse garantizado y ser lo primero, no es menos cierto que el lucro, la se-
lección y el copago no lo limitan en la medida que actualmente la cobertura de enseñanza 
básica cuenta con un 100% de cobertura y nos acercamos a ese resultado en enseñanza media 
(falta avanzar en educación inicial). 
 Luego efectuó una serie de reparos a diversos aspectos del proyecto. Respecto del lucro, 
estimó que el artículo 8° debería ser de quórum calificado, por tratarse de una limitación a la 
libertad de empresa y reserva para actividad estatal, en conformidad al artículo 19 N° 21 de 
la Constitución Política de la República. 
 Sostuvo, asimismo, que el artículo 3° del proyecto atenta contra las garantías indicadas en 
el artículo 19 N°s 11 y 21 de la Constitución Política de la República, porque si bien por ley 
se pueden establecer restricciones al ejercicio de las actividades económicas, debería enten-
derse que este artículo debe ser de quórum calificado. 
 Sobre la inclusión, discrepó con el proyecto porque obliga a mantener a los alumnos con 
necesidades educativas especiales (que se asimilan a los alumnos con problemas conductua-
les) y fija un solo proceso de postulación de alumnos a los colegios subvencionados, el cual 
consiste en centralización a través del Ministerio Educación, por la vía de una plataforma 
digital, que finaliza con la adhesión del padre o madre al proyecto educativo, pero que no 
puede conocerlo si no va al colegio. 
 En materia de selección versus inclusión, le generó inquietudes la excepción de los cole-
gios emblemáticos y artísticos determinados por decreto supremo. Esto genera privilegios a 
estos colegios emblemáticos. 
 Apuntó que las modificaciones que se proponen al artículo 6° de la ley General de Educa-
ción, afectan la libertad de enseñanza, en términos de poder administrar el colegio de acuerdo 
a un proyecto educativo propio y además, no respeta la ley Zamudio. 
 En cuanto a las modificaciones a la SEP, aseveró que no se expresa en el proyecto cuál 
será el mecanismo para determinar a los alumnos prioritarios y preferentes. 
 En materia de subvención de gratuidad que beneficia a la educación pre básica, básica y 
media, se reserva sólo para colegios sin fines de lucro y gratuitos y excluye a los que se man-
tengan en financiamiento compartido. 
 En los artículos transitorios, se prescribe que a contar del año 2016, los establecimientos 
que tienen fin de lucro tienen la alternativa de salir del sistema o de transformarse, cediendo 
la calidad de sostenedor a una entidad jurídica de derecho privado, sin fines de lucro, pagán-
dose 105 UF por alumno. Sin embargo, este valor tiene dos elementos que hacen poco pre-
sentable esta cifra, porque por un lado se descuentan los casos de aporte de capital adicional 
que reciba el sostenedor y por otro lado, el valor de 105 UF considera terreno, construccio-
nes, excluir la depreciación. Además, la determinación de las construcciones necesarias las 
hace el Estado, todo previa firma de convenio que se pagará en 12 años, salvo que se pierda 
la calidad de sostenedor antes. 
 Respecto del financiamiento compartido apuntó que los montos son insuficientes, por 
ende los establecimientos cercanos a las 4 USE mensuales pasarán a ser colegios pagados, 
los colegios con menos de 2 USE mensuales pasarán, sin más, a ser gratuitos y en aquellos 
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colegios entre 5 y 3 USE los incentivos ofrecidos no alcanzan a suplir el dinero fijo que per-
cibían vía subvención. 
 Frente a la posibilidad de que los apoderados de colegios particulares pagados no paguen 
oportunamente, estimó que con el proyecto se vulnera el derecho de propiedad que tienen los 
colegios respecto de alumnos cuyos padres se han comprometido a pagar por el servicio edu-
cacional, dinero que corresponden a servicios prestados, ya que se trata de dinero privado, 
que no cuenta con ningún tipo de garantía estatal, y que finalmente implicará incentivar el no 
pago oportuno. 
 Finalmente, frente a las barreras de ingreso al sistema para colegios confesionales, consideró 
que podría haber un vicio de constitucionalidad respecto de la creación de nuevos colegios par-
ticulares subvencionados, los que aun sujetándose a las normas legales, puede ser impedido, de 
acuerdo a la decisión administrativa, según lo indica la modificación al artículo 8°. 
 2. Coordinadora del Consejo Nacional de Trabajadores de la Educación de la CUT, señora 
Yobana Salinas8. 
 La señora Salinas sostuvo que la educación es un derecho humano universal, que debe ser 
garantizado por el Estado a lo largo de toda la vida, “Desde la sala cuna a la Universidad”. 
 Agregó que la Coordinadora valora la iniciativa, ya que los proyectos responden a de-
mandas históricas; sin embargo, lamentó que se haya elaborado sin participación de los tra-
bajadores. 
 Asimismo, aseveró que no contiene un fortalecimiento real de la educación pública, no 
pone término al lucro, no define dependencia y relaciones laborales. Además, genera preocu-
pación el posible éxodo de matrícula pública al particular subvencionado y no hay pronun-
ciamiento sobre la Asistencia Técnico Pedagógica (ATE). 
 Por lo tanto, sugiere mejorar el proyecto, con la participación consultiva y resolutiva de 
los actores involucrados, garantizando que el costo no lo paguen los trabajadores y que la 
Coordinadora sea incluida en la discusión del proyecto. 
 En tal sentido, consideró que una nueva Constitución Política del Estado para Chile debe 
reconocer explícitamente a la educación como un derecho humano universal y que el estado 
debe garantice el derecho a la educación, gratuita, de buena calidad, democrática, inclusiva, 
laica y participativa. 
 Sostuvo que el sistema de educación nacional debe ser inclusivo, articulado y democráti-
co. El sistema democrático debe contemplar derecho a voz y voto, participación en todas las 
instancias normativas y derecho a elegir a sus autoridades de los distintos ámbitos que co-
rresponda. 
 Añadió que la nueva institucionalidad debe estar al servicio del desarrollo del país, se 
debe poner fin a la subsidiariedad e instalar un estado garante, con una visión de igualdad y 
solidaridad. 
 Consideró que debe existir 100% de financiamiento estatal desde la educación inicial has-
ta la educación superior y mejorar la cobertura en las becas y ayudas estudiantiles, facilitan-
do la permanencia y el termino de los estudios, básicos, secundarios, técnicos y superiores y 
establecer nuevos estándares para la atención de la educación inicial. 
 Por otra parte, hizo presente la necesidad de una carrera funcionaria que posibilite pleno 
empleo de los profesionales de la educación y una sustantiva mejora en las remuneraciones, 
así como la instalación de una política de recursos humanos para todos los trabajadores de la 
educación; derechos laborales, compensaciones, carrera funcionaria, política de reclutamien-
                                                   
8 En sesión 15, de fecha 10 de junio de 2014. 
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to, nombramiento, estabilidad, jubilación, retiro digno, justicia laboral y un estatuto adminis-
trativo unitario y universal para todos los trabajadores de la educación. 
 Finalmente, propuso poner fin a la subvención estatal a entidades privadas y modificar la 
ley N° 19.305, que modifica los estatutos de las universidades que indica en la materia de 
elección de rector y establece normas para la adecuación de los mismos, en materia de uni-
versidades estatales. 
 3. Vicerrector Académico y Estudiantil del Instituto Nacional, profesor Mario Vega9. 
 El señor Vega expresó que el proceso de admisión del Instituto Nacional es coherente con 
un proyecto educativo basado en la meritocracia, de carácter inclusivo, pluralista, laico y 
republicano que pretende formar hombres de bien, estudiantes competentes y ciudadanos que 
ayuden a forjar un Chile más democrático. 
 Asimismo, su comunidad educativa siempre ha estado dispuesta y continúa dispuesta a 
evaluar sus procesos de admisión para hacerlos aún más inclusivos dentro del espíritu de una 
escuela que aprende, con una comunidad docente que históricamente ha promovido el desa-
rrollo de la educación pública, por lo tanto, se comprometió a seguir fortaleciéndola y confía 
en que el debate se amplíe para generar una reforma educacional consensuada democrática-
mente. 
 También, destacó que el Instituto Nacional representa un pilar que debe ser protegido y 
cuidado no sólo por su comunidad, sino por el conjunto de un Chile que debe volver a apo-
yarse en las instituciones públicas de las cuales siempre sintió legítimo orgullo. 
 Por otra parte, apuntó que una mala lógica de selección de los estudiantes, fundamental-
mente cuando va acompañada de prácticas de discriminación, constituye un problema sisté-
mico de la educación chilena, y que este fenómeno es responsable, en gran medida, de los 
procesos de fragmentación y endogamia que son más que elocuentes en nuestra sociedad. 
 Del mismo modo, hizo hincapié en la idea de que la educación pública y fundamental-
mente las instituciones que la encarnan directamente (los colegios públicos) están sumergi-
dos en una profunda crisis. 
 La municipalización no fue una solución y en el caso de colegios como el Instituto Nacio-
nal contribuyó a agudizar este fenómeno de debilitamiento, por ende, debe haber un plan 
especial de recuperación de la educación pública que tenga impacto inmediato. 
 4. Presidente de la Red de Colegios Particulares Subvencionados del BíoBío (Redcol 
BíoBío), señor Andrés Carter10. 
 El señor Carter, luego de referirse a la institución que preside, apuntó sentirse llamado a 
protagonizar el salto al desarrollo de Chile, donde exista una justa retribución versus calidad. 
Sin embargo, no comparten algunos elementos del diagnóstico, porque no es posible tirar 
todo a la basura, poniendo fin de los gestores educacionales, que pasan con el proyecto a ser 
solo administradores de recursos públicos, con sueldo fijado por ley y con un sistema desper-
sonalización. Asimismo, destacó que el proyecto no agrega recursos para mejorar la calidad. 
 En relación con el fin al lucro, manifestó sentir que en nombre del abuso, les quieren qui-
tar un proyecto educativo lícito, por medio de una expropiación encubierta. Solicitó el fin de 
colegios coercitivamente, sin considerar elementos contractuales: arriendos, deudas hipoteca-
rias, acuerdos colectivos, así como el desarrollo sinérgico de una comunidad escolar. (ltda, 
S.A., fundación. o corporación) y no entiende por qué se debe comprar la infraestructura 
cabiéndole serias dudas respecto de qué pasará con las nuevas inversiones necesarias para 
                                                   
9 En sesión 15, de fecha 10 de junio de 2014. 
10 En sesión 17, de fecha 16 de junio de 2014. 
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asegurar la prestación del servicio educativo y qué ocurrirá con las indemnización a los pro-
fesores en caso de venta al Estado. 
 En cuanto al fin de la selección, afirmó que si se quiere terminar con los mecanismos de 
selección deben incluirse todos los establecimientos educacionales. No obstante, que con ello 
se pierde la relación con los apoderados, porque las comunidades escolares se constituyen a 
partir de la interacción de personas, enfriándose una relación que es vital para la calidad. Por 
otra parte, el fin de la selección arrastra la pérdida de autoridad académica y,o disciplinaria 
por parte de los profesores (consejo de profesores v/s consejo escolar). Asimismo, el asignar 
tareas a funcionarios externos a colegio, puede inducir intervenciones indebidas y,o privile-
gios a quien no corresponda. Aseguró que la evidencia empírica demuestra que sus colegios 
integran alumnos de todas clases sociales (vulnerables, becados, PIE y SEP). 
 Ahora, en relación al término del financiamiento compartido o copago, afirmó que el pro-
yecto no reemplaza la totalidad de recursos, pudiendo dar lugar a un sistema desfinanciado. 
Por otra parte, los padres siempre van a tratar de mejorar las oportunidades de sus hijos, dan-
do lugar eventualmente a un mercado paralelo de profesores particulares y academias, sin 
perjuicio, de que solo dos tipos de educación: subvencionada y particular pagada sólo au-
mentará la brecha. 
 Luego aludió a la realidad de los establecimientos educacionales que representa, a quienes 
les han realizado una encuesta obteniéndose resultados pocos optimistas, entre los que se 
destaca que: solo el 8% cree que el proyecto de ley aborda el tema de la calidad, 51 colegios 
que (9%) se convertirán en particulares pagados, 267 colegios cerraran (47%) y 222 colegios 
(39%) venderán su infraestructura. 
 Por lo anterior, efectuó una serie propuestas con el objeto de mejorar el proyecto de ley, 
entre ellas: a) proyectos educativos que aportan, y mantener la organización actual, contra un 
estándar de calidad; b) apurar la instalación de la agencia de calidad, estableciendo la obliga-
toriedad de certificación como medio de recepción de recursos públicos; c) flexibilizar el uso 
de la SEP para mejoramiento y,o renovación de infraestructura; d) pago de Subvención por 
Matricula; e) establecimiento de una carrera docente efectiva, para todos los profesores de 
Chile independiente de su dependencia; f) pago de arriendo por la infraestructura a precio 
mercado visado por la Superintendencia de Educación, y g) no es correcto una regulación 
máxima de sueldos, porque resta competitividad del sector. 
 Finalmente, reflexionó y apuntó que el proyecto de ley no contempla las aspiraciones de 
las familias chilenas sobre calidad y equidad y que con el proyecto solo busca debilitar la 
educación particular subvencionada. Asimismo, muchos establecimientos se convertirán en 
particular pagados, y varios cerrarán sus puertas, porque el proyecto cambia la institucionali-
dad a 1 millón 800 mil alumnos, cuyos padres eligieron libremente educarlos en colegios 
particulares subvencionados, sin alternativa similar. 
 5. Presidente de Educación 2020, señor Mario Waissbluth11. 
 El señor Waissbluth expresó que los objetivos de la política educativa no se refieren solo 
a la calidad entendida como el promedio del PISA o el SIMCE, sino que son cinco: 1) cali-
dad integral; 2) cobertura (que en Chile es muy buena); 3) equidad de resultados, que es la 
distancia que separa a los mejores de los peores y que en Chile, lamentablemente desde 2009 
a 2012, de acuerdo al test de PISA, cae por debajo del promedio de América Latina; 4) inte-
gración e inclusión (indicador del test de PISA), el sistema educativo chileno es el peor del 
mundo en este aspecto, y 5) educación pública, no obstante que cree en la educación mixta, 
                                                   
11 En sesión 17, de fecha 16 de junio de 2014. 
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particular y pública, Chile ostenta la menor cobertura del mundo 37%, pese a que el prome-
dio de cobertura en los países industrializados, avanzados y capitalistas en educación pública 
es del 85%. Es grave, porque en todos los países avanzados el principal instrumento de no 
segregación es contar con buenas escuelas públicas en los barrios de todas las ciudades. 
 Apuntó que este sistema inventado en los años 80 generó diferenciación entre los que van en 
el vagón del tren de primera clase y que llegan más lejos en la vida, y los de segunda clase, 
tercera, cuarta, cuarenta, etcétera. Afirmó que ello no es culpa de “sostenedores malignos”, 
porque los sostenedores con y sin fines de lucro han actuado según las reglas del sistema. 
 Además, llamó al país a asumir que se equivocó con este modelo de mercado absoluta-
mente único en el mundo, que compite por la subvención, por el vouchers, test, pero no para 
mejorar, sino como herramienta de competencia de mercado, es el valor accionario de la es-
cuela que entrega el Simce o la PSU, el lucro, el copago, que lamentablemente, la concerta-
ción tuvo la mala idea de agregar y la selección con expulsión prematura para deshacerse de 
los peores alumnos, afirmó que es el sistema el que obliga a deshacerse de los peores, más 
conflictivos o alumnos con problemas psicosociales, porque si no lo hacen, lo haría el com-
petidor de la calle del frente. 
 Es decir, se mejoró la cobertura a costa de la calidad, de la equidad, de la integración y 
mientras exista la mitad de los de abajo, los indicadores de calidad no van a subir, aunque 
mañana se triplique la subvención preferencial. Para mejorar hay que morigerar todos estos 
elementos, no se puede hacer de un día para otro, pero son todos, y este proyecto de ley solo 
aborda tres. 
 Destacó como indispensable el fortalecimiento urgente de la educación pública, de la ca-
rrera docente, directiva y parvularia, de la educación técnico profesional, de la cobertura y 
calidad preescolar, de la innovación pedagógica, ya que estamos con modelos pedagógicos 
del siglo XIX, de la simplificación curricular y burocrática. Igualmente, destacó la persecu-
ción burocrática del Ministerio de Educación a los colegios municipales y públicos, que su-
peró toda la imaginación, están todo el día revisando con inspectores, por ejemplo, si está la 
tercera hora de clases, el pago de la subvención, etcétera; lo que es una cuestión pavorosa 
que también hay que simplificar. 
 En definitiva, compartió plenamente el programa de Gobierno y está convencido de que 
es indispensable terminar con el lucro, con el copago y con la selección, como pilares funda-
cionales, pero sin olvidar que no son los únicos. 
 Por otra parte, efectuó observaciones significativas respecto del cómo, del cuándo, en qué 
secuencia y con qué velocidad debieran aplicarse, decidida pero gradualmente, los diferentes 
componentes de una reforma que, a su juicio, no puede tomar menos de 10 años en materiali-
zarse, si es que se va a implementar adecuadamente. 
 Indicó el proyecto solo ataca 3, de los 11 componentes de la reforma educativa: 1) elimi-
nación del lucro, 2) eliminación del copago, 3) eliminación de la selección y expulsión arbi-
traria, 4) morigeración del subsidio a la demanda como herramienta de competencia, 5) mo-
rigeración de los test como estructura básica de competencia, 6) nueva educación pública, 7) 
nueva política nacional docente, parvularia y directiva, 8) cobertura y calidad preescolar, 9) 
reforma integral de los liceos técnicos, 10) simplificación curricular y burocrática e 11) inno-
vación pedagógica. 
 A su juicio, el orden de los factores sí altera el producto y la peor consecuencia que se 
podría tener al hacerlo en el orden equivocado es terminar de demoler la educación pública. 
De ahí, la relevancia de que el Gobierno transparente y comunique líneas generales de todos 
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los proyectos que componen la reforma educacional en su conjunto, con indicación del orden 
de prioridad y nivel grueso de los recursos que invertirán en cada caso.  
 En cuanto a la selección compartió la necesidad de terminar con ella en conjunto con la 
expulsión arbitraria en todo el sistema escolar y preescolar, como también afirmó aceptable 
mantener un pequeño porcentaje, en cada provincia, de establecimientos de educación media 
que puedan seleccionar por condiciones especiales de carácter académico específico, artísti-
co, deportivo o de formación técnica especializada, en un plan regional debidamente elabo-
rado y ajeno a decisiones centralizadas. 
 Asimismo, destacó que transitar de la selección a la no-selección es un cambio mayor en 
términos de: a) cultura y costumbres de alumnos, apoderados, profesores y directivos; b) 
complejidad técnica en su implementación informática y comunicacional; c) necesidad de 
reentrenamiento y apoyo a los profesores acostumbrados a trabajar en aulas seleccionadas, 
para abordar aulas integradas. 
 Por lo anterior, propuso gradualidad, tanto en términos de pruebas piloto regionales, como 
de velocidad de incorporación de los alumnos sorteados donde, por ejemplo, en un primer 
año podría ser del 25%, en un segundo año, 50%. Todo bajo un monitoreo súper riguroso y 
con divulgación de los impactos donde el Congreso Nacional, una vez al año, reciba un in-
forme de la marcha del proceso de integración, de manera que se le puedan ir ajustando las 
tuercas al proceso. 
 En lo referente al fin del financiamiento compartido, estimó que debe aprobarse a la bre-
vedad, pero su implementación debe ser gradual y correr en paralelo con el fortalecimiento 
de la educación pública y la carrera docente, de manera de no desequilibrar el sistema ni fi-
nanciera ni institucionalmente. 
 Expresó como principio básico que el tope de copago se congele en UF, sin importar 
cuanto tiempo tome, porque a la larga todos los alumnos del sistema subvencionado y muni-
cipal no deben recibir menos que lo que reciben ahora, y lo termine recibiendo completamen-
te de manos del Estado, ya sea por subvención general, preferencia, o cualquiera modalidad 
de financiamiento que se diseñe.  
 Adicionó que los alumnos deben progresivamente ir recibiendo más recursos (comparati-
vamente) mientras mayor sea su grado de vulnerabilidad y que los aportes del Estado de-
berán a futuro ir modificándose en sus modalidades, combinando financiamiento a la oferta 
(por aula, número de aulas y complejidad del sostenedor), con financiamiento a la demanda 
(per cápita), con subvención preferencia, y eventualmente, con financiamiento directo a los 
profesores en la carrera docente. 
 En el particular, recomendó diferenciar el momento del inicio de la subvención por gra-
tuidad respecto de la subvención preferencial de clase media, que está prevista en la ley, para 
equilibrar la carga financiera del conjunto de la reforma.  
 En cuanto al lucro, apuntó que su implementación debe ser gradual e idealmente piloteada 
en una región, porque se trata de una operación compleja, que involucrará, en cualquier mo-
dalidad, negociaciones individuales y específicas con miles de sostenedores. La meta ideal, 
por ejemplo, a 15 años plazo, es que todos los colegios con fines de lucro que cumplan con 
los requisitos de calidad continúen operando, pero en la modalidad sin fines de lucro siendo 
propietarios de sus activos principales, porque no se pueden dejas los costos de la educación 
expuestos a las variaciones del mercado inmobiliario (paso de una línea de metro) y transac-
ciones dudosas. 
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 El ideal es evitar cierres de colegio, no promoverlos porque si bien nunca debió aplicarse 
en Chile, si se hizo, y hasta hoy es legal, por ello, los sostenedores deben ser razonablemente 
retribuidos por su inversión, una vez descontados los aportes del Estado. 
 La modalidad esencial consiste en que una empresa-colegio con fines de lucro le transfie-
ra sus activos (sean estos propios o de una inmobiliaria relacionada), a la nueva corporación 
sin fines de lucro, y que la empresa-colegio con fines de lucro pueda recibir una justa com-
pensación por el valor de los activos, con cargo a sus ingresos, sean estos provenientes del 
copago, o las subvenciones públicas, en los plazos que la ley estipule. Luego si esta compen-
sación con cargo a los ingresos, por excepción, le restara recursos a la calidad, el Estado 
podrá proveer el remanente con cargo a recursos públicos. 
 Asimismo, deben preverse los casos en que una empresa-colegio con fines de lucro haya 
estado legítimamente arrendando a un tercero no relacionado. A largo plazo, su colegio sin 
fines de lucro también debe convertirse en dueño de su activo, comprando o construyendo, y 
recurriendo para ello a ingresos del copago o la subvención. 
 Ahora, en caso de que el sostenedor con fines de lucro no desee educar en modalidad sin 
fines de lucro, las corporaciones locales o municipios podrán adquirir los activos en plazos 
razonables, recurriendo a un fondo de financiamiento a la infraestructura pública con reglas 
claras, cuyos montos serían bastante inferiores a los mencionados y podrán graduarse en las 
leyes anuales de presupuesto. 
 Es decir, por la gran variedad de situaciones, deberán diseñarse diversas modalidades 
contractuales, a ser definidas en el reglamento. Estas podrían ajustarse después de una prueba 
piloto de un año en una región. Cada caso deberá, dentro de ciertos criterios generales, tasar-
se y negociarse de manera específica, descontando siempre los aportes que hizo el Estado por 
JEC, y con costos referenciales como está propuesto en el proyecto de Ley.  
 En definitiva propuso, en primer lugar, la formación de un consejo público privado de 
supervisión a este proceso, que dé garantías tanto a los sostenedores, como a los apoderados 
y al Estado, en cuanto a que estas transacciones respeten adecuadamente los intereses de las 
partes. 
 En segundo término, sugirió separar del proyecto la componente de transparencia finan-
ciera y convertirla en una “ley corta” de aprobación inmediata, que debe ser aplicable a todo 
el sistema educativo. De esta manera, la  
ciudadanía, apoderados, estudiantes y el Estado podrán contar con toda la información, y 
tomar decisiones adecuadas, es sabido que actualmente la comunidad educativa desconoce si 
una escuela tiene fines de lucro, cuánto de sus aportes se distribuye como utilidades, y cuánto 
se reinvierte. 
 Finalmente, propuso como un tercer aspecto, que las formas de presentar la información 
deberían ser simplificadas en caso de las PyMEs educativas. 
 6. Director Ejecutivo de Res Publica, señor Jorge Acosta12. 
 El señor Acosta manifestó que el financiamiento compartido constituye una contribución 
de los padres a financiar el costo de la formación de sus hijos en los establecimientos sub-
vencionados por el Estado, cuyo impacto económico se estima actualmente en US$ 600 mi-
llones anuales de contribución a la educación básica y media. Sin embargo, los mayores re-
cursos no siempre han impactado en la calidad. 
 Adicionalmente, algunos estudios han concluido que el copago ha facilitado la segrega-
ción social escolar. De ahí, la importancia de centrarse en preservar la libertad educacional y 
                                                   
12 En sesión 17, de fecha 16 de junio de 2014. 
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la diversidad de proyectos educativos, procurar mayor integración social para construir una 
sociedad más justa e incorporar más recursos en la educación para contribuir a aumentar la 
calidad. En ese sentido, comentó cuatro ideas para mejorar la educación en Chile. 
 En primer lugar, propuso una guerra total al analfabetismo, aproximadamente el 40% de 
los niños de cuarto básico no entiende lo que lee. La clave está en el mejoramiento de la lec-
tura en la sala de clases y otras alternativas que contribuyan al efecto, tales como: profesores 
tutores de los alumnos que se vayan quedando rezagados, programa de prácticas profesiona-
les en beneficio de los alumnos más rezagados. 
 En segundo término, un bono solidario de enseñanza escolar, que consiste adicionar a la 
subvención base y la SEP, un bono solidario complementario, destinado a cubrir el copago 
de aquellas familias que no pueden hacerlo por su cuenta. De esta manera el Estado contri-
buye con un suplemento importante a aquellas familias que hoy no pueden elegir por falta de 
recursos, lo que evitaría que los más pobres sean segregados y, por otra parte, que sean con-
siderados de segunda clase (incapaces de decidir la mejor educación para sus hijos). Este 
bono solidario permite mantener los US$ 600 millones que actualmente incorpora el copago 
al sistema. 
 Un tercer aspecto, dice relación con el mejoramiento radical de los ingresos de los profe-
sores y de las condiciones de ejercicio de su labor, esto es, aumentando de sueldos (también 
mayor flexibilidad laboral); bajando la cantidad de alumnos en la sala de clases y reduciendo 
las horas frente a curso en conjunto con la ampliación de las horas de libre disposición. 
Afirmó que ello es posible si consideramos los US$ 600 millones del copago actual que se 
quiere reemplazar: si el Estado destinara todos esos recursos a cien mil profesores al año, 
cada docente recibiría U$ 6.000.-, es decir, más de tres millones de pesos, lo que mejoraría 
considerablemente sus ingresos. 
 Finalmente, propuso un cambio en la administración municipal. Apuntó que existe con-
senso general respecto de la necesidad de este cambio, y que la discusión está en la forma. 
Propuso como alternativas, que las municipalidades que lo hayan hecho bien y que así lo 
deseen, pueden seguir administrando sus liceos; también que las regiones pueden ser una 
buena fórmula estatal, sin llegar al centralismo exacerbado. 
 7. Presidente de la Comisión de Educación de Alcaldes y Concejales de la Asociación 
Chilena de Municipalidades, Alcalde de Lo Prado, señor Gonzalo Navarrete13. 
 El señor Navarrete explicó que, desde 2011, a raíz de las movilizaciones, la Asociación 
Chilena de Municipalidades instaló una Comisión de Educación cuyo objeto era ser parte del 
proceso de reforma profunda de la Educación en Chile. 
 Consideró que hay dos componentes que deben ser paralelos. Uno es cómo se nivela la 
cancha, es decir, cómo lo que ocurre en la administración particular subvencionada, así como 
lo que ocurre en la educación municipal, cambian sustancialmente para que esta “competen-
cia” o la provisión de educación pública de calidad, se pueda dar en un mismo nivel de equi-
paridad. 
 En primer lugar, el principal problema es la segmentación de la educación pública escolar 
que es perfectamente equivalente entre el nivel de ingreso, el nivel de pago y el tipo de edu-
cación que se tiene. En ese sentido, los niveles socioeconómicos con cero posibilidad de co-
pago están, prácticamente, en la educación pública municipal. El 81% de los niños que están 
en los colegios públicos municipales son, fundamentalmente, los que se denominan vulnera-
bles. La vulnerabilidad no se trata solo de ingresos socioeconómicos, sino que es mucho más 
                                                   
13 En sesión 18, de fecha 17 de junio de 2014. 
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complejo que eso. Por lo tanto, los colegios municipales deben ser partícipes en la gestión de 
la vulnerabilidad y es parte de un proceso educativo bien relevante. Sin embargo, la selección 
por copago y aquella por otros factores no tan explícitos como el copago, han hecho un sis-
tema perfectamente segmentado por niveles socioeconómicos. 
 En ese sentido, si se mira el nivel de ingresos y el resultado del Simce por estación del 
metro en la Región Metropolitana, en su comuna, que parte en Las Rejas, al tener un alto 
nivel de pobreza, tiene un bajo nivel de Simce. En cambio, en Manquehue, aumenta el nivel 
de ingreso y también el del Simce. Por lo tanto, la distribución territorial de esta segmenta-
ción es muy relevante. Sobre todo, en un proceso de reforma que permita, efectivamente, 
terminar con los mecanismos de selección, fundamentalmente, entre escuelas equivalentes y 
con el copago que, finalmente, hace diferencias, especialmente, en la medida en que haya 
distintos niveles socioeconómicos. 
 Es más, aquello que se entiende como calidad medida directamente a través del Simce, no 
es más que un proceso de selección y de copago que no permite una educación integrada. Se 
debieran tomar resoluciones respecto de aquellos alumnos que están en esas escuelas y que, 
efectivamente, tienen menor capital cultural, entendiendo la magnitud que esto tiene; padres 
ausentes, adultos que no establecen normas ni límites. Además, sin redes sociales, sin acceso 
a la cultura y con un vocabulario más limitado. En ese sentido, estimó que el término de la 
selección y del copago que este proyecto de ley considera, es muy relevante. 
 No obstante, entre particulares subvencionados y municipales existe una gran diferencia, 
incluso en los estatutos de contratación del personal, especialmente, de los profesores que 
son completamente distintos. En uno hay estatuto docente y, probablemente, carrera profe-
sional docente, pero en el caso de los particulares subvencionados, en que todos son contra-
tados por la vía del Código del Trabajo, hay una diferencia sustancial. Un profesor vía estatu-
to docente cuesta alrededor de un 20% más caro, fundamentalmente, porque esos docentes 
tienen largos años de servicio y tienen asociados los bienios y otros beneficios relacionados 
con la carrera funcionaria. 
 Además, la inversión que el Estado ha hecho en términos del stock de docentes actual, 
durante los últimos 15 o 20 años, prácticamente, ha sido cero. Entonces, una nueva carrera 
docente que implique una inversión es central en el nuevo diseño de una educación pública 
de calidad.  
 De la misma manera, se ha discutido mucho respecto de asociar la calidad al Simce, ya 
que genera una distorsión muy relevante. Si se ve la matriz que tiene la Unicef, es mucho 
más compleja y solo con medición de pruebas estandarizadas, pero más bien como progra-
mas de mejoras y no como mediciones de calidad, ya que redefinir esta última, es muy rele-
vante para nosotros. 
 En materia de financiamiento, insistió en que esa materia requiere una discusión distinta 
por la vía de lo que es actualmente el sistema de subvenciones. Por ejemplo, en el sistema de 
subvenciones, entre 2011 y 2012, la asistencia promedio disminuyó en 6%, lo que significa, 
81 mil millones de pesos menos en el sistema público municipal. Probablemente es la asis-
tencia media real que no estaba siendo debidamente cuantificada, lo que cambió con la apari-
ción de la Superintendencia de Educación. 
 Sostuvo que, actualmente, los municipios aportan alrededor de 167 mil millones de pesos 
para el funcionamiento regular de los establecimientos. Por lo tanto, el sistema de subven-
ción no da cuenta ni siquiera del costo del recurso humano. Para eso se debe modificar el 
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sistema de pago por vía de subvenciones y establecer un estándar de calidad, que tiene un 
precio, que permite exigir rendiciones y resultados. 
 En relación con la compra de inmuebles, planteó que se debiera regular de manera que en 
una comuna en la que hay posibilidades de atraer o hacerse cargo de los niños que están en 
los particulares subvencionados y que deciden salir del sistema, puedan ser incorporados al 
sistema público. Sin embargo, si la oferta pública permite asumir esos niños, qué sentido 
tiene la compra y si su valor será de setenta y cinco unidades de fomento por niño, sin tomar 
en consideración el tipo de establecimiento. 
 En relación con el fin del lucro, desde el punto de vista económico, los retiros son un tema 
muy relevante, de manera que sea posible reinvertirlos. Cualquier sistema de administración 
cuesta entre el 5 y el 7%, ya sea en un sistema de administración privada o la administración 
de un sistema público, por lo tanto, hay un rango razonable que se puede mantener. 
 8. Presidente Nacional de Colegios Particulares de Chile A.G. (CONACEP), señor 
Hernán Herrera14. 
 El señor Herrera recordó que la educación particular subvencionada fue convocada por la 
sociedad chilena para colaborar con el Estado en una función educacional. Se trata de una 
actividad legítima, promovida y regulada por el Estado, consistentemente, desde el siglo die-
cinueve.  
 Explicó que el 54% de las matrículas se encuentran en los colegios particulares subven-
cionados, más de 1.800.000 niños, lo que implica alrededor de 1.300.000 padres. Natural-
mente, es un sector que se encuentra presente en la educación desde hace más de 150 años, y 
eso no deja de tener importancia. Algunos plantean que este tipo de educación partió alrede-
dor de los años ochenta, pero a esa fecha, ya había establecimientos de más de 50 años.  
 Otros datos relevantes, y que resultan irrefutables, se refieren a que, de acuerdo al último 
Simce, tienen mejores resultados en medición de aprendizajes y en variables no cognitivas, 
tales como, seguridad, clima escolar y participación, entre otras. 
 También resulta relevante que no se ha hecho una discusión seria respecto de qué es cali-
dad, qué es educar a un niño con estándares mínimos de calidad y cuánto cuesta hacerlo. El 
tema de la calidad es mucho más que el Simce, instrumento con el cual se ha medido hasta 
ahora. En el último de ellos, ha quedado demostrado que aquellas prestaciones adicionales 
que hacen los colegios particulares subvencionados, y por las que los padres tienen a sus 
hijos en sus colegios, hace una gran diferencia. 
 Destacó que existen algunos mitos con respecto a la educación particular subvencionada. 
El primero de ellos consiste en que segrega económicamente. Sostuvo que eso es falos, el 
sector que representa, sin lugar a dudas, ha sido un motor de integración. Han instalado sus 
colegios en los sectores más vulnerables y eso es irrefutable. 
 En segundo lugar, más del 45% de los alumnos prioritarios, con subvención SEP, estudia 
en colegios particulares subvencionados. Eso no es seleccionar; eso es abrir un espacio a los 
niños, y la verdad es que el sector menos seleccionador está en los colegios particulares sub-
vencionados. 
 Por ley, al menos el 15% de la matrícula debe ser de alumnos vulnerables y el 70% de los 
colegios con fines de lucro, no cobra financiamiento compartido, según datos del Ministerio 
de Educación.  
 El segundo mito plantea que la educación particular subvencionada descrema a los mejo-
res estudiantes. Es incoherente afirmar que hay descreme cuando en el sector se educa el 
                                                   
14 En sesión 18, de fecha 17 de junio de 2014. 
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54% de la población escolar chilena. El 83% de los colegios con educación especial son par-
ticulares subvencionados y el 75% de los niños con necesidades especiales estudia en cole-
gios particulares subvencionados. 
 Están distribuidos heterogéneamente desde el punto de vista territorial y socioeconómico. 
No es que los colegios hayan sido causantes de la segregación espacial, sino que simplemen-
te van en busca de dar solución en donde ya hay una alta segregación. Además, la ley prohí-
be seleccionar hasta sexto básico, y si un colegio incumple esa obligación, la responsabilidad 
es del Estado y de la Superintendencia para fiscalizar y sancionar a esos establecimientos. 
 El mito número tres señala que en la educación particular subvencionada existirían inver-
siones movidas solo por el afán de lucro. Primero, más del 80% de los sostenedores son pro-
fesores y gestionan un solo colegio. El 95% de los colegios particulares subvencionados ha 
sido fundado por profesores. 
 Además, solo está permitido hacer uso de los excedentes, una vez cumplidas todas las 
obligaciones educacionales, sean laborales, previsionales y contractuales. La fiscalización de 
la Superintendencia es muy estricta y se los sanciona por cualquier incumplimiento. El sector 
particular subvencionado está al día en sus obligaciones laborales y previsionales, a diferen-
cia de muchos colegios municipales. 
 Respecto de la reforma propiamente tal, cuestiona si se trata realmente una reforma. Des-
de el punto de vista del diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, “reforma es 
aquello que se propone, proyecta o ejecuta como innovación o mejora en algo”. Más bien, lo 
consideró un proceso que busca desmejorar el sector particular subvencionado. 
 Sostuvo que tienen la mejor voluntad, porque creen sinceramente que el país necesita una 
reforma en educación seria e inmediata, pero no comparten los instrumentos de esta reforma. 
Además, estimó que el proyecto es deficiente, porque fue construido sin participación ciuda-
dana, ni se convocó a los actores incumbentes. 
 Adicionalmente, el proyecto no trata ni tiene relevancia para la calidad de la educación. 
Es una reforma que empobrece el sistema escolar. Por ejemplo, en el momento en que esté en 
régimen la reforma, el Estado aportará 947 millones anuales; si se descuenta lo que hoy apor-
tan los padres, 600 millones de dólares anuales, el aumento sería de 347 millones anuales en 
diez años. 
 Desde el punto de vista de los tres pilares, el primero, sobre el fin a la selección, sostuvo 
que siempre han tenido la posición, como Conacep, de no seleccionar, lo que les genera pro-
blemas, pero siempre han estimado que no parece justo seleccionar, en la medida que las 
familias adhieran al proyecto educativo que tiene el establecimiento educacional. 
 De las tres columnas que establece el proyecto, en la única que hay un concepto importan-
te de principios es en esta, la no selección. Sin embargo, manifestó su sorpresa por el hecho 
de que el principio se establezca solo para algunos y no para otros, como los particulares 
pagados y los colegios emblemáticos, 
 El segundo pilar de la reforma es el fin al financiamiento compartido. El financiamiento 
compartido sirvió para entregar un plus desde el punto de vista de la calidad, prestaciones 
diferentes a las mediciones Simce y que, además, tienen la importancia de empoderar a la 
familia, porque, sociológicamente la familia al aportar siente que tiene derecho a exigir, cosa 
que no ocurre al no aportar. Sin perjuicio de ello, el proyecto no reemplaza totalmente el 
costo de los menores ingresos que se producirán por este concepto, a pesar de la Presidenta 
de la República, sostuvo que se iba a reemplazar peso a peso. 
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 El tercer pilar, el fin al lucro, pareciera ser que se aborda por el lado de la compra de los 
inmuebles. Manifestó no entender este concepto, ya que los recursos son escasos y no tienen 
sentido destinarlos a comprar infraestructura que ya existe, y no orientarlos a mejorar los 
estándares de calidad de la educación municipal y al profesorado.  
 Ahora bien, revisado el proyecto desde el punto de vista legal, estimó que presenta múlti-
ples vicios de constitucionalidad. Hay exigencias desproporcionadas que se imponen para 
recibir subvención estatal, obliga a convertir muchos colegios en pagados o cerrarse, lo que 
afecta gravemente a los alumnos.  
 Si se aprobara el proyecto tal como está, más del 70% de los sostenedores no podrían, 
aunque quisieran, participar como proyecto educativo, porque se establece que a enero de 
2014 los sostenedores tendrían que ser dueños de los establecimientos educacionales, en cir-
cunstancias de que más del 70% de los sostenedores no lo son. 
 La segunda barrera de entrada dice relación con que debe traspasarse la propiedad sin 
deuda, sin gravámenes, y más del 80% de los sostenedores tienen deudas, por lo que no podr-
ían cumplir. Los inmuebles que compraría el Estado se convertirán en activos fijos inmovili-
zados. Los mecanismos de traspaso de los inmuebles no consideran la realidad del sector, ni 
la infraestructura que adoptaron los establecimientos particulares, según las normas constitu-
cionales para determinar el valor e indemnizar para esta auténtica expropiación. 
 Además, se pretende pagar por la cantidad de niños del establecimiento educacional, lo 
que no tiene lógica, el Estado va a pagar por promedio de asistencia, pero hace caso omiso de 
la inversión que el sostenedor llevó a cabo en infraestructura. Sin embargo, puede que sea un 
proyecto nuevo y aun no haya logrado la matrícula que proyectó al momento de construir.  
 En cuanto a los vacíos del proyecto, aseveró que no agrega recursos nuevos, elimina el 
copago, pero el aumento de subvenciones es menor al aporte de los padres en segmentos 
determinados. Además, no reconoce valor alguno a los intangibles, ni marca, ni prestigio, ni 
proyecto educativo, ni equipo, ni nada. Cuando se dice que se comprará la infraestructura, se 
cree que se comprará el know how, pero lo único que se está comprando son los “fierros”. 
 Añadió que tampoco se aclara cómo se va a financiar la indemnización a los profesores y 
colegios que deberán cerrar, por la aplicación de las normas de ley. Por otra parte, ninguna 
medida apunta a mejorar la calidad y afecta directamente a la clase media, ya que restringe su 
libertad.  
 Pronosticó que si el proyecto no se modifica sustancialmente, tendrán que cerrar cientos 
de colegios y otros tantos se transformarán en particulares pagados; la clase media será per-
judicada irreversiblemente, porque cuando un colegio se cierra no se puede reabrir. Dismi-
nuirá la libertad de enseñanza y la diversidad de proyectos educativos, se incrementará el 
predominio estatal en la educación y aumentará la segregación. Por lo tanto, se debe asegurar 
la igualdad de condiciones de financiamiento de los niños, independiente de donde estudien. 
El objetivo son los niños y no los colegios. 
 Asimismo, se debe cumplir la promesa presidencial de que el financiamiento compartido 
no se extinguirá hasta que no sea reemplazado peso a peso. Las condiciones del sistema de 
selección deben iguales para todo tipo de colegios y el foco de la reforma no debe estar en la 
propiedad de los establecimientos, sino en la mejora de la calidad. No es necesario radicar la 
propiedad en la corporación o fundación sin fines de lucro. 
 9. Gerente General de la Corporación Educacional de la Construcción (Coreduc), señora 
Rosana Sprovera15. 
                                                   
15 En sesión 18, de fecha 17 de junio de 2014. 



SESIÓN 76ª, EN MARTES 7 DE OCTUBRE DE 2014 1 8 1

 La señora Sprovera explicó que representa a una corporación sin fines de lucro, con 33 
años de existencia, creada por la Cámara Chilena de la Construcción con una clara misión 
social. Sus escuelas deben promover el desarrollo integral de sus estudiantes, teniendo en 
cuenta su rendimiento inicial, situación social, cultural y económica. 
 Explicó que los principios claves consisten en asumir un compromiso con la equidad, esto 
es, favorecer el desarrollo de todos los estudiantes; la obligación de darles un valor agregado, 
es decir, que sus resultados académicos sean superiores a los de sus pares; propender a un 
desarrollo integral, que incluya una formación espiritual y valórica, y asumir un compromiso 
con la empleabilidad, con altas tasas de ocupación de los titulados. 
 En relación con la vulnerabilidad, señaló que sus liceos son todos técnico profesionales y 
se encuentran en comunas de alta vulnerabilidad. En el Simce de segundo medio en 2013, en 
cinco colegios se recibieron niños en primer año medio y tienen 282 puntos promedio; por lo 
tanto, no hay excusas de la ubicación socioeconómica del alumno o del lugar que viene para 
obtener un buen Simce. Se puede trabajar con niños vulnerables y hacer las cosas bien. 
 Las tasas de titulación son del orden del 91%, y la tasa de ocupación de los titulados es 
del 96,5%. Además, los alumnos son ubicados en lugares de trabajo donde son bien remune-
rados y becados. Hay doscientos en Centros de Formación Técnica y les entregan todo el 
apoyo que necesiten. Como resultado, hay solo un 6% de abandono, en comparación al sis-
tema de los CFT, en que la deserción de los alumnos es más de un 30% en el primer año. 
 Estos resultados se consiguen mediante la definición de estándares de calidad en un plan 
trienal, que se monitorea, que comprende el compromiso de los empresarios de la Cámara 
Chilena de la Construcción; compromisos y alianza con los apoderados; liderazgo académico 
de los directores; apoyo al docente en el aula (coaching); reconocimientos a docentes y para-
docentes por logro de metas; programa integral para estudiantes con carencias sociales y 
académicas, y mejoramiento continuo de los espacios educativos e instalaciones. 
 Adicionalmente, cuentan con talleres de especialidades e informática actualizados; forma-
ción ética y valórica a todos los estudiantes; talleres para mejorar la convivencia, formación 
artística y deportiva, y la beca Empresarios de la Construcción Estudios Superiores mejores 
estudiantes. Eso es lo que les permite mejorar los resultados. 
 Respecto del proyecto de reforma educacional, opinó que los cambios propuestos no ase-
guran el mejoramiento de la calidad; los efectos son de muy largo plazo, 10 años no es una 
solución inmediata y no da respuesta a lo que se considera urgente. El copago debe cubrir el 
ciento por ciento para todos los establecimientos, para no perjudicar a ningún estudiante en el 
servicio que recibe actualmente. 
 Aclaró que, para ellos, es el alumno el que debe tener un financiamiento adecuado, para 
recibir un buen servicio educacional. No importa de dónde provengan los recursos. El alum-
no debe contar hoy con una subvención mínima de 100 mil pesos, de lo contrario, no hay 
avances importantes. 
 Respecto del fin a la selección, en sus colegios exigen que los apoderados firmen el pro-
yecto educativo y el reglamento de convivencia del establecimiento, aun cuando tiene poca 
aplicación, ya que los alumnos son ordenados, se presentan con su uniforme, se nota que hay 
un compromiso con el proyecto. 
 Estimó conveniente permitir la selección en primero medio por notas, cuando la demanda 
es superior a la oferta. En esos casos, seleccionan por nota promedio de 5,5. Además, deben 
existir más colegios Bicentenarios y emblemáticos que han logrado buenos resultados y se 
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debe dar prioridad de matrícula a los jóvenes y niños que viven cerca del establecimiento o 
tienen hermanos en él. 
 Sobre el fin al lucro, recordó que la participación de los privados en educación obedece a 
un llamado del Estado a participar bajo ciertas reglas del juego, para mejorar la cobertura 
escolar. Más que terminar con el lucro, propuso no distraer los recursos en comprar colegios, 
mayor fiscalización y regulación para el uso de la subvención y generar mecanismos de con-
trol para sancionar a aquellos sostenedores que no respondan con un servicio de calidad. 
 De esta forma se evita comprar establecimientos, permitiendo focalizar los recursos en lo 
urgente, que es una educación integral de calidad. Manifestó su preocupación porque el cam-
bio de propiedad no garantiza la calidad. Hay muchas cosas por hacer, por ejemplo, mejorar 
la infraestructura, mejorar la infraestructura de liceos municipales y del Sistema de Adminis-
tración Delegada; modernización de equipamiento de liceos técnicos; mejorar la formación 
inicial de los docentes técnicos; financiamiento para incrementar las horas dedicadas a prepa-
rar clases, material y reuniones de sectores. 
 Por otra parte, se refirió a 70 colegios, que son del Estado, que atienden a 48.400 estu-
diantes de primero a cuarto medio (según datos del Ministerio de Educación en el 2013), de 
nivel socioeconómico bajo y medio bajo, con alta tasa de vulnerabilidad escolar, que al al-
canza al 77%. El 98,2% del aporte fiscal se destina a sueldo y beneficio al personal; con lo-
cales, en algunos casos, muy precarios y antiguos y otros no aptos para un establecimiento 
educacional. No han podido entrar en jornada escolar completa, porque no tienen la infraes-
tructura, no tienen ley SEP, no tienen subvención de mantención ni subvención por desem-
peño difícil. 
 Sostuvo que el foco de la reforma tiene que estar en el estudiante y en la calidad de los 
aprendizajes, además, del financiamiento del rol docente y su perfeccionamiento, el mejora-
miento de la relación estudiante - profesor y el financiamiento adecuado a esos desafíos. El 
2014 debiera ser al menos de $ 100.000, sin considerar la ley SEP. 
 Del mismo modo, se requiere el mejoramiento de la infraestructura de los liceos del Sis-
tema de Administración Delegada (SAD) y municipales, la actualización del equipamiento 
para la enseñanza meda técnico profesional, la Ley SEP y el financiamiento para el ingreso a 
la jornada escolar completa para liceos SAD. 
 10. Investigador del Centro de Investigación Avanzada en Educación (CIAE) de la Uni-
versidad de Chile, señor Cristián Bellei16. 
 El señor Bellei señaló que durante la tramitación del proyecto han surgido, entre otras, 
dos críticas extremas y contrapuestas: la primera postula que el proyecto es insuficiente para 
modificar la lógica del sistema escolar chileno desde uno de mercado a uno de derechos y 
además, en este giro no logra fortalecer la educación pública. La segunda afirma que el pro-
yecto termina con la educación subvencionada, la daña severamente y por otra parte limita el 
derecho a elección de los padres. 
 Afirmó que ambas lecturas no son acertadas, y en términos generales la iniciativa le pare-
ce satisfactoria en aspectos esenciales, ya que mirada en perspectiva comparada, en el evento 
de tener éxito, sacaría al sistema escolar chileno de su situación de anomalía internacional de 
extrema orientación por el mercado intentando acercarlo a un sistema de provisión mixta con 
fuerte presencia de proveedores privados y con una fuerte valoración de la libertad de ense-
ñanza y la libertad de los padres, asimilándolo a los proyectos europeos como los de Holanda 
y Bélgica. 
                                                   
16 En sesión 19, de fecha 30 de junio de 2014. 
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 No obstante, debe tenerse presente que estos países constituyen una excepción al sistema 
escolar de los países desarrollados, que cuentan con una fuerte base en educación pública y 
una mínima presencia de proveedores privados, solo en forma muy excepcional bajo lógicas 
de experimentación y complementariedad.  
 Pese a lo anterior, aseveró que si Chile desea asemejarse a las excepciones internaciona-
les, debe necesariamente rediseñar la institucionalidad de la educación pública y la regula-
ción de la carrera docente con el carácter de obligatoria para los proveedores privados que 
reciban recursos del Estado. 
 En cuanto al copago manifestó que cobrar a las familias por la educación de los niños es 
una práctica extraña en el derecho comparado (situación distinta ocurre con los aportes vo-
luntarios). Sostuvo que la justificación al cobro obligatorio es la pobreza de los países, sin 
embargo, Chile estableció un estándar superior a los países pobres del siglo XXI, ya en el 
siglo XX con la ley de instrucción primaria que luego se relativizó en la década de los 50, 
reestableciéndose en la reforma constitucional de 1970. 
 Por ello, hace sentido que en la política pública chilena se propenda a su eliminación, toda 
vez que el pago obligatorio supone segregación en virtud de la capacidad de pago. Además, 
lesiona la libertad de elección de los padres y no aporta a la calidad. 
 La forma que este proyecto de ley intenta resolver el financiamiento compartido concita 
una discusión ya dada en el parlamento en el gobierno anterior, que consistía en determinar 
cómo proveer de recursos a los establecimientos en función al nivel socioeconómico medio 
de las familias, dado que la SEP y el copago más alto del quintil más rico generó una especie 
de valle en la distribución del ingreso respecto de las escuelas que atienden a niños de quinti-
les intermedios. 
 El proyecto toma la idea de la SEP “clase media” y lo traduce en un mecanismo por el 
cual incentivar el fin del copago, que consiste en que el Estado aporta los recursos en el sec-
tor clase media, reemplazándose en 2/3 al inicio, para terminar con el reemplazo peso a peso, 
pero lo hace corrigiendo un defecto de la SEP clase media, que consiste en dirigir esos recur-
sos al mejoramiento de la escuela y no al libre uso como ocurre con el copago. 
 Por lo anterior, manifestó no entender por qué se dice que su eliminación no aumenta la 
calidad; además, el proyecto no solo se remite a reemplazar los recursos que las familias pa-
gan, sino que entrega recursos adicionales a los establecimientos que ya son gratuitos. 
 En cuanto a fin de la selección señaló que si bien estuvo en la lógica de los sistemas edu-
cacionales, conforme avanzó el siglo XX, se aclaró que era incompatible con la igualdad de 
oportunidades, más aún cuando la educación secundaria pasó a ser un derecho de los jóve-
nes. En la práctica la lógica de que las escuelas puedan seleccionar está prohibida, incluso en 
Holanda y Bélgica.  
 Apuntó que la educación pública debió fortalecerse hace años y que un conjunto de facto-
res la han debilitado, entre ellos, el mecanismo financiero para responder proactivamente a 
zonas de expansión urbana, no se ha podido responder al aumento de la demanda; las reglas 
diferenciadas que favorecen a la educación privada versus la educación pública, el Estado 
financia de igual modo a ambas, pero a la última le impone mayores exigencias, como es el 
estatuto docente y la no selección, y el factor sociocultural, que carece de evidencia conclu-
yente. Con este proyecto no se modifica la elección de las familias, sino que se fortalece.  
 En cuanto al lucro expresó que la lógica de que el Estado financie a proveedores con fines 
de lucro para proveer el derecho a la educación se debe analizar desde el punto de vista de la 
libertad de elección de los padres, la equidad y calidad. 
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 En definitiva, se debe modificar el sistema educacional chileno a uno más desarrollado de 
provisión mixta. Incluso aquellos sistemas con una fuerte provisión privada como Holanda y 
Bélgica, son siempre sin fines de lucro, la excepción se encuentra en quienes gestionan las 
escuelas (concesiones limitadas). 
 Finalmente, expresó que el sistema chilena otorga extrema facilidad a los proveedores 
educacionales privados, porque basta con que un privado desee instalar un colegio, para que 
el Estado le provea los recursos. Este es, sin duda, otro elemento que justifica la expansión 
de la educación particular subvencionada. Pese a valorar la diversidad de proyectos educati-
vos, no es posible que el Estado entregue recursos sin exigir calidad. 
 11. Ejecutivo de la Secretaría Técnica del Proyecto Estratégico Regional sobre Docentes 
para América Latina y el Caribe de la OREALC/Unesco, señor Carlos Beca17. 
 El señor Beca señaló que hoy se comparte el diagnóstico de que el sistema educacional 
chileno, a pesar de los avances experimentados en las dos últimas décadas, muestra serios 
problemas de calidad y una severa desigualdad de oportunidades educativas. Ante ello, cabe 
preguntarse en qué medida este proyecto contribuye a superarlas. 
 Según la OECD (1995) “Educación de calidad es aquella que asegura a todos los jóvenes 
la adquisición de los conocimientos, capacidades, destrezas y actitudes necesarias para equi-
parles para la vida adulta”. 
 En general, el proyecto puede contribuir a este objetivo en la medida que forme parte de 
una Reforma Educacional sistémica, que aborde tanto la institucionalidad del sistema educa-
cional y de la educación pública como los principales factores que inciden en una educación 
de calidad, en un sentido integral (docentes, directivos, currículum, procesos pedagógicos, 
clima y convivencia escolar, número de alumnos por curso). 
 La ley General de Educación, en el año 2009, estableció la prohibición de seleccionar 
estudiantes desde el primer nivel de transición a 6° año básico por motivos de rendimiento 
escolar y socio económicos. El criterio de equidad, fundado en que los resultados escolares 
están relacionados con la condición socio económica, es igualmente válido para la enseñanza 
media.  
 Afirmó que eliminar la selección y la exclusión permitiría disminuir la segregación social 
promoviendo escuelas más integradas donde compartan estudiantes de distintas característi-
cas, y alumnos con mayores dificultades se formen junto con otros de buenos rendimientos 
(efecto pares). 
 Los profesores del sector municipal han señalado desde hace largo tiempo que la educa-
ción pública municipal es injustamente acusada de ser de baja calidad debido a que el sector 
particular subvencionado selecciona estudiantes, mientras los municipales reciben a alumnos 
que aquellos rechazan, debido a sus resultados académicos. 
 Por lo tanto, aseveró que regular la admisión contribuiría a una mayor equidad en el sis-
tema y a disminuir la estigmatización que afecta a la educación pública. 
 Señaló que para evitar consecuencias negativas para los liceos “emblemáticos”, el proyec-
to ha diseñado una modalidad de excepción que restringe el campo de los postulantes. 
 Otra opción podría ser mantener la norma general, pero estableciendo plazos mayores que 
permitieran a estos liceos incorporar, gradualmente, a estudiantes de sectores vulnerables que 
no cumplan los actuales requisitos de ingreso, pero brindándoles el apoyo necesario para 
asegurar sus aprendizajes. 

                                                   
17 En sesión 19, de fecha 30 de junio de 2014. 
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 A largo plazo, podría plantearse la transformación de esos liceos en colegios integrados 
desde Parvularia y Básica, asumiendo el compromiso de atender su formación durante toda la 
trayectoria escolar.  
 Poner término al copago permite que todos los estudiantes puedan postular a cualquier 
colegio de elección de la familia, independientemente de su capacidad de pago. La gratuidad 
permite igualdad de oportunidades educativas y reducir la segmentación del sistema escolar 
según nivel de pago de los padres y obliga a los establecimientos a esforzarse en lograr 
aprendizajes de calidad, sin discriminar por condición socio-económica. 
 Planteó que el fin gradual del financiamiento compartido (hasta en 10 años) necesita ir 
acompañado de un mejoramiento de la educación pública y una recuperación de la imagen de 
esta de modo de evitar la fuga de estudiantes desde este sector a la educación particular sub-
vencionada. 
 Del mismo modo, se requiere contemplar aumentos sustantivos de la subvención escolar 
tanto para compensar la eliminación del copago como para que establecimientos públicos y 
particulares subvencionados cuenten con los recursos que requiere brindar una educación de 
calidad.  
 La exigencia de que todos los colegios particulares subvencionados sean sin fines de lucro 
permitiría que los recursos que reciben los establecimientos con fines de lucro (un tercio de 
la matrícula escolar) se destinen exclusivamente a la función educativa. 
 Argumentó que estudios señalan que establecimientos con fines de lucro no obtienen mejo-
res resultados que los sin fines de lucro lo que hace injustificable mantener dicha condición. 
 Es importante distinguir entre colegios pequeños en los que prácticamente no se producen 
utilidades -descontada una justa remuneración por la gestión- y colegios de mayor tamaño de 
sostenedores que retiran utilidades basadas en recursos públicos. El número de estos es me-
nor, pero los montos de utilidades percibidas son significativos (US$ 400 millones anuales, 
según el economista Daniel Hojman, Universidad de Chile). 
 Resaltó que, en los casos en que efectivamente se persigue el lucro, se perjudica la calidad 
de la educación pues se buscan distintas maneras de reducir gastos (salarios docentes, profe-
sionales de apoyo, materiales, etc.) para maximizar utilidades. 
 Destacó que el proyecto en discusión no resuelve todos los problemas que presenta el 
sistema educacional, pero aborda aspectos estructurales importantes que permiten generar 
condiciones para avanzar en calidad y equidad.  
 Hay aspectos perfectibles del proyecto respecto de cómo lograr sus objetivos sin producir 
posibles efectos negativos, por ejemplo, mayor pérdida de alumnos del sector municipal. 
 En conclusión, afirmó que es importante integrar las propuestas de este proyecto de ley 
con elementos claves de la reforma educacional como el fortalecimiento de la educación 
pública y una política docente integral que considere formación inicial, desarrollo profesio-
nal, apoyo a la inserción profesional, carrera docente, remuneraciones justas, y condiciones 
de trabajo adecuadas entre las cuales se considere el tiempo necesario para las tareas profe-
sionales fuera del aula. 
 Del mismo modo, argumentó que las medidas que se adopten para favorecer la educación 
pública pueden beneficiarse de reglas del funcionamiento del sistema en su conjunto que 
corrijan las desigualdades que hoy le afectan. 
 12. Presidente de la Corporación de la Educación AptusChile, señor Tomás Ariztía18. 

                                                   
18 En sesión 19, de fecha 30 de junio de 2014. 
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 El señor Ariztía aseveró que los problemas de la educación escolar chilena no están ni en 
el lucro, ni en la selección de los colegios subvencionados que es prácticamente inexistente, 
ni en el financiamiento compartido (copago), que puede ser el único camino para generar una 
verdadera equidad de oportunidades educativas. 
 Sostuvo que la verdadera razón de la mediocridad y la segregación del sistema educacio-
nal está en el paupérrimo financiamiento que se le ha entregado por décadas, en una educa-
ción pública asfixiada por el Estatuto Docente que empezó a perder porcentajes de participa-
ción desde el día de su promulgación, y en una errada concepción igualitarista que subven-
cionó a todos los niños por igual sin considerar que los que tenían menos necesitaban un 
apoyo mayor por parte del Estado, lo que empezó a corregirse con la ley SEP recién el año 
2008.  
 Bajo esas reglas del juego y los incentivos que el sistema político definió, la educación 
particular subvencionada con fines de lucro respondió entregando exactamente lo que se le 
pidió: cobertura universal, control de gastos que le han ahorrado miles de millones de dólares 
al Estado, mejores resultados con menores recursos y la preferencia mayoritaria de las fami-
lias chilenas. 
 Los que lograron escapar de la trampa del desfinanciamiento escolar, fueron los miembros 
de una clase media que mediante el copago pudo aportar los recursos suficientes para que se 
desarrollaran proyectos de mayor calidad para sus hijos. A ellos se les abrió una posibilidad 
antes inexistente de acceder a colegios de otro estándar, que les permitió a sus hijos competir 
con la educación particular pagada por el acceso a la educación superior. 
 Recién a partir del año 2009, con la creación de la subvención preferencial, el financia-
miento del sistema escolar hizo posible desarrollar colegios para los más pobres tan buenos 
como los que salvaron a la clase media. Lamentablemente se ideologizó el debate, se sata-
nizó el lucro, se congelaron los proyectos, y lo más probable es que la Reforma deje a los 
más pobres presos de los colegios a los que asisten hoy por muchos años más. 
 Por tanto, Chile tiene un sistema educacional de la calidad que merece, para lo poco que 
como sociedad ha estado dispuestos a invertir en él durante los últimos 20 años (razonable-
mente eficiente gracias al sector particular subvencionado), que así y todo muestra los mejo-
res resultados de Latinoamérica (Informe PISA 2003-2012). 
 Hizo presente que quizás lo más notable y menos conocido es que los colegios particula-
res subvencionados logran esa diferencia en calidad y la amplia preferencia de las familias 
con tan sólo una fracción de los recursos que el sistema municipal, $ 1.000.000 anuales por 
alumno incluyendo el copago, versus casi $ 1.500.000 anuales que cuesta educar a un alum-
no en la educación municipal, brecha que debe ser cubierta año a año con fondos adicionales 
a la subvención que le inyectan los municipios, el Ministerio y la Subsecretaría de Desarrollo 
Regional y Administrativo. 
 Aseveró que tres grandes errores se cometieron que impidieron a este diseño ser revolu-
cionariamente exitoso para todos. En primer lugar, un nivel de financiamiento estructural 
absolutamente insuficiente para mínimos razonables de calidad, es decir, un sistema eficiente 
pero mediocre en resultados. 
 El segundo error consistió, a su juicio, en mantener por décadas un esquema de subven-
ción igual para todos en vez de dar más a quienes tenían menos: una brecha de oportunidades 
que se disfraza de “segregación”. 
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 Finalmente, se establecieron trabas que impidieron a la educación municipal mejorar la edu-
cación que ofrecían a pesar de contar con mayores recursos que los colegios particulares sub-
vencionados. El Estatuto Docente, que llevó a la educación municipal a una crisis terminal. 
 Señaló que los resultados académicos de los colegios particulares subvencionados son 
dispares, encontrándose en general que los colegios gratuitos son los que en promedio obtie-
nen los peores resultados, lo que no debería extrañar a nadie dado que son por lejos los más 
desfavorecidos del sistema en disponibilidad de recursos (no reciben aportes adicionales de 
las familias, ni del Estado, financian sus inversiones a partir de la subvención regular, y edu-
can a los más desfavorecidos). El tamaño promedio de estos colegios (considerando sólo 
colegios urbanos del 2010) alcanza a 362 alumnos, otro indicador de su precariedad. 
 A medida que el aporte de las familias se hace más relevante aparecen proyectos educati-
vos más diversos e interesantes, concentran las preferencias de las familias, y obtienen mejo-
res resultados que los colegios municipales aun corrigiendo por nivel socioeconómico. 
 La mala calidad de la educación municipal, de la que el éxito de la educación subvencio-
nada es sólo el síntoma de la enfermedad y no la razón, ha sido el principal freno (junto al 
subfinanciamiento estructural) a la mejoría en calidad del sistema, porque los colegios no han 
necesitado ser mejores para tener alumnos. 
 Manifestó que hubo un cambio sustantivo en oportunidades educacionales en los colegios 
subvencionados de financiamiento compartido alto. El aporte de las familias logró duplicar 
lo que entregaba la subvención escolar y con ello se desarrollaron colegios con un estándar 
totalmente diferente. Se crearon colegios con enormes inversiones en infraestructura, con 
escalas suficientes para generar operaciones más eficientes y lograr mejores rendimientos, 
con programas educacionales que excedían los mínimos del currículum nacional, y con una 
gestión pedagógica y administrativa de buen nivel profesional con una visión de largo plazo 
donde la sustentabilidad del proyecto pasaba por generar buenos estándares de calidad. 
 El aporte de las familias a la educación de sus hijos es natural e inevitable (y deseable 
mientras el Estado no pueda ofrecer a todos el equivalente a la educación particular pagada) 
y puede contribuir tanto a la equidad educativa como a la inequidad educativa dependiendo 
de las políticas públicas que lo acompañen. El copago combinado con políticas de financia-
miento estatal inequitativas (subvención independiente del nivel socioeconómico como la 
que hubo en Chile entre los años 1994 y el 2008) contribuye a elevar la segregación y la in-
equidad, pero en combinación con políticas adecuadas (Subvención Escolar Preferencial -
SEP- introducida el 2008) contribuye positivamente a igualar oportunidades y reducir la bre-
cha educativa entre ricos y pobres. 
 Puso de relieve que el origen de la brecha de oportunidades entre los que más tienen y los 
que menos tienen no está relacionada con lo que las familias pueden aportar, sino con la can-
tidad de recursos totales que dispone un alumno para educarse, sumando lo que puede apor-
tar el Estado con lo que pueden aportar las familias. La segregación se origina cuando los 
alumnos (sumando el financiamiento de las familias y el del Estado) pueden aportar una can-
tidad diferente de recursos a su colegio, donde los que pueden aportar menos no logran acce-
der a los proyectos educativos que requieren mayores ingresos para desarrollarse. 
 Sin embargo, todo indica que se perderá lo avanzado y que la gratuidad volverá a ampliar 
la brecha de oportunidades entre los más favorecidos y los más necesitados. “Educación gra-
tuita para todos” es una política regresiva que esconde una importante inequidad educativa, 
que no por hacerla menos visible la hace desaparecer: los recursos que las familias destinan 
actualmente a educar a sus hijos dentro del colegio seguirán siendo destinados a su educa-
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ción, pero por fuera, y esos niños obtendrán una brecha de oportunidades educativas que será 
irremontable para los más pobres. 
 El monto que cada familia destina al copago, que actualmente beneficia a todos los alum-
nos de un mismo colegio, saldrá de ahí para concentrarse exclusivamente en brindar mejores 
oportunidades educativas a sus hijos de manera individual: profesores particulares, preuni-
versitarios, cursos de inglés, actividades extraprogramáticas, deporte, etc. volviendo a am-
pliar la brecha de recursos y de oportunidades educativas. 
 Afirmó que otro mito conspirativo que ha logrado instalarse en la discusión educacional 
es que los colegios particulares subvencionados son altamente selectivos y evitan recibir a 
alumnos de menor capital cultural “para obtener mejores puntajes SIMCE”. Estudios acadé-
micos citados en todos los medios proclaman que “más de la mitad de los directores de cole-
gios subvencionados declaran seleccionar alumnos”, incluso aquellos que tienen más vacan-
tes que postulantes. 
 Pero, ningún estudio aborda con rigurosidad la pregunta básica para poder determinar la 
gravedad de este fenómeno, relativa a cuántos alumnos se quedan fuera de los colegios debi-
do a estas supuestas “prácticas discriminatorias”. La Encuesta CEP de Educación del año 
2006, preguntó a los padres si cuando eligieron por primera vez el colegio o escuela básica 
que más le gustaba para su hijo o hija, fue aceptado y pudo matricularlo en esa escuela o su 
postulación fue rechazada y debió matricularlo en otro, el 93% responde que fue aceptado y 
solo un 5% que no fue aceptado. 
 Por otra parte, si se quiere abordar en serio una mayor integración de los niños que tienen 
necesidades educativas especiales, que requieren equipos de apoyo altamente especializados 
o grupos de aprendizaje muy personalizados que la gran mayoría de los colegios no está en 
condiciones de ofrecer, no tiene sentido prohibir por ley lo que ya está prohibido (selección 
hasta 6° básico) y menos con estatizar el proceso de postulación a los colegios, que augura 
más peligros que beneficios para la libertad de elección de las familias. 
 Estimó que lo razonable es dotar a esos colegios de las herramientas para hacerse cargo de 
esos niños, profundizando los programas de integración y subvenciones especiales para casos 
diagnosticados. De otra manera, los perjudicados son los propios niños, tanto los que requie-
ren apoyo especial como los que no, ya que los profesores no darán abasto sólo porque una 
nueva ley o sistema los obligue a admitir a los niños más costosos de educar. 
 La discusión sobre la selección es un fantasma de quienes han postulado a sus hijos a co-
legios y altamente selectivos de la educación particular pagada. Esta selección no se produce 
en la educación particular subvencionada, los colegios que tienen más postulantes que vacan-
tes son muy pocos, y el resto hace lo posible por captar más alumnos y poder crecer. Las 
prácticas de admisión en general están orientadas a identificar casos en el margen de alumnos 
con necesidades educativas especiales que los colegios no son capaces de abordar, por la 
inexistencia de los recursos necesarios para hacerlo adecuadamente. 
 En otro orden de materias, sostuvo que hay un consenso transversal en que la principal 
falencia del sistema educacional es de capital humano, y su solución tomará mucho tiempo. 
La mejor alternativa es atraer talento en masa al sistema de la más variada naturaleza, lograr 
un sistema educacional que sea percibido por los mejores talentos de la sociedad como una 
oportunidad atractiva de desarrollo profesional. No sólo se necesitan mejores profesores, se 
necesitan mejores directores, mejores administrativos, mejores sostenedores, mejores servi-
cios para apoyar a los colegios. 
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 En conclusión, afirmó que, paradojalmente, no es el lucro lo que tiene al sistema en su 
actual mediocridad sino la incapacidad para atraer a los mejores talentos de la sociedad a 
desarrollar su carrera profesional dentro del sistema escolar: creando soluciones para mejo-
rarlo, desarrollando proyectos educativos o enseñando. 
 Hizo presente que es necesario aceptar que Chile todavía es un país pobre y que mientras 
no mejore sustancialmente su capital humano, es difícil que deje de serlo. Hoy se ha puesto 
de moda tratar de emular a los países desarrollados en sus sistemas educativos, sin considerar 
que los países ricos pueden darse el lujo de financiar sistemas poco eficientes e igualmente 
obtener buenos resultados. El sistema educacional es muy complejo y las consecuencias de 
los errores y el voluntarismo ideológico son profundamente graves. 
 Afirmó que si se quiere elevar el capital cultural de los niños en el horizonte más cercano 
posible, se deben invertir los recursos donde sean más efectivos y eficientes, y la historia del 
sistema escolar muestra que ha sido en colegios particulares subvencionados donde ello se ha 
producido. No se puede culpar a esos colegios ni a sus sostenedores del miserable financia-
miento que se les ha asignado, y más bien merecen el reconocimiento de haber logrado con 
sustanciales menores recursos superar en calidad y preferencia a la educación provista por el 
Estado. 
 Aseveró que la preferencia indiscutida de las familias por la educación particular subven-
cionada es sólo una consecuencia de la desastrosa educación estatal que nadie ha tenido el 
coraje de flexibilizar para que pueda ser competitiva. Antes de limitar la educación particu-
lar, puso énfasis en que el Estado tiene el deber moral de ofrecer una alternativa que las fami-
lias puedan preferir libremente, y no a la fuerza. 
 Finalmente, estuvo de acuerdo en que hay anomalías y distorsiones en el sistema, que 
deben ser corregidas. Hay colegios que no cumplen a cabalidad su tarea y sostenedores ines-
crupulosos, que deben ser removidos del sistema. Justamente para ello se crearon la Agencia 
de la Calidad y la Superintendencia de Educación en el anterior gobierno de la Presidenta 
Bachelet, que recién están comenzando a funcionar. Pero, es errado pretender que esos casos 
puntuales sean evidencia de una gangrena que requiere urgentemente amputar el elemento 
que ha sido más exitoso en el sistema educacional: los colegios particulares subvencionados. 
 Argumentó que, sin embargo, la mayoría de los sostenedores chilenos está haciendo un 
trabajo milagroso con el poco financiamiento que han tenido. Le han ahorrado inconmensu-
rables recursos al Estado, que incomprensiblemente demoró décadas en redestinar hacia los 
más pobres. Anunció que el costo de las malas decisiones lo pagarán millones de niños que 
verán truncadas sus oportunidades educativas y las familias, que verán negado su derecho a 
elegir. 
 13. Consejera del Instituto Libertad y Desarrollo, señora Patricia Matte19. 
 La señora Matte señaló que el sistema educativo tiene grandes deficiencias que no se han 
podido corregir, la más grave de todas, a su juicio, es que en los últimos diez años los mis-
mos establecimientos, en las mismas regiones, no han logrado superar sus problemas de cali-
dad. Por otro lado, en educación, siempre hay metas incumplidas y sueños que alcanzar. Pe-
ro, eso no significa que se deba descalificar a todos los actores del sistema y basar las refor-
mas propuestas en la desconfianza completa hacia todos ellos. 
 Con respecto a los avances, resaltó que le tocó participar activamente en la nueva institucio-
nalidad que rige actualmente y cuyos aspectos medulares fueron resultado, de lo que se estima-
ba como un gran acuerdo nacional, única forma de avanzar, por lo demás, en educación. 
                                                   
19 En sesión 20, de fecha 30 de junio de 2014. 
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 Hoy, toda esa nueva institucionalidad está puesta en jaque y las instituciones recientemen-
te creadas y que aún están en marcha blanca, como la Superintendencia y la Agencia de Ca-
lidad, deberán ser reformuladas si esta ley se aprueba, sin haberles dado el tiempo suficiente 
para que se probaran. No se debe olvidar tampoco, que la dictación de estas leyes y la puesta 
en marcha de estas nuevas instituciones, han implicado importantes ajustes al interior de los 
establecimientos educacionales. Estos ajustes aún no están bien asentados dentro de las cul-
turas de los colegios y las entidades que los administran, sean sostenedores o municipios. 
 Aseveró que es difícil no sentir incertidumbre e inestabilidad si aspectos tan trascendenta-
les para su quehacer, como la definición del concepto de sostenedor cambia en forma tan 
profunda. Si los privados, tal como propone el proyecto de ley, independiente de cómo reali-
cen y hayan realizado su tarea, dejan de ser cooperadores del Estado y de ser retribuidos por 
un servicio prestado y pasan a ser administradores de recursos del Estado, que deberá finan-
ciar una educación, que en sus aspectos esenciales, también va a ser definida por el mismo 
Estado. 
 También se están proponiendo cambios profundos al sistema de financiamiento que hoy 
rige: la ley de subvenciones y la de subvención preferencial. No se ha propuesto una metodo-
logía para definir primero el estándar que debiera tener la educación del siglo 21 en el país y 
cómo se financiará dicho estándar. 
 Sostuvo que no hay claridad respecto de qué contenidos y proyectos financiará el estado y 
cuántos recursos traspasará al sistema educativo. Todos estos son elementos esenciales que 
se debieran definir, particularmente, cómo se allegarán recursos luego del término del aporte 
de los padres. Esa indefinición, también genera una gran incertidumbre y una paralización de 
todos los proyectos futuros. 
 Respecto del fin del lucro, hizo presente que las dos instituciones que preside son sin fines 
de lucro, por lo que esa parte de la reforma no les afecta. Sin embargo, estimó que uno de los 
déficits más grandes que tiene el sistema educacional es que no ha logrado atraer un número 
suficiente de personas preparadas y de excelencia, no sólo para que se desempeñen como 
profesores, sino que como proveedores y administradores de servicios educacionales. 
 Para atraer a esos profesionales de excelencia y hacer que permanezcan en el sistema, no 
se les pueda pedir a todos que sus objetivos sean filantrópicos. Tampoco consideró un pro-
blema que un emprendedor posea un establecimiento educacional o una red de colegios, si 
realiza con eficiencia su tarea, cumple con la ley, entrega calidad y los padres lo eligen. 
 Manifestó que supone que, cuando se habla tan negativamente del lucro se está pensando 
en recursos desviados de mala forma y no invertidos directamente en objetivos educaciona-
les. Sin embargo, no se le da el mismo trato peyorativo y condenatorio al uso de recursos 
públicos destinados a educación en funciones dentro del municipio que no dicen para nada 
relación con educación, como el pago de favores políticos o la contratación de funcionarios 
para desempeñar tareas distintas a las educativas. 
 Sobre la propuesta que lleva a la eliminación de todos los aportes financieros por parte de 
los apoderados, es decir, prohíbe totalmente el aporte de los padres para hacer la diferencia 
en la educación de sus hijos, pues se dice como fundamento para esta medida, este aporte 
profundizaría la segregación existente en nuestro país, opinó que esos recursos eran absolu-
tamente flexibles en su uso, lo que no sucede con los aportes estatales. 
 Aquellos provenientes de la ley de Subvención Preferencial, están atados a proyectos de 
mejoramiento educativo y deben ser rendidos en relación a ello. Es verdad, que se le han 
introducido cambios tendientes a una mayor flexibilidad en su uso, pero sus rendiciones y 
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fiscalizaciones posteriores, son tremendamente engorrosas y requieren de complejos trámites 
burocráticos. Aun así los aportes proveídos por la ley SEP han permitido cumplir con un 
objetivo central de su proyecto educativo, como es el tener un mayor porcentaje de niños 
vulnerables dentro de sus aulas y entregarles a todos una mejor educación. 
 Sostuvo que, desde el punto de vista de los principios esenciales, significa una importante 
pérdida de libertad para los apoderados, ya que estos tienen infinitos sueños con respecto a 
sus hijos y para llevarlos a la realidad, desean contribuir con recursos propios. 
 Con respecto al tema de la selección, hizo presente una realidad que no ha entrado en el 
debate: el fuerte descenso de la población infantil. Algo que se percibe a lo largo de todo 
Chile. Hoy no sólo en las escuelas municipales, hay espacios vacíos, sino que también en 
aquellos colegios de mucho prestigio y tradición. La mayoría de sus establecimientos ubica-
dos en el centro de Santiago tienen vacantes y por primera vez desde hace dos años han de-
bido hacer campañas publicitarias para atraer alumnos. 
 Observó que hay tres elementos de la propuesta de reforma que encuentra difíciles de 
aceptar. En primer lugar, se ha sugerido que la selección la haría el estado en forma centrali-
zada. El proceso de matrícula es para los establecimientos un momento privilegiado para que 
los apoderados comprendan el proyecto educativo, es decir el tipo de persona que se pretende 
formar, y se comprometan con él. Impedir al sostenedor y al apoderado esa primera conver-
sación resulta difícil de comprender, al menos que con esta iniciativa se pretenda que sólo 
exista un proyecto educativo: el estatal. 
 La segunda dificultad dice relación con el hecho de que no se puede expulsar un alumno 
que no se aviene con el proyecto educativo o infringe gravemente el reglamento interno. De 
esa forma, se le quita autoridad y poder al Consejo de Profesores y a los equipos directivos y 
se entromete directamente en la gestión del establecimiento. Esto es algo extraordinariamente 
grave y es quizás una de las explicaciones de porque las escuelas municipales pierden alum-
nos e identidad. 
 Por último, sostuvo que le parece grave la prohibición de seleccionar alumnos por esfuer-
zo y exigencia académica y, de paso, terminar con los establecimientos que hacen de la exi-
gencia y el esfuerzo personal su proyecto educativo. Resulta muy complejo que en una sala 
de clase convivan ambos perfiles de alumnos: aquellos en que sus familias han logrado me-
diante el ejemplo y tesón imbuirlos de la importancia del esfuerzo y el compromiso con su 
rol de estudiantes como única forma para cumplir con sus sueños y aquellos que no han teni-
do esa formación. 
 Finalmente, mencionó que la única de las medidas propuestas que podría conducir a dis-
minuir la segregación y mejorar la calidad de la educación es la extensión de la atención pre 
escolar. Se trata, principalmente, de establecer un sistema de aseguramiento de la calidad de 
la atención preescolar y la creación de jardines infantiles, que deberán ser públicos como una 
forma de comenzar el fortalecimiento de la educación pública. 
 Sostuvo que para cumplir este desafío se requiere de recursos adicionales del Estado para 
aumentar el monto de la subvención para atención pre escolar, que es claramente insuficien-
te. Pero, manifestó no comprender los motivos de descartar la colaboración de privados en 
esta tarea, sobre todo si se comprueba que hay experiencias privadas exitosas. 
 14. Director Ejecutivo de Acción Educar, señor Raúl Figueroa20. 

                                                   
20 En sesión 20, de fecha 30 de junio de 2014. 
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 El señor Figueroa expresó que los objetivos del proyecto consisten en mejorar la calidad 
del sistema educacional, aumentar las posibilidades de elección de las familias respecto a la 
educación que reciben sus hijos y permitir un sistema educativo más inclusivo. 
 En un contexto donde el sistema chileno ha sido reconocido por sus avances, Letonia, 
Chile y Brasil son los países que han mejorado de manera más acelerada sus resultados, ce-
rrando las brechas existentes con los países líderes” (Hanushek, Peterson and Woessmann, 
2012). 
 Sostuvo que, en su concepto, las medidas propuestas, no cumplen los objetivos propues-
tos y que en algunos casos generarán efectos adversos. En efecto, ninguna de las medidas 
significará un avance en calidad de la educación ni en las posibilidades futuras que enfrentan 
los niños y jóvenes. 
 Por su parte, la eliminación del lucro restará diversidad al sistema, generando preponde-
rancia de las iglesias y del Estado, lo que restringirá las alternativas de elección de las fami-
lias. Los establecimientos de copago alto, pasarán a ser colegios particulares pagados, lo que 
significará un retroceso en inclusión. 
 Cuando hay consenso en que los recursos del sistema son insuficientes, las medidas pro-
puestas restringen la posibilidad de aumentar el gasto en educación (aportes de los apodera-
dos, posibilidad de acceder a créditos, gastos poco efectivos). 
 Respecto al lucro, aseveró que no existe evidencia que avale la decisión de terminar con el 
lucro. Si la evidencia no es clara respecto a las bondades de esta medida, sería preferible no 
invertir en ello y destinar esos recursos a otros aspectos que tienen un mayor impacto (direc-
tores, profesores, necesidades educativas especiales, educación inicial). 
 Por otra parte, consideró que el cambio de dueño de la infraestructura como mecanismo 
para terminar con el lucro no produce beneficios. Además, una vez que comience la compra 
de establecimientos, se producirá el problema de quién se hará cargo de la mantención y las 
nuevas inversiones que se requieran. 
 Acerca del financiamiento compartido, señaló que ha permitido el surgimiento de estable-
cimientos diversos. La SEP ha permitido que colegios con financiamiento compartido atien-
dan de manera gratuita al 43% de los alumnos prioritarios del sistema, lo que se suma al 15% 
de inclusión de alumnos prioritarios a establecimientos en ese régimen. Existen mecanismos 
para perfeccionarlo, tales como extender la SEP o hacerla automática. 
 La prensa ha informado de varios colegios que decidieron funcionar como establecimien-
tos particulares ya que los recursos adicionales no son suficientes para compensar los ingre-
sos que recibían vía financiamiento compartido. Se estima que entre 410 mil y 580 mil alum-
nos aportan más que los $ 27.300 que el proyecto propone, lo que equivale a entre un 12% y 
un 17% del total de la matrícula subvencionada. 
 Sobre la selección de alumnos, estimó que la propuesta da por cierta la tesis del “efecto 
par”. Sin embargo, evidencia más reciente la pone en duda e incluso la contradice, exponien-
do los beneficios académicos de cursos más homogéneos. 
 Asimismo, reflexionó respecto de la posibilidad de seleccionar en los establecimientos 
artísticos, alternativa que no se permite en otros, por ejemplo, deportivos o de alta exigencia 
académica. Sostuvo la necesidad de resguardar la existencia y continuidad de proyectos edu-
cativos que respondan a los intereses de comunidades educativas específicas. 
 Subrayó que la obligación de ser dueño de la infraestructura, no solo afecta al sector que 
hoy persigue fines de lucro. En el caso de los actuales establecimientos sin fines de lucro, 
genera inmensas trabas, ya que no hay información respecto a cuántos establecimientos están 
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en esta situación, obliga al establecimiento a destinar recursos donde no se necesita, afectan-
do el proyecto educativo y la calidad de la educación por el cual los padres optaron. No ne-
cesariamente el dueño de la infraestructura está dispuesto a vender, más si debe pagar en 12 
años. 
 En otro orden de materias, se preguntó cuál es el objetivo del cambio legal en donde se 
establece al sostenedor como “administrador” de la subvención escolar incluso si está consti-
tuido como institución sin fines de lucro. 
 Costeo teórico de compra de infraestructura por parte de establecimientos  
 

Ubicación Santiago Centro Maipú 

Tipo establecimiento 
Jornada completa, científico-

humanista
Jornada completa, técnico-

profesional

Alumnos 660 1.630

Metros2 terreno 3.323 11.127

Valor terreno $ 2.392 millones $ 3.204 millones

Cuota mensual (12 años) 
$ 17 millones

46% de subvención

$ 22 millones

28% de subvención

 
 Respecto de la compra de establecimientos, el informe financiero contempla un gasto 
anual por hasta US$ 423 millones por 12 años. Se totaliza un gasto por hasta US$ 5.000 mi-
llones. Es posible que ese gasto sea inferior. Sin embargo, también es posible que, tal como 
en el Crédito con Aval del Estado (CAE), este informe subestime el costo fiscal. En ese caso, 
el gasto en 2013 fue 130 veces mayor a lo estimado. 
 Afirmó que con el monto de US$ 423 anuales se podrían financiar otras medidas. Una de 
ellas podría ser multiplicar por 9 veces el programa de subvención pro retención para evitar 
la deserción en alumnos vulnerables. 
 Otra medida podría consistir en financiar 12 veces el programa “Agenda corta de fortale-
cimiento para la educación pública” anunciado por la Presidenta Bachelet para apoyar a la 
educación municipal. 
 Finalmente, esos recursos se podrían utilizar para multiplicar por 45 veces el programa de 
Asignación de Excelencia Pedagógica (AEP) para docentes destacados. Es decir, entregar un 
bono de $ 2 millones mensuales a cada profesor AEP durante su vida laboral. 
 15. Profesor de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile, señor Fernando 
Atria21. 
 El señor Atria comentó que el mensaje comienza diciendo que el sentido del proyecto es 
producir un cambio de paradigma. Este cambio sería una transformación en el modo en que 
es comprendida la educación hoy día, estaría siendo entendida como mercancía o bien de 
mercado y se trataría de transformarla en un derecho social. 
 Estas dos ideas, mercado y derechos sociales, se refieren a formas de organización institu-
cional. No son meras ideas de la educación. Tanto la lógica de que la educación es una mer-
cancía, como la de que la educación es un derecho social tienen consecuencias para la forma 

                                                   
21 Fuente: Valor suelo, según terrenos aledaños a la escuela.  Subvención: Superintendencia de Educación. 
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institucional o regulatoria que adquiere el sistema educacional como un todo, la forma cómo 
se organiza.  
 Explicó que cuando algo es tratado como una mercancía, cuando es institucionalizado, el 
problema de la distribución se privatiza. Es problema de cada uno es si podrá lograr o no lo 
que quiere y el criterio de distribución es la capacidad de cada uno de satisfacer las condicio-
nes unilateralmente impuestas por el vendedor que fija el precio; el comprador verá si puede 
satisfacer esas condiciones y si las puede satisfacer habrá un contrato y si no puede, no reci-
birá nada. 
 Ahora, el sistema educacional está organizado, en el entendido de que la educación es una 
mercancía. Es decir, en primer lugar, el problema de qué educación recibe cada uno es un 
problema privado, que depende de que logre encontrar algún proveedor que establezca con-
diciones que cada uno pueda satisfacer y, en general, las condiciones que cada proveedor 
puede satisfacer son condiciones que puede fijar unilateralmente. 
 Esas son las características de la relación de mercado. El problema de cada uno es de cada 
uno y entonces el resultado natural de un sistema que organiza la provisión de educación, 
conforme al mercado como criterio de distribución de bienes escasos, es doble. Una es la 
extraordinaria expansión de la cobertura que permitió lograr niveles que no se habían logrado 
antes. El precio o el costo de hacerlo a través del mercado fue que cada uno recibe lo que 
cada uno puede dar a cambio y eso, en materia educacional, se manifiesta en desigualdad y 
segregación y, sobre todo, en la desigual distribución de oportunidades de desarrollo de la 
personalidad, ya que dichas oportunidades en el sistema educacional chileno están vinculadas 
al origen socioeconómico de cada persona. 
 Clarificó que la prohibición de la educación provista con fines de lucro pretende excluir la 
primera característica del mercado, que cada uno provee por interés propio, y reemplazarla 
por el principio correspondiente en cuanto a los derechos sociales. Al respecto, el proveedor 
provee, no en atención al interés del proveedor, sino al interés del ciudadano, que tiene un 
derecho. 
 En segundo lugar, cómo el ciudadano tiene un derecho y el que provee no puede negarse a 
satisfacer ese derecho, no puede seleccionar. No corresponde al deudor de un derecho decidir 
a quién le paga, a quién le cumple. Si el ciudadano tiene derecho a la educación eso quiere 
decir que el que ofrece educación no puede decir escoger. 
 En tercer lugar, el proveedor en el mercado puede poner condiciones unilateralmente, 
pero si se trata de derechos sociales, evidentemente esa imposición por parte del proveedor 
es inaceptable, porque el ciudadano tiene derecho. El caso más obvio es que no se puede 
cobrar, ya que si se cobra, el criterio de distribución del bien en cuestión, en este caso la edu-
cación, va a ser la capacidad de pago y no el hecho del estatus de ciudadanía. 
 Los derechos sociales son derechos de ciudadanos y la idea de que la educación es un 
derecho social, entonces es que el criterio de distribución de la educación no puede sino ser 
el de ciudadanía y como todos son igualmente ciudadanos, todos tienen derecho a la misma 
educación, en el sentido de una educación que abra iguales posibilidades de desarrollo de la 
personalidad para todos. 
 Explicó que si se introducen en el sistema legal chileno estas tres características o notas 
que el proyecto pretende introducir: excluir el pago privado en la educación financiada con 
fondos públicos; excluir la selección y excluir la provisión con fines de lucro, entonces la 
relación entre el estudiante y el establecimiento dejaría de ser una relación de mercado y ya 
no estarían en esta posición de contratar para ver si pueden satisfacer sus necesidades. 
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 Se ha dicho que, en la medida en que la educación es un derecho social, es incompatible 
con la libertad de enseñanza de los establecimientos para tener sus propios proyectos educa-
tivos. Por otro lado, se dice que también es incompatible, afecta, perjudica o disminuye la 
libertad de los padres de elegir establecimientos. Las dos cuestiones son incorrectas y se ba-
san en confusiones o malentendidos. 
 Primero, respecto de la libertad de enseñanza, sostuvo que cualquiera que conozca la his-
toria chilena sabe que la libertad de enseñanza ha sido una idea importante en el desarrollo de 
la educación institucional, pero también sabe que lo que motivó a quienes lucharon por ella 
no fue crear un ámbito más para emprendedores audaces, es decir, no se buscó hacer de la 
educación una actividad de mercado.  
 La libertad de enseñanza, por la cual tantos en Chile lucharon, especialmente la Iglesia 
Católica, era entendida como la libertad para desarrollar proyectos educativos cuyo conteni-
do no estuviera determinado por decisiones estatales; ese es el sentido de la libertad de ense-
ñanza y ese es el sentido que le otorgó a la libertad de enseñanza su lugar en el régimen cons-
titucional chileno como una cuestión importante.  
 Añadió que la libertad de enseñanza es garantía de autonomía del contenido de proyectos 
educativos. En otras palabras, sin perjuicio de que los proyectos educativos deben satisfacer 
las condiciones reconocidas por el Estado para impartir educación, esas condiciones no de-
ben excluir la posibilidad de que existan proyectos educativos no sustantivamente controla-
dos por el Estado. Dicha idea puede ser llamada dimensión de la libertad de enseñanza, que 
es, a su juicio, la libertad de los proyectos educativos.  
 En el segundo sentido, el impropio, la libertad de enseñanza consiste en que se pueda 
vender educación en el mercado, es decir, en que la educación se ofrezca sujeta al régimen 
del mercado. La razón por la cual son dos dimensiones independientes, es porque cada una 
mira a cuestiones totalmente distintas. Por un parte, es perfectamente posible que exista li-
bertad de mercado, pero que no exista diversidad de proyectos educativos y, por otra, es per-
fectamente posible que exista libertad de proyectos educativos, pero que no exista libertad en 
el sentido del mercado.  
 Es decir, la exclusión de las tres características del mercado que define a este proyecto: el fin 
de la selección, el fin de financiamiento compartido y el fin de la provisión con fines de lucro, 
no dice nada respecto de la posibilidad que tienen personas o grupos de la sociedad civil de 
ofrecer educación conforme a proyectos educativos que no estén sujetos al eje estatal.  
 Aseveró que la exclusión de la selección, del financiamiento compartido y de la provisión 
con fines de lucro excluye las características de la relación de mercado que hacen que, en su 
contenido, la libertad de cada uno sea desigualdad y, además, universaliza la libertad de elegir. 
 Manifestó que le resulta incomprensible la objeción de que se reemplaza la libertad de los 
padres por la tómbola, sin notar que, como el propio proyecto lo establece, el criterio del 
sorteo se aplica solo cuando es necesario, es decir, cuando las plazas son menores al número 
de postulantes. La lógica del proyecto es que, después de aplicar una serie de criterios -
hermanos en el establecimiento o hijos de profesores- como criterio residual usa el sorteo y 
es la manera correcta, porque se utiliza un mecanismo que muestra igual consideración por la 
libertad de todos. 
 Por lo tanto, sostuvo que quien alega que dichas reglas lo que hacen es limitar la libertad 
de los padres, no está pensando en la posibilidad de elegir de manera positiva un proyecto 
educativo, sino que está pensando en la opción de los padres de elegir un criterio de exclu-
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sión y esa opción, desde luego, sí la elimina el proyecto, porque es incompatible con enten-
der que se trata de derechos sociales. 
 En cuanto al orden de los factores, se ha dicho que en vez de preocuparse por factores 
como el lucro, la selección o el copago, la reforma debió haber comenzado por cuestiones 
vinculadas con la calidad, fortalecimiento de la educación pública, entre otras. Sin embargo, 
estimó que el proyecto acierta, pues comienza cambiando el régimen institucional fundamen-
tal de provisión de la educación y, en consecuencia, es una manera de decir que, sin perjuicio 
de que en todos esos otros aspectos mencionados pueden existir problemas, el problema cen-
tral del sistema educacional chileno es que entiende la educación como una mercancía y no 
como un derecho social. 
 Por ello, la solución y lo que primero se debe discutir es la transformación de un sistema 
de mercado que trata a la educación como mercancía, en un sistema de provisión ciudadana, 
que trata a la educación como un derecho social. Lo primero que se debe notar es que la caí-
da de la educación pública es cuantitativa y cualitativa. No solo decrece el número de estu-
diantes, sino también se afecta o se modifica el tipo de estudiantes. 
 Comentó respecto del derecho de opción que, como parte del régimen transitorio para 
acabar con la educación prevista con fines de lucro, el proyecto le da a los sostenedores para 
la venta de los inmuebles en los cuales esos establecimientos funcionan. En principio, si la 
educación es una actividad económica más, el empresario que participa de la educación, co-
mo de cualquier actividad económica, al ingresar a la actividad asume riesgos, y una parte de 
estos es, desde luego, la posibilidad que las reglas cambien.  
 Entonces, sostuvo, el legislador no tiene por qué ofrecer un derecho de opción. Es decir, si 
las condiciones de una actividad económica cambian y a un participante de esa actividad ya 
no le interesa participar, la conclusión natural será que podrá retirarse. El que tiene que tener 
el derecho de opción, cuando haya razones de interés público que justifiquen la subsistencia 
del establecimiento, debería ser el Estado. El Estado debería tener la opción de mantener un 
establecimiento, a pesar que el sostenedor quiere retirarse, y en ese caso, debería poder llegar 
a un acuerdo con el sostenedor. 
 Por último, se refirió al régimen de la educación particular pagada, que el proyecto no 
menciona, señalando que hay una cierta contradicción en el proyecto, se justifica en el enten-
dido que la educación es un derecho social, pero el régimen que ofrece no es extensivo a toda 
la educación, solo es extensivo a la educación con financiamiento público. Entonces, aquí 
hay dos lógicas. Una lógica es, que cuando la educación se ofrece con financiamiento públi-
co, entonces debe tener un régimen especial, porque cuando los dineros son del Estado se 
aplica un régimen jurídico separado. 
 Además, sostuvo que, respecto de las otras dos reglas del proyecto, la exclusión de la se-
lección y de la educación provista con fines de lucro, no hay razón alguna que justifique que 
se restrinjan solamente a la educación financiada con fondos públicos, porque, como el pro-
yecto lo hace notar, de lo que se trata, es de cambiar la manera como se entiende la educa-
ción, no los fondos públicos. Por lo tanto, concluyó que sería coherente que se hiciera exten-
siva la proscripción de los fines de lucro y la proscripción de la selección, a la educación 
particular pagada. 
 16. Subdirector Nacional (S) del Servicio Nacional de Discapacitados (SENADIS), señor 
Christian Finsterbusch22. 

                                                   
22 En sesión 21, de fecha 1 de julio de 2014. 
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 El señor Finsterbusch explicó que, de forma tradicional, la discapacidad se ha entendido 
desde un modelo individual o biomédico, en virtud del cual las personas con discapacidad se 
han entendido como personas siempre receptoras de ayudas médicas o beneficiarias de la 
entrega de ciertos productos, bienes y servicios. 
 Este enfoque no respetaba la diversidad humana y se producía un ciclo de exclusión de las 
personas en situación de discapacidad, que la hacían perpetuar su aislamiento o su invisibili-
zación. Este grupo de personas es parte de los más pobres de este país y el trato que se les 
daba era el de personas inválidas, impedidos, discapacitados, dementes, entre otros nombres 
discriminatorios.  
 Sin perjuicio de lo anterior, en 2006, la Organización de Naciones Unidas adoptó la Con-
vención Sobre Derechos de las Personas con Discapacidad y su protocolo adicional. En 
2008, el Estado de Chile ratificó la Convención y el Congreso la aprobó y en 2010, se dictó 
la ley N° 20.422. Esta Convención cambió el paradigma, y la discapacidad ya no es entendi-
da desde el punto de vista de las deficiencias de las personas, sino que a través de un cambio 
de la sociedad, porque es ella la que impone ciertas barreras, que la sociedad en su conjunto 
debe remover, para que ellas alcancen el máximo de potencialidad, en igualdad de condicio-
nes con el resto.  
 Hizo presente que, en materia educacional, a raíz del cambio de enfoque, la educación ha 
evolucionado desde el punto de vista del desarrollo doctrinario, así la Convención adopta el 
modelo de educación inclusiva. En un comienzo se hablaba de exclusión, posteriormente se 
habló de educación especial, luego, educación integrada y actualmente se habla de educación 
inclusiva. 
 Añadió que en esta educación inclusiva todas las personas participan en una misma aula 
de clases, sin importar sus diferencias: de raza, sexo, religión, etcétera, no solo la que está en 
situación de discapacidad; todos en igualdad de condiciones. La diversidad es un elemento 
enriquecedor, tanto para la enseñanza como para el aprendizaje. 
 La ley N° 20.422 también dispone la inclusión, en su artículo 1°, dentro de sus objetivos 
se encuentra el asegurar el derecho a la igualdad de oportunidades de las personas con disca-
pacidad, con el fin de obtener su plena inclusión social, asegurando el disfrute de sus dere-
chos y eliminando cualquier forma de discriminación fundada en la discapacidad. 
 Esta norma está en concordancia con los mandatos contenidos en la Convención de la 
ONU, que en el artículo 36, dispone: “Los establecimientos de enseñanza regular deberán 
incorporar las innovaciones y adecuaciones curriculares, de infraestructura y los materiales 
de apoyo necesarios para permitir y facilitar a las personas con discapacidad el acceso a los 
cursos o niveles existentes, brindándoles los recursos adicionales que requieren para asegurar 
su permanencia y progreso en el sistema educacional.” 
 La educación inclusiva significa que no son las personas en situación de discapacidad las 
que se tienen que adaptar a las condiciones que entrega la sociedad, sino que son las escuelas 
o las aulas de clases las que se tienen que adaptar a las especiales condiciones que cada una 
de las personas en situación de discapacidad poseen. Por lo tanto, deben adaptarse no solo las 
aulas de clases, a través de criterios de accesibilidad universal, sino que también sus proce-
dimientos, sus procesos y, por cierto, la capacitación a los profesores. 
 Por ello, el Servicio Nacional de la Discapacidad entiende que deberían incorporarse en 
este proyecto de ley disposiciones que apunten a esta lógica del modelo inclusivo, porque la 
ley así lo mandata y lo dispone la Convención. En el evento de no incorporarse, se estaría 
siguiendo un modelo del siglo pasado, que está desfasado y obsoleto. 
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 Hizo presente que el 12,9% de la población corresponde a personas con discapacidad, 
según los datos de Endisc, en 2004. En consecuencia, es un porcentaje altísimo de la pobla-
ción el que debe ser incorporado dentro del proyecto de ley. 
 Observó la necesidad de incorporar al proyecto de ley los temas asociados a los estudian-
tes con necesidades educativas permanentes “en situación de discapacidad”. En la modifica-
ción al artículo 3°, letra j) de la ley General de Educación, se mencionan diversos grupos 
conocidos como vulnerables y al final de su articulado dispone diferencias socio-económicas, 
culturales, étnicas, de género, nacionalidad, religión, habilidad o necesidades educativas, 
pero omite discapacidad, pero no se incorpore la discapacidad, de la misma manera como se 
incorporan otros grupos vulnerables. 
 Posteriormente, en la reforma al artículo 12 de la misma ley, cuando se trata de los proce-
sos de admisión, se dispone que se garantice la transparencia, que da igualdad de oportuni-
dades. Sugirió que se incluya, dentro de este articulado la voz “inclusión”. 
 En la modificación al artículo 13 de la ley, se establece que “en ningún caso se podrán 
implementar procesos que impliquen discriminaciones arbitrarias”. Nuevamente se mencio-
nan grupos vulnerables, étnicos, culturales y no se incluye discapacidad, por lo que estimó 
conveniente poder incluirlos. 
 En el artículo segundo del proyecto, que modifica el DFL, Nº 2 de 1998, del Ministerio de 
Educación, en su numeral 5), letra g), respecto a los procedimientos de postulación y admi-
sión de estudiantes, se dice que estos procesos se efectuarán con la “prohibición de toda for-
ma de discriminación ya sea ideológica, socioeconómica, racial, cultural, entre otras”. Nue-
vamente se omite la discapacidad. 
 En el mismo numeral 5) en la letra j) relativo a las sanciones o medidas disciplinarias, las 
que están contenidas en la ley, se señala que “en ningún caso los sostenedores y/o directores 
podrán cancelar la matrícula a los estudiantes por causales que se deriven de su situación 
socioeconómica o del rendimiento académico o vinculadas a la presencia de necesidades 
educativas especiales de carácter transitorio”. Estimó también conveniente incluir necesida-
des especiales permanentes, al objeto de la imposibilidad de cancelar la matrícula en estos 
casos. 
 En seguida, en el numeral 6) del artículo segundo, relativo a los procesos de admisión, por 
el cual se incorpora un artículo 7° bis, nuevo, tampoco se contemplan los principios de inclu-
sión; habla de transparencia, equidad y no discriminación arbitraria. Sugirió incluir la frase 
“principio de inclusión”. El nuevo artículo 7° bis establece la plataforma única que contendrá 
la información relativa a los establecimientos educacionales, a la que podrán acceder los pa-
dres, madres o apoderados en el o los establecimientos educacionales de su preferencia. Al 
respecto, propuso que la postulación para facilitar el acceso o la aplicación de personas en 
situación de discapacidad debería incorporarse el criterio de accesibilidad universal, sobre 
todo protegiendo a las personas con discapacidad visual.  
 En el mismo numeral 6), se incorpora el artículo 7° ter, nuevo, que impone “un procedi-
miento de selección aleatorio que deberá considerar los siguientes criterios en orden sucesi-
vo: Incorporación del 15% de estudiantes prioritarios, existencia de hermanas o hermanos 
que postulen o se encuentren matriculados en el mismo establecimiento y la condición de 
hijo o hija de un profesor o profesora, o asistente de la educación del establecimiento educa-
cional”. En esta materia, consideró conveniente incorporar al menos un mínimo de un 15%, 
al igual que estudiantes prioritarios para estudiantes en situación de discapacidad. 
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 En conclusión, reiteró la falta de inclusión de la variante dentro del proyecto de ley. En el 
articulado no existe ningún tipo de mención a la situación de educación de personas en situa-
ción de discapacidad. Recalcó que sería importante incluirlos porque así lo dispone la Con-
vención de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, así como 
un conjunto de convenciones internacionales de Derechos Humanos y la ley N° 20.422. Un 
proyecto de ley bien desarrollado y constituido, que apunte a largo plazo, debería incorporar 
estos elementos. 
 17. Profesor del Magíster en Gestión Educacional de Calidad de la Escuela de Adminis-
tración de Servicios de la Universidad de Los Andes, señor Rodrigo Bosch23. 
 El señor Bosch expuso que, a su juicio, la debilidad central del proyecto de ley radica en 
la definición de herramientas eficientes para avanzar en el logro de los objetivos propuestos y 
que su diseño no señala un sentido correcto y ecuánime de provisión mixta. Calificó las im-
plicancias de su aplicación como complejas e insospechadas, indicando que incluso podrían 
limitar el sentido que se busca. 
 Expresó que los tres principales factores que intervienen en el proceso educativo son el 
hogar, la escuela y finalmente, con menor incidencia, el marco institucional, aspecto que es 
abordado en el proyecto. Agregó que el análisis del cambio de paradigma debe considerar la 
heterogeneidad de los establecimientos, sean estos municipales, particulares subvencionados 
o particulares pagados; y la dispersión dentro de la sala clases, referida a la forma en que 
aprenden los diferentes niños que la integran. 
 Por otra parte, señaló que se debe considerar que el esquema de provisión mixta se basa 
en la libertad de elección de las familias, eficiencia en el uso de los recursos, equidad y co-
hesión social -que se ha abordado poco-, acotando que el proyecto considera que sólo la edu-
cación municipal promueve el bien común. 
 Al respecto, añadió que la cohesión social requiere construir condiciones para una escuela 
justa, que no estén ligadas al tipo de persona jurídica, ni a la provisión estatal o privada, sino al 
objetivo público de la educación, que demanda que los niños reciban una educación enfocada 
en el aprendizaje, oportunidades sociales, económicas y políticas en igualdad y tolerancia.  
 A continuación, desarrolló los aspectos del proyecto de ley que, a su juicio, generan ma-
yor incertidumbre y preocupación en la comunidad escolar, ejemplificándolos con casos es-
pecíficos de establecimientos hoy en funcionamiento. 
 Asimismo, destacó la necesidad de realizar análisis relativos a la eficiencia y efectividad 
del gasto de los recursos con que cuentan los establecimientos, considerando los resultados 
académicos del establecimiento y las condiciones de funcionamiento previas a la evaluación 
(situación de vulnerabilidad de los alumnos y su entorno, recursos económicos, localización, 
entre otras). 
 Sobre el fin al régimen de financiamiento compartido, manifestó su coincidencia con el 
proyecto de ley, en lo relativo a avanzar en la gratuidad del sistema educativo. Sin embargo, 
criticó la falta de claridad de los instrumentos definidos y la ponderación de las consecuen-
cias de su aplicación. 
 Destacó, entre éstos, la sustitución de recursos en establecimientos con copago medio y la 
eventual migración de los estudiantes entre establecimientos, especialmente en aquellos con 
copago alto. En este último caso, al perder parte de su matrícula podrían convertirse en cole-
gios particulares pagados, generando mayor segregación que la existente en la actualidad. 

                                                   
23 En sesión 21, de fecha 1 de julio de 2014. 
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 Señaló, además, que existen grandes diferencias en la estructura de financiamiento de 
cada tipo de establecimiento, siendo los colegios particulares subvencionados, localizados en 
zonas vulnerables, los que disponen de menos recursos, seguidos por los municipales y fi-
nalmente los particulares subvencionados con copago alto. Estos últimos cuentan con recur-
sos muy similares a los que recibe la educación pública en las comunas más ricas. 
 Agregó que los colegios municipales reciben aportes a través de diversas vías (municipa-
lidades, FNDR) y que si se eliminara la totalidad de los costos que cubre el financiamiento 
compartido, el Estado debería aportar cerca de US $ 1.200 millones. 
 Acerca de la prohibición al lucro, cuestionó los argumentos que vinculan la baja calidad 
de la educación de establecimientos con fines de lucro, argumentando, a través de un análisis 
estadístico, que el rendimiento es heterogéneo y que si se consideran las realidades y particu-
laridades de cada establecimiento, los resultados serían muy complejos de predecir.  
 Criticó, además, el requisito de propiedad del inmueble para recibir subvención, pues no 
permitiría, eventualmente, la continuación de proyectos educativos que, sin fines de lucro, 
entregan educación que cumple con todos los requisitos que establece el MINEDUC y 
además respetan la cultura e historia particular de cada comunidad. Agregó la conveniencia 
de determinar cuántos colegios están en esta situación. 
 En relación a las disposiciones relativas a la propiedad del inmueble, planteó que presen-
tan problemas teóricos y prácticos, pues ligar la propiedad del inmueble a la gestión, no re-
suelve el problema de estabilidad del proyecto educativo. Para garantizar dicha estabilidad se 
requiere compromiso de gestión por parte de los administradores y el diseño de los instru-
mentos correctos que la garanticen. 
 Dentro de las incertidumbres que provoca el proyecto, destacó la falta de claridad para 
obtener financiamiento de inversiones futuras, la definición del monto de la subvención, la 
viabilidad de colegios pequeños con proyectos educativos personalizados y el exceso de ju-
dicialización del proceso de compra de edificios al presentar el Estado el doble rol de tasador 
y comprador. 
 Sobre la regulación de los procesos de admisión indicó que la definición de criterios de 
selección no ecuánimes se contrapone con un sistema de provisión mixta que busca inclu-
sión. En este sentido, la permanencia de distintos sistemas de selección para los distintos 
tipos de establecimientos (particulares pagados, particulares subvencionados y municipales 
emblemáticos), dificulta el logro de heterogeneidad e inclusión en la educación.  
 Señaló, además, que para abordar la segregación se requiere un enfoque sistémico que 
incorpore coherentemente políticas de vivienda, transporte y educación. Asimismo, indicó la 
necesidad de elaborar estudios relativos a la eventual movilidad de alumnos entre estableci-
mientos, en el escenario de gratuidad propuesto. 
 Calificó el diseño de instrumentos centralizados de selección propuesto como insuficien-
tes, indicando la necesidad de elaborar estrategias de inclusión e integración que permitan 
asesorar a los colegios en su funcionamiento interno, independiente de la estructura jurídica o 
administrativa que los rija. 
 Finalmente, destacó la necesidad de reducir la fiscalización, burocracia y controles des-
proporcionados a los que se somete a los establecimientos particulares subvencionados. Di-
chas tareas desvían a los profesores y directores del logro del objetivo de mejorar la calidad 
de la educación.  
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 Añadió a este elemento la ausencia de una política que fortalezca la autoridad de la escue-
la, sus profesores y directores, indicando que se les debe entregar herramientas y estrategias 
para abordar situaciones conflictivas y conseguir educar en inclusión y heterogeneidad.  
 18. Directora Académica del Centro de Investigación Avanzada en Educación (CIAE) de 
la Universidad de Chile, señora Alejandra Mizala24. 
 La señora Mizala expresó que los elementos a evaluar en un sistema educacional son la 
gobernanza (regulación del sistema), el acceso y equidad (políticas de admisión y financia-
miento) y el propósito público de la educación, es decir, inculcar en los estudiantes destrezas 
y conocimientos que les permita pensar en forma independiente, vivir juntos productivamen-
te y compartir los valores de una democracia pluralista. 
 En cuanto a la gobernanza apuntó que la falta de regulación y otras fallas de diseño han 
llevado a nuestro sistema educativo a resultados deficientes tanto en las comparaciones inter-
nacionales (PISA, TIMMS) como en las pruebas nacionales (SIMCE). 
 En relación al acceso y equidad destacó como muy importante impedir la selección, por-
que de otra forma las escuelas se diferencian más por capacidad de escoger sus alumnos que 
por el valor que agregan. Asimismo, reforzó la importancia de que todas las familias puedan 
hacer una auténtica elección, sin barreras a la entrada, con adecuada información, porque 
pese a que en Chile desde el año 2008 los establecimientos educacionales particulares sub-
vencionados no pueden seleccionar libremente, el dilema se centra en determinar si ello 
cumple. Además, los colegios pueden exigir copago a los padres existiendo autoselección por 
el lado de las familias de acuerdo a su capacidad de pago. 
 En definitiva, el sistema escolar es estratificado por nivel socioeconómico, porque si bien 
el sistema particular subvencionado atiende a familias de un amplio espectro socioeconómi-
co, cada colegio es internamente muy homogéneo. Por ende, también estratifican por resulta-
dos académicos, con fuerte relación entre establecimiento e ingreso del hogar, resultando el 
efecto del nivel socioeconómico del colegio sobre SIMCE del alumno del sector particular 
subvencionado el doble que en sector municipal. 
 Asimismo, los padres escogen de acuerdo a su capacidad de pago y resultado SIMCE, y 
los colegios en vez de esforzarse tienen incentivos para conseguir “buenos” alumnos. En 
estas condiciones es muy difícil observar la calidad, porque no existe en el sistema presión 
por calidad, de ahí que el proyecto sí tiene que ver con calidad, porque parte por generar las 
condiciones para que los establecimientos educacionales tengan la motivación para agregar 
valor. 
 Añadió, por otra parte, que si se efectúa un examen al financiamiento compartido, se pue-
de concluir que se encuentra correlacionado con la segmentación socioeconómica, sin gene-
rar mejores resultados una vez que se corrige por características de los estudiantes.  
 Respecto del propósito público de la educación, afirmó que el fuerte grado de homoge-
neidad interna de los colegios en Chile es preocupante. Los alumnos no aprenden a interac-
tuar con niños de otros contextos sociales y culturales, lo que es en sí mismo malo para la 
democracia, más allá de los resultados escolares. Por ello, la tarea es crear un sistema con 
muchas escuelas dignas de elegir y que estén abiertas para todos, que los prepare para parti-
cipar en la vida política, social y económica del país. 
 Sostuvo que la gratuidad en el sistema escolar es una característica compartida por la gran 
mayoría de los sistemas educacionales que entregan educación de calidad y equitativa. El 
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financiamiento compartido restringe la libertad de elección de las familias, a diferencia de la 
gratuidad que amplía las opciones (elegir en igualdad de condiciones). 
 Asimismo, el financiamiento compartido es la forma más usada y efectiva de selección 
por capacidad de pago. Igualmente, afirmó que la segregación por nivel socioeconómico 
escolar es mayor que segregación residencial y que el financiamiento compartido no ha gene-
rado mejores resultados educativos. En conclusión, la gratuidad y no selección, contribuyen a 
eliminar el “descreme”, desincentiva la competencia, contribuye a fomentar inclusión y pro-
mueve colegios que se diferencien por calidad y no por composición del nivel socioeconómi-
co de su alumnado. 
 Expresó que el aumento de subvención (aporte de gratuidad) sólo para los establecimien-
tos sin copago, permite que los establecimientos se ajusten en el tiempo gradualmente y 
cambien su composición social, y por esa vía aumenten sus recursos. Asimismo, la iniciativa 
considera un periodo de transición en conformidad a los cambios en la composición social 
que parten fundamentalmente en prekinder y kinder e implica un costo fiscal razonable.  
 Afirmó que si sólo se elimina el financiamiento compartido sustituyendo con recursos 
públicos lo que hoy ponen los padres probablemente el efecto en inclusión sería menor, de 
ahí la importancia de ampliar la SEP, porque incentiva a nuevos establecimientos a ingresar a 
la misma. La SEP es la única subvención condicionada al cumplimiento de requisitos, metas 
institucionales y resultados. 
 Del mismo modo, le da amplia libertad de uso de recursos a los establecimientos de buen 
desempeño (autónomos) y apoya a los emergentes. Las evaluaciones muestran efectos positi-
vos sobre resultados académicos contribuyendo a disminuir la brecha de resultados por nivel 
socioeconómico  
 Finalmente, estimó que para evitar la disminución de recursos de los tramos más altos de 
financiamiento compartido se podría considerar aumentar el plazo para la transición a la gra-
tuidad o modificar disminuyendo el techo del copago. El término del financiamiento compar-
tido promoviendo una mayor integración ayudará a disminuir el grado de segmentación del 
sistema de educación, pero este efecto será masivo y sustentable cuando los padres tengan un 
conjunto amplio de escuelas públicas dignas de ser escogidas, para lo cual es vital revitalizar 
la educación pública. 
 19. Director del Instituto de Políticas Públicas de la Facultad de Economía y Empresas de 
la Universidad Diego Portales, señor Gregory Elacqua25. 
 El señor Elacqua centró su exposición en el análisis del funcionamiento de los sistemas 
educacionales mixtos y los aspectos del proyecto de ley que regulan el proceso de admisión y 
la no selección.  
 Señaló que en Chile los bajos resultados obtenidos en evaluaciones a nivel nacional e 
internacional, en todos los niveles socioeconómicos, refleja la existencia de un problema 
estructural, caracterizado además por presentar altos índices de segregación en sus escuelas. 
 Destacó que tanto el término de la selección y del copago, como la determinación de ma-
yores requisitos para ser sostenedor y crear nuevos colegios, corresponden a herramientas 
que permiten avanzar en el logro de estándares internacionales de sistemas mixtos con resul-
tados positivos, además de proteger los derechos de equidad, integración social y elección 
entre una mayor diversidad de proyectos educativos de calidad. 
 Sobre el sistema educacional mixto expuso los principios fundamentales que requiere su 
aplicación y la forma en que se puede fortalecer, comparando su aplicación en Chile con 
                                                   
25 En sesión 23, de fecha 7 de julio de 2014. 
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países con buen rendimiento a nivel internacional. Indicó que su diseño debe considerar la 
preservación del derecho a elegir entre una diversidad de proyectos educativos; el asegura-
miento de la calidad y equidad; y la promoción de la integración social. 
 Agregó que los países que mantienen sistemas mixtos con buenos resultados académicos, 
se distinguen por establecer bajas barreras de entrada con el fin de preservar el derecho a 
elección y promover la integración, no permitiendo mecanismos de selección, ni copago y 
estableciendo sistemas de información eficientes sobre los colegios en sus distintas dimen-
siones. 
 Establecen, además, un financiamiento público adecuado y generalmente focalizado, en-
tregando mayor subvención a estudiantes en situación de vulnerabilidad. Conjuntamente, 
presentan una regulación eficiente para asegurar la calidad y diversidad de oferta, a través de 
estándares y metas que permiten evaluar y responsabilizar a las escuelas por sus resultados, 
además de definir particularidades para ser sostenedor.  
 En contraposición, las altas barreras de entrada establecidas en el sistema vigente en Chi-
le, atentan contra el derecho a elegir, exacerbando la segregación y perjudicando la calidad, a 
través de mecanismos de selección, copago y sistemas de información sobre colegios carac-
terizados por su ineficiencia. Presentan además un financiamiento público insuficiente, aun-
que más focalizado luego de la entrada en vigencia de la ley SEP. 
 Asimismo, destacó el avance en la regulación orientada a asegurar calidad y diversidad de 
la oferta, mediante la fijación de estándares y metas que permiten evaluar y responsabilizar a 
las escuelas por sus resultados (a través del sistema de aseguramiento de la calidad), advir-
tiendo que aún se mantienen bajos estándares para ser sostenedor y crear nuevos colegios.  
 Señaló que existen diferencias entre los modelos de regulación entre establecimientos 
públicos y privados. Así, países como Holanda y Bélgica, exigen para ambos tipos de esta-
blecimientos las mismas reglas, estatutos laborales y financiamiento. En países como 
EE.UU. y Nueva Zelandia, en cambio, los establecimientos privados gozan de mayor auto-
nomía, pero reciben menos financiamiento.  
 En Chile, por el contrario, el modelo de regulación de establecimientos públicos y sub-
vencionados se caracteriza por establecer reglas diferentes para su administración, pero otor-
ga igual financiamiento. 
 Sobre la regulación de los procesos de admisión, señaló que la eliminación de los mecanis-
mos de selección dentro del sistema escolar, se fundamenta en que su aplicación atenta contra 
el derecho de las familias de elegir, perjudica la calidad de la enseñanza y la equidad e integra-
ción social, siendo, además, inconsistente con las buenas prácticas aplicadas en los países con 
sistemas mixtos de buen rendimiento. Añadió que las herramientas de selección aplicadas en 
los colegios dificultan el análisis metodológico de la calidad del establecimiento. 
 En consecuencia, expuso dos alternativas para eliminar la selección en educación. La pri-
mera, consiste en prohibir la selección, pero mantener el sistema de postulación y admisión 
dentro de las escuelas. Esta alternativa se caracteriza por requerir un alto grado de fiscaliza-
ción por parte del Estado.  
 La segunda consiste en establecer procesos centralizados de postulación y admisión fuera 
de las escuelas. Este diseño facilita su fiscalización y define una forma justa, transparente y 
menos costosa para asignar los estudiantes a los colegios, tanto para las familias como para 
los establecimientos. Tiene además el potencial de mejorar la calidad de la educación (por-
que es una forma muy eficiente de entregar información a las familias), y la equidad porque 
todas las familias tienen la misma probabilidad de acceder a la escuela de su preferencia. 
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 Señaló que el proyecto de ley define un sistema de postulación centralizado y admisión 
descentralizada, lo que calificó como un avance, pero menos eficiente que un sistema total-
mente centralizado. Consultado sobre su operación, señaló que en otros países es manejado 
directamente por el gobierno, pero podría crearse un organismo especializado para analizar el 
algoritmo de selección y proteger la transparencia del proceso. 
 Propuso un cambio en el artículo 7° del proyecto para eliminar la frase de uso voluntario 
de mecanismo de asignación de cupos. Como alternativa planteó que el Ministerio apruebe el 
mecanismo interno del establecimiento o realice propuestas entre las cuales el colegio pueda 
elegir. Indicó, además, la necesidad de que se garantice un cupo en las escuelas públicas cer-
canas a las familias que no participan el proceso de postulación, teniendo éstas el derecho de 
aceptarlo o no. 
 Finalmente, sostuvo la necesidad de proteger la identidad de los postulantes. A su juicio, 
se debería prohibir al colegio conocer los nombres de los postulantes para evitar la posibili-
dad de discriminación.  
 20. Profesor de Derecho Constitucional de la Pontificia Universidad Católica de Chile, 
señor José Francisco García26. 
 El señor García apuntó que los problemas de constitucionalidad de las normas jurídicas no 
se agotan en los controles preventivos, por ello, manifestó su preocupación por las eventuales 
cuestiones judiciales que surjan a posteriori, es decir, cuando la normativa se encuentre vi-
gente. 
 Destacó que el proyecto de ley podría verse afectado por cuestiones de constitucionalidad. 
El primer caso dice relación con la naturaleza jurídica de la calidad de sostenedor que, en 
conformidad al artículo 3°, nuevo, de la ley de subvenciones, pasaría a ostentar la calidad de 
“administrador” y todos los recursos que reciba estarán afectos directa y exclusivamente al 
cumplimiento de los fines educativos. 
 Precisó sobre el particular que debe tenerse presente el considerando décimo de la senten-
cia N° 410/200427 del Tribunal Constitucional, que determinó como titulares del derecho a 
todos los establecimientos de enseñanza, públicos o privados; se hallen reconocidos por el 
Estado o no lo hayan sido; en fin, trátese o no de establecimientos subvencionados. Luego 
señala que el núcleo esencial de la libertad de enseñanza incluye el derecho de abrir, organi-
zar y mantener establecimientos educacionales que son elementos, definitorios e inafectables, 
que tal libertad abarca, de modo que el respeto y protección de ellos es lo que requiere siem-
pre la Constitución, reconociéndose en “primer lugar, el derecho de abrir, crear o formar 
establecimientos educacionales de cualquier nivel, de acuerdo con el ideario del proyecto 
educativo de los fundadores respectivos. En seguida, queda asegurado el derecho de organi-
zarlos o determinar, los fundadores o quienes les sigan, las características del establecimiento 
en nexo con sus finalidades u objetivos y métodos para lograrlos; rasgos típicos de la docen-
cia y de los profesionales que la lleven a cabo; régimen de dirección, administración y res-
ponsabilidad…”. 
 En síntesis, en este primer aspecto, la libertad de enseñanza supone el respeto y protec-
ción de la plena autonomía, garantizada por la Constitución en favor del fundador o sostene-
dor del establecimiento respectivo, para la consecución de su proyecto educativo, en los 
ámbitos docente, administrativo y económico, porque sin gozar de certeza jurídica en el 

                                                   
26 En sesión 23, de fecha 7 de julio de 2014. 
27 En sesión 24, de fecha 8 de julio de 2014. 
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cumplimiento de tales supuestos esenciales tampoco es realmente posible afirmar que existe 
aquella libertad. 
 Luego, el considerando sexto de la sentencia rol N° 423/2005 asegura “a cada estableci-
miento de instrucción la prosecución libre tanto de su proyecto educativo como del ideario 
que busca cumplir con él. Consecuentemente, dicho Establecimiento conserva inalterada su 
facultad esencial de organizarse con plena autonomía…”. 
 Expresó que ambas reglas son importantes, porque con el cambio de naturaleza jurídica 
del sostenedor que propone el proyecto de ley se distorsionan las protecciones constituciona-
les del artículo 19 N° 11 y el modo como el Tribunal Constitucional ha entendido que esa 
amplitud de libertad de enseñanza debe aplicarse en los establecimientos educacionales. 
Anunció que en tema visualiza el primer vicio de constitucionalidad. 
 El segundo vicio de constitucionalidad se centraría en la serie de condiciones vinculadas a 
la entrega de la subvención, entre ellas, la constitución como corporación o fundación sin 
fines de lucro, la de ser propietario del inmueble esencial, la suscripción de un convenio de 
derechos y deberes, el sistema de compensación “especial” en base a los alumnos por esta-
blecimiento, el pago en 12 cuotas, la fijación de un monto de indemnización. Todas exigen-
cias que en el derecho comparado se denominan “condiciones de inconstitucionalidad”, es 
decir, que no es lícito para el Estado y el legislador sujetar la entrega de cualquier beneficio 
(subvención) al cumplimiento de ciertas condiciones cuando ellas impliquen la afectación o 
renuncia a un derecho fundamental. 
 Por lo anterior, afirmó que el debate se deberá centrar en los medios regulatorios dispues-
tos para alcanzar el fin lícito que persigue la iniciativa. Especialmente tomando en considera-
ción el considerando decimonoveno de la sentencia 410/2004 que dispone: “otorgar la sub-
vención no es una decisión de cumplimiento discrecional ni entregada a la magnanimidad del 
Estado. Por el contrario, trátase de una obligación ineludible, cuya justificación radica en la 
importancia excepcional que tienen la educación y la enseñanza en el desarrollo libre de la 
personalidad y de la sociedad en general”. 
 Este Considerando se ve reforzado por el vigesimosexto del mismo fallo, que expresa 
que: “para recibir la subvención educacional dichos establecimientos se hallan obligados a 
cumplir determinadas exigencias legales, las cuales, hasta hoy, son adecuadas y proporcio-
nadas al control que ella lleva consigo y, por lo mismo, resultan ponderadas y razonables en 
relación con la finalidad lícita referida…. Pero la libertad de enseñanza que el Poder Consti-
tuyente consagra, asegura y propugna es vulnerada cuando se la subordina, directa o indirec-
tamente, al reconocimiento oficial por el Estado o al otorgamiento de aquel beneficio pecu-
niario al que tienen derecho los establecimientos particulares correspondientes”. 
 21. Profesor de Derecho Administrativo de la Escuela de Derecho de la Universidad de 
Valparaíso, señor Juan Carlos Ferrada28. 
                                                   
28  “DÉCIMO. Que, en cumplimiento de la labor analítica enunciada en el razonamiento anterior, cabe 
detenerse, primeramente, en el sentido y alcance de la libertad de enseñanza, cuyo ejercicio, como ya se ha 
escrito, la Constitución asegura a todas las personas naturales y jurídicas, sin excepción ni distinción. 
Pues bien, el núcleo esencial de tal libertad lo configura el Poder Constituyente, en primer término, al 
sostener, en cuanto a los titulares del derecho, que éstos son todos los establecimientos de enseñanza, 
públicos o privados; se hallen reconocidos por el Estado o no lo hayan sido; en fin, trátese o no de estable-
cimientos subvencionados. 
En seguida, este mismo núcleo esencial incluye el derecho de abrir, organizar y mantener establecimientos 
educacionales. En las tres facultades nombradas se condensan, por consiguiente, los elementos, definito-
rios e inafectables, que tal libertad abarca, de modo que el respeto y protección de ellos es lo que requiere 
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 El señor Ferrada, expresó, en cuanto a la prohibición del lucro, que la primera interrogan-
te que genera el proyecto consiste en determinar si es posible, desde el punto de vista consti-
tucional, que el legislador establezca una restricción para el ejercicio de una actividad educa-
cional. Al respecto, precisó que ya en el año 1980, el decreto con fuerza de ley N° 1, en su 
artículo 15, prescribió que “Podrán crearse universidades, las que deberán constituirse como 
personas jurídicas de derecho privado sin fines de lucro”, luego el legislador continuó esta 
opción en la ley orgánica constitucional de enseñanza y la ley general de educación y hasta 
ahora nadie ha cuestionado que dichas normas sean inconstitucionales. 
 Por ende, concluyó que igualmente podría exigirse para la educación escolar. Por otra 
parte, en el año 2009 se condicionó la calidad de sostener a la exigencia de “giro único” y, 
nuevamente, se concluye que el legislador goza de dicha facultad. 
 Adicionalmente, en la sentencia pronunciada por el Tribunal Constitucional, rol N° 1991-
11, se ha expresado que “para esta Magistratura la propiedad puede recaer sobre toda clase 
de bienes corporales e incorporales, pero no hay propiedad sobre la legislación existente al 
momento de iniciar una actividad económica (STC 467/2006; 1452/2010). El legislador pue-
de cambiar las condiciones del ejercicio de un derecho (STC 1361/2009; 1452/2010)”, es 
decir, son las personas naturales y jurídicas las que se deben adaptarse a los cambios del or-
denamiento jurídico. 
 Asimismo, enfatizó que la jurisprudencia solo ha reconocido responsabilidad del Estado 
por cambio de legislación en el caso de “Galletué con Fisco” en el año 1984. En todos los 
demás casos que se ha intentado, no ha prosperado e incluso la Corte Suprema ha señalado 
que “no hay responsabilidad del Estado por actividad lícita”. Finalmente, afirmó que las 
normas transitorias del proyecto permiten la adaptación al nuevo régimen jurídico y salva 
cualquier problema de constitucionalidad. 
 En cuanto al fin del financiamiento compartido, apuntó que nuevamente la legislación 
propuesta innova respecto de quienes pueden recibir subvención. Sobre este punto destacó 
que la evidencia constitucional (sentencia rol N° 505- 06 de 2007) indica que toda regulación 
ha sido declarada constitucional siempre que no exista privación directa sobre ciertos bienes: 
debe distinguirse entre privar y regular. Afirmó, que el proyecto no priva, sino que restringe 
al propietario en función del bien social, lo que se encuentra permitido en la Constitución e 
incluso no son indemnizables. 
                                                                                                                                                       
siempre la Constitución. Imperativo resulta detenerse en el examen de cada uno de esos tres derechos para 
aclarar en qué consiste, con respecto a ellos, la seguridad jurídica o certeza legítima, proclamada a favor de 
todas las personas, en la Carta Fundamental. 
Así y en primer lugar, se reconoce el derecho de abrir, crear o formar establecimientos educacionales de 
cualquier nivel, de acuerdo con el ideario del proyecto educativo de los fundadores respectivos. En segui-
da, queda asegurado el derecho de organizarlos o determinar, los fundadores o quienes les sigan, las carac-
terísticas del establecimiento en nexo con sus finalidades u objetivos y métodos para lograrlos; rasgos 
típicos de la docencia y de los profesionales que la lleven a cabo; régimen de dirección, administración y 
responsabilidad; reglas pertinentes al orden y disciplina en la convivencia interna; sistema financiero o 
vínculos con otras instituciones. Por último, la libertad de enseñanza incluye la facultad de mantener, esto 
es, conservar o sostener el establecimiento en el tiempo, modificando su organización o, en última instan-
cia, cerrarlo o transferirlo a terceros. 
En síntesis, en este primer aspecto, la libertad de enseñanza supone el respeto y protección de la plena 
autonomía, garantizada por la Constitución en favor del fundador o sostenedor del establecimiento respec-
tivo, para la consecución de su proyecto educativo, en los ámbitos docente, administrativo y económico, 
porque sin gozar de certeza jurídica en el cumplimiento de tales supuestos esenciales tampoco es realmente 
posible afirmar que existe aquella libertad;”. 
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 En el evento de que exista duda respecto de una posible expropiación del inmueble, pre-
cisó que debe tenerse muy presente que el proyecto establece opciones: vender al Estado, 
transformase en persona jurídica sin fines de lucro o en particular pagado o cerrar el estable-
cimiento educacional. Por tanto, no existe posibilidad alguna de argumentar que se trata de 
una expropiación del inmueble. 
 Por último, en relación a la libertad de enseñanza y la eliminación de la selección, afirmó 
que la libertad de enseñanza cuenta con una serie de restricciones, entre ellas, el orden públi-
co, es decir, el régimen público que regula una actividad, por ende, se encuentra evidente-
mente autorizada e incluso el proyecto de ley facilita y refuerza su ejercicio. 
 Por lo demás, el proyecto mantiene del derecho a abrir, organizar y mantener estableci-
mientos educacionales y refuerza el derecho de los padres a escoger el establecimiento de 
enseñanza para sus hijos, actualmente muy condicionado por la condición socioeconómica o 
religiosa.  
 Ahora, si alguien cuestionara el sorteo que contempla el proyecto en el evento de no exis-
tir vacantes disponibles para todos los postulantes a un establecimiento, no cabe duda que es 
algo que el derecho no puede resolver y la única opción es establecer un mecanismo como el 
señalado (suerte), orden alfabético, de llegada, entre otros, debiendo el legislador determinar 
cuál es el más idóneo. 
 22. Socio y Representante de la Sociedad Educacional Homel Ltda., señor Wladimir 
Homel29. 
 El señor Homel expresó que la reforma impactará a los profesionales, técnicos y ciudada-
nos del año 2025 en adelante, razón por la cual es necesario garantizarles que egresen de un 
sistema educativo en el que adquieran los conocimientos, habilidades y competencias necesa-
rias que los conviertan en ciudadanos capaces de adaptarse exitosamente a las diferentes ta-
reas que les corresponda desarrollar. No cabiéndole dudas que la reforma tiene como objeti-
vo central el encuentro eficiente de este joven con el futuro. Un individuo que ha atravesado 
por procesos educativos altamente motivado, en donde la calidad de los aprendizajes integra-
les sea la variable constante de ese proceso de aprendizaje, dirigido a la equidad de resulta-
dos cualquiera sea el origen socio económico del alumno. 
 Afirmó estar consciente de que la reforma avanza hacía una educación integral, innovado-
ra y motivadora, respecto de la actual que ha estado estancada durante las últimas décadas y 
que según los antecedentes nacionales e internacionales se encuentra en decadencia, lejos de 
la pretensión de formar ciudadanos preparados para las exigencias de las nuevas generacio-
nes y la sociedad del conocimiento que nos envuelve. Por esta razón, resulta urgente abando-
nar las prácticas pedagógicas obsoletas y métodos de enseñanza serviles que constituyen el 
polo opuesto a la creatividad, avanzando hacia una educación social de calidad, equitativa, 
integrada y gratuita que procure el máximo desarrollo de todos y cada uno de los educandos.  
 Por otra parte, reconoció que la educación particular subvencionada a la cual representa, 
ha cooperado poderosamente con el Estado en la función de educar, y su nacimiento respon-
dió a necesidades sociales e históricas generadas en el seno la sociedad durante el siglo XX, 
porque ahí, donde el Estado no pudo llegar, fue el colegio particular subvencionado el que 
cumplió el rol de educar. Todo dentro de un marco jurídico regulatorio elaborado y supervi-
sado por el Estado. 
 Destacó que la educación particular subvencionada ha sido una opción que libremente han 
tomada la gran parte de las familias chilenas por considerarla valiosa, a pesar de su inmereci-
                                                   
29 En sesión 24, de fecha 8 de julio de 2014. 
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do cuestionamiento. Esta valoración social no puede ser menoscabada por ningún Gobierno, 
ya que llevan más de cincuenta años cooperando en la tarea de educar, en donde las dificul-
tades y falencias advertidas responden a una problemática multifactorial y de mayor enver-
gadura que no sólo se soluciona con las medidas anunciadas en esta reforma, porque parte 
fundamental del problema lo constituyen alumnos desmotivados y docentes desvalorizados. 
 Hizo hincapié en que los colegios particulares subvencionados llevan años de sacrificio, 
que cuentan con real vocación por la educación y que en su inmensa mayoría las matriculas 
no superan los 400 alumnos, por ello, es falso que han amasado fortunas. Además, es de 
público conocimiento cuales son los conglomerados educativos cuyas siderales ganancias 
han puesto un manto de duda en toda la oferta de educación particular subvencionada exis-
tente, pero pretender homologar esa realidad a la que enfrentamos los colegios subvenciona-
dos pequeños no es justo. 
 Precisó que la reforma provoca un alto grado de incertidumbre e inseguridad en los esta-
blecimientos particulares subvencionados y que no debe olvidarse que ya sufrieron una im-
portante modificación en su infraestructura, asumiendo grandes deudas con instituciones 
bancarias para ingresar a la Jornada Escolar Completa (JEC), razón por las cual el sistema de 
financiamiento propuesto por la autoridad en este proyecto no alcanza a cubrir las deudas con 
la banca privada. 
 Asimismo, se manifestó conteste con el fin a la selección y al copago porque segregan, sin 
embargo, en cuanto al lucro afirmó que es necesario hacer precisiones en relación a la trans-
formación a fundaciones y corporaciones, por cuanto muchos establecimientos, especialmen-
te vulnerables se verán imposibilitados de asumir esa transformación.  
 En esta misma línea, enfatizó que el Gobierno propone la compra de los establecimientos 
educacionales que decidan no continuar, pero de una forma poco clara e injusta desde la 
perspectiva del capital invertido por los sostenedores, dejando fuera el verdadero valor co-
mercial del inmueble, la que queda al arbitrio de una comisión que depende de un organismo 
político como es el Ministerio de Educación, fijando un precio injusto, pagado a largo plazo, 
en definitiva será una transferencia que sólo resultará favorable para el Estado. 
 Además, la propuesta no incorpora el prestigio, reputación, trayectoria de calidad, etc., 
todo expresable en un valor comercial que el Ministerio de Educación no considera. Asimis-
mo, tampoco se clarifica qué ocurrirá con los inmuebles al término de una fundación o cor-
poración, y a la luz de la lectura del proyecto se advierte que se perdería toda posibilidad de 
recuperar el capital invertido si no se toma la opción de venderle al Estado.  
 Finalmente, presentó una serie de propuestas al proyecto de ley, del siguiente tenor: 
 -La continuación de las sociedades educacionales con un giro único y la limitación del 
uso de un porcentaje acotado para destinarlo a arriendo, pago de crédito, gestión etc., mante-
niendo un margen de reparto de utilidades con un tope legal y decreciente (plazo de 12 años) 
para las escuelas con fines de lucro ya existente. 
 -Concretar la venta de los establecimientos educacionales en un plazo de 12 años, porque 
se debe recordar que la trasformación a corporaciones y fundaciones debe hacerse en el plazo 
de 2 años, momento en que deben realizarse las transferencias de los establecimientos. Es-
timó que es un plazo muy corto y propuso aplicar un criterio de mayor flexibilidad. 
 -Crear por ley una nueva figura jurídica para los establecimientos educacionales con un 
“estatuto jurídico” propio, ya sea de forma transitoria o permanente, que recoja las inquietu-
des que a la fecha se han planteado y que ponen en duda la efectividad de la reforma educati-
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va propuesta por el Gobierno. Un mecanismo transitorio que considere un mayor tiempo 
garantizando los planteamientos y derechos de todos los involucrados. 
 -Garantizar un monto destinado exclusivamente para el pago de deudas contraídas con las 
instituciones bancarias y financieras por concepto de construcción e infraestructura.  
 23. Presidenta de la Confederación de Padres y Apoderados de Colegios Particulares 
Subvencionados (Confepa), señora Erika Muñoz30. 
 La señora Muñoz explicó que su organización acoge a los padres y apoderados de cole-
gios particulares subvencionados de Chile, nace en 2011, unidos en la búsqueda y defensa de 
una mejor educación para sus hijos y representan a más de 2.400 centros de padres y apode-
rados a nivel nacional. 
 Manifestó que los padres y apoderados prefieren la educación particular subvencionada, 
porque la gestión en los colegios que representan es la de un particular, y los padres y apode-
rados han preferido este gestor educativo porque ha entregado mayor calidad. 
 Destacó que la calidad se muestra en distintos ámbitos; por ejemplo, en la calidad de los 
profesores, en la enseñanza, en idiomas y en la posibilidad de acceder a la educación supe-
rior, eficiencia de los alumnos, calidad académica, en fin. Si bien reconocen la importancia 
de las pruebas estandarizadas como la medición de los avances en educación, la calidad tiene 
que ver con algo más que con esas pruebas. 
 Sostuvo que el proyecto de ley establece un sistema de postulación a los colegios a través 
de una plataforma del Ministerio de Educación, se trata de uno de los ejes del proyecto de ley 
que habla puntualmente del término de la selección, en la que se considerará la preferencia 
de la cercanía geográfica. Esto está en el artículo 2°. 
 Añadió que las consecuencias del fin a la selección, planteado tal cual está, es que termina 
con el derecho de los padres a elegir la educación que quieren para sus hijos. El artículo 26 
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, señala que es derecho preferente de 
los padres elegir la educación que quieren para sus hijos y que el Estado debe ser garante de 
ello.  
 Relató que cuando se entrevistaron con el Ministro de Educación, hablaron respecto del 
sistema de postulación que el proyecto establece, en el que ya no serían los padres los que 
elegirían ni inscribirían directamente a sus hijos en el colegio, como se hace actualmente 
 El ministro les explicó que se iba a hacer a través de 3 prioridades: la prioridad número 1 
la tienen los alumnos que tengan hermanos en el establecimiento. Entonces, aquellos alum-
nos que son hijos únicos o el primero de los hermanos que quiera postular a un estableci-
miento o, simplemente, que sus padres quieran hacer uso del derecho de elegir el estableci-
miento y que quieran cambiar de un lugar a otro a sus hijos, perderían esa prioridad; la prio-
ridad número 2 la tienen los hijos de funcionarios que trabajen en el colegio, pero la mayoría 
de los padres no trabajamos en un colegio; por lo tanto, también perderíamos esta prioridad. 
La prioridad número 3 va a ser a través de un algoritmo, un sistema aleatorio, una tómbola o 
algo así, en donde los cupos disponibles van a ser llenados mediante el método que defina el 
Ministerio. 
 Para ellos ese es un atentado en contra del derecho de los padres a elegir la educación que 
quieren para sus hijos. Además, deshumaniza el proceso de elección, porque los cupos que 
quedan se otorgarán de acuerdo a una especie de suerte. 

                                                   
30 En sesión 25, de fecha 14 de julio de 2014. 
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 Al considerar la cercanía geográfica, los padres se van a ver obligados a elegir las alterna-
tivas que se encuentran más cerca de sus casas, sin que ello asegure que dichos estableci-
mientos estén entregando calidad.  
 Sostuvo que el término de la subvención, que pasa por el eje del fin al lucro, significa que 
depende de la razón social del colegio si sus hijos van a seguir recibiendo subvención o no. 
El proyecto de ley no asegura que el 55% de los alumnos, que están en colegios particulares 
subvencionados, sigan recibiendo subvención, porque el beneficio está condicionado a la 
razón social que el colegio tenga. Hoy, casi el 80% de los colegios particulares subvenciona-
dos son sin fines de lucro. 
 Además, se incluyen los colegios con proyectos deportivos, con proyectos artísticos, al-
gunos religiosos que no pertenecen a corporaciones o a fundaciones, incluso los colegios 
para niños con capacidades diferentes. Esto es algo que el proyecto tampoco toma en cuenta. 
El 75% de los colegios con capacidades diferentes son particulares subvencionados: escuelas 
de lenguaje, escuelas para niños con capacidades diferentes, escuelas para adultos con algún 
tipo de discapacidad, escuelas para niños sordos y otras. El Estado no ha podido dar abasto 
con la educación especial, pero sí el sistema particular subvencionado. 
 A ellos, en su momento, se les permitió optar a esos proyectos, pero hoy, se nos dice que 
como el proyecto educativo o la razón social del colegio no obedece a lo que esta iniciativa 
plantea, ese colegio no va seguir recibiendo subvención, que son los aportes estatales. Se 
pregunta qué va pasar con esos alumnos, si hay algún estudio respecto de cuántos colegios se 
van a cerrar, cuántos se van a vender o cuántos van a pasar a ser particulares pagados. Al 
final, va a haber menos posibilidades para elegir, las consecuencias de la reforma no signifi-
can mayor elección para los padres, sino todo lo contrario. 
 El aporte que hacen actualmente las familias a la educación de sus hijos, el copago, se 
destina a todos los estudiantes de ese colegio, incluidos aquellos que no pagan copago, sea 
porque tienen SEP o porque están becados. No todos los colegios tienen el sistema de copago 
y en aquellos que lo hay, no todos pagan. El 45% de las familias vulnerables del país tienen a 
sus hijos en colegios particulares subvencionados, a través de la SEP. Pero, además, estos 
colegios otorgan un 15% de becas. Hay colegios que tienen hasta 70% de niños vulnerables, 
becados. 
 Al terminar con el copago, muchos colegios con copago alto, para mantener su financia-
miento, tendrán que optar por convertirse en particulares pagados, a los cuales no podrán 
acceder, al no contar con esos recursos. Las encuestas señalan que 6 de cada 10 familias se-
guirán gastando recursos en la educación de sus hijos: preuniversitarios o clases particulares, 
pero eso lo van a hacer solo los apoderados que pueden destinar ese copago a ello. Los que 
tienen a sus hijos en colegios particulares subvencionados y no hacen copago, porque están 
becados, no tendrán esa posibilidad. 
 Sostuvo que se debe garantiza que cuando no se pueda hacer aporte, el Estado dispondrá 
los recursos suficientes. El Estado debe garantizar el acceso a todas las escuelas, pero no en 
contra de los derechos de las familias. Se debe garantizar un copago estatal extra para las 
familias más vulnerables. Las familias de clase media y las familias vulnerables del país 
están con el riesgo de perder la subvención de nuestros hijos por la razón social. El único 
subsidio permanente que tiene la clase media es la subvención escolar.  
 Destacó que solicitan, como padres y apoderados, que este proyecto de ley pueda ser reti-
rado del Congreso, para ser articulado como corresponde, mirando la realidad al interior de 
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los colegios particulares subvencionados, pero también considerando a sus hijos con los 
mismos derechos que tienen todos los alumnos del país.  
 Solicitó, asimismo, independiente del sector educacional, público o particular subvencio-
nado, que se haga una mejora real y sustantiva a los colegios públicos. 
 24. Directora de la Escuela “Francisco Ramírez” de la comuna de San Ramón, señora 
María Cristina Barahona31. 
 La señora Barahona explicó que la institución educativa que dirige ayuda al estudiante a 
salir del medio en que se desenvuelve, ya que se les muestra un mundo más amplio, se les 
provee de herramientas, conocimientos y valores necesarios para desenvolverse en la comu-
nidad, procurando que no olviden que sus capacidades son ilimitadas. De esa manera, los 
estudiantes se desarrollan en forma íntegra y útil, puesto que a lo largo de los años, son capa-
ces de realizarse dentro de una sociedad competitiva y con una visión de futuro. 
 El colegio está organizado como una sociedad anónima cerrada, con financiamiento com-
partido de 21 mil pesos, no selectivo. Cuenta con 1.500 alumnos; está ubicado en San 
Ramón, con 75,83% de vulnerabilidad comunal. Es la comuna más pobre de la Región Me-
tropolitana. 
 En él, existe un ambiente familiar, donde el niño se siente protegido; donde la mamá conf-
ía en que su niño está bien atendido; donde hay un ambiente de respeto, de orden y de disci-
plina; donde hay cariño y vocación por lo que se hace. Esto quiero que lo tengan claro. Este 
colegio ha sido destacado y honrado con la presencia de muchas visitas ilustres de los respec-
tivos gobiernos que han asumido la conducción de nuestro país. 
 Su posición no es política, sino que se trata de apoyar todas las reformas que se han pre-
sentado a lo largo del tiempo. Sin embargo, en esta ocasión, como profesora y directora, ma-
nifestó su preocupación por la posibilidad de no poder seguir trabajando como hasta ahora, ni 
entregando la educación de calidad por la cual se han esforzado por tantos años. 
 Respecto del fin a la selección, concordó en que tiene sentido no discriminar. Sin embar-
go, el mecanismo contemplado en la ley fue hecho por alguien que no conoce la realidad de 
un proceso de admisión en barrios vulnerables. El proyecto dice que cuando los cupos dispo-
nibles sean menores al número de postulantes, que es lo que pasa en su colegio, que por tener 
buen rendimiento tiene gran demanda de matrículas, se debe aplicar un procedimiento de 
selección aleatorio, en el siguiente orden: 15% de prioritarios, hermanos, hijos, profesores o 
asistentes. 
 También dice que para postular es requisito que los papás suscriban la adhesión expresa al 
proyecto educativo. El problema es que las ganas de ingresar a un buen colegio más la esca-
sez de tiempo, los llevarán a apretar el botón “acepto”, sin más, sin conocer si el proyecto 
funciona. Esto no se logra por internet, lo mínimo es poder explicar mirando a los ojos, res-
ponder las dudas, frente a frente, porque la plataforma virtual es mera ficción. 
 Además, hay muchos papás que no manejan un computador, son muchos los niños que 
manejan el computador, pero los papás no. Otros apoderados no leen o lo hacen defectuosa-
mente, son muchos los que no leen comprensivamente. Otros ni siquiera van al colegio, ni 
siquiera aparecen a matricular a los niños. Lamentablemente, el sistema se olvida de esa rea-
lidad. 
 Por otra parte, se discrimina a la población por la cercanía geográfica, factor considerado 
por el proyecto, considerando que el principal factor de segregación en Chile es geográfico. 

                                                   
31 En sesión 25, de fecha 14 de julio de 2014. 



CÁMARA DE DIPUTADOS 2 1 2

Así, nos encontramos con barrios de ricos y barrios de pobres. A través de la escuela, el me-
canismo potenciará la segregación ya existente.  
 En cuanto a los colegios emblemáticos, consideró discriminatorio que reciban un trato 
distinto de los demás colegios. Ellos no son tan diferentes, porque siempre han entregado una 
educación de calidad. Al final, pareciera que lo que los hace distintos es el hecho de estar en 
San Ramón y no en la comuna de Santiago. 
 Destacó que un aspecto importante es el financiamiento compartido, que no deja gente 
fuera de su escuela. Se debe a que prácticamente todas las mamás y los papás pueden cubrir 
la mensualidad. Los que no pueden, quedan cubiertos gratuitamente por el 15% vulnerable, 
más las becas institucionales. Nadie entra o sale por plata. El colegio cobra un pasaje de mi-
cro diario. Eso es lo que invierten los padres en nuestro colegio para tener una educación de 
calidad. No es mucho lo que se da, para recibir tanto. 
 Estimó que el problema de la educación está en la disciplina. Los niños no quieren ni sa-
ben escuchar a sus profesores y no les interesa hacerlo porque las clases son “fomes” y, 
además, no saben para qué se educan. Cuando en un colegio todos los días se les dice que te 
estás educando para ti, porque tienes que luchar y porque tú vas a salir.  
 Sostuvo que la expulsión frente a malas conductas es necesaria en casos extremos. No hay 
que tenerle miedo a las reglas mínimas de sana convivencia. La impunidad como un valor es 
inmoral, más aún en la etapa de formación de un ser humano. No es discriminador imponer 
cumplimientos de estándares conductuales mínimos. El mensaje que se manda a los alumnos 
cuando se les enseña que maltratar a un compañero o profesor no tiene ninguna consecuen-
cia. Resulta muy peligroso para la comunidad escolar, el niño debe saber que cada acción 
mala va a tener una consecuencia. 
 Explicó que el copago ha aumentado los recursos de la comunidad escolar. Gracias a él ha 
habido acceso a cosas difíciles de financiar como arriendo de estadios, gimnasios, graduacio-
nes en el teatro Teletón, les hacemos tours, les llevamos a conocer el mar. También permite 
la duplicación de las horas contratadas para refuerzos escolares y muchísimas horas extraor-
dinarias. Además de entregar estímulos económicos a los profesores.  
 En cuanto al fin al lucro, señaló que cree que debe existir lucro en la educación, pero suje-
to al cumplimiento de los logros. Someter a todos los sostenedores a la beneficencia no le 
parece compatible con querer preservar la educación privada. Si el foco de la educación es la 
calidad de los niños, no existe razón para no estimular al que efectivamente la brinde. El  
resto de los chilenos puede ganarse la vida con su trabajo, pero no puede hacerlo un sostene-
dor decente, que aporta calidad al sistema. 
 Consideró claro que la reforma no tiene que ver con la calidad de la educación, sino que 
con el potencialismo de la educación pública; un drástico aumento y financiamiento general 
del sistema. Lo que sucede dentro de las salas de clases; estudiar y potenciar el rol de los 
directores y la formación de la carrera docente. Si se hace esto, mejorará la educación. 
 25. Alcalde de Las Condes, señor Francisco de la Maza32. 
 El señor De la Maza expresó que en su comuna el fin a la selección se produjo cuando 
lograron la continuidad de estudios de los niños desde pre kínder a cuarto año de enseñanza 
media, obligándolos a contar con las herramientas necesarias para generar inclusión. Apuntó 
que hace 14 años atrás la comuna tenía un 14% de vacancia y hoy tiene sobre demanda. 
 Por otra parte destacó que cuentan con un centro de aprendizaje externo, con una gran 
cantidad de docentes y profesionales de otras disciplinas, atendiendo a 3.000 mil niños al año 
                                                   
32 Sesión 25, de fecha 14 de julio de 2014. 
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(coincidente con el 40% de niños que conforme al estudio realizado por la Pontificia Univer-
sidad Católica tiene un coeficiente intelectual limítrofe). Asimismo, destacó el trabajo con-
junto con las familias, las acciones de nivelación y capacitaciones docentes, la importancia 
de las áreas artísticas en el aprendizaje y la importancia de las condiciones que deben reunir 
los directores de establecimientos educacionales. 
 En relación al proyecto en discusión apuntó que no está de acuerdo con que existan excep-
ciones en materia de selección, porque ello acarrea más segregación. En materia de lucro ex-
presó que en la medida de que esté bien regulado y focalizado no debe haber problema, ya que 
es un error vincularlo al abuso y mal uso de recursos. Finalmente, en relación al copago mani-
festó que siempre agrega valor, porque la subvención (cualquiera sea su monto), siempre cons-
tituye una limitación, cuenta con un hasta para la entrega de una educación de calidad  
 Por último, reforzó la idea de que el Estado debe hacer el mayor esfuerzo para que el 
“desde” en la entrega de recursos siempre sea el más alto, porque en educación no debe exis-
tir un tope. Asimismo, hizo hincapié en que no debe ponerse término a la educación particu-
lar subvencionada. 
 26. Director del Centro de Estudios Públicos (CEP), señor Harald Beyer33. 
 El señor Beyer, luego de hacer una referencia general al contexto educacional actual, y 
antes de profundizar en temas específicos, destacó como aspectos positivos del proyecto. 
 Al respecto, apuntó que la subvención para alumnos preferentes (grupos medios) es una 
buena idea y que avanza en equidad, porque define un sistema de financiamiento más preciso 
con una subvención general y dos escalones de acuerdo al nivel socioeconómico de los estu-
diantes sin discriminar por el establecimiento al que asisten, sin perjuicio de que debe seguir 
perfeccionándose en el tiempo. 
 Consideró que la creación de una subvención por gratuidad, entendida como un potencial 
aumento de la subvención general, aunque habría sido más efectivo, desde el punto de vista 
de los objetivos del proyecto, haberla generalizado, bajando simultáneamente todos los co-
pagos en igual magnitud (con un costo adicional del orden de US$ 120 millones). 
 Asimismo, destacó el esfuerzo valioso por avanzar aún más en transparencia en la gestión 
de los establecimientos educacionales y los esfuerzos adicionales para evitar discriminación 
en la admisión, están bien encaminados, aunque mantiene algunas aprehensiones específicas.  
 En materia de admisión afirmó la existencia de una inconsistencia, porque,34 el procedi-
miento (no centralizado) establecido35 en el 36artículo segundo, numeral 6, inciso 6, es in-
compatible con el descrito en sus incisos 2 y 4 (centralizado), siendo sus resultados cualitati-
vamente distintos. 
 Respecto de la admisión y la libertad de enseñanza, destacó que es legítimo el debate so-
bre la razonabilidad de permitir la libertad de enseñanza con fondos públicos. En Chile se ha 
permitido desde el siglo XIX y ha existido siempre una valoración de esa política. Las ciuda-
des que tienen sistemas centralizados de admisión no permiten la libertad de enseñanza con 
fondos públicos e incluso ahí se han cuestionado (ejemplos recientes son Nueva York y 
Brighton-Hove en Inglaterra donde se aplica solo a colegios estatales). 

                                                   
33 Sesión 26, de fecha 15 de julio de 2014. 
34 Sesión 26, de fecha 15 de julio de 2014. 
35  “Los sostenedores de los establecimientos educacionales estarán encargados de implementar este proce-
so de admisión… deberán admitir a todos…y en caso que los cupos disponibles sean menores… deberán 
aplicar un procedimiento de selección aleatorio” (). 
36 “La postulación sólo se efectuará a través de una plataforma única...” 
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 Sobre la admisión y liceos selectivos, el proyecto de ley prohíbe, en la práctica, liceos de 
excelencia, pero a la vez, valora los proyectos educativos artísticos y deportivos. Situación 
que le parece curiosa y discriminatoria, basada en el mito de que no agregaría valor a los 
estudiantes y en una confianza exagerada del efecto par, sin embargo, un estudio reciente 
publicado en Estudios Públicos a través de un análisis detallado muestra que el Instituto Na-
cional sí agrega valor y por otra parte, la experiencia empírica sugiere que el efecto par es 
muy débil37. 
 Destacó que la educación no sólo debe promover la igualdad, sino que también premiar la 
distinción. Debe existir un valor en el esfuerzo y la perseverancia que signifique poder acce-
der a liceos o colegios selectivos como ocurre en la mayoría de los países a partir de la edu-
cación secundaria inferior.  
 En cuanto a la regulación de la expulsión, se modifica sustancialmente el artículo 6 letra 
d) de la ley de subvenciones (decreto con fuerza de ley N° 2, de 1998) introduciendo algunas 
calificaciones que son poco prácticas y que pueden, en casos límites, crear un clima escolar 
muy negativo. 
 En la actualidad en caso de expulsión se define una instancia de apelación que debe estar 
normada en el reglamento interno. El proyecto deja esa instancia en manos del Consejo Es-
colar, situación que puede crear al menos dos problemas: es presidido por el Director, quien 
en última instancia, como ocurre por lo demás en todo el mundo, es el responsable final de 
decidir la expulsión y el Consejo fue creado para otros fines: incluso tiene que elaborar el 
reglamento interno o, en todo caso, ser consultado para su elaboración. 
 Sin perjuicio, de pedirse que las causales de expulsión estén claramente descritas en el 
reglamento interno se establece que, además, deben afectar “gravemente la convivencia esco-
lar”, pero no está claro quién califica esto, quizás, sería más pertinente establecer que este 
aspecto estuviese ratificado por el Consejo Escolar en el reglamento. 
 Adicionalmente se pide que “previo a aplicar la medida de expulsión, el sostenedor de-
berá haber implementado todas las medidas de apoyo pedagógico o psicosocial respecto del 
o la estudiante afectada”, no obstante no se determina cómo se aplica y no se habla de recur-
sos. También, el texto prescribe que “no procederá la medida de expulsión… (si es) imposi-
ble que el estudiante pueda matricularse en otro establecimiento educacional.” De nuevo, 
quién califica, cuál es el incentivo.  
 Por lo anterior, propuso mantener un sistema centralizado de admisiones para estableci-
mientos públicos y privados no religiosos o que no privilegien un método no tradicional de 
enseñanza resguardando preferencias por hermanos, ya que en el proyecto no es evidente qué 
significa esa preferencia). 
 Del mismo modo, mantener criterios de admisión locales en colegios religiosos o con 
proyectos educativos especiales que cautelen no discriminación. Sus sistemas de admisión 
deben ser aprobados por comisión regional coordinada por Superintendencia de Educación 
que no se pronuncia por idoneidad de proyecto educativo sino que por respeto a la no discri-
minación. Así, se resguarda mejor libertad de enseñanza.  
 Además, sugirió mantener los liceos selectivos siempre que estos “apadrinen” a otros es-
tablecimientos públicos no selectivos de bajo desempeño. Situación que ha dado buenos fru-
tos en Chile y otras latitudes. 

                                                   
37  “En caso que los padres y apoderados deseen postular a más de un establecimiento educacional deberán 
manifestar el orden de preferencia” 
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 También, propuso corregir los criterios para la expulsión, permitiéndola como último re-
curso con definición más precisa en el reglamento interno, dimensión ésta que debe ser apro-
bada necesariamente por el Consejo Escolar y crear un fondo de apoyo en el proyecto de ley 
para trabajar con más cuidado en la prevención de la expulsión con metas verificables de 
avance en esta materia. 
 Manifestó que el proyecto es estricto en materia de lucro, ya que solo permite una remu-
neración asociada a la gestión educacional propiamente tal, impidiendo que la inversión pre-
viamente realizada (similar a las concesiones), de acuerdo al proyecto, no puede ser remune-
rada y de ahí que el proyecto abre la posibilidad de adquirir esa inversión, atendido el objeti-
vo perseguido. Ahora la excesiva cautela en “cerrar” posibilidades de lucro lleva a arreglos 
ineficientes: por ejemplo, impedir gravámenes para adquirir infraestructura. En países que 
contemplan estas disposiciones, es habitual que el Estado aporte los recursos, por ejemplo, 
para ampliar el establecimiento. Cuando ello no ocurre se permite el endeudamiento de largo 
plazo. 
 Sin perjuicio de estos puntos, la evidencia respecto de los beneficios de este modo de re-
gulación del lucro, no es concluyente, basta con analizar las gran heterogeneidad en resulta-
dos del SIMCE en todos los grupos de establecimientos donde es evidente que los grupos son 
indistinguibles entre sí, pese a que es indudable que tensiona el sistema educacional.  
 Destacó que es evidente que la naturaleza de la regulación debe ser de otro carácter usán-
dose otros indicadores, por ejemplo, SIMCE- índice de vulnerabilidad escolar, donde aquello 
que cumplan con las exigencias objetivas sean sometidos a reglas generales y sujetos a revi-
siones permanentes; aquellos con desviación estándar por debajo de un tercio, tengan un 
período de 5 a 8 años para alcanzar la meta, y donde los demás se conviertan en fundaciones 
con estricta supervisión de la Agencia de la Calidad. Cambio gradual que evidentemente es 
menos traumático para el sistema educacional y que minimiza el gasto estatal en infraestruc-
tura. 
 En relación a los flujos de fondos en la compra en infraestructura, apuntó que el proyecto 
prohíbe el lucro y permite traspasar la condición de sostenedor que detenta, por una sola vez, 
a una personalidad jurídica sin fines de lucro. Al mismo tiempo para compensarlo por la in-
versión realizada (y que podría haberse empleado en otro sector) les permite recibir un aporte 
por infraestructura. El financiamiento puede provenir del Estado o del nuevo sostenedor con 
la subvención. Los intereses se financian siempre con la subvención.  
 Entonces parece un mejor camino la propuesta de promover desempeños antes que inten-
tar acabar o regular lucro. Adicionalmente, no parece razonable prohibir inversión con crédi-
to ni tampoco arriendo. Ello beneficia solo a fundaciones grandes y al Estado. Por ello, si la 
preocupación es la desviación de recursos, basta con establecer la prohibición de celebración 
de contratos con partes relacionadas como ya establece el proyecto para otros gastos. Asi-
mismo, apuntó que el excesivo detalle en rendiciones eleva costos de administración sin be-
neficios claros (la ley permite hoy que la Superintendencia pueda ordenar auditorías), provo-
ca que un porcentaje importante de la subvención se destine a pago de honorarios de profe-
sionales en esa área. 
 En materia de copago apuntó que en la actualidad un 58,4% de la matricula no paga fi-
nanciamiento compartido (FICOM), que el promedio mensual de copago asciende a $ 16.082 
y que un 8% de la matricula paga mensualmente más de $ 30 mil. Además, 210 mil estudian-
tes asisten a colegios sin fines de lucro y 370 mil colegios con lucro. Ahora, con el proyecto 
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y considerando en el mejor escenario que la subvención por gratuidad beneficie al 50%, se 
verán afectados en este período de transición 580 mil estudiantes. 
 Manifestó que el Gobierno compromete pocos recursos y diseña una transición que no 
pone atención a la disponibilidad de recursos. De hecho se perjudica sí o sí a algunos esta-
blecimientos y varios estudiantes a partir del primer año. Asimismo, se utilizan incentivos 
mal diseñados: por ejemplo, no hacer compatible la subvención para alumnos preferentes o 
medios con el financiamiento compartido para los estudiantes que no reciben este beneficio 
como sí ocurre en la actualidad con la subvención preferencial. Por otra parte, el congela-
miento nominal del techo del FICOM y reducción con alza de subvención. Paradojalmente 
poca atención a efecto sobre grupos medios que pueden ver incrementada su subvención. 
Eventualmente incentivos a subsidios cruzados. 
 Propuso, sobre estas materias, reemplazar el plazo de 10 años por el término del finan-
ciamiento compartido una vez que la subvención haya subido hasta 3,24 USE para que 
ningún estudiante se vea perjudicado (gasto respecto de nuestro ingreso per cápita similar a 
España o Portugal). 
 Durante la transición, fijar el monto actual del copago para todos los establecimientos en 
USE y reducir el financiamiento compartido en el mismo monto que sube la subvención en 
USE para todos los establecimientos que exigen copago. 
 Asimismo, sugirió permitir que la subvención para alumnos preferentes sea compatible 
con Ficom en la transición para los estudiantes del 20% de mayores recursos. Usar en transi-
ción la subvención por gratuidad como incentivo de integración (cambio en composición 
social va acompañado por subvención de gratuidad por nuevos alumnos). Nuevos colegios 
no podrán tener Ficom. Congelar en USE el financiamiento compartido para todos los esta-
blecimientos educacionales que están cobrando. 
 27. Ex Rector de la Universidad de Chile y Gran Maestro de la Gran Logia de Chile, se-
ñor Luis Riveros38. 
 El señor Riveros destacó que no se debe lucrar con recursos del Estado y que el lucro 
debe entenderse como una ganancia en exceso, por sobre patrón “normal”. Asimismo, enfa-
tizó que el requisito de propiedad es importante para evitar sociedad relacionada (70% no lo 
cumple) y que hay consultar un período de transición. 
 Por otro lado, entiende la educación pública como aquella del Estado enfocada en las 
prioridades de país y que constituye su responsabilidad como derecho social. Manifestó que 
se requiere atender con prioridad a la educación pública en 5 ámbitos, entendiendo que son 
prioridades que deberían privilegiar la acción sobre la educación pública en Chile; en caso 
contrario se arriesga el resultado global del cambio que se busca en cuanto a la educación 
privada. Estos ámbitos son: 
 En materia de desmunicipalización, el esquema de institucionalidad de lo público en ma-
teria de educación escolar que hoy opera en el país, requiere urgentemente de un cambio 
estructural en la forma de administración, porque los municipios no están preparados para 
administrar la educación. 
 Respecto del financiamiento de la educación, sostuvo que el financiamiento en base a 
resultados, se deben estandarizar los costos de funcionamiento (transparencia) y crear un 
financiamiento basal. No existen razones para un financiamiento variable, porque la educa-
ción se caracteriza por gastos de carácter fijo, por ejemplo, remuneraciones, infraestructura, 
materiales, etc., se necesitan más recursos para mejoramiento, en función de resultados y una 
                                                   
38  (Angrist, 2013). 
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subvención escolar preferencial (sobre resultados). Asimismo, se requiere inversión en as-
pectos relativos a la enseñanza. 
 Sobre la formación de profesores señaló que es claro que falta una política sobre forma-
ción de profesores, es una actividad en crisis, los programas forman docentes como meros 
administradores del currículo, sin posibilidad de generar procesos reflexivos sobre sus pro-
pias prácticas. Una nueva mirada sobre la formación docente: un profesional para una educa-
ción pública y de calidad. Se requiere una universidad pedagógica, con un currículo acorde a 
la política de calidad del Estado y un modelo normalista para la formación de profesores de 
la básica inicial. Finalmente, expresó que el Ministerio de Educación debe “resucitar” al 
Cpeip. 
 Asimismo, sostuvo la necesidad de revisar el currículo escolar, se requiere un cambio en 
la forma de organizar y estructurar el currículo, en cómo se ordenan y comunica lo que se 
espera que suceda con los estudiantes al egreso, se deben implementar y revisar el conjunto 
de objetivos de aprendizaje y de habilidades propias de la asignatura, para luego dar paso a 
los ejes temáticos definidos para cada uno de ellos. Resaltó que Educación Cívica y Ciuda-
dana son una prioridad ausente. 
 En cuanto a las universidades del Estado, se requiere un nuevo modelo para convertirlas 
en entes cooperativos capaces de instalar el estándar del sistema. El financiamiento que era 
más de 20% del PIB en 1974 se ha mantenido bajo 1% en el período pos 1990, cuando el 
sistema ha crecido radicalmente en cobertura. El sistema universitario público debe volver a 
ser paradigma de calidad y equidad. 
 28. Presidente Nacional del Colegio de Profesores de Chile A.G., señor Jaime Gajardo39. 
 El señor Gajardo definió la postura del Colegio como de “rechazo propositivo” del pro-
yecto de ley, porque si bien comparten sus objetivos discrepan de los medios para conseguir-
los. Entienden que el fin del copago, la selección y el lucro son un aporte para terminar con 
el mercado en educación, pero no son los únicos, porque también se encuentra presente en la 
rendición de cuentas, en la ley N° 20.501, en la sobrevalorización del SIMCE, en el sistema 
de aseguramiento de la calidad, en la ley SEP, en el currículum, en políticas docentes que 
promueven la competencia y no la colaboración, entre otras. 
 El lucro, el copago y la selección son opuestos al derecho a la educación, ya que cuando 
el Estado garantiza el derecho, no busca generar una “ganancia privada”; los derechos son 
exigibles y no bienes de consumo transables en el mercado (si se exige un pago, deja de ser 
un derecho), y el derecho a la educación implica que esta está dirigida a todos sin ningún tipo 
de discriminación (un derecho no selecciona a los beneficiarios, en ese sentido es universal). 
 Por ello, en la medida en que el proyecto está dirigido a la educación privada que recibe 
financiamiento estatal, se busca resituar en prácticamente todo el sistema educativo algunas 
de las características propias de la educación pública e implica que debe configurarse un sis-
tema nacional de educación con un componente público sólido y uno privado que actúe no 
como competidor, sino como colaborador del Estado. 
 En materia de fin al lucro con recursos públicos, propuso reconocer a la comunidad como 
un actor fundamental en la determinación y fiscalización de los usos y fines de los recursos. 
La comunidad debe ser consultada al momento de construir los presupuestos. Asimismo, 
destacó como inmediato de resolver el lucro que se realiza con los recursos de las subvencio-
nes (normal y SEP) a través de las agencias de asistencia técnica educativa (ATE´s), sugirió 

                                                   
39 Sesión 27, de fecha 21 de julio de 2014. 
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terminar con ellas y trasladar la responsabilidad de entregar apoyo técnico pedagógico a un 
organismo descentralizado dependiente del MINEDUC. 
 Sobre el fin a la selección escolar, destacó que la selección es uno de los componentes 
más nocivos del actual sistema educativo en tanto representa uno de los obstáculos para el 
ejercicio del derecho a la educación. Consideró que se debe avanzar hacia la eliminación 
total de la selección, porque los criterios que definen a un colegio como emblemático podrían 
aplicarse a establecimientos particulares subvencionados ampliando la posibilidad de selec-
cionar a un número mayor de establecimientos. Además, apuntó la importancia revalorar el 
rol del consejo de profesores en la admisión y suspensión de matrícula.  
 Respecto del fin al financiamiento compartido señaló que le parece excesivo 10 años para 
terminar con el copago, porque ello implica que muchos estudiantes sigan siendo educados 
en la segregación. Además, le asiste la preocupación por el posible impacto que el término 
del copago puede tener sobre la educación pública, ya que levantada la barrera del cobro es 
muy probable que exista una fuga de matrícula desde la educación pública (municipal) a la 
particular subvencionada. 
 Por lo anterior, consideró importante que el fin del copago se realice a la par de una des-
municipalización que signifique un fortalecimiento de la educación pública. Al respecto, 
propuso que la educación pública sea financiada vía presupuesto para evitar que compita con 
la particular subvencionada por financiamiento, explorar normas antimonopolio, es decir, 
limitar la matrícula en la educación particular subvencionada, asegurando por comuna al 
menos un 50% de matrícula de educación pública y establecer de un límite de alumnos por 
curso menor al que existe actualmente, llegando al menos a 30 alumnos por aula (actualmen-
te hasta 45 alumnos por curso). 
 En definitiva, reiteró que el proyecto representa un paso en el objetivo de terminar con los 
mecanismos que promueven el mercado en la educación y, en particular, la segregación esco-
lar, no obstante, de que es posible identificar la persistencia de prácticas y concepciones que 
atentan contra este último objetivo. Asimismo, realzó la importancia de efectuar modifica-
ciones a la ley SEP y al sistema nacional de aseguramiento de la calidad, ya que ambas leyes 
han profundizado la lógica de rendición de cuentas y la sobrevalorización del Simce, siendo 
causantes de parte del agobio que sufren los profesores.  
 Por otra parte, destacó que el derecho a asociación debe constituir un requisito para recibir 
fondos públicos y que deben mantenerse los beneficios obtenidos por los trabajadores a 
través de la negociación colectiva u otro mecanismo en el proceso de transformación de per-
sona jurídica. 
 29. Subdirector Ejecutivo de la Corporación Horizontal Chile, señor Ignacio Parot40. 
 El señor Parot señaló que la idea matriz del proyecto gira en torno a un diagnóstico de que 
el sistema escolar es segregado y que ello es negativo, que los grandes causantes de esa se-
gregación son la selección y el financiamiento compartido y que el lucro es incompatible con 
un sistema escolar de calidad. Sin embargo, pese a que se sabe que el sistema es segregado, 
también es cierto que las ciudades de Chile los son y se preguntó cuánta de esa segregación 
se combinará a través del sistema educacional. Además, aunque es efectivo que la selección 
y financiamiento compartido tienen relación con segregación, es difícil cuantificar su inci-
dencia, especialmente en el largo plazo. En cuanto al lucro enfatizó que no hay evidencia de 
que este produzca segregación y que los datos disponibles muestran que los establecimientos 
particulares subvencionados sin fines de lucro son más segregados que los con fines de lucro.  
                                                   
40 Sesión 27, de fecha 21 de julio de 2014. 



SESIÓN 76ª, EN MARTES 7 DE OCTUBRE DE 2014 2 1 9

 En relación a la eliminación de la selección: compartió que se debe eliminar todo tipo de 
selección hasta 6° año básico y en caso de sobredemanda utilizar un sistema aleatorio para 
distribuir los cupos. Todo sin olvidar que actualmente la selección en gran parte ya se en-
cuentra prohibida y el problema es de fiscalización. Luego, a partir de 7° año básico se debi-
ese mantener la selección, aunque sólo por mérito, porque ello aporta al desarrollo de talen-
tos especiales y a desarrollar proyectos de excelencia académica y porque cree que los cam-
bios en temas tan importantes como la educación deben ser hechos con gradualidad y ya se 
están tramitando un número importante de ellos. Si el objetivo es reducir la segregación es-
colar es dudoso que la eliminación de la selección a partir de 7° año básico vaya a tener 
algún impacto significativo. 
 Sobre el financiamiento compartido, estimó positiva la eliminación del financiamiento 
compartido en el largo plazo, pero el proyecto de ley congela el copago máximo en pesos 
(nominal), eliminándolo gradualmente al aumentar la subvención general sin comprometer 
recursos y crea dos nuevas subvenciones: a) por gratuidad de aproximadamente $ 10.000 a 
establecimientos sin copago y b) preferente cuyo monto oscila entre $ 11.000 y $ 17.000 para 
alumnos de los deciles 5 a 8. 
 Entonces, con el proyecto se está nivelando hacia abajo, ya que el 30% de la matrícula de 
colegios que hoy cobran copago podría verse afectada (410.000 niños) como consecuencia 
de que la sustitución del gasto privado por el público no será total. Si así lo fuera, se tendrían 
que gastar US$ 4.500 millones, por ello, propuso que el cambio sea gradual, que el copago 
sea congelado en USE y no en pesos y que se comprometan más recursos o elimine el plazo 
que contempla el mensaje.  
 En cuanto a la eliminación del lucro, afirmó que los datos no indican que los colegios con 
fines de lucro cobran un 14% menos de copago y que en los resultados del SIMCE existe una 
pequeña diferencia entre los colegios con y sin fines de lucro, pero esta también existe a fa-
vor de los con fines de lucro con respecto a municipales. Entonces existen buenos y malos 
colegios en cada tipología jurídica, por ende, una mala idea dispararle al grupo. 
 Por otra parte, el proyecto genera incertidumbre, porque no se sabe cuántos colegios op-
tarán por cerrar. Además, los establecimientos con fines de lucro agregan diversidad y alter-
nativas laicas no estatales al sistema. El resto son en su mayoría estatales o religiosas (83% 
colegios sin fines de lucro tienen proyecto educativo religioso). Estimó que su eliminación 
no aporta en nada a la educación y que tendrá importantes costos y por otra parte, en materia 
de recursos su eliminación cuesta casi US$ 500 millones por año.  
 En definitiva consideró positivo que se tome en serio el problema de la segregación esco-
lar en nuestro país, sin embargo, los instrumentos no han sido bien diseñados por parte del 
Gobierno, porque es innecesario ampliar prohibición de selección hasta la educación media, 
la eliminación del financiamiento compartido nivela para abajo como está en el proyecto y la 
eliminación del lucro no tiene ningún impacto ni en calidad ni en segregación. 
 Finalmente, estimó que el impacto de la reforma probablemente será bajo, porque la se-
gregación es un problema más allá del sistema escolar y es difícil que medidas tengan gran 
impacto. El proyecto no apunta realmente a la calidad, gestión y desempeño docente y existe 
riesgo de que la eliminación del copago pueda tener un impacto negativo en la emigración 
hacia la educación privada. 
 30. Investigadora y Directora del Programa Social del Instituto Libertad y Desarrollo, 
señoras María Paz Arzola y Alejandra Candia41. 
                                                   
41 Sesión 27, de fecha 21 de julio de 2014 
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 Las señoras Arzola y Candia expresaron que sus objetivos en materia de educación esco-
lar son mejorar la calidad de la educación, en un sentido amplio; mejorar las opciones educa-
cionales de las familias, especialmente de las más vulnerables (libertad de elección de los 
padres), y no discriminación arbitraria, en la elección de las familias. A continuación, apun-
taron que si bien no existe una receta ni bala de plata, la evidencia muestra qué tipo de políti-
cas han contribuido a mejorar la calidad de la educación, mientras que otros instrumentos no 
tienen efectos probados. Es por ello, que no ven cómo los instrumentos propuestos por el 
Gobierno en este proyecto ayuden a lograr los objetivos planteados.  
 Afirmaron que Chile no tiene un sistema escolar desregulado, porque el Estado cumple un 
rol a través de la nueva institucionalidad de Aseguramiento de la Calidad, a través, de la Su-
perintendencia que fiscaliza el uso de recursos y cumplimiento de normativas; la Agencia de 
Calidad, que revisa y apoya el cumplimiento de indicadores de calidad educativa, y el Conse-
jo Nacional de Educación, que aprueba los planes y programas de estudio. 
 Asimismo, destacaron que cada sistema escolar responde a la historia de su país, y especí-
ficamente en Chile, la provisión privada de educación pública tiene larga data (1860, primera 
ley de instrucción primaria que consagró el financiamiento público de escuelas privadas). 
Además, los mejores sistemas escolares del mundo también incentivan la participación de 
proveedores privados a través de financiamiento público, e incluso les permiten cobrar finan-
ciamiento compartido. 
 Es por lo anterior, que el Banco Mundial recomienda que los países con restricciones en 
esta materia, permitan a los colegios privados hacer sus propios cobros de matrículas y otros, 
para incentivar el involucramiento de las familias en la provisión de educación, como tam-
bién recomienda que se permita la operación de privados con y sin fines de lucro, y que se 
les entregue financiamiento público. 
 En definitiva, concluyeron que no existe relación entre apoyo estatal a establecimientos 
privados y su participación en la matrícula total, es por ello, que si en Chile las familias han 
abandonado la educación municipal hay que buscar los motivos al interior de este sector, y 
no esgrimir que el problema radica en la atipicidad del sistema escolar chileno. 
 Hicieron hincapié en que el foco debe ponerse en aspectos diversos a los que pretende 
materializar el proyecto, entre ellos, la entrega de más autonomía para que las escuelas defi-
nan y elaboren sus propios currículos y evaluaciones; la existencia de feedback entre los di-
rectivos y los alumnos; la mejora en la experiencia de aprendizaje de los alumnos en el aula 
con docentes dedicados a enseñar, y en dar forma a la profesión docente, sus requisitos, 
prácticas y planes de carrera.  
 También, destacaron que según la OCDE 2013, los sistemas que registran un mayor por-
centaje de alumnos atrasados y faltando a clases, obtienen peores desempeños; las escuelas 
con mejores resultados suelen tener un clima más positivo, y que las escuelas con mejores 
resultados suelen tener un clima escolar más positivo. 
 Sin embargo, los instrumentos elegidos por el Gobierno fueron otros. En primer lugar, el 
reemplazo de los mecanismos de selección escolar; el proyecto no elimina la selección, sino 
que la reemplaza, pese a que en el contexto de la OCDE, el sistema escolar chileno en menos 
selectivo tanto en criterios académicos como residenciales. 
 Entonces, será necesario tomar medidas que a su vez puedan traer otras consecuencias 
negativas, como por ejemplo, la impersonalizar el proceso de admisión (plataforma virtual), 
y que los padres no conozcan el colegio al que postulan a su hijo; y el costo administrativo y 
financiero para el Ministerio. 
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 Asimismo, afirmaron que en la literatura no existe consenso ni de la existencia ni de la 
forma del efecto par, por ello, no es posible extraer conclusiones de política pública de los 
estudios que se han realizado hasta hoy, especialmente si los consensos actuales radican en 
que no es lineal (no es el mismo para todos) y la variable relevante parece ser la habilidad o 
conocimiento de los compañeros, así como también el sexo. 
 El segundo instrumento es la eliminación del financiamiento compartido. La realidad in-
dica que del total de alumnos prioritarios del sistema escolar, 49% se encuentra en el sector 
particular subvencionado. Estos, a su vez, representan la mitad de la matrícula del sector. 
Asimismo, del total de alumnos prioritarios del sector particular subvencionado, 6 de cada 10 
asisten a establecimientos que cobran financiamiento compartido y gracias a la SEP y a becas 
para el 15% más vulnerable, sólo la mitad de los alumnos prioritarios de los establecimientos 
con financiamiento compartido y sin SEP es objeto de cobro, es decir, sólo el 5% de los 
alumnos prioritarios del sistema escolar no estudia gratis. Entonces, se puede afirmar que el 
financiamiento compartido y la SEP reúnen a estudiantes con distinta capacidad de pago en 
la misma sala de clases. 
 Apuntaron que la mejor la forma de lograr acceso equitativo no es limitando el desarrollo de 
proyectos educativos ni los recursos extra del copago, sino entregando a familias vulnerables la 
posibilidad de elegir entre alternativas efectivas para educar a sus hijos. Además, las mejores 
oportunidades e integración se logran extendiendo la SEP a todos los establecimientos educa-
cionales y no eliminando inmediatamente la posibilidad de que los alumnos SEP estudien gratis 
en colegios con financiamiento compartido (artículo décimo séptimo transitorio). 
 Expresaron que los establecimientos educacionales municipales reciben más recursos que 
los particulares subvencionados, y que su mala gestión y,o administración no es de responsa-
bilidad del sistema subvencionado. Además, la eliminación del financiamiento compartido 
perjudicará por lo menos a 475 mil alumnos. Y, no es posible afirmaron que un proyecto de 
ley que pretende mejorar la educación escolar perjudique a un tercio de los alumnos, sólo con 
la eliminación del copago. 
 El tercer instrumento consiste en la prohibición de entregar subvención a sostenedores 
con fines de lucro. Sobre este eje central de la reforma, apuntaron que existen aproximada-
mente 2.800 establecimientos de sostenedores con fines de lucro que ofrecen educación esco-
lar (90% tiene solo un establecimiento), con más de un millón de alumnos (37% de la matrí-
cula escolar). Ahora, del total de alumnos prioritarios del sector particular subvencionado, 7 
de cada 10 asiste a establecimientos con fines de lucro. Más aún, 4 de ellos asiste a un esta-
blecimiento que además cobra un financiamiento compartido y la mitad de los colegios con 
fines de lucro son gratuitos. 
 Finalmente, apuntaron que el proyecto de ley genera nuevas barreras al desarrollo de pro-
yectos educativos, porque en sus disposiciones se permite al Ministerio congelar la oferta de 
nuevos establecimientos particulares subvencionados si considera que no existe una “deman-
da insatisfecha”, facultad que limita la diversidad y calidad, y monopoliza en el Estado la 
provisión de educación subvencionada. 
 Del mismo modo, limita la gestión de proyectos educativos (por ej. como ocurre con la 
SEP) y los somete a los ritmos modernizadores del Estado, al restringir el uso de los recursos 
a lo que la ley define como “fines educativos”, y el sostenedor deja de ser el gestor de un 
proyecto educativo, pasando por disposición de la ley a ser un “mero administrador de recur-
sos públicos”. 
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 31. Vicario de la Educación del Arzobispado de Santiago, Pbro. Tomás Scherz, y Vicario 
de la Educación del Obispado de Valparaíso, Pbro. Edgardo Fernández42. 
 Los presbíteros señores Scherz y Fernández expresaron que la disposición del Episcopado 
de la Iglesia Católica y otras instancias eclesiales ha sido de colaboración y diálogo con el 
Ministro de Educación. Y, por otra parte, su postura ante este proyecto de ley, ha sido de 
discernimiento, con equipos de especialistas, para el análisis de sus fundamentos y significa-
do, relevando lo que pueda ser valioso al bien común del país y aportar con propuestas y 
crítica positiva. 
 Es así que en primer lugar apuntaron a la falta de un diagnóstico más acabado e integral 
acerca de la realidad objetiva y complejidad del funcionamiento de todo el sistema particular 
subvencionado, pudiendo resultar un diagnóstico incompleto y,o sesgado, con el riesgo de 
inducir a decisiones erróneas que pueden hacer un flaco favor a la justicia con esta modali-
dad de provisión educativa, y sobre la cual en el proyecto no se percibe algún grado de reco-
nocimiento. 
 Ahora, en cuanto a la eliminación del lucro entendido como negocio y usura con fondos 
públicos, y en desmedro de una educación de calidad y trato laboral indigno de sus trabaja-
dores, afirmaron que no solo es necesario, sino un imperativo moral. Sin embargo, algunas 
de las decisiones por las que ha optado el proyecto de ley a la hora de concretizarlas, están 
suscitando innegables desconciertos y grandes preocupaciones, no solo al interior del sistema 
educacional. Más aún, cuando en una lectura trasversal del documento, y considerando la 
sumatoria de nuevas normas, restricciones y sanciones propuestas, queda la sensación de una 
fuerte desconfianza hacia la totalidad de la educación particular subvencionada. 
 Luego, hicieron referencia a los principios inspiradores de la enseñanza social de la Igle-
sia, esto es, el bien común, el destino universal de los bienes, la subsidiaridad, la participa-
ción y la solidaridad. Asimismo, se explayaron sobre el concepto de educación y problemáti-
ca del contexto educativo latinoamericano. 
 En cuanto al tema de que los actuales sostenedores se transformarán en “administradores 
de la subvención”. Sin embargo, no aclara si los sostenedores para este efecto pasarían a ser 
funcionarios públicos, administrando la subvención de acuerdo a las exigencias de las insti-
tuciones públicas. 
 Afirmaron que si ello no se despeja adecuadamente, podría interpretarse como la instalación 
de un modelo de gestión económica pública en los establecimientos particulares, limitando 
fuertemente la disponibilidad de los recursos a la hora de administrar con autonomía la realiza-
ción de los proyectos educativos. Al respecto, estimaron que esta figura no es necesaria porque 
existirán regulaciones más que suficientes para evitar un mal uso de la subvención. 
 Por otra parte, sostuvieron que las formas a la hora de descontar la subvención a una es-
cuela como castigo en un determinado mes, requiere una fuerte revisión. No queda claro el 
procedimiento mediante el cual esto se llevaría a cabo. Se percibe una evidente despropor-
cionalidad entre el grado de infracción y el descuento de la subvención. Entienden que esta 
sanción ha de quedar restringida a temas estructurales, y no a simples faltas propias de la 
marcha cotidiana de las escuelas. Debe recordarse que este aporte a fin de mes, es el justo 
pago a un servicio que ya se prestó, con todos los respectivos gastos. Pidieron una revisión 
de esta política. 
 Estimaron que el proyecto de ley debe asegurar para la Superintendencia de Educación, 
reglas claras, objetivas y conocidas a la hora de supervisar y sancionar. Sugirieron revisar el 
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actual graduador de las multas, para que este instrumento se aplique en base a protocolos 
establecidos, objetivos y transparentes, que eviten toda sospecha de prejuicios, arbitrariedad 
y subjetivismo. Asimismo, han de quedar claras las legítimas instancias de apelación, porque 
nunca debe olvidarse que esos recursos confiscados, no sólo son un derecho de los alumnos, 
familias y personal, sino que afecta la calidad de su educación. Un dilema ético a resolver. 
Sugieren estudiar a su vez otro tipo de sanciones, no exclusivamente económicas. 
 Considerando que el actual proyecto está referido a la educación particular subvenciona-
da, se echa de menos propuestas que favorezcan el crecimiento en la calidad de su educación. 
Es por ello que se solicita en el proyecto mejorar la calidad, relacionada directamente con 
logro de los objetivos y fines de sus propios proyectos educativos, en el ámbito pedagógico, 
curricular, ejercicio de la docencia, otros profesionales y medios que garanticen ello. 
 En la actualidad todos coinciden que los montos que ofrece la subvención son muy insufi-
cientes para lograr este objetivo. Es por ello que muchas familias no han vacilado en sumar 
recursos propios a la subvención, y así aportar a una mejor educación en los colegios de co-
pago. La finalidad del término del financiamiento compartido y la plena gratuidad, adquieren 
su verdadero sentido y justificación en la medida que el solo aporte estatal asegure la calidad 
de educación. Sin embargo del proyecto no se deduce que ello ocurra. 
 En efecto, más allá de los diversos mecanismos de aumento por concepto de subvención y 
otros, los montos otorgados por el Estado continuarían siendo igualmente insuficientes. Es 
por ello que solicitaron aclarar este punto relacionado con la sustentabilidad de los colegios y 
exhortaron a integrar en el proyecto de ley una fórmula que permita asegurar tanto el buen 
funcionamiento de los colegios, como de la calidad educativa para los alumnos de todo el 
sistema subvencionado, que será gratuito. 
 Una inquietud que ha surgido ha sido el anuncio de que las entidades educativas sostene-
doras, sin fines de lucro, que no son dueñas de la propiedad en que funcionan, han de com-
prarla para poder seguir operando. Sugirieron estudiar entre otras, la posibilidad de arriendo 
regulado entre las instituciones de derecho público sin fines de lucro. 
 En cuanto a la admisión de alumnos y la libertad de enseñanza, estimaron que el derecho 
de los padres a elegir el colegio que desean para sus hijos, es un principio directamente rela-
cionado con el ejercicio de la libertad de enseñanza, y de grandísima sensibilidad para las 
familias. Sin embargo, para que esa opción sea consciente y responsable, debe estar avalada 
por el máximo conocimiento posible del proyecto educativo del colegio respectivo. Se debe 
recordar que cada establecimiento, particular o municipal es distinto a todos los demás. 
 Ello implica conocer el modelo de persona en que van a ser educados sus hijos; los prin-
cipios, virtudes, valores y actitudes que les serán anunciados e invitados a desarrollar; las 
experiencias educativas a vivir; el tipo de ambiente en que se llevarán a cabo; los acentos 
curriculares a la hora de diseñar los aprendizajes; las tradiciones y el estilo educativo propio 
que constituyen el espíritu y la mística del establecimiento; las exigencias y los compromisos 
que los padres están llamados a asumir en la formación de sus hijos. 
 En esta materia, consideraron que es perfectamente posible legislar en vista a mantener 
los procesos de admisión en los mismos establecimientos, pero con una regulación que impi-
da discriminar por razones socioeconómicas, de rendimiento y condición familiar, aseguran-
do porcentajes de matrícula importantes para los prioritarios, preferentes, como para aquellos 
que se han destacado en sus escuelas en razón de su esfuerzo, constancia y mérito. 
 El proyecto afirma que no se aprobaría la subvención para nuevos establecimientos, en sec-
tores con colegios que ya tienen matrícula disponible, pero que ocurrirá en el caso que el pro-
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yecto educativo del nuevo colegio, sea diverso a los existentes o si forma parte de instituciones 
públicas o privadas de largo y gran prestigio en calidad educacional, ausentes en esa comuna. 
Entonces, se podrá en un régimen democrático y plural, que proclama el valor de la diversidad, 
coartar de este modo la libertad de gestión, por una parte, y el derecho a elección de los padres, 
por otra; o estarán los pobres y la clase media, destinados a contar con la sola oferta existente, 
independientemente de su calidad y variedad. Entienden, que el legítimo derecho y obligación 
del Estado a planificar convenientemente los recursos públicos, debe compatibilizarse con otros 
derechos y libertades tan legítimos como el anterior. Sugirieron estudiar nuevas regulaciones 
que permitan la creación de establecimientos que por su calidad y especificidad constituyan un 
real aporte a la educación de los hijos de las familias del sector. 
 En definitiva, concluyeron que debe evitarse la sensación que lo buscado es favorecer la 
educación pública estatal-que sería razonable- pero no es en desmedro de la particular sub-
vencionada, porque la sola naturaleza e identidad de la educación pública, resultan más que 
suficiente para justificar el indiscutible valor de su existencia, que enriquece y fortalece la 
libertad de enseñanza como una alternativa irrenunciable a la hora de elegir. 
 Su prestigio debe pasar entre otros, por las posibilidades de elaborar proyectos educativos 
propios y pertinentes, de la calidad de su servicio, y de la fidelidad a su identidad única. Lo 
anterior está relacionado con establecimientos de gestión moderna, con mayores grados de 
autonomía curricular, con la administración directa de sus recursos, con libertad para selec-
cionar a sus docentes y personal, con facultades reales a la hora de evaluar su profesionalis-
mo y. tomar decisiones, con ambientes que generen una sana convivencia, en donde la per-
sona de los alumnos y su vida, estén al centro de todo el hecho educativo. Nada de esto, pue-
de estar amenazado por la educación particular subvencionada. 
 Por ello, es muy importante que la ciudadanía y las comunidades educativas, perciban que 
lo que se busca con esta reforma es el bien de la educación de todos los niños y niñas del país 
y de las libertades y derechos propios de la democracia.  
 32. Director de la Oficina Regional de la Educación de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco), señor Jorge Sequeira43. 
 El señor Sequeira apuntó que la Unesco promueve la educación como un derecho humano 
fundamental, que constituye una garantía individual y un derecho social cuya máxima expre-
sión es la persona en el ejercicio de su ciudadanía; que no se reduce a un período de la vida 
sino al curso completo de la existencia 
 Apuntó que en el campo internacional el derecho a la educación es una preocupación cre-
ciente, debido a su relevancia para el desarrollo de los países, existiendo dos mecanismos 
para suscribir compromisos internacionales por los países: los acuerdo (compromisos) y los 
tratados/pactos, ambos generadores de obligaciones que deben ser cumplidas por parte de los 
Estados que los suscriben. 
 En el caso de Chile, la ley General de Educación afirma que el sistema educativo chileno 
se construye sobre los derechos garantizados en la Constitución y en los tratados ratificados 
por el país, y según los expertos, es preciso avanzar en la definición de mecanismos que 
permitan la justiciabilidad de los compromisos suscritos en convenciones, pactos, acuerdos, 
tratados, protocolos, etc., porque en Chile, no se hace “transformación” de los tratados en 
leyes internas para su vigencia, sino que se aplica un régimen de “incorporación”. 
 Destacó en el marco jurídico internacional vinculante y principales instrumentos normati-
vos internacionales, sin perjuicio de otros mecanismos en apoyo a la justiciabilidad del dere-
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cho a la educación (ejemplo: cumbre mundial sobre la mujer de 1995, convención milenio de 
2000, entre otros), la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948), el Pacto In-
ternacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966), la Convención relativa a 
la Lucha contra la Discriminación en la Esfera de la Enseñanza (1960), la Convención de los 
Derechos del Nino (1989), la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad 
(2008) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos de la OEA (1969). 
 Luego hizo referencia al derecho a la educación en el artículo 26 de la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos y el artículo 13,1 y 13, 2 del Pacto Internacional de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales, como asimismo apuntó que la Observación General 
13 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales sobre el Derecho a la Educa-
ción (1999), establece que la educación, en todos sus niveles, debe contar con las siguientes 
características interrelacionadas y fundamentales: a) Disponibilidad, de instituciones y pro-
gramas suficientes; b) Accesibilidad, entendida en su dimensión material, económica y de no 
discriminación, y c) Aceptabilidad, a las necesidades de sociedades y comunidades en con-
textos variados. En este sentido, afirmó que el Comité entiende que la educación secundaria 
no depende de la aptitud o idoneidad aparentes de un alumno y que se impartirá en todo el 
Estado en igualdad de condiciones.  
 Asimismo, aludió al artículo 1° de la Convención Relativa a la Lucha contra la Discrimi-
nación en la Esfera de la Enseñanza, ratificada por Chile en el año 1971; a los artículos 28 y 
29 de la Convención de los Derechos del Niño, ratificada por Chile en el año 1990, y al Mar-
co de Acción de Dakar Unesco, suscrito por Chile en el año 2000. Y, a otros acuerdos multi-
laterales de los que Chile es parte, como el Mercosur Educativo, Unasur Educacional, Apec 
Educativo, OCDE, Convenio Andrés Bello. 
 En relación con el proyecto de ley, y especialmente sobre el ejercicio del derecho y la 
selección de estudiantes, apuntó que la Unesco afirma que garantizar el derecho a la no dis-
criminación es condición “sine qua non” para el ejercicio del derecho a la educación y que el 
uso de fondos públicos impone el desarrollo de una prestación del servicio sin discriminación 
de ninguna naturaleza. 
 Asimismo, los principios básicos que orientan la educación han de ser los mismos para 
todas las personas, sea cual sea su origen y condición. También es necesario considerar algu-
nos derechos diferenciados o recomendaciones específicas para ciertos colectivos minorita-
rios en especial situación de vulnerabilidad. 
 Se debe asegurar el derecho a la no discriminación conlleva eliminar las prácticas que 
limitan el acceso a la educación, la continuidad de estudios y el pleno desarrollo y aprendiza-
je de cada persona. Prácticas como la selección y expulsión de alumnos además de atentar 
contra el derecho a la educación, limitan la integración y la cohesión social, y conducen a la 
concentración de aquellos con mayores necesidades educativas en determinados centros, 
especialmente los públicos de zonas desfavorecidas 
 Sobre el ejercicio del derecho, la gratuidad y el financiamiento compartido, afirmó que 
según la Unesco, para garantizar el derecho a la educación es preciso asegurar la obligatorie-
dad tanto como la gratuidad y ambas sólo pueden ser garantizadas en la educación pública. 
La gratuidad en la enseñanza elemental establecida en el primer párrafo de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, garantiza el ejercicio del Derecho porque sin ella la pre-
ponderancia económica lo limitaría. 
 Por su parte, en la Convención contra toda forma de Discriminación en Educación se con-
sidera la discriminación como cualquier distinción, exclusión, limitación o preferencia basa-
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da en la raza, sexo, lengua, religión, motivos políticos u otros tipos de opinión, origen social 
y económico, país de origen, que produce: a) Que determinadas personas o grupos tengan 
limitado su acceso a cualquier tipo y nivel educativo; b) El establecimiento o mantenimiento 
de sistemas educativos separados o instituciones para personas o grupos; c) Infligir a deter-
minadas personas o grupos un trato incompatible con la dignidad humana. Es decir, tanto el 
fin de la selección como del financiamiento compartido, vistos como mecanismos de exclu-
sión, están alineados con el derecho a la educación en Chile 
 Sobre el ejercicio del derecho y el lucro apuntó que el deber estatal de financiar el sistema 
educativo público no constituye una obligación subsidiaria respecto de la iniciativa privada 
ni de las responsabilidades parentales, sino más bien deriva de los derechos establecidos en 
la Carta Internacional de Derechos Humanos y en los instrumentos convencionales. 
 El financiamiento público de la educación no tiene un sentido exclusivamente económico, 
ya que se trata de una acción que permite garantizar la universalización de este derecho 
humano y busca, por lo tanto, crear, mantener y potenciar condiciones de igualdad, al amparo 
del principio de no discriminación, que fundamentalmente se logran con el afianzamiento de 
procesos de socialización basados en el respeto a la dignidad de las personas. 
 Si existen establecimientos que operan con fondos públicos, éstos tienen que estar sujetos 
al escrutinio público del uso de los fondos que reciben, que han de estar dirigidos de modo 
riguroso y estricto a la prestación del servicio educativo, sin discriminación alguna  
 Por lo tanto, el lucro en el marco del uso de recursos públicos destinados a educación es 
incompatible con el espíritu de la garantía del derecho por parte del Estado y como se trata 
de defender el derecho a aprender de todos, recibir educación de calidad es parte central del 
derecho a la educación, porque la calidad de la oferta educativa es un factor protector del 
derecho a la educación; calidad y equidad son indisociables. 
 Afirmó, que una educación es de calidad si ofrece los recursos y ayudas que cada quién 
necesita para estar en igualdad de condiciones de aprovechar las oportunidades educativas y 
ejercer el derecho a la educación. Solo la mejora de la calidad de las escuelas y la disminu-
ción de las diferencias entre ellas reducirán la desigualdad en los resultados del aprendizaje 
que producen discriminación. La mayor equidad en la educación depende también de la suer-
te de los niños fuera de la escuela, en las estructuras económicas y sociales que perpetúan la 
marginación; por ello, es que se requieren estrategias integradas para luchar contra la margi-
nación en un marco más amplio de reducción de la pobreza y promoción de la integración 
social. 
 Expresó que el rol de los estudios de la Unesco es el de contribuir para que los países lo-
gren sistemas educativos de calidad en todas sus dimensiones, en base a objetivos estableci-
dos (eficacia), representada por los promedios nacionales de aprendizaje, utilizando los re-
cursos y el tiempo de manera óptima (eficiencia), entregando a todos lo que cada cual necesi-
ta para aprender (equidad), que sean comprehensivos y capaces de atender la diversidad de 
cada estudiante (pertinencia) y que entreguen a cada uno aquello que le permita desarrollarse 
y aportar a su país (relevancia). 
 Hizo hincapié que enfocarse en un solo aspecto perjudica sus otras dimensiones, por 
ejemplo, un enfoque excesivo en el promedio nacional esconde diferencias por grupo. De 
ahí, que si la calidad de la educación está disponible solo para algunos, no hay calidad pues 
calidad y equidad son inseparables. 
 Asimismo, aseveró que para la Unesco, los rankings no son intrínsecamente negativos, 
pero deben tener una importante fuerza normativa que es preciso manejar, ya que si los sis-
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temas educativos se focalizan solamente en las áreas medibles (matemática, ciencia, lengua-
je) y no en las otras (ciencias sociales, arte, educación física, etc.) o en los aspectos no-
cognitivos (tolerancia, creatividad, resolución de conflictos), se pondría en riesgo la calidad. 
Lo importante es mostrar el avance del país y los factores que explican su éxito o su rezago. 
Lo central no es “quien va ganado la carrera”, sino entender cuáles son las razones del éxito, 
por ejemplo qué políticas se han implementado y cómo mejorarlas. Por lo tanto, la posición 
de Chile es información valiosa y debe ser el punto de partida para estimular la discusión 
sobre cómo lograr que el país, aplicando buenas políticas, converja hacia un sistema con 
mejores indicadores de calidad y equidad, e impulsar acciones hacia ese objetivo. 
 Finalmente, expresó que el sistema educativo chileno se construye sobre la base de los 
derechos garantizados en la Constitución, así como en los tratados internacionales ratificados 
por Chile y que se encuentren vigentes y, en especial, del derecho a la educación y la libertad 
de enseñanza, siendo imprescindible avanzar en la definición de mecanismos que permitan la 
justiciabilidad de los compromisos suscritos en convenciones, pactos, acuerdos, tratados, 
protocolos, entre otros. 
 La garantía del derecho a la educación requiere desarrollar escuelas inclusivas que acojan 
a todos, transformando su cultura y sus prácticas para dar respuesta a las necesidades de 
aprendizaje de cada uno, con calidad; con igualdad de oportunidades en el aprendizaje (dere-
cho humano tan importante como el derecho a ir a la escuela); con participación social en 
educación; con un mejor conocimiento sobre el derecho a la educación así como de los debe-
res y obligaciones de los interesados es deseable, y con una estrategia de comunicación. 
 33. Presidenta y Director Regional de la Asociación de Sostenedores de Escuelas Especia-
les de Lenguaje (Aseel A.G.) - Zona Metropolitana, señora Gloria Veliz y señor Alejandro 
Aguilar44. 
 La señora Veliz y el señor Aguilar explicaron que en Chile, el Trastorno Específico del 
Lenguaje (TEL) es considerado como una Necesidad Educativa Especial (NEE) Transitoria 
en su permanencia dentro de las escuelas de lenguaje y que requiere de ayudas y apoyos ex-
traordinarios para que el niño o niña que lo porta pueda acceder y progresar en el currículum 
por un período determinado en el proceso de escolarización. 
 Las escuelas de lenguaje se pueden definir como una institución especializada que tiene 
como fin la superación del trastorno del lenguaje que afecta a los niños y niñas que atiende. 
Se caracterizan por trabajar con un máximo de 15 alumnos por curso y brindar atención per-
sonalizada y profesional a los niños y niñas, en donde, junto con abordar el problema especí-
fico de lenguaje que presentan, se trabajan las diferentes áreas de la enseñanza parvularia, 
permitiendo que logren alcanzar las competencias requeridas para el ingreso al primer año de 
la enseñanza general básica. Además, educan e instruyen a la familia en este proceso, 
haciéndola participe del trabajo que realiza la escuela con sus hijos. 
 Señalaron que todo el revuelo y sinnúmero de aprehensiones que ha generado el proyecto 
de reforma educacional actual en todo el sistema de educación general, ellos como gremio lo 
han vivido sistemáticamente durante los últimos 20 años, en promedio cada 4 o 5 años; se 
han visto obligados de manera inmediata a hacer modificaciones de toda índole, cambios en 
el tipo de población atendida, nomenclatura del diagnóstico, edades de ingreso, fechas de 
matrículas, número de alumnos por curso, cambios de tiempos de atención, cambio de planes 
y programas, modificaciones en la dotación de personal y de administración, cambios pro-
fundos de infraestructura, entre otros. 
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 Explicaron que las escuelas de lenguaje son 100% subvencionadas por el Estado y no 
reciben recursos por parte de los apoderados. Los niños y niñas que ingresan a las escuelas 
de lenguaje son previamente evaluados por los especialistas competentes que determinan si 
presenta un Trastorno Especifico del Lenguaje que requiera ser atendido. 
 Sostuvieron que los modelos y visiones educativas de las escuelas especiales de lenguaje 
cumplen con los principios planteados por la reforma educacional. En efecto, cumplen con 
estándares altísimos de calidad, al tener profesionales técnicos dentro de sus escuelas al ser-
vicio de los niños con problemas de lenguaje. 
 Asimismo, sus escuelas tienen una conformación nuclear donde el promedio de alumnos 
es 100, con un cálculo promedio de 7 a 12 trabajadores por escuela, que funciona en un solo 
inmueble. Cumplen con un rol de “paso intermedio” entre la educación parvularia y la edu-
cación básica, generalmente se encuentran en localidades de escasos recursos otorgando un 
estándar de educación que es solo comparable con la educación particular pagada. En defini-
tiva, aseveraron que las escuelas especiales de lenguaje cumplen con lo que mandata y se 
encuentran contestes con los lineamientos de la reforma educacional. 
 Con relación al lucro consideraron importante puntualizar que los recursos recibidos por 
concepto de subvención son variables en relación a la asistencia promedio mensual y que en 
su realidad les permite escasamente mantener el funcionamiento de las escuelas. 
 La reforma educacional busca evitar y prohibir el lucro. Este tipo de escuelas obtienen 
ingresos que bajo ningún punto se pueden definir como lucro. Las escuelas en su mayoría 
nacen de visiones de profesores que distinguieron una necesidad educativa, no existiendo un 
remanente económico al sostenedor. Por el contrario, afirmaron que es necesario legislar 
respecto de los montos que se deben rendir, y si se quiere atacar el lucro se hace necesario 
regular un ítem de remuneración del sostenedor. 
 En otro orden de materias, realizaron una crítica al rol que cumple la Superintendencia de 
Educación respecto de las escuelas especiales, especialmente en lo relativo a los sumarios, 
que no van dirigidos a controlar la calidad de la educación. Sostuvieron la necesidad de me-
jorar la Superintendencia, para que efectúe una real supervisión de la calidad de la educación, 
donde como actores somos los llamados a aportar dentro de su conocimiento técnico. 
 En lo relativo a la necesidad de organizarse como persona jurídica sin fines de lucro, re-
calcaron que las escuelas especiales de lenguaje tienen una función nuclear mínima, donde 
generalmente funciona con un Director (que hace las veces de Jefe de UTP), tres profesores 
con sus respectivos asistentes de párvulos. Sin embargo, se requiere que se gobiernen dichas 
escuelas con un número mínimo de 3 personas y que idealmente se necesitan 9 personas en 
total. 
 Por otra parte, manifestaron su disconformidad con lo que indica la reforma en materia de 
traspaso de inmuebles, ya que el proyecto educativo de carácter nuclear, nace y vive en torno 
al inmueble, el cual es el capital bruto total que se posee. Por lo tanto, el traspaso o prohibi-
ción de arriendo (o en la negativa del tercero a vender) provoca la innegable realidad de cie-
rre de las escuelas, con los problemas que ello provocará. 
 34. Director de la Asociación de Colegios Particulares Subvencionados de Los Lagos 
A.G., señor Roberto Galvez45. 
 El señor Gálvez señaló que los principios aceptados por la sociedad actual son la inclu-
sión, la justicia social, sin discriminación y la calidad. Sostuvo que falta de un diagnóstico 
claro, transversal y vertical sobre la educación del país, con un programa mínimo nacional y 
                                                   
45 Sesión 29, de fecha 22 de julio de 2014. 
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la posibilidad de que las regiones tengan sus propios programas específicos, respetando su 
cosmovisión. 
 Existe una fuerte presión social para cambiarlo todo, porque lo hay que hay está malo. Sin 
embargo, estimó que falta una mirada desde la ciencia de la educación y no sólo un punto de 
vista político. En los últimos 30 años ha habido múltiples intentos de reformar el sistema 
educativo, los que a los pocos años han sido desechados. 
 Apuntó que ha habido un fuerte cuestionamiento a la educación particular subvencionada, 
sin definir la base del problema educativo. Históricamente, desde la colonia, los colegios 
particulares han existido siendo los impulsadores de la educación. No se trata de resistencia 
al cambio, sino es que no se conoce el objetivo final y su forma de medición. Existe descon-
cierto social y desconfianza con el Estado. 
 Explicó que la realidad de la Región de Los Lagos es que los colegios particulares subven-
cionados, según la evaluación del Ministerio, en su mayoría están bien posicionados. Sus ingre-
sos provienen de la subvención más los aportes del sostenedor. Por lo tanto, el diagnóstico es 
equivocado, porque los mayores problemas se encuentran en el sistema municipal. 
 Manifestó que el nuevo sistema de admisión tiene como fortaleza que no toma en cuenta 
para la selección criterios socioeconómicos, culturales ni étnicos. Sin embargo, tiene varias 
debilidades, ya que la plataforma única toma en cuenta la referencia geográfica, produce 
segregación, no toma en cuenta realidades regionales, de establecimientos rurales y escuelas 
especiales y no vela por el derecho de los apoderados de elegir el establecimiento educacio-
nal de sus hijos. 
 En materia de adscripción del plan educativo, señaló que no hay una cercanía con el esta-
blecimiento y no hay explicación del plan educativo. Los apoderados deben elegir y adscri-
birse a lo menos a 5 planes educativos. El problema es que el 84% de los chilenos no com-
prende adecuadamente lo que lee. 
 La plataforma única que contendrá la información relativa a los establecimientos educa-
cionales despersonaliza el proceso. En el caso de sobredemanda de vacantes, se deberá in-
corporar un 15% de estudiantes prioritarios, se debe considerar la existencia de hermanas o 
hermanos que postulen o se encuentren matriculados en el mismo establecimiento y la condi-
ción de hijo(a) de un funcionario. A igualdad de puntaje se realizará sorteo. 
 Respecto de los modelos de admisión geo referenciados, explicó que la experiencia ingle-
sa contempla la inclusión de vivienda social del 5% mínimo. En la experiencia española, a 
partir del año escolar 2012-2013, se elimina el puntaje por cercanía al establecimiento, ya 
que el objetivo es fomentar la igualdad de oportunidades entre todas las familias y que no 
exista ningún tipo de impedimento para que los padres puedan elegir para sus hijos el colegio 
que realmente desean. 
 Acerca de la libertad de enseñanza, hizo presente que según el artículo 19 N° 10 de la 
Constitución, el Estado debe financiar la educación entre el 2° nivel de transición y 4° Me-
dio. Por su parte, el artículo 19 N° 11 dispone que la libertad de enseñanza incluye el derecho 
a abrir, organizar y mantener establecimientos educacionales. 
 En esta materia, el proyecto de ley permite abrir nuevos establecimiento cuando haya 
demanda insatisfecha por matrícula que no pueda ser cubierta por medio de otros estableci-
mientos educacionales que reciban subvención o aporte estatal en el territorio en el que pre-
tende desarrollar su proyecto educativo  
 Esto acarrea dificultades como el problema del sobrecupo escalonado, se limita la crea-
ción de nuevos planes educativos y no aborda la problemática de la calidad de la educación. 
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Los niños se terminan trasladando a otras comunas por la mala calidad educativa que hay en 
la suya. 
 En lo que dice relación con el lucro, aseveró que el principal sostenedor por matrícula en 
la región son las municipalidades (52,6%) y en segundo lugar los colegios particulares sub-
vencionados (42,24%), existiendo un pequeño segmento de colegios particulares (4,96%). 
 Seguidamente, se refirió a los problemas que presenta el proyecto para el rol del sostene-
dor. En primer lugar, el sostenedor pasará a tener solo la calidad de administrador para fines 
educativos de la subvención. Asimismo, existen importantes costos asociados a la transfor-
mación en persona jurídica sin lucro, aumento de gastos por administración por auditorías y 
costo de juicios de desvinculación de trabajadores que no se acojan a continuidad laboral, 
junto a una escasa posibilidad de financiamiento. 
 A todo ello se suma la problemática de propiedad del establecimiento. También la modifi-
cación al artículo 50, que considera como infracción grave adulterar cualquier documento 
exigido para obtener la subvención, al eliminar la expresión dolosamente, por lo que se los 
podría sancionar por cualquier error o enmendadura en los documentos. 
 En lo relativo al fin del copago, visualizó como ventaja el hecho de que se elimina la po-
sibilidad de segregación económica. Como desventajas apuntó que los colegios con copago 
hasta $ 25.000 aprox. recibirán la misma cantidad de fondos; aquellos con copago mayor a  
$ 25.000 aprox. recibirán menos cantidad de fondos y los colegios con copagos altos pasaran 
a ser particulares. Esto limita la posibilidad de las familias de aportar a la educación de sus 
hijos. 
 35. Presidente Ejecutivo Internacional de la Fundación América Solidaria, señor Benito 
Baranda46. 
 El señor Baranda para contextualizar su presentación aludió en términos generales a la 
pobreza y la exclusión, materias indispensables de profundizar para entender las tareas de las 
políticas públicas, dada la alta segregación residencial que, a su vez, genera gran segregación 
laboral y es un factor del aumento de segmentación educativa. 
 Apuntó que la exclusión social es un proceso que lamentablemente se acrecienta con ma-
las políticas públicas. Esta situación debe, necesariamente, revertirse con buenas políticas, 
porque la privación de libertad y vulneración de la dignidad de las personas afecta directa-
mente a la integración y movilidad social. En efecto, el 64% de las personas que vive en si-
tuación de pobreza, ha afirmado sentir que carece de la posibilidad de dirigir su proyecto 
vital y que el resultado del rumbo de su vida se debe a las circunstancias que le ha tocado 
vivir. 
 Afirmó que la pobreza y desigualdad se trasmiten intergeneracionalmente y, lamentable-
mente, en Chile son las políticas públicas en educación y habitación las que han contribuido 
muy negativamente. Por lo anterior, es que los efectos de las políticas públicas deben ser 
medidas no solo por la eficiencia, sino que también por su eficacia, en el mediano y largo 
plazo, en proveer mayor libertad, integración y movilidad social. 
 Asimismo, deben sostener una visión integral del ser humano, no limitarse solo a indica-
dores de desarrollo cognitivo, como el SIMCE, sino que incluir comportamientos cívicos, 
madurez socio emocional y desarrollo de la conciencia moral. 
 El cuanto al fin al lucro aseveró que la experiencia internacional demuestra que el lucro 
solo causa mayores dificultades y tensiones, de ahí la importancia de considerarla junto con 
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la experiencia nacional exitosa, como el caso de Nueva Zelanda y Finlandia y el de algunas 
fundaciones que existen en nuestro país. 
 Igualmente, afirmó que en poblaciones comparables el lucro no produce resultados 
académicos significativos y su efecto sobre los fines de la política pública son de mayor 
segmentación dentro de la segregación. 
 En relación al término de la selección escolar destacó a España con los colegios concerta-
dos y la Fundación Astoreca en Chile. También reforzó que la no selección potencia los pro-
yectos educativos poniéndolos en el horizonte educativo. 
 Sostuvo que su experiencia en terreno le ha demostrado que los padres no tiene mucho 
conocimiento de los proyectos educativos de las escuelas a que asisten sus hijos, eligen en la 
medida de lo posible, por estatus. En cuanto a los efectos del fin de la selección sobre la polí-
tica pública, obviamente facilita la inclusión social que en Chile debe trabajarse imperiosa-
mente. 
 Sobre la derogación del sistema de financiamiento compartido estimó que debe conside-
rarse la experiencia internacional y logros favorables de España, Portugal e Irlanda. Además, 
resaltó que su término se vincula con el derecho a educarse, derriba barreras innecesarias de 
segregación y elimina el “impuesto adicional” que carga la clase media empobrecida, el pago 
por la educación de sus hijos. En cuanto su efecto sobre los fines de la políticas públicas, 
estimó que su eliminación disminuye la discriminación y permite mejor sociabilización, que 
ha sido tremendamente difícil en la historia de Chile. 
 Efectuó algunas consideraciones de todo el arco educativo, en particular sobre la educa-
ción inicial de calidad que requiere una revisión del decreto supremo N° 115, y la retención 
media que se vincula a cerca del 40% de jóvenes de los sectores más pobres que se están 
quedando fuera del sistema. Se debe ampliar pertinentemente la oferta en metodología y 
orientación educativa, vocacional y laboral. 
 Asimismo, debe existir una inclusión real de los padres y las familias, que no se ve en la 
reforma, y cuyos efectos serían altamente positivos en la consolidación de aprendizajes de 
los niños. 
 También se requiere de una mirada integral en los objetivos educacionales, la formación 
cívica y el desarrollo de la conciencia moral, que son claves para la convivencia y cohesión 
social, para consolidar la democracia y la ciudadanía responsables. 
 Del mismo modo, hizo hincapié en la necesidad de que existan políticas públicas sociales 
inclusivas articuladas. Llamó a generar una política habitacional con carácter urgente, sin 
ella, todo está destinado al fracaso. El Estado debe anticiparse para que la casa sea un factor 
de integración social y no solo un techo. 
 Finalmente, concluyó que es partidario del proyecto de ley, porque avanza profundamente 
en integración y movilidad social, afectando positivamente la dignidad de las personas. 
 36. Director de Investigación del Instituto de Estudios de la Sociedad (IES), señor Pablo 
Ortúzar47. 
 El señor Ortúzar se refirió al problema del diagnóstico de la situación actual de la educa-
ción. Eso es un problema típico de las reformas que se pretenden “estructurales”, y es que 
tanto en la evaluación de lo que existe como en el perfilamiento de lo que se pretende obte-
ner mediante transformaciones, se usan concepciones muy generales y conceptos muy abs-
tractos, de modo de poder hablar de “grandes procesos”. Esto produce que el “mapa” de la 
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discusión sea tosco y poco detallado. Es decir, que considere poca información valiosa sobre 
el “territorio” que se pretende intervenir. 
 En términos muy abstractos, la reforma actual se presenta como una “desmercantiliza-
ción” de la educación. El diagnóstico señala que existiría una colonización del sistema edu-
cacional por parte del sistema económico, que provocaría segregación dentro del sistema y 
abuso de quienes lucran, y que esa interferencia sería corregida con una colonización inversa 
del sistema político. Esta interferencia del sistema político, se nos dice, convertiría la educa-
ción desde un “bien de consumo” en un “derecho social”, al obligar a todos quienes reciban 
fondos estatales a someterse al régimen de prestaciones que rige a la mayoría de las institu-
ciones del estado, el llamado “régimen de lo público”. 
 Destacó que esta visión de la reforma fue presentada ante esta misma comisión por el 
profesor Fernando Atria. Entonces, el profesor Atria distinguió dos formas de entender la 
provisión educacional. En sus palabras, existiría la “educación de mercado” y la “educación 
pública”. La educación de mercado se basaría en tres ideas: el autointerés, la noción contrac-
tual del vínculo y la libertad contractual. La educación pública, en cambio, se basaría en el 
interés del ciudadano, en el derecho universal a prestación y en la imposibilidad de selección. 
 Recordó que la razón por la que la “educación de mercado” debería ser extirpada por 
completo -incluyendo la educación particular pagada- es que produce segmentación: la posi-
bilidad de seleccionar estudiantes hace que las personas con características más o menos 
similares se agrupen en los establecimientos afines a tales características. La segunda razón 
que Atria esgrime es que, al existir la posibilidad de lucrar con la educación, los sostenedores 
de establecimientos con fines de lucro se mueven “no por su compromiso con la educación, 
sino por su ánimo de lucro”. A estas ideas se suma la opinión respecto a la incapacidad .de 
los padres, en condiciones “de mercado”, para poder juzgar respecto a la calidad de los esta-
blecimientos, ya que no podrían saber si los resultados del establecimiento se producen por 
selección o por la calidad del proceso educativo. 
 Agregó que el remate de esta visión es la idea de que someter a todas las instituciones 
educacionales al régimen de la mayor parte de los organismos del Estado, amplía la libertad 
de elegir de los padres en vez de limitarla, ya que podrían postular a cualquier establecimien-
to que quisieran en vez de sólo a los que seleccionan según criterios que pueden cumplir. Al 
eliminarse todo criterio de selección, se amplían las opciones. 
 A nivel antropológico, esta visión supone un ser humano pasivo, egoísta e incapaz de 
actuar movido por nociones de bien común. Así, los padres aparecen retratados como absur-
dos y clasistas buscadores de prestigio y los sostenedores de instituciones con fines de lucro 
como codiciosos sin escrúpulos. A partir de esa visión negativa del ser humano, se ven sólo 
dos caminos: o bien el régimen del libre mercado a partir del cual el egoísmo de cada cual es 
transformado en ventajas para todos los participantes o bien un régimen estatal en el cual, 
mediante coerción, se obliga a las personas a actuar contra su naturaleza egoísta. La pobreza 
antropológica de esta perspectiva hace que el eslogan de “público, gratuito y de calidad” se 
convierta en los hechos en “estatal, pagado a través de impuestos y homogéneo”. 
 Sin embargo, sostuvo que en los hechos, parece que el ser humano es mucho menos co-
rrupto, egoísta y pequeño que lo que la reforma supone. De hecho, parece que el ser humano 
es tan capaz de pasividad y pequeñez como de actividad y grandeza en sus actos, si es que no 
tiende más a lo segundo que a lo primero. Así, por cada sostenedor que actúa motivado ex-
clusivamente por la ganancia parece haber 100 más que no. 
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 Del mismo modo, las motivaciones de los padres para preferir un establecimiento parecen 
ser de una enorme diversidad, siendo esa diversidad de criterios lo que deja perplejos a los 
“expertos” que Atria invoca para afirmar que los padres en realidad no estarían capacitados 
para elegir el establecimiento que es mejor para sus hijos. Junto a ello, los padres y apodera-
dos parecen no contentarse con ser tratados como incapaces por el estado. 
 Recalcó que también sucede que muchos de los problemas que parece tener la educación 
estatal vienen de razones distintas a la composición económica de sus estudiantes y que en la 
buena educación influyen muchas variables que no tienen que ver con el nivel económico de 
los padres de los niños que componen la clase. 
 Finalmente, añadió que parece ser que es la segmentación socioeconómica urbana el ma-
yor factor de segmentación económica de los concurrentes a cada institución y no el deseo 
clasista de los padres. Esto se refleja con claridad en que los niveles de homogeneidad por 
institución tienden a disminuir fuertemente según el tamaño de las ciudades, tendiendo a cero 
en las comunidades pequeñas, lo que, a su vez, refleja un sesgo centralista -principalmente 
santiaguino- en el diagnóstico general. 
 En suma, la realidad parece ser mucho más compleja y variada que lo que la reforma su-
pone. Frente a ese dato, el Poder Legislativo tiene dos opciones: o bien insistir con toda con-
vicción en que el mapa que están usando se corresponde al territorio, o bien considerar que 
no lo hace y tratar de modificar la ley desde una perspectiva que tenga más contacto con la 
realidad -y diversidad- humana, social e institucional de Chile. 
 Por lo tanto, propuso que la reforma educacional que se diseñe debe estar mucho más 
centrada en desincentivar y castigar los abusos y malas prácticas que se dan hoy en día y en 
premiar y estimular el buen uso de las instituciones y las ganas de aportar a la educación del 
país, que también se registran. También supone ver la diversidad institucional propia de lo 
público no sólo desde el riesgo, sino desde la fortaleza sistémica que esta diversidad puede 
entregar. 
 Agregó que la persistencia en un esquema de estímulos y desincentivos que se adecue a 
las distintas realidades locales y que se trabaje desde la participación de las comunidades 
educacionales terminará por generar, con el paso del tiempo, una reforma “estructural”, pero 
desde abajo hacia arriba. Los padres, en este esquema, no deben ser tratados como incapaces, 
sino estar en el centro de la reforma, junto a los profesores, directivos y estudiantes, según 
puedan aportar. 
 Sostuvo que la prioridad de la reflexión sobre la educación debería estar en la educación 
temprana -ya que no parecen haber dudas ni en la comunidad académica ni en la sociedad 
civil respecto a que ésta sería la etapa más importante y decisiva en la vida de las personas-. 
Por ende, es fundamental fomentar la excelencia de los educadores a nivel pre-escolar y es-
colar, ya que los niveles de analfabetismo funcional en el país -que se acercan al 50% en el 
caso del analfabetismo en sentido estricto y llegan al 80% en el caso de la discapacidad lecto-
ra- y de discapacidad en el uso de aritmética básica son alarmantes y tienen mucho que ver 
con la formación básica del periodo pre-escolar y escolar. 
 Aseveró que esto, sin duda, contradice las prioridades actuales de la reforma, que parecen 
concentrarse en la educación superior y en un titánico e infundamentado esfuerzo por exten-
der el régimen del Estado a todo el sistema educacional, gastando buena parte de los recursos 
disponibles en la compra o arriendo de infraestructura y generando un enorme daño sistémi-
co que ya comienza a hacerse visible. 
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 Subrayó que la opción preferencial por la educación temprana supone ponerle atención a 
las organizaciones de la sociedad civil que están en la base de este proceso educativo. Esto 
significa tomarse en serio el apoyo a la familia por parte del resto de la sociedad para que 
esta pueda cumplir una de sus más importantes funciones: entregar los estímulos cognitivos y 
emocionales necesarios para que cada niño y niña nacido en Chile pueda desplegar sus capa-
cidades de la mejor manera posible. También exige que si decidimos extender la cobertura de 
la educación pre escolar esa cobertura se extienda, al mismo tiempo, con calidad.  
 En su concepto, la otra opción preferencial debe ser por los educadores y supone cambiar 
la relación que hasta el día de hoy existe con ellos, la cual parece ser una muda tolerancia 
respecto a su mediocridad promedio a cambio de un mudo desprecio por la profesión docente 
reflejada en los salarios, su régimen previsional, sus condiciones laborales y su régimen de 
capacitación permanente. Se debe convertir la profesión docente en una carrera exigente, 
estimulante y bien retribuida. Esto, nuevamente, exige una gran movilización de recursos 
económicos y humanos y una gran coordinación entre distintas instituciones de la sociedad 
civil, el mercado y el Estado. También exige acabar con las ataduras que impiden que el 
mérito y el esfuerzo de los profesionales de la educación sea correctamente reconocido y el 
mal ejercicio de la profesión corregido. 
 Preciso que estos dos énfasis en el diálogo, junto con el trabajo participativo adecuado a 
mejorar la diversidad institucional ya existente, constituyen una reforma sistémica mucho 
más razonable en su método y en sus alcances que lo que la actual reforma pretende. Su hori-
zonte, además, se hace cargo del eslogan de la educación “pública, gratuita y de calidad” en 
un sentido mucho más riguroso que la propuesta actual del ejecutivo. 
 En efecto, afirmó que una reforma de este tipo es pública porque es respetuosa de la di-
versidad institucional y de las diversas identidades y comunidades existentes en la sociedad 
civil, es gratuita en el sentido de que sus beneficios alcanzan a todos los miembros de la so-
ciedad sin importar su situación económica y es de calidad, puesto que pone el acento en 
facilitar el despliegue de las capacidades de todos los chilenos y chilenas y no en extender el 
poder del estado o del mercado por capricho ideológico. Esa es la reforma que Chile se me-
rece y respecto a la cual debería generarse un consenso y un compromiso de largo plazo, lo 
que resulta esencial para toda reforma que se pretenda duradera y de profundo impacto. 
 37. Decano de la Facultad de Educación de la Universidad de Concepción, Dr. Oscar 
Nail.48 
 El señor Nail señaló, en primer lugar, que su institución se compromete en una opción 
decidida por la educación pública, que comparte y se suma a este desafío de país. 
 Consideró que una educación pública se fortalece, al menos con cinco acciones bien pre-
cisas. La primera de ellas es una escuela pública con profesores bien remunerados, con per-
feccionamiento gratuito y permanente por parte del Estado. La segunda acción consiste en 
contar con una infraestructura adecuada y con recursos económicos permanentes para evitar 
su deterioro, lo que no sucede en la actualidad. 
 Un tercer aspecto dice relación con el apoyo técnico, pedagógico e interdisciplinario tanto 
para los docentes como para los alumnos. En cuarto término, es necesario contar con claros y 
asertivos liderazgos pedagógicos y de gran nivel moral y profesional (directores y directoras) 
para trabajar en equipo con la comunidad. Por último, se requiere una gestión directiva más 
autónoma, con estándares de calidad definidos claramente y compartidos por los actores edu-
cativos del sistema escolar. 
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 Estas cinco condiciones pueden y deben servir para que los padres, madres, tutores, tuto-
ras puedan ampliar el abanico de posibilidades y elegir colegios para sus pupilos y evitar la 
selección, la segregación y tener una educación más inclusiva. 
 En lo relativo a la selección y la calidad de la enseñanza, sostuvo que existe evidencia 
empírica que muestra la desintegración del sistema escolar en términos de ejecución de la 
función de educar. Lo anterior puede significar la preeminencia de sectores de distinta natu-
raleza y de intereses particulares por sobre los que representa el Estado, que debe ser el bien 
común, el respeto a la diferencia y la tolerancia. 
 Afirmó que se ha podido comprobar que los mejores resultados se deben a la composición 
económica de los alumnos más que a la efectividad de los procesos educacionales (Carrasco 
et Al. 2014). De ahí la necesidad de trabajar en la integración educativa. 
 Explicó que la integración educativa es una educación que no discrimina por ingresos, al 
contrario, hace posible una integración de alumnos de todas las clases sociales, favoreciendo 
procesos para que los estudiantes de sectores sociales de privados o de bajo nivel social se 
integren a mayores exigencias educativas. La integración educativa promueve la formación 
de valores democráticos, generosidad, respeto, tolerancia, colaboración, solidaridad, entre 
otros (Kahlemberg 2012, Bellei, 2011). 
 Apuntó que la educación transformada en un negocio ha tenido como resultado la prolife-
ración de establecimientos particulares subvencionados ya que se ha comprobado que, a lo 
menos el 85% de ellos tiene una estructura jurídica que les permite el lucro. Con el copago se 
hace negocio y la educación pública queda relegada al 39% de la matrícula escolar del país; 
la particular subvencionada representa ya el 54% de la matrícula y la educación privada el 
7%. Se escatima la calidad de la educación en beneficio del lucro, de la ganancia a corto pla-
zo. La docencia de calidad no es prioridad. (Elacqua 2011). La sociedad chilena, en sus 
múltiples manifestaciones, exige que la educación sea un derecho social y no un bien de con-
sumo. 
 Arguyó que el lucro en educación no es una práctica en los sistemas educativos del mun-
do. Chile aparece como un feo lunar entre en los sistemas educativos del mundo y lo que es 
peor, aquellos establecimientos que lucran se mantiene apegados a prácticas tradicionales de 
enseñanza (Levin 2002). No pocos establecimientos municipales, contando con menos recur-
sos y en sectores de mayor vulnerabilidad social, han obtenido mejores resultados en la prue-
ba Simce que algunos establecimientos particulares subvencionados. (OCDE 2004) 
 De acuerdo a la experiencia internacional, los logros educativos se obtienen realizando 
una fuerte inversión pública en educación, con un sistema que garantiza el compromiso de 
los establecimientos particulares subvencionados a un desarrollo de una educación de cali-
dad, con prohibición de realizar cobros a las familias y de seleccionar a los alumnos para 
evitar la segregación social. 
 Asimismo, estimó que los establecimientos privados pagados debieran también plegarse a 
la inclusión y reservar un 20% de su matrícula a estudiantes de escasos recursos económicos 
y así fomentar la inclusión. Recordó que este proyecto de ley no toca a los establecimientos 
privados pagados. 
 Por su parte, el financiamiento debe cumplir los fines para los cuales ha sido destinado y, 
por lo tanto, la Superintendencia de Educación debe ser debidamente fortalecida con recursos 
económicos y humanos, a fin de que realice la necesaria supervisión para que los recursos 
que se ocupen sean destinados solamente a educación. No es lo mismo hablar de subvención 
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que de financiamiento de la educación, esa es una discusión pendiente que está ausente en 
este proyecto de ley. 
 En cuanto al financiamiento compartido, a su juicio no habría que hacer una eliminación 
gradual si fuera invertido completamente en el establecimiento educacional, al igual que la 
subvención, por parte de los sostenedores privados. La Superintendencia debe ejercer una 
fuerte fiscalización y con las debidas sanciones administrativas y económicas llegando, in-
cluso, al cierre de los establecimientos que no cumplen con las normas establecidas, si llega-
ra a ser necesario. 
 Añadió que hay varios elementos ausentes en este proyecto de ley, que es necesario forta-
lecer. Entre ellos, la carrera docente; inversión por cada alumno del sistema, en lugar de una 
subvención por asistencia media; no se percibe claramente cómo conseguir, en forma eficaz, 
la equidad, la inclusión y participación verdaderamente democrática. 
 Del mismo modo, estimó que faltó una mayor y mejor explicación sobre los recursos 
económicos que significará la inversión en este proyecto para que se convierta en ley. Asi-
mismo, para una mayor y mejor gestión en educación se necesita una nueva organización del 
Estado, en la cual las regiones puedan administrar y gestionar sus propios recursos y desarro-
llar su propio proyecto educativo. 
 Finalmente, propuso terminar con la discriminación. En efecto, no se puede financiar co-
legios que ocupen dineros de todos, incluyendo el que genera quien es discriminado. Por otra 
parte, esa acción mina un pilar fundamental de la soberanía nacional, la integración de los 
habitantes de una nación y su diálogo respecto a un destino común. 
 También debe ponerse fin al financiamiento compartido. Existe evidencia empírica (está 
en el fundamento de la propuesta con abundante bibliografía científica) que no tiene relevan-
cia en el resultado de los aprendizajes y calidad de la educación. Las escuelas cofinanciadas 
no incrementan las distancias mostrado en mediciones preexistentes de las escuelas públicas, 
a pesar de recibir padres más motivados y alumnos seleccionados por pruebas de conoci-
miento. 
 En este contexto, afirmó que la gratuidad es el mejor beneficio social desde distintos pun-
to de vista, ya que permite la mixtura social. Los padres son liberados de la angustia del des-
embolso en educación de calidad, que actualmente, a pesar de su inversión, tampoco obtie-
nen. De hecho sería un gran aporte a las clases medias y liberaría energía para otras funcio-
nes o tareas asociadas al desarrollo humano. 
 Por su parte, la calidad está definida en gran parte por el profesionalismo de los profesores y 
sus directores. En el fondo, lo que señalan todos los estudios es que profesores con capacidad 
de toma de decisiones independiente, basadas en experiencia probada o científica que actúan 
con profesionalismo, son las variables que explican el incremento de aprendizajes. 
 En cuanto a los desafíos que ha asumido la Universidad de Concepción para mejorar la 
formación de profesores, se puede enumerar la existencia de cursos propedéuticos para reclu-
tar a futuros profesorado; mejorar la vinculación con el medio, inserción temprana, liceos de 
práctica experimental, estancias pedagógicas, incorporación de un departamento de práctica 
pedagógica al interior de la facultad de educación, programas de prácticas internacionales 
para alumnos de pedagogía; convenios de desempeño y rediseño curricular, y la creación de 
un centro de investigación educacional, al interior de la Facultad que lleve a cabo iniciativas 
de investigación con impacto en las políticas públicas y necesidades del sistema escolar. 
 Asimismo se pretende unir la formación de pregrado con el posgrado. Sostuvo que una 
facultad de educación debe ser de carácter investigativo, con un profesorado que investigue y 
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realice innovación, no es posible formar profesores con profesores que no están actualizados 
y vigentes académicamente desde el punto profesional. Una facultad de educación debe ser 
un centro de investigación, de debate intelectual y un centro de innovación. Por ello, están 
abriendo su programa de magister académico y de doctorado en educación. 
 Recalcó que la formación permanente de los profesores debe ser parte de una política de 
Estado, y deben darla solo las Instituciones formadoras que acrediten alta calidad de docen-
tes, programas. 
 Finalmente, aseveró que las escuelas requieren mejorar porque la evidencia nos dice 
(Meckes,L. Ceppe, 2014) que los estudiantes no están aprendiendo y progresando lo sufi-
ciente; la retroalimentación que se da al trabajo de los alumnos no les da información sobre 
cómo mejorar; la enseñanza necesita mejorar, involucrando a los estudiantes desde el inicio 
de la clase; la evaluación de los aprendizajes debe apoyar y fomentar el profesionalismo de 
los docentes, y se requiere más articulación entre evaluaciones externas e internas y desarro-
llo de capacidades evaluativas de los docentes. 
 38. Voceros de la Coordinadora Nacional de Estudiantes Secundarios (Cones) señores 
Ricardo Paredes y Tomas Leighton49. 
 Los señores Paredes y Leighton señalaron que la educación debe ser un derecho social 
garantizado por el Estado, constituyendo un bien público de calidad y gratuito en todos los 
niveles. Para instaurar un nuevo sistema de educación pública, fortalecido por más recursos y 
mejores docentes, se deben paliar primeramente los incentivos mercantiles en educación, 
eliminando los mecanismos segregadores hoy existentes como lo son el lucro, el copago, la 
selección y una equivocada e incompleta noción de calidad. 
 Consideraron que el proyecto actualmente en tramitación presenta una orientación positi-
va en lo general. La identificación de tres aspectos dominados por lógicas de mercado en el 
sistema y su intento por modificarlos debe ser valorada. No obstante lo anterior, existen me-
canismos propuestos con los cuales están derechamente en desacuerdo, principalmente aque-
llos ligados a la forma en que se propone el reemplazo del copago por la inyección de recur-
sos públicos mediante subsidios a la demanda. Asimismo, manifestaron su preocupación por 
los efectos que puede tener la implementación apresurada de algunos mecanismos plantea-
dos. Tal como se ha repetido incansablemente, la reforma necesaria es estructural, y en ella el 
orden de los factores sí altera el producto. 
 Respecto del fin a la selección, hicieron presente que ella atenta contra la educación como 
un espacio de integración y formación de ciudadanía, concebida como un derecho de creci-
miento y formación para el alumno y su familia. Por lo tanto, se debe privilegiar su libertad 
en el acceso, al momento de postular, por sobre las libertades propias del mercado, como la 
selección. Una educación sin selección garantiza una integración social y económica en las 
escuelas. Está demostrado que esto permite mejorar la calidad, en un sentido amplio, gracias 
al llamado “efecto par”. Esto también permite que sean los padres los que escojan a la escue-
la y no al revés. 
 En definitiva, lo que distingue a las relaciones en el ámbito público de las que se dan en el 
privado es justamente esta cualidad de derecho y no discrecionalidad en el acceso. Un pro-
yecto educativo es bueno si permite hacer aprender a los distintos por igual y no solo repro-
ducir el capital cultural con el que vienen los estudiantes. Una escuela que solo refleja el tipo 
de estudiantes que ingresan, mediante la selección, y no es capaz de aportar a su formación, 
no significa un aporte. 
                                                   
49 Sesión 30, de fecha 4 de agosto de 2014. 



CÁMARA DE DIPUTADOS 2 3 8

 Consideraron que la manera más eficiente y justa de garantizar el fin a la selección es por 
medio de un sistema centralizado, similar al que se emplea en el estado de Massachusetts. 
Permitir que las escuelas puedan realizar los procesos de admisión solo aumentará el costo de 
fiscalización y las probabilidades de discriminación. El sistema matriculación debiera ser 
centralizado, porque si los colegios realizan su propio sorteo sin participar del proceso na-
cional solamente generaría ineficiencia. El sistema debe acoger toda la oferta educativa gene-
rando confianza, eficiencia y transparencia. 
 En materia de fin al lucro, estimaron que la educación es un derecho y no una mecánica, 
es inaceptable que se retiren excedentes en lugar de ser reinvertidos en el proyecto educacio-
nal para mejorar su calidad. El afán de lucro se opone en su esencia a los derechos. El mer-
cado destruye la posibilidad de una educación integradora e impone sus lógicas de segrega-
ción y precariedad. En este sentido, valoraron la obligación de que establecimientos educa-
cionales dejen de ser sociedades comerciales en un breve plazo (2 años). 
 Manifestaron su preocupación por la implementación del mecanismo, ya que podría pasar 
lo mismo que en las universidades donde por medio de empresas relacionadas, se termina 
lucrando igual y la ley es letra muerta. También consideraron un avance que se regulen las 
operaciones relacionadas y parece razonable que los colegios sean dueños de su infraestruc-
tura o, en su defecto, que el Estado la compre, ya que es mucho más caro mantener el lucro 
que comprar la infraestructura. 
 Respecto del fin al copago, sostuvieron que están absolutamente convencidos de que la 
gratuidad en el sistema público de educación es el norte de una oferta educativa democrática, 
para ello hace falta terminar con el copago. Recalcaron que en su eliminación está una de las 
claves para recuperar la educación pública. Coincidieron con el gobierno en el titular y gran 
parte de su aplicación, es necesario aumentar el pago estatal y disminuir paulatinamente el 
aporte familiar hasta llegar a la educación gratuita. Pero, es también en esta parte del proyec-
to donde tienen su mayor crítica ya que se mantiene el subsidio a la demanda y el modelo de 
mercado, al perpetuar la lógica de financiamiento vía vouchers, o financiamiento único a la 
asistencia. 
 Aseveraron que se debe reemplazar el voucher, que entrega recursos solamente por asis-
tencia, segregando a las escuelas de alumnos más vulnerables, por una regla general de asig-
nación de recursos, que pase por un aporte basal para cubrir los gastos fijos en un 100%, y un 
pequeño aporte variable que financie aquellos aspectos movilizables para la escuela, siempre 
en la medida de sus posibilidades reales. 
 A priori, el voucher es un método que termina en profundas perversiones, ya que tanto en 
sectores rurales como en lugares con altos niveles de problemática social hay más deserción 
escolar. Mientras en los primeros la asistencia depende de la distancia entre las viviendas y la 
escuela, el clima y las temporadas de cosecha, en la periferia de ciudades como Santiago es 
muy difícil lograr la asistencia a clases, ya que hay una gran vulnerabilidad, con problemas 
de narcotráfico, consumo de drogas, violencia intrafamiliar y una alta tendencia al trabajo 
infantil, que se presenta a comienzos de la educación media. 
 Para poder contar con un sistema democrático en educación es fundamental terminar con 
los incentivos de mercado en el sistema. Se debe superar el financiamiento compartido, el 
lucro y la selección escolar, pero también terminar con el SIMCE, que es un sistema de me-
dición más que censal, muestral. El SIMCE mercantiliza la educación enfrentando las escue-
las entre sí y generando competencia con distorsionados índices de calidad. Es la punta del 
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iceberg de un sistema fracasado, pero también un elemento reproductor de la segregación 
hoy existente. 
 Señalaron, también, que el fin del lucro y la selección es un principio que debiera necesa-
riamente ampliarse a los particulares pagados, entendiendo que no solo se debiera terminar 
estos vicios con los fondos públicos, sino que en todo el sistema educativo. Si se continua 
con estos mecanismos dentro de estas “burbujas” sociales (7% de la matricula) se perpetuaría 
un sistema donde hay ciudadanos de primera y segunda clase. 
 El nuevo sistema institucional se obtendrá por medio de la desmunicipalización; el actual 
sistema municipalizado de educación instaurado por la dictadura con la excusa de ampliar la 
cobertura en el acceso a las escuelas, es uno de los principales motores de segregación para 
nuestros liceos públicos. Recalcaron que se debe desmunicipalizar la educación, para llegar a 
un sistema democrático y desmercantilizado. 
 En este nuevo régimen institucional se debe contar con un nuevo sistema nacional de edu-
cación dependiente del Ministerio de Educación, pensado con todos los actores. Se requiere 
una gestión que armonice eficiencia en el uso de recursos (lo administrativo) con orientación 
hacia la excelencia pedagógica (lo educacional). En términos generales, propusieron un 
cuerpo central adosado al Ministerio, pero con autonomía de acción para conformar la ges-
tión nacional de la educación pública, del que deberán emanar cuerpos regionales con capa-
cidades para administrar financiera y pedagógicamente los colegios que se le asignen. 
 Sostuvieron que la nueva noción de calidad requiere de cambios constitucionales que de-
fiendan la educación como un derecho social y en el marco de la cooperación y no de la 
competitividad, a su vez, redefiniendo la mal entendida libertad de enseñanza.  
 Por otra parte, el proyecto educacional debiese considerar los casos de multiculturalidad, 
las escuelas artísticas, asegurar el bilingüismo en áreas donde hay población de pueblos ori-
ginarios y escuelas para estudiantes con necesidades especiales, hay un gran déficit de estas y 
se debiesen fomentar, en la medida que corresponda, escuelas integradas con asistencia ade-
cuada para las necesidades especiales. 
 39. Voceras de la Confederación de Estudiantes de Chile (Confech), señoritas Melissa 
Sepúlveda y Naschla Aburman50. 
 Las señoritas Sepúlveda y Aburman expusieron que entienden la educación como un de-
recho social, los cuales son esencialmente democráticos. Tanto los fines del sistema educati-
vo como las garantías para asegurarlos, deben ser configurados y gestionados por la sociedad 
en su conjunto, como la gestación de las normas que crearán instituciones o contenidos (le-
yes y reglamentos) y gestión de la institución educativa (comunidad educativa vinculante), 
entre otros. 
 Asimismo, los derechos sociales son incomerciables y se manifiestan y garantizan en lo 
público. La forma más democrática, dinámica, eficaz y eficiente de materializar los fines que 
como sociedad se establezcan para la educación, es a través de un Sistema Nacional Público 
de Educación, capaz de expresar la pluralidad de la sociedad chilena, y los fines y garantías 
que esta defina y redefina constantemente. El Estado, entonces, debe abandonar su condición 
de neutralidad y subsidiariedad respecto del aseguramiento de los derechos sociales. 
 Sostuvieron que la educación que quieren implica constituir un nuevo Sistema de Educa-
ción que sea público, gratuito, democrático, sin lucro y de calidad, que apunte al desarrollo 
social y económico del país en la perspectiva de avanzar hacia una sociedad democrática, 
inclusiva y pluralista. Para ello se requiere transformar el rol de la educación, reestructurar 
                                                   
50 Sesión 31, de fecha 4 de agosto de 2014. 



CÁMARA DE DIPUTADOS 2 4 0

sus funciones y la estructura educativa en sí misma, redefiniendo su quehacer y establecien-
do un nuevo horizonte para la generación de conocimiento y de procesos de aprendizajes 
significativos. 
 Aseveraron que, entre las condiciones para una nueva educación, se encuentra la demo-
cratización de las decisiones educativas, tanto en la confección de las normas que configuran 
el sistema como en la gestión del quehacer educativo. Es por ello, que un Sistema Nacional 
de Educación Pública es lo único capaz de garantizar este principio, fundamental para una 
educación de calidad. 
 Por su parte, la “calidad” de la educación no es un concepto abstracto, sino que está direc-
tamente relacionado con las condiciones del sistema del cual viene a ser expresión. Tiene que 
ser entendida más allá de un resultado en una prueba estandarizada, educando en valores 
como la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el respeto por el medio ambiente, la identidad 
y las raíces culturales e históricas de la sociedad, y en sintonía con las necesidades del país, 
tanto productivas como culturales. 
 Otra de las condiciones consiste en la coordinación del sistema y la colaboración entre las 
instituciones educativas, evitando a toda costa la desregulación y la competencia entre insti-
tuciones, pues atentan contra el mejor cumplimiento de los fines educativos, superponiendo 
intereses particulares (lucrativos) por sobre los colectivos. 
 Asimismo, la inclusión y no discriminación es requisito fundamental. No debe haber se-
lección, ya sea por condiciones sociales, étnicas, de género, religiosas, culturales y, sobre 
todo, socio económicas. Es por ello que la gratuidad universal financiando a las instituciones, 
mediante aportes basales es condición sine qua non de un sistema que promueva la inclusión 
y no discriminación.  
 Del mismo modo, se requiere que haya iguales condiciones de aprendizaje, en infraestruc-
tura, alimentación, ambiente de estudios, acceso al establecimiento y, sobre todo, calidad de 
la docencia, siendo pilar del sistema las buenas condiciones laborales y formación profesio-
nal coordinada tanto de los docentes como de los asistentes de la educación.  
 Además, debe ser sin lucro en ninguno de sus niveles, pues la finalidad de todo estableci-
miento educativo debe ser justamente el educar, no pueden existir establecimientos donde las 
decisiones se tomen en función de maximizar la ganancia en vez de entregar la mejor educación.  
 Finalmente, debe ser pluricultural, por cuanto consideraron fundamental que se reconoz-
can las realidades culturales del país, incluyendo los conocimientos de los pueblos origina-
rios dentro de todos los niveles de la educación formal. 
 Comentaron que la elaboración del proyecto no consideró la participación de actores so-
ciales de la educación o de la ciudadanía, no se toca prácticamente el sistema particular pa-
gado, se presenta este proyecto sin un plan integral de fortalecimiento de la Educación Públi-
ca y la reforma se presenta de manera parcelada, no atendiendo al carácter sistémico que 
debiese tener.  
 Una de las demandas del movimiento estudiantil fue el fin a la selección y a todo tipo de 
segregación. Pero, eso no se ve totalmente materializado en el proyecto, toda vez que se 
mantiene la posibilidad de selección en los colegios privados, en los colegios emblemáticos 
y, en algunos establecimientos, la selección por género. 
 A pesar de que la postulación sea centralizada, el que la asignación de cupos sea en cada 
establecimiento da espacio para que se siga seleccionando, dada la dificultad de fiscalizar 
efectiva y eficientemente. Para asegurarse de que se termine realmente con la selección y que 
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todas las familias tengan las mismas reglas, se debería realizar la asignación de cupos de 
manera centralizada. 
 Al mido tiempo, postularon que se debe incluir a los liceos emblemáticos en el fin a la 
selección, aumentando progresivamente el porcentaje de estudiantes que pueden postular, 
mientras se fortalece el sistema público de manera paralela. 
 En materia de fin al lucro sostuvieron que es evidente el efecto nocivo que genera el lucro 
en la calidad de los establecimientos educacionales, ya que cada peso que va a parar a los 
bolsillos del sostenedor es un peso menos que se invierte en la calidad de la educación de los 
estudiantes. El Gobierno decidió realizar una excepción con los colegios privados, que a su 
juicio es injustificable. 
 Aseveraron que es llamativo por tanto que el gobierno comparta y declare que la educa-
ción deba ser un derecho social, pero de igual forma no extienda la prohibición a todo el sis-
tema escolar, aún más, al definir el sistema de educación sólo hace referencia a los estable-
cimientos públicos y privados que reciben financiamiento del Estado. La discusión de fondo 
no se trata de recursos públicos, se trata de educación. 
 Por ello, propusieron establecer un marco regulatorio que defina lo que se entenderá por 
lucro y establecer sanciones para quienes no cumplan con la legislación. La regulación de las 
sociedades relacionadas es un avance en este sentido. También se debe determinar un meca-
nismo que asegure el fin del lucro efectivo. La compra de colegios asegura que no se repli-
que el esquema con el que se lucra en la educación superior. 
 Además es necesario que se regulen otras instituciones, como las ATE, las que dan pie 
para que se siga lucrando con la educación. Es necesario clarificar la “gestión inmobiliaria” 
del Ministerio, evitar evasión mediante contratos de arrendamiento (ESUP). Lo fundamental 
es que el sostenedor sea dueño del inmueble.  
 En materia de fin al financiamiento compartido, sostuvieron que el tener gratuidad en 
todos los establecimientos que reciben recursos del Estado es un avance significativo. Sin 
embargo, el mecanismo mediante el cual se entregarán los recursos mantiene la asistencia 
promedio trimestral. Es necesario avanzar en un sistema que asegure financiamiento estable a 
los colegios, según su matrícula anual. 
 Los beneficios de financiamiento estable a las instituciones consisten en una mayor pre-
ocupación por los procesos que aseguran la calidad, capacidad de planificación a mediano y 
largo plazo, mayor facilidad de adoptar las políticas nacionales de educación, volcar la pre-
ocupación institucional hacia la calidad y no hacia la competencia. 
 Aseveraron que es importante poner fin al copago, pero más importante aún es terminar 
con la lógica de financiamiento mediante la subvención a los estudiantes o vouchers. Esto 
provoca que los establecimientos compitan entre sí y busquen maneras de mejorar sus indi-
cadores formales o de “calidad” para tener más alumnos. 
 Criticaron la lógica de la subvención por asistencia como mecanismo de financiamiento, 
aún haciendo gratis al colegio, ya que no apunta al fortalecimiento de la educación pública 
pues sigue manteniendo una lógica de “captación de estudiantes y sus familias” bajo criterios 
competitivos. Es el financiamiento a la institución el camino a seguir para asegurar un meca-
nismo de financiamiento estable que responda a la calidad buscada y no al “costo por estu-
diante”. 
 Manifestaron su desacuerdo por el hecho de que la prohibición al lucro y el fin a la selec-
ción no se aplicará a los colegios particulares pagados. Se asegura que “Existen poderosas 
razones para prohibir la selección a nivel escolar, tanto para mejorar la calidad del sistema 
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educativo como para la construcción de una sociedad más integrada y cohesionada”. No se 
entiende entonces la decisión de excluirlos de las normas sobre selección.  
 Así también, se nota una considerable contradicción respecto del lucro, pues el mismo 
gobierno dice que “En su gran mayoría dichos países desarrollados no financian (ni permi-
ten) establecimientos que puedan lucrar, basan sus logros educativos en un fuerte pilar de 
educación pública y poseen un sistema que garantiza el compromiso de parte de los estable-
cimientos privados financiados por el Estado en el desarrollo de una educación de calidad, 
prohibiéndoles, además, realizar cobros a las familias y seleccionar”. 
 Destacaron que entienden que un proyecto de ley no puede resolver toda la crisis educa-
cional chilena y es por esto que resulta crucial que la discusión no sea parcelada y se discuta 
la totalidad de la reforma educacional. No se puede disociar el fin al copago del fortaleci-
miento de la educación pública, pues son variables dependientes, y resulta fundamental esta-
blecer mecanismos eficaces para acabar con el lucro, tales como ampliar la prohibición a 
todas las instituciones, exigir que los sostenedores sean dueños del inmueble, tipificar el lu-
cro como delito, entre otros. 
 Finalmente, criticaron que el proyecto fortalece uno de los pilares del sistema de mercado: 
el financiamiento vía voucher y que no consideró participación de los actores de la educa-
ción, miembros fundamentales de la discusión pública respecto a este y quienes han propi-
ciado la construcción de una reforma educacional. 
 40. Ex Ministra de Educación y Directora de la Corporación Aprender, señora Mariana 
Aylwin51. 
 La señora Aylwin señaló, en relación al fin del copago, que es la reforma con mayor im-
pacto en inclusión, y debiera tenerlo en calidad, con el aumento de recursos a quienes no 
tienen financiamiento compartido, aunque no como está planteado en el proyecto actual, que 
no garantiza el reemplazo total del aporte de las familias. 
 El proyecto no asegura los recursos para terminar el copago en un plazo de 10 años. Pese 
a que se ha dicho que ningún estudiante recibirá menos de lo que hoy recibe, el proyecto solo 
compromete un aumento de la subvención de 0,45 U.S.E. en circunstancias que el monto del 
copago efectivo máximo es de 3,34 U.S.E. Por lo tanto el déficit será de 2,89 U.S.E., equiva-
lente a $ 60.858 ($ 2014), afectando a miles de alumnos.  
 Si se supone que la mitad de los alumnos recibirán la “subvención preferente” y el aumen-
to de la subvención a través de la “subvención de gratuidad”, el número de alumnos perjudi-
cados puede ser cercano a 600.000, es decir, cerca del 17% de la matrícula escolar. Estimó 
que debería hacerse aumento de subvención peso por peso. 
 La subvención para alumnos preferentes discriminará a alumnos de igual condición, a 
diferencia de la subvención para alumnos prioritarios, que puede beneficiar hasta el 80% de 
alumnos, incluyendo a los de los deciles 5° al 8°. 
 La subvención para alumnos prioritarios, destinada al 40% más vulnerable, solo podrán 
recibirla estudiantes de colegios gratuitos. Si bien se trata de un incentivo para lograr la gra-
tuidad, los requisitos para recibirla (ser corporación o fundación sin fines de lucro, ser pro-
pietario del inmueble, no tener deudas ni gravámenes) dificulta su acceso para muchas insti-
tuciones y discrimina entre estudiantes de igual nivel socioeconómico, dependiendo de si 
acuden a colegios gratuitos o con copago (los que tendrían un plazo de 10 años para elimi-
narlo completamente).  

                                                   
51 Sesión 31, de fecha 4 de agosto de 2014. 
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 Si se eliminara esta restricción y se diera un plazo más largo (o indefinido) para la transi-
ción, los alumnos de clase media podrían aumentar sus posibilidades de acceder a colegios a 
los que antes no podían llegar, mejorando la integración social. 
 Por otra parte, el proyecto congela el techo del copago en pesos nominales, pero no los 
montos intermedios que cobran los colegios, por lo tanto durante la transición los colegios 
podrían seguir subiendo el cobro a los padres, incluso si el Estado aumenta significativamen-
te la subvención, lo que sería un contrasentido. Esta fórmula perjudica durante la transición a 
los alumnos con copago medio y alto. 
 El proyecto establece que el monto del techo del copago se reducirá en la misma cantidad 
en pesos que aumente la subvención sin JEC. Sin embargo, la subvención se reajusta anual-
mente sólo por concepto del reajuste del sector público. Por eso, la subvención (en USE) no 
aumenta todos los años en términos reales, aunque sí su valor en pesos. Por ejemplo, mien-
tras el valor de la USE en 2012 era de $ 19.100, en 2014 es de $ 21.058. La subvención au-
mentó su valor en pesos, producto del reajuste, pero los niños siguen recibiendo exactamente 
el mismo número de USE para su educación.  
 De manera que el aumento en pesos de la subvención, producto del reajuste, se descontará 
del techo de la subvención, lo que provocará la disminución del techo del copago en la mis-
ma cantidad en pesos en que aumente la subvención.  
 Si sumamos la pérdida por el reajuste del techo del copago con la pérdida por el descuen-
to del reajuste de la USE, en 10 años el techo del copago disminuirá en 60%. Lo que podría 
conducir a que muchos de estos colegios se pasen al sistema particular pagado, pudiendo 
aumentar así la segregación del sistema escolar en su conjunto. 
 Terminar con el financiamiento compartido, sin disminuir los recursos actuales por alum-
no, implicaría aumentar la subvención general para (JEC) en $ 70.000. El costo en régimen 
anual sería de 5 mil millones de dólares. Sin embargo, el proyecto sólo invierte 600 millones 
de dólares en el aumento de la subvención general. Es decir, hay una brecha sustancial entre 
lo prometido y los recursos reales disponibles.  
 Es fundamental que los recursos para reemplazar el financiamiento compartido sean a 
través de la subvención general, por la flexibilidad que otorga. 
 En relación al fin del lucro, sostuvo que el proyecto no tendrá el impacto esperado? Por-
que esta medida afectará sólo a un tercio de los sostenedores y a un tercio de la matrícula, ya 
que el 90% de los sostenedores con fines de lucro tienen 1 colegio, con un promedio de 
alumnos menor a 500, cuyos excedentes equivalen a sueldos que el actual proyecto permite 
para los sostenedores. Es imposible que un colegio de menos de 500 alumnos tenga lucro, es 
decir, excedentes muy altos que se retiran como utilidad. 
 Lo que significa que, con o sin fines de lucro, esos establecimientos seguirán siendo igua-
les que hoy. Se preguntó si tiene sentido someter al sistema a esta tensión por un grupo mi-
noritario de sostenedores, y si no hubiera sido más efectivo regular las utilidades que pueden 
obtenerse de la subvención. 
 En cuanto a la obligación de traspasar la propiedad a la nueva fundación o corporación, 
estimó que el proyecto establece una operación muy compleja, engorrosa, costosa y conflic-
tiva para el Estado, pues exige que la corporación o fundación que se forme sea dueña de la 
propiedad en que funciona, y en caso contrario, compre los activos. 
 Pero esta decisión, en muchos casos no depende de los sostenedores, que arriendan la 
escuela a terceros, por lo que no pueden decidir la venta a un precio pre fijado.  
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 Por otra parte, la obligación de que la propiedad no esté gravada impone una exigencia 
adicional que muchos no pueden cumplir, lo que puede llevar al cierre de establecimientos. 
Asimismo, el proyecto permite que el Estado compre con un monto prefijado en la ley, con 
lo que este comprará recursos que ya existen. 
 En relación al fin de la selección, señaló que no cree que esta medida tenga impacto por-
que, en la práctica, la mayoría de los colegios no selecciona debido a que no completan su 
matrícula disponible. En relación a los puntajes SIMCE de Lo Espejo “los únicos colegios 
que seleccionan son los que tienen mucha demanda porque tienen mejor puntaje SIMCE, 
sobre 300 puntos, pero seleccionan por características de las familias, vecindad, no por carac-
terísticas de los padres”. 
 La inclusión no se dará porque el único colegio de Lo Espejo que seleccione, deje de 
hacerlo, sino cuando las escuelas de allí tengan la posibilidad de retener a los alumnos y que 
no se vayan los buenos alumnos. A veces los colegios expulsan porque no se la pueden con 
algunos niños. Faltan recursos profesionales, docentes y no docentes, para atenderlos.  
 En el largo plazo debería tenderse a tener establecimientos educacionales de excelencia 
por áreas: artísticas, deportes, académicas, etc. Sin que la selección sea discriminación.  
 Por factores demográficos la matrícula escolar en básica ha disminuido en 400 mil niños. 
Los establecimientos municipales han disminuido, no obstante, los establecimientos escola-
res particulares subvencionados siguen aumentando, de manera que los colegios deben hacer 
grandes esfuerzos para llenar o mantener su matrícula. La matrícula en lo municipales ha 
caído más, en cambio en los particulares subvencionados ha subido. Hay mucha movilidad 
de matrícula, incluso durante el año. Esta tendencia se agudizará en los próximos años. In-
cluso colegios de instituciones prestigiosas han perdido matrícula. 
 Por otra parte, de acuerdo a la información que entrega la Prueba Pisa para estudiantes de 
15 años (a través de encuestas a Directores) Chile está bajo el promedio de la OECD (43% vs 
39% de estudiantes) cuyos directores declaran considerar antecedentes académicos para efec-
tos de admisión (datos PISA 2012), encontrándose en una situación similar a Canadá y Por-
tugal. Finlandia no selecciona; en cambio en Holanda el 90% de los alumnos tienen proceso 
de selección. 
 La selección ya está prohibida hasta 6° básico, por lo tanto hay que hacer cumplir la ley. 
En relación con este tema debe considerarse las dificultades que plantean los niños que gene-
ran conflictos, como por ejemplo hijos de padres y,o madres privados de libertad, pues al 
adoptar el establecimiento la decisión de no seleccionar a los alumnos, los padres de los ni-
ños de mejor rendimiento que pueden hacerlo, se van del colegio. 
 El proceso centralizado de admisión que plantea el proyecto puede ser engorroso y aleja a 
la escuela de la familia. En la enseñanza media hay legítimas aprensiones respecto de susti-
tuir un sistema de exámenes por un sistema de azar en los establecimientos emblemáticos, 
pues entrega un mensaje que debilita el valor del esfuerzo y el reconocimiento del mérito.  
 Sin embargo, el punto central, es que su impacto en calidad e inclusión tampoco será impor-
tante. Los factores que sí impactan en la segregación son el factor residencial, la falta de recur-
sos en los colegios para abordar la diversidad, profesores, directivos, profesionales preparados 
para trabajar en vulnerabilidad y alta movilidad de las familias en sectores vulnerables. 
 En resumen, el proyecto envuelve riesgos innecesarios, tales como, paralización del sec-
tor: un mal diseño, plazos inconsultos y condiciones arbitrarias, como las que se establecen 
en el proyecto, pueden llevar a un desorden en la organización y funcionamiento de la provi-
sión o a cambios puramente formales con escaso o nulo impacto en mejoramiento sustantivo. 
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 Otro riesgo es el mal uso de los recursos de la reforma: que se gaste dinero fiscal en la 
compra de infraestructura escolar que ya existe, en vez de invertir en medidas que aumenten 
la efectividad/calidad/equidad del sistema. 
 También consideró un problema la disminución de proveedores privados, toda ve que, al 
eliminarse una parte de los sostenedores laicos, no adscritos a iglesias o empresas, se reduce 
la opción de las familias a la alternativa decimonónica de Estado docente o provisión confe-
sional, limitando la diversidad de ofertas y la libertad de enseñanza. 
 Propuso corregir el proyecto eliminando la obligación de que las corporaciones o funda-
ciones sean dueñas de la propiedad, reemplazándola por el deber de justificar adecuadamente 
el arriendo que pagan. Alternativas viables son establecer un tope al valor mensual del 
arriendo o a la imputación como retribución al capital, ampliar la posibilidad de que existan 
comodatos con instituciones privadas (congregaciones u otras). 
 Asimismo, sugirió juntar esta discusión con la reforma municipal para tener una visión 
integral de lo que se pretende, estableciendo una implementación gradual de los cambios que 
se acuerden. 
 Aseveró que la necesidad de no afectar la autoridad de los directivos en los colegios. :El 
énfasis puesto en “garantizar derechos” y evitar discriminaciones, sin énfasis equivalente en 
las responsabilidades de los estudiantes y las familias, está vaciando de autoridad a los direc-
tores y docentes.  
 Medidas como entregar al Consejo Escolar la resolución final de una medida disciplinaria 
como la expulsión, luego de todas las exigencias anteriores que ya existen, ya hay mucha 
regulación en tal sentido, es un mal precedente y entrega atribución resolutiva a un Consejo 
consultivo, debilitando a los órganos direcivos.  
 En cuanto a la facultad del Ministerio de rechazar la creación de nuevos colegios por ra-
zones de matrícula, estimó que no queda claro si es sólo para los colegios privados con sub-
vención o para todos los subvencionados. Tampoco el procedimiento para tomar esta deci-
sión. Debería estudiarse garantizando que no se preste para arbitrariedades. 
 Consultado respecto del traspaso de los inmuebles, consideró que hay temas que son 
simbólicos, cuando el sostenedor tiene que traspasar el inmueble a un tercero (Estado o fun-
dación), se genera mucha resistencia. Quizás la ley debería tener más soluciones: compra, 
arriendo, comodato, u otras, y garantizar que los escasos recursos disponibles. 
 41. Profesor del Departamento de Economía de la Universidad de Maryland e Investiga-
dor Internacional Asociado a Clapes-UC, señor Sergio Urzúa52. 
 El señor Urzúa señaló que es un proyecto complejo. Sus elementos positivos son el au-
mento de la subvención, de la regulación y de la fiscalización. Sin embargo, en su opinión 
dominan los aspectos negativos. Además hay muchas prohibiciones y pocas opciones; plan-
tea problemas prácticos inmensos, y da cuenta de una visión más utópica que realista. 
 Señaló que el proyecto en relación al fin del copago, adolece de problemas, tales como el 
co pago sin selección: no lo entiende muy bien, ya que se va tener acceso al colegio, pero le 
van a cobrar 80 o 90 mil pesos. Aseveró que tampoco se entiende por qué el Estado debe 
hacer excepciones con colegios artísticos y no se hace con establecimientos agrícolas y otros 
que destaquen habilidades deportivas, matemáticas o literarias. Sostuvo que dicha asimetría 
no es fácil de justificar. 
 En los modelos de no selección siempre hay tensiones, por ejemplo en Holanda que es 
una sociedad muy liberal en términos de igualdad, no existe selección prácticamente, pero se 
                                                   
52 Sesión 33, de fecha 4 de agosto de 2014. 
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ha generado tensión entre libertad religiosa y visión liberal de igualdad. Actualmente se de-
bate acerca de si deberían tener algún componente de selección. 
 Se preguntó por qué se pasa de un modelo en que el Estado financia establecimientos reli-
giosos, por ejemplo, en que hay algún tipo de reglas de entrada a otro en que no habría tal 
selección, no se entiende por qué el Estado además de financiarlos ofrecería la oportunidad a 
que familias que no son de esa denominación religiosa sean instruidos conforme a esos valo-
res. Señaló, que desde un punto de vista conceptual, no está bien justificado. 
 Recordó que, en relación al surgimiento del sistema del co pago, desde el 89 existía el 
financiamiento compartido, pero era un peso por peso, por lo tanto no había ningún incentivo 
para los privados para entrar. A principios de los 90, ante la necesidad de aumentar cobertu-
ra, restringida por la escasez de recursos públicos, se creó un sistema, muy inteligente, que 
permitía a las familias aportar a la educación de sus hijos y que, a la vez, generó “ahorros” 
fiscales importantes, ya que por cada peso que aportaba una familia el Estado sacaba un poco 
menos. 
 El modelo fue extremadamente exitoso, desde el punto de vista de la DIPRES, puesto que 
mientras movía niños desde el sistema público al particular subvencionado con financiamien-
to compartido, el Estado ahorraba dinero. Esa era la lógica en ese momento, aunque hubo 
voces que indicaron potenciales riesgos de mayor segregación. 
 Sin embargo, fue un sistema muy exitoso, el aumento que se produjo en cobertura post 93 
viene de la mano de los particulares subvencionados, en función del financiamiento compar-
tido.  
 Desde otra perspectiva, mucho de la desigualdad estructural de nuestro país se debe a este 
aumento de cobertura, así casi el 80% de la población entre 25 y 34 años tiene enseñanza 
media, en cambio en el rango de 55-64 años es de un 40%. Esa diferencia brutal se produjo 
por este aumento de cobertura. Tenemos dos Chile, en relación a su nivel de escolaridad. Por 
otra parte, Chile, dentro de la región, ha sido el que ha tenido mayor aumento en cuanto a su 
cobertura, lo que ha permitido sustentar el crecimiento y desarrollo en los últimos años. 
 De acuerdo a datos de 2012, de 2.282 establecimientos que representan aproximadamente 
1.200.000 alumnos, el copago promedio es de $ 17.000. El copago mediano es de $ 11.547. 
El copago hoy cuesta alrededor de U$ 500 millones al año, el problema es que eliminarlo de 
modo que las familias reciban lo mismo tiene un costo de U$ 3.500.000, por lo menos. 
 Es evidente que decir a las familias que se les negará la posibilidad de contribuir, está 
generando conflicto. Aunque la evidencia no es conclusiva respecto del impacto del co pago 
sobre el aumento de la segregación, es difícil pensar que la disminuyó.  
 Plantándoselo así, es válido preguntarse si el Estado puede devolverle la mano a las fami-
lias, después de que les pidió contribuir a la educación de sus hijos. Es muchísimo dinero, 
hay que buscar formas inteligentes de hacerlo. 
 Es necesario ajustar los precios relativos, es decir, hacer más atractiva la educación gratui-
ta, pero es un error prohibir el copago (libertad de familias). Hay que crear incentivos pro 
gratuidad (mayor subvención para establecimientos gratuitos, públicos y privados) y crear un 
modelo que permita el aporte de padres dentro del establecimiento, pero bien regulado, de 
manera que en las tardes no haya clases de cualquier cosa, como una forma de mantener el 
copago. 
 En relación a los modelos de no selección, advirtió que hay que tener cuidado con la apli-
cación de modelos tipo Boston, es decir de asignación de estudiantes a través de mecanismos 
centralizados, que funcionan en ambientes muy distintos del nacional. En él las familias pue-
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den ranckear sus opciones, pero el mecanismo no puede asegurarles el primer mejor. Habría 
que ver cuál sería el efecto de un sistema como ese en comunas como Maipú, Puente Alto, 
Quilicura, acostumbradas a que los establecimientos estén muy cerca de sus casas, ya que 
probablemente tendrán que desplazarse. Este modelo puede generar pérdidas de bienestar en 
Chile por dichos desplazamientos.  
 En relación a la justificación de la eliminación de la selección vía “efectos pares”, expresó 
que le sorprendía la facilidad con que algunos técnicos promovían esta lógica, con descono-
cimiento de la literatura sobre el tema, pues la evidencia es extremadamente débil y cuestio-
nable. De hecho, es más difícil educar grupos homogéneos que heterogéneos, que presentan 
muchos mayores desafíos. 
 Por otra parte, señaló que el fin de la selección puede, al largo plazo, afectar la libertad de 
enseñanza. Citó el caso español, en que existen colegios concertados, en los que el Estado 
determina sus lineamientos curriculares. 
 El concepto de “selección” está mal entendido, pues bien utilizado puede permitir grandes 
beneficios sociales al seleccionar a los más vulnerables para entregarles mejor educación y 
ofreciendo más opciones a los alumnos con mayores condiciones. La selección puede hacer-
se fuera o dentro del colegio, pero no es adecuado plantear la no selección como solución. 
 Planteó que quizás sea más sencillo atender a los grupos más vulnerables haciendo selec-
ción fuera de los establecimientos educacionales, teniendo, por ejemplo colegios especializa-
dos, un ejército de orientadores educacionales y profesionales que puedan atender las múlti-
ples necesidades de estos niños. Pero no sé si esto podría desarrollarse, a la escala que re-
quiere el país, al interior de los establecimientos educacionales, aunque le encantaría. 
 Citó el ejemplo del Instituto Nacional, en relación al cual hizo un estudio que demostró 
que había valor agregado, aunque no puede argumentar si se trata del “efecto pares” o la ca-
lidad de los profesores, pero sí que, tomados los que quedan inmediatamente sobre y bajo la 
línea de corte para ingresar al Instituto Nacional, los primeros tiene un mayor rendimiento en 
PSU. En todo caso, este colegio es inclusivo, ya que hay alumnos que vienen de muy distin-
tos lugares, dispuestos a trasladarse muchos kilómetros para llegar a él. Probablemente se va 
a ver afectada su matrícula con los cambios que se propone. No veo porqué, por ejemplo, se 
le negaría a las familias de Peñaflor o Maipú, la opción de asistir a él, por un nuevo criterio 
de selección, sin entregarles una de calidad comparable. 
 En cuanto al fin del lucro, explicó que los colegios particulares subvencionados han ido 
aumentando desde 1990 a 2008; tal como señala Gregory Delacqua, en su estudio, es increí-
ble que no existiere información acerca de cuáles establecimientos tenían o no fines de lucro, 
reflejo de la poca atención que se le dio al tema. En 1990 había un 17-18% con fines de lu-
cro, hoy es un 30%. 
 Señaló que estos establecimientos atienden a población más vulnerable, es importante 
reconocerlo, y como el proceso de selección cuesta dinero, si el fin es el lucro, tratan de mi-
nimizar ese gasto, no seleccionando. Así, en los establecimientos educacionales subvencio-
nados con fines de lucro la proporción de nivel socioeconómico alto es casi ínfima, de mane-
ra que su composición es similar a la de los públicos. En cambio en los subvencionados sin 
fines de lucro la población se mueve hacia los sectores altos y medios altos.  
 Los resultados en el SIMCE son de un nivel medio, lo que puede ser explicado por las 
características de los alumnos, ya que es más fácil educar a estudiantes de mejor nivel so-
cioeconómico. Cuando se analizan los puntajes considerando las características tanto de los 
estudiantes y establecimientos, se observa que no existe diferencia entre colegios públicos y 
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subvencionados con fines de lucro. Donde sí existe diferencia en los puntajes SIMCE es con 
los establecimientos subvencionados sin fines de lucro. 
 Sostuvo que los riesgos del lucro son la asimetría de la información y la imperfección del 
mercado. Hay posibilidad de comportamiento estratégico por parte de los sostenedores, por 
ejemplo sub invertir en el proceso educativo y retirar utilidades. Pero, si se prohíbe el lucro 
nada garantiza que esos recursos se reinviertan en una educación de calidad. 
 A esto hay que agregar los costos sociales y económicos de su eliminación, así como las 
complejidades asociadas a la implementación de las propuestas que contiene el proyecto de 
ley. 
 De todos los elementos que contiene el proyecto, manifestó que el fin al lucro es el que 
conlleva más dificultades prácticas. La propuesta es muy delicada en la práctica. El mejor 
ejemplo de ello es el proceso de valoración y transferencia de la propiedad (tanto el proceso 
de valoración en sí como el evento de no llegar a acuerdo, la participación del interventor).  
 Aseveró que una solución más razonable requiere pensar, por ejemplo, en un “impuesto” 
óptimo, a cambio de permitir el retiro de utilidades. Dado el sistema actual, propuso que 
podría hacerse mejorando la regulación del proceso educativo, por ejemplo exigiendo más 
profesores por alumno, prestando más atención a la capacitación, informando a las familias, 
y facilitando la conformación de fundaciones sin fines de lucro, puesto que en la actualidad a 
lo sostenedores les resulta más fácil conformar una persona jurídica con fines de lucro que 
una sin aquellos, a pesar de que no quieran tener fines de lucro. 
 Finalmente, señaló que para revertir la diferencia que existe entre estar en uno de los 10 
mejores colegios o en uno de los 10 peores, la única medida es contar con mejores profesores 
para los alumnos más vulnerables. Pero este proyecto no contiene elementos para cambiar 
esta situación. 
 42. Asesor del Programa Legislativo de la Fundación Jaime Guzmán, señor Jorge Barrera53. 
 El señor Barrera señaló que la Fundación Jaime Guzmán es contraria a los tres aspectos 
que abarca el proyecto: fin al lucro, fin a la selección y fin al financiamiento compartido o 
copago. 
 Expuso en cuanto a la selección positiva, es decir a la que se produce en el proceso de 
admisión a los establecimientos educacionales, expresó preocupación porque su eliminación 
afectará a los buenos colegios, que son los que pueden seleccionar.  
 Plantea el contra sentido de mantener la selección en los establecimientos educacionales 
particulares pagados, artísticos y liceos emblemáticos, pues, por ejemplo, los liceos artísticos 
podrán implementar sus propios sistemas de admisión y realizar pruebas de habilidades es-
pecíficas y los liceos emblemáticos podrán aplicar el sistema de admisión aleatorio entre los 
estudiantes del 20% más alto del índice de desempeño escolar relativo, considerando los 
promedios de notas de los estudiantes de años anteriores. 
 En virtud de la norma contenida en el artículo 7° ter, los padres podrán postular a un cole-
gio sin conocer el proyecto educativo o el proceso de admisión, lo que vulneraría el derecho 
de los otros padres a que todos conozcan de antemano las reglas del juego. Lo mismo acon-
tecería con la exigencia de manifestar su adhesión expresa al proyecto educativo y al regla-
mento, sin conocerlo. 
 El artículo 7° ter también señala que un reglamento determinará el procedimiento de pos-
tulación y admisión para hacer efectivo el derecho de los estudiantes a elegir un estableci-
miento educacional de su preferencia y cercanía geográfica. Sin embargo, esta norma no 
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recoge la realidad de que en los establecimientos educacionales muchos de sus estudiantes 
provienen de comunas distintas de aquella en que se ubican, como ocurre con el Instituto 
Nacional, cuyos estudiantes mayoritariamente no son de Santiago, sino de Maipú, Puente 
Alto, La Florida, Pudahuel, Quilicura, incluso de fuera de la Región Metropolitana. Agregó 
que este hecho, en sí mismo, disminuye la segregación.  
 Por tanto, concluyó, el criterio de cercanía geográfica no contribuiría a mejorar la situa-
ción de los niños, con independencia de su situación socioeconómica y de la comuna en que 
vivan. 
 En cuanto a la selección negativa, es decir al proceso de expulsión de alumnos, manifestó 
reparos en cuanto a que, en virtud del artículo 6° b), solo podrá decretarse la medida de ex-
pulsión o la de cancelación de matrícula de un o una estudiante por motivos disciplinarios, 
académicos o de cualquier otra índole, cuando las causales estén claramente descritas en el 
reglamento interno del establecimiento y, además, afecten gravemente la convivencia esco-
lar, como requisitos copulativos. Por tanto, aunque la causal esté dentro del reglamento inter-
no, que los padres aceptaron, si no afecta gravemente la convivencia interna, el estableci-
miento educacional no puede expulsar al alumno. Además, resaltó la inconveniencia de que 
la expulsión de alumnos sea resuelta por un Consejo Escolar, que se encuentra integrado 
también por un profesor. 
 Sobre el fin al copago, manifestó que el proyecto castiga el aporte de los padres, pues 
además de eliminar el copago, otorga a las donaciones en dinero de los padres y apoderados 
al establecimiento educacional o a las instituciones relacionadas con el mismo, tales como 
fundaciones, corporaciones, entidades culturales o deportivas, por una parte, el mismo trata-
miento que a la subvención, en lo referente a su uso y rendición de cuentas, y por otra, dis-
pone que, si su monto mensual supera el 10% de la suma que le corresponda percibir en el 
mismo período por concepto de subvención, se descontará un porcentaje de ellas de dicho 
monto, 20% en el caso de los establecimientos educacionales técnico profesionales y 40% en 
los demás casos. 
 En relación a este punto, indicó que esa norma impedirá las donaciones efectuadas por los 
padres con fines de mejora de los establecimientos educacionales. Por otra parte, señaló que 
aunque se elimine el copago, las familias van a seguir copagando para aportar a la educación 
de sus hijos, ya sea por medio de preuniversitarios, clases particulares, etc. 
 En materia de fin al lucro, señaló que el proyecto establece que el Ministerio de Educación 
otorgará subvención a un establecimiento educacional que la solicite por primera vez solo si 
existe demanda de matrícula que no puede ser cubierta por los existentes que reciben subven-
ción o aporte estatal en el territorio en el que pretende desarrollar su proyecto educativo. 
 Por otra parte, el proyecto fija un plazo de 2 años, a partir de su entrada en vigencia, du-
rante el cual los sostenedores particulares que estén organizados como persona jurídica con 
fines de lucro y perciban la subvención del Estado, podrán transferir la calidad de sostenedor 
a una persona jurídica de derecho privado sin fines de lucro. 
 Sostuvo que si se suman ambos elementos empezarán a venderse los cupos de estableci-
mientos educacionales subvencionados, aun los que no tengan fines de lucro, igual que ocu-
rre con las patentes de taxi y de botillería. Advirtió que había que tener cuidado porque 
cuando se transfiere una persona jurídica sin fines de lucro se gana dinero igual, porque es 
una venta, y eso es lucro. 
 El proyecto exige que los sostenedores estén constituidos como corporaciones o funda-
ciones de derecho privado sin fines de lucro y sean propietarios del o los inmuebles. Sin em-
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bargo, el 70% de los sostenedores arrienda la infraestructura y muchos de los inmuebles 
están hipotecados, o tienen algún otro gravamen, por lo que se requiere la autorización del 
banco para traspasarlos desde una sociedad con fines de lucro a una fundación o corporación, 
autorización que los bancos no están dando. 
 Por otra parte, apuntó que aunque el Estado ofrece comprar los inmuebles, estos también 
deben estar libres de gravámenes u obtener la autorización del banco para traspasarlos de una 
sociedad con fines de lucro a una corporación o fundación, no podrán hacerlo porque los 
bancos ya están negándose a este tipo de traspasos. 
 Señaló que el sistema del proyecto es peor que una expropiación, porque crea una comi-
sión regional, cuyos tres miembros son designados por el Seremi, que deberá valorizar los 
activos (suelo e infraestructura), tomando como parámetro el valor de mercado, pero con 
topes de 75 UF y 30 UF, respectivamente, por alumno. En cambio, cuando el Estado expro-
pia se puede reclamar en tribunales; el tribunal nombra tres tasadores imparciales, que pue-
den ser recusados; el monto de la indemnización se fija a valor de mercado, y se paga en una 
cuota y al contado. Si el pago no se hace de este modo, el Estado no puede hacerse dueño del 
inmueble. 
 Por el contrario, el proyecto contempla que el precio no es el de mercado, sino que fija 
topes máximos por alumno, y el pago será en cuotas (el aporte por infraestructura, en 12 cuo-
tas anuales). 
 De manera que, puntualizó, aunque se dice que el proyecto no involucra la compra de 
colegios, su artículo 5° transitorio, habla de pago del precio y entrega de la cosa, por lo tanto 
es una compraventa. Si no lo es, es una expropiación, o si no cumple las normas para ello, es 
un despojo. Por otra parte, señaló que no debería obligarse a nadie a contratar, comprar ni 
arrendar. 
 En cuanto al uso de la subvención, el proyecto asigna al sostenedor solo la calidad de 
administrador, en relación con la subvención, y afecta dichos recursos al cumplimiento de los 
fines educativos, de modo que solo podrán destinarse a actos y contratos que tengan por ob-
jeto directo y exclusivo su cumplimiento. 
 Precisó que, en efecto, en la actualidad los sostenedores tienen libertad para establecer su 
proyecto educativo y hacer lo que estimen conveniente para proveer los bienes necesarios 
para desarrollarlo. Sin embargo, el proyecto, además de contener una nueva prohibición al 
uso que puede dársele a los recursos provenientes de la subvención (lucro), señala expresa-
mente qué se puede hacer con ella, enumerando los fines educativos. Esta regulación, apuntó, 
sí afecta la libertad de enseñanza, pues el sostenedor deja de ser gestor de un proyecto educa-
tivo particular y pasa a ser un administrador de fondos públicos.  
 Dicho cambio de calidad, señaló, significará que la educación particular subvencionada 
dejará ser particular y pasará a ser del Estado, cuyos fines están establecidos en la ley, sin 
que exista libertad de enseñanza en este tema. De manera que, los sostenedores solo serán 
administradores de bienes del Estado, lo que afectará no sólo a los establecimientos educa-
cionales con fines de lucro, sino también a los que no lo tienen. 
 Una de las cosas que no se podrá hacer con cargo a la subvención, por ejemplo, será pagar 
remuneraciones altas a los directores, lo que dificultará la contratación de directores excep-
cionales. 
 Acotó, que el reglamento que se dicte, para efectos de la ejecución de la ley, podría cons-
tituirse en una posibilidad de limitar proyectos educativos. 
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 Además, señaló, dado que se presentará un proyecto de ley acerca de los docentes, de un 
estatuto docente, el sostenedor, además de ser un administrador de bienes públicos, tendrá un 
Estatuto Docente que cumplir. Haciendo una analogía con el capital semilla que CORFO 
entrega a pequeños productores con la finalidad de que lucren con ellos (fondos públicos), se 
preguntó si, por recibir fondos públicos, los trabajadores de esas pymes deberían estar regu-
lados por el Estatuto Administrativo. 
 El sostenedor que en la actualidad tiene fines de lucro tendrá tres opciones: 
 -Crear una persona jurídica sin fines de lucro, lo que produciría los siguientes efectos: 
 En primer lugar, deberá asumir el costo de dicha transformación, que es mayor que el de 
crear una persona jurídica con fines de lucro. 
 En segundo término, bajarán los sueldos de docentes y asistentes de la educación, por las 
siguientes razones: en aproximadamente un 25%, al perder la gratificación legal que corres-
ponde a los trabajadores de las empresas que generan utilidades, con un tope aproximado de 
$ 89.000 mensuales por trabajador; y perderían el porcentaje vinculado a la recaudación del 
financiamiento compartido que muchos contratos de los profesores contienen y suele ascen-
der al 10% del mismo. 
 Un tercer aspecto dice relación con el hecho de que aunque se pueda recontratar a los 
profesores, no se puede obligar a un trabajador a firmar un nuevo contrato con una nueva 
persona jurídica como empleador, por lo que pueden no hacerlo. 
 Finalmente, si se elimina el financiamiento compartido, probablemente el actual director 
del establecimiento educacional será reemplazado por uno de los actuales socios (futuro di-
rector de la corporación o fundación), que no seguirá recibiendo dinero proveniente del pro-
rrateo de las utilidades, sino una remuneración. 
 -Transformarse en particular pagado para mantener su proyecto educativo: como resulta-
do de ello, las familias deberán asumir el pago de un monto equivalente a la subvención. 
 -Cerrar el establecimiento educacional, lo que producirá un aumento de trabajadores des-
empleados y deberá abordarse el tema del pago de las indemnizaciones de los trabajadores. 
 Concluyó señalando que lo que se busca es que el Estado tenga mayor provisión respecto 
de la educación, ¿para qué? Hay que tener cuidado en que esto no se transforme en la posibi-
lidad de adoctrinamiento final del Estado, a través de la educación. 
 43. Presidenta de Corpade, Coordinadora de Padres y Apoderados por el Derecho a la 
Educación, señora Dafne Concha54. 
 La señora Concha expuso que la organización nació el año 2011, inserta en el movimiento 
estudiantil defendiendo la Educación como un Derecho (bien social y no de consumo), sin 
fines de lucro y gratuita, con perspectiva de desarrollo, sustentabilidad y bienestar, integral e 
integradora. 
 Valoró las transformaciones sistémicas planteadas en la reforma educacional, que abarca 
el término de segregación en el ingreso por capacidad de pago, el fin al lucro y la regulación 
en el uso de aportes del Estado para provisión de educación en el sector particular subven-
cionado. 
 Destacó además la gratuidad en el sistema educativo, la creación de una nueva institucio-
nalidad a través de la desmunicipalización, el reconocimiento a la carrera profesional docen-
te, la creación de una nueva política de financiamiento y el fortalecimiento de la educación 
pública.  
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 Dentro de los aspectos negativos de la reforma señaló la falta de participación en la elabo-
ración del proyecto de los actores de educación, generando prejuicios que instalaron en el 
ideario colectivo, la falta de un plan de fortalecimiento a la educación pública como medidas 
en estricta relación con la presentación del Proyecto de “Fin al lucro, selección y copago”. 
 Así también, y en relación a la integralidad de la reforma, planteó la preocupación de la 
Conade por la falta de mención a un 7% de la cobertura educacional escolar, correspondiente 
a la educación privada. 
 Sobre el fin al régimen de financiamiento compartido mencionó la mantención de subven-
ción a la demanda y subvención por asistencia promedio, planteando la necesidad de un fi-
nanciamiento basal que asegure el funcionamiento de las escuelas y la focalización de recur-
sos adicionales, con criterios de composición de la comunidad escolar. 
 Asimismo, planteó la necesidad de establecer como plazo máximo diez años para la reali-
zación del traspaso gradual a un sistema gratuito y el reposicionamiento de la educación 
pública.  
 Sobre la prohibición al lucro, manifestó su rechazo a la utilización de recursos del Estado 
para financiar la compra de edificios de las escuelas particulares subvencionadas, en caso de 
no ser de propiedad de los sostenedores, las que pasarían a ser propiedad de la sociedad o 
fundación sin fines de lucro. 
 Al respecto propone que el dueño legal sea el Estado, el que podría entregarlo en comoda-
to para uso educacional, dando continuidad de proyecto educativo. Sugirió además conside-
rar también los bienes muebles. 
 Destacó, además, la necesidad de reglamentar las contrataciones de “Asistencias Técnico 
Pedagógicas”, que pueden significar desvío de recursos, sobredimensionando el pago o bien 
favoreciendo a ciertas empresas ya sea “asociadas” al sostenedor o bien por algún beneficio 
directo o en infraestructura. 
 Sobre la regulación de los procesos de admisión, señaló que existe una falta de concor-
dancia entre los argumentos de la reforma de “no segregación, ni discriminación” y la per-
manencia de privilegios para 50 liceos emblemáticos, pues en este caso, sería el Estado quien 
limita la admisión al establecimiento en base al rendimiento académico. 
 Criticó, además, la ausencia de medidas específicas relacionadas con la segregación esco-
lar por género. 
 Sobre el sistema educativo, propuso la necesidad de eliminar los conceptos de lucro, fi-
nanciamiento compartido y selección (salvo en casos específicos), terminar con el sistema 
público de educación municipal, traspasándose las escuelas al Estado de manera descentrali-
zada, y modificar los parámetros de financiamiento (no por asistencia promedio sino con 
fondos basales y fondos de focalización). 
 Destacó las consecuencias negativas de la “competitividad exacerbada” estimulada en 
evaluaciones de carácter censal, que centran las áreas de aprendizaje principalmente en “len-
guaje y matemática”, y cuyos resultados se han utilizado para estigmatizar, segregar y pre-
sionar a los profesores para dirigir el proceso educativo en el aula para la preparación de las 
materias de estas pruebas. 
 Como otras medidas, planteó disminuir el excesivo número de alumnos por sala y mejorar 
las condiciones y estabilidad laboral de los profesores. 
 Conjuntamente se debe promover y asegurar la participación de todos los miembros de la 
comunidad escolar, representados a través de sus órganos colegiados; revisar y actualizar los 
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reglamentos internos (manuales de convivencia escolar); y establecer vínculos con los orga-
nismos del sector o barrio en que el establecimiento se encuentra inserto. 
 44. Directora académica y la asesora del directorio de la Fundación Astoreca, señoras 
Ximena Torres y Bárbara Eyzaguirre55. 
 La señora Torres expuso que Fundación Astoreca nació hace 25 años, como una institu-
ción privada sin fines de lucro, teniendo como objetivo central contribuir al mejoramiento de 
la calidad de la educación de los sectores vulnerables del país y busca proyectar su influencia 
al resto de las escuelas del país mediante la transmisión de buenas prácticas. Entrega educa-
ción de excelencia, gratuita y no selectiva. 
 Actualmente sostiene tres colegios, dos de ellos en la comuna de Lampa y uno en la Co-
muna de Renca, y ofrece asesorías y perfeccionamiento a colegios de sectores vulnerables, 
beneficiando directamente a 30 instituciones y a más de 4.500 profesores.  
 Sobre la regulación de los procesos de selección: manifestó que el proceso de admisión 
debe cumplir con ciertos criterios objetivos y conocidos por todos y que no se debe seleccio-
nar por rendimiento académico pasado o potencial de los postulantes de pre kinder a 6º bási-
co. Sin embargo, considera importante que los colegios puedan seleccionar a sus alumnos de 
acuerdo a las características de su proyecto educativo.  
 Indicó que el proyecto de ley introduce rigideces que dificultan la concreción de diversos 
proyectos educativos, señalando que la Fundación ha utilizado el proceso aleatorio desde el año 
2006, pero la experiencia en particular de uno de sus colegios indica que dicho sistema puede 
favorecer a familias más acomodadas, y que las disposiciones propuestas no permitirían hacer 
discriminación positiva por vulnerabilidad, dificultando además la formación de una comuni-
dad que permita actuar en las familias del sector, puesto que se impide dar preferencia a los 
hijos de ex alumnos o a los vecinos más cercanos.  
 Por otra parte, declaró su desacuerdo con la prohibición la selección por desempeño 
académico de alumnos de 7º básico a IVº medio, puesto que dicha medida perjudicaría la 
inversión en la formación académica y personal que la Fundación realiza en alumnos durante 
sus primeros años de vida escolar. 
 En relación a la existencia de proyectos diversos que respondan a los distintos intereses y 
talentos de los estudiantes valoró la existencia de liceos con énfasis artísticos, tecnológicos, 
deportivos, de excelencia académica, orientados a la universidad o al mundo del trabajo y 
que no se debe tender a la homogeneización de todos los establecimientos.  
 Sobre el proceso de postulación centralizado desde el Ministerio de Educación: expresó 
su disconformidad con esta medida puesto que impediría que el colegio establezca una rela-
ción directa con el apoderado, logrando su adhesión al proyecto y generando vínculos.  
 Respecto de la expulsión de los alumnos, valoró que se impida por causales de rendimien-
to académico, no pago, embarazo, entre otros. Sin embargo, manifestó su desacuerdo respec-
to de lo propuesto sobre la expulsión por aspectos conductuales, considerando que se entre-
garía una señal negativa a los padres y alumnos con la falta de consecuencias últimas para 
actos gravísimos o para faltas reiteradas, en las cuales no hay voluntad de enmienda. 
 Propuso que la redacción del articulado respecto de la expulsión y la cancelación de 
matrícula se reformule para promover procedimientos justos, evitar la arbitrariedad, pero que 
al mismo tiempo garantice la posibilidad de expulsión. 
 Consultada sobre el tema agregó que la normativa actual exige procedimientos y regla-
mento de convivencia, proceso bastante supervisado, por lo que no son necesariamente deci-
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siones arbitrarias que dependen de una persona, sino que generalmente participan los conse-
jos de profesores, equipo directivo, y muchas veces el sostenedor.  
 En materia de régimen de financiamiento compartido, declaró que en los Colegios Asto-
reca no se cobra copago su financiamiento para la construcción de establecimientos y gastos 
operacionales se aborda con aportes de padrinos y donaciones de privados. Sin embargo se-
ñaló que el copago le parece legítimo y valioso mientras el Estado no pueda entregar a los 
colegios el financiamiento necesario, puesto que la mayoría de los establecimientos no pue-
den acceder a este tipo de donaciones. 
 Agregó que los recursos que entran a través de donaciones, padrinos y copago de los pa-
dres, permiten flexibilidad de su uso, algo que no necesariamente sucede con los aportes del 
Estado, pues dan mayor autonomía de gestión, favoreciendo la innovación y respuesta a pro-
blemas específicos de la comunidad educativa.  
 Expresó los establecimientos deben contar con la autonomía necesaria para desvincular a 
los profesores que no alcanzan excelencia en su desempeño profesional y que es necesario 
aumentar la subvención escolar para financiar el trabajo docente fuera del aula.  
 En cuanto a la gestión y administración de establecimientos educacionales, propone la 
creación de fondos para implementar buenos proyectos, asumir nuevos desafíos yfinanciar la 
contratación de equipos profesionales competentes en los departamentos administrativos de 
los sostenedores municipales.  
 La señora Eyzaguirre, consultada sobre la opinión de Astoreca en relación a la efectividad 
del financiamiento diferenciado, indicó que conocen colegios que aplican este sistema que fun-
cionan bien, pero requiere más recursos para gestión interna de los que dispone la Fundación. 
 Sobre la posibilidad de que el aporte de los padres se realice mediante la figura de dona-
ción, manifestó que resulta altamente inestable para una adecuada gestión, pues no permite la 
proyección de recursos que proporciona una relación contractual. 
 Indicó que las donaciones permiten mayor innovación que la subvención preferencial, des-
tacando que el aumento de la subvención provoca alta presión por el aumento de salarios en la 
misma proporción, disminuyendo el monto de los fondos que permiten mayor flexibilidad. 
 Sobre la prohibición del lucro expresó que le parece legítimo las personas que gestionan 
un proyecto educativo sean retribuidas adecuadamente y que atraer y contar con buenos sos-
tenedores, debiera ser parte de la política pública. Añadió que antes de introducir nuevos 
cambios en este aspecto, la propuesta debiera permitir que la institucionalidad opere adecua-
damente. 
 A su juicio, la regulación actual, especialmente la ley General de Educación y la de Ase-
guramiento de la Calidad, contempla mecanismos que aseguran que la mayor parte de los 
recursos se invierta en los estudiantes. 
 En relación a las disposiciones relativas a la propiedad del inmueble, manifestó que en el 
caso de la Fundación, la propuesta les afecta provocando el cierre de establecimientos y limi-
tando la expansión de proyectos de calidad. 
 Acerca de la creación de nuevos colegios: indicó que el proyecto estipula que la creación 
de nuevos colegios será posible solo si existe una demanda insatisfecha, que no puede ser 
cubierta por los establecimientos existentes en el sector. Esta propuesta la calificó como limi-
tante para la creación de nuevos colegios y atentatoria contra la libertad de educación y la 
calidad del sistema educacional, siendo necesario que exista la posibilidad de que se instalen 
alternativas de calidad probada. 
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 Agregó que la Fundación tiene un proyecto de un cuarto colegio detenido, pues no puede 
iniciar su construcción sin la seguridad de que se les otorgará el permiso para recibir subvención.  
 Por otra parte, manifestó su preocupación por el menoscabo al rol del sostenedor que 
plantea el proyecto de ley, que reduce su autonomía de gestión, definiéndolo como un mero 
administrador de los recursos provistos por el ministerio, perjudicando la existencia de pro-
yectos educativos diversos.  
 Consultada sobre las limitantes del proyecto en relación a la retribución a la gestión, in-
dicó que se encuentra sujeta a la aprobación del Servicio de Impuestos Internos y condicio-
nada a la importancia de la institución. 
 45. Gerente General de la Sociedad Nacional de Agricultura (SNA EDUCA), señor Arse-
nio Fernández56. 
 El señor Fernández expuso que la organización es una Corporación de Derecho Privado, 
sin fines de lucro, filial de la Sociedad Nacional de Agricultura (SNA), administrada por un 
Consejo Directivo compuesto por destacados representantes del ámbito académico, empresa-
rial y gremial cuyas funciones principales son establecer las políticas corporativas y velar por 
el cumplimiento de la misión institucional. 
 Con casi 38 años de experiencia, se gestionan 20 establecimientos educativos, desde Iqui-
que a Coyhaique los que albergan a más de 9.000 estudiantes, de los cuales el 50% de ellos 
son residentes. 
 La formación entregada en la Red de Establecimientos SNA Educa es gratuita y se finan-
cia con los aportes de la subvención entregada por el Estado, recursos obtenidos a través de 
fondos concursables y donaciones. 
 Opinó que como ejes que promuevan la calidad, equidad e inclusión social se debe priori-
zar la educación de la primera Infancia, la educación básica rural, la educación técnica que 
además sufre falencias en financiamiento y una nueva carrera docente. 
 Sobre el Régimen de financiamiento compartido indicó que le parece inadecuado rebajar 
entre el 20 y 40% de la subvención cuando el establecimiento perciba, por concepto de Do-
naciones amparadas en la ley N° 19.247, un monto superior al 10% de la subvención anual. 
 Agregó que la actual subvención del Estado es insuficiente para modalidad formativa de 
la enseñanza media técnico profesional y no da cuenta de las necesidades de sus diversas 
especialidades, acotando que no es lo mismo impartir carreras de administración que las in-
dustriales. Sin embargo la subvención no hace la diferencia. 
 Manifestó su incomprensión por la falta de acceso a beneficios del Sistema de Adminis-
tración Delegada en el caso de la EMTP, entre los que destaca la falta de acceso a financia-
miento SEP a la subvención por desempeño difícil para los Liceos 3166 y a la subvención 
por mantención. Del mismo modo, hizo presente su preocupación sobre lo que ocurrirá con 
el aporte de gratuidad. 
 Consultada su opinión sobre el proceso de selección, particularmente sobre la plataforma 
estatal, señaló que le parece inviable para el mundo y constituye una segregación más para el 
mundo rural (en referencia a la distancia y costos que involucra traslados). 
 Sobre la prohibición del lucro, indicó que SNA Educa, por definición básica estatutaria, 
no tiene fines de lucro. 
 Señaló que la prohibición de financiar la operación del establecimiento con subvención a 
los sostenedores que no sean propietarios o que sean comodatarios de una institución de de-
recho público, les podría impedir continuar percibiendo subvención y por lo tanto operando, 
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pues SNA Educa nació como Codeser57 y para cumplir con la LEGE y se creó una corpora-
ción con objeto único educacional traspasando la función administrativa, pero no las propie-
dades porque estaban (y siguen estando) hipotecadas. 
 Como propuestas específicas pertinentes a la educación impartida por SNA Educa, señaló 
la necesidad de implementar sistemas de evaluación pertinentes a la EMTP, la necesidad de 
que el Estado promueva y fortalezca la vinculación y relación Escuela-Empresa; ampliar la 
cobertura de Becas Chile para especialización de profesores de la EMTP en el extranjero y la 
creación de un marco nacional de cualificaciones, a través de una institucionalidad adecuada, 
que facilite la continuación de estudios de los estudiante de la EMTP para pasar a la ETS. 
 En relación a la carrera docente, propuso subir el sueldo base complementándolo con be-
neficios que incentiven la carrera, incorporar al Estatuto un sistema de evaluación permanen-
te vinculante a sus remuneraciones y contrato de trabajo.  
 46. Profesor de la Escuela de Ingeniería de la Pontificia Universidad Católica de Chile, 
señor Julio Pertuzé58. 
 El señor Pertuzé expuso sobre los aportes de la teoría de sistemas y la innovación a la 
discusión sobre la reforma educacional. Definió la educación como un proceso formativo, 
cuya finalidad es lograr que cada persona alcance su máximo potencial humano, intelectual y 
espiritual, preparándole para el ejercicio de la libertad y para la vida en sociedad.  
 En este sentido, realizó un análisis de la evolución de los procesos metodológicos aplica-
dos en los procesos de aprendizaje, destacando la gran similitud con los aplicados hace 100 
años, aun cuando existen herramientas y tecnologías disponibles, que deberían provocar con-
secuencias metodológicas evidentes y necesarias porque, como lo señalan diversos estudios, 
la forma de hacer clases en la actualidad, basada en una clase presencial y magistral, no pro-
voca la estimulación neuronal que inducen actividades como el estudio, desarrollo de tareas, 
trabajo en laboratorio y talleres.  
 Al respecto señaló que la aplicación de tecnologías disruptivas en la sala de clases permite 
modificar los procesos de enseñanza y posibilitar la creación de distintos modelos educati-
vos. Puntualizó que el sólo uso de tecnología en la sala de clases no es disruptivo, pues su 
inclusión debe estar relacionada con el proceso educacional y la modalidad de enseñanza 
aplicada. 
 Sobre los modelos educacionales que han emergido en los últimos años, destaca el mode-
lo de rotación, que incluye enseñanza on line y clase presencial (dirigida a explicar conceptos 
previamente estudiados); y el modelo flexible, en que el aprendizaje es 100% on line y el 
profesor actúa como facilitador. 
 Planteó que para que las tecnologías provoquen algún cambio se requiere la aplicación de 
tres principios: 
 En primer lugar, diversidad del sistema, para adquirir flexibilidad y adaptabilidad para 
entornos cambiantes, permitiendo que distintos agentes aporten distintas formas de imple-
mentar la tecnología al proceso educativo. 
 En segundo término, modularización del aprendizaje, para diversificar los ritmos, lugares 
y trayectorias de aprendizaje, centrándose en los conceptos enseñados, más que en la sala de 
clases. 

                                                   
57 Sesión 34, de fecha 11 de agosto de 2014. 
58 Corporación de Desarrollo Social del Sector Rural. 



SESIÓN 76ª, EN MARTES 7 DE OCTUBRE DE 2014 2 5 7

 El tercer principio dice relación con la autonomía de los actores, para permitir a profeso-
res, sostenedores, familias y alumnos definir el plan de estudio más adecuado, de acuerdo a 
las necesidades educacionales de los niños  
 Sobre la regulación de los procesos de admisión sobre la selección y el efecto par, opinó 
que la consecuencia de su aplicación es débil y que requiere innovación tecnológica.  
 Respecto del fin al régimen de financiamiento compartido sostuvo que facilita la creación 
y mantención de proyectos educacionales diversos, facilita la innovación curricular y permite 
mejorar las condiciones de los profesores. Consideró que el aporte de los padres siempre 
debe ser un complemento regulado y abierto a todos los miembros de esa comunidad educa-
tiva. 
 En materia de prohibición al lucro, manifestó que el lucro no parece tener efectos en la 
calidad, entregando cobertura y diversidad. Como forma de poner fin al lucro, el proyecto 
define específicamente qué se puede hacer con la subvención, quitando autonomía al soste-
nedor para llevar a cabo un proyecto educativo, afectando la libertad de enseñanza, y por 
consiguiente la diversidad del sistema, que cobra cada vez más importancia considerando el 
aumento de la heterogeneidad cultural en Chile. 
 Consideró que la inexistencia práctica de proyectos educativos diversos, implica un 
obstáculo a la modularización de la educación, centrándose en los contenidos mínimos de 
aprendizaje y no en las habilidades indispensables.  
 Consultado sobre la contribución del lucro a una educación de calidad, destacó el efecto 
contrario que puede generar la forma en que se le da tratamiento a ese concepto en el proyec-
to de ley, pues la especificación de las actividades en que se puede utilizar los recursos pro-
vocaría pérdida de libertad del sostenedor. 
 Sobre el sistema educativo propuso que la inversión no se centre en la inversión en infra-
estructura sino en reconocer la necesidad de transformar la metodología educacional y avan-
zar hacia un aprendizaje mixto, parte presencial y parte on line, las que son ampliamente 
complementarias, reconociendo las oportunidades que ofrece la tecnología. 
  En razón a que la experiencia educacional es única, se debe facilitar que los niños contro-
len el ritmo, el lugar, el tiempo y la dirección de su aprendizaje. Consideró que la aplicación 
de esta propuesta tiene carácter masivo, abierto, gratuito, de carácter público y de calidad.  
 Criticó, además, el estatuto docente manifestando que no entrega autonomía y flexibilidad 
y se requiere atraer y formar talentos en el área de la pedagogía y la dirección de escuelas. 
 47. Representante del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia en Chile, señora Hai 
Kyung Jun y Consultor del Área Educación de la Unicef en Santiago, señor Daniel Contreras59. 
 La señora Hai Kyung Jun señaló que la organización tiene como rol principal apoyar los 
esfuerzos de los gobiernos y sociedades para remover obstáculos y avanzar en la plena reali-
zación de los derechos de niños y adolescentes. Agregó que el derecho a la educación está 
ampliamente resguardado en la convención de los derechos del niño, mencionando que los 
artículos 2, 3, 28 y 29 resultan claves para su comprensión a cabalidad. 
 Sobre la regulación de los procesos de selección: manifestó que en Chile la LGE de 2009 
prohibió la selección escolar. Sin embargo, esta práctica persiste, y niños que son parte del 
sistema de protección especial se encuentran fuera de la escuela, no siendo admitidos en los 
establecimientos cercanos a su residencia. 
 En materia de régimen de financiamiento compartido, señaló la inconveniencia de que 
muchos establecimientos con financiamiento público continúen solicitando antecedentes 
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como certificado de matrimonio, ficha social, liquidación de sueldo de los padres, promedio 
de notas de años anteriores, entre otros, como requisito de ingreso. 
 Asimismo, manifestó que la UNICEF valora positivamente la reforma educacional y, en 
particular, el proyecto de ley en discusión pues aborda los temas de inclusión y derecho a la 
educación, permitiendo su discusión y debate a nivel nacional. 
 Destacó la importancia de que la legislación considere todas las herramientas que la hagan 
efectiva. Comprometió además el apoyo de la organización para acompañar los cambios de 
esta reforma en los ámbitos legislativos e institucionales. 
 El señor Contreras, agregó que el proyecto aborda de forma adecuada la resolución de 
eventuales conflictos de convivencia dentro de las escuelas, fortaleciendo el debido proceso 
en el reglamento interno, y subrayando el carácter excepcional de la medida de expulsión en 
el sistema escolar. 
 Como medidas de perfección al proyecto, añadió que aun cuando mejora los procesos de 
admisión con un sistema integrado y transparente de información, la decisión final tomada 
por la escuela puede generar un margen de opacidad, generando riesgo de imparcialidad y 
disminución de igualdad de oportunidades.  
 Calificó el fin de la selección como una oportunidad para generar condiciones de mayor 
integración social y diversidad en las escuelas, y un desafío para construir de mejor manera 
la convivencia escolar y construyendo una pedagogía más sistemática y extendida para la 
diversidad. Puntualizó que requiere apoyo en términos de materiales, formación, acompaña-
miento técnico y definición de metas que refuercen el contexto educativo. En este sentido, 
manifestó la conveniencia de que la ley haga explícita la necesidad de estos apoyos. 
 Destacó como aspecto positivo del proyecto, su contribución a relevar la discusión inclu-
siva en la educación y eliminar los procesos de selección y copago, pues se eliminarían ba-
rreras de acceso y discriminación arbitraria existentes en el sistema escolar. 
 Propuso que para el pleno ejercicio del derecho a la educación, el sistema debe satisfacer 
cuatro criterios fundamentales: de disponibilidad (que existan instituciones y programas de 
enseñanza en cantidad suficiente); de accesibilidad sin ningún tipo de discriminación; de 
aceptabilidad (los contenidos de programas deben ser pertinentes, adecuados y aceptados por 
la comunidad); y de adaptabilidad (flexibilidad necesaria para adaptarse a la diversidad cultu-
ral y social de los estudiantes).  
 Destacó que la forma en que el proyecto de ley aborda y maximiza el acceso del niño a 
sus derechos, supone un cambio cultural que supera el ámbito de la educación, por lo que se 
requiere una institucionalidad que soporte esta transformación. 
 Consultado sobre si el proyecto aporta a la calidad de la educación, expresó que el pro-
yecto propone una experiencia escolar más inclusiva, generando condiciones para una educa-
ción de mejor calidad, la que entiende como una experiencia formadora hacia un ejercicio 
responsable, en una sociedad libre basada en los derechos humanos. 
 48. Rector de la Universidad Alberto Hurtado, padre Fernando Montes y Director del 
Centro de Investigación y Desarrollo de la Educación (CIDE) señor Juan Eduardo García-
Huidobro60. 
 El padre Montes destacó que el proyecto de ley permite abordar la segregación y clasismo 
presente en la sociedad y en la educación chilena, y que si bien se puede perfeccionar, en lo 
fundamental respeta los diferentes proyectos educativos. 
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 Sobre la regulación de los procesos de selección, lamentó el criterio de generar colegios 
de excelencia “descremando” a los más pobres, y planteó la conveniencia de instalar colegios 
modelos y de calidad en las 50 comunas más vulnerables del país. Añadió que debe defen-
derse tanto el derecho a la educación, como el deber social que implica. 
 Por su parte el señor García-Huidobro, señaló que el proyecto de ley modifica la educa-
ción chilena, que desde 1981 está regulada por el mercado, para plantear una educación en-
tendida como un derecho social e igualitario. 
 Agregó que la definición de liceos emblemáticos es incongruente con la argumentación 
del proyecto. Acotó que tanto los colegios de excelencia como los artísticos requieren una 
definición previa compleja. Por lo anterior plantea mantener un currículo general, y que los 
establecimientos que ofrezcan un proyecto educativo con un énfasis específico, definan su 
orientación a través actividades extraescolares voluntarias. 
 Sobre el fin al régimen de financiamiento compartido manifestó que se presenta como 
garante de la calidad, indicando que el plazo de 10 años resulta contraproducente, puesto que 
puede incentivar el traspaso de establecimientos a educación pagada. Planteó que el criterio 
general “disminución del cobro según aumento de la subvención” le parece suficiente. 
 Asimismo, destacó que los argumentos que plantean la eliminación del financiamiento 
compartido son válidos y aplicables para proscribir también la educación particular pagada, 
sin embargo no se da ninguna señal en esa dirección. Así entonces, quienes tienen mayores 
recursos económicos, van a seguir pagando y quienes son más pobres quedan excluidos de la 
posibilidad de aportar a la educación de sus hijos. Lo anterior constituye un anti sentido, por 
lo que se debería intervenir el funcionamiento de la educación privada con medidas relacio-
nadas (aumento de impuestos o transarlos en becas). 
 Respecto de la prohibición al lucro, destacó que el proyecto estipula que los recursos que 
Chile está gastando en educación se inviertan en educación, pero se debe destacar la conside-
ración necesaria que debe darse a los fines propios de la educación. Al mantener el lucro se 
tienen dos proyectos: el educativo y el de inversión, lo que genera un conflicto puesto que la 
pluralidad de ofertas que necesita la libertad de enseñanza debe expresar diversidad cultural 
y no variedad de emprendimiento mercantil.  
 Con respecto a la obligación de organizarse como fundación o corporación, calificó su 
constitución como compleja, la misma ley podría proponer un tipo de entidad sin fines de 
lucro específica para establecimientos educacionales, cuya formación sea más simple. 
 Evaluó como positivo el aumento de recursos en la subvención escolar preferencial; sin 
embargo, puntualizó que se mantienen aspectos negativos como la calificación de pobreza 
como variable de cálculo de la subvención, pues implica “ponerle precio” a los niños, siendo 
más razonable realizar dicho cálculo en función a la localización del establecimiento. Asi-
mismo manifestó su preocupación por la mantención del carácter voluntario de la inscripción 
del establecimiento en la SEP. 
 Sobre el requisito de “demanda insatisfecha” para crear un nuevo establecimiento, indicó 
la conveniencia de incorporar algún mecanismo que permita a comunidades particulares pro-
poner la creación de establecimientos con proyectos específicos, no disponibles en la comu-
na, con la obligación posterior de demostrar un determinado nivel de matrícula dentro de un 
plazo definido. 
 Señaló, además, el alto grado de dificultad de cumplimiento del requisito de infraestructu-
ra, que exige que la entidad sostenedora, sin fines de lucro, sea propietaria de los inmuebles 
en los que funciona el establecimiento y que estos estén libres de gravámenes. 
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 En cuanto a la expulsión de alumnos, calificó la medida como una selección escondida, 
que se aplica en mayor proporción de la conveniente. Sostuvo que la Superintendencia, como 
organismo externo, debiera evaluar la aplicación correcta del reglamento interno de cada 
colegio, junto con cautelar el derecho a la educación del niño o niña expulsado. 
 Finalmente, observó que la penalización de faltas con multa implica un contrasentido al 
proyecto, pues no se pagan con las ganancias obtenidas, sino con las mismas subvenciones. 
Manifestó la conveniencia de que las sanciones se relacionen con medidas administrativas o 
multas personales. 
 49. Presidente de la Confederación Nacional de Trabajadores de la Educación Chilena 
(Conatech) y Secretario General de la Central Autónoma de Trabajadores de Chile (CAT 
Chile), señor Alfonso Pastene61. 
 El señor Pastene analizó el modelo educacional actual, criticando el carácter mercantil y 
excluyente que lo identifica. Señaló, además, la necesidad de una reforma educacional basa-
da en la sociabilización, integración e inclusión y, en coincidencia con el proyecto de ley en 
análisis, una educación asumida como derecho social y no como bien de consumo. 
 Sobre el fin al régimen de financiamiento compartido opinó que, a juicio de la Conatech, 
este mecanismo ha creado segregación en la educación chilena, fomentando la selección por 
capacidad de pago e incentivando el lucro. Por lo anterior, señaló que su eliminación corres-
ponde a una condición necesaria para el logro de justicia social, debiendo aplicarse en forma 
inmediata y no en un plazo de 10 años, como indica el Mensaje. Sin embargo, y en relación a 
la entrega de recursos derivados de la reforma tributaria, solicitó aclarar los mecanismos y 
condiciones de asignación de éstos.  
 Respecto de la prohibición al lucro, destacó la necesidad de establecer todos los mecanis-
mos para no solo terminar con el lucro en educación, sino para tipificarlo como un delito en 
contra del Estado.  
 Definió el lucro como una ganancia excesiva que se ampara en la ley, y resaltó que los 
aportes que los establecimientos educacionales reciben del Estado tienen por objetivo ser 
invertidos en educación. Agregó que los mecanismos utilizados por dichos establecimientos 
para desviar recursos perjudican la calidad de la educación. 
 Acerca de la regulación de los procesos de admisión, objetó todo tipo de selección en 
educación, argumentando que produce segregación y promueve sociedades y relaciones no 
democráticas. Indicó que, con su aplicación, el Estado infringe la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, negando a las familias el derecho a elegir libremente el establecimiento 
educacional donde se educarán sus hijos, provocando finalmente que sean dichos estableci-
mientos quienes elijan y no las familias. 
 Finalmente, entregó una serie de propuestas y aportes al debate de la reforma. 
 Propuso contemplar dentro del marco de la educación pública a los establecimientos con 
administración municipal, los liceos técnico-profesionales y los de educación parvularia, de 
manera que tengan un tratamiento igualitario en todas las materias. 
 Sugirió fortalecer la educación pública, y la educación en general, a través de organismos 
especializados en el perfeccionamiento permanente de la calidad y aspectos pertinentes.  
 También consideró necesario un mejoramiento de las remuneraciones del conjunto de los 
trabajadores de la educación, como también, la reducción de la jornada lectiva en el aula. 
 Recomendó, además, establecer un nuevo currículum que apunte a la formación integral, 
tanto individual como social. 
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 Por último, propuso fortalecer la educación media técnico-profesional, para lo cual es 
fundamental detener la actual implementación del ajuste curricular que debería implementar-
se el 2015. 
 50. Presidente de la Mesa Ampliada de las Iglesias Evangélicas de Chile, señor Emiliano 
Soto; en representación del Presidente del Concilio Nacional de Iglesias Evangélicas de Chi-
le, señor Luis Alberto González; Presidente del Consejo de Obispos y Pastores de Chile, y 
Presidente de Cuprem, señor Jorge Méndez, Presidente de la corporación en la zona sur de 
Chile y pastor de la Iglesia Adventista Milton Alaña62. 
 El Obispo Soto manifestó su acuerdo con la reforma educacional que incorpora el concep-
to de igualdad y justicia para personas que necesitan integrarse a la educación superior. 
 El pastor Alaña declaró el acuerdo de las iglesias evangélicas con la reforma educacional 
y señaló, en primer lugar, sobre el fin al régimen de financiamiento compartido, la necesidad 
de que el Estado entregue recursos materiales y financieros suficientes para implementar una 
educación de calidad, la que actualmente sus establecimientos financian mediante el sistema 
de copago. Advirtió que de no entregarse dichos recursos, el proyecto tendría efectos negati-
vos en la gran mayoría de los colegios confesionales, que se financian bajo el alero de funda-
ciones sin fines de lucro. 
 Indicó además, la necesidad de incorporar mecanismos que garanticen la continuidad de 
estudiantes en un colegio confesional, aun viviendo lejos del establecimiento, pues la redac-
ción del proyecto de ley pone en riesgo la sustentabilidad de un proyecto educativo evangéli-
co y/o confesional y por consiguiente, la libertad de elección de la educación que los padres 
decidan para sus hijo. Al respecto solicitó el planteamiento del poder legislativo al respecto. 
 Añadió que del proyecto de ley no se deduce que el solo aporte estatal asegure la calidad 
de la educación y, que más allá de los diversos mecanismos de aumento por concepto de 
subvención y otros, los montos otorgados por el Estado continuarían siendo insuficientes. 
 Sobre la prohibición al lucro sostuvo que, en esencia, la educación evangélica no lo persi-
gue, especificando que las escasas utilidades obtenidas se reinvierten en el mismo servicio 
educativo, indicando que el 80% del alumnado pertenece al sector socioeconómico medio 
baja y el 20% el restante grupo socioeconómico medio. En consecuencia, opinó que el siste-
ma educativo evangélico aporta fuertemente a la movilidad social. 
 Respecto de las consecuencias de la transformación de los actuales sostenedores, en “solo 
administradores de la subvención”, hizo presente su preocupación por el grado de afectación 
que dicha medida provocaría en la autonomía de los establecimientos.  
 Acerca de la regulación de los procesos de admisión expuso que las fundaciones que re-
presentan no realizan procesos de selección que excluyan a quienes no pertenezcan a su igle-
sia, exigiendo solo una vida estudiantil consecuente con la opción libre y responsablemente 
escogida, lo que implica el conocimiento, compromiso y respeto a las bases filosóficas y 
reglamentarias del estilo de educación y calidad de vida que se desea. 
 En cuanto a la metodología de selección de alumnos a través de una plataforma única, 
manifestó su preocupación por la obligación de postular a un determinado establecimiento, 
mientras exista disponibilidad de cupo. Propone que se respete la garantía constitucional de 
los padres para elegir libremente el proyecto educativo y colegio que estimen conveniente 
para sus hijos, decisión que debe estar avalada por el conocimiento acabado del proyecto 
educativo del colegio escogido. 
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 Al respecto, propuso que el proyecto incluya una indicación para cautelar que los proce-
sos de admisión en los establecimientos sean regulados, impidiendo la discriminación por 
razones socioeconómicas, de rendimiento y condición familiar, pero se asegure un porcentaje 
de matrícula para los alumnos prioritarios y preferentes de acuerdo al proyecto educativo, 
mediante la aplicación del principio de discriminación positiva. 
 Asimismo, planteó que la creación de nuevos establecimientos no debiera remitirse exclu-
sivamente a los casos en que exista demanda por matrícula, y se considere la posibilidad de 
crear establecimientos que, por la calidad y particularidad de su proyecto educativo, consti-
tuyan un aporte diferente a los establecimientos disponibles. 
 Finalmente, sobre la definición de calidad educativa propuso explicitar su alcance, rela-
cionándola directamente con logro de los objetivos y fines de cada proyecto educativo, en 
todos sus ámbitos. 
 51. Director Ejecutivo de Enseña Chile, señor Tomás Recart63. 
 El señor Recart explicó que Enseña Chile pertenece a una red mundial presente en 34 
países, y que en Chile trabaja en 77 colegios, 39 comunas y 4 regiones, enfocándose en las 
familias del 55% con mayor índice de vulnerabilidad en Chile. Su rol se orienta a unir el 
mundo de las políticas públicas con las necesidades y complejidades del terreno, pues no 
basta con modelos, se debe considerar lo que pasa en terreno. Señaló además su calidad de 
sostenedor de un colegio en Peñalolén. 
 Como diagnóstico de la educación actual en Chile, indicó que los padres no eligen donde 
estudian sus hijos porque, especialmente en educación básica, tienen la necesidad de elegir 
un establecimiento cerca de su domicilio. Opinó además que la organización de la educación 
como sistema de mercado no constituye una situación generalizada, y que el cambio de para-
digma más importante alude a la creencia de nuestros apoderados y estudiantes, de que la 
educación es el trampolín para más y mejores oportunidades, no diferenciando entre calidad 
y equidad. 
 En relación con la reforma educacional, la que calificó como necesaria, elaboró una visión 
crítica de su objetivo final, señalando que la necesidad de las familias no se satisface con el 
lucro o no lucro, enfatizando que el logro de mayor calidad y equidad requiere atraer, selec-
cionar, formar y desarrollar profesionales en educación, incluyendo profesores, directores, 
sostenedores y especialistas, particularmente en contextos sociales más vulnerables.  
 Resumió las principales razones que dificultan las tareas mencionadas, destacando la falta 
de confianza en los profesores, la falta de expectativas en las posibilidades de los estudiantes, 
los bajos sueldos de los docentes y la carga curricular demasiado extensa (40 veces más ex-
tenso que el de Finlandia). Sobre este último punto, destacó que el currículo genera muy po-
cas habilidades importantes y necesarias para el desarrollo del estudiante. A los problemas 
señalados, añadió la falta de evaluaciones formativas e instrumentos que permitan mejorar a 
los profesores y estudiantes, además de la falta de liderazgo directivo. 
 Sobre la regulación de los procesos de admisión señaló que es muy difícil no seleccionar 
si no se dispone de capacidad para atender la diversidad. Agregó que ellos aplican la tómbola 
como modelo de selección, pero los profesores reclaman porque se acepta “cualquier alum-
no” sin que se les entreguen las herramientas necesarias para realizar adecuadamente su tra-
bajo. 
 Destacó además la importancia de integrar los aspectos geográficos y territoriales para 
disminuir la segregación y selección. 
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 Acerca del fin al régimen de financiamiento compartido indicó que la subvención que 
reciben del Estado les genera un déficit mensual de 1,5 millones, que se cubre con aportes de 
particulares. 
 Advirtió que los recursos son pocos y deben aumentar, pero se debe aclarar en qué se 
invertirán. Sobre el sueldo de los profesores realizó un ejercicio de cálculo de los recursos, 
advirtiendo que solo en el tema del copago, son 600 millones de dólares al año, lo que signi-
fica solo $ 600.000 al mes para los profesores del 25% más vulnerable, lo que hoy en día 
ganan $ 400.000 por 36 horas lectivas, 60 horas de trabajo real, manifestando finalmente la 
necesidad de relevar ese tema. 
 Destacó la necesidad de incluir una mirada territorial en la distribución de los recursos, 
considerando la diferencia existente entre las regiones y Santiago, e incluso dentro de la Re-
gión Metropolitana. En este contexto indicó como factor relevante el tamaño de los colegios, 
pues los costos fijos de un establecimiento de 270 estudiantes y uno de 1.200 estudiantes, son 
los mismos.  
 En relación a la prohibición al lucro, planteó dudas sobre la posibilidad real de financia-
miento que tendrán los nuevos colegios que se enfocan a sectores vulnerables, así como de la 
forma en que se calculará la oferta y demanda para su aprobación. 
 Mencionó que en Enseña Chile existe un gran nivel de incertidumbre sobre la aplicación 
de la reforma, existiendo egresados del programa que renunciaron a todo lo que tenían para 
crear un colegio sin lucro, sin copago y sin selección, pero hoy en día no saben si pueden 
operar.  
 Consultada su opinión sobre la necesidad de fundar la reforma educacional en las pro-
puestas que aborda el proyecto, señaló que dada la incertidumbre que provoca la magnitud de 
los recursos involucrados, sería bueno la implementación por etapas, evaluando su impacto 
para luego masificarlos 
 52. Presidente de la Corporación de Promoción Universitaria CPU Jaime Lavados64. 
 El señor Lavados destacó la importancia de la educación para superar los problemas oca-
sionados por la cultura y origen familiar, precisando que cualquier política pública debería 
orientarse a lograr que los niños más vulnerables logren competir con aquellos que han naci-
do en un medio que les permita una mejor formación y surgir en la vida. 
 Dentro de los factores que ayudan al niño en el desarrollo de habilidades, destaca el nivel 
de educación de los padres, los ingresos económicos familiares, la cantidad y calidad de li-
bros existentes en los hogares y la capacidad de los padres para colaborar en el proceso de 
aprendizaje. 
 Opinó que el proyecto de ley hace un mal diagnóstico de los problemas en educación, y 
que el copago y la libre elección no componen el principal obstáculo de los niños deprivados 
chilenos. Añadió que si la educación formal que entregan los colegios no se enfoca en la 
actitud, creencia y deseos de aprender, enfocándose solo a objetivos, no tendrá mayor in-
fluencia.  
 Manifestó, además, su disconformidad con el proyecto en discusión, pues no se focaliza 
en mejorar los comportamientos y haberes de los niños más deprivados y sus propuestas re-
quieren un costo altísimo de implementación para ser efectivas. Hizo presente, también, sus 
dudas sobre la capacidad de los recursos obtenidos por la reforma tributaria para cubrir las 
promesas del proyecto (copago, comprar colegios, etc.). 
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 Sostuvo que dichos recursos debieran destinarse mayoritariamente a la educación munici-
palizada, puesto que es allí donde estudian los niños más vulnerables, que requieren una edu-
cación de mayor calidad y costo. 
 Sobre la regulación de los procesos de admisión, señaló como un supuesto técnico-
pedagógico indebido del proyecto de ley, los beneficios que el efecto par provocaría en la 
calidad de la educación. Indicó que dicha técnica plantea la influencia positiva que implica 
agrupar niños con alto capital cultural y facilidad de aprendizaje, con niños que carecen de 
tales particularidades. Sobre este punto precisó que diversas investigaciones muestran que 
este efecto puede producirse sólo cuando se trabaja con grupos de menos de 20-25 alumnos y 
sometidos a estrategias pedagógicas complejas y de alto costo. 
 Al respecto expuso los resultados negativos de experiencias implementadas en Chile a 
fines de los años 60 y principios de los 70, provocando la victimización de los niños vulnera-
bles incorporados a colegios particulares, razón por la cual propuso mirar evidencias y no 
supuestos. 
 Acerca del fin al régimen de financiamiento compartido, manifestó que puede tener efec-
tos negativos en la calidad de la educación si no se definen y otorgan los recursos que permi-
tan la implementación de estrategias técnicas pedagógicas esenciales.  
 Planteó que el supuesto del efecto negativo del copago se ha traducido en una discusión 
ideológica sobre la libertad de elección de los padres, desalentando su participación e inicia-
tiva para mejorar la educación de sus hijos. Manifestó su acuerdo con los padres que quieren 
seleccionar los niños con quienes comparten sus hijos, lo que constituye para ellos un ele-
mento prioritario, por sobre la calidad y cantidad de conocimientos objetivos que pueda en-
tregar un determinado establecimiento. 
 En cuanto a la prohibición al lucro, opinó que se ha planteado un discurso confuso sobre 
sus alcances, y que los parámetros que la definen representan un elemento secundario en la 
resolución de los problemas de educación. 
 Añadió que con toda la salvaguardia que se ha hecho, no da cuenta de las carencias que 
tienen los niños más desvalidos de nuestra sociedad, agregando que el supuesto “si no hay 
lucro la educación va a mejorar”, se funda en una idea sin base científica. 
 Consultado por la vigencia y validez del concepto de competencia en la educación (men-
cionado en su exposición), aclaró que se refirió a la competencia de los muchachos que egre-
san y deben entrar al mercado del trabajo, y que es necesario para los niños aprender a com-
petir en el colegio.  
 Señaló, además, que desde su perspectiva, las propuestas de este proyecto no constituyen 
la base fundamental sobre la cual se construirá un proyecto educativo, lo que calificó como 
falacia, sobretodo porque es una reforma cara y no se enfoca en los niños que tienen déficit, 
los que estudian fundamentalmente en educación municipalizada. 
 53. Profesor de Derecho Constitucional de la Universidad de Valparaíso, señor Jaime 
Bassa65. 
 El señor Bassa realizó un análisis constitucional del proyecto de ley, abordando sus tres 
aspectos centrales: la eliminación de la selección por parte de los establecimientos educacio-
nales, el fin del financiamiento compartido y la prohibición de que las subvenciones escola-
res sean percibidas por personas jurídicas con fines de lucro.  
 Opinó que el proyecto de ley en discusión busca incrementar los estándares de libertad 
individual y familiar en el sistema escolar, eliminando aquellas trabas que han generado se-
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gregación económica y discriminación social, y pasando de un modelo centrado en la “liber-
tad de elegir” entre diversas opciones que se presentan al individuo, al modelo propuesto por 
el proyecto que podría realizar, según cómo se implemente en la práctica, un concepto de 
libertad más cercano a la posibilidad de que el individuo realice “actos de libertad”, que lo 
proyecten y consoliden como un sujeto progresivamente más libre.  
 Indicó que tanto el fin de la selección como del financiamiento compartido, permitirían 
aumentar las alternativas de elección disponibles para las familias y contribuirían a formar 
una sociedad cuyos integrantes tengan mejores herramientas a su disposición para construirse 
como sujetos libres.  
 A su juicio, no se aprecia ninguna inconstitucionalidad evidente en el proyecto de ley, ya 
que no es posible concluir que este exceda los límites constitucionales que debe respetar el 
legislador en la configuración del contenido normativo de los siguientes aspectos. 
 El derecho a la educación se fortalece con la eliminación de ciertas distorsiones que podrían 
afectar su legítimo ejercicio, principalmente aquellas que derivan de las condiciones socioe-
conómicas de los titulares de este derecho y de sus familias. Asimismo, el incremento en los 
estándares de calidad de la educación podría convertirse en un mecanismo eficiente para la 
construcción de una sociedad compuesta por individuos progresivamente más libres.  
 En cuanto al derecho de los padres a elegir, sostuvo que la eliminación de barreras so-
cioeconómicas, pareciera fortalecer el derecho de los padres a elegir el establecimiento edu-
cacional para sus hijos, al ampliar las alternativas de proyectos educacionales efectivamente 
disponibles, enriqueciendo una elección libre y racional, centrada en los proyectos educacio-
nales antes que en la capacidad de pago. 
 Sobre la libertad de enseñanza, no existe ningún indicio en el proyecto que permita con-
cluir que éste constituye una amenaza a la diversidad de propuestas educativas en el país, 
como tampoco del emprendimiento educacional. En contraposición, es la dimensión lucrativa 
del emprendimiento, asociado a la libertad de enseñanza, el que se verá limitado, toda vez 
que el proyecto impide que la subvención escolar sea percibida por personas jurídicas con 
fines de lucro; es decir, prohíbe el lucro con fondos públicos. 
 Sobre el fin al régimen de financiamiento compartido, calificó como constitucionalmente 
inadmisible que la contribución monetaria de las familias a la educación de los hijos se con-
vierta en un requisito de admisión pues, tratándose del ejercicio de un derecho fundamental, 
deviene en una injusticia que afecta a la sociedad en su conjunto, y no solo a los ciudadanos 
directamente perjudicados por ella. 
 Agregó que respecto de la educación, el Estado de Chile se ha obligado a implementar 
medidas que tiendan hacia la progresiva gratuidad del sistema educacional, tanto escolar 
como universitario (artículo 13.2 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales). En contraposición, la incorporación del financiamiento compartido en 1993 
(artículo 9° de la ley N° 19.247) normó en la dirección contraria respecto de ambas obliga-
ciones internacionales (prohibición de la regresividad e implementación progresiva de la 
gratuidad), por cuanto la educación subvencionada pasó de ser formalmente gratuita a cofi-
nanciada 
 Sostuvo que, desde esta perspectiva, su eliminación en el proyecto de ley supera un im-
portante déficit relativo al nivel de cumplimiento de las obligaciones internacionales del Es-
tado de Chile, al retomar la senda de la progresividad, parcialmente incumplida luego de la 
reforma señalada. 
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 La supresión del financiamiento compartido y de la selección, le otorga al derecho de los 
padres a elegir dónde educar a sus hijos un contenido sustantivamente más complejo y com-
pleto, enriqueciéndolo en un doble sentido: no serán los colegios quienes elijan a los estu-
diantes, ya que este derecho de elección estará residenciado en las familias que, a su vez, 
tendrán como único criterio válido el proyecto educacional para sus hijos, eliminando el fac-
tor capacidad de pago. 
 Acerca de la prohibición al lucro indicó que podría argumentarse que el desvío de la sub-
vención a fines distintos de la calidad de la educación podría ser considerada inconstitucio-
nal. Consecuentemente, el proyecto de ley establece que los destinatarios de la subvención 
escolar solo podrán ser personas sin fines de lucro, regulando además el uso y destino de los 
fondos públicos percibidos e impidiendo el fraude a la ley a través de triangulaciones o de la 
propiedad de los inmuebles. 
 Desde su perspectiva, la restricción legal al lucro asociado a la libertad de enseñanza no 
vulnera la Constitución, por cuanto no se trata de una garantía que forme parte de la regula-
ción constitucional de la educación y la enseñanza, puesto que no responde a los valores pro-
pios de la educación como derecho y, no existe una habilitación constitucional expresa para 
el financiamiento estatal a instituciones privadas de provisión de servicios educacionales 
(con fines de lucro). 
 Argumentó que al identificar el lucro con la legítima ganancia de quienes inician un pro-
yecto educativo, se centra el debate en el emprendedor y no en el estudiante o su familia. Sin 
perjuicio de que ambos son titulares de derechos protegidos constitucionalmente, es necesa-
rio evaluar cómo se protegerá cada cual en caso de ser aprobado el proyecto de ley, ya que la 
existencia de lucro afecta los criterios de asignación de recursos para la labor formativa, in-
cidiendo en la calidad de la educación y vulnerando la finalidad inherente a la subvención 
escolar. Agregó que la libertad de emprendimiento se encuentra limitada por la garantía al 
ejercicio de otros derechos, como la educación y la libre elección de los padres. 
 En cuanto a la regulación de los procesos de admisión, señaló que tiene por objetivo gene-
ral promover la integración de los estudiantes y el pluralismo como un factor connatural a los 
procesos formativos y la calidad general de la educación. Desde esa perspectiva, la segrega-
ción afecta gravemente la calidad de la educación y de la formación en general, por cuanto 
no prepararía adecuadamente a las personas para desenvolverse en dicha complejidad.  
 En consecuencia, la posibilidad de selección por parte de los establecimientos educaciona-
les atenta gravemente contra el derecho de los padres a elegir el colegio de sus hijos, consti-
tuyendo una discriminación no justificada constitucionalmente y, por tanto, de carácter arbi-
traria. 
 54. Presidente de la Federación Regional de Funcionarios de los DEM o DAEM (Ferfu-
dem) - Región del Bíobío, señor Iván Zambrano66. 
 El señor Zambrano realizó un análisis crítico de la falta de recursos de la educación muni-
cipalizada y la situación de desventaja en que ésta se encuentra en relación a la educación 
particular subvencionada, originada en las herramientas de administración, selección y nor-
mativa en general que las rige, criticando especialmente que ambas reciban la misma sub-
vención educacional por parte del Estado. 
 En referencia al proyecto de ley destacó como aspectos positivos los antecedentes que lo 
justifican, el objetivo de eliminar la consideración de la educación como un bien de consu-
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mo, y el fin de la segregación escolar. Sin embargo, señaló que en su redacción persisten 
prácticas y concepciones que atentan contra el cumplimiento de los objetivos planteados. 
 Sobre la regulación de los procesos de admisión señaló que la selección de los alumnos ha 
provocado gran segregación en la educación chilena, la que se mantendrá mientras existan 
los establecimientos particulares subvencionados, puesto que en la comunidad esta instaura-
da la creencia de que dichos establecimientos son mejores que los colegios públicos. Al res-
pecto, el proyecto de ley sólo permitiría reducir la selección, pero no eliminarla. Manifestó 
su desconfianza en la redacción de los reglamentos internos de los colegios particulares sub-
vencionados, especialmente en materia de expulsión de alumnos, pues a su juicio serán adap-
tados para facilitar la expulsión de los “alumnos problema”, permitiendo así la continuidad 
de la segregación estudiantil. 
 Acerca del fin al régimen de financiamiento compartido, consideró injusto que el Estado 
continúe aumentando el financiamiento de la educación particular subvencionada, ya que con 
ello perjudica el fortalecimiento de la educación pública. Manifestó su desacuerdo con la 
mantención de ciertos cobros específicos por parte de los colegios particulares subvenciona-
dos, como las cuotas de centro de padres, que les permitirán seguir cofinanciando gastos 
propios de sus establecimientos. 
 Sobre la prohibición, al lucro opinó que lo enunciado en el proyecto de ley no satisface 
los requerimientos de la comunidad escolar, pues se podría generar lucro a través de la man-
tención de sueldos altísimos a los administradores de los colegios particulares subvenciona-
dos, la contratación de Asistencia Técnica Educativa (ATE) o la contratación de empresas de 
servicios que pertenezcan indirectamente al mismo dueño.  
 Finalmente, el señor Zambrano entregó una serie de propuestas y aportes elaborados por 
la Ferdudem: 
 Sugirió establecer mecanismos que permitan un mayor control administrativo financiero 
sobre los colegios particulares subvencionados, junto al congelamiento de la subvención que 
reciben del Estado, con su eliminación total en un periodo no superior a 5 años. 
 Propuso la creación de un nuevo sistema de financiamiento estatal exclusivo para estable-
cimientos educacionales públicos, que permita solventar satisfactoriamente los gastos opera-
cionales del sistema educacional comunal. 
 Consideró necesaria la desmunicipalización de la Educación, manteniendo la administra-
ción comunal de la educación pública, dado que el “sistema educacional público descentrali-
zado comunal” presenta ventajas para la solución de conflictos y la participación de la comu-
nidad escolar. 
 Recomendó condicionar la entrega de subvención escolar a la matrícula efectiva y no a la 
asistencia de alumnos. 
 Por último, sugirió establecer como requisito para recibir fondos públicos, la organización 
de la comunidad escolar en sindicatos, centros de alumnos, centros de padres, entre otras. 
 55. Presidenta de la Asociación Nacional de Educadores Diferenciales, señora Antonieta 
Amar67. 
 La señora Amar planteó su preocupación respecto a la inclusión de la educación especial 
en la reforma educacional, especialmente en los aspectos relacionados con el destino de las 
escuelas especiales, los proyectos de integración y las condiciones en que se considera la 
participación de los educadores diferenciales y los profesionales de apoyo. 
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 Sobre la prohibición al lucro, expresó el rechazo de la Asociación al lucro en educación, 
manifestando interrogantes relacionadas con su implementación y fiscalización. Añadió que 
tanto el fin del lucro como el fortalecimiento de la inclusión, generarán una educación de 
mayor calidad. 
 Respecto de la regulación de los procesos de admisión, destacó la necesidad de terminar 
con toda forma de selección a nivel de escuela, sea ésta económica, social, académica o con-
ductual. Sin embargo expuso su preocupación por la necesidad de clarificar el proceso de 
selección en liceos de excelencia, la consideración en el proyecto de ley de niños y niñas con 
necesidades especiales, y la definición de herramientas de fiscalización del cumplimiento de 
la no selección. 
 Por último, entregó propuestas específicas con el objeto de incorporar consideraciones 
relativas a la educación diferencial en la discusión de la reforma educacional. 
 En primer lugar, sugirió condicionar la subvención estatal a la matrícula de alumnos y no 
a su asistencia a clases. 
 En segundo término, propuso eliminar evaluaciones de rendimiento escolar (como el Sim-
ce) pues solo discriminan a los alumnos con necesidades educativas especiales permanentes 
 Finalmente, recomendó establecer obligatoriedad a los establecimientos educacionales de 
incorporar un programa de integración escolar que apoye a los alumnos con necesidades 
educativas especiales, sin privarlos del derecho de compartir el aula con el resto de sus com-
pañeros y compañeras. 
Votación en general. 
 Luego de conocer la opinión de cada uno de los invitados a exponer sobre el proyecto de 
ley, la Comisión procedió a su votación en general. Cada uno de los diputados miembros 
fundamentó su voto de la siguiente forma: 
 El diputado señor Jaime Bellolio dejó en claro que quiere una reforma educacional, pero 
no una como la que propone el Gobierno, que así tal cual está es una muy mala reforma, lle-
na de improvisación e incertidumbre, tal como se ha reflejado en los medios de comunica-
ciones por las mismas autoridades de Gobierno.  
 Destacó que el proyecto obliga a los establecimientos educacionales a cerrar, terminar con 
buenos proyectos educativos, transformarse en particulares pagados y además deja a 600 mil 
alumnos en peores condiciones que las actuales e impone una serie de restricciones a los 
sostenedores quienes deben ser dueños de su infraestructura y encontrarse ajeno a graváme-
nes, entre otros. 
 A lo anterior, se suma la interrogante e incertidumbre respecto de que sí es prioridad y 
existe interés en mejorar la situación de los docentes y cómo crearan condiciones para una 
educación inicial de calidad. Tampoco entiende qué ocurrirá con las 80 o 60 agencias que 
administraran alrededor de 200 establecimientos cada una, ni qué ocurrirá con los trabajado-
res y el traspaso de esos establecimientos, sin perjuicio, del manto de dudas respecto de la 
educación superior técnica y universitaria. 
 Subrayó que el Gobierno quiere cambiar la educación y debe cambiarse la forma de ense-
ñar, pero respecto de ello no se emite opinión alguna. Solicitó que se ponga el acento en los 
niños y se parta desde la sala de clases y docentes, no en comprar fierros o en la plata, porque 
entiende que el problema no es lucro como el ministerio lo piensa. 
 Finalmente, precisó que vota en contra del proyecto, porque cree que la educación es para 
formar hombres y mujeres libres y este proyecto quita libertad; porque educar no es un mero 
proceso técnico, sino lograr lo mejor de cada uno en lo intelectual, emocional, físico y espiri-
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tual y este proyecto no lo menciona; porque cree en las familias, escuelas, educadores y apo-
derados y en esta reforma o se les ofende o ignora; vota en contra del proyecto porque aspira 
a mejorar la educación y el proyecto hace todo lo contrario. 
 El diputado señor Fidel Espinoza expresó que este proyecto es uno de una serie de inicia-
tivas que se destinarán a mejorar la educación y que solo afecta a quienes han lucrado con la 
educación. Asimismo, negó que se haya afirmado que los apoderados son ilusos y los soste-
nedores unos frescos, sino que, muy por el contrario, porque nadie puede desconocer que 
existen miles de sostenedores que desarrollan una excelente labor, así como también hay 
cientos que lo hacen pésimo entregando malas condiciones a los niños. 
 Apuntó que la educación es un derecho social y gratuito, ajeno a una lógica de mercado. 
Se pretende terminar con el copago, el lucro y la selección para transitar de una educación 
como bien de consumo a un derecho social. El proyecto constituye un avance para el país, un 
avance en la disminución de la segregación escolar, aun cuando esta se debe a distintas cau-
sas, el proyecto elimina una muy importante como es el copago. 
 Además, afirmó que el proyecto no prohíbe a los padres aportar voluntariamente a la edu-
cación de sus hijos, sino que prohíbe que los sostenedores les cobren por la educación de sus 
hijos, sin perjuicio de que la administración y gestión de los sostenedores municipales tam-
bién se ve afectada por desvíos de dinero, y ello es lo que se quiere evitar. 
 Por otra parte, destacó que son completamente falsas aquellas críticas que afirman que 
este proyecto no apunta a aumentar la calidad de la educación. Votó a favor de iniciativa. 
 La diputada señora Cristina Girardi manifestó que el problema radica en consensuar pri-
meramente qué es un derecho y sí la educación es o no un derecho, por tanto el proyecto 
cuestiona un dilema esencial, consistente en entender que la educación es un derecho social 
ajeno a la capacidad económica de las familias. Entonces, sí entendemos que la educación es 
un derecho social nadie debe lucrar o pagar por ella. Los países que han asumido que la edu-
cación es un derecho social son los que actualmente gozan de una mejor calidad y no lucran. 
 Lamentablemente en Chile se ha generado un negocio voraz asentado en el derecho la 
educación de los personas, fundado en un modelo basado en la competencia que deja afuera 
al más débil y vulnerable; de ahí que Chile es uno de los países más segregado a nivel escolar 
en el mundo, que ha convertido, por ejemplo, al SIMCE, inicialmente entendido como una 
herramienta de evaluación, en una marca para competir y de publicidad, reduciendo y empo-
breciendo la educación. 
 Realzó que vota a favor del proyecto, porque desea una sociedad más justa donde la edu-
cación sea un derecho social y donde todos tengan derecho a la misma educación. Estimó 
que este proyecto, si bien no ahonda en materia de calidad, constituye la base para empezar a 
hablar de igualdad, equidad y dignidad como seres humanos iguales. Afirmó que debe cam-
biarse el paradigma que todos hemos contribuido a crear. 
 El diputado señor Rodrigo González indicó votar a favor de un proyecto que intenta cam-
biar estructuralmente la forma en que funciona el sistema educativo. Este proyecto forma 
parte de una gran reforma que apunta a la esencia y al corazón del tipo de educación que se 
quiere, que pone fin a una etapa nefasta de la educación chilena que se inició en el año 1981, 
al instalarse un sistema de educación de mercado, donde la competencia y la capacidad de 
emprendimiento estaba sobre el derecho a la educación, quedando éste relegado y no garanti-
zado constitucionalmente. 
 Sostuvo que el fundamento principal de la iniciativa consiste en restituir a la educación el 
carácter de bien público y de derecho social, a través de la eliminación de la selección, del 
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copago y del lucro, porque no hay educación de calidad si no existe equidad, constituyen 
conceptos interrelacionados e inseparables. 
 Hizo hincapié en que el proyecto garantizará que todos los niños y niñas de cualquier 
condición social tengan acceso a una educación de calidad impartida fundamentalmente por 
el Estado, sin poner en peligro el sistema de provisión mixta que caracteriza al sistema. 
Afirmó que no se pretende poner fin a la educación subvencionada, cuyo financiamiento será 
reemplazado. 
 Finalizó su intervención señalando que detrás de este proyecto existe un concepto de edu-
cación que el Estado tiene el deber de garantizar como un derecho social, por ello, es que se 
debe necesariamente salir o cambiar el actual sistema segregado, desigual y extremadamente 
mercantilizado. 
 El diputado señor Romilio Gutiérrez manifestó que desde el inicio del debate y, tal como 
lo han afirmado los diversos invitados a la Comisión, el problema radica en que el Gobierno 
ha errado en las prioridades en materia educacional, porque es indiscutible que el problema 
más serio y profundo es de calidad, especialmente en educación inicial perdiéndose tiempo 
valiosísimo e irrecuperable en esta reforma que se destina a cambiar la institucionalidad de 
los establecimientos educacionales subvencionados. 
 Apuntó no cuestionar la validez de la decisión del Gobierno, porque nadie se opone a una 
reforma educacional, de ahí la aprobación de la reforma tributaria, sin embargo, con este 
proyecto solo se ataca a la educación subvencionada y no apunta a mejorar la calidad, forta-
lecer la educación pública o mejorar las condiciones de los docentes y tener una nueva carre-
ra docente. 
 Por otra parte, destacó que el debate de cara a la ciudadanía siempre es positivo, pero la-
mentablemente este proyecto ha generado mucha incertidumbre y temor, ello sin considerar 
que el propio Gobierno ha reconocido serios defectos y que va a sufrir modificaciones im-
portantes, de ahí es que primero debería avanzarse en un proyecto definitivo antes de votar. 
 En cuanto a la eliminación del copago expresó que el Gobierno ha manifestado tener la 
convicción de que constituye un gran paso en equidad e igualdad. Entonces, si es tan urgente, 
por qué no se elimina en el plazo de 4 años, que es el plazo en que con la reforma tributaria 
recabará la totalidad de los recursos, en reemplazo de los 12 o 15 años que se han anunciado. 
Afirmó que la posición del Gobierno se funda solo en una ideología, que es que los padres no 
deben contribuir con la educación de sus hijos. 
 Finalmente, manifestó votar en contra de la iniciativa que atenta contra la libertad de los 
padres y la diversidad de proyectos educativos, porque si bien es indiscutible que la educa-
ción chilena requiere de un profundo cambio, este no puede ser cualquier cambio e invitó a 
promover un acuerdo. 
 La diputada señora María José Hoffmann junto con asentir con el problema que aqueja a 
la educación chilena, se mostró contraria a una iniciativa que solo genera incertidumbre y no 
pone el acento en las verdaderas prioridades. Lamentó que la reforma no represente las in-
quietudes de la familia chilena, como son la existencia de una educación de calidad, la man-
tención de un buen clima escolar y profesores con vocación y comprometidos y la posibili-
dad de aportar con la educación de los hijos. 
 Indicó que la reforma parte de un diagnostico errado, como es la desconfianza permanente 
en los padres, al decidir sobre la elección del establecimiento educacional para sus hijos; ello, 
porque se parte de una ideología consistente en que el Estado elige mejor que las personas. 
Además, no se pone el foco ni en la calidad de la educación, ni en los docentes, pese a que en 
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la Comisión de Educación existe pleno consenso en avanzar en carrera docente. Entonces, 
por qué se partió al revés y no donde debe ponerse el foco, que es la educación pública. Por 
qué se cree que para mejorar la educación pública se debe atacar a la subvencionada. 
 Destacó como efectos negativos del proyecto el congelamiento de nuevos establecimien-
tos, basado en un concepto de demanda y no en la calidad, sin perjuicio del desperdicio de 
recursos públicos que implica la compra de los inmuebles por parte del Estado, entre muchos 
otras y que solo han generado incertidumbre. 
 Afirmó tener la convicción más profunda de que ninguno de los tres pilares en que se basa 
la reforma va a aumentar la calidad y disminuir la segregación, porque esta última se encuen-
tra principalmente vinculada al aspecto habitacional. 
 Por otra parte, con el fin a la selección el proyecto no reconoce ni se hace cargo de las nece-
sidades y cuidado especial de los niños más vulnerables, que se encuentran en abandono, con 
problemas de drogadicción, entre otros. Por ello, anunció su voto en contra de la iniciativa. 
 El diputado señor Giorgio Jackson manifestó que pese a que le preocupa cómo quedará el 
conjunto de la reforma educacional, presentará indicaciones en materias tales como colegios 
particulares pagados y niños con necesidades educativas especiales, sin afectar los principios 
del proyecto, porque hoy se encuentran convocados a votar los principios que sustentan la 
iniciativa y no especificidades del mismo. 
 Afirmó que pensar que el sistema de financiamiento, la selección y lucro no afecta la cali-
dad de la educación corresponde a una obstinación ideológica severa que confunde a la ciu-
dadanía. Este proyecto se aboca a los cimientos de la educación chilena. 
 Declaró votar a favor del proyecto para que así nunca más el exitismo y clasismo relegue, 
por la educación municipal que hoy se encuentra en agonía, por los sostenedores que desem-
peñan bien su labor, para que quienes trabajan de modo honesto reciban una justa retribución 
por su trabajo, por los docentes vulnerados por sostenedores que maximizan sus recursos y 
lucran. 
 Del mismo modo, porque cree que la propiedad del inmueble en manos de entidades sin 
fines de lucro garantiza la gestión de los proyectos educativos y por quienes trabajan horas 
extras para pagar el copago de los establecimientos educacionales de sus hijos, para descom-
primirlos. 
 El diputado señor Felipe Kast aseveró que todos quieren y apoyan la existencia de un 
Chile más justo, pero no entiende porque se encuentran convocados a votar por algo que no 
existe, ya que el mismo Ministerio de Educación ha señalado que se van a presentar muchas 
indicaciones al proyecto de ley. 
 Esta iniciativa, que en su formulación actual, le dice a 500 mil estudiantes que se educa-
ran con menos recursos, que obliga a los sostenedores de establecimientos particulares sub-
vencionados que no son dueños de su infraestructura a cerrar, que no permitirá la creación de 
nuevos colegios en comunas con vacantes disponibles aun cuando la calidad de los mismos 
sea pésima, que entrega la admisión a un sistema centralizado quitándoles ese importante 
paso a los establecimientos, que se funda en una importante disminución de la segregación, 
pero carece de estudios de impacto. 
 Recalcó su disposición a avanzar y corregir en forma transversal el proyecto antes de votar, 
porque ahora se vota sin conocer cuáles serán las correcciones que se incorporan al mismo. 
 Destacó que Chile hoy pide grandes acuerdos y que los distintos sectores se escuchen y 
dialoguen para lograr una gran reforma que se haga cargo de la educación como de un dere-
cho social con apellido, de calidad, porque el problema no es que no existan colegios, sino 
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que se centra en que los que tienen recursos pueden financiar por una educación de más de $ 
170 mil, que permite calidad. Votó en contra del proyecto de ley. 
 El diputado señor José Antonio Kast expresó que nunca en la Comisión de Educación se 
había presentado tanta incertidumbre respecto de un proyecto de ley. Tal como lo han seña-
lado en los medios diversos miembros de la nueva mayoría, de Gobierno, parlamentarios, 
académicos, entre otros. 
 Estimó que el foco debe centrarse en la calidad y la improvisación atenta contra ella, por 
ejemplo, cuando el proyecto asume la compra de infraestructura y la Presidenta de la Re-
pública dice por los medios que ya no, cuando se asevera que el termino del copago es esen-
cial para la calidad, pero se entrega a un plazo de 10 o 15 años, según la autoridad de Go-
bierno que lo declare, cuando no se van a poder abrir nuevos colegios si no se cuenta con la 
aprobación de una autoridad política como son los Secretarios Regionales Ministeriales, 
cuando se estima por el Secretario Ejecutivo de la Reforma que el proyecto impulsará a salir 
en masa a los alumnos de los establecimientos educacionales. 
 Apuntó que lo que se quiere lograr es calidad de la educación para todos y que quienes 
trabajen mal, salgan del sistema, siendo indiferente si se trata de establecimientos con o sin 
fines de lucro, municipales o subvencionados. 
 Destacó que el proyecto no respeta la libertad de elegir de los padres, quienes optaron 
personalmente por el establecimientos para sus hijos, opción que el proyecto les priva 
(tómbola). Entonces, por qué quienes impulsan la reforma no parten por ellos mismos matri-
culando a sus hijos en colegios municipales, en vez de decidir por otros. 
 Las estadísticas indican que el 65% de los docentes del sector municipal matriculan a sus 
hijos en establecimientos particulares subvencionados, el 20% en particulares pagados y sólo 
un 15% en municipales, estos últimos corresponden principalmente a sectores rurales donde 
no hay más alternativas. 
 Asimismo, un 93% de los padres asevera que han matriculado a sus hijos en los estable-
cimientos que ellos querían y el 7% restante se centra principalmente padres que optaron a 
colegios particulares pagados; un 74% destaca como muy importante elegir el colegio para 
sus hijos y consultados por gratuidad versus calidad un 91% opta por esta última. 
 Asimismo, aseguró que el énfasis debe ponerse en la sala de clases; en la existencia de 
directores empoderados; profesores con buenas remuneraciones, mayores horas de perma-
nencia y conocimientos; alumnos con orden, respeto, disciplina y mérito. Nada de lo cual se 
toca con este proyecto. Por lo tanto, vota en contra del mismo. 
 La diputada señor Yasna Provoste resaltó que la interrogante consiste en decidir cuál es la 
sociedad que Chile quiere, por ello, rescata la reflexión colectiva que representa este proyec-
to de ley, porque quienes con tanto interés invocan una y otra vez la defensa de la libertad, 
que se superpone a cualquier otro derecho, no mencionan que esa libertad se superpone al 
dinero que una familia tiene, que su ejercicio se circunscribe sólo a los que pueden pagar por 
ella, dejando en absoluto desamparo a quienes más lo necesitan.  
 Dijo tener la convicción que esta iniciativa no atenta contra los sostenedores que tienen 
vocación real por educar, pero sí atemoriza a quienes a quienes han entendido la educación 
como un negocio. Tampoco atenta contra las familias, sino muy por el contrario con el pro-
yecto se inyectarán mayores recursos para que las familias tengan libertad, toda vez que 
podrán elegir el establecimiento educacional para sus hijos, liberándolos de la carga econó-
mica que significa el copago. 
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 Refirió que desde siempre el espacio educacional ha sido formativo, lugar donde se jue-
gan valores que la sociedad desea prolongar en el tiempo, lugar donde no sólo se forma el 
currículum o se centra en planes y programas de estudios, sino también lugar de interaccio-
nes privadas y públicas entre pares. De ahí que quienes están en contra de esta reforma tole-
ran que los males de esta sociedad como son la segmentación social, el clasismo, la discrimi-
nación, entre otras, se sigan reproduciendo y reflejando en la escuelas. 
 Luego resaltó que cuando el Estado apoya con recursos de todos los chilenos a la educa-
ción, no se debe jugar con ellos, porque así no se erosiona la fe pública y no se limitan los 
esfuerzos de una mejor educación: capital de los alumnos, la familia y la sociedad en su con-
junto. 
 Aseveró valorar a los sostenedores que más allá de la figura jurídica de su organización, 
reconocen el compromiso con la educación y no con el negocio, porque el lucro no es tolera-
ble y debe necesariamente confeccionarse un marco jurídico que lo impida. 
 Asimismo, destacó que la educación es un bien público y estratégico para la superviven-
cia de una sociedad democrática y no un campo de inversión privada o de acumulación ilegi-
tima a favor de unos pocos, cuya gratuidad se condice con los tratados internacionales vigen-
tes y ratificados por Chile. En razón de todo lo anterior fue que votó a favor del proyecto. 
 El diputado señor Alberto Robles destacó que durante la dictadura el mercado se trans-
formó en un dogma de todo el quehacer de la sociedad, pese a que entiende su importancia 
en la asignación de recursos en áreas productivas, pero no en materia tan esenciales como la 
salud y la educación, donde ni los países más liberales se las entregan al mercado. Asimismo, 
manifestó que pese a que ha transcurrido más de 20 años en democracia, Augusto Pinochet 
dejo atada la mercantilización de la educación y salud a altos quórum de aprobación, por 
ello, que el país hoy se encuentra viviendo un momento histórico. 
 Apuntó que la educación es la única forma de tener un país igualitario y libertario, que 
debe reponerse la educación pública, ya que para que la enseñanza asuma un rol social en 
toda su amplitud es indispensable que esta sea única, gratuita, laica y obligatoria, en lo mis-
mo términos que Valentín Letelier lo expresó en el siglo pasado. 
 Hizo hincapié en que hoy se vota el primer capítulo de una gran reforma educacional, hoy 
se vota por la gratuidad, porque los dineros que el Estado entrega a los sostenedores deben 
estar destinados a ella. Este proyecto es de vital importancia porque vuelve a colocar el cen-
tro en la educación y dice que cuando el Estado coloca un peso en educación, ella pasa a ser 
pública. Debe fortalecerse la educación pública, el profesorado y el aula, porque es ahí donde 
se forman los niños y jóvenes. 
 En lo relativo a los proyectos educativos manifestó que debe ser de Chile, con Chile de 
frente a la ciudadanía y para Chile. Anunció su voto favorable al proyecto de ley. 
 La diputada señora Camila Vallejo expresó que el proyecto que hoy se discute responde al 
proyecto de Gobierno de la Presidenta de la República, señora Bachelet, donde también se 
plasmó que existirán otros proyectos que apunten directamente a la calidad de la educación, 
docentes, entre otros. Incluso el avance progresivo a una educación gratuita escolar y univer-
sitaria, ya consta en anteriores tratados internacionales vigentes y ratificados por Chile. 
 Apuntó que habiéndose escuchado a muchos expositores y más allá de las discusiones 
sobre matices instrumentales, solo existen dos claras posiciones: quienes entienden a la edu-
cación como un bien de consumo y quienes la entienden como un derecho social y universal 
que genera inclusión. 



CÁMARA DE DIPUTADOS 2 7 4

 La educación chilena actualmente se caracteriza por su profunda segmentación, hay edu-
cación para pobres, hay educación para la clase media y otra para los ricos. Por ello, es nece-
sario revertir esta situación y para que ello ocurra había que partir por un cambio en la es-
tructura del sistema, como es la eliminación del lucro, del copago y de la selección. 
 En este mismo sentido, algunos han dicho que nada tiene que ver el lucro con la calidad, 
pero sí tiene directa relación, porque con ello se asegura que los sostenedores tengan una 
verdadera vocación educativa y que todo el dinero que aporta el Estado se destine al mejo-
ramiento del proyecto educativo. Las necesidades educacionales son siempre crecientes, ello 
no obsta a que quienes trabajan en un establecimiento obtengan una justa retribución por sus 
servicios, pero se trata de impedir el enriquecimiento personal.  
 Destacó que hoy se vota la idea de legislar, el fin de la lógica de mercado en materia edu-
cacional y el fin de la discriminación, porque quien tiene sus hijos en un establecimientos 
municipal no tiene libertad, carece del derecho a elegir y, precisamente, el proyecto vela por 
la libertad de esas familias. Manifestó su voto a favor de la iniciativa. 
 El diputado señor Mario Venegas (Presidente) habló desde su experiencia personal y fa-
miliar de origen humilde, como hombre que ha dedicado más de 30 años a la educación, que 
estudió en una escuela pública de la ciudad de Angol, que posteriormente ingresó a un liceo 
donde iban estudiantes de todas las clases sociales para finalmente ingresar a la Universidad 
de Concepción a estudiar pedagogía, gracias a la existencia de un arancel diferenciado que 
atendía a la realidad económica de las familias. 
 Luego, en su experiencia profesional ingresó a trabajar al Ministerio de Educación hasta 
que un día, en el año 1981, un Gobierno sin legitimidad democrática le cambio la vida, im-
poniéndole la municipalización, que lo obligó a pasar de ser un funcionario público a un 
obrero, en un ambiente lleno de arbitrariedades, donde un amigo del Alcalde, sólo por ser tal, 
accedía a una remuneración 60% mayor realizando la misma labor. 
 Por ello, no entiende por qué algunos hoy defienden a los profesores, sí nada hicieron en 
ese momento y el estatuto docente fue una conquista de los docentes frentes a las arbitrarie-
dades, los catalogó de sofistas. 
 Apuntó, por último, tener la más firme convicción de que debe igualarse la cancha, debe 
entregarse educación de calidad a los niños pobres. Aseveró que llegó la hora de hacer cam-
bios y esta reforma es necesaria para Chile, porque la desigualdad imperante es inmoral. Por 
todas estas consideraciones, votó a favor del proyecto. 
 Puesto en votación el proyecto de ley, la Comisión procedió a aprobarlo, en general, por 8 
votos a favor y 5 en contra. Votaron por la afirmativa las diputadas señoras Cristina Girardi 
Lavín, Yasna Provoste Campillay y Camila Vallejo Dowling, y de los diputados señores, 
Fidel Espinoza Sandoval, Rodrigo González Torres, Giorgio Jackson Drago, Alberto Robles 
Pantoja y Mario Venegas Cárdenas (Presidente). Votaron por la negativa la diputada señora 
María José Hoffmann Opazo y los diputados señores Jaime Bellolio Avaria, Romilio Gutié-
rrez Pino, Felipe Kast Sommerhoff y José Antonio Kast Rist. 
 
V. DISCUSIÓN Y VOTACIÓN EN PARTICULAR DEL PROYECTO. 
 
 Durante la discusión en particular del proyecto, el Ejecutivo presentó un conjunto de indi-
caciones al proyecto de ley. El Ministro Eyzaguirre explicó que ellas tienen por objeto intro-
ducir cambios en los mecanismos, los tiempos o las condiciones para una transición ordenada 
hacia el nuevo marco legal, protegiendo siempre el derecho a la educación de los estudiantes. 
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 En materia de gratuidad -fin del copago-, señaló que se establece como cobro máximo 
permitido el copago actual de cada colegio expresado en unidades de fomento (al 1 de agosto 
de 2014). Año a año se irá reduciendo este copago máximo permitido en igual medida que 
crezca la subvención general. 
 Los colegios podrán seguir en régimen de financiamiento compartido mientras el copago 
máximo permitido sea superior al aporte por gratuidad. Los sostenedores que opten por reti-
rarse del régimen de financiamiento compartido no podrán volver a él. 
 Sostuvo que el reemplazo del copago tendrá un fuerte impacto en los primeros años de 
aplicación de la ley en términos del número de alumnos que pasan a la gratuidad. 
 Se crea un nuevo Aporte por Gratuidad que recibirán los colegios gratuitos y sin lucro. 
Comienza en 0,25 USE ($ 5.300) y crece en tres años a 0,45 USE ($ 9.500). Además, se ele-
va en un 20% el valor actual de la subvención SEP y se crea una nueva subvención SEP am-
pliada (quintiles 3 y 4), que será equivalente a la mitad de la SEP. Las reciben los colegios 
gratuitos.  
 A estos aportes se suma el aumento regular de la subvención general. Con esta fórmula, a 
final de este período de gobierno el 93,2% de la matrícula de la educación que recibe aportes 
públicos estará en régimen de gratuidad (97,1% al año 10 de vigencia de la ley). 
 Asimismo, los recursos para educación aumentan progresivamente a medida que se avan-
za en la Reforma. Como resultado final del término del financiamiento compartido, los recur-
sos que aportará el Estado -en adición a los derivados del aumento de la subvención general- 
más que duplican lo que hoy pagan las familias al sistema (que llega en torno a los US$ 600 
millones). 
 Adicionalmente, aumenta los aportes del Estado de manera progresiva, empezando por los 
sectores más vulnerables. Sólo por Aporte de Gratuidad y SEP los colegios públicos reci-
birán más de US$ 460 millones frescos al tercer año de vigencia de la ley. 
 En materia de fin de la selección, se define una etapa de postulación y otra de admisión 
propiamente tal. La etapa de postulación se realizará en los colegios. Siempre existirá la po-
sibilidad de postular de manera remota. Para la postulación los colegios no podrán exigir 
entrevistas, pruebas u otros antecedentes de desempeño académico o condición socioeconó-
mica familiar. Tampoco se permiten cobros por la postulación. 
 La inscripción de los postulantes se realizará en un sistema de registro definido por el 
Ministerio. Las familias deben manifestar su adhesión y compromiso expreso con los proyec-
tos educativos de los colegios a los que postulan. Los colegios podrán realizar, previo al pro-
ceso de postulación, encuentros públicos donde presenten sus proyectos educativos. 
 La admisión propiamente tal será realizada por los establecimientos educacionales. Si 
tiene cupos disponibles, el colegio deberá admitir a todos los postulantes. En caso de sobre-
demanda, el colegio deberá aplicar un sistema de admisión que respete los criterios de priori-
dad definidos en la ley (ser alumno prioritario, tener hermanos en el colegio, ser hijo de pro-
fesor o asistente de la educación que trabaje en el colegio). Las vacantes restantes deberán 
ser asignadas por el establecimiento mediante un procedimiento propio de carácter aleatorio.  
 El Ministerio supervisará los procesos de admisión. Si se verifica que el proceso ha sido 
discriminatorio se aplicará una multa. Si se repite la falta, se obligará el uso de un método de 
admisión aleatorio y transparente que proveerá el Ministerio. También habrá sanciones si se 
detecta que hay diferencias entre cupos informados y matrículas efectivas o si hay matrículas 
de personas que no han participado del proceso de postulación. 
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 Sobre el proceso de expulsión o cancelación de matrícula de estudiantes, se establecen 
que, antes de la expulsión se deberán implementar todas las medidas de apoyo pedagógico o 
psicosocial que correspondan. No se puede expulsar o cancelar matrícula en un período del 
año que haga imposible que el estudiante pueda ser matriculado en otro establecimiento. 
 Además, el proceso debe estar definido en el reglamento interno y debe garantizar el de-
recho a la defensa por parte del estudiante, su familia o su apoderado. La decisión final de-
berá ser adoptada por el director del establecimiento educacional, con consulta al Consejo 
Escolar. 
 En materia de fin del lucro, se facilita la conformación de personas jurídicas sin fines de 
lucro. Se da un plazo de 2 años para que sostenedores que hoy están constituidos como so-
ciedades con fines de lucro pasen a ser fundaciones o corporaciones sin fines de lucro (de 
acuerdo al Código Civil) o bien Corporaciones Educacionales (que crea esta ley). 
 Se definen las Corporaciones Educacionales como personas jurídicas de derecho privado, 
sin fines de lucro, cuyo objetivo único es la educación. Serán sostenedoras y podrán recibir 
subvención. Se crea un mecanismo expedito de inscripción y de entrada en vigencia de la 
personalidad jurídica de las Corporaciones. 
 Por su parte, el Ministerio pondrá a disposición de los sostenedores estatutos tipo que 
podrán usar en este proceso. Asimismo, se resguarda el cumplimiento de obligaciones labo-
rales y previsionales contraídas con anterioridad a la transferencia de la calidad de sostene-
dor. Los directores de la Corporación no serán remunerados en cuanto tales. 
 Explicó que se establece un sistema de remuneración para las personas naturales que ejer-
zan gestión o administración en los establecimientos. Las remuneraciones deben ser adecua-
das a la complejidad de el o los colegios que administran y acordes con valores de mercado 
para funciones similares. El administrador debe ser un funcionario dependiente y con contra-
to de trabajo. 
 Se define al sostenedor como un cooperador del Estado en la prestación del servicio edu-
cacional. Gestionará las subvenciones y aportes que establece la ley. Dichos recursos sólo 
podrán destinarse a fines educativos. 
 Con posterioridad al plazo de 2 años para pasar al régimen sin fines de lucro, las funda-
ciones tienen 3 años para ser dueñas de la infraestructura esencial. Las opciones de compra 
son vía crédito bancario hasta 25 años (con hipoteca sobre el inmueble) y acceso al Fondo de 
Garantía para los Pequeños Empresarios (Fogape). 
 Agregó que el servicio del crédito es con cargo a la subvención y tiene un costo similar al 
de un arriendo en las condiciones actuales. La otra opción es el pago directo al actual soste-
nedor en 25 cuotas anuales equivalentes al 11% del Avalúo Fiscal con cargo a la subvención.  
 Además, se permitirán las operaciones de comodato por períodos mínimos de 20 años, 
con obligación de avisar el fin del contrato como mínimo 10 años antes de su vencimiento. 
 Se permitirá seguir arrendando sólo a quienes ya están en el sistema y son arrendatarios 
actualmente. El arriendo puede ser sólo con terceros no relacionados, o relacionados sin fines 
de lucro. El arrendamiento deberá ser por períodos mínimos de 20 años con un canon regula-
do de hasta un 11% del avalúo fiscal anual. En régimen, se permiten arriendos por fuerza 
mayor (por tiempo acotado). 
 Por su parte, el Estado podrá comprar un inmueble donde funcione un establecimiento 
educacional cuando el sostenedor no desee seguir prestando el servicio. La ley de Presupues-
tos de cada año dispondrá el monto máximo de recursos que podrá ser destinado a este efec-
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to. El precio deberá descontar los aportes que haya hecho el Estado por Jornada Escolar 
Completa (JEC) y será de hasta 1,7 veces el avalúo fiscal del inmueble. 
 En otro orden de materias, se establecen normas de transparencia activa para que los sos-
tenedores pongan permanentemente a disposición del público información sobre financia-
miento y gastos, entre otros aspectos relevantes. 
 Finalmente, se permite la apertura de nuevos colegios con autorización del Ministerio 
cuando la demanda de un territorio no esté bien cubierta o cuando no exista un proyecto si-
milar en el territorio que se quiere atender. 
 

Artículo 1° 
 Modifica el decreto con fuerza de ley N° 2, del 2009, del Ministerio de Educación, que 
fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 20.370 con las normas no dero-
gadas del decreto con fuerza de ley N° 1, de 2005. 
 

N° 1 
 Introduce el concepto de inclusión dentro de los principios que inspiran el sistema educa-
tivo chileno y precisa el principio de integración en el artículo 3°. 
 Se presentó una indicación del diputado Kast, don José Antonio, para eliminar el numeral 1). 
 Puesta en votación resultó rechazada con el voto en contra de los señores Espinoza; Gi-
rardi, doña Cristina; González; Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Cami-
la, y Venegas. A favor votaron los señores Coloma (en reemplazo de Gutiérrez, don Romi-
lio); Hoffmann, doña María José; Kast, don José Antonio. Se abstuvieron Bellolio y Kast, 
don Felipe (3-8-2). 
 Los diputados Jackson; Espinoza, don Fidel; Girardi, doña Cristina; González; Provoste, 
doña Yasna; Vallejo, doña Camila; Cariola, doña Karol; Morano, Venegas presentaron una 
indicación para agregar un inciso primero, nuevo, al artículo 3°, pasando el inciso primero a 
ser segundo, del siguiente tenor: “Es deber del Estado propender a asegurar a todas las per-
sonas, de conformidad a la ley, una educación inclusiva de calidad.” 
 Votaron por la afirmativa los diputados Espinoza, Girardi, doña Cristina; González; Jack-
son, Kast, don Felipe; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas. Por 
la negativa, votaron los diputados Bellolio, Hoffmann, doña María José y Kast, don José 
Antonio. Se abstuvo el diputado Gutiérrez, don Romilio (9-3-1). 
 Se presentó una indicación de los diputados Bellolio, Gutiérrez, don Romilio, Kast, don 
José Antonio y Hoffmann, doña María José para intercalar, en la letra d), a continuación de 
la palabra “establecimientos”, la expresión “y proyectos”; y reemplazar la oración que dice 
“Consiste en la definición y desarrollo de sus proyectos educativos, en el marco de las leyes 
que los rijan”, por la siguiente: “Esta autonomía incluye la definición, desarrollo y preserva-
ción de sus proyectos educativos, con sujeción a la ley y libre de cualquier injerencia política 
o gubernamental”. 
 Puesta en votación resultó rechazada con el voto en contra de los señores Espinoza; Gi-
rardi, doña Cristina; González; Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Cami-
la, y Venegas. A favor votaron los señores Bellolio; Gutiérrez, don Romilio; Hoffmann, doña 
María José; Kast, don José Antonio, y Kast, don Felipe (5-8-0). 
 Los diputados Jackson; Espinoza, don Fidel; Girardi, doña Cristina; González; Provoste, 
doña Yasna; Vallejo, doña Camila; Cariola, doña Karol; Morano, Venegas formularon una 
indicación para agregar una letra b), nueva, pasando la actual a ser c) y así sucesivamente: 
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 “b) Gratuidad. El Estado implantará progresivamente la enseñanza gratuita en los estable-
cimientos subvencionados o que reciben aportes permanentes del Estado, de conformidad a 
la ley.” 
 Puesta en votación resultó aprobada con el voto afirmativo los diputados Espinoza, Girar-
di, doña Cristina; González; Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y 
Venegas. Por la negativa, votaron los diputados Bellolio, Gutiérrez, don Romilio; Hoffmann, 
doña María José; y Kast, don José Antonio y Kast, don Felipe (8-5-0). 
 Los diputados Edwards, Kast, don Felipe, y Hoffmann, doña María José, propusieron una 
indicación para intercalar en la letra d), después de la palabra “establecimientos” la frase “y 
proyectos” y reemplazar la frase después del punto seguido por la siguiente: “esta autonomía 
incluye la definición, desarrollo y preservación de sus proyectos educativos, con sujeción a la 
ley y libre de cualquier injerencia política”. 
 Puesta en votación resultó rechazada con el voto en contra de los señores Espinoza; Gi-
rardi, doña Cristina; González; Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Cami-
la, y Venegas. A favor votaron los señores Bellolio; Gutiérrez, don Romilio; Kast, don José 
Antonio, y Kast, don Felipe (4-8-0). 
 El diputado señor Kast, don José Antonio presentó una indicación para intercalar en la 
letra d), después de la palabra “establecimientos” la frase “y proyectos”. 
 Puesta en votación resultó rechazada con el voto en contra de los señores Girardi, doña 
Cristina; Jackson; Provoste, doña Yasna; Vallejo, doña Camila, y Venegas. A favor votaron 
los señores Bellolio; González; Coloma (en reemplazo de Gutiérrez, don Romilio) y Edwards 
(en reemplazo de Kast, don Felipe) (4-5-0). 
 Los diputados Bellolio y Gutiérrez, don Romilio, formularon una indicación para reem-
plazar la letra e), por la siguiente: 
 “e) Diversidad. El sistema debe promover y respetar la diversidad de procesos y proyectos 
educativos institucionales, así como la diversidad cultural, religiosa y social de las familias 
que han elegido un proyecto diverso y determinado, y que son atendidas por él, en conformi-
dad a la Constitución y las leyes”. 
 Sometida a votación, fue aprobada con los votos a favor de los diputados Bellolio, Gonzá-
lez; Gutiérrez, don Romilio, Hoffmann, doña María José, Jackson, Kast, don José Antonio y 
Kast, don Felipe; Provoste, doña Yasna y Venegas. Por la negativa votó la diputada Vallejo, 
doña Camila. Se abstuvieron los diputados Espinoza, Girardi, doña Cristina y Robles (9-1-3). 
 Seguidamente, se presentó una indicación de los diputados Jackson; Espinoza, don Fidel; 
Girardi, doña Cristina; González; Provoste, doña Yasna; Vallejo, doña Camila; Cariola, doña 
Karol; Morano, Venegas para agregar en la letra e) del artículo 3°, el siguiente párrafo se-
gundo: 
 “En los establecimientos educacionales del Estado se promoverá la formación laica y ciu-
dadana de los estudiantes, a fin de fomentar su participación en la sociedad”. 
 Por unanimidad, la Comisión acordó incorporar a la indicación la frase “de propiedad o 
administración”, a continuación de la palabra “educacionales”. 
 Puesta en votación, con la modificación reseñada, resultó aprobada con el voto afirmativo 
de los señores Espinoza; Girardi, doña Cristina; Jackson; Kast, don Felipe; Provoste, doña 
Yasna; Robles, Vallejo, doña Camila, y Venegas. En contra votaron los diputados Hoffmann, 
doña María José y Kast, don José Antonio. Se abstuvieron los diputados Bellolio y Gutiérrez, 
don Romilio; (8-2-2). 
 El Diputado señor Kast, don José Antonio efectuó reserva de constitucionalidad. 
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 Se presentó una indicación de los diputados Bellolio; Gutiérrez, don Romilio; Kast, Don 
José Antonio y Hoffmann, doña María José, para agregar a la letra f), un párrafo segundo 
nuevo: 
 “Asimismo, el sistema educativo deberá promover el principio de la responsabilidad de 
los alumnos, especialmente en relación con el cumplimiento de sus deberes escolares, cívicos 
y sociales.” 
 Puesta en votación, resultó aprobada con el voto conforme de los diputados Bellolio, 
González; Coloma (en reemplazo de Gutiérrez, don Romilio); Jackson; Kast, don José Anto-
nio; Edwards (en reemplazo de Kast, don Felipe); Provoste, doña Yasna, Robles; Vallejo, 
doña Camila y Venegas. Por la negativa votó la diputada Girardi, doña Cristina (10-1-0). 
 Se presentó una indicación de los diputados Bellolio; Gutiérrez, don Romilio; Kast, Don 
José Antonio y Hoffmann, doña María José, para reemplazar la letra h), por la siguiente: 
 “i) Flexibilidad. El sistema debe permitir la adecuación del proceso a la diversidad de 
realidades, asegurando siempre la libertad de enseñanza y la existencia de proyectos educati-
vos institucionales diversos.” 
 La Comisión por unanimidad acordó eliminar la palabra “siempre” y agregar entre los 
vocablos “la” y “existencia” la frase “posibilidad de”. 
 Sometida a votación, con la modificación reseñada, fue aprobada con el voto a favor de 
los diputados Bellolio, González; Coloma (en reemplazo de Gutiérrez, don Romilio); Jack-
son; Kast, don José Antonio y Edwards (en reemplazo de Kast, don Felipe). Por la negativa 
se pronunciaron las diputadas Girardi, doña Cristina, Provoste, doña Yasna, y Vallejo, doña 
Camila. Se abstuvieron los diputados Robles y Venegas (6-3-2). 
 A continuación, se presentó una indicación de los diputados Jackson; Espinoza, don Fidel; 
Girardi, doña Cristina; González; Provoste, doña Yasna; Vallejo, doña Camila; Cariola, doña 
Karol; Morano, Venegas, para intercalar en el párrafo primero de la letra j), entre las palabras 
“religión” y “habilidad”, la frase “en situación de discapacidad” y para incorporar a conti-
nuación de la expresión “necesidades educativas” el calificativo “especiales”. 
 Sometida a votación, fue aprobada con el voto a favor de los diputados Bellolio; Girardi, 
doña Cristina; González; Coloma (en reemplazo de Gutiérrez, don Romilio); Jackson; Kast, 
don José Antonio; Provoste, doña Yasna, Robles; Vallejo, doña Camila y Venegas (10-0-0). 
 El diputado Kast, don José Antonio presentó una indicación para eliminar en el párrafo 
primero y segundo de la letra j), la frase “y las” que antecede a la palabra estudiantes. 
 Puesta en votación resultó rechazada con el voto en contra de los diputados Girardi, doña 
Cristina; González; Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y Vene-
gas. A favor votaron los señores Bellolio; Coloma (en reemplazo de Gutiérrez, don Romilio), 
y Kast, don José Antonio (3-7-0). 
 El diputado Kast, don José Antonio presentó otra indicación para agregar en el párrafo 
segundo de la letra j), después del punto final que pasa a ser una coma la siguiente frase “, 
libre de toda discriminación arbitraria”. 
 Puesta en votación resultó rechazada con el voto en contra de los diputados Girardi, doña 
Cristina; González; Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles, y Vallejo, doña Camila. A favor 
votaron los señores Bellolio; Coloma (en reemplazo de Gutiérrez, don Romilio), Kast, don 
José Antonio, y Venegas (4-6-0). 
 Los diputados Bellolio, Gutiérrez, don Romilio; Kast, don José Antonio, y Hoffmann, 
doña María José, formularon indicación para reemplazar, en el inciso primero, la palabra 
“impiden” por “impidan”. 
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 Puesta en votación resultó aprobada por unanimidad, con el voto afirmativo de los diputa-
dos Bellolio; Girardi, doña Cristina; González; Coloma (en reemplazo de Gutiérrez, don 
Romilio); Jackson; Kast, don José Antonio; Provoste, doña Yasna, Robles; Vallejo, doña 
Camila y Venegas (10-0-0). 
 Luego, los diputados Bellolio, Gutiérrez, don Romilio, Kast, don José Antonio y Hoff-
mann, doña María José, presentaron una indicación para reemplazar, en el inciso primero, la 
frase “sin importar sus particularidades y diferencias socioeconómicas, culturales, étnicas, de 
género, nacionalidad, religión, habilidad o necesidades educativas.” por “sin importar su 
condición socioeconómica, sexo, etnia, nacionalidad, religión, habilidad o necesidades edu-
cativas.”  
 Puesta en votación resultó rechazada con el voto en contra de los diputados Girardi, doña 
Cristina; González; Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y Vene-
gas. Por la afirmativa votaron los señores Bellolio; Coloma (en reemplazo de Gutiérrez, don 
Romilio), y Kast, José Antonio (3-7-0). 
 Luego, se presentó una indicación de los diputados Bellolio, Gutiérrez, don Romilio, 
Kast, don José Antonio y Hoffmann, doña María José, para intercalar en el párrafo primero, 
letra j) la palabra “arbitraria” luego de la frase “formas de discriminación” y “barreras que 
impiden el aprendizaje”. 
 Puesta en votación resultó rechazada con el voto en contra de los diputados Girardi, doña 
Cristina; González; Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y Vene-
gas. Por la afirmativa votaron los señores Bellolio; Coloma (en reemplazo de Gutiérrez, don 
Romilio), y Kast, José Antonio (3-7-0). 
 Los diputados Bellolio, Gutiérrez, don Romilio, Kast, don José Antonio y Hoffmann, 
doña María José, formularon indicación para reemplazar, en el Artículo 1°, numeral 1), en el 
inciso primero de la nueva letra j) que se crea, la palabra “género” por “sexo”. 
 Puesta en votación resultó rechazada con el votó a contra de los diputados Girardi, doña 
Cristina; González; Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y Vene-
gas. Por la afirmativa votaron los señores Bellolio; Coloma (en reemplazo de Gutiérrez, don 
Romilio), y Kast, José Antonio (3-7-0). 
 La siguiente indicación fue de los diputados Boric, Cariola, doña Karol, Jackson y Valle-
jo, doña Camila, para intercalar entre la coma después de la palabra “étnicas” y la coma ante-
rior a la expresión “de nacionalidad”, la expresión “de género”. 
 Puesta en votación resultó aprobada con el voto afirmativo los diputados Espinoza; Girar-
di, doña Cristina; González; Jackson; Provoste, doña Yasna, Robles, y Vallejo, doña Camila. 
Por la negativa votaron los diputados Bellolio; Coloma (en reemplazo de Gutiérrez, don Ro-
milio), y Kast, don José Antonio. Se abstuvieron los diputados Edwards (en reemplazo de 
Kast, don Felipe) y Venegas (7-3-2). 
 La indicación siguiente fue de los diputados Bellolio, Gutiérrez, don Romilio, Kast, don 
José Antonio y Hoffmann, doña María José, para agregar un párrafo final a la letra j), del 
siguiente tenor: “Lo dispuesto en los incisos anteriores, es con pleno respeto a la autonomía 
de los establecimientos educativos, y al derecho a definir y desarrollar sus proyectos de edu-
cación.” 
 Puesta en votación resultó rechazada con el votó a contra de los diputados Espinoza; Gi-
rardi, doña Cristina; González; Jackson; Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas. Por la 
afirmativa votaron los señores Bellolio; Coloma (en reemplazo de Gutiérrez, don Romilio), 
Kast, José Antonio y Kast, don Felipe. Se abstuvo la señora Provoste, doña Yasna (4-7-1). 
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 Los diputados Edwards y Kast, don Felipe, presentaron una indicación para agregar un 
párrafo final a la letra j), del siguiente tenor: “El principio de no discriminación basado en el 
género de las y los alumnos no aplica a aquellos establecimientos educacionales que solo 
admiten alumnos o alumnas de un solo género.” 
 Puesta en votación resultó rechazada con el votó a contra de los diputados Espinoza; Gi-
rardi, doña Cristina; González; Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles, y Vallejo, doña Ca-
mila. Por la afirmativa votaron los señores Bellolio; Coloma (en reemplazo de Gutiérrez, don 
Romilio), Kast, José Antonio y Kast, don Felipe. Y Venegas. Se abstuvo la señora Provoste, 
doña Yasna (5-7-0). 
 Puesto en votación el numeral 1), resultó aprobado por el voto favorable de los diputados 
Espinoza; Girardi, doña Cristina; González; Jackson; Provoste, doña Yasna, Robles, Vallejo, 
doña Camila y Venegas. Por la negativa votaron los diputados Bellolio; Coloma (en rempla-
zo de Gutiérrez, don Romilio), Hoffmann y Kast, don José Antonio. Se abstuvo el diputado 
Kast, don Felipe (8-4-1). 
 El diputado Kast, don José Antonio efectuó reserva de constitucionalidad. 
 

N° 2 
 Modifica el artículo 4°, para resguardar que el deber del Estado de dar acceso gratuito a la 
educación básica y media esté libre de discriminaciones arbitrarias, y se establece que será 
equitativo e inclusivo. 
 Se presentó una indicación de los diputados Robles; Pérez, don José; Meza, Espinosa, don 
Marcos, y Jarpa para reemplazar el inciso primero del artículo 4°, por el siguiente: 
 “La educación es un derecho esencial de todas las personas. Corresponde en el sistema 
educativo, preescolar, básico y medio, preferentemente a los niños, niñas y adolescentes el 
derecho de recibir una educación gratuita y de calidad; a los padres el deber de educar a sus 
hijos. El Estado tiene el deber de otorgar especial protección al ejercicio de este derecho. El 
establecimiento educacional debe ser el responsable de contribuir al desarrollo y perfeccio-
namiento de la educación de los niños, niñas y adolescentes”. 
 Puesta en votación la indicación resultó rechazada con los votos en contra de los señores 
Bellolio; Coloma; Gutierrez, don Romilio; Hoffmann, doña María José;Kast, don Felipe, y 
Kast, don José Antonio. A favor votaron la señora Girardi, González y Robles. Se abstuvie-
ron los señores Jackson, Venegas y las señoras Provoste y Vallejo (3-5-4). 
 Los diputados Bellolio, Gutiérrez, don Romilio, Kast, don José Antonio y Hoffmann, 
doña María José, formularon indicación para reemplazar el actual inciso primero del artículo 
4° de la ley General de Educación, por el siguiente: 
 “La educación es un derecho de todas las personas y tiene por objeto formar hombres y 
mujeres libres. Corresponderá siempre a los padres el derecho y deber preferentes de educar 
a sus hijos; al Estado, el deber de garantizar la especial protección al ejercicio de estos dere-
chos y deberes y, en general, a la comunidad, el deber de contribuir al desarrollo y perfeccio-
namiento de la educación.” 
 Puesta en votación la indicación resultó rechazada con los votos en contra de los señores 
González; Girardi, doña Cristina; Jackson; Robles; Provoste, doña Yasna; Vallejo, doña Ca-
mila, y Venegas. A favor votaron los señores Bellolio; Coloma; Kast, don Felipe; Kast, don 
José Antonio y Hoffmann, doña María José (5-7-0). 
 Se presentó una indicación del diputado Kast, don José Antonio para agregar en la letra 
a), después de la frase “sin discriminaciones arbitrarias” la siguiente frase “, en especial 
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aquellas que deriven de la elección de los padres para el establecimiento educacional de sus 
hijos”. 
 Puesta en votación la indicación resultó rechazada con los votos en contra de los señores 
Espinoza; Girardi, doña Cristina; González; Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, 
doña Camila, y Venegas. A favor votaron los señores Gutiérrez, don Romilio; Kast, don Fe-
lipe y Kast, don José Antonio (3-8-0). 
 Puesta en votación la letra a), fue aprobada con el voto favorable de los diputados Espino-
za Girardi, doña Cristina; González; Gutiérrez, don Romilio; Jackson; Kast, don Felipe; Pro-
voste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas. Se abstuvo el diputado Kast, 
don José Antonio (10-0-1). 
 Se presentó una indicación de los diputados Jackson; Espinoza, don Fidel; Girardi, doña 
Cristina; González; Provoste, doña Yasna; Vallejo, doña Camila; Cariola, doña Karol; Mora-
no, Venegas, para agregar una nueva letra b), pasando la actual a ser letra c), del siguiente 
tenor: 
 “b) Intercálase en el inciso quinto entre la palabra “equidad” y el punto aparte que le si-
gue, la frase “la libertad y la tolerancia”.” 
 Votaron por la afirmativa los diputados Bellolio, Girardi, doña Cristina; González; Colo-
ma; Jackson; Kast, don Felipe; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y Ve-
negas. Se abstuvieron los diputados Hoffmann, doña María José, y Kast, don José Antonio 
(10-0-2). 
 Los diputados Robles; Pérez, don José; Meza, Espinosa, don Marcos, y Jarpa presentaron 
una indicación para reemplazar el inciso séptimo por el siguiente: “Es deber del Estado res-
guardar el derecho a la educación de los niños y adolescentes, cualquiera sea la dependencia 
del establecimiento que elijan sus padres”. 
 Puesta en votación la indicación resultó rechazada con los votos en contra de los señores 
Bellolio, González; Coloma (en reemplazo de Gutiérrez, don Romilio);Hoffmann, doña Mar-
ía José; Kast, don Felipe; Kast, don José Antonio, y Venegas. A favor votó el señor Robles y 
se abstuvieron las señoras Girardi, Provoste y Vallejo, y el señor Jackson (1-7-4). 
 El diputado Kast, don José Antonio, presentó una indicación para suprimir la letra b) del 
numeral 2). 
 Puesta en votación la indicación resultó rechazada con los votos en contra de los señores 
Espinoza; Girardi, doña Cristina; González; Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, 
doña Camila, y Venegas. A favor votaron los señores Gutiérrez, don Romilio; Hoffmann, 
doña María José y Kast, don José Antonio. Se abstuvo el diputado Kast, don Felipe (3-8-1). 
 Los diputados Kast, don Felipe, Becker, Edwards y Santana, formularon indicación para 
eliminar en el numeral 2), letra b) la expresión: “habilidades”. 
 Puesta en votación la indicación resultó rechazada con los votos en contra de los señores 
Espinoza; Girardi, doña Cristina; González; Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, 
doña Camila, y Venegas. A favor votaron los señores Coloma (en reemplazo de Bellolio); 
Gutiérrez, don Romilio; Kast, don Felipe y Kast, don José Antonio (4-8-0). 
 Puesta en votación la letra b), que ha pasado a ser c), fue aprobada con el voto favorable de 
los diputados Espinoza, Girardi, doña Cristina; González; Jackson; Provoste, doña Yasna; Ro-
bles; Vallejo, doña Camila, y Venegas. Votaron en contra los diputados Coloma (en reemplazo 
de Bellolio); Gutiérrez, don Romilio; Kast, don Felipe, y Kast, don José Antonio (8-4-0). 
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N° 3 
 Modifica el artículo 5°, agregando como deber del Estado el fomento del desarrollo de 
una cultura cívica. 
 Se presentó una indicación de los diputados Bellolio, Gutiérrez, don Romilio, Kast, don 
José Antonio y Hoffmann, doña María José, para agregaren el numeral tercero, luego de la 
palabra “sociedad”, la frase “, el respeto a la institucionalidad, y la promoción de los dere-
chos y deberes ciudadanos”. 
 Puesta en votación resultó rechazada con el voto en contra de los señores Espinoza; Gi-
rardi, doña Cristina; González; Provoste, doña Yasna; Vallejo, doña Camila, y Venegas. A 
favor votaron los señores Coloma (en reemplazo de Bellolio); Gutiérrez, don Romilio; Kast, 
don Felipe, y Kast, don José Antonio. Se abstuvieron los señores Jackson y Robles (4-6-2). 
 Los diputados Espinosa, don Marcos, Meza, Pérez, don José, Robles, Hernando, doña Mar-
cela, formularon una indicación para incorporar en el N° 3 del artículo 1°, que a su vez modifi-
ca el artículo 5° de la ley, entre las expresiones “cívica” y “que” la expresión “ y laica”. 
 Puesta en votación resultó aprobada con el voto afirmativo de los señores Espinoza; Gi-
rardi, doña Cristina; González; Jackson; Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas. Por la 
negativa votaron los señores Coloma (en reemplazo de Bellolio); Gutiérrez, don Romilio; 
Kast, don José Antonio, y Kast, don Felipe (7-4-0). 
 Se presentó una indicación de los diputados Jackson; Espinoza, don Fidel; Girardi, doña 
Cristina; González; Provoste, doña Yasna; Vallejo, doña Camila; Cariola, doña Karol; Mora-
no, Venegas, para agregar en el artículo 5°, a continuación de la palabra “educación” la ex-
presión “inclusiva”. 
 Puesta en votación resultó aprobada con el voto afirmativo los diputados Espinoza; Girar-
di, doña Cristina; González; Gutiérrez, don Romilio; Jackson; Kast, don Felipe; Provoste, 
doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas. Se abstuvieron los diputados Bellolio 
(Coloma), y Kast, don José Antonio (10-0-2).  
 Puesto en votación el numeral 3), resultó aprobado con el voto afirmativo los diputados 
Espinoza, Girardi, doña Cristina; González; Jackson; Kast, don Felipe; Robles; Vallejo, doña 
Camila, y Venegas. Por la negativa votaron los diputados Coloma Gutiérrez, don Romilio; 
Kast, don José Antonio y Kast, don Felipe (7-4-0). 
Numeral nuevo 
 Se presentó una indicación de los diputados Bellolio, Gutiérrez, don Romilio, Kast, don 
José Antonio y Hoffmann, doña María José, para agregar un numeral nuevo, que incorpore 
un inciso final al artículo 9, de siguiente tenor: 
 “El Estado asegura y promueve la autonomía de la comunidad educativa para la consecu-
ción de sus fines y propósitos. El proyecto educativo y el reglamento interno de los estable-
cimientos educacionales no podrá estar dirigido, ser intervenido o modificado en forma algu-
na por decisión del Estado o sus órganos.” 
 Puesta en votación la indicación resultó rechazada con los votos en contra de los señores 
Espinoza; Girardi, doña Cristina; González; Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, 
doña Camila, y Venegas. A favor votaron los señores Coloma (en reemplazo de Bellolio); 
Gutiérrez, don Romilio; Kast, don Felipe, y Kast, don José Antonio (4-8-0). 
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N° 4) 
 Modifica el artículo 10, para reconocer de forma expresa el derecho de asociación de los 
padres, madres y apoderados dentro de los derechos y deberes de los integrantes de la comu-
nidad educativa. 
 Se presentó una indicación de los diputados Jackson, Espinoza, Girardi, doña Cristina, 
González, Morano, Provoste, doña Yasna y Vallejo, doña Camila, Venegas para reemplazar 
en el párrafo primero de la letra a) la frase “adecuada y oportuna” por “y educación adecua-
da, oportuna e inclusiva”. 
 Puesta en votación resultó aprobada con el voto favorable de los diputados Gutiérrez, don 
Romilio; Boric (en reemplazo del señor Jackson); Kast, don Felipe; Provoste, doña Yasna; 
Cariola, doña Karol (en reemplazo de la señora Vallejo, doña Camila) y Venegas (6-0-0). 
 Los diputados señores Espinosa, don Marcos, Meza, Robles, José Pérez, Jarpa, Hernando, 
doña Marcela, formularon indicación para intercalar en el párrafo primero de la letra a) entre 
las expresiones “culturales” y “conforme” las expresiones “además de sus tradiciones y cos-
tumbres locales típicas de los lugares de que son residentes, todo ello”. 
 Puesta en votación resultó aprobada con el voto favorable de los diputados Bellolio, Gi-
rardi, doña Cristina; Gutiérrez, don Romilio; Boric (en reemplazo del señor Jackson); Ro-
bles; Cariola, doña Karol (en reemplazo de la señora Vallejo; doña Camila) y Venegas. En 
contra votó el señor Kast, don José Antonio. Se abstuvieron los señores Espinoza; Hoffmann, 
doña María José; Kast, don Felipe, y Provoste, doña Yasna (7-1-4). 
 Los diputados Robles; Pérez, don José; Meza, Espinosa, don Marcos, y Jarpa presentaron 
una indicación para reemplazar la actual letra b) del artículo 10, por la siguiente:  
 “b) Los padres, madres y apoderados; los alumnos; docentes; y asistentes de la educación, 
tienen derecho a asociarse y ser informados por el sostenedor y los directivos de cada esta-
blecimiento educacional, público o privado, subvencionado o pagado; de la educación que 
reciben los niños, niñas y adolescentes con respecto a los rendimientos académicos y la con-
vivencia escolar, los ingresos y egresos económicos, de la subvención recibida por parte del 
Estado, cuando corresponda, y de toda aquella materia necesaria en la educación de calidad, 
especialmente de los procesos de fiscalización del ministerio de educación y /o la superin-
tendencia de educación. Esta información debe ser pública por parte de cada establecimiento 
o sostenedor. Además tienen derecho a ser escuchados y a participar del proceso educativo, 
así como del proyecto educativo y normativa interna del establecimiento. 
 Quién debe cautelar que estos derechos se cumplan es el consejo escolar. 
 Es deber de los padres, madres y apoderados informarse sobre el proyecto educativo; las 
normas de convivencia, el funcionamiento general del colegio; así como de los resultados 
académicos obtenidos de su pupilo y por el colegio; y de los procesos de fiscalización del 
Ministerio de Educación o de la Superintendencia. Además es deber apoyar el proceso edu-
cativo del colegio que eligió para sus hijos y cumplir con los compromisos asumidos de res-
petar su normativa y brindar un trato respetuoso a todos los integrantes de la comunidad.” 
 Puesta en votación resultó rechazada con el voto en contra de los señores Gutiérrez, don 
Romilio; Hoffmann, doña María José; Kast, don Felipe; Kast, don José Antonio; Provoste, 
doña Yasna y Venegas. Se abstuvieron los diputados Boric (en reemplazo del señor Jack-
son); Cariola, doña Karol (en reemplazo de la señora Vallejo, doña Camila) (0-6-2). 
 Se presentó una indicación de los diputados Godoy, Browne y Rubilar, doña Karla, para 
sustituir el número 4) del artículo primero por el siguiente: 



SESIÓN 76ª, EN MARTES 7 DE OCTUBRE DE 2014 2 8 5

 “4) Modifícase el artículo 10 en el siguiente sentido: 
 1.- Intercálase, en el párrafo primero de la letra b) del artículo 10, entre las expresiones 
“a” y “ser”, que aparecen por primera vez, la expresión “asociarse, a”. 
 2.- Intercálase entre “Centro de Padres y Apoderados” y el punto aparte (.), la expresión “, 
los que deberán ser apoyados por el establecimiento educacional en su funcionamiento y en 
la coordinación de proyectos adicionales que éstos quieran financiar a través de aportes vo-
luntarios de los apoderados”. 
 Puesta en votación resultó rechazada por el voto en contra de los señores diputados Boric 
(en reemplazo del señor Jackson); Cariola, doña Karol (en reemplazo de la señora Vallejo, 
doña Camila). Votaron a favor los señores Gutiérrez, don Romilio; Hoffmann, doña María 
José; Kast, don Felipe, y Kast, don José Antonio. Se abstuvieron los diputados Provoste, 
doña Yasna y Venegas (4-2-2). 
 Los diputados señores Espinosa, don Marcos, Meza, Robles, José Pérez, Jarpa, Hernando, 
doña Marcela, formularon indicación para intercalar, en el párrafo primero de la letra b) entre 
las expresiones “a” y “ser”, que aparecen por primera vez, la expresión “asociarse, a”. 
 Puesta en votación resultó aprobada con el voto a favor de los señores Espinoza, Girardi, 
doña Cristina; Boric (en reemplazo del señor Jackson); Kast, don Felipe; Provoste, doña 
Yasna; Cariola, doña Karol (en reemplazo de la señora Vallejo, doña Camila) y Venegas. En 
contra votaron los señores Gutiérrez, don Romilio; Hoffmann, doña María José, y Kast, don 
José Antonio (7-3-0). 
 Se presentó una indicación del diputado Kast, don José Antonio, para intercalar, en el 
numeral 4), entre la palabra “asociarse” y la frase “, a” lo siguiente: “libremente con la fina-
lidad de lograr una mejor educación para sus hijos”. 
 Puesta en votación resultó aprobada con el voto a favor de los señores Espinoza, Girardi, 
doña Cristina; Gutiérrez, don Romilio; Hoffmann, doña María José; Kast, don José Antonio, 
y Kast, don Felipe; Cariola, doña Karol (en reemplazo de la señora Vallejo, doña Camila) y 
Venegas. En contra votó el señor Boric (en reemplazo del señor Jackson). Se abstuvo la se-
ñora Provoste (8-1-1). 
 El diputado Kast, don José Antonio, presentó una indicación para agregar en el párrafo 
primero de la letra b) del artículo 10, después del punto final, que pasa a ser seguido, la si-
guiente frase “Todo lo anterior, sin perjuicio de procurar el debido cumplimiento de la Cons-
titución y las leyes, en especial lo prescrito en el artículo 19° número 11 inciso tercero de la 
Constitución Política.” 
 Puesta en votación resultó rechazada con el voto en contra de los señores Espinoza, Gi-
rardi, doña Cristina; Boric (en reemplazo del señor Jackson); Provoste, doña Yasna; Cariola, 
doña Karol (en reemplazo de la señora Vallejo, doña Camila) y Venegas. A favor votaron los 
señores Gutiérrez, don Romilio; Hoffmann, doña María José; Kast, don Felipe; Kast, don 
José Antonio (4-6-0). 
 Los diputados Jackson, Espinoza, Girardi, doña Cristina, González, Morano, Provoste, 
doña Yasna y Vallejo, doña Camila, y Venegas, presentaron una indicación para modificar la 
letra b) del artículo 10 en el siguiente sentido: 
 1.- Agrégase en el párrafo primero a continuación de la frase “informados por” la expre-
sión “el sostenedor y”. 
 2.- Sustitúyase en el párrafo primero la frase “sus hijos” por “los niños, niñas y adolescen-
tes con”. 
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 3.- Incorpórase en el párrafo primero a continuación de la palabra “académicos” la frase”, 
de la convivencia escolar”. 
 4.- Agrégase en el párrafo segundo a continuación de la frase “proyecto educativo” la 
frase “normas de convivencia”. 
 Puesta en votación resultó aprobada con el voto a favor de los señores Espinoza, Girardi, 
doña Cristina; Boric (en reemplazo del señor Jackson); Provoste, doña Yasna; Cariola, doña 
Karol (en reemplazo de la señora Vallejo, doña Camila) y Venegas. En contra votaron los 
diputados Hoffmann, doña María José; Kast, don Felipe, y Kast, don José Antonio. Se abstu-
vo el señor Gutiérrez, don Romilio (6-3-1). 
 El diputado señor José Antonio hizo expresa reserva de constitucionalidad en relación con 
el artículo 19 N° 4s y 11, inciso cuarto, de la Carta Fundamental. 
 Se presentó indicación de los diputados Bellolio, Gutiérrez, don Romilio, Kast, don José 
Antonio y Hoffmann, doña María José, para reemplazar la letra c), del artículo 10, por la 
siguiente: 
 “c) Los profesionales de la educación tienen derecho a trabajar en un ambiente tolerante y 
de respeto mutuo; del mismo modo, es deber del estado y del sistema educacional, garantizar 
el derecho a que se respete su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser objeto 
de tratos vejatorios, degradantes o maltratos psicológicos por parte de los demás integrantes 
de la comunidad educativa, entendiendo por tales a alumnos, padres y apoderados, docentes, 
paradocentes, administrativos, auxiliares, directores y sostenedores, entre otros. Cualquier 
transgresión a este artículo será siempre considerado como una afectación grave a la convi-
vencia escolar.” 
 Puesta en votación resultó rechazada con el voto afirmativo de los señores Gutiérrez, don 
Romilio; Hoffmann, doña María José; Kast, don Felipe; Kast, don José Antonio, y Venegas. 
Se abstuvieron los diputados Espinoza, Girardi, doña Cristina; Boric (en reemplazo del señor 
Jackson); Provoste, doña Yasna, y Cariola, doña Karol (en reemplazo de la señora Vallejo) 
(5-0-5). 
 Los diputados Bellolio, Gutiérrez, don Romilio, Kast, don José Antonio y Hoffmann, 
doña María José, formularon indicación para reemplazar el párrafo primero de la actual letra 
f), del artículo 10 de la ley General de Educación, por el siguiente: 
 “f) Los sostenedores de establecimientos educacionales tendrán siempre derecho a esta-
blecer y ejercer procesos y proyectos educativos diversos, pudiendo contar con la participa-
ción de la comunidad educativa, de acuerdo a la autonomía que le garantizan la constitución 
y las leyes. También tendrán siempre derecho a establecer planes y programas propios en 
conformidad a la ley, y a solicitar, cuando corresponda, financiamiento del Estado de con-
formidad a la legislación vigente. El Estado en la entrega de dicho financiamiento, deberá 
siempre velar por el principio de no discriminación arbitraria.” 
 Puesta en votación resultó rechazada con el voto en contra de los diputados Espinoza, 
Girardi, doña Cristina; Boric (en reemplazo del señor Jackson); Provoste, doña Yasna; Ro-
bles; Cariola, doña Karol (en reemplazo de la señora Vallejo, doña Camila) y Venegas. A 
favor votaron los señores Bellolio; Gutiérrez, don Romilio; Hoffmann, doña María José; 
Kast, don Felipe; Kast, don José Antonio, y Venegas (5-7-0). 
 Puesto en votación el numeral 4), resultó aprobado con el voto afirmativo de los diputados 
Espinoza, Girardi, doña Cristina; Boric (en reemplazo del señor Jackson); Provoste, doña 
Yasna; Robles; Cariola, doña Karol (en reemplazo de la señora Vallejo, doña Camila) y Ve-



SESIÓN 76ª, EN MARTES 7 DE OCTUBRE DE 2014 2 8 7

negas. En contra votó el señor Kast, don José Antonio. Se abstuvieron los señores Bellolio; 
Gutiérrez, don Romilio; Hoffmann, doña María José; Kast, don Felipe (7-1-4). 
 

N° 5 
 Modifica el artículo 11, para ampliar, a los establecimientos particulares pagados, la 
prohibición de que el cambio de estado civil de los padres afecte la continuidad de estudios 
de los alumnos y que el rendimiento escolar del alumno, en todos los cursos, no será un 
obstáculo para la renovación de la matrícula en establecimientos subvencionados. 
 Puesta en votación la letra a) del numeral 5), resultó aprobada por la unanimidad de los 
diputados Bellolio, Espinoza, Girardi, doña Cristina; González; Gutiérrez, don Romilio; 
Hoffmann, doña María José; Boric (en reemplazo del señor Jackson); Kast, don Felipe; Kast, 
don José Antonio; Provoste, doña Yasna; Robles; Cariola, doña Karol (en reemplazo de la 
señora Vallejo, doña Camila) y Venegas (13-0-0). 
 Se presentaron tres indicaciones de igual tenor: la primera, de los diputados Godoy, 
Browne y Rubilar, doña Karla, la segunda, de los diputados Kast, don Felipe, Becker, Ed-
wards y Santana, y la tercera, de los diputados Bellolio, Gutiérrez, don Romilio, Kast, don 
José Antonio y Hoffmann, doña María José, para suprimir la letra b) del numeral 5). 
 Puestas en votación en conjunto, resultaron rechazadas con el voto en contra de los seño-
res Espinoza; Girardi, doña Cristina; González; Boric (en reemplazo del señor Jack-
son);Provoste, doña Yasna; Robles; Cariola, doña Karol (en reemplazo de la señora Vallejo) 
y Venegas. A favor votaron los diputados Bellolio; Gutiérrez, don Romilio; Hoffmann, doña 
María José; Kast, don Felipe; Kast, don José Antonio (5-8-0). 
 Los diputados Jackson, Espinoza, Girardi, doña Cristina, González, Morano; Provoste, 
doña Yasna; Vallejo, doña Camila, y Venegas formularon indicación, para agregar a conti-
nuación de la letra b) del numeral 5) las siguientes letras c) y d) nuevas: 
 “c) Sustitúyase en el inciso quinto la expresión “subvencionados” por “reconocidos ofi-
cialmente por el Estado”. 
 d) Reemplázase en el inciso sexto la expresión “subvencionados” por “reconocidos ofi-
cialmente por el Estado”. 
 Puesta en votación resultó aprobada por el voto favorable de los señores Espinoza; Girar-
di, doña Cristina; González; Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y 
Venegas. En contra votaron los señores diputados Bellolio; Gutiérrez, don Romilio; Hoff-
mann, doña María José; Kast, don Felipe; Kast, don José Antonio (8-5-0). 
 Los diputados Bellolio y Kast, don José Antonio, hicieron reserva de constitucionalidad. 
 Se presentó una indicación de los diputado Gutiérrez, don Romilio y Provoste, doña Yas-
na, para reemplazar en el inciso sexto del artículo 11, la expresión “Asimismo” por “Sin em-
bargo”. 
 Puesta en votación resultó aprobada con el voto a favor de los señores Bellolio; Espinoza; 
Girardi, doña Cristina; González; Gutiérrez, don Romilio; Hoffmann, doña María José; Kast, 
don Felipe; Kast, don José Antonio; Provoste, doña Yasna, y Venegas. En contra votaron los 
señores Jackson; Robles y Vallejo, doña Camila (10-3-0). 
 Puesta en votación la letra b), que pasó a ser c), resultó aprobada con el voto afirmativo de 
los señores Espinoza; Girardi, doña Cristina; González; Jackson; Provoste, doña Yasna; Ro-
bles; Vallejo, doña Camila, y Venegas. En contra votaron los señores diputados Bellolio; 
Gutiérrez, don Romilio; Hoffmann, doña María José; Kast, don Felipe; Kast, don José Anto-
nio (8-5-0). 
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N° 6 
 Sustituye el artículo 12, para regular el sistema de admisión en los establecimientos sub-
vencionados y que reciben aportes del Estado, estableciendo los principios que debe respetar 
este sistema. 
 Se presentó una indicación de los diputados Godoy, Browne y Rubilar, doña Karla para 
sustituir el numeral 6 del artículo primero por el siguiente: 
 6) “Sustitúyese el artículo 12, por el siguiente:  
 “Art. 12. En los procesos de admisión de los establecimientos subvencionados o que reci-
ban aportes del Estado, para el ingreso entre el primer nivel de transición y el sexto año de 
educación básica general el único requisito será la firma de una carta de compromiso de los 
padres con el proyecto educativo del establecimiento.  
 Los procesos de admisión de estudiantes a los establecimientos educacionales se reali-
zarán por medio de un sistema que garantice la transparencia e igualdad de oportunidades, 
así como también que vele por el derecho de los padres, madres o apoderados de elegir el 
establecimiento educacional para sus hijos. 
 Lo señalado en los incisos anteriores es sin perjuicio de lo dispuesto en el decreto con 
fuerza de ley Nº 2, de 1998, del Ministerio de Educación”. 
 Puesta en votación resultó rechazada con el voto en contra de los señores Espinoza; Gi-
rardi, doña Cristina; González; Gutiérrez, don Romilio; Jackson; Provoste, doña Yasna; Ro-
bles; Vallejo, doña Camila y Venegas. A favor votaron los señores Bellolio y Kast, don Feli-
pe. Se abstuvo el señor Kast, don José Antonio (2-9-1). 
 Los diputados Boric, Cariola, doña Karol, Jackson y Vallejo, doña Camila, también pre-
sentaron una indicación para sustituir el artículo 12 por el siguiente: 
 “Art. 12. En los procesos de admisión de los establecimientos educacionales, reciban o no 
aportes del Estado, en ningún caso se podrá considerar el rendimiento escolar pasado o po-
tencial ni el sexo del postulante. Asimismo, en dichos procesos estará prohibida la solicitud 
de antecedentes socioeconómicos de la familia del postulante y de cualquier otro antecedente 
familiar o personal del postulante que pudiese condicionar el ejercicio de su derecho a la 
educación, de conformidad a los principios contenidos en el art. 3° de la presente ley. 
 Los procesos de admisión de estudiantes a los establecimientos educacionales de todo el 
país, se realizarán por medio del sistema dispuesto por el decreto con fuerza de ley N° 2, de 
1998, del Ministerio de Educación, debiendo estos realizarse conforme a los principios de 
transparencia, equidad e igualdad de oportunidades, así como también velar por el derecho 
preferente de los padres, madres o apoderados de elegir el establecimiento educacional para 
sus hijos. 
 Lo señalado en los incisos anteriores es sin perjuicio de las demás normas dispuestas en el 
decreto con fuerza de ley Nº 2, de 1998, del Ministerio de Educación y en general, de la 
normativa educacional vigente.”. 
 Puesta en votación la indicación resultó rechazada con el voto en contra de los señores 
Bellolio; Espinoza; González; Gutiérrez, don Romilio; Hoffmann, doña María José; Kast, 
don Felipe; Kast, don José Antonio, y Venegas. Por la afirmativa votaron los diputados Gi-
rardi, doña Cristina; Jackson; Provoste, doña Yasna, y Robles. Se abstuvo la diputada Valle-
jo, doña Camila (4-8-1). 
 Los diputados Robles; Pérez, don José; Meza, Espinosa, don Marcos, y Jarpa también 
formularon indicación para reemplazar el artículo 12, por el siguiente:  



SESIÓN 76ª, EN MARTES 7 DE OCTUBRE DE 2014 2 8 9

 “Art 12: En el proceso de admisión de los establecimientos que reciben aporte del Estado, 
en ningún caso podrán considerar lo siguiente:  
 a) Rendimiento escolar pasado 
 b) Pruebas de conocimiento académico. 
 c) Antecedentes económicos. 
 d) Situación civil de los padres. 
 e) Religión de los padres. 
 f) Lugar de origen del postulante. 
 g) Todo el proceso de admisión debe ser público e informado en relación a las vacantes, 
con un proceso transparente y dónde se cautele la equidad e igualdad de oportunidades para 
todos los niños, niñas y adolescentes, poniéndose un énfasis en aquellos postulantes que pro-
vengan de sectores vulnerables y sean alumnos prioritarios.  
 Para dichos establecimientos, los procesos de selección de estudiantes a los estableci-
mientos educacionales se realizarán por medio de un sistema único regional que garantice la 
transparencia, equidad e igualdad de oportunidades, así como también que incorpore el dere-
cho preferente de los padres, madres o apoderados de elegir el establecimiento educacional 
para sus hijos. La información a los padres, la postulación y la inscripción, podrán realizarse 
en los respectivos establecimientos educacionales.” 
 Puesta en votación resultó rechazada con el voto en contra votaron los señores Bellolio; 
Espinoza; Gutiérrez, don Romilio; Hoffmann, doña María José; Kast, don Felipe. Por la 
afirmativa votaron los señores González y Robles. Se abstuvieron los diputados Girardi, do-
ña Cristina; Jackson; Provoste, doña Yasna; Vallejo, doña Camila y Venegas (2-5-5). 
 Por su parte, los diputados Bellolio, Gutiérrez, don Romilio, Kast, don José Antonio y 
Hoffmann, doña María José, presentaron una indicación para sustituir el artículo 12, por el 
siguiente: 
 “Art. 12. En los procesos de admisión de los establecimientos subvencionados o que reci-
ban aportes regulares del Estado, que posean oferta educativa entre el primer nivel de transi-
ción y sexto año de la educación general básica, en ningún caso se podrá considerar en cada 
uno de estos cursos el rendimiento escolar pasado o potencial del postulante. Asimismo, en 
dichos procesos no será requisito la presentación de antecedentes socioeconómicos de la 
familia del postulante.  
 Los procesos de admisión de estudiantes a los establecimientos educacionales se reali-
zarán por medio de un sistema que garantice la transparencia, equidad e igualdad de oportu-
nidades, así como también que vele por el derecho preferente de los padres, madres o apode-
rados de elegir el establecimiento educacional para sus hijos.”. 
 Puesta en votación la indicación resultó rechazada con el voto en contra de los señores 
Espinoza; Girardi, doña Cristina; González; Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, 
doña Camila y Venegas. A favor de los diputados Bellolio; Gutiérrez, don Romilio; Hoff-
mann, doña María José, y Kast, don Felipe (4-8-0). 
 Los diputados Bellolio, Gutiérrez, don Romilio, Kast, don José Antonio y Hoffmann, 
doña María José, presentaron una indicación para agregar el siguiente inciso primero nuevo 
al artículo 12, pasando el actual primero a ser segundo y así sucesivamente: 
 “Los establecimientos educacionales reconocidos por el Estado, siempre podrán estable-
cer procesos de admisión, que tengan como objetivo fundamental informar a los padres con-
venientemente acerca de las características del proyecto educativo según el cual van a ser 
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educados su hijos, y al que ellos, en caso de compartirlo, no solo deben adherir sino com-
prometerse activamente en su realización.” 
 Puesta en votación la indicación resultó rechazada con el voto en contra los señores Espi-
noza; Girardi, doña Cristina; González; Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, 
doña Camila y Venegas. A favor votaron los diputados Bellolio; Gutiérrez, don Romilio; 
Hoffmann, doña María José, y Kast, don Felipe (4-8-0). 
 También se presentó indicación del diputado Boric para sustituir el inciso primero del 
artículo 12 por el siguiente: 
 “Art. 12. En los procesos de admisión de los establecimientos educacionales, subvencio-
nados o que reciban aportes del Estado, en ningún caso se podrá considerar el género del 
postulante ni su rendimiento escolar pasado o potencial. Asimismo, en dichos procesos estará 
prohibida la solicitud de antecedentes socioeconómicos de la familia del postulante y de 
cualquier otro antecedente familiar o personal que pudiese condicionar el ejercicio de su de-
recho a la educación, de conformidad a los principios contenidos en el art. 3° de la presente 
ley. 
 Puesta en votación resultó rechazada con el voto en contra los señores Bellolio; Gutiérrez, 
don Romilio; Kast, don Felipe, y Venegas. Por la afirmativa votaron los diputados Girardi, 
doña Cristina; González, y Vallejo, doña Camila. Se abstuvieron los señores Espinoza; Jack-
son y Robles (3-4-3) 
 Se presentó una indicación de los diputados Bellolio, Gutiérrez, don Romilio, Kast, don 
José Antonio y Hoffmann, doña María José, para intercalar, en el inciso primero, entre la 
palabra “aportes” y la frase “del Estado”, la palabra “regulares”. 
 Puesta en votación resultó aprobada con el voto afirmativo de los diputados Bellolio; Es-
pinoza; Girardi, doña Cristina; González; Gutiérrez, don Romilio; Kast, don Felipe, y Vene-
gas. En contra votaron los señores Jackson y Robles (7-2-0). 
 Los diputados Kast, don Felipe, Becker, Edwards y Santana, formularon indicación para 
incorporar en el numeral 6), en el inciso primero del artículo 12 que se sustituye, a continua-
ción del término “admisión”, la frase: “hasta el sexto año de educación básica inclusive”. 
 Puesta en votación la indicación resultó rechazada con el voto en contra los señores Espi-
noza; Girardi, doña Cristina; González; Jackson; Robles; Vallejo, doña Camila y Venegas. A 
favor votaron los diputados Bellolio; Gutiérrez, don Romilio, y Kast, don Felipe (3-7-0). 
 Los diputados Jackson, Espinoza, Girardi, doña Cristina, González, Morano, Provoste, 
doña Yasna, Vallejo, doña Camila, y Venegas, formularon indicación para agregar el si-
guiente inciso final al artículo 12: 
 “En los procesos de admisión de los establecimientos educacionales no regidos por el 
decreto con fuerza de ley N° 2, de 1998, del Ministerio de Educación, que posean oferta edu-
cativa entre el primer nivel de transición y sexto año de la educación general básica, no se 
podrá considerar el rendimiento escolar pasado o potencial del postulante.” 
 Puesta en votación resultó aprobada con el voto afirmativo de los diputados Espinoza; 
Girardi, doña Cristina; González; Jackson; Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas. En 
contra votaron los señores Bellolio; Gutiérrez, don Romilio, y Kast, don Felipe (7-3-0). 
 Puesto en votación el numeral 6), resulto aprobado con el voto afirmativo de los diputados 
Espinoza; Girardi, doña Cristina; González; Jackson; Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas. 
En contra votaron los señores Bellolio; Gutiérrez, don Romilio, y Kast, don Felipe (7-3-0). 
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N° 7 
 Modifica el artículo 13, para regular los principios que deben cumplir todos los procesos 
de admisión de alumnos en los establecimientos reconocidos por el Estado y, por tanto, son 
exigibles también a establecimientos particulares pagados. En particular, establece la no dis-
criminación arbitraria entre los estudiantes. 
 Se presentó una indicación de los diputados Robles; Pérez, don José; Meza, Espinosa, don 
Marcos, y Jarpa para reemplazar el artículo 13, por el siguiente: 
 “Art. 13. Sin perjuicio de lo señalado en el artículo anterior, los procesos de admisión de 
alumnos y alumnas deberán ser objetivos y transparentes, publicados en medios electrónicos, 
en folletos o murales públicos.  
 En ningún caso se podrán implementar procesos que impliquen discriminaciones arbitra-
rias debiendo asegurarse el respeto a la dignidad de los alumnos, alumnas y sus familias, de 
conformidad con las garantías establecidas en la Constitución y en los Tratados Internaciona-
les sobre Derechos Humanos ratificados por Chile y que se encuentren vigentes.”. 
 El sostenedor, deberá informar al ministerio de Educación, el número de vacantes ofreci-
das en cada nivel, considerando un máximo de alumnos por curso de acuerdo a la infraestruc-
tura que posee, en la fecha determinada por este.” 
 Puesta en votación la indicación resultó rechazada con el voto en contra los señores Bellolio; 
Espinoza; Gutiérrez, don Romilio; Gahona (en reemplazo de Hoffmann, doña María José), y 
Kast, don Felipe. Por la afirmativa votaron los señores Jackson y Robles. Se Abstuvieron los 
diputados Girardi, doña Cristina; González; Vallejo, doña Camila, y Venegas (2-5-4). 
 Se presentó también una indicación de los diputados Bellolio, Gutiérrez, don Romilio, 
Kast, don José Antonio y Hoffmann, doña María José, para reemplazar, en el numeral 7) el 
artículo 13 por el siguiente: 
 “Art. 13. Sin perjuicio de lo señalado en el artículo anterior, los procesos de admisión de 
alumnos y alumnas deberán ser objetivos y transparentes. En ningún caso se podrán imple-
mentar procesos que impliquen discriminaciones arbitrarias sobre la base de las característi-
cas socioeconómicas, étnicas o culturales, debiendo asegurarse el respeto a la dignidad de los 
alumnos y sus familias, de conformidad con las garantías reconocidas en la Constitución y en 
los Tratados Internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes, en especial 
aquellos que versen sobre los Derechos del Niño”. 
 Puesta en votación resultó rechazada con el voto en contra de los señores Espinoza; Girardi, 
doña Cristina; Jackson; Morano (en reemplazo de Provoste, doña Yasna); Vallejo, doña Camila, 
y Venegas. A favor votaron los señores Bellolio; Gutiérrez, don Romilio; Hoffmann, doña María 
José, y Kast, don Felipe. Se abstuvieron los señores Gonzáles y Robles (4-6-2). 
 Los diputados Boric, Cariola, doña Karol, Jackson y Vallejo, doña Camila, formularon 
indicación para intercalar en el inciso primero del artículo 13, entre las palabras “étnicas,” y 
“o”, la expresión “religiosas, de género, de nacionalidad”. 
 Puesta en votación resultó rechazada con el voto en contra de los señores Espinoza y Ve-
negas. A favor de los diputados Girardi, doña Cristina; Gonzáles; Kast, Felipe; Morano (en 
reemplazo de Provoste, doña Yasna), y Vallejo, doña Camila. Se abstuvieron los señores 
Bellolio; Gahona (en reemplazo de Hoffmann, doña María José); Jackson, y Robles (5-2-4). 
 Los diputados Jackson, Espinoza, Girardi, doña Cristina, González, Morano, Provoste, 
doña Yasna, Vallejo, doña Camila y Venegas, presentaron una indicación para modificar el 
artículo 13 de la siguiente forma: 
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 1.- Agregase en el inciso primero del artículo 13, a continuación de la palabra “transpa-
rentes” la frase “, publicados en medios electrónicos, en folletos o murales públicos”. 
 2.- Intercalase en el inciso primero del artículo 13, entre las expresiones “socioeconómi-
cas,” y” étnicas” la frase “religiosas, situación de discapacidad, de nacionalidad,”. 
 3.- Agregase en el inciso segundo del artículo 13, a continuación de la palabra “informar” 
la frase “en los casos que corresponda y de conformidad a la ley'.' 
 Puesta en votación resultó aprobada con el voto a favor de los señores Espinoza; Girardi, 
doña Cristina; González; Jackson; Kast, don Felipe; Morano (en reemplazo de Provoste, do-
ña Yasna); Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas. En contra votaron los señores Bellolio 
y Gahona (en reemplazo de la señora Hoffmann, doña María José) (9-2-0). 
 Asimismo, los diputados Jackson, Espinoza, Girardi, doña Cristina, González, Morano, 
Provoste, doña Yasna, Vallejo, doña Camila y Venegas presentaron una indicación para re-
emplazar la letra e) por la siguiente: 
 “e) Tipos de pruebas a las que serán sometidos los postulantes. Dicho deber de informa-
ción sólo procederá respecto de los establecimientos educacionales no regidos por el decreto 
con fuerza de ley N° 2, de 1998, del Ministerio de Educación y entre los niveles de séptimo 
año de educación básica a cuarto año de educación media o los niveles equivalentes según la 
estructura curricular dispuesta por la ley;” 
 Puesta en votación resultó aprobada con el voto a favor de los señores Espinoza; Girardi, 
doña Cristina; González; Jackson; Morano (en reemplazo de Provoste, doña Yasna); Robles; 
Vallejo, doña Camila, y Venegas. En contra votaron los señores Bellolio; Gutiérrez, don 
Romilio; Gahona (en reemplazo de la señora Hoffmann, doña María José), y Kast, don Feli-
pe (8-4-0). 
 Se presentó una indicación de los diputados Jackson, Espinoza, Girardi, doña Cristina, 
González, Morano, Provoste, doña Yasna, Vallejo, doña Camila y Venegas para agregar un 
inciso final nuevo al artículo 13, del siguiente tenor: 
 “Los directamente afectados por una acción u omisión que importe discriminación arbitra-
ria en el ámbito educacional podrán interponer la acción de no discriminación arbitraria a que 
se refiere la ley N° 20.609. Con todo, para estos efectos no se considerará razonable las dis-
tinciones, exclusiones o restricciones fundadas en el numeral 11 del artículo 19 de la Consti-
tución Política de la República, salvo aquellas derivadas del pago de los derechos de escola-
ridad y matrícula, cuando proceda, las derivadas de la circunstancia de que el establecimiento 
educacional respectivo admita a estudiantes solo del sexo femenino o masculino; o de la 
aceptación expresa del padre, madre o apoderado de lo dispuesto en el proyecto educativo 
del establecimiento.” 
 Puesta en votación resultó aprobada con el voto a favor de los señores Espinoza; Girardi, 
doña Cristina; González; Jackson; Morano (en reemplazo de Provoste, doña Yasna); Robles, 
y Venegas. En contra votaron los señores Bellolio; Gahona (en reemplazo de la señora 
Hoffmann, doña María José), y Kast, don Felipe (7-3-0). 
 Los diputados Bellolio y Gutiérrez, don Romilio hicieron reserva de constitucionalidad en 
relación con el artículo 19 N° 11 de la Constitución. 
 La Diputada Girardi, doña Cristina, recogiendo una inquietud manifestada en el seno de la 
Comisión, formuló una indicación para reemplazar la palabra “establecidas” por “reconoci-
das” y para agregar a continuación de la palabra “vigentes” la frase “, en especial aquellos 
que versen sobre Derecho del Niño”. 
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 Puesta en votación resultó aprobada por la unanimidad de los diputados Bellolio; Espino-
za; Girardi, doña Cristina; Gonzáles; Gahona (en reemplazo de la diputada Hoffmann, doña 
María José); Jackson; Kast, don Felipe; Morano (en reemplazo de la señora Provoste, doña 
Yasna); Robles, y Venegas (11-0-0). 
 Puesto en votación el numeral 7), resultó aprobado con el voto a favor de los señores Es-
pinoza; Girardi, doña Cristina; González; Jackson; Morano (en reemplazo de Provoste, doña 
Yasna); Robles, y Venegas. En contra votaron los señores Bellolio; Gahona (en reemplazo de 
la señora Hoffmann, doña María José), y Kast, don Felipe (7-3-0). 
 

N° 8), nuevo 
 Se presentó una indicación de los diputados Venegas, Provoste, doña Yasna y Morano, 
para agregar al artículo 45, el siguiente inciso final: 
 “Un establecimiento educacional solo podrá iniciar actividades una vez concluido plena-
mente el acto administrativo de reconocimiento oficial, referido en el inciso primero del pre-
sente artículo.  
 El incumplimiento del requisito descrito en el inciso anterior, se considerará una infrac-
ción grave según lo dispuesto en el artículo 76º de la ley 20.529”. 
 La Comisión acordó, por unanimidad, agregar la frase “que haya iniciado el proceso de 
reconocimiento oficial,” entre las palabras “educacional” y “solo”. 
 Puesta en votación, con la modificación reseñada, resultó aprobada con el voto a favor de 
los señores Espinoza; Girardi, doña Cristina; González; Jackson; Morano (en reemplazo de 
Provoste, doña Yasna); Robles, y Venegas. En contra votaron los señores Bellolio; Gahona 
(en reemplazo de la señora Hoffmann, doña María José), y Kast, don Felipe (7-3-0). 
 El diputado Bellolio hizo reserva de constitucionalidad respecto de esta materia, en rela-
ción con el artículo 19 N° 11, inciso final, de la Carta Fundamental. 
 

N° 8), que ha pasado a ser 9) 
 Modifica el artículo 46, que establece los requisitos para obtener el reconocimiento oficial 
para los establecimientos educacionales. 
 

Letra a) 
 Agrega entre los requisitos para obtener el reconocimiento oficial, para los representantes 
legales y administradores de la entidad sostenedora, que no hayan sido condenados a penas 
de inhabilitación absoluta perpetua para cargos o empleos ejercidos en ámbitos educaciona-
les o que involucren una relación directa y habitual con personas menores de edad. 
 Se presentó una indicación de los diputados Robles; Pérez, don José; Meza, Espinosa, don 
Marcos, y Jarpa para intercalar en el párrafo segundo de la letra a), entre las oraciones “que 
reciban recursos estatales deberán” y “deberán rendir cuenta pública” la siguiente oración: 
“poseer un solo RUT cuando se trata de corporación o fundación que administre o posea más 
de un establecimiento educacional”. 
 Puesta en votación, resultó rechazada con el voto en contra de los señores Bellolio; Espi-
noza; Gahona (en reemplazo de la señora Hoffmann, doña María José); Coloma (en reempla-
zo de Kast, don José Antonio); Morano (en reemplazo de Provoste, doña Yasna), y Venegas. 
Por la afirmativa votaron los diputados Girardi, doña Cristina y González. Se abstuvo el se-
ñor Boric (en reemplazo del señor Jackson) (2-6-1). 
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 Se presentó una indicación de los diputados Venegas, Provoste, doña Yasna y Morano, 
para agregar en el párrafo 3° de la letra a), a continuación de la frase “de Educación”, la si-
guiente oración: 
 “, como también, el que el representante legal y el administrador de entidades sostenedo-
ras de los establecimientos educacionales, no deben haber sido condenados por un Tribunal 
de la Republica, por haber ejercido de prácticas antisindicales, incumplimiento de la ley 
19.631 en cuanto al no pago de cotizaciones previsionales de sus trabajadores y acciones de 
tutela laboral, en cuanto a la vulneración de derechos fundamentales de los trabajadores.” 
 El Presidente de la Comisión, en uso de sus facultades, la declaró inadmisible, por encon-
trarse fuera de las ideas matrices del proyecto. Cuestionada la declaración de inadmisibilidad 
y sometida a votación, se estimó admisible, por mayoría de votos. 
 En consecuencia, fue sometida a votación y resultó aprobada con el voto a favor de los 
diputados Girardi, doña Cristina; González, Boric (en reemplazo de Jackson); Morano (en 
reemplazo de Provoste, doña Yasna), y Venegas. En contra votaron los señores Bellolio y 
Kast, don Felipe. Se abstuvo el diputado Espinoza (5-2-1). 
 Puesta en votación la letra a), resultó aprobada con el voto a favor de los señores Espino-
za; Girardi, doña Cristina; González; Boric (en reemplazo de Jackson); Morano (en reempla-
zo de Provoste, doña Yasna) y Venegas. En contra votaron los señores Bellolio; Coloma (en 
reemplazo de Hoffmann, doña María José), y Kast, don José Antonio (6-3-0). 
 

Letra b) 
 Agrega a la exigencia de contar con un proyecto educativo que éste resguarde el principio 
de no discriminación arbitraria, no pudiendo incluir normas que afecten a la dignidad de la 
persona o los derechos humanos reconocidos en tratados internacionales ratificados por Chile 
y que se encuentren vigentes. 
 Se presentó una indicación de los diputados Bellolio, Gutiérrez, don Romilio, Kast, don 
José Antonio y Hoffmann, doña María José, para reemplazar el literal b) del numeral 8), por 
el siguiente: 
 “b) Contar con un proyecto educativo, el que, en todo caso, deberá resguardar el principio 
de no discriminación arbitraria, no pudiendo incluir condiciones o normas que afecten la 
dignidad de la persona, ni que sean contrarios a los derechos fundamentales reconocidos por 
la Constitución y los Tratados Internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vi-
gentes, en especial aquellos que versen sobre los Derechos del Niño.” 
 Puesta en votación la indicación, en conjunto con la letra b), resultaron aprobadas por la 
unanimidad de los diputados Bellolio; Espinoza; Girardi, doña Cristina; González; Coloma 
(en reemplazo de Hoffmann, doña María José); Boric (en reemplazo de Jackson); Kast, don 
José Antonio; Morano (en reemplazo de Provoste, doña Yasna) y Venegas (9-0-0). 
 

Letra c) 
 Agrega que los docentes y el personal asistente de la educación no deben haber sido con-
denados a penas de inhabilitación absoluta perpetua para cargos o empleos que involucren 
una relación directa y habitual con personas menores de edad. 
 Se presentó una indicación de los diputados Kast, don Felipe, Becker, Edwards y Santana, 
para agregar en el numeral 8), letra c) entre la palabra “intrafamiliar” y el punto final, prece-
dida de una coma, la siguiente frase “ni a la pena de inhabilitación establecida en el artículo 
39 bis del Código Penal.”. 
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 Puesta en votación la indicación junto con la letra c), resultaron aprobadas por la unani-
midad de los diputados Bellolio; Espinoza; Girardi, doña Cristina; González; Coloma (en 
reemplazo de Hoffmann, doña María José); Boric (en reemplazo de Jackson); Kast, don José 
Antonio; Morano (en reemplazo de Provoste, doña Yasna) y Venegas (9-0-0). 
 

Artículo 2° 
 Modifica el decreto con fuerza de ley N° 2, de 1998, del Ministerio de Educación, que fija 
el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto con fuerza de ley N° 2, de 1996, 
sobre Subvención del Estado a Establecimientos Educacionales. 
 

N° 1) 
 Se reconoce de forma expresa que la subvención está destinada a la educación gratuita y 
sin fines de lucro y se explicita la finalidad de la subvención otorgada a los establecimientos 
educacionales. 
 Se presentaron dos indicaciones de igual tenor, la primera, de los diputados Godoy, 
Browne y Rubilar, doña Karla, y la segunda, de los diputados Bellolio; Gutiérrez, don Romi-
lio; Hoffmann, doña María José, y Kast, don José Antonio para suprimir el literal a) del artí-
culo segundo del numeral 1). 
 Puestas en votación ambas indicaciones en forma conjunta, resultaron rechazadas con el 
voto en contra de los diputados Espinoza; Girardi, doña Cristina; González; Boric (en reem-
plazo del diputado Jackson); Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y Vene-
gas. Por la afirmativa votaron los señores Bellolio; Gutiérrez, don Romilio; Coloma (en re-
emplazo de Hoffmann, doña María José); Kast, don José Antonio, y Kast, don Felipe (5-8-0). 
 Se presentó una indicación del diputado Kast, don José Antonio, para reemplazar en la 
letra a) del numeral 1), la frase “y sin fines de lucro” por “y de calidad”. 
 Puesta en votación resultó rechazada con el voto en contra de los diputados Espinoza; 
Girardi, doña Cristina; González; Boric (en reemplazo del diputado Jackson); Provoste, doña 
Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas. Por la afirmativa votaron los señores Be-
llolio; Gutiérrez, don Romilio; Coloma (en reemplazo de Hoffmann, doña María José); Kast, 
don José Antonio, y Kast, don Felipe (5-8-0). 
 Puesta en votación la letra a) del numeral 1), fue aprobada con el voto afirmativo de los 
señores Espinoza; Girardi, doña Cristina; González; Boric (en reemplazo del diputado Jack-
son); Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas. Por la negativa vota-
ron los señores Bellolio; Gutiérrez, don Romilio; Coloma (en reemplazo de Hoffmann, doña 
María José); Kast, don José Antonio, y Kast, don Felipe (8-5-0). 
 Se presentó una indicación del diputado Kast, don José Antonio, para agregar en la letra 
b) del numeral 1), a continuación de la palabra “personas” la frase “en especial a los más 
vulnerables”. 
 Puesta en votación resultó rechazada con el voto en contra de los diputados Espinoza; 
Girardi, doña Cristina; González; Boric (en reemplazo del diputado Jackson); Provoste, doña 
Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas. Por la afirmativa votaron los señores Be-
llolio; Gutiérrez, don Romilio; Coloma (en reemplazo de Hoffmann, doña María José); Kast, 
don José Antonio, y Kast, don Felipe (5-8-0). 
 A continuación, se presentó una indicación del diputado Kast, don José Antonio, para 
agregar en la letra b) del numeral 1), a continuación de la palabra “educación” la frase “de 
calidad”. 
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 Puesta en votación, fue aprobada con el voto afirmativo de los señores Bellolio; Espinoza; 
González; Gutiérrez, don Romilio; Hoffmann, doña María José; Boric (en reemplazo del dipu-
tado Jackson); Kast, don José Antonio, Kast, don Felipe, y Robles. Se abstuvieron los diputa-
dos Girardi, doña Cristina; Provoste, doña Yasna; Vallejo, doña Camila, y Venegas (9-0-4). 
 Luego, se presentó una indicación de los diputados Espinoza; Girardi, doña Cristina; 
González; Jackson; Morano, Provoste, doña Yasna; Venegas, y Vallejo, doña Camila, para 
intercalar en el literal b), a continuación de la palabra “República”, la frase “y por los trata-
dos internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes.” 
 La Comisión acordó, por unanimidad, reemplazar la palabra “dispuesto” por “reconocido” 
y agregar a continuación de la palabra “vigentes”, la oración “, en especial aquellos que ver-
sen sobre Derechos de los Niños.” 
 Puesta en votación con esta modificación, fue aprobada por la unanimidad de los diputa-
dos Bellolio; Espinoza; Girardi, doña Cristina; González; Gutiérrez, don Romilio; Hoffmann, 
doña María José; Boric (en reemplazo del diputado Jackson); Kast, don José Antonio, Kast, 
don Felipe, Provoste, doña Yasna; Robles, Vallejo, doña Camila, y Venegas (13-0-0). 
 Puesta en votación la letra b), resultó aprobada con el voto a favor de los señores Bellolio; 
Espinoza; Girardi, doña Cristina; González; Gutiérrez, don Romilio; Boric (en reemplazo del 
diputado Jackson); Provoste, doña Yasna; Robles, Vallejo, doña Camila, y Venegas. Se abs-
tuvieron los diputados Hoffmann, doña María José; Kast, don José Antonio, y Kast, don Fe-
lipe, (10-0-3). 
 

N° 2) 
 Se corrige un error formal. 
 Se presentó una indicación de los diputados Becker, Edwards, Kast, don Felipe, y Santa-
na, para agregar en el inciso tercero del artículo 2º, en el numeral iii), antes del punto aparte, 
lo siguiente: “ni haber sido condenado con la pena de inhabilitación absoluta perpetua para 
cargos, empleos, oficios o profesiones ejercidos en ámbitos educacionales o que involucren 
una relación directa y habitual con personas menores de edad a que se refiere el artículo 39 
bis del Código Penal.” 
 Puesta en votación, fue aprobada por la unanimidad de los diputados Bellolio; Espinoza; 
Girardi, doña Cristina; González; Gutiérrez, don Romilio; Hoffmann, doña María José; Boric 
(en reemplazo del diputado Jackson); Kast, don José Antonio; Provoste, doña Yasna; Robles; 
Vallejo, doña Camila, y Venegas (12-0-0). 
 Puesto en votación el numeral 2), resultó aprobado con el voto a favor de los señores Be-
llolio; Espinoza; Girardi, doña Cristina; González; Gutiérrez, don Romilio; Boric (en reem-
plazo del diputado Jackson); Kast, don Felipe; Provoste, doña Yasna; Robles, Vallejo, doña 
Camila, y Venegas. Se abstuvieron los diputados Hoffmann, doña María José; Kast, don José 
Antonio (11-0-2). 
 

N° 3) 
 Agrega artículos 3° y 3° bis, nuevos, con objeto de reconocer expresamente que los fon-
dos de la subvención estos están afectos a fines educativos y establece una lista de operacio-
nes en las cuales se puede usar la subvención estatal. 
 El artículo 3° bis establece quienes se considerarán como personas relacionadas para efec-
tos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3°. 
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Artículo 3° 
 Se presentó una indicación del Ejecutivo para reemplazar el inciso primero del numeral 
3), del artículo 3° nuevo, por el siguiente: 
 “El sostenedor, como cooperador del Estado en la prestación del servicio educacional, 
gestionará las subvenciones y aportes que establece la presente ley para el desarrollo de su 
proyecto educativo. Estos recursos estarán afectos al cumplimiento de los fines educativos y 
solo podrán destinarse a aquellos actos o contratos que tengan por objeto directo y exclusivo 
el cumplimiento de dichos fines.” 
 Puesta en votación, fue aprobada con el voto afirmativo de los señores Espinoza; Girardi, 
doña Cristina; González; Boric (en reemplazo del diputado Jackson); Provoste, doña Yasna; 
Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas. Por la negativa votaron los señores Bellolio; Gu-
tiérrez, don Romilio; Hoffmann, doña María José; Kast, don José Antonio, y Kast, don Feli-
pe (8-5-0). 
 El diputado señor Bellolio hizo reserva de constitucionalidad al respecto. 
 Las indicaciones siguientes no se pusieron en votación, de conformidad con el artículo 
296 del Reglamento de la Corporación, toda vez que, a juicio del Presidente, eran contradic-
torias con las ideas ya aprobadas del proyecto de ley. 
 1) De los diputados Bellolio; Hoffmann, doña María Jose; Gutiérrez, don Romilio, y Kast, 
don José Antonio, para reemplazar el numeral 3), del artículo 3°, por el siguiente: 
 “Art. 3° Se prohíbe a los directores u órganos administrativos de la entidad sostenedora 
realizar cualquiera de las siguientes acciones: 
 a) Inducir a los administradores o a quienes ejerzan cargos análogos a rendir cuentas irre-
gulares, presentar informaciones falsas u ocultar información; 
 b) Tomar en préstamo dinero o bienes de la entidad sostenedora o usar en provecho pro-
pio o a favor de personas relacionadas con ellos los bienes, servicios o créditos de la entidad 
sostenedora; 
 c) Usar en beneficio propio o de personas relacionadas a ellos, con perjuicio para la enti-
dad sostenedora, las oportunidades comerciales de que tuvieren conocimiento en razón de su 
cargo, y 
 d) En general, practicar actos ilegales o contrarios a los estatutos o usar su cargo para 
obtener ventajas indebidas para sí o para personas relacionadas con ellos en perjuicio de la 
entidad sostenedora y su fin.  
 La infracción a lo dispuesto en el presente artículo será considerado infracción grave en 
los términos del artículo 76 de la ley Nº 20.529.” 
 2) De los diputados Becker, Edwards, Kast, don Felipe, y Santana, para sustituir el inciso 
primero del artículo 3°, nuevo, por el siguiente:  
 “El sostenedor es el gestor educacional de cada establecimiento y, en tal calidad, asume 
ante la comunidad escolar y, especialmente ante los apoderados y familias de los alumnos y 
alumnas, la responsabilidad de mantener en funcionamiento el establecimiento educacional 
en las condiciones que establece la normativa vigente. En consecuencia, al menos el 70% de 
los recursos que obtiene a través de la subvención, estarán afectos al cumplimiento de los 
fines educativos y sólo podrán destinarse a aquellos actos y contratos que tengan por objeto 
directo y exclusivo el cumplimiento de dichos fines.”. 
 A continuación, se presentó una indicación de los diputados Espinoza; Cariola, doña Ka-
rol; Girardi, doña Cristina; González; Jackson; Morano, Provoste, doña Yasna; Vallejo, doña 
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Camila, y Venegas, para reemplazar el numeral i) del inciso segundo del artículo 3° nuevo, 
por el siguiente: 
 “i) Pago de una adecuada remuneración a las personas naturales que ejerzan, de forma per-
manente y efectiva, funciones de administración superior que sean necesarias para la adecuada 
gestión de la entidad sostenedora respecto de el o los establecimientos educacionales de su de-
pendencia que se encuentren claramente precisadas en el contrato de trabajo respectivo. Las 
funciones anteriores no podrán ser delegadas, en todo o en parte, a personas jurídicas”. 
 Puesta en votación, fue aprobada con el voto afirmativo de los señores Espinoza; Girardi, 
doña Cristina; González; Boric (en reemplazo del diputado Jackson); Provoste, doña Yasna; 
Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas. Por la negativa votaron los señores Bellolio; Gu-
tiérrez, don Romilio; Kast, don José Antonio, y Kast, don Felipe (8-4-0). 
 La indicación siguiente no se puso en votación, de conformidad con el artículo 296 del 
Reglamento de la Corporación, toda vez que, a juicio del Presidente, era contradictoria con 
las ideas ya aprobadas del proyecto de ley. 
 -Del Ejecutivo, para reemplazar el numeral i) del inciso segundo, del artículo 3°, por el 
siguiente: “i) Pago de una adecuada remuneración a las personas naturales que ejerzan, de 
forma permanente y efectiva, funciones de administración superior en la entidad sostenedora 
respecto de el o los establecimientos educacionales de su dependencia. Las funciones ante-
riores no podrán ser delegadas, en todo o en parte, a personas jurídicas.”. 
 Se presentó una indicación de los diputados Morano y Provoste, doña Yasna para reem-
plazar el numeral ii), por el siguiente: “Pago de remuneraciones del personal que cumpla 
funciones directivas, técnico-pedagógicas, docentes de aula y asistentes de la educación, que 
se desempeñen en el establecimiento educacional respectivo”. 
 Puesta en votación resultó aprobada con el voto a favor de los señores Bellolio; Espinoza; 
Girardi, doña Cristina; González; Gutiérrez, don Romilio; Boric (en reemplazo del diputado 
Jackson); Kast, don Felipe; Provoste, doña Yasna; Robles, Vallejo, doña Camila, y Venegas. 
Se abstuvo el diputado José; Kast, don José Antonio (11-0-1). 
 A continuación, se presentó tres indicaciones del Ejecutivo, la primera, para reemplazar 
en el numeral ii), la expresión “en el establecimiento educacional respectivo” por “en el o los 
establecimientos respectivos.” La segunda, para reemplazar en los actuales numerales iii), 
viii) y ix), la expresión “del establecimiento” por “del o los establecimientos educacionales”. 
La tercera, para reemplazar en el actual numeral iv) la expresión “del establecimiento educa-
cional” por “del o los establecimientos educacionales”. 
 Las tres resultaron aprobadas por asentimiento unánime. Votaron a favor los señores Be-
llolio; Espinoza; Carvajal, doña Loreto (en reemplazo Girardi, doña Cristina); Gutiérrez, don 
Romilio; Hoffmann, doña María José; Jackson; Kast, don Felipe; Morano (en reemplazo de 
Provoste, doña Yasna); Robles, Vallejo, doña Camila, y Venegas (11-0-0). 
 Se presentó otra indicación del Ejecutivo para agregar en el numeral vi), el siguiente 
párrafo segundo: “Inversión en activos financieros, siempre que los intereses o créditos sean 
utilizados para los fines educacionales dispuestos en el presente artículo y no se afecte de 
forma alguna la prestación de servicio educativo.” 
 Puesta en votación, resultó aprobada con el voto a favor de los señores Bellolio; Espinoza; 
Carvajal, doña Loreto (en reemplazo Girardi, doña Cristina); Gutiérrez, don Romilio; Hoff-
mann, doña María José; Jackson; Kast, don Felipe; Morano (en reemplazo de Provoste, doña 
Yasna); Robles, y Venegas. Se abstuvo la señora Vallejo, doña Camila (10-0-1). 
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 La indicación siguiente, también del Ejecutivo, fue para intercalar el siguiente numeral 
viii), nuevo, en su inciso segundo, pasando el actual viii) a ser ix) y así sucesivamente: 
 “viii) Pago de obligaciones garantizadas con hipotecas, contraídas con el solo propósito 
de adquirir el o los inmuebles en el cual funciona el establecimiento educacional de su de-
pendencia, de conformidad a la letra a) quáter del artículo 6º de esta ley.” 
 Puesta en votación, fue aprobada con el voto afirmativo de los señores Espinoza; Girardi, 
doña Cristina; Jackson; Kast, don Felipe; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Cami-
la, y Venegas. Se abstuvieron los señores Bellolio; Hoffmann, doña María José; Kast, don 
José Antonio, y (8-0-3). 
 La siguiente indicación, también fue del Ejecutivo, para intercalar en el inciso segundo, 
un nuevo numeral ix), pasando el actual ix) a ser x) y así sucesivamente: 
 “ix) Pago de créditos bancarios o mutuos cuyo objeto único y exclusivo sea el de invertir 
el dinero de dicho crédito o mutuo en mejoras necesarias o útiles, tanto de infraestructura, 
equipamiento, u otros elementos que sirvan al propósito del proyecto educativo del estable-
cimiento educacional. En caso que el sostenedor sea propietario de dicha infraestructura, 
dichos créditos o mutuos podrán encontrarse garantizados mediante hipotecas. 
 Si dichos créditos superan las 1000 UTM, se deberá contar con la autorización actual y ex-
presa del Consejo Escolar para su contratación. Dicha autorización deberá constar por escrito, y 
ser autorizada ante notario, contando con la firma de los miembros del Consejo Escolar.” 
 Puesta en votación resultó aprobada con el voto afirmativo de los diputados Espinoza; 
Carvajal, doña Loreto (en reemplazo de Girardi, doña Cristina); Jackson; Morano (en reem-
plazo de Provoste, doña Yasna); Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas. Por la negativa 
votaron los diputados Bellolio y Hoffmann, doña María José. Se abstuvieron los señores 
Gutiérrez, don Romilio y Kast, don Felipe (7-2-2). 
 Se presentó otra indicación del Ejecutivo para sustituir el inciso tercero, por los incisos 
terceros, cuarto y quinto siguientes, pasando el actual cuarto a ser sexto y así sucesivamente: 
 “Tratándose de las remuneraciones señaladas en el numeral i) del inciso segundo, éstas 
deberán ser pagadas en virtud de un contrato de trabajo que establezca la dedicación tempo-
ral y especifique las actividades a desarrollar; y deben ser razonablemente proporcionadas en 
consideración a la jornada de trabajo, el tamaño y complejidad del o los establecimientos 
educacionales, a las remuneraciones que normalmente se paguen en contratos de similar na-
turaleza respecto de gestiones educativas de similar entidad, y a los ingresos del estableci-
miento educacional por concepto de subvención y aportes del Estado, con el objeto de asegu-
rar los recursos para una adecuada prestación del servicio educacional. 
 La Superintendencia, mediante instrucciones de carácter general, regulará lo dispuesto en 
el inciso precedente, y fiscalizará su cumplimiento. 
 Sin perjuicio de lo anterior, los sostenedores deberán informar a la Superintendencia de 
Educación cuál o cuáles de sus directores ejercerán las funciones indicadas en el numeral i) 
del inciso segundo de este artículo. Por su parte, dicha Superintendencia, en uso de sus atri-
buciones, podrá solicitar información respecto a la acreditación del cumplimiento de dichas 
funciones.” 
 Puesta en votación resultó aprobada con el voto afirmativo de los diputados Espinoza; 
Carvajal, doña Loreto (en reemplazo de Girardi, doña Cristina); Jackson; Morano (en reem-
plazo de Provoste, doña Yasna); Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas. Por la negativa 
votaron los señores Bellolio, Gutiérrez, don Romilio; Hoffmann, doña María José y Kast, 
don Felipe (7-4-0). 
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 Las indicaciones del Ejecutivo para reemplazar en el actual inciso cuarto, que ha pasado a 
ser sexto, la expresión “puntos iii), iv), v), vi), vii), viii) y ix)” por la siguiente “numerales iii), 
iv), v), vi), vii), viii), ix), x) y xi)”, y para reemplazar en el actual inciso quinto, que ha pasado a 
ser séptimo, la expresión “puntos iii), iv), v), vi), vii), viii) y ix)” por la siguiente: “numerales 
iii), iv), v), vi), vii), viii), ix), x) y xi)”, resultaron aprobadas ambas por unanimidad. 
 Votaron a favor los señores Bellolio; Espinoza; Carvajal, doña Loreto (en reemplazo Gi-
rardi, doña Cristina); Gutiérrez, don Romilio; Hoffmann, doña María José; Jackson; Kast, 
don Felipe; Morano (en reemplazo de Provoste, doña Yasna); Robles, Vallejo, doña Camila, 
y Venegas (11-0-0). 
 Se presentó una indicación de los diputados Becker, Edwards, Kast, don Felipe, y Santa-
na, para intercalar en el numeral 3), inciso cuarto, nuevo, letra a), a continuación de la frase 
“sostenedores o representantes legales del establecimiento”, la siguiente frase: “, a menos 
que tanto la entidad relacionada como el sostenedor sean personar jurídicas constituidas co-
mo corporaciones o fundaciones de derecho privado sin fines de lucro”. 
 Puesta en votación resultó rechazada con el voto en contra de los diputados Espinoza; 
Girardi, doña Cristina; Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y Ve-
negas. Por la afirmativa votaron los señores Bellolio; Hoffmann, doña María José; Kast, don 
José Antonio, y Kast, don Felipe (4-7-0). 
 La indicación de los diputados Becker, Edwards, Kast, don Felipe, y Santana, para reem-
plazar en el numeral 3), inciso cuarto, letra b), la frase “diferir de”, por la expresión “ser su-
perior a” resultó aprobada por unanimidad, con el voto a favor de los señores Bellolio; Espi-
noza; Girardi, doña Cristina; Hoffmann, doña María José; Jackson; Kast, don José Antonio; 
Kast, don Felipe; Provoste, doña Yasna; Robles, Vallejo, doña Camila, y Venegas (11-0-0). 
 A continuación, se sometió a votación una indicación de los diputados Aguiló, Boric, 
Cornejo, Chahín, Chávez, Girardi, doña Cristina, Espejo, González, Flores, Fuentes, Jackson, 
León; Morano; Ojeda, Ortiz, Provoste, doña Yasna, Rincón, Robles, Silber, Saffirio; Torres, 
Vallejo, doña Camila, Venegas y Walker, para agregar en el inciso cuarto del artículo 3°, las 
siguientes letras c), d) y e), del tenor: 
 “c) Las Agencias de Asistencia Técnica Educativa (ATE), deberán constituirse como per-
sonas jurídicas sin fines de lucro en un plazo de dos años.  
 d) Todas las Agencias de Asistencia Técnica Educativa que presten servicios a estableci-
mientos que reciban recursos del Estado deberán ser elegidas mediante licitación. Para esto 
se estará a las reglas establecidas para los establecimientos municipales. 
 e) El pago de una adecuada remuneración a las personas naturales que ejerzan de forma 
efectiva, funciones de administración de la propia Agencia de Asistencia Técnica, y también, 
el pago de la correspondiente remuneración por la asesoría técnica realizada en los estable-
cimientos educacionales que reciban aportes del Estado. Las funciones anteriores no podrán 
ser delegadas, en todo o en parte, a personas jurídicas”. 
 Resultó aprobada con el voto afirmativo de los señores Espinoza; Girardi, doña Cristina; 
Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas. Por la negativa 
votaron los señores Bellolio; Hoffmann, doña María José; Kast, don José Antonio, y Kast, 
don Felipe (7-4-0). 
 Los diputados señores Bellolio y Kast, don José Antonio efectuaron reserva de constitu-
cionalidad en esta materia. 
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 Luego, se presentó una indicación de los diputados Boric, Cariola, doña Karol, Jackson y 
Vallejo, doña Camila, para incorporar a continuación del inciso quinto del numeral 3), el 
siguiente inciso sexto, pasando el actual a ser el séptimo y así sucesivamente: 
 “Ninguna de las operaciones contenidas en los puntos i) a ix) podrán realizarse con el 
objeto de obtener, cualquiera sea la persona natural o jurídica que las realice o se beneficie 
de ellas, una ganancia excesiva o ilegítima que -en los hechos- vulnere la obligación de des-
tinar los recursos estatales a aquellos actos y contratos que tengan por objeto directo y exclu-
sivo el cumplimiento de los fines educativos. 
 Puesta en votación resultó rechazada con el voto en contra de los señores Bellolio; Espi-
noza; Hoffmann, doña María José; Kast, don José Antonio, y Kast, don Felipe. A favor vota-
ron los diputados Girardi, doña Cristina; Jackson; Robles, y Vallejo, doña Camila. Se abstu-
vieron los diputados Morano (en reemplazo de Provoste, doña Yasna y Venegas (4-5-2). 
 A continuación, se sometió a consideración de la Comisión la indicación de los diputados 
Becker, Edwards, Kast, don Felipe, y Santana, para eliminar el inciso 6, del numeral 3), del 
artículo 3°, nuevo. 
 Puesta en votación resultó rechazada con el voto en contra de los diputados Espinoza; 
Girardi, doña Cristina; Jackson; Morano (en reemplazo de Provoste, doña Yasna), Robles; 
Vallejo, doña Camila, y Venegas. Por la afirmativa votaron los señores Bellolio; Hoffmann, 
doña María José, y Kast, don José Antonio (3-7-0). 
 Se presentó una indicación de los diputados Boric, Cariola, doña Karol, Jackson y Valle-
jo, doña Camila, para incorporar a continuación del inciso séptimo del art. 3° nuevo, el si-
guiente inciso: 
 “Será la Superintendencia de Educación la que, en el uso de sus potestades de fiscaliza-
ción y auditoría, determinará la existencia de cualquier clase de ventaja indebida, ganancia 
excesiva o lucro por parte de las entidades sostenedoras o de quienes pudieren haber sido 
beneficiados ilegítimamente por cualquier operación contenida en los numerales i) a ix) del 
inciso segundo del presente artículo, utilizando para ello - especialmente - los balances y 
contabilidades de la entidad, así como también, considerando que las remuneraciones fijadas 
por sostenedores y personal de administración o docencia, sean competitivas sin constituir un 
enriquecimiento injusto, para lo que se tendrá como referencia lo dispuesto por la ley 19.070 
que crea un estatuto de profesionales de la educación y la escala única de sueldos para perso-
nal de la administración del Estado dictada por la Contraloría General de la República en 
conformidad con la ley 19.803.” 
 El Presidente de la Comisión, en uso de sus facultades, la declaró inadmisible, por esta-
blecer nuevas funciones y atribuciones a un organismo estatal. Cuestionada la declaración de 
inadmisibilidad y sometida a votación, se estimó admisible, por mayoría de votos. 
 En consecuencia, fue sometida a votación y resultó rechazada con el voto en contra de los 
diputados Bellolio; Gutiérrez, don Romilio; Hoffmann, doña María José; y Kast, don Felipe. 
A favor votaron los señores Girardi, doña Cristina, y Robles. Se abstuvieron los diputados 
Espinoza; Jackson, Morano (en reemplazo de Provoste, doña Yasna) y Venegas. (2-4-4). 
Artículo 3° bis 
 La siguiente indicación presentada fue de los diputados Becker, Edwards, Kast, don Feli-
pe, y Santana, para sustituir en el numeral 3), el artículo 3° bis nuevo, por el siguiente:  
 “Artículo 3 bis.- Para los efectos de esta ley, se considerarán personas relacionadas con el 
sostenedor o los representantes legales del establecimiento educacional los que se encuentren 
en algunos de los casos señalados en el artículo 100 de la Ley de Mercado de Valores, siendo 
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aplicables para estos efectos las normas de carácter general de la Superintendencia de Valo-
res y Seguros.”. 
 Sometida a votación resultó rechazada con el voto en contra de los diputados Espinoza; 
Girardi, doña Cristina; González; Jackson; Morano (en reemplazo de Provoste, doña Yasna), 
Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas. Por la afirmativa votaron los diputados Bellolio; 
Gutiérrez, don Romilio; Hoffmann, doña María José, y Kast, don José Antonio (4-8-0). 
 

Artículo 3° ter 
 Por su parte, los diputados Espinoza; Girardi, doña Cristina; González; Jackson; Morano, 
Provoste, doña Yasna; Venegas, y Vallejo, doña Camila, presentaron indicación para modifi-
car el numeral 3), en el sentido de agregar el siguiente artículo 3 ter, nuevo, del siguiente 
tenor: 
 “Artículo 3° ter.- El administrador a cualquier título de un establecimiento educacional 
subvencionado o que reciba aportes permanentes del Estado, con daño o entorpecimiento a la 
prestación del servicio educativo, destinare tales recursos a una finalidad diferente a los fines 
educativos señalados en el artículo 3° de la presente ley, será sancionado con una multa a 
beneficio fiscal de cincuenta por ciento de dicho monto y deberá reintegrar al establecimien-
to el total de los recursos mal usados. 
 No verificado el reintegro, se le aplicará la pena de presidio menor en su grado medio a 
máximo. 
 Si el uso indebido de fondos fuere sin daño ni entorpecimiento a la prestación del servicio 
educativo, se aplicará la pena de multa del veinticinco por ciento de la cantidad mal usada sin 
perjuicio del reintegro que corresponda en conformidad al inciso primero del presente artículo.” 
 Puesta en votación, fue aprobada con el voto afirmativo de los señores Espinoza; Girardi, 
doña Cristina; González; Jackson; Provoste, doña Yasna; Vallejo, doña Camila, y Venegas. 
Por la negativa votaron los señores Bellolio; Gutiérrez, don Romilio; Hoffmann, doña María 
José; Kast, don José Antonio; Kast, don Felipe, y Robles (7-6-0). 
 Los diputados Bellolio y Kast, don José Antonio efectuaron reserva de constitucionalidad, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 19 N° 3 de la Carta Fundamental. 
 Puesto en votación el numeral 3), fue aprobado con el voto a favor de los señores Espino-
za; Girardi, doña Cristina; Jackson; Morano (en reemplazo de Provoste, doña Yasna); Ro-
bles; Vallejo, doña Camila, y Venegas. Por la negativa votaron los señores Bellolio; Gutié-
rrez, don Romilio; Hoffmann, doña María José, y Kast, don Felipe (7-4-0). 
 

N° 4) 
 Se eliminan los conceptos de derechos de escolaridad y matrícula y se describe la infor-
mación que debe ser entregada por los establecimientos educacionales subvencionados a 
solicitud de la Superintendencia. 
 Puesta en votación la letra a) del numeral 4) resultó aprobada con el voto a favor de los se-
ñores Espinoza; Girardi, doña Cristina; González; Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Va-
llejo, doña Camila, y Venegas. Por la negativa votaron los señores Bellolio; Gutiérrez, don 
Romilio; Hoffmann, doña María José, Kast, don José Antonio, y Kast, don Felipe (8-5-0). 
 Se presentó una indicación de los diputados Becker, Edwards, Kast, don Felipe, y Santa-
na, para eliminar en el numeral 4), su letra b). 
 Puesta en votación, fue rechazada con el voto en contra de los diputados Espinoza; Girar-
di, doña Cristina; González; Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y 
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Venegas. A favor votaron los diputados Bellolio; Gutiérrez, don Romilio; Hoffmann, doña 
María José, Kast, don José Antonio, y Kast, don Felipe (5-8-0). 
 Se presentó una indicación de los diputados Bellolio; Hoffmann, doña María José, Gutié-
rrez, don Romilio, y Kast, don José Antonio, para suprimir en la letra b) del numeral 4) del 
artículo 2°, en el literal a) del inciso segundo la frase “a fines educativos de acuerdo a las 
operaciones indicadas en el artículo 3° del presente decreto con fuerza de ley.” 
 Puesta en votación, fue rechazada con el voto en contra de los diputados Espinoza; Girar-
di, doña Cristina; González; Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y 
Venegas. A favor votaron los diputados Bellolio; Gutiérrez, don Romilio; Hoffmann, doña 
María José, Kast, don José Antonio, y Kast, don Felipe (5-8-0). 
 Se presentó indicación de los diputados Bellolio; Hoffmann, doña María José, Gutiérrez, 
don Romilio, y Kast, don José Antonio, para eliminar el literal b) de la letra b) del numeral 4) 
del artículo 2°”. 
 Puesta en votación, fue rechazada con el voto en contra de los diputados Espinoza; Girar-
di, doña Cristina; González; Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y 
Venegas. A favor votaron los diputados Bellolio; Gutiérrez, don Romilio; Hoffmann, doña 
María José, Kast, don José Antonio, y Kast, don Felipe (5-8-0). 
 La siguiente indicación fue de los diputados Jackson, Espinoza, Girardi, doña Cristina, 
González, Provoste, doña Yasna y Vallejo, doña Camila, para agregar la siguiente letra e): 
 “e) Información desagregada respecto al listado de las Agencias de Asistencia Técnica 
Educativa que postularon a la licitación”. 
 Puesta en votación, fue aprobada con el voto afirmativo de los señores Espinoza; Girardi, 
doña Cristina; González; Gutiérrez, don Romilio; Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; 
Vallejo, doña Camila, y Venegas. Se abstuvieron los diputados Bellolio; Hoffmann, doña 
María José; Kast, don José Antonio, y Kast, don Felipe (9-0-4). 
 A continuación se presentaron dos indicaciones de igual tenor, la primera, de los diputa-
dos Robles; Pérez, don José; Meza, Espinosa, don Marcos, y Jarpa y, la segunda, de los dipu-
tados Espinoza; Cariola, doña Karol; Girardi, doña Cristina; González; Jackson; Morano, 
Provoste, doña Yasna; Vallejo, doña Camila, y Venegas para incorporar una letra e), nueva: 
 “e) Copia del pago íntegro y oportuno de las cotizaciones previsionales de todo su personal”. 
 Puestas ambas en votación, en forma conjunta, resultaron aprobadas con el voto afirmati-
vo de los señores Espinoza; Girardi, doña Cristina; González; Gutiérrez, don Romilio; Hoff-
mann, doña María José; Jackson; Kast, don José Antonio; Provoste, doña Yasna; Robles; 
Vallejo, doña Camila, y Venegas (11-0-0). 
 Puesta en votación la letra b) del numeral 4), fue aprobada con el voto a favor de los seño-
res Espinoza; Girardi, doña Cristina; González; Gutiérrez, don Romilio; Jackson; Provoste, 
doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas. Votó en contra el señor Kast, don 
José Antonio, y se abstuvo la señora Hoffmann, doña María José (9-1-1). 
 Puesta en votación la letra c) del numeral 4), fue aprobada con el voto afirmativo de los 
diputados Girardi, doña Cristina; González; Jackson; Provoste, doña Yasna; Vallejo, doña 
Camila, y Venegas. Por la negativa votaron los señores Bellolio; Gutiérrez, don Romilio; 
Hoffmann, doña María José; Kast, don José Antonio, y Kast, don Felipe (6-5-0). 
 Se presentó una indicación del Ejecutivo, para agregar en el numeral 4), una letra d) nue-
va, del siguiente tenor: 
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 “d) La información señalada en las letras a) y b) del inciso segundo del presente artículo, 
deberá estar a disposición permanente del público, de forma física y a través del sitio electró-
nico del establecimiento educacional, si lo hubiere.” 
 La Comisión acordó, por unanimidad, reemplazar la conjunción “y” que precede a la pa-
labra “física” por “o”. 
 Puesta en votación con la modificación, resultó aprobada con el voto a favor de los seño-
res Bellolio; Espinoza; Girardi, doña Cristina; González; Jackson; Kast, don Felipe; Provos-
te, doña Yasna; Robles, Vallejo, doña Camila, y Venegas. En contra votaron los señores Gu-
tiérrez, don Romilio y Kast, don José Antonio. Se abstuvo la señora Hoffmann, doña María 
José (10-2-1). 
 El señor Kast, don José Antonio efectuó reserva de constitucionalidad, de conformidad 
con el artículo 19 N° 4 de la Carta Fundamental. 
 

N° 5) 
 Se establecen nuevos requisitos para impetrar la subvención escolar, en especial, que los 
sostenedores particulares se encuentren constituidos como corporaciones o fundaciones sin 
fines de lucro. 
 Se presentó una indicación de los diputados Bellolio; Hoffmann, doña María José, Gutié-
rrez, don Romilio, y Kast, don José Antonio, para suprimir el numeral 5) del artículo 2°. 
 Puesta en votación y resultó rechazada con el voto en contra de los diputados Espinoza; 
Girardi, doña Cristina; González; Jackson; Provoste, doña Yasna; Vallejo, doña Camila, y 
Venegas. Por la afirmativa votaron los diputados Bellolio; Gutiérrez, don Romilio; Hoff-
mann, doña María José, y Kast, don José Antonio (4-7-0). 
 

Letra a) 
 Se presentó una indicación del Ejecutivo, para reemplazar en el literal a) la oración 
“Tratándose de sostenedores particulares, estos deberán estar constituidos como corporacio-
nes o fundaciones de derecho privado sin fines de lucro.” por la siguiente: 
 “Tratándose de sostenedores particulares, éstos deberán estar constituidos como corpora-
ciones o fundaciones de derecho privado sin fines de lucro de acuerdo al Título XXXIII del 
Libro I del Código Civil o como corporación educacional en los términos de esta ley.” 
 También se presentó una indicación de los diputados Espinoza; Cariola, doña Karol; Gi-
rardi, doña Cristina; González; Jackson; Morano, Provoste, doña Yasna; Vallejo, doña Cami-
la, y Venegas para intercalar en la letra a) del artículo 6°, a continuación de la palabra “lu-
cro” la expresión “o personas jurídicas de derecho público”. 
 Puestas ambas indicaciones en votación, resultaron aprobadas con el voto afirmativo de 
los diputados Espinoza; Girardi, doña Cristina; González; Jackson; Provoste, doña Yasna; 
Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas. En contra votaron los diputados Bellolio; Gutié-
rrez, don Romilio; Hoffmann, doña María José, Kast, don José Antonio, y Kast, don Felipe 
(8-5-0). 
 Las indicaciones siguientes no se pusieron en votación, de conformidad con el artículo 
296 del Reglamento de la Corporación, toda vez que, a juicio del Presidente, eran contradic-
torias con las ideas ya aprobadas del proyecto de ley. 
 1) De los diputados Bellolio; Hoffmann, doña María José, Gutiérrez, don Romilio, y Kast, 
don José Antonio, para eliminar en la letra a) del numeral 5) del artículo 2°, la siguiente fra-
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se: “tratándose de sostenedores particulares, estos deberán estar constituidos como corpora-
ciones o fundaciones de derecho privado sin fines de lucro”. 
 2) De los diputados Venegas, Morano y Provoste, doña Yasna, para reemplazar en el lite-
ral a) la oración “Tratándose de sostenedores particulares, estos deberán estar constituidos 
como corporaciones o fundaciones de derecho privado sin fines de lucro, por la siguiente: 
 “Tratándose de sostenedores particulares estos deberán estar constituidos como corpora-
ciones o fundaciones de derecho público sin fines de lucro, corporaciones o fundaciones de 
derecho privado sin fines de lucro de acuerdo al título XXXIII del libro I del Código Civil, o 
como corporación educacional en los términos de esta ley.” 
 3) De los diputados González y Girardi, doña Cristina, para reemplazar en el literal a) la 
oración “Tratándose de sostenedores particulares, estos deberán estar constituidos como cor-
poraciones o fundaciones de derecho privado sin fines de lucro, por la siguiente: 
 “Tratándose de sostenedores particulares estos deberán estar constituidos como corpora-
ciones o fundaciones de derecho público sin fines de lucro, corporaciones o fundaciones de 
derecho privado sin fines de lucro de acuerdo al título XXXIII del libro I del Código Civil, o 
como corporación educacional en los términos de esta ley. 
 En el caso de las cooperativas, estas entidades deberán tener giro único educacional y no 
podrán distribuir remanentes por concepto de interés al capital o efectuar distribuciones aso-
ciadas a rentas de las inversiones.” 
 4) De los diputados Girardi, doña Cristina, González y Vallejo, doña Camila, al artículo 
segundo, numeral 5), letra a): intercálese entre las expresiones “como” y “corporaciones”, la 
expresión “cooperativas”. 
 5) De los diputados Becker, Edwards, Kast, don Felipe, y Santana, para sustituir en el 
numeral 5), letra a) el punto aparte por una coma y para agregar a continuación lo siguiente: 
“o como personas jurídicas con fines de lucro siempre que cuenten con una calificación de 
desempeño alto o medio por la Agencia de la Calidad de la Educación, conforme a lo previs-
to en el artículo 17 de la ley N° 20.529.” 
 

Letra b) 
 A continuación se presentó una indicación de los diputados Bellolio; Hoffmann, doña 
María José, Gutiérrez, don Romilio, y Kast, don José Antonio, para eliminar la letra b) del 
numeral 5) del artículo 2°. 
 Puesta en votación, fue rechazada con el voto en contra de los diputados Espinoza; Girar-
di, doña Cristina; González; Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y 
Venegas. A favor votaron los diputados Bellolio; Gutiérrez, don Romilio; Hoffmann, doña 
María José, Kast, don José Antonio, y Kast, don Felipe (5-8-0). 
 La indicación siguiente fue de los diputados Becker, Edwards, Kast, don Felipe, y Santa-
na, para reemplazar el punto final de la letra a) bis, nueva, por una coma y agregar a conti-
nuación la frase: “salvo aquellos establecimientos calificados con desempeño alto o medio 
por la Agencia de la Calidad de la Educación, conforme a lo previsto en el artículo 17 de la 
ley Nº 20.529.” 
 Puesta en votación, fue rechazada con el voto en contra de los diputados Espinoza; Girar-
di, doña Cristina; González; Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y 
Venegas. A favor votaron los diputados Bellolio; Gutiérrez, don Romilio; Hoffmann, doña 
María José, Kast, don José Antonio, y Kast, don Felipe (5-8-0). 
 Las letras c) y d) no fueron objeto de indicaciones. 
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Letra e) 
 Se sometieron a consideración de la Comisión dos indicaciones de similar tenor, la prime-
ra, de los diputados Bellolio; Hoffmann, doña María José, Gutiérrez, don Romilio, y Kast, 
don José Antonio, y la segunda, de los diputados Becker, Edwards, Kast, don Felipe, y San-
tana, para eliminar la letra e) del numeral 5) del artículo 2°. 
 Puestas ambas indicaciones en votación, resultaron rechazadas con el voto en contra de 
los diputados Espinoza; Girardi, doña Cristina; Jackson; Provoste, doña Yasna, y Venegas. A 
favor votó la diputada Hoffmann, doña María José (1-5-0). 
 El Ejecutivo presentó una indicación para reemplazar el literal a) quáter, incorporado por 
el literal e), por el siguiente: 
 “a) quáter.- Que la entidad sostenedora acredite que el inmueble en que funciona el esta-
blecimiento educacional es de su propiedad y se encuentra libre de gravámenes; o lo usa a 
título de comodatario en conformidad a las reglas siguientes.  
 1° El contrato respectivo deberá estar inscrito en el Conservador de Bienes Raíces corres-
pondiente. 
 2° Deberá celebrarse con una duración de, a lo menos, 20 años. Tal plazo se renovará 
automáticamente por igual período, salvo que el comodante comunique su voluntad de no 
renovar el contrato antes que resten 10 años para el término del plazo. Con todo, el comoda-
tario solo estará obligado a restituir el inmueble una vez que se cumpla el plazo pactado. 
 3° No regirán las restricciones sobre personas relacionadas, establecidas en la letra a) del 
inciso quinto del artículo 3º y lo dispuesto en el artículo 3º bis, de esta ley. 
 Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo primero de este literal, el sostenedor que, por 
primera vez, impetre la subvención respecto de un establecimiento educacional, podrá gravar 
con hipoteca el inmueble en que funciona este establecimiento siempre que la obligación que 
cauciona se haya contraído para adquirir dicho inmueble. Con todo, para continuar impetrán-
dola deberá acreditar su alzamiento dentro del plazo de 25 años, contado desde la notifica-
ción de la resolución que le otorga la facultad de impetrar la subvención. 
 Del mismo modo, el inmueble en que funciona el establecimiento educacional podrá estar 
gravado con servidumbre siempre que no afecte la prestación del servicio educativo. No obs-
tante lo anterior, tratándose de servidumbres voluntarias, estas deberán ser autorizadas por 
resolución fundada de la Secretaría Regional Ministerial de Educación respectiva. 
 Cuando, a consecuencia de un caso fortuito o fuerza mayor, se afecte de manera tal el 
inmueble utilizado por el establecimiento educacional, imposibilitando la adecuada presta-
ción del servicio educativo, el sostenedor, con el solo objeto de asegurar la continuidad de 
dicho servicio, podrá celebrar contratos de arrendamiento por el tiempo imprescindible para 
superar la situación de excepción, sin que le sean aplicables las restricciones sobre personas 
relacionadas, establecidas en la letra a) del inciso quinto del artículo 3º y lo dispuesto en el 
artículo 3º bis, de esta ley. Estos contratos deberán ser autorizados mediante resolución fun-
dada de la Secretaría Regional Ministerial de Educación respectiva.” 
 Puesta en votación, resultó aprobada con el voto a favor de los señores Espinoza; Girardi, 
doña Cristina; Jackson, Morano (en reemplazo de Provoste, doña Yasna), Robles; Vallejo, 
doña Camila, y Venegas. Por la negativa votaron los señores Gutiérrez, don Romilio; Hoff-
mann, doña María José, Kast, don José Antonio, y Kast, don Felipe (7-4-0). 
 Las indicaciones siguientes no se pusieron en votación, de conformidad con el artículo 
296 del Reglamento de la Corporación, toda vez que, a juicio del Presidente, eran contradic-
torias con las ideas ya aprobadas del proyecto de ley. 
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 1) De los diputados Bellolio; Coloma; Gutiérrez, don Romilio, y Hoffmann, doña María 
José, para reemplazar el inciso primero de la letra e) del numeral 5), por el siguiente: “Que la 
entidad sostenedora tenga en uso un inmueble a título de dominio o mera tenencia, pero que 
éste se encuentre destinado exclusivamente a la entrega del servicio educacional”. 
 2) De los diputados Bellolio; Coloma; Gutiérrez, don Romilio, y Hoffmann, doña María 
José, para reemplazar el inciso segundo de la letra e) del numeral 5) del artículo segundo del 
proyecto de ley por el siguiente: “Sin perjuicio de lo prescrito en el inciso precedente, el sos-
tenedor deberá inscribir en el registro conservatorio correspondiente el o los títulos que den 
origen al dominio o mera tenencia del inmueble dónde se presta el servicio educacional”. 
 3) Del diputado Kast, don José Antonio, para reemplazar el literal a) quáter, por el si-
guiente: 
 “a) quáter.- Que la entidad sostenedora sea propietaria del o los inmuebles en que funcio-
na el establecimiento educacional. En el evento de que el sostenedor no sea propietario del 
local donde funciona el establecimiento educacional, deberá acreditar un contrato, sea en 
calidad de arrendatario, comodatario o titular de otro derecho sobre el inmueble, de duración 
no inferior a cinco años e inscrito en el Conservador de Bienes Raíces respectivo. Esta acre-
ditación deberá renovarse seis meses antes de la finalización de los siete años contemplados.” 
 

Letra f) 
 Se presentó una indicación de los diputados Bellolio; Hoffmann, doña María José, Gutié-
rrez, don Romilio, y Kast, don José Antonio, para eliminar la letra f) del numeral 5) del  
artículo 2°. 
 Puesta en votación, resultó rechazada con el voto a en contra de los señores Espinoza; 
Girardi, doña Cristina; Jackson, Morano (en reemplazo de Provoste, doña Yasna), Robles; 
Vallejo, doña Camila, y Venegas. A favor votaron los señores Gutiérrez, don Romilio; 
Hoffmann, doña María José, Kast, don José Antonio, y Kast, don Felipe (4-7-0). 
 A continuación, se presentó una indicación de los diputados Bellolio; Coloma; Gutiérrez, 
don Romilio, y Hoffmann, doña María José, para agregar un literal a) quinquies nuevo, del 
siguiente tenor: 
 a) quinquies: Que el proyecto educativo informe oportunamente sus procesos de admi-
sión, correspondiéndoles a las familias el derecho de optar por los proyectos educativos de su 
preferencia, para lo cual el estado deberá procurar y promover la existencia de proyectos 
educativos diversos al estatal”. 
 Puesta en votación, resultó rechazada con el voto a en contra de los señores Espinoza; 
Girardi, doña Cristina; Jackson, Morano (en reemplazo de Provoste, doña Yasna), Robles; 
Vallejo, doña Camila, y Venegas. A favor votaron los señores Gutiérrez, don Romilio; 
Hoffmann, doña María José, Kast, don José Antonio, y Kast, don Felipe (4-7-0). 
 Puesta en votación la letra f), fue aprobada con el voto a favor de los señores Espinoza; 
Girardi, doña Cristina; Jackson, Morano (en reemplazo de Provoste, doña Yasna), Robles; 
Vallejo, doña Camila, y Venegas. Por la negativa votaron los señores Gutiérrez, don Romi-
lio; Hoffmann, doña María José, Kast, don José Antonio, y Kast, don Felipe (7-4-0). 
 

Letra g) 
 Se sometieron a consideración de la Comisión, en forma conjunta, dos indicaciones, la 
primera, de los diputados Boric, Cariola, doña Karol, Jackson y Vallejo, doña Camila, para 
intercalar en la letra g), del proyecto, entre las palabras “racial” y “cultural”, la siguiente 
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frase: “religiosa o de género”; la segunda, de los diputados Espinoza; Cariola, doña Karol; 
Girardi, doña Cristina; González; Jackson; Morano, Provoste, doña Yasna; Vallejo, doña 
Camila, y Venegas para intercalar en el párrafo primero de la letra g), a continuación de la 
expresión “cultural,” la expresión “religiosa, situación de discapacidad,”. 
 Puestas ambas indicaciones en votación resultaron aprobadas con el voto afirmativo de 
los diputados Espinoza; Girardi, doña Cristina; Jackson; Morano (en reemplazo de Provoste, 
doña Yasna), Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas. En contra votaron los diputados Gu-
tiérrez, don Romilio; Hoffmann, doña María José, Kast, don José Antonio, y Kast, don Feli-
pe (7-4-0). 
 Se presentó una indicación de los diputados Bellolio; Hoffmann, doña María José, Gutié-
rrez, don Romilio, y Kast, don José Antonio, para intercalar, en el artículo 2°, numeral 5), 
letra g), entre la palabra “discriminación” y la frase “ya sea”, la palabra “arbitraria” y elimi-
nar la palabra “ideológica”. 
 Puesta en votación, resultó rechazada con el voto a en contra de los señores Espinoza; 
Girardi, doña Cristina; Jackson, Morano (en reemplazo de Provoste, doña Yasna), Robles; 
Vallejo, doña Camila, y Venegas. A favor votaron los señores Gutiérrez, don Romilio; 
Hoffmann, doña María José, Kast, don José Antonio, y Kast, don Felipe (4-7-0). 
 

Letra h) 
 Se presentó una indicación de los diputados Bellolio; Hoffmann, doña María José, Gutié-
rrez, don Romilio, y Kast, don José Antonio, para, intercalar, en el artículo 2°, numeral 5), 
letra h), a continuación de la palabra “discriminación el vocablo “arbitraria”. 
 Puesta en votación, resultó rechazada con el voto a en contra de los señores Espinoza; 
Girardi, doña Cristina; Jackson, Morano (en reemplazo de Provoste, doña Yasna), Robles; 
Vallejo, doña Camila, y Venegas. A favor votaron los señores Gutiérrez, don Romilio; 
Hoffmann, doña María José, Kast, don José Antonio, y Kast, don Felipe (4-7-0). 
 

Letra i) 
 Se presentó una indicación del diputado Kast, don José Antonio para eliminar el numeral 
5, numero i), párrafo segundo la oración “y que afecten gravemente la convivencia escolar”. 
 Puesta en votación, resultó rechazada con el voto a en contra de los señores Espinoza; 
Girardi, doña Cristina; Jackson, Morano (en reemplazo de Provoste, doña Yasna), Robles; 
Vallejo, doña Camila, y Venegas. A favor votaron los señores Gutiérrez, don Romilio; 
Hoffmann, doña María José, Kast, don José Antonio, y Kast, don Felipe (4-7-0). 
 Se presentó una indicación del Ejecutivo para reemplazar, en el párrafo cuarto de la letra 
d), la palabra “incisos” por “párrafos” y, en el párrafo quinto de la letra d), la palabra “inci-
so” por “párrafo”. 
 Puesta en votación resultó aprobada por unanimidad de los diputados presentes, señores 
Espinoza; Girardi, doña Cristina; Gutiérrez, don Romilio; Hoffmann, doña María José; Jack-
son; Kast, don José Antonio; Kast, don Felipe; Jackson, Morano (en reemplazo de Provoste, 
doña Yasna), Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas (11-0-0). 
 Se sometieron a consideración de la Comisión, en conjunto, dos indicaciones de similar 
tenor: la primera, de los diputados Boric, Cariola, doña Karol, Jackson y Vallejo, doña Cami-
la, y la segunda, de los diputados Espinoza; Cariola, doña Karol; Girardi, doña Cristina; 
González; Jackson; Morano, Provoste, doña Yasna; Vallejo, doña Camila, y Venegas para 
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intercalar en el párrafo cuarto de la letra i), a continuación de la palabra “académicos” la 
expresión “, de carácter político, ideológicos”. 
 Puestas ambas indicaciones en votación resultaron aprobadas con el voto afirmativo de 
los diputados Espinoza; Girardi, doña Cristina; Jackson; Morano (en reemplazo de Provoste, 
doña Yasna); Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas. En contra votaron los diputados Gu-
tiérrez, don Romilio; Hoffmann, doña María José, Kast, don José Antonio, y Kast, don Feli-
pe (7-4-0). 
 El diputado José Antonio Kast hizo reserva de constitucionalidad en lo relativo al inciso 
tercero del N° 11 del artículo 19 de la Constitución. 
 La siguiente indicación presentada fue de los diputados Bellolio; Hoffmann, doña María 
José, Gutiérrez, don Romilio, y Kast, don José Antonio, para: reemplazar, en el artículo 2°, 
numeral 5), numeral i), la expresión “y que, además,” por “o que”. 
 Puesta en votación, resultó rechazada con el voto en contra de los señores Espinoza; Gi-
rardi, doña Cristina; Jackson; Morano (en reemplazo de Provoste, doña Yasna); Robles; Va-
llejo, doña Camila, y Venegas. A favor votaron los señores Gutiérrez, don Romilio; Hoff-
mann, doña María José, Kast, don José Antonio, y Kast, don Felipe (4-7-0). 
 

Letra j) 
 Se presentó una indicación del Ejecutivo para modificar la letra j), reemplazando los 
párrafos séptimo, octavo y noveno nuevos de la letra d), por los siguientes séptimo, octavo, 
noveno, décimo y décimo primero nuevos, pasando el actual décimo a ser décimo segundo, y 
así sucesivamente:  
 “Antes de iniciar un procedimiento de expulsión o de cancelación de matrícula, el soste-
nedor y/o director del establecimiento deberá haber implementado todas las medidas de apo-
yo pedagógico o psicosocial que correspondan.  
 En ningún caso se podrá expulsar o cancelar la matrícula de un estudiante sin la imple-
mentación previa de dichas medidas, ni en un período del año escolar que haga imposible 
que pueda ser matriculado en otro establecimiento educacional. 
 Las medidas de expulsión o cancelación de matrícula solo podrán adoptarse mediante un 
procedimiento previo, racional y justo, el cual deberá estar contemplado en el reglamento 
interno del establecimiento, garantizándose el derecho del estudiante afectado y/o al padre, 
madre o apoderado a realizar sus descargos y a impugnar la decisión.  
 La decisión de expulsar o cancelar la matrícula a un estudiante deberá ser adoptada por el 
director del establecimiento educacional mediante resolución fundada, previa consulta al 
Consejo Escolar. Esta decisión, junto a sus fundamentos, deberá ser notificada por escrito al 
estudiante afectado y a su padre, madre o apoderado, si procede.” 
 Puesta en votación resultó rechazada por unanimidad, con el voto en contra de los diputa-
dos presentes, señores Espinoza; Girardi, doña Cristina; Gutiérrez, don Romilio; Hoffmann, 
doña María José; Jackson; Kast, don José Antonio; Kast, don Felipe; Provoste, doña Yasna; 
Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas (0-11-0). 
 Los diputados Espinoza; Cariola, doña Karol; Girardi, doña Cristina; González; Jackson; 
Morano, Provoste, doña Yasna; Vallejo, doña Camila, y Venegas presentaron una indicación 
para reemplazar los párrafos séptimo, octavo y noveno nuevos de la letra j), por los siguien-
tes séptimo, octavo, noveno y décimo nuevos, pasando el actual décimo a ser décimo prime-
ro, y así sucesivamente: 



CÁMARA DE DIPUTADOS 3 1 0

 “Antes de iniciar un procedimiento de expulsión o de cancelación de matrícula, el soste-
nedor y/o director del establecimiento deberá haber implementado todas las medidas de apo-
yo pedagógico o psicosocial que correspondan. 
 En ningún caso se podrá expulsar o cancelar la matrícula de un estudiante sin la imple-
mentación previa de dichas medidas, ni en un período del año escolar que haga imposible 
que pueda ser matriculado en otro establecimiento educacional. 
 Las medidas de expulsión o cancelación de matrícula sólo podrán adoptarse mediante un 
procedimiento previo, racional y justo, el cual deberá estar contemplado en el reglamento 
interno del establecimiento, garantizándose el derecho del estudiante afectado y/o al padre, 
madre o apoderado a realizar sus descargos y a impugnar la decisión. 
 La decisión de expulsar o cancelar la matrícula a un estudiante sólo podrá adoptarse por el 
acuerdo mayoritario del Consejo de Profesores. Esta decisión, junto a sus fundamentos, deberá 
ser notificada por escrito al estudiante afectado y a su padre, madre o apoderado, si procede, 
quienes podrán apelar dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación ante el Di-
rector, quien resolverá previa consulta al Consejo Escolar, dentro de quince días hábiles.” 
 Puesta en votación resultó aprobada con el voto afirmativo de los diputados Espinoza; 
Girardi, doña Cristina; Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y Ve-
negas. En contra votaron los diputados Hoffmann, doña María José, Kast, don José Antonio, 
y Kast, don Felipe. Se abstuvo el diputado Gutiérrez, don Romilio (7-3-1). 
 El Ejecutivo presentó otra indicación para agregar en el párrafo décimo, que ha pasado a 
ser décimo segundo, a continuación de la palabra “matrícula”, la expresión “, expulsar o sus-
pender” y para intercalar entre las palabras “carácter” y “transitorio” la expresión “perma-
nente y”. 
 Puesta en votación resultó aprobada con el voto afirmativo de los señores Espinoza; Gi-
rardi, doña Cristina; Gutiérrez, don Romilio; Jackson; Kast, don Felipe; Provoste, doña Yas-
na; Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas. Se abstuvieron Hoffmann, doña María José y 
Kast, don José Antonio (9-0-2). 
 Se presentó una indicación de los diputados Bellolio; Hoffmann, doña María José, Gutié-
rrez, don Romilio, y Kast, don José Antonio, para reemplazar, en la letra j), el párrafo décimo 
primero nuevo, por otro del siguiente tenor: 
 “El sostenedor, una vez determinada la expulsión de un estudiante deberá informar de la 
medida a la Dirección Regional respectiva de la Superintendencia de Educación dentro del 
plazo de 5 días hábiles, debiendo acreditar el cumplimiento señalado en el inciso octavo.” 
 Puesta en votación, resultó rechazada con el voto en contra de los señores Espinoza; Gi-
rardi, doña Cristina; Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y Vene-
gas. A favor votaron los señores Gutiérrez, don Romilio; Hoffmann, doña María José, Kast, 
don José Antonio, y Kast, don Felipe (4-7-0). 
 El Ejecutivo presentó una indicación para intercalar en el párrafo décimo primero, que ha 
pasado a ser décimo tercero, entre la palabra “expulsión” y la preposición “de”, la frase “o 
cancelación de matrícula”. 
 Puesta en votación resultó aprobada con el voto afirmativo de los señores Espinoza; Gi-
rardi, doña Cristina; Gutiérrez, don Romilio; Jackson; Kast, don Felipe; Provoste, doña Yas-
na; Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas. Se abstuvieron Hoffmann, doña María José y 
Kast, don José Antonio (9-0-2). 
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 Las indicaciones siguientes no se pusieron en votación, de conformidad con el artículo 
296 del Reglamento de la Corporación, toda vez que, a juicio del Presidente, eran contradic-
torias con las ideas ya aprobadas del proyecto de ley. 
 1) De los diputados Bellolio; Hoffmann, doña María José, Gutiérrez, don Romilio, y Kast, 
don José Antonio, para reemplazar, en el artículo 2°, numeral 5), letra j), dentro del párrafo 
séptimo, nuevo, parte final, por otra del siguiente tenor: “El director del establecimiento, 
deberá declarar por escrito y de manera fundada la dictación de las medidas adoptadas notifi-
cando al Consejo Escolar, al estudiante y a su apoderado”. 
 2) De los diputados Bellolio; Hoffmann, doña María José, Gutiérrez, don Romilio, y Kast, 
don José Antonio, para reemplazar, en el artículo 2°, numeral 5), letra j), el párrafo octavo, 
nuevo, por otro que dice: 
 “Con todo, previo a aplicar la medida de expulsión, el sostenedor deberá acreditar haber 
intentado aplicar las medidas de apoyo pedagógico o psicosocial posibles respecto del o la 
estudiante afectada.” 
 3) De los diputados Becker, Edwards, Kast, don Felipe, y Santana, para sustituir en el 
numeral 5), letra j) el párrafo noveno por el siguiente:  
 “Con todo, previo a aplicar la medida de expulsión, el sostenedor deberá haber implemen-
tado medidas de apoyo pedagógico o psicosocial que se encuentren disponibles en el Minis-
terio de Educación.”. 
 4) Indicación de Kast para eliminar en el párrafo octavo de la letra j) la palabra “todas”. 
 

Letra k) 
 Se presentó una indicación de los diputados Bellolio; Coloma; Gutiérrez, don Romilio, 
Hoffmann, doña María José y Kast, don José Antonio, para eliminar la letra k) del numeral 5). 
 Puesta en votación, resultó rechazada con el voto a en contra de los diputados Carvajal, 
doña Loreto (en reemplazo de Girardi, doña Cristina); Jackson; Morano (en reemplazo de 
Provoste, doña Yasna), Robles y Venegas. Por la afirmativa votaron los señores Bellolio; 
Gutiérrez, don Romilio, y Kast, don Felipe (3-5-0). 
 Los diputados Espinoza; Cariola, doña Karol; Girardi, doña Cristina; González; Jackson; 
Morano, Provoste, doña Yasna; Vallejo, doña Camila, y Venegas presentaron una indicación 
para modificar el párrafo primero de la letra e) del texto legal vigente, reemplazando la letra 
“o” por una coma e intercalar a continuación de la palabra “permanencia” la frase “o partici-
pación en toda actividad curricular o extracurricular que se realice en el establecimiento”. 
 La Comisión, por unanimidad, acordó introducirle modificaciones, que se materializaron 
en una indicación de los diputados Jackson y Morano, para modificar el párrafo primero de 
la letra e), reemplazando la disyunción “o” por una coma, intercalando a continuación de la 
palabra “permanencia” la frase “o participación de los estudiantes en toda actividad curricu-
lar o extracurricular que tenga que ver con el proyecto educativo”, y agregando la expresión 
“obligatorios” después de la palabra “económicos”. 
 Puesta en votación esta última, resultó aprobada con el voto a favor de los señores, Bello-
lio; Espinoza; Carvajal, doña Loreto (en reemplazo de Girardi, doña Cristina); Gutiérrez, don 
Romilio; Jackson; Kast, don Felipe; Morano (en reemplazo de Provoste, doña Yasna); Ro-
bles; Vallejo, doña Camila, y Venegas. Se abstuvo Hoffmann, doña María José (10-0-1). 
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Letra l) 
 Los diputados Espinoza; Cariola, doña Karol; Girardi, doña Cristina; González; Jackson; 
Morano, Provoste, doña Yasna; Vallejo, doña Camila, y Venegas presentaron una indicación 
para reemplazar los párrafos segundo y tercero de la letra e) del texto legal vigente, por el 
siguiente párrafo: 
 “Asimismo, los textos escolares o materiales de estudio determinados, que no sean los 
proporcionados por el Ministerio de Educación, no podrán condicionar el ingreso o perma-
nencia de un estudiante, por lo que en caso que éste no pueda adquirirlos, deberán ser finan-
ciados con cargo a la subvención educacional.” 
 La Comisión acordó, por unanimidad, sustituir la frase “financiados con cargo a la sub-
vención”, por “provistos por el establecimiento”. 
 Puesta en votación de esta forma, resultó aprobada por la unanimidad de los diputados 
presentes, señores, Bellolio; Espinoza; Carvajal, doña Loreto (en reemplazo de Girardi, doña 
Cristina); Gutiérrez, don Romilio; Jackson; Kast, don Felipe; Morano (en reemplazo de Pro-
voste, doña Yasna); Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas (10-0-0). 
 La indicación siguiente no se puso en votación, de conformidad con el artículo 296 del 
Reglamento de la Corporación, toda vez que, a juicio del Presidente, eran contradictorias con 
las ideas ya aprobadas del proyecto de ley. 
 -De los diputados Bellolio; Coloma; Gutiérrez, don Romilio, Hoffmann, doña María José 
y Kast, don José Antonio, para reemplazar la letra l) del numeral 5), por la siguiente: 
 “l) Reemplázase el párrafo segundo de la letra e) por el siguiente: 
 En el caso de los establecimientos educacionales que implementen procesos de admisión, 
estos deberán ser absolutamente gratuitos, a fin de permitir la posibilidad de postulación a 
todas las familias, asegurando el derecho preferente de los padres a elegir la educación de sus 
hijos, sin importar su condición socioeconómica.” 
 

Letra m) 
 El Ejecutivo presentó una indicación para agregar, en la letra m), en la nueva letra f) bis, a 
continuación de la palabra “aprendizaje” la frase “, así como planes de apoyo a la inclusión 
con el objeto de fomentar una buena convivencia escolar,”. 
 Puesta en votación, resultó aprobada por la unanimidad de los diputados presentes, seño-
res, Bellolio; Espinoza; Carvajal, doña Loreto (en reemplazo de Girardi, doña Cristina); Gu-
tiérrez, don Romilio; Hoffmann, doña María José; Jackson; Kast, don Felipe; Morano (en 
reemplazo de Provoste, doña Yasna); Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas (11-0-0). 
Letra nueva) 
 Los diputados Espinoza; Cariola, doña Karol; Girardi, doña Cristina; González; Jackson; 
Morano, Provoste, doña Yasna; Vallejo, doña Camila, y Venegas presentaron una indicación 
para agregar al artículo 6° de la ley, una nueva letra j), al del siguiente tenor: 
 “j) Que cuenten con un Consejo Escolar, de conformidad a lo dispuesto en la ley  
N° 19.979. Excepcionalmente, por resolución fundada del respectivo Secretario Regional 
Ministerial de Educación, se podrá eximir a un establecimiento educacional del cumplimien-
to de lo señalado precedentemente para efectos del pago de la subvención educacional, cuan-
do no sea posible su constitución.” 
 Puesta en votación resultó aprobada con el voto afirmativo de los diputados Espinoza; 
Carvajal, doña Loreto (en reemplazo de Girardi, doña Cristina); Gutiérrez, don Romilio; 
Jackson; Kast, don Felipe; Morano (en reemplazo de Provoste, doña Yasna); Robles; Vallejo, 
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doña Camila, y Venegas. En contra votó Kast, don Felipe. Se abstuvo Hoffmann, doña María 
José (9-1-1). 
 Puesto en votación el numeral 5), resultó aprobado con el voto afirmativo de los diputados 
Espinoza; Carvajal, doña Loreto (en reemplazo de Girardi, doña Cristina); Jackson; Morano 
(en reemplazo de Provoste, doña Yasna); Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas. Por la 
negativa votaron los señores Bellolio; Gutiérrez, don Romilio; Hoffmann, doña María José, y 
Kast, don Felipe (7-4-0). 
 

N° 6) 
 Contempla el sistema de postulación y de admisión a los establecimientos subvenciona-
dos. Establece excepciones para los establecimientos con modalidad artística y aquellos que 
cuenten con un reconocido carácter histórico, de excelencia académica. 
 Se presentó una indicación de los diputados Bellolio; Hoffmann, doña María José, Gutié-
rrez, don Romilio, y Kast, don José Antonio, para eliminar el numeral 6). 
 Puesta en votación resultó rechazada con el voto en contra de los diputados Espinoza; 
Carvajal, doña Loreto (en reemplazo de Girardi, doña Cristina); Jackson; Morano (en reem-
plazo de Provoste, doña Yasna); Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas. A favor votaron 
los señores Bellolio; Gutiérrez, don Romilio; Hoffmann, doña María José, y Kast, don Felipe 
(4-7-0). 
 

Artículo 7° bis 
 Se presentó una indicación de los diputados Espinoza; Cariola, doña Karol; Girardi, doña 
Cristina; González; Jackson; Morano, Provoste, doña Yasna; Vallejo, doña Camila, y Vene-
gas para intercalar en el inciso primero del artículo 7° bis a continuación de la expresión 
“transparencia,” la frase “educación inclusiva, accesibilidad universal,”. 
 Puesta en votación resultó aprobada unánimemente, con el voto afirmativo de los diputa-
dos Bellolio; Espinoza; Girardi, doña Cristina; Jackson; Kast, don Felipe; Morano (en reem-
plazo de Provoste, doña Yasna); Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas (9-0-0). 
 El Ejecutivo presentó una indicación para reemplazar el inciso segundo del artículo 7° bis, 
por el siguiente: “Dicho proceso comprende una etapa de postulación y otra de admisión 
propiamente tal.” 
 Puesta en votación resultó aprobada con el voto afirmativo de los diputados Bellolio; Es-
pinoza; Gutiérrez, don Romilio; Jackson; Kast, don Felipe; Morano (en reemplazo de Pro-
voste, doña Yasna); Vallejo, doña Camila, y Venegas. En contra votó el diputado Robles y se 
abstuvo Girardi, doña Cristina (8-1-1). 
 El Ejecutivo presentó una indicación para intercalar un nuevo inciso tercero, pasando el 
actual a ser cuarto: 
 “La etapa de postulación se realizará directamente en los establecimientos educacionales 
de preferencia de los padres, madres o apoderados a través de un registro que pondrá a dispo-
sición del público el Ministerio de Educación. Sin perjuicio de lo anterior, los padres, madres 
o apoderados también podrán postular a dicho registro de forma remota. Se prohíbe que du-
rante estos procesos los establecimientos educacionales exijan, como condición para partici-
par en ellos, entrevistas, pruebas de admisión de cualquier tipo, u otro antecedente vinculado 
a su desempeño académico, condición socioeconómica o familiar, así como cualquier cobro 
por la postulación de los estudiantes.” 
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 Puesta en votación resultó aprobada con el voto afirmativo de los diputados Espinoza; 
Girardi, doña Cristina; González; Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Ca-
mila, y Venegas. En contra votaron los diputados Bellolio; Gutiérrez, don Romilio; Hoff-
mann, doña María José; Kast, don José Antonio, y Kast, don Felipe (8-5-0). 
 El Ejecutivo presentó otra indicación para modificar el inciso cuarto, que ha pasado a ser 
sexto, para intercalar entre las palabras “educacional” y “deberán”, la oración “, podrán re-
gistrarlos en cualquiera de los lugares de postulación y”, y para reemplazar la expresión “ad-
hesión expresa” por “adhesión y compromiso expreso”. 
 Puesta en votación resultó aprobada con el voto afirmativo de los diputados Bellolio; Es-
pinoza; Girardi, doña Cristina; González; Gutiérrez, don Romilio; Jackson; Kast, don Felipe; 
Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas. En contra votaron Hoff-
mann, doña María José y Kast, don José Antonio (11-0-2). 
 Se presentó una indicación de los diputados Becker, Edwards, Kast, don Felipe, y Santa-
na, para eliminar en el inciso cuarto, del artículo 7 bis, la oración: “En caso que los padres y 
apoderados deseen postular a más de una establecimiento educacional deberán manifestar el 
orden de su preferencia”. 
 Puesta en votación resultó rechazada con el voto en contra de los diputados González; 
Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas. Se abstuvo el diputado 
Gutiérrez, don Romilio (0-5-1). 
 Se presentó otra indicación del Ejecutivo, para intercalar un nuevo inciso quinto, pasando 
el actual cuarto a ser sexto: 
 “Los sostenedores deberán inscribir a los postulantes en el registro señalado en el inciso 
tercero de este artículo. El sistema de registro entregará un comprobante al padre, madre o 
apoderado, o estudiante, en su caso, que haya realizado la postulación.” 
 Puesta en votación resultó aprobada unánimemente, con el voto afirmativo de los diputa-
dos Girardi, doña Cristina; González; Gutiérrez, don Romilio; Provoste, doña Yasna; Robles; 
Vallejo, doña Camila, y Venegas (7-0-0). 
 El Ejecutivo presentó otra indicación para agregar los siguientes incisos octavo y noveno 
nuevos: 
 “Con el objeto de promover el conocimiento y la adhesión de los padres, madres o apode-
rados a los proyectos educativos de los establecimientos a los que postulan, los sostenedores 
de éstos podrán organizar encuentros públicos de información, previo a los procesos de pos-
tulación, en los que presentarán a la comunidad sus proyectos educativos. Los sostenedores 
deberán remitir al Ministerio de Educación información respecto a estas actividades, para 
que éste las difunda. 
 Una vez finalizado el proceso de postulación, el Ministerio de Educación informará a los 
establecimientos educacionales los criterios, señalados en el inciso tercero del artículo 7º ter 
de esta ley, con los que cumple cada uno de los postulantes.” 
 Puesta en votación resultó aprobada por unanimidad, con el voto afirmativo de los diputa-
dos Girardi, doña Cristina; González; Gutiérrez, don Romilio; Jackson; Provoste, doña Yas-
na; Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas. (8-0-0). 
 La indicación siguiente no se puso en votación, de conformidad con el artículo 296 del 
Reglamento de la Corporación, toda vez que, a juicio del Presidente, eran contradictorias con 
las ideas ya aprobadas del proyecto de ley. 
 -De los diputados Becker, Edwards, Kast, don Felipe, y Santana, para sustituir en el nu-
meral 6), el inciso segundo del artículo 7° bis que se incorpora, por el siguiente:  
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 “La postulación hasta el sexto año de educación básica se efectuará en cada estableci-
miento educacional velando por el estricto cumplimiento de los principios establecidos en el 
inciso primero. Para estos efectos, cada establecimiento deberá mantener a disposición de la 
Superintendencia de Educación, un registro actualizado con la información relativa a las pos-
tulaciones realizadas en el respectivo establecimiento educacional.”. 
 

Artículo 7° ter 
 Se presentó una indicación del Ejecutivo para intercalar los siguientes incisos primero y 
segundo nuevos, en el artículo 7° ter, pasando el actual inciso primero a ser tercero y así su-
cesivamente: 
 “La etapa de admisión propiamente tal será realizada por los establecimientos educacionales.  
 Todos los estudiantes que postulen a un establecimiento educacional deberán ser admitidos, 
en caso que los cupos disponibles sean suficientes en relación al número de postulaciones.” 
 El diputado Robles pidió la votación separada de ambos incisos. 
 El inciso primero fue aprobado con el voto afirmativo de los diputados Bellolio; Espino-
za; Girardi, doña Cristina; González; Gutiérrez, don Romilio; Hoffmann, doña María José; 
Kast, don Felipe; Provoste, doña Yasna; Vallejo, doña Camila, y Venegas. En contra votó el 
señor Robles y se abstuvo el señor Jackson (10-1-1). 
 El inciso segundo resultó aprobado por la unanimidad de los diputados Bellolio; Espino-
za; Girardi, doña Cristina; González; Gutiérrez, don Romilio; Hoffmann, doña María José; 
Kast, don Felipe; Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas 
(12-0-0). 
 Se presentó otra indicación del Ejecutivo para modificar el inciso primero del artículo 7° 
ter en el siguiente sentido: 
 1.- Elimínase, en el actual inciso primero, que ha pasado a ser tercero, la frase “Los soste-
nedores de los establecimientos educacionales estarán encargados de implementar este pro-
ceso de admisión, en el cual deberán admitir a todos los y las estudiantes que hayan postula-
do a éste.”. 
 2.- Reemplázase, en el actual inciso primero, que ha pasado a ser tercero, la oración “se-
lección aleatorio que deberá considerar los siguientes criterios en orden sucesivo” por la si-
guiente: “admisión aleatorio definido por éstos, el que, en todo caso, deberá considerar los 
siguientes criterios de prioridad en orden sucesivo:”. 
 3.- Agrégase un literal d, nuevo, al actual inciso primero, que ha pasado a ser tercero:  
 “d. La circunstancia de haber estado matriculado anteriormente en el establecimiento edu-
cacional al que se postula.”. 
 Puesta en votación resultó aprobada con el voto afirmativo de los diputados Espinoza; 
Girardi, doña Cristina; González; Jackson; Kast, don José Antonio; Provoste, doña Yasna; 
Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas. En contra votaron los diputados Bellolio y Hoff-
mann, doña María José. Se abstuvieron Gutiérrez, don Romilio y Kast, don Felipe (9-2-2). 
 La indicación siguiente no se puso en votación, de conformidad con el artículo 296 del 
Reglamento de la Corporación, toda vez que, a juicio del Presidente, era contradictorias con 
las ideas ya aprobadas del proyecto de ley. 
 -De los diputados Becker, Edwards, Kast, don Felipe, y Santana, para sustituir en el nu-
meral 6), el inciso primero del artículo 7° ter que se incorpora, por el siguiente:  
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 “Sólo en los casos que los cupos disponibles sean menores al número de postulantes, los 
establecimientos educacionales deberán aplicar un procedimiento de selección que deberá 
considerar primero los siguientes criterios en orden sucesivo. 
 Se presentó una indicación de los diputados Becker, Edwards, Kast, don Felipe, y Santana 
para sustituir en el inciso segundo del artículo 7° ter, la letra a. por la letra b., pasando en 
consecuencia la letra b. a ser a. y la letra a. a ser b. 
 Puesta en votación, fue aprobada con el voto afirmativo de los señores Bellolio; Espinoza; 
Gutiérrez, don Romilio; Hoffmann, doña María José; Jackson; Kast, don José Antonio; Kast, 
don Felipe, y Provoste, doña Yasna. En contra votaron Girardi, doña Cristina; González; 
Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas (8-5-0). 
 A continuación, se presentaron dos indicaciones, de similar tenor. 
 La primera, de los diputados Soto, Álvarez, doña Jenny, Andrade, Castro, Cicardini, doña 
Daniella, Espinoza; Fernández, doña Maya; Lemus, Melo, Monsalve; Pacheco, doña Clemi-
ra; Pascal, doña Denise; Rocafull, Saldívar, Schilling y Urízar, para eliminar, en el inciso 
primero del literal c) del artículo 7º ter la “o” que antecede a la palabra “asistente” y agregar, 
a continuación la palabra “educación”, la frase “o manipuladora de alimentos”. 
 La segunda, de los diputados Espinoza; Cariola, doña Karol; Girardi, doña Cristina; 
González; Jackson; Morano, Provoste, doña Yasna; Vallejo, doña Camila, y Venegas para 
agregar en la letra c) del artículo 7° ter a continuación del punto aparte que pasa ser una co-
ma la frase “o manipuladoras de alimentos del mismo”. 
 La Comisión acordó, por unanimidad, reemplazar la frase propuesta por la siguiente: 
“manipulador de alimentos o cualquier otro trabajador que preste servicios permanentes en el 
establecimiento educacional.” 
 Puestas en votación conjunta ambas indicaciones, con las modificaciones concordadas, fue-
ron aprobadas con el voto afirmativo de los diputados Bellolio; Espinoza; Girardi, doña Cristi-
na; González; Gutiérrez, don Romilio; Kast, don Felipe; Jackson; Provoste, doña Yasna; Ro-
bles; Vallejo, doña Camila, y Venegas. Se abstuvo Hoffmann, doña María José (11-0-1). 
 Los diputados Espinoza; Cariola, doña Karol; Girardi, doña Cristina; González; Jackson; 
Morano, Provoste, doña Yasna; Vallejo, doña Camila, y Venegas presentaron una indicación 
para intercalar el actual inciso segundo del artículo 7° ter a continuación de la palabra “edu-
cacionales” la frase “reconocidos por el Estado”. 
 Puesta en votación resultó rechazada con el voto en contra de los diputados Bellolio; Gu-
tiérrez, don Romilio, y Hoffmann, doña María José. Por la afirmativa votaron Girardi, doña 
Cristina; González. Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles, y Vallejo, doña Camila. Se abs-
tuvieron los diputados Espinoza; Kast, don Felipe, y Venegas (6-3-3). 
 El Ejecutivo presentó otra indicación para reemplazar en el actual inciso segundo que ha 
pasado a ser cuarto, la palabra “selección” por la palabra “admisión”. 
 Puesta en votación resultó aprobada por la unanimidad de los diputados, señores Bellolio; 
Espinoza; Girardi, doña Cristina; González; Gutiérrez, don Romilio; Hoffmann, doña María 
José; Jackson; Kast, don Felipe; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y Ve-
negas (12-0-0). 
 Por último, el Ejecutivo presentó una indicación para reemplazar su inciso final, por los 
siguientes incisos quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno, décimo, décimo primero y décimo 
segundo nuevos: 
 “El Ministerio de Educación será el encargado de supervisar los procesos de admisión. 
Para ello los establecimientos educacionales deberán informar, una vez realizados éstos, el 
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orden que cada uno de los postulantes ocupó en dichos procesos de acuerdo a los criterios 
establecidos en inciso tercero de este artículo, en listas separadas.  
 Una vez recibida la información señalada en el inciso anterior, el Ministerio de Educación 
revisará que no se presenten admisiones de un mismo estudiante en distintos establecimien-
tos educacionales y velará porque los cupos se vayan completando acorde a las prioridades 
de los padres, madres o apoderados. 
 En caso que el Ministerio de Educación tome conocimiento de antecedentes que puedan 
constituir una infracción informará a la Superintendencia de Educación para que ejerza sus 
atribuciones de conformidad a la ley Nº 20.529.  
 La Superintendencia de Educación iniciará un procedimiento sancionatorio si el orden 
asignado a los estudiantes hace razonablemente presumir que el procedimiento de admisión 
ha sido realizado incurriendo en discriminaciones arbitrarias. 
 Se considerará infracción grave, en los términos del artículo 76 de la ley Nº 20.529, si el 
sostenedor informa un número menor de cupos a los estudiantes formalmente matriculados. 
 En caso que los padres, madres o apoderados no hayan participado en los procesos de 
postulación, la Secretaría Regional Ministerial de Educación correspondiente, registrará a los 
estudiantes en el establecimiento educacional más cercano a su domicilio que cuente con 
cupos disponibles, una vez realizados los procesos de admisión descritos en los incisos ante-
riores. 
 Un reglamento del Ministerio de Educación regulará el sistema de registro señalado en el 
artículo precedente y determinará el procedimiento de postulación y admisión de los y las 
estudiantes. En particular, definirá la forma en que se registrarán las postulaciones, los proce-
sos mediante los cuales se irán completando las distintas listas de espera y los plazos para las 
distintas etapas. Asimismo, dicho reglamento establecerá la forma en que los establecimien-
tos comunicarán al Ministerio de Educación y a los padres, madres y apoderados, la informa-
ción requerida para el proceso de admisión y el resultado de dichos procesos.” 
 Puesta en votación, fue aprobada con el voto afirmativo de los señores Espinoza; Girardi, 
doña Cristina; González, Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y 
Venegas. En contra votaron los señores Bellolio; Gutiérrez, don Romilio; Hoffmann, doña 
María José; Kast, don José Antonio, y Kast, don Felipe (8-5-0). 
 

Artículo 7° quáter, nuevo 
 Se presentó una indicación del diputado Kast, don José Antonio para agregar un artículo 
7° quáter, pasando el actual a ser quinquies y así sucesivamente. 
 “Artículo 7° quáter: Los establecimientos educacionales siempre podrán implementar 
entrevistas con los padres y apoderados de los estudiantes ya admitidos, con la finalidad de 
entregar operatividad real a la adhesión y compromiso con el proyecto educativo prescrito en 
el inciso sexto del artículo 7° bis de la presente ley”. 
 La Comisión acordó por unanimidad sustituir el vocablo “admitidos” por “matriculados”. 
 Puesta en votación, con la modificación concordada, fue aprobada con el voto afirmativo 
de los señores Bellolio; Espinoza; Hoffmann, doña María José; Jackson; Kast, don José An-
tonio, y Kast, don Felipe; Provoste, doña Yasna, y Robles. Se abstuvieron Girardi, doña Cris-
tina; González; Vallejo, doña Camila, y Venegas (8-0-4). 
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Artículo 7° quáter, que ha pasado a ser 7° quinquies 
 Se presentó una indicación de los diputados Espinoza; Cariola, doña Karol; Girardi, doña 
Cristina; González; Jackson; Morano, Provoste, doña Yasna; Vallejo, doña Camila, y Vene-
gas para eliminar el inciso primero del artículo 7° quáter. 
 Puesta en votación resultó rechazada con el voto en contra de los diputados Bellolio; Gu-
tiérrez, don Romilio; Hoffmann, doña María José; Kast, don José Antonio, y Kast, don Feli-
pe, y Robles. Por la afirmativa votaron Espinoza, Girardi, doña Cristina; González; Jackson; 
Provoste, doña Yasna, y Vallejo, doña Camila. Se abstuvo el señor Venegas (6-6-1). 
 Se presentó una indicación de los diputados Venegas, Morano y Provoste, doña Yasna, 
para agregar en el inciso primero del artículo 7° quáter, a continuación de la palabra “admi-
sión” y antes de la conjunción “y”, lo siguiente: “Solo para el 30% de su matrícula”. 
 Puesta en votación resultó rechazada con el voto en contra de los diputados Bellolio; Es-
pinoza; Gutiérrez, don Romilio; Hoffmann, doña María José; Jackson; Kast, don Felipe, y 
Robles. Por la afirmativa votaron Girardi, doña Cristina; González; Provoste, doña Yasna; 
Vallejo, doña Camila y Venegas. Se abstuvo Kast, don José Antonio (5-7-1). 
 

Artículo 7° quinquies, que ha pasado a ser 7° sexies 
 El Ejecutivo presentó una indicación para reemplazar en el artículo 7º quinquies, la oración 
que inicia con “La reincidencia” y termina con “ley Nº 20.529.”, por la siguiente: “En caso de 
reincidencia, el establecimiento deberá dar aplicación, en lo sucesivo, al mecanismo de admi-
sión aleatorio y transparente que, al efecto, le proporcione el Ministerio de Educación.” 
 Puesta en votación, fue aprobada con el voto afirmativo de los señores Espinoza; Girardi, 
doña Cristina; González; Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y 
Venegas. En contra votaron los señores Bellolio; Gutiérrez, don Romilio; Hoffmann, doña 
María José, y Kast, José Antonio. Se abstuvo Kast, don Felipe (8-4-1). 
 Puesto en votación el numeral 6), resultó aprobado con el voto afirmativo de los diputados 
Espinoza; Girardi, doña Cristina; González; Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, 
doña Camila, y Venegas. En contra votaron los señores Bellolio; Gutiérrez, don Romilio; 
Hoffmann, doña María José; Kast, José Antonio, y Kast, don Felipe (8-5-0). 
 

N° 7) 
 Se establece como requisito para la primera vez que se solicite el beneficio de la subven-
ción que exista una demanda insatisfecha de matrícula que no pueda ser cubierta por otro 
establecimiento educacional que reciba subvención o aporte estatal en el territorio. 
 Se presentaron tres indicaciones de idéntico tenor: la primera, de los diputados Godoy, 
Browne y Rubilar, doña Karla, la segunda, de los diputados Bellolio; Hoffmann, doña María 
José, Gutiérrez, don Romilio, y Kast, don José Antonio, y la tercera, de los diputados Becker, 
Edwards, Kast, don Felipe, y Santana para eliminar el numeral 7) del artículo 2°. 
 Puestas conjuntamente en votación las indicaciones fueron rechazadas con el voto en con-
tra de los diputados Espinoza; Girardi, doña Cristina; González; Jackson; Provoste, doña 
Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas. A favor votaron los diputados los señores 
Bellolio; Gutiérrez, don Romilio; Hoffmann, doña María José; Kast, José Antonio, y Kast, 
don Felipe (5-8-0). 
 El Ejecutivo presentó una indicación para modificar el numeral 7) en el siguiente sentido: 
 1.- Intercálase, en el inciso segundo, nuevo, del artículo 8º, a continuación de la palabra “soli-
citud”, la expresión “por resolución fundada dentro del plazo señalado en el inciso anterior”. 
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 2.- Reemplázase en el inciso segundo nuevo del artículo 8º, la frase “en el territorio en el 
que pretende desarrollar su proyecto educativo, dentro del plazo señalado en el inciso ante-
rior.” por la siguiente nueva: “o que no exista un proyecto educativo similar en el territorio 
en el que lo pretende desarrollar.”. 
 3.- Intercálase en el inciso tercero nuevo del artículo 8º, a continuación de la expresión 
“Hacienda,” la frase “determinará el ámbito territorial a que hace referencia el inciso anterior 
y asimismo”. 
 Puesta en votación, fue rechazada con el voto en contra de los diputados Bellolio; Girardi, 
doña Cristina; Gutiérrez, don Romilio; Hoffmann, doña María José; Kast, José Antonio; 
Kast, don Felipe, y Robles. A favor votaron los diputados Espinoza; González; Jackson, y 
Venegas. Se abstuvieron las señoras Provoste, doña Yasna y Vallejo, doña Camila (4-7-2). 
 Puesto en votación el numeral 7), resultó aprobado con el voto afirmativo de los diputados 
Espinoza; Girardi, doña Cristina; González; Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, 
doña Camila, y Venegas. En contra votaron los diputados Bellolio; Gutiérrez, don Romilio; 
Hoffmann, doña María José, y Kast, don Felipe (8-4-0). 
 Los diputados Bellolio, José Antonio Kast y Felipe Kast hicieron reserva de constitucio-
nalidad respecto de este numeral, en cuanto atenta contra la liberta de enseñanza, establecida 
por el artículo 19 N° 11 de la Constitución. 
 

N° 8) 
 Deroga el artículo 16, que se refiere a los límites de los derechos de matrícula y los des-
cuentos en los montos de subvención para el caso de establecimientos que cobren derecho s 
de escolaridad y matrícula. 
 Puesto en votación, resultó aprobado con el voto afirmativo de los diputados Espinoza; 
Girardi, doña Cristina; González; Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Ca-
mila, y Venegas. En contra votaron los señores Bellolio; Gutiérrez, don Romilio; Hoffmann, 
doña María José; Kast, José Antonio, y Kast, don Felipe (8-5-0). 
 

N° 9) 
 Deroga el artículo 17, que define lo que se entiende por derecho de escolaridad. 
 Puesto en votación, resultó aprobado con el voto afirmativo de los diputados Espinoza; 
Girardi, doña Cristina; González; Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Ca-
mila, y Venegas. En contra votaron los señores Bellolio; Gutiérrez, don Romilio; Hoffmann, 
doña María José, y Kast, José Antonio (8-4-0). 
 

N° 10) 
 Establece que las donaciones en ningún caso pueden exigirse como requisito de ingreso o 
de permanencia en el establecimiento educacional subvencionado. 
 Puesto en votación, resultó aprobado con el voto afirmativo de los diputados Espinoza; 
Girardi, doña Cristina; González; Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Ca-
mila, y Venegas. En contra votaron los señores Bellolio; Gutiérrez, don Romilio; Hoffmann, 
doña María José, y Kast, José Antonio (8-4-0). 
 

N°s 11), 12) y 13) 
 El N° 11) deroga este artículo que establece la obligación de los establecimientos educa-
cionales de entregar comprobantes por los ingresos que reciban. 
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 El N° 12) deroga el artículo que establece la obligación de los establecimientos educacio-
nales de informar los cobros que realizarán en el año siguiente. 
 El N° 13) deroga el título del financiamiento compartido. 
 Puestos en votación en conjunto, resultaron aprobados con el voto afirmativo de los dipu-
tados Espinoza; Girardi, doña Cristina; González; Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; 
Vallejo, doña Camila, y Venegas. En contra votaron los señores Bellolio; Gutiérrez, don 
Romilio; Hoffmann, doña María José; Kast, José Antonio, y Kast, don Felipe (8-5-0). 
 

N° 14) 
 Elimina las referencias al Título II sobre Financiamiento Compartido, en relación a la 
subvención anual de mantenimiento. 
 Puesto en votación, resultó aprobado con el voto afirmativo de los diputados Espinoza; 
Girardi, doña Cristina; González; Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Ca-
mila, y Venegas. En contra votaron los señores Bellolio; Hoffmann, doña María José; Kast, 
José Antonio, y Kast, don Felipe. Se abstuvo Gutiérrez, don Romilio (8-4-1). 
 

N° 15) 
 En relación a la subvención educacional pro retención de alumnos, mejora la referencia, 
haciéndola al instrumento de caracterización social que la autoridad competente determine, 
en lugar de a la ficha CAS. 
 Puesto en votación, fue aprobado por asentimiento unánime de los diputados Bellolio; 
Espinoza; Girardi, doña Cristina; González; Gutiérrez, don Romilio; Hoffmann, doña María 
José; Jackson; Kast, don José Antonio, Kast, don Felipe, Provoste, doña Yasna; Robles, Va-
llejo, doña Camila, y Venegas (13-0-0). 
 

N° 16) 
 Se crea el aporte por gratuidad destinado a los establecimientos educacionales subvencio-
nados gratuitos y que no persigan fines de lucro. 
 Se presentó una indicación del Ejecutivo para reemplazar en el inciso segundo del artículo 
49 bis, la frase “esta subvención” por “este aporte”. 
 Puesta en votación, fue aprobada por la unanimidad de los diputados Bellolio; Espinoza; 
Girardi, doña Cristina; González; Gutiérrez, don Romilio; Hoffmann, doña María José; Jack-
son; Kast, don José Antonio, Kast, don Felipe, Provoste, doña Yasna; Robles, Vallejo, doña 
Camila, y Venegas (13-0-0). 
 Puesto en votación el numeral 16), fue aprobado por el voto a favor de los diputados Es-
pinoza; Girardi, doña Cristina; González; Gutiérrez, don Romilio; Jackson; Provoste, doña 
Yasna; Robles, Vallejo, doña Camila, y Venegas. Se abstuvieron el señor Bellolio; y Hoff-
mann, doña María José (9-0-2). 
 

N° 17) 
 Se agregan nuevas conductas que se considerarán infracciones graves. 
 Se presentó una indicación de los diputados Becker, Edwards, Kast, don Felipe, y Santana 
para eliminar en el numeral 17), sus letras d) y e). 
 Puesta en votación, fue rechazada con el voto en contra de los diputados Espinoza; Girar-
di, doña Cristina; González; Hoffmann, doña María José; Jackson; Provoste, doña Yasna; 
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Robles, Vallejo, doña Camila, y Venegas. Por la afirmativa votaron los señores Bellolio y 
Gutiérrez, don Romilio (2-0-9). 
 Puesto en votación el numeral 17), fue aprobado por el voto a favor los señores Espinoza; 
Girardi, doña Cristina; González; Jackson; Provoste, doña Yasna; Vallejo, doña Camila, y 
Venegas. En contra votaron los señores Bellolio; Gutiérrez, don Romilio, y Hoffmann, doña 
María José (7-3-0). 
 

N° 18), nuevo 
 Se presentó una indicación del Ejecutivo para agregar un numeral 18 nuevo, del siguiente 
tenor: 
 18) Introdúcese el siguiente Título V nuevo, pasando el actual Título V a ser Titulo VI: 
 

“Titulo V 
De las Corporaciones Educacionales 

 Articulo 58 A.- Son corporaciones educacionales las personas jurídicas de derecho priva-
do sin fines de lucro constituidas por dos o más personas naturales, debidamente registradas 
ante la autoridad, cuyo objeto único sea la educación, y que se regirán por las disposiciones 
de esta ley y, de manera supletoria, por las disposiciones del Título XXXIII del Libro I del 
Código Civil .  
 Estas corporaciones serán sostenedoras de establecimientos educacionales y podrán impe-
trar las subvenciones y aportes estatales con fines educativos de conformidad a la ley. 
 Articulo 58 B.- Las corporaciones educacionales se constituirán por medio de escritura 
pública o por instrumento privado reducido a escritura pública en la que conste el acta de 
constitución y los estatutos por los cuales deben regirse. El Ministerio de Educación pondrá a 
disposición de los interesados estatutos tipo para la constitución de una corporación educa-
cional. 
 Se deberá depositar, en la Secretaria Regional Ministerial de Educación que corresponda, 
copia autorizada del instrumento constitutivo y dos copias de los estatutos de la nueva perso-
na 'jurídica en el registro especial que se llevará al efecto. La corporación educacional gozará 
de personalidad jurídica por el solo hecho del depósito, para cuyo efecto dicha Secretaria 
debe autorizar una copia en la cual se acreditará fecha del depósito y la inserción en la misma 
del respectivo número del registro. 
 La Secretaria Regional Ministerial de Educación no podrá negar el registro a una corpora-
ción educacional. Con todo, tendrá un plazo de 90 días contado desde el respectivo depósito 
para realizar observaciones a la constitución de la corporación, si faltare cumplir algún requi-
sito para constituirla o si los estatutos no se ajustaren a lo prescrito por esta ley o a sus nor-
mas complementarias. 
 La corporación educacional deberá subsanar las observaciones formuladas por la Secreta-
ria Regional Ministerial de Educación, dentro del plazo de sesenta días contado desde su 
notificación, bajo apercibimiento de tener por caducada su personalidad jurídica, por el solo 
ministerio de la ley, procediendo dicha Secretaría a eliminarla del registro respectivo. 
 En dicho registro se consignarán, además, los representantes y miembros de la corporación 
educacional, las modificaciones estatutarias, la disolución, y la pérdida de la personalidad jurí-
dica cuando correspondiere. Para dar cumplimiento a lo anterior, en caso de modificaciones a 
los estatutos, aprobadas según los requisitos que éstos establezcan y que sean reducidas a escri-
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tura pública, deben ser registradas en el Ministerio de Educación dentro del plazo de treinta días 
contado desde la fecha de la escritura pública de modificación respectiva. 
 Un reglamento fijará la forma y modalidad en que deberá llevarse el registro, junto con la 
periodicidad y manera de su actualización. 
 Artículo 58 C.- La administración y dirección de la corporación educacional recaerá en 
uno o más miembros de ésta, quienes serán sus directores. Se deberá elegir entre los miem-
bros del directorio a un presidente, quien será el representante judicial y extrajudicial de la 
corporación educacional y tendrá las demás atribuciones que fijen los estatutos. 
 Articulo 58 D.- Los directores de la corporación educacional no serán remunerados, salvo 
en los casos establecidos en los numerales i) y ii) del inciso segundo del artículo 3° de esta 
ley, debiendo aplicarse a estas remuneraciones lo señalado en los incisos tercero y siguientes 
del mismo artículo. 
 Articulo 58 E.- El Ministerio de Educación fiscalizará y sancionará con la cancelación de 
la personalidad jurídica a las corporaciones educacionales que sean contrarias a la moral, al 
orden público, la seguridad del Estado o que incumplan gravemente las disposiciones de esta 
ley y sus estatutos. 
 Se cancelará, de pleno derecho, la personalidad jurídica si transcurrido el plazo de un año 
contado desde la fecha de obtención de ésta, la nueva corporación educacional no ha dado 
cumplimiento a los requisitos exigidos por la ley para que su o sus establecimientos educa-
cionales obtengan el reconocimiento oficial. 
 Las corporaciones que sean sancionadas con la cancelación de su personalidad jurídica 
serán excluidas del registro al que hace mención el artículo 58 B de la presente ley. 
 Artículo 58 F.- Disuelta una corporación educacional sus bienes deberán ser transferidos a 
otra persona jurídica sin fines de lucro cuyo fin sea la educación, de conformidad a lo que 
dispongan sus estatutos, o al Estado, en ambos casos para el cumplimiento del mismo fin. Lo 
anterior, sin perjuicio de las garantías constituidas sobre dichos bienes y de los derechos de 
los acreedores de la corporación educacional, de conformidad a la ley. 
 Articulo 58 G.- Las corporaciones educacionales, en tanto sostenedoras de establecimien-
tos educacionales, serán fiscalizadas por la Superintendencia de Educación.”. 
 Puesta en votación resultó aprobada con el voto favorable de los señores Espinoza; Girar-
di, doña Cristina; González; Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y 
Venegas. En contra votaron los señores Bellolio; Gutiérrez, don Romilio, y Hoffmann, doña 
María José (8-3-0). 
 

Artículo 3° 
 Modifica la ley N° 20.529 que establece un Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación Parvularia, Básica y Media y su Fiscalización. Tiene por objeto fortalecer las atri-
buciones de la Superintendencia de Educación, en especial, aquellas relacionadas al control 
de las subvenciones, la gratuidad y los procesos de admisión. También se refuerza la transpa-
rencia en la administración y gestión de todos los establecimientos educacionales que reciban 
financiamiento estatal. 
 

N° 1), nuevo 
 Se presentaron dos indicaciones de igual tenor, la primera de los diputados Espinosa, don 
Marcos, Hernando, doña Marcela, Jarpa, Meza, Pérez, don José, y Robles y, la segunda, de 
los diputados Jackson, Espinoza, Girardi, doña Cristina, González, Morano, Provoste, doña 
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Yasna y Vallejo, doña Camila, Venegas, ambas, para intercalar en el inciso cuarto del artícu-
lo 1°, a continuación de la palabra “nacional”, la expresión “y local”. 
 Puestas en votación, en forma conjunta, fueron aprobadas por la unanimidad de los dipu-
tados Bellolio, Espinoza; Hoffmann, doña María José; Jackson; Provoste, doña Yasna; Ro-
bles, y Venegas (6-0-0). 
 

N° 1), que ha pasado a ser 2) 
 Este numeral agrega que, dentro de las facultades de fiscalización de la Superintendencia, 
en el caso de establecimientos particulares pagados, como excepción a la regla de la necesi-
dad de previa denuncia para ingresar al establecimiento, el incumplimiento del Título Preli-
minar del decreto con fuerza de ley N° 2, de 2009, del Ministerio de Educación. Esta excep-
ción también se aplica en caso de citación a declarar de los representantes legales, adminis-
tradores y dependientes de las instituciones fiscalizadas. 
 Puesto en votación resultó aprobado con el voto conforme de los diputados Espinoza, 
Girardi, doña Cristina; Jackson, Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y Ve-
negas. Por la negativa, votaron los diputados Bellolio y Hoffmann, doña María José (7-2-0). 
 

N° 2), que ha pasado a ser 3) 
 Explicita que el mecanismo se utiliza para facilitar la rendición de cuentas. 
 Puesto en votación resultó aprobado con el voto a favor de los diputados Bellolio, Espino-
za, Girardi, doña Cristina; Jackson, Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas. Por la negati-
va, votó la diputada Hoffmann, doña María José (7-1-0). 
 

N° 3), que ha pasado a ser 4) 
 Se agrega el incumplimiento en la utilización de la subvención para fines educativos y de 
los requisitos para impetrar la subvención dentro de las conductas calificadas como infrac-
ción grave de lo dispuesto en la normativa educacional. 
 Puesto en votación resultó aprobado con el voto conforme de los diputados Espinoza, 
Girardi, doña Cristina; González, Jackson, Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas. Por la 
negativa, votaron los diputados Bellolio y Hoffmann, doña María José (7-2-0). 
 

N° 4), que ha pasado a ser 5) 
 Se agrega la realización de publicidad que induzca a error respecto a la naturaleza del 
proyecto educativo dentro de las conductas consideradas infracciones menos graves 
 Se presentó una indicación de los diputados Kast, don Felipe, Becker, Edwards y Santana 
para eliminar el numeral 4). 
 Puesta en votación resultó rechazada con el voto en contra de los señores Espinoza; Gi-
rardi, doña Cristina; González; Jackson; Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas. A favor 
votaron los señores Bellolio y Hoffmann, doña María José (2-7-0). 
 Sometido a votación el numeral, fue aprobado con el voto conforme de los diputados Espi-
noza, Girardi, doña Cristina; González, Jackson, Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas. Se 
abstuvieron los diputados Bellolio, Hoffmann, doña María José y Kast, don Felipe (7-0-3). 
 

Artículo 4° 
 Modifica la ley N° 20.248 que establece una ley de Subvención Escolar Preferencial. Se 
amplía su cobertura por medio de un segundo tramo de beneficiarios, cubriendo a los estu-
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diantes pertenecientes a las familias del 80% más vulnerable del país. El monto que se asig-
nará a este segundo tramo será la mitad de la Subvención Escolar Preferencial de los alum-
nos prioritarios. 
 

N° 1) 
 Modifica el artículo para considerar a los alumnos beneficiarios de la Subvención Prefe-
rencial Ampliada. 
 Puesto en votación, se aprobó por unanimidad, con el voto favorable de los diputados 
Bellolio, Espinoza; Girardi, doña Cristina; González; Hoffmann, doña María José; Jackson; 
Kast, don Felipe; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas (11-0-0). 
 

N° nuevo 
 Se presentó una indicación de los diputados Bellolio, Gutiérrez, don Romilio, Kast, don 
José Antonio y Hoffmann, doña María José, para agregar un numeral nuevo, del siguiente 
tenor: “…) Agrégase en el inciso final del artículo 2°, después del punto final que pasa a ser 
seguido, lo siguiente: “Dicha información deberá contener expresamente el monto corres-
pondiente a este aporte y deberá explicitar el hecho que éste puede ser utilizado en cualquiera 
de los establecimientos educacionales a que se refiere el artículo 4° de la presente ley.” 
 Puesta en votación resultó rechazada con el voto en contra de los señores Espinoza; Gi-
rardi, doña Cristina; González; Jackson; Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas. A favor 
votaron los señores Bellolio y Hoffmann, doña María José (2-7-0). 
 

N° 2) 
 Establece la subvención escolar ampliada. 
 Puesto en votación, se aprobó por unanimidad, con el voto favorable de los diputados 
Bellolio, Espinoza; Girardi, doña Cristina; González; Hoffmann, doña María José; Jackson; 
Kast, don Felipe; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas (11-0-0). 
 

N° 3) 
 Se modifica el artículo 3° para considerar a los alumnos beneficiarios de la subvención 
preferencial ampliada. 
 Puesto en votación, se aprobó por asentimiento unánime de los diputados Bellolio, Espi-
noza; Girardi, doña Cristina; González; Hoffmann, doña María José; Jackson; Kast, don Fe-
lipe; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas (11-0-0). 
 

N° 4) 
 Se modifica el artículo 4° para considerar a los alumnos beneficiarios de la subvención 
preferencial ampliada. 
 Puesto en votación, se aprobó por unanimidad, con el voto favorable de los diputados 
Bellolio; Girardi, doña Cristina; González; Hoffmann, doña María José; Jackson; Kast, don 
Felipe; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas (10-0-0). 
 

N° 5) 
 Las modificaciones dicen relación con los cambios que se han propuesto al decreto con 
fuerza de ley N° 2, de 2009, del Ministerio de Educación, en relación a su artículo 11 y del 
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decreto con fuerza de ley N° 2, de 1998, del Ministerio de Educación, en relación con la eli-
minación de los cobros. 
 Puesto en votación resultó aprobado con el voto conforme de los diputados Espinoza, 
Girardi, doña Cristina; González, Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Ca-
mila, y Venegas. Por la negativa, votaron los diputados Bellolio; Hoffmann, doña María 
José, y Kast, don Felipe (8-3-0). 
 

N° nuevo 
 Se presentó una indicación de los diputados Bellolio, Gutiérrez, don Romilio, Kast, don 
José Antonio y Hoffmann, doña María José, para introducir en el artículo 4°, el siguiente 
numeral nuevo: 
 “…) Intercálase en el artículo 8°, entre los incisos tercero y cuarto, el siguiente inciso 
nuevo: “Asimismo, los Planes de Mejoramiento podrán señalar un porcentaje de recursos que 
podrán ser destinados al pago de remuneraciones del personal docente, en la disminución 
horas lectivas de los docentes, en mayores sueldos y premios al buen desempeño del perso-
nal, en capacitaciones, en mejorar el coeficiente técnico o en cualquier otra inversión desti-
nada al servicio de la función docente.” 
 Puesta en votación resultó rechazada con el voto en contra de los señores Espinoza; Gi-
rardi, doña Cristina; González; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y Ve-
negas. A favor votaron los señores Bellolio; Hoffmann, doña María José, y Kast, don Felipe. 
Se abstuvo el diputado Jackson (3-7-1). 
 

N° 6), nuevo 
 Se presentó una indicación del Ejecutivo para intercalar el siguiente numeral 6) nuevo, 
pasando el actual a 6) a ser 7) y así sucesivamente: 
 “6) Sustitúyese la tabla del artículo 14 por la siguiente: 
 Desde 1° nivel de transición hasta 4° año de la educación básica 5º y 6º año básico 7º y 8º 
básico Desde 1º hasta 4º año de enseñanza media 
Establecimientos educacionales autónomos  2,0328 2,0328 1,3548 1,3548 
Establecimientos educacionales emergentes 1,0164 1,0164 0,6774 0,6774 
 Puesta en votación la indicación, resultó aprobada por la unanimidad de los diputados 
Bellolio, Espinoza; Girardi, doña Cristina; González; Hoffmann, doña María José; Jackson; 
Kast, don Felipe; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas (11-0-0). 
 La indicación siguiente no se puso en votación, de conformidad con el artículo 296 del 
Reglamento de la Corporación, toda vez que, a juicio del Presidente, era contradictorias con 
las ideas ya aprobadas del proyecto de ley. 
 -De los diputados Bellolio, Gutiérrez, don Romilio, Kast, don José Antonio y Hoffmann, 
doña María José, para agregar el siguiente numeral nuevo: 
“…) Reemplázase el artículo 14° por el siguiente: 
 “Artículo 14.- La Subvención Escolar Preferencial tendrá el siguiente valor unitario men-
sual por alumno prioritario, expresado en unidades de subvención educacional (USE), según 
la categoría del establecimiento educacional establecida de acuerdo al artículo 9º:  
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Valor Subvención en USE: 
 Desde 1° nivel de 

transición hasta 4° 
año de la educa-
ción básica 

5° y 6° año 
básico 

7° y 8° año básico 

A: Establecimientos educa-
cionales autónomos 

4 4 4 

B: Establecimientos educa-
cionales emergentes 

2 2 2 

 
N° 6), que ha pasado a ser 7) 

 Determina el valor de la subvención preferencial ampliada. 
 Puesto en votación, se aprobó por unanimidad, con el voto favorable de los diputados 
Bellolio, Espinoza; Girardi, doña Cristina; González; Hoffmann, doña María José; Jackson; 
Kast, don Felipe; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas (11-0-0). 
 

N° 7), que ha pasado a ser 8) 
 Establece el valor total de la subvención escolar preferencial, considerando la subvención 
preferencial ampliada. 
 Puesto en votación, se aprobó por asentimiento unánime, con el voto favorable de los 
diputados Bellolio, Espinoza; Girardi, doña Cristina; González; Hoffmann, doña María José; 
Jackson; Kast, don Felipe; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas 
(11-0-0). 
 

N° 8), que ha pasado a ser 9) 
 Modifica el artículo 19 para considerar en los establecimientos educacionales emergentes 
a los alumnos beneficiarios de la subvención preferencial ampliada. 
 Puesto en votación, se aprobó por unanimidad, con el voto favorable de los diputados 
Bellolio, Espinoza; Girardi, doña Cristina; González; Hoffmann, doña María José; Jackson; 
Kast, don Felipe; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas (11-0-0). 
 

N° 9), que ha pasado a ser 10) 
 Modifica el artículo 20, con objeto de considerar a los alumnos beneficiarios de la sub-
vención preferencial ampliada. 
 Puesto en votación, se aprobó por la unanimidad de los diputados Bellolio, Espinoza; 
Girardi, doña Cristina; González; Hoffmann, doña María José; Jackson; Kast, don Felipe; 
Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas (11-0-0). 
 

N° 10), que ha pasado a ser 11) 
 Regula la pérdida de la subvención de alumnos beneficiarios de la subvención preferen-
cial ampliada, para los establecimientos educacionales emergentes o autónomos que sean 
clasificados en recuperación. 
 Puesto en votación, se aprobó por unanimidad, con el voto favorable de los diputados 
Bellolio, Espinoza; Girardi, doña Cristina; González; Hoffmann, doña María José; Jackson; 
Kast, don Felipe; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas (11-0-0). 
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N° 11), que ha pasado a ser 12) 
 Modifica el artículo 27 para considerar a los alumnos beneficiarios de la subvención pre-
ferencial ampliada en relación con el aporte económico extraordinario. 
 Puesto en votación, se aprobó por unanimidad, con el voto favorable de los diputados 
Bellolio, Espinoza; Girardi, doña Cristina; González; Hoffmann, doña María José; Jackson; 
Kast, don Felipe; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas (11-0-0). 
 

N° 13), nuevo 
 Se presentó una indicación de los diputados Boric, Cariola, doña Karol, Jackson y Valle-
jo, doña Camila, para agregar una nueva letra a) en el artículo 30, pasando la actual letra a) a 
ser b) y así sucesivamente, del siguiente tenor: 
 “a). Estar constituidas como personas jurídicas de derecho privado sin fines de lucro.” 
 El Presidente de la Comisión, en uso de sus facultades, la declaró inadmisible, por encon-
trarse fuera de las ideas matrices del proyecto. Cuestionada la declaración de inadmisibilidad 
y sometida a votación, se estimó admisible, por mayoría de votos. 
 En consecuencia, fue sometida a votación y resultó aprobada con el voto conforme de los 
diputados Espinoza, Girardi, doña Cristina; González, Jackson; Provoste, doña Yasna; Ro-
bles; Vallejo, doña Camila, y Venegas. Por la negativa, se pronunciaron los diputados Bello-
lio; Hoffmann, doña María José, y Kast, don Felipe (8-3-0). 
 

Artículo 5° 
 Establece que el mayor gasto fiscal que represente la aplicación de la esta ley se finan-
ciará con cargo a los recursos que contemple anualmente la Ley de Presupuestos del Sector 
Público, en la Partida 09 del Ministerio de Educación. 
 Puesto en votación, se aprobó por unanimidad, con el voto favorable de los diputados 
Bellolio, Espinoza; Girardi, doña Cristina; González; Hoffmann, doña María José, y Venegas 
(11-0-0). 
 

Artículos transitorios 
Artículo primero 

 Establece como regla general de la entrada en vigencia de la ley, que corresponde al año 
escolar siguiente de la fecha de su publicación y exceptúa del cumplimiento del requisito de 
tener la propiedad libre de gravámenes, en aquellos casos que este gravamen sea en favor del 
Fisco. 
 Se presentó una indicación de los diputados Kast, don Felipe, Becker, Edwards y Santana 
para eliminar el inciso segundo. 
 Puesta en votación la indicación, resultó rechazada con el voto en contra de los señores 
Espinoza, Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles, y Venegas. A favor votaron los señores 
Bellolio, y Kast, don Felipe (2-5-0). 
 El artículo primero fue aprobado con el voto conforme de los diputados Espinoza, Jack-
son; Provoste, doña Yasna; Robles, y Venegas. Por la negativa, votó el señor Kast, don Feli-
pe. Se abstuvo el señor Bellolio (6-1-1). 
Párrafo 1º De la prohibición del lucro en los establecimientos educacionales que reciben 
aportes del Estado 
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Artículo segundo 
 Fija el plazo para que los sostenedores que reciban aportes del estado transfieran su cali-
dad a una persona jurídica de derecho privado sin fines de lucro. 
 Se presentó una indicación de los diputados Godoy, Browne y Rubilar, doña Karla, para 
suprimir el párrafo 1° de artículos transitorios. 
 Puesta en votación la indicación, resultó rechazada con el voto en contra de los señores 
Espinoza; Girardi, doña Cristina; González, Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, 
doña Camila, y Venegas. A favor votaron los señores Bellolio; Hoffmann, doña María José, 
y Kast, don Felipe (3-6-0). 
 Se presentó una indicación del Ejecutivo, para agregar los siguientes incisos segundo a 
sexto nuevos: 
 “El sostenedor que haya adquirido su calidad de tal, en conformidad al inciso anterior, 
será el sucesor legal de todos los derechos y obligaciones que la persona transferente haya 
adquirido o contraído, con ocasión de la prestación del servicio educativo, manteniendo los 
establecimientos educacionales respecto de los cuales se traspasa la condición de sostenedor, 
el reconocimiento oficial con que contaren. 
 Quien haya transferido su calidad de sostenedor y la persona jurídica sin fines de lucro 
que la haya adquirido, serán solidariamente responsables por todas las obligaciones laborales 
y previsionales, contraídas con anterioridad a la transferencia. 
 En ningún caso la transferencia de la calidad de sostenedor alterará los derechos y obliga-
ciones de los trabajadores, ni la subsistencia de los contratos de trabajo individuales o de los 
instrumentos colectivos de trabajo que los rijan, los que continuarán vigentes con el nuevo em-
pleador, para todos los efectos legales, como si dicha transferencia no se hubiese producido. 
 Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo, solo se transferirán las obligaciones 
que se hayan contraído para la adquisición bienes esenciales para la prestación del servicio 
educacional. 
 El sostenedor que haya adquirido su calidad de tal en conformidad a este artículo, deberá 
informar y remitir copia a la Superintendencia de Educación de todos los actos y contratos 
celebrados de conformidad a lo dispuesto en el inciso anterior.”. 
 Esta indicación resultó aprobada con el voto conforme de los diputados Espinoza; Girardi, 
doña Cristina; González, Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y 
Venegas. Por la negativa, votaron los diputados Bellolio; Hoffmann, doña María José, y 
Kast, don Felipe (8-3-0). 
 El artículo segundo fue aprobado con el voto conforme de los diputados Espinoza; Girar-
di, doña Cristina; González, Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y 
Venegas. Por la negativa, votaron los diputados Bellolio; Hoffmann, doña María José, y 
Kast, don Felipe (8-3-0). 
 

Artículo tercero 
 Establecía, en su formulación original, que el procedimiento para ser beneficiario del 
aporte por infraestructura y la forma en que se determinará el monto del aporte. 
 Se presentó una indicación del Ejecutivo, para reemplazar el artículo por el siguiente: 
 “Artículo tercero.- El sostenedor que haya adquirido tal calidad de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo anterior, deberá dar cumplimiento a lo establecido en el literal a) quáter 
del artículo 6° del decreto con fuerza de ley N° 2, de 1998, del Ministerio de Educación, de-
ntro del plazo de tres años contado desde que haya adquirido su personalidad jurídica. 
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 Asimismo, aquel sostenedor que a la fecha de publicación de la presente ley se encuentre 
organizado como una persona jurídica sin fines de lucro, tendrá un plazo de tres años conta-
do desde la entrada en vigencia de esta ley para dar cumplimiento a lo dispuesto en el literal 
a) quáter del artículo 6º del decreto con fuerza de ley N° 2, de 1998, del Ministerio de Edu-
cación. 
 Con todo, en caso que el sostenedor, a la fecha de publicación de esta ley mantenga gra-
vado con hipoteca o adquiera el inmueble, en que funciona el establecimiento educacional al 
inicio del año escolar 2014, deberá acreditar, si correspondiere, el alzamiento de la hipoteca 
que garantizaba la obligación contraída para adquirirlo en el término de 25 años contado des-
de el plazo que señalan los incisos precedentes, según corresponda. Sin perjuicio de lo ante-
rior, en el evento que no se haya podido alzar la hipoteca en el plazo señalado previamente, y 
siempre que se haya extinguido completamente la obligación garantizada con ésta, el soste-
nedor dispondrá de dos años para formalizar el alzamiento.”. 
 Puesta en votación resultó aprobada con el voto conforme de los diputados Espinoza; 
Girardi, doña Cristina; González, Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Ca-
mila, y Venegas. Por la negativa, votaron los diputados Bellolio; Hoffmann, doña María 
José, y Kast, don Felipe (8-3-0). 
 Las indicaciones siguientes no se pusieron en votación, de conformidad con el artículo 
296 del Reglamento de la Corporación, toda vez que, a juicio del Presidente, eran contradic-
torias con las ideas ya aprobadas del proyecto de ley. 
 -De los diputados Kast, don Felipe, Becker, Edwards y Santana para reemplazar el inciso 
primero por el siguiente: “Los sostenedores que decidan no continuar con la prestación del 
servicio educativo podrán vender su infraestructura y terreno al Estado, siempre que comuni-
quen su opción a la Secretaría Regional Ministerial de Educación competente, dentro del 
plazo de dos años contado desde la entrada en vigencia de esta ley y sean dueños del inmue-
ble en que funciona el establecimiento educacional al inicio del año escolar 2014.”. 
 -De los diputados Kast, don Felipe, Becker, Edwards y Santana para agregar, en su inciso 
tercero, a continuación del punto aparte que pasa a ser seguido, la siguiente oración: “Trans-
currido dicho plazo, se dará por aceptada la solicitud y la avaluación realizada por la comi-
sión regional respectiva.”. 
 -De los diputados Kast, don Felipe, Becker, Edwards y Santana para sustituir la letra a) 
del inciso cuarto, por la siguiente: “a) El valor total de la infraestructura será según la tasa-
ción comercial del inmueble.”. 
 -De los diputados Kast, don Felipe, Becker, Edwards y Santana para reemplazar el párrafo 
primero de la letra b), por el siguiente: “El valor total de los terrenos será determinado en 
base a un precio referencial en función del precio de mercado, considerando su valor de re-
emplazo y el uso de suelo autorizado al 30 de junio del año 2014.”. 
 -De los diputados Kast, don Felipe, Becker, Edwards y Santana para agregar un inciso 
final nuevo del siguiente tenor: “Pagado el valor total por infraestructura y terreno el Fisco 
adquirirá el dominio sobre la propiedad por el sólo ministerio de la ley, quedando afecta a la 
prestación del servicio educativo. El Ministerio de Educación deberá entregar el uso del in-
mueble a un sostenedor que tenga la calidad de persona jurídica de derecho público o de de-
recho privado sin fines de lucro.” 
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Artículo cuarto 
 Establecía, en su formulación las comisiones regionales, encargadas de determinar, en 
base a los factores establecidos en el artículo anterior, la valorización de la infraestructura y 
el terreno en un caso concreto. 
 Se presentó una indicación de los diputados Kast, don Felipe, Becker, Edwards y Santana 
para eliminar el artículo cuarto transitorio. 
 Puesta en votación, resultó rechazada con el voto en contra de los diputados Espinoza; 
Girardi, doña Cristina; González, Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Ca-
mila, y Venegas. Por la negativa, votaron los diputados Bellolio, Coloma (en reemplazo de 
Gutiérrez, don Romilio); Hoffmann, doña María José, y Kast, don Felipe (4-8-0). 
 Se presentó una indicación del Ejecutivo, para reemplazar el artículo cuarto transitorio por 
el siguiente: 
 “Artículo cuarto.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo transitorio anterior, los sos-
tenedores que hayan adquirido la calidad de tal de conformidad al artículo segundo transito-
rio de la presente ley o aquellos que al inicio del año escolar 2014 se encuentren constituidos 
como persona jurídica sin fines de lucro y que, en ambos casos, usen el inmueble en que fun-
ciona el establecimiento educacional en calidad de arrendatarios, en virtud de un contrato que 
se encuentre vigente al inicio del año escolar 2014; podrán continuar arrendando dicho in-
mueble, en las mismas condiciones señaladas en los respectivos contratos hasta el plazo esta-
blecido en los incisos primero y segundo del artículo tercero transitorio, según corresponda. 
Dichos contratos estarán exceptuados de las restricciones respecto de personas relacionadas a 
que se refiere la letra a) del inciso quinto del artículo 3° y el artículo 3º bis del decreto con 
fuerza de ley Nº 2, de 1998, del Ministerio de Educación. 
 En caso que dichos contratos expiren durante los plazos señalados en el inciso anterior, 
solo podrán ser renovados bajo las condiciones contractuales establecidas en los mismos y 
únicamente por el tiempo que reste para el cumplimiento del plazo señalado en el inciso pri-
mero del presente artículo. En caso que dichos contratos tengan una duración superior al 
plazo establecido anteriormente, éstos podrán cumplirse hasta su vencimiento, sin que sea 
procedente su renovación. 
 Vencidos aquellos contratos, los sostenedores solo podrán celebrar nuevos contratos de 
arrendamiento de conformidad a las siguientes reglas: 
 1° No podrán celebrarse con personas relacionadas de acuerdo a las reglas establecidas en 
la letra a) del inciso quinto del artículo 3º y en el artículo 3º bis del decreto con fuerza de ley 
Nº 2, de 1998, del Ministerio de Educación, salvo que el arrendador sea una persona jurídica 
sin fines de lucro o una persona jurídica de derecho público. 
 2° Deberán estar inscritos en el Conservador de Bienes Raíces correspondiente. 
 3° Deberán celebrarse con una duración de, a lo menos, 20 años. Tal plazo se renovará 
automáticamente por igual período, salvo que el arrendador comunique su voluntad de no 
renovar el contrato antes que resten 10 años para el término del plazo. Con todo, el arrendata-
rio solo estará obligado a restituir el inmueble una vez que se cumpla el plazo pactado.  
 4° La renta máxima mensual de estos contratos no podrá exceder el 11% del avalúo fiscal 
del inmueble arrendado dividido en 12 mensualidades. Esta renta deberá ser razonablemente 
proporcionada en consideración a los ingresos del establecimiento educacional por concepto 
de subvención y aportes del Estado, con el objeto de asegurar una adecuada prestación del 
servicio educativo.  
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 Para todos los casos señalados en este artículo, el pago de rentas de los contratos de 
arrendamiento se considerará una operación que cumple con los fines educacionales, de con-
formidad a lo dispuesto en el artículo 3º del decreto con fuerza de ley Nº 2, de 1998, del Mi-
nisterio de Educación. 
 La Superintendencia de Educación, en uso de sus atribuciones, fiscalizará el cumplimien-
to de lo dispuesto en este artículo.”. 
 El diputado señor Robles pidió la votación separada de cada uno de los cinco incisos de 
esta indicación. 
 Los incisos primero y quinto resultaron aprobados por idéntica votación. Se pronunciaron 
por la afirmativa los diputados Espinoza; Girardi, doña Cristina; González, Jackson; Provos-
te, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas. Por la negativa, votaron los dipu-
tados Bellolio, Coloma (en reemplazo de Gutiérrez, don Romilio); Hoffmann, doña María 
José, y Kast, don Felipe (8-4-0). 
 El inciso segundo resultó aprobado con el voto conforme de los diputados Espinoza; Gi-
rardi, doña Cristina; Jackson; Provoste, doña Yasna; Vallejo, doña Camila, y Venegas. Por la 
negativa, votaron los diputados Bellolio, Coloma (en reemplazo de Gutiérrez, don Romilio); 
González, y Hoffmann, doña María José. Se abstuvo el señor Robles (6-4-1). 
 Los incisos tercero y cuarto resultaron aprobados por igual votación. Se pronunciaron por 
la afirmativa los diputados Espinoza; Girardi, doña Cristina; González, Jackson; Provoste, 
doña Yasna; Vallejo, doña Camila, y Venegas. Por la negativa, votaron los diputados Bello-
lio, Coloma (en reemplazo de Gutiérrez, don Romilio); Hoffmann, doña María José, y Kast, 
don Felipe. Se abstuvo el señor Robles (7-4-1). 
 Se presentó una indicación de los diputados Boric, Cariola, doña Karol, Jackson y Valle-
jo, doña Camila, para agregar al artículo cuarto transitorio un inciso final, nuevo, del siguien-
te tenor: “Lo dispuesto por el presente artículo será aplicable también, en casos fundados en 
el interés general de la Nación de conformidad a la Constitución y la leyes, a aquellos esta-
blecimientos educacionales que a la fecha de publicación de la presente ley no estén reci-
biendo aporte alguno por parte del Estado.”. 
 El Presidente de la Comisión, en uso de sus facultades, la declaró inadmisible, por encon-
trarse fuera de las ideas matrices del proyecto. Cuestionada la declaración de inadmisibilidad 
y sometida a votación, se estimó admisible, por mayoría de votos. 
 Sometida a votación, resultó rechazada con el voto en contra de los diputados Bellolio, 
Espinoza; Coloma (en reemplazo de Gutiérrez, don Romilio), y Kast, don Felipe. Por la 
afirmativa, se pronunciaron los diputados Girardi, doña Cristina y Robles. Se abstuvieron los 
señores González, Jackson; Provoste, doña Yasna; Vallejo, doña Camila, y Venegas (2-4-5). 
 Se presentó otra indicación, de los diputados Jackson, Espinoza, Girardi, doña Cristina, 
González; Morano, Provoste, doña Yasna, Vallejo, doña Camila y Venegas para modificar el 
nuevo artículo cuarto transitorio en la siguiente forma: 
 1.- Para eliminar en el inciso segundo del nuevo artículo cuarto transitorio la siguiente 
oración: 
 “En caso que dichos contratos tengan una duración superior al plazo establecido anteriormen-
te, éstos podrán cumplirse hasta su vencimiento, sin que sea procedente su renovación.” 
 2.- Para agregar un numeral 5° en su inciso tercero: 
 “Para efectos de impetrar la subvención educacional, en dichos contratos se deberá estipu-
lar de forma expresa que los gastos relativos a mejoras útiles o necesarias del inmueble 
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arrendado son de cargo del dueño del inmueble y deberán ser descontados del canon de 
arriendo, no pudiendo establecerse estipulación en contrario.” 
 Esta indicación se aprobó con el voto conforme de los diputados Espinoza; Girardi, doña 
Cristina; González, Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y Vene-
gas. Por la negativa, votaron los diputados Bellolio, Coloma (en reemplazo de Gutiérrez, don 
Romilio); Hoffmann, doña María José, y Kast, don Felipe (8-4-0). 
 El diputado Bellolio hizo reserva de constitucionalidad respecto de este artículo, en lo 
relativo a lo establecido por el artículo 19 N° 1 de la Constitución Política de la República. 
 

Artículo quinto 
 Se refería, en su formulación original, al convenio suscrito entre el beneficiario y el soste-
nedor para percibir el aporte por infraestructura. 
 Se presentó una indicación del Ejecutivo, para reemplazarlo por el siguiente: 
 “Artículo quinto.- El sostenedor a quien se le haya transferido tal calidad de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo segundo transitorio o que a la fecha de publicación de la presente ley 
se encuentre organizado como una persona jurídica sin fines de lucro, podrá adquirir con 
cargo a la subvención, y dentro del plazo señalado en el inciso primero o en el inciso segun-
do del artículo tercero transitorio, según corresponda, el inmueble en que funciona el estable-
cimiento educacional, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la letra a) quáter del artícu-
lo 6º del decreto con fuerza de ley Nº 2, de 1998, del Ministerio de Educación. 
 Para efectos de la adquisición a que hace referencia el inciso anterior, la nueva entidad 
sostenedora sin fines de lucro podrá contraer obligaciones con instituciones financieras 
públicas o privadas, de aquellas sujetas a la fiscalización de la Superintendencia de Bancos e 
Instituciones Financieras de conformidad al decreto con fuerza de ley Nº 3, de 1997, del Mi-
nisterio de Hacienda, que fija texto refundido, sistematizado y concordado de la Ley General 
de Bancos y de otros cuerpos legales que se indican. En el caso en que dichas obligaciones se 
encuentren caucionadas con hipotecas, deberá estarse a lo dispuesto en el inciso final del 
artículo tercero transitorio. Asimismo, el sostenedor deberá devolver al Fisco el valor del 
aporte suplementario por costo de capital adicional que hubiere recibido conforme a lo dis-
puesto en el artículo 8º de la ley Nº 19.532. 
 La entidad sostenedora sin fines de lucro también podrá adquirir el inmueble en el que 
funciona el establecimiento educacional imputando mensualmente, con cargo a la subven-
ción, hasta una doceava parte del 11% del avalúo fiscal calculado al 30 de junio de 2014, 
según el valor de la unidad de fomento a la fecha de publicación de esta ley, hasta el término 
de 25 años, contado desde el plazo a que se refiere el inciso primero del presente artículo. 
Con todo, deberá descontarse del valor total del inmueble, el valor del aporte suplementario 
por costo de capital adicional que hubiere recibido conforme a lo dispuesto en el artículo 8º 
de la ley Nº 19.532.  
 El monto que se impute mensualmente de conformidad al inciso anterior, deberá ser razo-
nablemente proporcionado en consideración a los ingresos del establecimiento educacional 
por concepto de subvención y aportes del Estado, con el objeto de asegurar una adecuada 
prestación del servicio educativo. La Superintendencia de Educación, en uso de sus atribu-
ciones, fiscalizará el cumplimiento de lo dispuesto anteriormente. 
 Para efectos de lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo, no se aplicará la 
prohibición de celebrar actos o contratos con personas relacionadas en los términos de la 
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letra a) del inciso quinto del artículo 3º y el artículo 3º bis del decreto con fuerza de ley N° 2, 
de 1998, del Ministerio de Educación. 
 El pago de lo dispuesto en los incisos anteriores se considerará una operación que cumple 
con los fines educacionales, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 3º del decreto con 
fuerza de ley Nº2, de 1998, del Ministerio de Educación. 
 El sostenedor deberá remitir copia del o los contratos que corresponda por la aplicación 
del presente artículo, a la Superintendencia de Educación. 
 El Ministerio de Educación mediante un reglamento, que deberá ser firmado por el Minis-
tro de Hacienda, regulará las materias señaladas en este artículo.”. 
 Sometida a votación, se aprobó con el voto conforme de los diputados Espinoza; Girardi, 
doña Cristina; González, Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y 
Venegas. Por la negativa, votaron los diputados Bellolio, Coloma (en reemplazo de Gutié-
rrez, don Romilio); Hoffmann, doña María José, y Kast, don Felipe (8-4-0). 
 La indicación siguiente, de los diputados Boric, Cariola, doña Karol, Jackson y Vallejo, 
doña Camila, para reemplazar el artículo 5°, no se puso en votación, en conformidad con el 
artículo 296 del Reglamento de la Corporación, toda vez que, a juicio del Presidente, era 
contradictoria con las ideas ya aprobadas del proyecto de ley. 
 “Artículo 5°.- En el caso de que un sostenedor sin fines de lucro, para dar cumplimiento a 
los requisitos para impetrar la subvención, contenidos en el artículo 6° del D.F.L N° 2, de 
1998, del Ministerio de Educación, reciba en comodato la propiedad del establecimiento 
educacional, deberá suscribir con el Ministerio de Educación, un convenio público -privado 
que regule sus derechos y obligaciones, estableciendo en él la obligación del sostenedor de 
conservar la continuidad de la prestación del servicio educativo y de conservar el inmueble 
en las condiciones adecuadas a ese fin, la prohibición de gravar o enajenar el inmueble y 
todas las garantías de fiel cumplimiento. 
 Asimismo, para la celebración de dicho convenio, los establecimientos deben ajustar su 
proyecto educativo a lo señalado en el art. 46 letra b) del decreto con fuerza de ley N° 2, de 
2009, del Ministerio de Educación, además de garantizar: 
 a) La provisión de educación de calidad, de conformidad a los fines educativos estableci-
dos por la normativa educacional y a los tratados internacionales ratificados por Chile. 
 b) La formación de personas íntegras, reflexivas y críticas, considerando tanto la metodo-
logía de enseñanza formal, no formal e informal.  
 c) La primacía del interés colectivo por sobre el interés privado, expresado en los princi-
pios democráticos que inspiran la Constitución Política de la República, los tratados interna-
cionales ratificados por Chile y la normativa educacional vigente. 
 d) Un trato profesional y digno a los trabajadores de la institución, cualquiera sea su rol de-
ntro de ésta, asegurando todos y cada uno de los derechos políticos, laborales, previsionales y 
en general, todos los enumerados en el art. 19 de la Constitución Política de la República. 
 e) Una especial preocupación de su proyecto educativo por las particularidades propias 
del proceso educativo que pretende llevar a cabo, el que deberá ajustarse de forma adecuada 
y pertinente a la comunidad educativa del establecimiento. 
 f) Consagrar en el proyecto educativo y en el reglamento interno del establecimiento, me-
canismos idóneos de participación activa y vinculante del Consejo Escolar en la administra-
ción del establecimiento. 
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 Dicho convenio, deberá ser constituido a partir de un proceso de colaboración entre la 
institución y el aparato estatal, con la participación activa y vinculante del Consejo Escolar, 
de conformidad a las atribuciones que a éste le entrega la normativa educacional vigente. 
 Podrán fijarse en el convenio, plazos perentorios para el cumplimiento de los fines y me-
tas allí estipulados, plazos que de no cumplirse podrán acarrear sanciones e incluso, la termi-
nación de comodato y el traspaso forzoso de la calidad de sostenedor a una persona jurídica 
de derecho público o a una fundación o corporación sin fines de lucro. 
 Un reglamento elaborado por el Ministerio de Educación deberá determinar el procedi-
miento, en virtud del cual se celebre el convenio público-privado del presente artículo, así 
como también, deberá contemplar los mecanismos para evaluar la idoneidad de los proyectos 
educativos, de conformidad al artículo 46 letra b) del D.F.L N° 2, de 2009, del Ministerio de 
Educación y a lo dispuesto por el inciso segundo del presente artículo, mecanismos que en 
todo caso deberán contemplar la participación activa de las comunidades educativas a través 
de los Consejos Escolares.” 
 

Artículo sexto 
 Establecía, en su formulación original, que el sostenedor al que se le haya transferido tal 
calidad, podría transferir a quien reciba el aporte por infraestructura una renta mensual. 
 Se presentaron dos indicaciones, de idéntico tenor, la primera de los diputados Kast, don 
Felipe, Becker, Edwards y Santana y, la segunda de los diputados Boric, Cariola, doña Karol, 
Jackson y Vallejo, doña Camila, para eliminar el artículo sexto. 
 Puestas en votación en conjunto, resultaron rechazadas con el voto en contra de los dipu-
tados Espinoza; Girardi, doña Cristina; González, Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles, y 
Venegas. Por la negativa, votaron los diputados Bellolio, Coloma (en reemplazo de Gutié-
rrez, don Romilio); Hoffmann, doña María José, y Kast, don Felipe (4-7-0). 
 Se presentó una indicación del Ejecutivo, para reemplazar el artículo sexto, por el siguiente: 
 “Artículo sexto.- Autorízase para que, hasta el plazo de cinco años, contado desde la en-
trada en vigencia de esta ley, aquellos sostenedores que hayan adquirido tal calidad, de con-
formidad a lo establecido en el inciso primero del artículo segundo transitorio de esta ley, 
puedan acceder al Fondo de Garantía para los Pequeños Empresarios que establece el decreto 
ley N° 3.472, de 1980, del Ministerio de Hacienda, para garantizar los créditos que las insti-
tuciones financieras públicas y privadas otorguen a dichos sostenedores, con el solo objeto 
de adquirir los inmuebles en que se encuentren funcionando los establecimientos educaciona-
les a inicios del año escolar 2014, y siempre que lo adquieran de conformidad al inciso se-
gundo del artículo quinto transitorio de esta ley. 
 Para acceder a dichas garantías, los establecimientos educacionales de los respectivos 
sostenedores no podrán generar ingresos equivalentes anuales superiores a 50.000 unidades 
de fomento por la prestación de sus servicios educacionales, o su equivalente en moneda 
nacional. 
 El Fondo no garantizará más del 50% del saldo deudor de cada financiamiento con un 
monto máximo de hasta 10.000 unidades de fomento, o su equivalente en moneda nacional. 
 Corresponderá al Administrador del Fondo especificar, en las bases de licitación, las con-
diciones generales bajo las cuales las instituciones participantes y los sostenedores a que se 
refiere el inciso primero podrán acceder a la garantía y hacer uso de los derechos de garantía 
licitados. 
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 Corresponderá a la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras la fiscaliza-
ción de las operaciones y la dictación de la reglamentación correspondiente.”. 
 Sometida a votación, se aprobó con el voto conforme de los diputados Espinoza; Girardi, 
doña Cristina; González, Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles, y Venegas. Por la negativa, 
votaron los diputados Bellolio, Coloma (en reemplazo de Gutiérrez, don Romilio); Hoff-
mann, doña María José, y Kast, don Felipe (8-4-0). 
 

Artículo séptimo, nuevo 
 El Ejecutivo presentó una indicación para intercalar el siguiente artículo séptimo transito-
rio, adecuándose la numeración correlativa de los siguientes: 
 “Artículo séptimo transitorio.- Las partes que se propongan celebrar un contrato de com-
praventa conforme a lo establecido en el inciso tercero del artículo quinto transitorio, podrán 
requerir el consentimiento por parte del Ministerio de Educación, en representación del Fis-
co, para incorporar como cláusula del referido contrato la facultad de descontar de la subven-
ción, en los términos que a continuación se indican, del monto adeudado al vendedor, siem-
pre que se cumplan los siguiente requisitos:  
 i. Que el vendedor sea una persona no relacionada con el comprador, según lo establecido 
en el literal a) del inciso quinto del artículo 3° y en el artículo 3 bis del decreto con fuerza de 
ley N° 2, 'de 1998, del Ministerio de Educación. 
 ii. Que en el respectivo contrato de compraventa suscrito entre las partes, se haga mención 
expresa a este artículo. 
 Las partes deberán presentar una solicitud escrita a la Secretaria Regional Ministerial de 
Educación respectiva, acompañando el contrato correspondiente. 
 La secretaria consentirá, dentro del plazo de 30 días, contado desde la presentación de la 
respectiva solicitud, solo si el contrato cumple con lo establecido en el inciso primero de este 
articulo y lo dispuesto en el inciso tercero del artículo quinto transitorio, y si las partes acep-
tan las condiciones que se señalan a continuación. 
 Durante la vigencia del contrato, si el sostenedor comprador incumpliere el pago de tres 
cuotas consecutivas durante un año calendario o seis, durante dos años consecutivos, la parte 
acreedora podrá poner en conocimiento de la Secretaria Regional Ministerial de Educación 
respectiva, el incumplimiento del contrato. 
 La Secretaria citará a una audiencia al deudor, recibirá los antecedentes que le presente y, 
de ser efectivo el incumplimiento, conforme lo establecido en el inciso primero, descontará 
las cuotas adeudadas de los dineros correspondientes a la subvención a la que el respectivo 
establecimiento tenga derecho-, salvo las establecidas en la ley N° 20.248, transfiriendo 
aquel monto al vendedor, en un plazo no superior a 60 días, contado desde que se determine 
la efectividad del incumplimiento. 
 Conjuntamente, será procedente la designación de un administrador provisional, para lo 
cual la Secretaria Regional Ministerial de Educación comunicará el precitado incumplimien-
to a la Superintendencia de Educación, la que procederá al respectivo nombramiento. Para 
los efectos de este inciso, se estará a lo dispuesto en el párrafo 6°del Título III de la ley que 
crea el Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la educación parvularia, básica 
y media y su fiscalización, ley N° 20.529. 
 El Estado tendrá un derecho preferente a adquirir el inmueble, conforme lo establecido en 
el artículo octavo transitorio de esta ley.” 
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 Sometida a votación, se aprobó con el voto conforme de los diputados Espinoza; Girardi, 
doña Cristina; González, Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y 
Venegas. Por la negativa, votaron los diputados Bellolio, Coloma (en reemplazo de Gutié-
rrez, don Romilio); Hoffmann, doña María José, y Kast, don Felipe (8-4-0). 
 

Artículo séptimo, que ha pasado a ser octavo 
 Fijaba, en su formulación original, un plazo de 12 años desde la entrada en vigencia de 
esta ley para que el sostenedor pudiera adquirir, con cargo a la subvención, el inmueble don-
de funciona el establecimiento. 
 Se presentó una indicación de los diputados Boric, Cariola, doña Karol, Jackson y Valle-
jo, doña Camila, para eliminar el artículo séptimo, la que fue rechazada con el voto en contra 
de los diputados Espinoza; Girardi, doña Cristina; González, Jackson; Provoste, doña Yasna; 
Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas. Por la negativa, votaron los diputados Bellolio, 
Coloma (en reemplazo de Gutiérrez, don Romilio), y Hoffmann, doña María José. Se abstu-
vo el señor Kast, don Felipe (3-8-1). 
 El Ejecutivo presentó una indicación para reemplazar el artículo séptimo transitorio por el 
siguiente: 
 “Artículo séptimo.- El sostenedor que opte por dejar de percibir la subvención deberá 
comunicar esta decisión por escrito a los padres, madres o apoderados y a la comunidad edu-
cativa del establecimiento al inicio del año escolar anterior a aquel en que dejará de percibir 
subvención. 
 Esta comunicación deberá indicar expresamente si el establecimiento educacional conti-
nuará o no en funcionamiento y las medidas que se adoptarán al efecto. 
 En todo caso, el sostenedor que haya sido beneficiario del aporte suplementario por costo 
de capital adicional, deberá hacer devolución del mismo conforme a la ley N° 19.532 y su 
reglamento.”. 
 Sometida a votación, se aprobó con el voto conforme de los diputados Espinoza; Girardi, 
doña Cristina; González, Jackson; Kast, don Felipe; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, 
doña Camila, y Venegas. Por la negativa, votaron los diputados Bellolio, y Hoffmann, doña 
María José. Se abstuvo el señor Coloma (en reemplazo de Gutiérrez, don Romilio) (9-2-1). 
 La indicación siguiente, no se puso en votación, en conformidad con el artículo 296 del 
Reglamento de la Corporación, toda vez que, a juicio del Presidente, era contradictoria con 
las ideas ya aprobadas del proyecto de ley. 
 Esta indicación era de los diputados Kast, don Felipe, Becker, Edwards y Santana para 
sustituir el artículo séptimo transitorio, por el siguiente: 
 “Artículo séptimo.- A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, el sostenedor que 
no sea dueño del inmueble podrá adquirir, con cargo a la subvención, el inmueble en que 
funciona el establecimiento educacional, imputando a aquella no más del 8% del total de la 
subvención. 
 No se aplicará la prohibición de celebrar actos o contratos con personas relacionadas en 
los términos del Decreto con Fuerza de Ley N° 2, de 1998, del Ministerio de Educación 
siempre que: 
 a) El propietario haya estado percibiendo la subvención que regula dicha ley y 
 b) El valor del inmueble se determine conforme al procedimiento que regulan los literales 
a) y b) inciso cuarto del artículo tercero transitorio de esta ley. 
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 El sostenedor podrá imputar anualmente a la subvención dicho gasto como inversión para 
la adquisición de activos no financieros esenciales para la prestación del servicio educacio-
nal, debiendo remitir copia del contrato respectivo a la Superintendencia de Educación.”. 
 

Artículo octavo, que ha pasado a ser noveno 
 Fijaba, en su formulación original, un plazo para que el sostenedor que optaba por dejar 
de percibir la subvención, lo comunicara a la comunidad educativa. 
 Se presentó una indicación del Ejecutivo, para reemplazarlo por el siguiente: 
 “Artículo octavo.- En casos excepcionales, debidamente fundados por decreto expedido 
por el Ministerio de Educación, con la firma del Ministro de Hacienda, y siempre que ello 
sea estrictamente necesario para garantizar el derecho a la educación de los y las estudiantes, 
el Estado podrá adquirir aquellos inmuebles en donde funciona un establecimiento educacio-
nal, de propiedad de aquel sostenedor que haya manifestado expresamente al Ministerio de 
Educación su voluntad de no continuar prestando el servicio educacional. 
 Para ejercer esta facultad, el Estado deberá considerar criterios tales como la matrícula y 
capacidad de los establecimientos educacionales subvencionados en el ámbito territorial cir-
cundante al establecimiento, en los distintos niveles educativos; el cobro por alumno que 
realicen dichos establecimientos, cuando corresponda; y la categoría a la que están adscritos 
de acuerdo al artículo 17 de la ley N° 20.529. Asimismo, considerará la eficiencia del inmue-
ble, entendiendo por tal la infraestructura esencial para la prestación del servicio educativo, 
constituida por aulas, servicios higiénicos, talleres, oficinas administrativas y otras depen-
dencias esenciales. 
 El Estado podrá ejercer esta facultad desde la entrada en vigencia de esta ley. La Ley de 
Presupuestos de cada año dispondrá el monto máximo de recursos que podrá ser destinado a 
la finalidad prevista en este artículo. 
 El precio de la compraventa no podrá exceder el monto que resulte de restar al valor del 
inmueble, lo recibido por concepto del aporte suplementario por costo de capital adicional a 
que se refiere la ley N° 19.532, que crea el régimen de jornada escolar completa diurna y su 
reglamento, en caso que procediera. Para estos efectos, el valor del inmueble será hasta 1,7 
veces el avalúo fiscal de éste.  
 Mediante un decreto del Ministerio de Educación, que deberá llevar la firma del Ministro 
de Hacienda, se regularán las materias de que trata el presente artículo.”. 
 Sometida a votación, se aprobó con el voto conforme de los diputados Espinoza; Girardi, 
doña Cristina; González; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas. 
Por la negativa, votaron los diputados Bellolio, Coloma (en reemplazo de Gutiérrez, don 
Romilio); Hoffmann, doña María José, y Kast, don Felipe (7-4-0). 
 La indicación siguiente, no se puso en votación, en conformidad con el artículo 296 del 
Reglamento de la Corporación, toda vez que, a juicio del Presidente, era contradictoria con 
las ideas ya aprobadas del proyecto de ley. 
 De los diputados Boric, Cariola, doña Karol, Jackson y Vallejo, doña Camila, para modi-
ficar intercalar en el inciso primero entre las palabras “subvención” y “deberá” la siguiente 
frase con una coma (,) al final: “o no transfiera la calidad de sostenedor en una persona jurí-
dica de derecho privado sin fines de lucro” y para agregar, luego del punto aparte, que pasa a 
ser una coma, la siguiente frase: “o en el que dejará de tener reconocimiento oficial, así como 
también a las autoridades competentes.” 
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 El diputado Felipe Kast hizo reserva de constitucionalidad respecto de este artículo, en lo 
relativo a lo establecido por el artículo 19 N° 24, inciso tercero de la Constitución Política de 
la República. 
 

Artículo noveno, que ha pasado a ser décimo 
 Establecía, en su formulación original, un plazo de seis meses para la dictación del regla-
mento que regulaba este párrafo. 
 Fue objeto de una indicación del Ejecutivo, para reemplazarlo por el siguiente: 
 “Artículo noveno.- La restricción contemplada en la letra a) del inciso quinto del artículo 
3° y lo dispuesto en el artículo 3° bis nuevo del decreto con fuerza de ley N° 2, de 1998, del 
Ministerio de Educación, serán aplicables a aquellas personas que, en el plazo de dos años 
contado hacia atrás desde la publicación de la ley, cumplieran con alguna de las relaciones 
señaladas en las letras a), b), c) y d) del artículo 3° bis señalado.”. 
 Sometida a votación, se aprobó con el voto conforme de los diputados Espinoza; Girardi, 
doña Cristina; González, Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y 
Venegas. Por la negativa, votaron los diputados Bellolio, Coloma (en reemplazo de Gutié-
rrez, don Romilio); Hoffmann, doña María José, y Kast, don Felipe (8-4-0). 
 El diputado Bellolio hizo reserva de constitucionalidad respecto de este artículo, en lo 
relativo a lo establecido por el artículo 19 N° 24, inciso primero de la Constitución Política 
de la República. 
 

Artículo décimo, que ha pasado a ser undécimo 
 Encarga a la Superintendencia de Educación la fiscalización del cumplimiento de lo esta-
blecido en las disposiciones transitorias precedentes. 
 Sometido a votación, fue aprobado unánimemente, con el voto conforme de los diputados 
Bellolio, Espinoza; Girardi, doña Cristina; González, Coloma (en reemplazo de Gutiérrez, 
don Romilio); Hoffmann, doña María José, Jackson; Kast, don Felipe; Provoste, doña Yasna; 
Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas (12-0-0). 
 

Párrafo 2° De la eliminación del Financiamiento Compartido 
Artículo undécimo, que ha pasado a ser duodécimo 

 Establece el régimen de los establecimientos educacionales que a la fecha de publicación 
de esta ley reciban financiamiento compartido. 
 Se presentó una indicación del Ejecutivo, para reemplazarlo, por el siguiente: 
 “Artículo undécimo.- Los establecimientos educacionales que, a la fecha de publicación 
de la presente ley, reciban subvención a establecimientos educacionales de financiamiento 
compartido, de conformidad al Título II del decreto con fuerza de ley N° 2, de 1998, del Mi-
nisterio de Educación, y que ha sido derogado por la presente ley, podrán seguir afectos a 
dicho régimen hasta el año escolar en el cual el cobro máximo mensual promedio por alumno 
establecido conforme a las reglas del artículo siguiente, sea igual o inferior al aporte por gra-
tuidad que trata el numeral 16 del artículo segundo de esta ley, calculado en unidades de fo-
mento. Desde el año escolar en que se cumpla esta condición, el establecimiento escolar no 
podrá seguir afecto a dicho régimen. 
 Durante el período en que no se cumpla la condición indicada en el inciso precedente, se 
mantendrá vigente para dichos establecimientos lo dispuesto en el Título II del decreto con 
fuerza de ley Nº 2, de 1998, del Ministerio de Educación, derogado por el artículo segundo 
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numeral 13, a excepción de los incisos primero y segundo del artículo 24, el artículo 25 y los 
incisos primero, segundo, tercero y cuarto del artículo 26. Tampoco serán aplicables a dichos 
establecimientos y por el plazo anteriormente señalado, las modificaciones introducidas por 
el artículo segundo numerales 4 letra a), numeral 5 letra k) y l), y numerales 8, 9, 11, 12 y 14. 
 Con todo, la subvención estatal que continúen recibiendo estos establecimientos educa-
cionales estará afecta al cumplimiento de fines educativos, de conformidad a los artículos 3° 
y 3° bis del decreto con fuerza de ley N° 2, de 1998, del Ministerio de Educación, modifica-
dos por el artículo segundo, numeral 3 de esta ley. 
 Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso primero de este artículo, y solamente durante el 
plazo señalado en el inciso primero del artículo segundo transitorio, aquellos establecimien-
tos cuyos sostenedores no estén constituidos como personas jurídicas sin fines de lucro 
podrán seguir adscritos al régimen de financiamiento compartido, siempre que efectúen co-
bros a sus alumnos de acuerdo a lo establecido en los artículos décimo segundo, décimo ter-
cero y décimo quinto transitorios.”. 
 Sometida a votación, se aprobó con el voto conforme de los diputados Espinoza; Girardi, 
doña Cristina; González, Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y 
Venegas. Por la negativa, votaron los diputados Bellolio, Coloma (en reemplazo de Gutié-
rrez, don Romilio); Hoffmann, doña María José, y Kast, don Felipe (8-4-0). 
 Las indicaciones siguientes no se pusieron en votación, en conformidad con el artículo 
296 del Reglamento de la Corporación, toda vez que, a juicio del Presidente, eran contradic-
toria con las ideas ya aprobadas del proyecto de ley. 
 1) De los diputados Boric, Cariola, doña Karol, Jackson y Vallejo, doña Camila, para 
reemplazar el inciso primero del artículo undécimo, por el siguiente: “Los establecimientos 
educacionales que a la fecha de publicación de la presente ley, reciban subvención por el 
mecanismo de financiamiento compartido, de conformidad al Título II del decreto con fuerza 
de ley Nº 2, de 1998, del Ministerio de Educación, y que ha sido derogado por la presente 
ley, podrán optar en el plazo de dos años desde la entrada en vigencia de la presente ley, a la 
celebración de un convenio de colaboración público-privado con el Ministerio de Educación 
para efectos de garantizar la gratuidad de la institución. Vencido el plazo para optar a la ce-
lebración del convenio y no habiendo iniciado la tramitación de éste de conformidad al re-
glamento correspondiente, dejarán de recibir cualquier clase de aporte estatal.” 
 2) De los diputados Kast, don Felipe, Becker, Edwards y Santana para eliminar en el inci-
so primero, la frase: “hasta el año escolar que se inicie diez años después de la publicación de 
esta ley”. 
 3) De los diputados Boric, Cariola, doña Karol, Jackson y Vallejo, doña Camila, para 
reemplazar el inciso segundo del artículo undécimo, por el siguiente: 
 “Para la celebración de dicho convenio, los establecimientos deben ajustar su proyecto 
educativo a lo señalado en el art. 46 letra b) del decreto con fuerza de ley N° 2, de 2009, del 
Ministerio de Educación, además de garantizar: 
 a) La provisión de educación de calidad, de conformidad a los fines educativos estableci-
dos por la normativa educacional y a los tratados internacionales ratificados por Chile. 
 b) La formación de personas íntegras, reflexivas y críticas, considerando tanto la metodo-
logía de enseñanza formal, no formal e informal.  
 c) La primacía del interés colectivo por sobre el interés privado, expresado en los princi-
pios democráticos que inspiran la Constitución Política de la República, los tratados interna-
cionales ratificados por Chile y la normativa educacional vigente. 
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 d) Un trato profesional y digno a los trabajadores de la institución, cualquiera sea su rol de-
ntro de ésta, asegurando todos y cada uno de los derechos políticos, laborales, previsionales y 
en general, todos los enumerados en el art. 19 de la Constitución Política de la República. 
 e) Una especial preocupación de su proyecto educativo por las particularidades propias 
del proceso educativo que pretende llevar a cabo, el que deberá ajustarse de forma adecuada 
y pertinente a la comunidad educativa del establecimiento. 
 f) Consagrar en el proyecto educativo y en el reglamento interno del establecimiento, me-
canismos idóneos de participación activa y vinculante del Consejo Escolar en la administra-
ción del establecimiento. 
 4) De los diputados Kast, don Felipe, Becker, Edwards y Santana para eliminar en el inci-
so segundo, la expresión: “,y durante ese período” y para reemplazar la frase: “con la salve-
dad de los artículos 24 y 25”, por la siguiente: “con la salvedad de los artículos 25 y 27.” 
 5) De los diputados Boric, Cariola, doña Karol, Jackson y Vallejo, doña Camila, para 
intercalar entre el inciso segundo y el inciso tercero, los siguientes incisos tercero, cuarto, 
quinto y sexto, pasando a ser el antiguo inciso tercero, el inciso final: 
 “Dicho convenio, regulará particularmente la forma y los plazos en que el Estado susti-
tuirá el monto del copago en la respectiva institución, a partir de un proceso de colaboración 
entre la institución y el aparato estatal, proceso donde se fomentará la participación activa y 
vinculante del Consejo Escolar en la definición de la forma y los plazos en los que se susti-
tuirá el aporte privado o copago por aporte estatal para gratuidad.  
 En todo caso, la forma y los plazos de implementación del convenio en los términos de 
los incisos precedentes, deberá sujetarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 
quinto de la presente ley. 
 Un reglamento elaborado por el Ministerio de Educación deberá determinar el procedi-
miento, en virtud del cual se celebre el convenio del inciso primero del presente artículo, así 
como también, deberá contemplar los mecanismos para evaluar la idoneidad de los proyectos 
educativos, de conformidad al artículo 46 letra b) del DFL N° 2, de 2009, del Ministerio de 
Educación y a lo dispuesto por el inciso segundo del presente artículo, mecanismos que en 
todo caso deberán contemplar la participación activa de las comunidades educativas a través 
de los Consejos Escolares.  
 Los establecimientos educacionales que en un plazo de tres años desde la entrada en vi-
gencia del convenio, no hayan cumplido con los requisitos establecidos en los incisos prece-
dentes o hayan incumplido las obligaciones establecidas en el convenio suscrito con el Esta-
do, así como también, contravengan gravemente cualquier otra normativa educacional, de-
jarán de percibir aportes estatales.” 
Artículo duodécimo, que ha pasado a ser decimotercero 
 Señala que en el período señalado en el artículo anterior, los establecimientos educaciona-
les de financiamiento compartido que sigan adscritos a ese régimen podrán efectuar cobros 
mensuales que irán disminuyendo anualmente. 
 Se presentó una indicación del Ejecutivo, para reemplazar el artículo duodécimo transito-
rio por el siguiente:  
 “Artículo duodécimo.- Durante el primer año escolar desde la entrada en vigencia de la 
presente ley, los establecimientos educacionales de financiamiento compartido que sigan 
adscritos a este régimen, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo decimoprimero transitorio, 
podrán efectuar cobros mensuales promedios por alumno, los que en todo caso no podrán 
exceder al cobro mensual por alumno correspondiente al año escolar 2014, de conformidad al 
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artículo 34 del decreto con fuerza de ley Nº 2, de 1998, del Ministerio de Educación, deter-
minado en unidades de fomento, al valor de dicha unidad al día 1° de agosto de 2014. 
 El referido límite máximo de cobro mensual disminuirá a contar del inicio del año escolar 
siguiente en el mismo monto, en unidades de fomento, que haya aumentado para cada esta-
blecimiento el ingreso por subvenciones e incrementos, a que se refiere el inciso siguiente, 
calculado en promedio mensual por alumno del año calendario en que se realice el cálculo, 
respecto al año calendario inmediatamente anterior. 
 Para el cálculo del inciso anterior se considerarán las siguientes subvenciones e incrementos: 
 a) Subvención de escolaridad, que regula el artículo 9º del decreto con fuerza de ley Nº 2, 
de 1998, del Ministerio de Educación. Para estos efectos, se excluirá el valor de la subven-
ción en U.S.E, por aplicación del factor del artículo 7º de la ley N° 19.933, a que se refiere la 
tabla de dicho artículo;  
 b) Incremento de zona de la subvención de escolaridad, a que se refiere el artículo 11 del 
decreto con fuerza de ley Nº 2, de 1998, del Ministerio de Educación;  
 c) Incremento de ruralidad de la subvención de escolaridad, a que se refiere el artículo 12 
del decreto con fuerza de ley Nº 2, de 1998, del Ministerio de Educación; y  
 d) Subvención anual de apoyo al mantenimiento, a que se refiere el artículo 37 del decreto 
con fuerza de ley Nº 2, de 1998, del Ministerio de Educación. 
 Se entenderá por ingreso por subvenciones e incrementos, calculado en promedio mensual 
por alumno, aquél que resulte de dividir el monto total anual de estas subvenciones e incre-
mentos por doce meses y por la asistencia promedio anual, en cada establecimiento. 
 El Ministerio de Educación publicará, y notificará en su caso, por comunicación electró-
nica, a más tardar el 26 de diciembre de cada año a cada establecimiento educacional, el lími-
te máximo de cobro mensual promedio del año escolar siguiente o la obligación de no seguir 
cobrando el financiamiento compartido, cuando se cumpla la condición indicada en el inciso 
primero del artículo anterior. 
 El sostenedor deberá informar a los padres, madres o apoderados, mediante comunicación 
escrita, durante el período de postulación, el sistema de exenciones de cobro a que se refiere 
el artículo 24 del decreto con fuerza de ley Nº 2, de 1998, del Ministerio de Educación, y una 
indicación precisa del monto de cobro por financiamiento compartido. 
 Mientras no se cumpla la condición dispuesta en el artículo décimo primero transitorio de 
la presente ley, el registro a que hace referencia el artículo 7º bis del decreto con fuerza de 
ley Nº 2, de 1998, del Ministerio de Educación, introducido por el numeral 6 del artículo 
segundo de la presente ley, deberá contener la indicación precisa del monto de cobro por 
financiamiento compartido, el cual deberá ser expresamente aceptado por los padres, madres, 
apoderados o postulantes, en su caso, para hacer efectiva su postulación. 
 Un reglamento del Ministerio de Educación, el que deberá ser firmado por el Ministro de 
Hacienda, regulará los procedimientos mediante los cuales se efectuarán los cálculos y las 
comunicaciones para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo décimo primero transito-
rio y en los incisos precedentes.”. 
 Puesta en votación resultó aprobada con el voto afirmativo de los diputados Espinoza; 
Girardi, doña Cristina; González; Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Ca-
mila, y Venegas. En contra votaron los diputados Bellolio; Coloma (en reemplazo de Gutié-
rrez, don Romilio); Hoffmann, doña María José, y Kast, don Felipe (8-4-0). 
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 Las indicaciones siguientes no se pusieron en votación, en conformidad con el artículo 
296 del Reglamento de la Corporación, toda vez que, a juicio del Presidente, eran contradic-
torias con las ideas ya aprobadas del proyecto de ley. 
 1) De los diputados Kast, don Felipe, Becker, Edwards y Santana, para reemplazar el artícu-
lo duodécimo por el siguiente: “En el mismo período, los establecimientos educacionales de 
financiamiento compartido que sigan adscritos a este régimen, de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo décimo primero transitorio, podrán efectuar cobros mensuales por alumno por concepto 
de financiamiento compartido. El monto promedio de financiamiento compartido por alumno 
de los establecimientos educacionales adscritos a este régimen realizados durante el año 2014 
se congelarán en UF a partir del 1 de marzo del año 2015, valor que disminuirá anualmente 
conforme al inciso siguiente. Para los efectos de este artículo se entenderá por cobro mensual 
promedio el valor que resulte de aplicar el artículo 34 del decreto con fuerza de ley N° 2, de 
1998, del Ministerio de Educación, que se entenderá vigente para estos efectos. 
 Los montos de cobro mensual a que se refiere el inciso anterior disminuirán a contar del 
inicio de cada año escolar en el mismo monto en UF que haya aumentado el promedio simple 
de las subvención de Educación General Básica (1°, 2°, 3°, 4°, 5° y 6°) y el monto de la sub-
vención de Educación Media Humanístico-Científica para establecimientos con jornada es-
colar completa a las que se refiere el artículo 9° del decreto con fuerza de ley N° 2, de 1998, 
del Ministerio de Educación, con respecto al año anterior. 
 El promedio simple de la subvención de Educación General Básica (1°, 2°, 3°, 4°, 5° y 6°) 
y de la subvención de Educación Media Humanístico-Científica para establecimientos con 
jornada escolar completa a que hace referencia el inciso anterior aumentará todos los años 
como mínimo 0,2211224 UF durante los próximos 10 años o hasta alcanzar un aumento en 
régimen de 2,211224 UF en menos de 10 años.”. 
 2) De los diputados Godoy, Browne y Rubilar, doña Karla, para modificar el artículo 
décimo segundo transitorio en el siguiente sentido: 
 1.- Para reemplazar la expresión “$ 84.233” por “4 U.S.E.”. 
 2.- Para sustituir el inciso segundo por los siguientes incisos segundo y final nuevos: 
 “El límite máximo de cobro mensual a que se refiere el inciso anterior, disminuirá a con-
tar del inicio de cada año escolar en 0,4 U.S.E. Se aumentará a comienzos de cada año la 
subvención de Educación General Básica (3º a 8º años) con jornada escolar completa a que 
se refiere el artículo 9° del Decreto con Fuerza de Ley Nº 2, de 1998, del Ministerio de Edu-
cación de la siguiente forma: 
 1er año: 0,26 U.S.E. 
 2do año: 0,26 U.S.E 
 3er año: 0,26 U.S.E 
 4to año: 0,26 U.S.E 
 5to año: 0,26 U.S.E 
 6to año: 0,32 U.S.E 
 7mo año: 0,32 U.S.E 
 8vo año: 0,36 U.S.E 
 9no año: 0,36 U.S.E 
 10mo año: 0,39 U.S.E 
 Asimismo, el resto de las subvenciones señaladas en tal artículo se ajustarán al comienzo 
de cada año en una proporción equivalente al reajuste que tenga la subvención de Educación 
General Básica (3º a 8º años).”. 
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Artículo decimotercero, que ha pasado a ser decimocuarto 
 Establece reglas para el cálculo de la subvención, en los establecimientos educacionales 
adscritos al régimen de financiamiento compartido. 
 Se presentó una indicación del Ejecutivo, para reemplazar, en el artículo décimo tercero 
transitorio, la expresión “pesos corrientes” por “unidades de fomento” y las letras “a)” a “d)” 
por las siguientes: 
 “a) 0% de lo que no sobrepase de 0,44 UF.- 
 b) 10% de lo que exceda de 0,44 UF.- y no sobrepase de 0,88 UF.- 
 c) 20% de lo que exceda de 0,88 UF.- y no sobrepase de 1,75 UF.- 
 d) 35% de lo que exceda de 1,75 UF.-”. 
 Puesta en votación conjunta la indicación y el artículo, resultaron aprobados con el voto 
afirmativo de los diputados Espinoza; Girardi, doña Cristina; González; Jackson; Provoste, 
doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas. En contra votaron los diputados Be-
llolio; Coloma (en reemplazo de Gutiérrez, don Romilio), y Hoffmann, doña María José. Se 
abstuvo Kast, don Felipe (8-3-1). 
 

Artículo decimocuarto, que ha pasado a ser decimoquinto 
 Prescribe que el aporte por gratuidad que establece el artículo segundo numeral 16 de esta 
ley se comenzará a pagar a contar del inicio del año escolar subsiguiente de su publicación. 
Además, establece la gradualidad del valor del aporte. 
 Puesto en votación, fue aprobado con el voto afirmativo de los diputados Bellolio, Espi-
noza; Girardi, doña Cristina; González, Coloma (en reemplazo de Gutiérrez, don Romilio); 
Hoffmann, doña María José; Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, 
y Venegas. En contra votó el señor Kast, don Felipe (11-1 -0). 
Artículo decimoquinto, que ha pasado a ser decimosexto 
 Establece, para los establecimiento educacionales que a la fecha de publicación de esta 
ley, estén adscritos al régimen de financiamiento compartido, y obtén por convertirse en gra-
tuitos, la obligación de comunicarlo al Seremi respectivo. 
 Se presentó una indicación del Ejecutivo, para reemplazar el inciso final del artículo de-
cimoquinto transitorio por el siguiente: 
 “Asimismo, los sostenedores de establecimientos educacionales que opten por retirarse 
del régimen de financiamiento compartido, no podrán volver a realizar estos cobros.” 
 Puesta en votación conjunta la indicación y el artículo decimoquinto, resultaron aproba-
dos con el voto afirmativo de los diputados Espinoza; Girardi, doña Cristina; González; 
Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas. En contra votaron 
los diputados Bellolio, Coloma (en reemplazo de Gutiérrez, don Romilio); Hoffmann, doña 
María José, y Kast, don Felipe (8-4-0). 
 
++ 

Párrafo 3º De los procesos de admisión 
Artículo decimosexto, que ha pasado a ser decimoséptimo 

 Determina que la prohibición de implementar procesos de selección de estudiantes entrará 
en vigencia al año escolar subsiguiente de la publicación de esta ley. 
 Puesto en votación el artículo decimosexto, fue aprobado con el voto afirmativo de los dipu-
tados Espinoza; Girardi, doña Cristina; González; Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Va-
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llejo, doña Camila, y Venegas. En contra votaron los diputados Bellolio, Coloma (en reemplazo 
de Gutiérrez, don Romilio); Hoffmann, doña María José, y Kast, don Felipe (8-4-0). 
 La indicación siguiente no se puso en votación, en conformidad con el artículo 296 del 
Reglamento de la Corporación, toda vez que, a juicio del Presidente, era contradictoria con 
las ideas ya aprobadas del proyecto de ley. 
 -De los diputados Boric, Cariola, doña Karol, Jackson y Vallejo, doña Camila para intro-
ducir los siguientes artículos transitorios nuevos, en el párrafo 3°: 
 “Artículo… transitorio.- Aquellos establecimientos administrados por corporaciones de 
derecho público que atendidas sus características históricas, de rendimiento académico des-
tacado dentro de su región, que sean gratuitos, que presenten una demanda considerablemen-
te mayor a sus vacantes y que hayan establecido procedimientos de selección académica du-
rante los últimos 10 años, podrán implementar el procedimiento de admisión señalado en los 
artículos 7 bis y 7 ter de esta ley, de manera gradual y progresiva, hasta alcanzar en un plazo 
máximo de diez años después de la publicación de esta ley, la totalidad de la matrícula admi-
tida por el Sistema de Postulación a establecimientos subvencionados o que reciban aportes 
del Estado. 
 Lo dispuesto en el inciso anterior no podrá aplicarse hasta sexto año de educación básica 
inclusive. 
 Los establecimientos educacionales que entren en las clasificación del inciso primero del 
presente artículo, deberán adecuarse completamente a la prohibición contenida en el artículo 
12 del Decreto con Fuerza de Ley N° 2, de 2009, del Ministerio de Educación, una vez que la 
implementación de la plataforma de postulación del inciso segundo del art. 7° bis de esta ley, 
se encuentre finalizada, lo que no podrá exceder el plazo de 10 años desde la entrada en vi-
gencia de la presente ley. 
  “Artículo… transitorio.- Aquellos establecimientos educacionales cuyo proyecto educati-
vo supone selección de estudiantes por sexo, cumplido el plazo señalado en el artículo 
duodécimo transitorio, deberán permitir el ingreso de estudiantes sin ninguna clase de distin-
ción sexual, garantizando para ello todas las medidas de implementación necesarias a fin de 
que el proceso de inclusión se realice sin afectar los derechos de los y las estudiantes. 
 Asimismo, no se podrá implementar ninguna clase de medidas de segregación por sexo al 
interior de los establecimientos educacionales, tales como salas, recreos o planes de estudios 
diferenciados por género.” 
Párrafo 4º De la subvención por estudiantes preferentes 
Artículo decimoséptimo, que ha pasado a ser decimoctavo 
 Establece para los establecimientos que, a la fecha de publicación de esta ley, sean de 
financiamiento compartido, la imposibilidad de impetrar la SEP y los aportes de la ley  
N° 20.248 para alumnos preferentes. 
 Se presentó una indicación del Ejecutivo para reemplazar su epígrafe por el siguiente: “De 
la subvención escolar preferencial”. 
 Puesta en votación resultó aprobada por la unanimidad de los diputados Bellolio; Espino-
za; Girardi, doña Cristina; González, Coloma (en reemplazo de Gutiérrez, don Romilio); 
Hoffmann, doña María José; Jackson; Kast, don Felipe; Provoste, doña Yasna; Robles; Va-
llejo, doña Camila, y Venegas (12-0-0). 
 Se presentaron dos indicaciones de igual tenor, la primera, de los diputados Godoy, 
Browne y Rubilar, doña Karla, y la segunda, de los diputados Kast, don Felipe, Becker,  
Edwards y Santana, para suprimir el artículo décimo séptimo transitorio. 
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 Puestas ambas indicaciones en votación conjunta, resultaron rechazadas con el voto en 
contra de los diputados Espinoza; Girardi, doña Cristina; González; Jackson; Provoste, doña 
Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas. Por la afirmativa los diputados Bellolio, 
Coloma (en reemplazo de Gutiérrez, don Romilio); Hoffmann, doña María José, y Kast, don 
Felipe (4-8-0). 
 La Comisión acordó por unanimidad adicionar a continuación de la frase “la subvención 
escolar preferencial” la frase “para alumnos preferentes”. 
 Puesto en votación el artículo decimoséptimo, con la modificación concordada, fue apro-
bado con el voto afirmativo de los diputados Espinoza; Girardi, doña Cristina; González; 
Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles, y Venegas. En contra votaron los diputados Bellolio, 
Coloma (en reemplazo de Gutiérrez, don Romilio); Hoffmann, doña María José, y Kast, don 
Felipe (7-4-0). 
 

Artículo decimoctavo, que ha pasado a ser decimonoveno 
 Prescribe que la SEP por alumnos preferentes se comenzará a pagar a contar del inicio del 
año escolar subsiguiente a la publicación de esta ley. 
 Puesto en votación resultó aprobado por la unanimidad de los diputados Bellolio, Espino-
za; Girardi, doña Cristina; González, Coloma (en reemplazo de Gutiérrez, don Romilio); 
Hoffmann, doña María José; Jackson; Kast, don Felipe; Provoste, doña Yasna; Robles, y 
Venegas (11-0-0). 
 

Artículo decimonoveno, nuevo, que ha pasado a ser vigésimo 
 Se presentó una indicación del Ejecutivo, para agregar un nuevo artículo décimo noveno 
transitorio, pasando el actual a ser vigésimo, del siguiente tenor:  
 “Artículo decimonoveno.- Lo dispuesto en el artículo 4 numeral 6) de la presente ley en-
trará en vigencia a contar del inicio del año escolar subsiguiente a su publicación.”. 
 Puesta en votación resultó aprobada por la unanimidad de los diputados Bellolio, Espino-
za; Girardi, doña Cristina; González, Coloma (en reemplazo de Gutiérrez, don Romilio); 
Hoffmann, doña María José; Jackson; Kast, don Felipe; Provoste, doña Yasna; Robles, y 
Venegas (11-0-0). 
Artículo decimonoveno que ha pasado a ser vigesimoprimero 
 Establece que los niveles de tercer y cuarto de enseñanza media se incorporan gradual-
mente a la SEP para alumnos preferentes y los aportes adicionales y extraordinarios. 
 

Artículo nuevo, que ha pasado a ser vigesimosegundo 
 Del Ejecutivo, para agregar un nuevo artículo vigésimo primero transitorio, del siguiente 
tenor: 
 “Artículo vigesimoprimero.- Los sostenedores particulares que, a la fecha de publicación 
de la presente ley, no hayan dado cumplimiento al requisito establecido en el literal a) del 
artículo 46 del decreto con fuerza de ley Nº 2, de 2009, del Ministerio de Educación, que fija 
el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley 20.370 con las normas no derogadas 
del decreto con fuerza de ley Nº 1, de 2005, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 1º 
transitorio del mismo cuerpo legal modificado por la ley Nº 20.668, tendrán el plazo estable-
cido en el inciso primero del artículo segundo transitorio para dar cumplimiento a dicho re-
quisito y transferir su calidad de sostenedor en los mismos términos establecidos.” 
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 Puesta en votación fue aprobada con el voto afirmativo de los diputados Espinoza; Girar-
di, doña Cristina; González; Jackson; Provoste, doña Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y 
Venegas. En contra votaron los diputados Coloma (en reemplazo de Gutiérrez, don Romilio); 
Hoffmann, doña María José, y Kast, don Felipe. Se abstuvo el señor Bellolio (8-3-1). 
 

Artículo nuevo, que ha pasado a ser vigesimotercero 
 De los diputados Jackson, Espinoza, Girardi, doña Cristina, González; Morano, Provoste, 
doña Yasna, Vallejo, doña Camila y Venegas para agregar un artículo transitorio nuevo del 
siguiente tenor: 
 “Artículo … transitorio.- Lo dispuesto en el artículo segundo numeral 5, letra ñ) de la 
presente ley, será exigible dos años después de la entrada en vigencia de esta ley.” 
 Puesta en votación resultó aprobada por la unanimidad de los diputados Bellolio, Espino-
za; Girardi, doña Cristina; González, Coloma (en reemplazo de Gutiérrez, don Romilio); 
Hoffmann, doña María José; Jackson; Kast, don Felipe; Provoste, doña Yasna; Robles; Va-
llejo, doña Camila, y Venegas (12-0-0). 
 

Artículo nuevo, que ha pasado a ser vigesimocuarto 
 Se presentó una indicación de los diputados Aguiló, Boric, Cornejo, Chahín, Chávez, 
Girardi, Espejo, González, Flores, Fuentes, Jackson, León, Ojeda, Ortiz, Provoste, Rincón, 
Robles, Silber, Torres, Vallejo, Venegas y Walker para agregar un nuevo artículo transitorio 
del siguiente tenor:  
 “Artículo … transitorio.- Durante el plazo de dos años señalado en el nuevo artículo 3° 
letra c), referido a la modificación, dentro del artículo segundo del presente proyecto, se 
prohibirá a los sostenedores, por sí o por tercera persona relacionada, ser dueños de una 
agencia de asistencia técnica educativa (ATE), que preste servicios educativos a los estable-
cimientos educacionales que este mismo administra. 
 Los socios, asesores y administradores de las Agencias de Asistencia Técnica Educativa, 
no podrán tener vínculos de ningún tipo con los establecimientos educacionales ni con los 
sostenedores de los establecimientos a los que presten asesorías, en el plazo referido en el 
inciso primero del presente artículo.” 
 La Comisión acordó, por unanimidad, eliminar la primera parte del inciso primero “Durante 
el plazo de dos años señalado en el nuevo artículo 3° letra c), referido a la modificación, dentro 
del artículo segundo del presente proyecto,”, y sustituir, en su inciso segundo, la frase “vínculos 
de ningún tipo” por “vínculos, en los términos que establece el artículo 3° bis,”. 
 Puesta en votación, con las modificaciones concordadas, fue aprobada con el voto afirma-
tivo de los diputados Espinoza; Girardi, doña Cristina; González; Jackson; Provoste, doña 
Yasna; Robles; Vallejo, doña Camila, y Venegas. En contra votaron los diputados Bellolio, 
Coloma (en reemplazo de Gutiérrez, don Romilio); Hoffmann, doña María José, y Kast, don 
Felipe (8-4-0). 
 
VI. INDICACIONES RECHAZADAS. 
 

Al artículo 1° 
N° 1) 

 1. Del diputado Kast, don José Antonio, para eliminar el numeral 1). 
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 2. De los diputados Bellolio, Gutiérrez, don Romilio, Kast, don José Antonio y Hoff-
mann, doña María José, para intercalar, en la letra d), a continuación de la palabra “estable-
cimientos”, la expresión “y proyectos”; y reemplazar la oración que dice “Consiste en la de-
finición y desarrollo de sus proyectos educativos, en el marco de las leyes que los rijan”, por 
la siguiente: “Esta autonomía incluye la definición, desarrollo y preservación de sus proyec-
tos educativos, con sujeción a la ley y libre de cualquier injerencia política o gubernamental”. 
 3. De los diputados Edwards, Kast, don Felipe, y Hoffmann, doña María José, para inter-
calar en la letra d), después de la palabra “establecimientos” la frase “y proyectos” y reem-
plazar la frase después del punto seguido por la siguiente: “esta autonomía incluye la defini-
ción, desarrollo y preservación de sus proyectos educativos, con sujeción a la ley y libre de 
cualquier injerencia política”. 
 4. Del diputado señor Kast, don José Antonio presentó una indicación para intercalar en la 
letra d), después de la palabra “establecimientos” la frase “y proyectos”. 
 5. Del diputado Kast, don José Antonio, para eliminar en el párrafo primero y segundo de 
la letra j), la frase “y las” que antecede a la palabra estudiantes. 
 6. Del diputado Kast, don José Antonio, para agregar en el párrafo segundo de la letra j), 
después del punto final que pasa a ser una coma la siguiente frase “, libre de toda discrimina-
ción arbitraria”. 
 7. De los diputados Bellolio, Gutiérrez, don Romilio, Kast, don José Antonio y Hoff-
mann, doña María José, para reemplazar, en el inciso primero, la frase “sin importar sus par-
ticularidades y diferencias socioeconómicas, culturales, étnicas, de género, nacionalidad, 
religión, habilidad o necesidades educativas.” por “sin importar su condición socioeconómi-
ca, sexo, etnia, nacionalidad, religión, habilidad o necesidades educativas.” 
 8. De los diputados Bellolio, Gutiérrez, don Romilio, Kast, don José Antonio y Hoff-
mann, doña María José, para intercalar en el párrafo primero, letra j) la palabra “arbitraria” 
luego de la frase “formas de discriminación” y “barreras que impiden el aprendizaje”. 
 9. De los diputados Bellolio, Gutiérrez, don Romilio, Kast, don José Antonio y Hoff-
mann, doña María José, para reemplazar, en el Artículo 1°, numeral 1), en el inciso primero 
de la nueva letra j) que se crea, la palabra “género” por “sexo”. 
 10. De los diputados Bellolio, Gutiérrez, don Romilio, Kast, don José Antonio y Hoff-
mann, doña María José, para agregar un párrafo final a la letra j), del siguiente tenor: “Lo 
dispuesto en los incisos anteriores, es con pleno respeto a la autonomía de los establecimien-
tos educativos, y al derecho a definir y desarrollar sus proyectos de educación.” No sé dónde 
está. 
 11. De los diputados Edwards, Hoffmann, doña María José, y Kast, don Felipe para agre-
gar un párrafo final a la letra j), del siguiente tenor: “El principio de no discriminación basa-
do en el género de los y las alumnos no aplica a aquellos establecimientos educacionales que 
solo admiten a alumnos o alumnas de un solo género”. 
 

N° 2) 
 1. De los diputados Robles; Pérez, don José; Meza, Espinosa, don Marcos, y Jarpa, para 
reemplazar el inciso primero del artículo 4°, por el siguiente: 
 “La educación es un derecho esencial de todas las personas. Corresponde en el sistema 
educativo, preescolar, básico y medio, preferentemente a los niños, niñas y adolescentes el 
derecho de recibir una educación gratuita y de calidad; a los padres el deber de educar a sus 
hijos. El Estado tiene el deber de otorgar especial protección al ejercicio de este derecho. El 
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establecimiento educacional debe ser el responsable de contribuir al desarrollo y perfeccio-
namiento de la educación de los niños, niñas y adolescentes”. 
 2. De los diputados Bellolio, Gutiérrez, don Romilio, Kast, don José Antonio y Hoff-
mann, doña María José, para reemplazar el actual inciso primero del artículo 4° de la ley 
General de Educación, por el siguiente: 
 “La educación es un derecho de todas las personas y tiene por objeto formar hombres y 
mujeres libres. Corresponderá siempre a los padres el derecho y deber preferentes de educar 
a sus hijos; al Estado, el deber de garantizar la especial protección al ejercicio de estos dere-
chos y deberes y, en general, a la comunidad, el deber de contribuir al desarrollo y perfeccio-
namiento de la educación.” 
 3. Del diputado Kast, don José Antonio, para agregar en la letra a), después de la frase 
“sin discriminaciones arbitrarias” la siguiente frase “, en especial aquellas que deriven de la 
elección de los padres para el establecimiento educacional de sus hijos”. 
 4. De los diputados Robles; Pérez, don José; Meza, Espinosa, don Marcos, y Jarpa, para 
reemplazar el inciso séptimo por el siguiente: “Es deber del Estado resguardar el derecho a la 
educación de los niños y adolescentes, cualquiera sea la dependencia del establecimiento que 
elijan sus padres”. 
 5. Del diputado Kast, don José Antonio, para suprimir la letra b) del numeral 2). 
 6. De los diputados Kast, don Felipe, Becker, Edwards y Santana, para eliminar en el nu-
meral 2), letra b) la expresión: “habilidades”. 
 

N° 3) 
 1. De los diputados Bellolio, Gutiérrez, don Romilio, Kast, don José Antonio y Hoffmann, 
doña María José, para agregar en el numeral tercero, luego de la palabra “sociedad”, la frase “, 
el respeto a la institucionalidad, y la promoción de los derechos y deberes ciudadanos”. 
 

Numeral nuevo 
 2. De los diputados Bellolio, Gutiérrez, don Romilio, Kast, don José Antonio y Hoff-
mann, doña María José, para agregar un numeral nuevo, que incorpore un inciso final al artí-
culo 9, de siguiente tenor: 
 “El Estado asegura y promueve la autonomía de la comunidad educativa para la consecu-
ción de sus fines y propósitos. El proyecto educativo y el reglamento interno de los estable-
cimientos educacionales no podrá estar dirigido, ser intervenido o modificado en forma algu-
na por decisión del Estado o sus órganos.” 
 

N° 4) 
 1. De los diputados Robles; Pérez, don José; Meza, Espinosa, don Marcos, y Jarpa, para 
reemplazar la actual letra b) del artículo 10, por la siguiente:  
 “b) Los padres, madres y apoderados; los alumnos; docentes; y asistentes de la educación, 
tienen derecho a asociarse y ser informados por el sostenedor y los directivos de cada esta-
blecimiento educacional, público o privado, subvencionado o pagado; de la educación que 
reciben los niños, niñas y adolescentes con respecto a los rendimientos académicos y la con-
vivencia escolar, los ingresos y egresos económicos, de la subvención recibida por parte del 
Estado, cuando corresponda, y de toda aquella materia necesaria en la educación de calidad, 
especialmente de los procesos de fiscalización del ministerio de educación y /o la superin-
tendencia de educación. Esta información debe ser pública por parte de cada establecimiento 
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o sostenedor. Además tienen derecho a ser escuchados y a participar del proceso educativo, 
así como del proyecto educativo y normativa interna del establecimiento. 
 Quién debe cautelar que estos derechos se cumplan es el consejo escolar. 
 Es deber de los padres, madres y apoderados informarse sobre el proyecto educativo; las 
normas de convivencia, el funcionamiento general del colegio; así como de los resultados 
académicos obtenidos de su pupilo y por el colegio; y de los procesos de fiscalización del 
Ministerio de Educación o de la Superintendencia. Además es deber apoyar el proceso edu-
cativo del colegio que eligió para sus hijos y cumplir con los compromisos asumidos de res-
petar su normativa y brindar un trato respetuoso a todos los integrantes de la comunidad.” 
 2. De los diputados Godoy, Browne y Rubilar, doña Karla, para sustituir el número 4) del 
artículo primero por el siguiente: 
 “4) Modifícase el artículo 10 en el siguiente sentido: 
 1.- Intercálase, en el párrafo primero de la letra b) del artículo 10, entre las expresiones 
“a” y “ser”, que aparecen por primera vez, la expresión “asociarse, a”. 
 2.- Intercálase entre “Centro de Padres y Apoderados” y el punto aparte (.), la expresión “, 
los que deberán ser apoyados por el establecimiento educacional en su funcionamiento y en 
la coordinación de proyectos adicionales que éstos quieran financiar a través de aportes vo-
luntarios de los apoderados”. 
 3. Del diputado Kast, don José Antonio, para agregar en el párrafo primero de la letra b) 
del artículo 10, después del punto final, que pasa a ser seguido, la siguiente frase “Todo lo 
anterior, sin perjuicio de procurar el debido cumplimiento de la Constitución y las leyes, en 
especial lo prescrito en el artículo 19° número 11 inciso tercero de la Constitución Política.” 
 4. De los diputados Bellolio, Gutiérrez, don Romilio, Kast, don José Antonio y Hoff-
mann, doña María José, para reemplazar la letra c), del artículo 10, por la siguiente: 
 “c) Los profesionales de la educación tienen derecho a trabajar en un ambiente tolerante y 
de respeto mutuo; del mismo modo, es deber del estado y del sistema educacional, garantizar 
el derecho a que se respete su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser objeto 
de tratos vejatorios, degradantes o maltratos psicológicos por parte de los demás integrantes 
de la comunidad educativa, entendiendo por tales a alumnos, padres y apoderados, docentes, 
paradocentes, administrativos, auxiliares, directores y sostenedores, entre otros. Cualquier 
transgresión a este artículo será siempre considerado como una afectación grave a la convi-
vencia escolar.” 
 5. De los diputados Bellolio, Gutiérrez, don Romilio, Kast, don José Antonio y Hoff-
mann, doña María José, para reemplazar el párrafo primero de la actual letra f), del artículo 
10 de la ley General de Educación, por el siguiente: 
 “f) Los sostenedores de establecimientos educacionales tendrán siempre derecho a esta-
blecer y ejercer procesos y proyectos educativos diversos, pudiendo contar con la participa-
ción de la comunidad educativa, de acuerdo a la autonomía que le garantizan la constitución 
y las leyes. También tendrán siempre derecho a establecer planes y programas propios en 
conformidad a la ley, y a solicitar, cuando corresponda, financiamiento del Estado de con-
formidad a la legislación vigente. El Estado en la entrega de dicho financiamiento, deberá 
siempre velar por el principio de no discriminación arbitraria.” 
 

N° 5) 
 -Tres indicaciones de igual tenor: la primera, de los diputados Godoy, Browne y Rubilar, 
doña Karla, la segunda, de los diputados Kast, don Felipe, Becker, Edwards y Santana, y la 
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tercera, de los diputados Bellolio, Gutiérrez, don Romilio, Kast, don José Antonio y Hoff-
mann, doña María José, para suprimir la letra b) del numeral 5). 
 

N° 6) 
 1. De los diputados Godoy, Browne y Rubilar, doña Karla para sustituir el numeral 6 del 
artículo primero por el siguiente: 
 6) “Sustitúyese el artículo 12, por el siguiente:  
 “Art. 12. En los procesos de admisión de los establecimientos subvencionados o que reci-
ban aportes del Estado, para el ingreso entre el primer nivel de transición y el sexto año de 
educación básica general el único requisito será la firma de una carta de compromiso de los 
padres con el proyecto educativo del establecimiento.  
 Los procesos de admisión de estudiantes a los establecimientos educacionales se reali-
zarán por medio de un sistema que garantice la transparencia e igualdad de oportunidades, 
así como también que vele por el derecho de los padres, madres o apoderados de elegir el 
establecimiento educacional para sus hijos. 
 Lo señalado en los incisos anteriores es sin perjuicio de lo dispuesto en el decreto con 
fuerza de ley Nº 2, de 1998, del Ministerio de Educación”. 
 2. De los diputados Boric, Cariola, doña Karol, Jackson y Vallejo, doña Camila, para sus-
tituir el artículo 12 por el siguiente: 
 “Art. 12. En los procesos de admisión de los establecimientos educacionales, reciban o no 
aportes del Estado, en ningún caso se podrá considerar el rendimiento escolar pasado o po-
tencial ni el sexo del postulante. Asimismo, en dichos procesos estará prohibida la solicitud 
de antecedentes socioeconómicos de la familia del postulante y de cualquier otro antecedente 
familiar o personal del postulante que pudiese condicionar el ejercicio de su derecho a la 
educación, de conformidad a los principios contenidos en el art. 3° de la presente ley. 
 Los procesos de admisión de estudiantes a los establecimientos educacionales de todo el 
país, se realizarán por medio del sistema dispuesto por el decreto con fuerza de ley N° 2, de 
1998, del Ministerio de Educación, debiendo estos realizarse conforme a los principios de 
transparencia, equidad e igualdad de oportunidades, así como también velar por el derecho 
preferente de los padres, madres o apoderados de elegir el establecimiento educacional para 
sus hijos. 
 Lo señalado en los incisos anteriores es sin perjuicio de las demás normas dispuestas en el 
decreto con fuerza de ley Nº 2, de 1998, del Ministerio de Educación y en general, de la 
normativa educacional vigente.” 
 3. De los diputados Robles; Pérez, don José; Meza, Espinosa, don Marcos, y Jarpa, para 
reemplazar el artículo 12, por el siguiente:  
 “Art 12: En el proceso de admisión de los establecimientos que reciben aporte del Estado, 
en ningún caso podrán considerar lo siguiente:  
 a) Rendimiento escolar pasado 
 b) Pruebas de conocimiento académico. 
 c) Antecedentes económicos. 
 d) Situación civil de los padres. 
 e) Religión de los padres. 
 f) Lugar de origen del postulante. 
 g) Todo el proceso de admisión debe ser público e informado en relación a las vacantes, 
con un proceso transparente y dónde se cautele la equidad e igualdad de oportunidades para 
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todos los niños, niñas y adolescentes, poniéndose un énfasis en aquellos postulantes que pro-
vengan de sectores vulnerables y sean alumnos prioritarios.  
 Para dichos establecimientos, los procesos de selección de estudiantes a los estableci-
mientos educacionales se realizarán por medio de un sistema único regional que garantice la 
transparencia, equidad e igualdad de oportunidades, así como también que incorpore el dere-
cho preferente de los padres, madres o apoderados de elegir el establecimiento educacional 
para sus hijos. La información a los padres, la postulación y la inscripción, podrán realizarse 
en los respectivos establecimientos educacionales.” 
4. De los diputados Bellolio, Gutiérrez, don Romilio, Kast, don José Antonio y Hoffmann, 
doña María José, para sustituir el artículo 12, por el siguiente: 
 “Art. 12. En los procesos de admisión de los establecimientos subvencionados o que reci-
ban aportes regulares del Estado, que posean oferta educativa entre el primer nivel de transi-
ción y sexto año de la educación general básica, en ningún caso se podrá considerar en cada 
uno de estos cursos el rendimiento escolar pasado o potencial del postulante. Asimismo, en 
dichos procesos no será requisito la presentación de antecedentes socioeconómicos de la 
familia del postulante.  
 Los procesos de admisión de estudiantes a los establecimientos educacionales se reali-
zarán por medio de un sistema que garantice la transparencia, equidad e igualdad de oportu-
nidades, así como también que vele por el derecho preferente de los padres, madres o apode-
rados de elegir el establecimiento educacional para sus hijos.” 
 5. De los diputados Bellolio, Gutiérrez, don Romilio, Kast, don José Antonio y Hoff-
mann, doña María José, para agregar el siguiente inciso primero nuevo al artículo 12, pasan-
do el actual primero a ser segundo y así sucesivamente: 
 “Los establecimientos educacionales reconocidos por el Estado, siempre podrán estable-
cer procesos de admisión, que tengan como objetivo fundamental informar a los padres con-
venientemente acerca de las características del proyecto educativo según el cual van a ser 
educados su hijos, y al que ellos, en caso de compartirlo, no solo deben adherir sino com-
prometerse activamente en su realización.” 
 6. Del diputado Boric para sustituir el inciso primero del artículo 12 por el siguiente: 
 “Art. 12. En los procesos de admisión de los establecimientos educacionales, subvencio-
nados o que reciban aportes del Estado, en ningún caso se podrá considerar el género del 
postulante ni su rendimiento escolar pasado o potencial. Asimismo, en dichos procesos estará 
prohibida la solicitud de antecedentes socioeconómicos de la familia del postulante y de 
cualquier otro antecedente familiar o personal que pudiese condicionar el ejercicio de su de-
recho a la educación, de conformidad a los principios contenidos en el art. 3° de la presente 
ley.” 
 7. De los diputados Kast, don Felipe, Becker, Edwards y Santana, para incorporar en el 
numeral 6), en el inciso primero del artículo 12 que se sustituye, a continuación del término 
“admisión”, la frase: “hasta el sexto año de educación básica inclusive”. 
 

N° 7) 
 1. De los diputados Robles; Pérez, don José; Meza, Espinosa, don Marcos, y Jarpa, para 
reemplazar el artículo 13, por el siguiente: 
 “Art. 13. Sin perjuicio de lo señalado en el artículo anterior, los procesos de admisión de 
alumnos y alumnas deberán ser objetivos y transparentes, publicados en medios electrónicos, 
en folletos o murales públicos.  
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 En ningún caso se podrán implementar procesos que impliquen discriminaciones arbitra-
rias debiendo asegurarse el respeto a la dignidad de los alumnos, alumnas y sus familias, de 
conformidad con las garantías establecidas en la Constitución y en los Tratados Internaciona-
les sobre Derechos Humanos ratificados por Chile y que se encuentren vigentes.”. 
 El sostenedor, deberá informar al ministerio de Educación, el número de vacantes ofreci-
das en cada nivel, considerando un máximo de alumnos por curso de acuerdo a la infraestruc-
tura que posee, en la fecha determinada por este.” 
 2. De los diputados Bellolio, Gutiérrez, don Romilio, Kast, don José Antonio y Hoff-
mann, doña María José, para reemplazar, en el numeral 7) el artículo 13 por el siguiente: 
 “Art. 13. Sin perjuicio de lo señalado en el artículo anterior, los procesos de admisión de 
alumnos y alumnas deberán ser objetivos y transparentes. En ningún caso se podrán imple-
mentar procesos que impliquen discriminaciones arbitrarias sobre la base de las característi-
cas socioeconómicas, étnicas o culturales, debiendo asegurarse el respeto a la dignidad de los 
alumnos y sus familias, de conformidad con las garantías reconocidas en la Constitución y en 
los Tratados Internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes, en especial 
aquellos que versen sobre los Derechos del Niño”. 
 3. De los diputados Boric, Cariola, doña Karol, Jackson y Vallejo, doña Camila, para in-
tercalar en el inciso primero del artículo 13, entre las palabras “étnicas,” y “o”, la expresión 
“religiosas, de género, de nacionalidad”. 
 

N° 8), que ha pasado a ser 9) 
 1. De los diputados Robles; Pérez, don José; Meza, Espinosa, don Marcos, y Jarpa, para 
intercalar en el párrafo segundo de la letra a), entre las oraciones “que reciban recursos esta-
tales deberán” y “deberán rendir cuenta pública” la siguiente oración: “poseer un solo RUT 
cuando se trata de corporación o fundación que administre o posea más de un establecimien-
to educacional”. 
 

Artículo 2° 
N° 1) 

1. De los diputados Godoy, Browne y Rubilar, doña Karla, y la segunda, de los diputados 
Bellolio; Gutiérrez, don Romilio; Hoffmann, doña María José, y Kast, don José Antonio, 
para suprimir el literal a) del artículo segundo del numeral 1). 

2. Del diputado Kast, don José Antonio, para reemplazar en la letra a) del numeral 1), la 
frase “y sin fines de lucro” por “y de calidad”. 

3. Del diputado Kast, don José Antonio, para agregar en la letra b) del numeral 1), a con-
tinuación de la palabra “personas” la frase “en especial a los más vulnerables”. 

 
N° 3) 

 1. De los diputados Bellolio; Hoffmann, doña María Jose; Gutiérrez, don Romilio, y Kast, 
don José Antonio, para reemplazar el numeral 3), del artículo 3°, por el siguiente: 
 “Art. 3° Se prohíbe a los directores u órganos administrativos de la entidad sostenedora 
realizar cualquiera de las siguientes acciones: 
 a) Inducir a los administradores o a quienes ejerzan cargos análogos a rendir cuentas irre-
gulares, presentar informaciones falsas u ocultar información; 
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 b) Tomar en préstamo dinero o bienes de la entidad sostenedora o usar en provecho pro-
pio o a favor de personas relacionadas con ellos los bienes, servicios o créditos de la entidad 
sostenedora; 
 c) Usar en beneficio propio o de personas relacionadas a ellos, con perjuicio para la enti-
dad sostenedora, las oportunidades comerciales de que tuvieren conocimiento en razón de su 
cargo, y 
 d) En general, practicar actos ilegales o contrarios a los estatutos o usar su cargo para 
obtener ventajas indebidas para sí o para personas relacionadas con ellos en perjuicio de la 
entidad sostenedora y su fin.  
 La infracción a lo dispuesto en el presente artículo será considerado infracción grave en 
los términos del artículo 76 de la ley Nº 20.529.” 
 2. De los diputados Becker, Edwards, Kast, don Felipe, y Santana, para sustituir el inciso 
primero del artículo 3°, nuevo, por el siguiente:  
 “El sostenedor es el gestor educacional de cada establecimiento y, en tal calidad, asume 
ante la comunidad escolar y, especialmente ante los apoderados y familias de los alumnos y 
alumnas, la responsabilidad de mantener en funcionamiento el establecimiento educacional 
en las condiciones que establece la normativa vigente. En consecuencia, al menos el 70% de 
los recursos que obtiene a través de la subvención, estarán afectos al cumplimiento de los 
fines educativos y sólo podrán destinarse a aquellos actos y contratos que tengan por objeto 
directo y exclusivo el cumplimiento de dichos fines.”. 
 3. Del Ejecutivo, para reemplazar el numeral i) del inciso segundo, del artículo 3°, por el 
siguiente: “i) Pago de una adecuada remuneración a las personas naturales que ejerzan, de 
forma permanente y efectiva, funciones de administración superior en la entidad sostenedora 
respecto de el o los establecimientos educacionales de su dependencia. Las funciones ante-
riores no podrán ser delegadas, en todo o en parte, a personas jurídicas.”. 
 4. De los diputados Becker, Edwards, Kast, don Felipe, y Santana, para intercalar en el 
numeral 3), inciso cuarto, nuevo, letra a), a continuación de la frase “sostenedores o repre-
sentantes legales del establecimiento”, la siguiente frase: “, a menos que tanto la entidad re-
lacionada como el sostenedor sean personar jurídicas constituidas como corporaciones o fun-
daciones de derecho privado sin fines de lucro”. 
 5. De los diputados Boric, Cariola, doña Karol, Jackson y Vallejo, doña Camila, para in-
corporar a continuación del inciso quinto del numeral 3), el siguiente inciso sexto, pasando el 
actual a ser el séptimo y así sucesivamente: 
 “Ninguna de las operaciones contenidas en los puntos i) a ix) podrán realizarse con el 
objeto de obtener, cualquiera sea la persona natural o jurídica que las realice o se beneficie 
de ellas, una ganancia excesiva o ilegítima que -en los hechos- vulnere la obligación de des-
tinar los recursos estatales a aquellos actos y contratos que tengan por objeto directo y exclu-
sivo el cumplimiento de los fines educativos”. 
 6. De los diputados Becker, Edwards, Kast, don Felipe, y Santana, para eliminar el inciso 
6, del numeral 3), del artículo 3°, nuevo. 
 7. De los diputados Boric, Cariola, doña Karol, Jackson y Vallejo, doña Camila, para in-
corporar a continuación del inciso séptimo del art. 3° nuevo, el siguiente inciso: 
 “Será la Superintendencia de Educación la que, en el uso de sus potestades de fiscaliza-
ción y auditoría, determinará la existencia de cualquier clase de ventaja indebida, ganancia 
excesiva o lucro por parte de las entidades sostenedoras o de quienes pudieren haber sido 
beneficiados ilegítimamente por cualquier operación contenida en los numerales i) a ix) del 
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inciso segundo del presente artículo, utilizando para ello - especialmente - los balances y 
contabilidades de la entidad, así como también, considerando que las remuneraciones fijadas 
por sostenedores y personal de administración o docencia, sean competitivas sin constituir un 
enriquecimiento injusto, para lo que se tendrá como referencia lo dispuesto por la ley 19.070 
que crea un estatuto de profesionales de la educación y la escala única de sueldos para perso-
nal de la administración del Estado dictada por la Contraloría General de la República en 
conformidad con la ley 19.803.” 
 8. De los diputados Becker, Edwards, Kast, don Felipe, y Santana, para sustituir en el 
numeral 3), el artículo 3° bis nuevo, por el siguiente:  
 “Artículo 3 bis.- Para los efectos de esta ley, se considerarán personas relacionadas con el 
sostenedor o los representantes legales del establecimiento educacional los que se encuentren 
en algunos de los casos señalados en el artículo 100 de la Ley de Mercado de Valores, siendo 
aplicables para estos efectos las normas de carácter general de la Superintendencia de Valo-
res y Seguros.”. 
 

N° 4) 
1. De los diputados Becker, Edwards, Kast, don Felipe, y Santana, para eliminar en el 

numeral 4), su letra b). 
2. De los diputados Bellolio; Hoffmann, doña María José, Gutiérrez, don Romilio, y Kast, 

don José Antonio, para suprimir en la letra b) del numeral 4) del artículo 2°, en el literal a) 
del inciso segundo la frase “a fines educativos de acuerdo a las operaciones indicadas en el 
artículo 3° del presente decreto con fuerza de ley.” 

3.- De los diputados Bellolio; Hoffmann, doña María José, Gutiérrez, don Romilio, y Kast, 
don José Antonio, para eliminar el literal b) de la letra b) del numeral 4) del artículo 2°”. 
 

N° 5) 
-De los diputados Bellolio; Hoffmann, doña María José, Gutiérrez, don Romilio, y Kast, 

don José Antonio, para suprimir el numeral 5) del artículo 2°. 
 

Letra a) 
1. De los diputados Bellolio; Hoffmann, doña María José, Gutiérrez, don Romilio, y Kast, 

don José Antonio, para eliminar en la letra a) del numeral 5) del artículo 2°, la siguiente fra-
se: “tratándose de sostenedores particulares, estos deberán estar constituidos como corpora-
ciones o fundaciones de derecho privado sin fines de lucro”. 

2. De los diputados Venegas, Morano y Provoste, doña Yasna, para reemplazar en el lite-
ral a) la oración “Tratándose de sostenedores particulares, estos deberán estar constituidos 
como corporaciones o fundaciones de derecho privado sin fines de lucro, por la siguiente: 
 “Tratándose de sostenedores particulares estos deberán estar constituidos como corpora-
ciones o fundaciones de derecho público sin fines de lucro, corporaciones o fundaciones de 
derecho privado sin fines de lucro de acuerdo al título XXXIII del libro I del Código Civil, o 
como corporación educacional en los términos de esta ley.” 
 3. De los diputados González y Girardi, doña Cristina, para reemplazar en el literal a) la 
oración “Tratándose de sostenedores particulares, estos deberán estar constituidos como cor-
poraciones o fundaciones de derecho privado sin fines de lucro, por la siguiente: 
 “Tratándose de sostenedores particulares estos deberán estar constituidos como corpora-
ciones o fundaciones de derecho público sin fines de lucro, corporaciones o fundaciones de 
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derecho privado sin fines de lucro de acuerdo al título XXXIII del libro I del Código Civil, o 
como corporación educacional en los términos de esta ley. 
 En el caso de las cooperativas, estas entidades deberán tener giro único educacional y no 
podrán distribuir remanentes por concepto de interés al capital o efectuar distribuciones aso-
ciadas a rentas de las inversiones.” 
 4. De los diputados Girardi, doña Cristina, González y Vallejo, doña Camila, al artículo 
segundo, numeral 5), letra a), para intercalar entre las expresiones “como” y “corporacio-
nes”, la expresión “cooperativas”. 
 5. De los diputados Becker, Edwards, Kast, don Felipe, y Santana, para sustituir en el 
numeral 5), letra a) el punto aparte por una coma y para agregar a continuación lo siguiente: 
“o como personas jurídicas con fines de lucro siempre que cuenten con una calificación de 
desempeño alto o medio por la Agencia de la Calidad de la Educación, conforme a lo previs-
to en el artículo 17 de la ley N° 20.529.” 
 

Letra b) 
 1. De los diputados Bellolio; Hoffmann, doña María José, Gutiérrez, don Romilio, y Kast, 
don José Antonio, para eliminar la letra b) del numeral 5) del artículo 2°. 
 2. De los diputados Becker, Edwards, Kast, don Felipe, y Santana, para reemplazar el 
punto final de la letra a) bis, nueva, por una coma y agregar a continuación la frase: “salvo 
aquellos establecimientos calificados con desempeño alto o medio por la Agencia de la Cali-
dad de la Educación, conforme a lo previsto en el artículo 17 de la ley Nº 20.529.” 
 

Letra e) 
 -De los diputados Bellolio; Hoffmann, doña María José, Gutiérrez, don Romilio, y Kast, 
don José Antonio, y la segunda, de los diputados Becker, Edwards, Kast, don Felipe, y San-
tana, para eliminar la letra e) del numeral 5) del artículo 2°. 
 

Letra f) 
 1. De los diputados Bellolio; Hoffmann, doña María José, Gutiérrez, don Romilio, y Kast, 
don José Antonio, para eliminar la letra f) del numeral 5) del artículo 2°. 
 2. De los diputados Bellolio; Coloma; Gutiérrez, don Romilio, y Hoffmann, doña María 
José, para agregar un literal a) quinquies nuevo, del siguiente tenor: 
 a) quinquies: Que el proyecto educativo informe oportunamente sus procesos de admi-
sión, correspondiéndoles a las familias el derecho de optar por los proyectos educativos de su 
preferencia, para lo cual el estado deberá procurar y promover la existencia de proyectos 
educativos diversos al estatal”. 
 

Letra g) 
 -De los diputados Bellolio; Hoffmann, doña María José, Gutiérrez, don Romilio, y Kast, 
don José Antonio, para intercalar, en el artículo 2°, numeral 5), letra g), entre la palabra “dis-
criminación” y la frase “ya sea”, la palabra “arbitraria” y eliminar la palabra “ideológica”. 
 

Letra h) 
 -De los diputados Bellolio; Hoffmann, doña María José, Gutiérrez, don Romilio, y Kast, 
don José Antonio, para, intercalar, en el artículo 2°, numeral 5), letra h), a continuación de la 
palabra “discriminación el vocablo “arbitraria”. 
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Letra i) 
 1. Del diputado Kast, don José Antonio para eliminar el numeral 5, numero i), párrafo 
segundo la oración “y que afecten gravemente la convivencia escolar”. 
 2. De los diputados Bellolio; Hoffmann, doña María José, Gutiérrez, don Romilio, y Kast, 
don José Antonio, para: reemplazar, en el artículo 2°, numeral 5), numeral i), la expresión “y 
que, además,” por “o que”. 
 

Letra j) 
 1. Del Ejecutivo para modificar la letra j), reemplazando los párrafos séptimo, octavo y 
noveno nuevos de la letra d), por los siguientes séptimo, octavo, noveno, décimo y décimo 
primero nuevos, pasando el actual décimo a ser décimo segundo, y así sucesivamente:  
 “Antes de iniciar un procedimiento de expulsión o de cancelación de matrícula, el soste-
nedor y/o director del establecimiento deberá haber implementado todas las medidas de apo-
yo pedagógico o psicosocial que correspondan.  
 En ningún caso se podrá expulsar o cancelar la matrícula de un estudiante sin la imple-
mentación previa de dichas medidas, ni en un período del año escolar que haga imposible 
que pueda ser matriculado en otro establecimiento educacional. 
 Las medidas de expulsión o cancelación de matrícula solo podrán adoptarse mediante un 
procedimiento previo, racional y justo, el cual deberá estar contemplado en el reglamento 
interno del establecimiento, garantizándose el derecho del estudiante afectado y/o al padre, 
madre o apoderado a realizar sus descargos y a impugnar la decisión.  
 La decisión de expulsar o cancelar la matrícula a un estudiante deberá ser adoptada por el 
director del establecimiento educacional mediante resolución fundada, previa consulta al 
Consejo Escolar. Esta decisión, junto a sus fundamentos, deberá ser notificada por escrito al 
estudiante afectado y a su padre, madre o apoderado, si procede.” 
 2. De los diputados Bellolio; Hoffmann, doña María José, Gutiérrez, don Romilio, y Kast, 
don José Antonio, para reemplazar, en la letra j), el párrafo décimo primero nuevo, por otro 
del siguiente tenor: 
 “El sostenedor, una vez determinada la expulsión de un estudiante deberá informar de la 
medida a la Dirección Regional respectiva de la Superintendencia de Educación dentro del 
plazo de 5 días hábiles, debiendo acreditar el cumplimiento señalado en el inciso octavo.” 
 3. De los diputados Bellolio; Hoffmann, doña María José, Gutiérrez, don Romilio, y Kast, 
don José Antonio, para reemplazar, en el artículo 2°, numeral 5), letra j), dentro del párrafo 
séptimo, nuevo, parte final, por otra del siguiente tenor: “El director del establecimiento, 
deberá declarar por escrito y de manera fundada la dictación de las medidas adoptadas notifi-
cando al Consejo Escolar, al estudiante y a su apoderado”. 
 4. De los diputados Bellolio; Hoffmann, doña María José, Gutiérrez, don Romilio, y Kast, 
don José Antonio, para reemplazar, en el artículo 2°, numeral 5), letra j), el párrafo octavo, 
nuevo, por otro que dice: 
 “Con todo, previo a aplicar la medida de expulsión, el sostenedor deberá acreditar haber 
intentado aplicar las medidas de apoyo pedagógico o psicosocial posibles respecto del o la 
estudiante afectada.” 
 5. De los diputados Becker, Edwards, Kast, don Felipe, y Santana, para sustituir en el 
numeral 5), letra j) el párrafo noveno por el siguiente:  
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 “Con todo, previo a aplicar la medida de expulsión, el sostenedor deberá haber implemen-
tado medidas de apoyo pedagógico o psicosocial que se encuentren disponibles en el Minis-
terio de Educación.”. 
 6. Del diputado Kast, don José Antonio, para eliminar en el párrafo octavo de la letra j) la 
palabra “todas”. 
 

Letra k) 
 -De los diputados Bellolio; Coloma; Gutiérrez, don Romilio, Hoffmann, doña María José 
y Kast, don José Antonio, para eliminar la letra k) del numeral 5). 
 

Letra l) 
 -De los diputados Bellolio; Coloma; Gutiérrez, don Romilio, Hoffmann, doña María José 
y Kast, don José Antonio, para reemplazar la letra l) del numeral 5), por la siguiente: 
 “l) Reemplázase el párrafo segundo de la letra e) por el siguiente: 
 En el caso de los establecimientos educacionales que implementen procesos de admisión, 
estos deberán ser absolutamente gratuitos, a fin de permitir la posibilidad de postulación a 
todas las familias, asegurando el derecho preferente de los padres a elegir la educación de sus 
hijos, sin importar su condición socioeconómica.” 
 

Letra n) 
 -De los Bellolio; Coloma; Gutiérrez, don Romilio; Hoffmann, doña María José, y Kast, 
don José Antonio para intercalar en la letra n) después de primer punto seguido, lo siguiente: 
 “Todas y cada una de estas asociaciones deberán actuar siempre conforme al fin propio y 
específico para el cual fueron creadas en virtud de sus estatutos y en ningún caso podrán 
vulnerar, ni aún a través de sufragio universal de sus miembros, el derecho a la educación de 
los estudiantes, contemplado en el artículo 19 N° 10 de la Constitución Política de la Re-
pública.” 
 

N° 6) 
 -De los diputados Bellolio; Hoffmann, doña María José, Gutiérrez, don Romilio, y Kast, 
don José Antonio, para eliminar el numeral 6). 
 

Artículo 7° bis 
 1. De los diputados Becker, Edwards, Kast, don Felipe, y Santana, para eliminar en el 
inciso cuarto, del artículo 7 bis, la oración: “En caso que los padres y apoderados deseen 
postular a más de una establecimiento educacional deberán manifestar el orden de su prefe-
rencia”. 
 2. De los diputados Becker, Edwards, Kast, don Felipe, y Santana, para sustituir en el 
numeral 6), el inciso segundo del artículo 7° bis que se incorpora, por el siguiente:  
 “La postulación hasta el sexto año de educación básica se efectuará en cada estableci-
miento educacional velando por el estricto cumplimiento de los principios establecidos en el 
inciso primero. Para estos efectos, cada establecimiento deberá mantener a disposición de la 
Superintendencia de Educación, un registro actualizado con la información relativa a las pos-
tulaciones realizadas en el respectivo establecimiento educacional.”. 
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Artículo 7° ter 
 1. De los diputados Becker, Edwards, Kast, don Felipe, y Santana, para sustituir en el 
numeral 6), el inciso primero del artículo 7° ter que se incorpora, por el siguiente:  
 “Sólo en los casos que los cupos disponibles sean menores al número de postulantes, los 
establecimientos educacionales deberán aplicar un procedimiento de selección que deberá 
considerar primero los siguientes criterios en orden sucesivo. 
 2. Los diputados Espinoza; Cariola, doña Karol; Girardi, doña Cristina; González; Jack-
son; Morano, Provoste, doña Yasna; Vallejo, doña Camila, y Venegas, para intercalar el ac-
tual inciso segundo del artículo 7° ter a continuación de la palabra “educacionales” la frase 
“reconocidos por el Estado”. 
 3. De los diputados Becker, Edwards, Kast, don Felipe, y Santana, para eliminar en el 
numeral 6), el inciso tercero del artículo 7 ter que se incorpora. 
 

Artículo 7° quáter, que ha pasado a ser 7° quinquies 
 1. De los diputados Espinoza; Cariola, doña Karol; Girardi, doña Cristina; González; 
Jackson; Morano, Provoste, doña Yasna; Vallejo, doña Camila, y Venegas para eliminar el 
inciso primero del artículo 7° quáter. 
 2. De los diputados Venegas, Morano y Provoste, doña Yasna, para agregar en el inciso 
primero del artículo 7° quáter, a continuación de la palabra “admisión” y antes de la conjun-
ción “y”, lo siguiente: “Solo para el 30% de su matrícula”. 
 

N° 7) 
 1. Tres indicaciones de igual tenor, la primera, de los diputados Godoy, Browne y Rubi-
lar, doña Karla, la segunda, de los diputados Bellolio; Hoffmann, doña María José, Gutiérrez, 
don Romilio, y Kast, don José Antonio, y la tercera, de los diputados Becker, Edwards, Kast, 
don Felipe, y Santana para eliminar el numeral 7) del artículo 2°. 
 2. Del Ejecutivo para modificar el numeral 7) en el siguiente sentido: 
 1.- Intercálase, en el inciso segundo, nuevo, del artículo 8º, a continuación de la palabra “soli-
citud”, la expresión “por resolución fundada dentro del plazo señalado en el inciso anterior”. 
 2.- Reemplázase en el inciso segundo nuevo del artículo 8º, la frase “en el territorio en el 
que pretende desarrollar su proyecto educativo, dentro del plazo señalado en el inciso ante-
rior.” por la siguiente nueva: “o que no exista un proyecto educativo similar en el territorio 
en el que lo pretende desarrollar.”. 
 3.- Intercálase en el inciso tercero nuevo del artículo 8º, a continuación de la expresión 
“Hacienda,” la frase “determinará el ámbito territorial a que hace referencia el inciso anterior 
y asimismo”. 
 

N° 17) 
 -De los diputados Becker, Edwards, Kast, don Felipe, y Santana, para eliminar en el nu-
meral 17), sus letras d) y e). 
 

Artículo 4° 
N° 4), que ha pasado a ser 5) 

 -De los diputados Kast, don Felipe, Becker, Edwards y Santana, para eliminar el numeral 4). 
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N° nuevo 
 -De los diputados Bellolio, Gutiérrez, don Romilio, Kast, don José Antonio y Hoffmann, 
doña María José, para agregar un numeral nuevo, del siguiente tenor: “…) Agrégase en el 
inciso final del artículo 2°, después del punto final que pasa a ser seguido, lo siguiente: “Di-
cha información deberá contener expresamente el monto correspondiente a este aporte y de-
berá explicitar el hecho que éste puede ser utilizado en cualquiera de los establecimientos 
educacionales a que se refiere el artículo 4° de la presente ley.” 
 

N° nuevo 
 -De los diputados Bellolio, Gutiérrez, don Romilio, Kast, don José Antonio y Hoffmann, 
doña María José, para introducir en el artículo 4°, el siguiente numeral nuevo: 
 “…) Intercálase en el artículo 8°, entre los incisos tercero y cuarto, el siguiente inciso 
nuevo: “Asimismo, los Planes de Mejoramiento podrán señalar un porcentaje de recursos que 
podrán ser destinados al pago de remuneraciones del personal docente, en la disminución 
horas lectivas de los docentes, en mayores sueldos y premios al buen desempeño del perso-
nal, en capacitaciones, en mejorar el coeficiente técnico o en cualquier otra inversión desti-
nada al servicio de la función docente.” 
 

N° 6), nuevo 
 -De los diputados Bellolio, Gutiérrez, don Romilio, Kast, don José Antonio y Hoffmann, 
doña María José, para agregar el siguiente numeral nuevo: 
 “…) Reemplázase el artículo 14° por el siguiente: 
 “Artículo 14.- La Subvención Escolar Preferencial tendrá el siguiente valor unitario men-
sual por alumno prioritario, expresado en unidades de subvención educacional (USE), según 
la categoría del establecimiento educacional establecida de acuerdo al artículo 9º: 
 

Valor Subvención en USE: 
 
 Desde 1° nivel de transi-

ción hasta 4° año de la 
educación básica 

5° y 6° año 
básico 

7° y 8° año básico 

A: Establecimientos 
educacionales autó-
nomos 

4 4 4 

B: Establecimientos 
educacionales emer-
gentes 

2 2 2 

 
Artículos transitorios 

Artículo primero 
 -De los diputados Kast, don Felipe, Becker, Edwards y Santana para eliminar el inciso 
segundo. 
 

Artículo segundo 
 -De los diputados Godoy, Browne y Rubilar, doña Karla, para suprimir el párrafo 1° de 
artículos transitorios. 
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Artículo tercero 
 1. De los diputados Kast, don Felipe, Becker, Edwards y Santana, para reemplazar el inci-
so primero por el siguiente: “Los sostenedores que decidan no continuar con la prestación del 
servicio educativo podrán vender su infraestructura y terreno al Estado, siempre que comuni-
quen su opción a la Secretaría Regional Ministerial de Educación competente, dentro del 
plazo de dos años contado desde la entrada en vigencia de esta ley y sean dueños del inmue-
ble en que funciona el establecimiento educacional al inicio del año escolar 2014.” 
 2. De los diputados Kast, don Felipe, Becker, Edwards y Santana, para agregar, en su 
inciso tercero, a continuación del punto aparte que pasa a ser seguido, la siguiente oración: 
“Transcurrido dicho plazo, se dará por aceptada la solicitud y la avaluación realizada por la 
comisión regional respectiva.”. 
 3. De los diputados Kast, don Felipe, Becker, Edwards y Santana, para sustituir la letra a) 
del inciso cuarto, por la siguiente: “a) El valor total de la infraestructura será según la tasa-
ción comercial del inmueble.”. 
 4. De los diputados Kast, don Felipe, Becker, Edwards y Santana, para reemplazar el 
párrafo primero de la letra b), por el siguiente: “El valor total de los terrenos será determina-
do en base a un precio referencial en función del precio de mercado, considerando su valor 
de reemplazo y el uso de suelo autorizado al 30 de junio del año 2014.”. 
 5. De los diputados Kast, don Felipe, Becker, Edwards y Santana, para agregar un inciso 
final nuevo del siguiente tenor: “Pagado el valor total por infraestructura y terreno el Fisco 
adquirirá el dominio sobre la propiedad por el sólo ministerio de la ley, quedando afecta a la 
prestación del servicio educativo. El Ministerio de Educación deberá entregar el uso del in-
mueble a un sostenedor que tenga la calidad de persona jurídica de derecho público o de de-
recho privado sin fines de lucro.” 
 

Artículo cuarto 
 1. De los diputados Kast, don Felipe, Becker, Edwards y Santana para eliminar el artículo 
cuarto transitorio. 
 2. De los diputados Boric, Cariola, doña Karol, Jackson y Vallejo, doña Camila, para 
agregar al artículo cuarto transitorio un inciso final, nuevo, del siguiente tenor: “Lo dispuesto 
por el presente artículo será aplicable también, en casos fundados en el interés general de la 
Nación de conformidad a la Constitución y la leyes, a aquellos establecimientos educaciona-
les que a la fecha de publicación de la presente ley no estén recibiendo aporte alguno por 
parte del Estado.”. 
 

Artículo quinto 
 -De los diputados Boric, Cariola, doña Karol, Jackson y Vallejo, doña Camila, para reem-
plazar el artículo 5°, por el siguiente:  
 “Artículo 5°.- En el caso de que un sostenedor sin fines de lucro, para dar cumplimiento a 
los requisitos para impetrar la subvención, contenidos en el artículo 6° del D.F.L N° 2, de 
1998, del Ministerio de Educación, reciba en comodato la propiedad del establecimiento 
educacional, deberá suscribir con el Ministerio de Educación, un convenio público -privado 
que regule sus derechos y obligaciones, estableciendo en él la obligación del sostenedor de 
conservar la continuidad de la prestación del servicio educativo y de conservar el inmueble 
en las condiciones adecuadas a ese fin, la prohibición de gravar o enajenar el inmueble y 
todas las garantías de fiel cumplimiento. 
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 Asimismo, para la celebración de dicho convenio, los establecimientos deben ajustar su 
proyecto educativo a lo señalado en el art. 46 letra b) del decreto con fuerza de ley N° 2, de 
2009, del Ministerio de Educación, además de garantizar: 
 a) La provisión de educación de calidad, de conformidad a los fines educativos estableci-
dos por la normativa educacional y a los tratados internacionales ratificados por Chile. 
 b) La formación de personas íntegras, reflexivas y críticas, considerando tanto la metodo-
logía de enseñanza formal, no formal e informal.  
 c) La primacía del interés colectivo por sobre el interés privado, expresado en los princi-
pios democráticos que inspiran la Constitución Política de la República, los tratados interna-
cionales ratificados por Chile y la normativa educacional vigente. 
 d) Un trato profesional y digno a los trabajadores de la institución, cualquiera sea su rol de-
ntro de ésta, asegurando todos y cada uno de los derechos políticos, laborales, previsionales y 
en general, todos los enumerados en el art. 19 de la Constitución Política de la República. 
 e) Una especial preocupación de su proyecto educativo por las particularidades propias 
del proceso educativo que pretende llevar a cabo, el que deberá ajustarse de forma adecuada 
y pertinente a la comunidad educativa del establecimiento. 
 f) Consagrar en el proyecto educativo y en el reglamento interno del establecimiento, me-
canismos idóneos de participación activa y vinculante del Consejo Escolar en la administra-
ción del establecimiento. 
 Dicho convenio, deberá ser constituido a partir de un proceso de colaboración entre la 
institución y el aparato estatal, con la participación activa y vinculante del Consejo Escolar, 
de conformidad a las atribuciones que a éste le entrega la normativa educacional vigente. 
 Podrán fijarse en el convenio, plazos perentorios para el cumplimiento de los fines y me-
tas allí estipulados, plazos que de no cumplirse podrán acarrear sanciones e incluso, la termi-
nación de comodato y el traspaso forzoso de la calidad de sostenedor a una persona jurídica 
de derecho público o a una fundación o corporación sin fines de lucro. 
 Un reglamento elaborado por el Ministerio de Educación deberá determinar el procedi-
miento, en virtud del cual se celebre el convenio público-privado del presente artículo, así 
como también, deberá contemplar los mecanismos para evaluar la idoneidad de los proyectos 
educativos, de conformidad al artículo 46 letra b) del D.F.L N° 2, de 2009, del Ministerio de 
Educación y a lo dispuesto por el inciso segundo del presente artículo, mecanismos que en 
todo caso deberán contemplar la participación activa de las comunidades educativas a través 
de los Consejos Escolares.” 
 

Artículo sexto 
 -Dos indicaciones de igual tenor, la primera, de los diputados Kast, don Felipe, Becker, 
Edwards y Santana y, la segunda de los diputados Boric, Cariola, doña Karol, Jackson y Va-
llejo, doña Camila, para eliminar el artículo sexto. 
 

Artículo séptimo, que ha pasado a ser octavo 
 -De los diputados Kast, don Felipe, Becker, Edwards y Santana para sustituir el artículo 
séptimo transitorio, por el siguiente: 
 “Artículo séptimo.- A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, el sostenedor que 
no sea dueño del inmueble podrá adquirir, con cargo a la subvención, el inmueble en que 
funciona el establecimiento educacional, imputando a aquella no más del 8% del total de la 
subvención. 
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 No se aplicará la prohibición de celebrar actos o contratos con personas relacionadas en 
los términos del Decreto con Fuerza de Ley N° 2, de 1998, del Ministerio de Educación 
siempre que: 
 a) El propietario haya estado percibiendo la subvención que regula dicha ley y 
 b) El valor del inmueble se determine conforme al procedimiento que regulan los literales 
a) y b) inciso cuarto del artículo tercero transitorio de esta ley. 
 El sostenedor podrá imputar anualmente a la subvención dicho gasto como inversión para 
la adquisición de activos no financieros esenciales para la prestación del servicio educacio-
nal, debiendo remitir copia del contrato respectivo a la Superintendencia de Educación.”. 
 

Artículo octavo, que ha pasado a ser noveno 
 -De los diputados Boric, Cariola, doña Karol, Jackson y Vallejo, doña Camila, para modi-
ficar intercalar en el inciso primero entre las palabras “subvención” y “deberá” la siguiente 
frase con una coma (,) al final: “o no transfiera la calidad de sostenedor en una persona jurí-
dica de derecho privado sin fines de lucro” y para agregar, luego del punto aparte, que pasa a 
ser una coma, la siguiente frase: “o en el que dejará de tener reconocimiento oficial, así como 
también a las autoridades competentes.” 
 

Párrafo 2° De la eliminación del Financiamiento Compartido 
Artículo undécimo, que ha pasado a ser duodécimo 

 1. De los diputados Boric, Cariola, doña Karol, Jackson y Vallejo, doña Camila, para re-
emplazar el inciso primero del artículo undécimo, por el siguiente: “Los establecimientos 
educacionales que a la fecha de publicación de la presente ley, reciban subvención por el 
mecanismo de financiamiento compartido, de conformidad al Título II del decreto con fuerza 
de ley Nº 2, de 1998, del Ministerio de Educación, y que ha sido derogado por la presente 
ley, podrán optar en el plazo de dos años desde la entrada en vigencia de la presente ley, a la 
celebración de un convenio de colaboración público-privado con el Ministerio de Educación 
para efectos de garantizar la gratuidad de la institución. Vencido el plazo para optar a la ce-
lebración del convenio y no habiendo iniciado la tramitación de éste de conformidad al re-
glamento correspondiente, dejarán de recibir cualquier clase de aporte estatal.” 
 2. De los diputados Kast, don Felipe, Becker, Edwards y Santana, para eliminar en el inci-
so primero, la frase: “hasta el año escolar que se inicie diez años después de la publicación de 
esta ley”. 
 3. De los diputados Boric, Cariola, doña Karol, Jackson y Vallejo, doña Camila, para re-
emplazar el inciso segundo del artículo undécimo, por el siguiente: 
 “Para la celebración de dicho convenio, los establecimientos deben ajustar su proyecto 
educativo a lo señalado en el art. 46 letra b) del decreto con fuerza de ley N° 2, de 2009, del 
Ministerio de Educación, además de garantizar: 
 a) La provisión de educación de calidad, de conformidad a los fines educativos estableci-
dos por la normativa educacional y a los tratados internacionales ratificados por Chile. 
 b) La formación de personas íntegras, reflexivas y críticas, considerando tanto la metodo-
logía de enseñanza formal, no formal e informal.  
 c) La primacía del interés colectivo por sobre el interés privado, expresado en los princi-
pios democráticos que inspiran la Constitución Política de la República, los tratados interna-
cionales ratificados por Chile y la normativa educacional vigente. 
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 d) Un trato profesional y digno a los trabajadores de la institución, cualquiera sea su rol de-
ntro de ésta, asegurando todos y cada uno de los derechos políticos, laborales, previsionales y 
en general, todos los enumerados en el art. 19 de la Constitución Política de la República. 
 e) Una especial preocupación de su proyecto educativo por las particularidades propias 
del proceso educativo que pretende llevar a cabo, el que deberá ajustarse de forma adecuada 
y pertinente a la comunidad educativa del establecimiento. 
 f) Consagrar en el proyecto educativo y en el reglamento interno del establecimiento, me-
canismos idóneos de participación activa y vinculante del Consejo Escolar en la administra-
ción del establecimiento. 
 4. De los diputados Kast, don Felipe, Becker, Edwards y Santana, para eliminar en el inci-
so segundo, la expresión: “, y durante ese período” y para reemplazar la frase: “con la salve-
dad de los artículos 24 y 25”, por la siguiente: “con la salvedad de los artículos 25 y 27.” 
 5. De los diputados Boric, Cariola, doña Karol, Jackson y Vallejo, doña Camila, para in-
tercalar entre el inciso segundo y el inciso tercero, los siguientes incisos tercero, cuarto, quin-
to y sexto, pasando a ser el antiguo inciso tercero, el inciso final: 
 “Dicho convenio, regulará particularmente la forma y los plazos en que el Estado susti-
tuirá el monto del copago en la respectiva institución, a partir de un proceso de colaboración 
entre la institución y el aparato estatal, proceso donde se fomentará la participación activa y 
vinculante del Consejo Escolar en la definición de la forma y los plazos en los que se susti-
tuirá el aporte privado o copago por aporte estatal para gratuidad.  
 En todo caso, la forma y los plazos de implementación del convenio en los términos de 
los incisos precedentes, deberá sujetarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 
quinto de la presente ley. 
 Un reglamento elaborado por el Ministerio de Educación deberá determinar el procedi-
miento, en virtud del cual se celebre el convenio del inciso primero del presente artículo, así 
como también, deberá contemplar los mecanismos para evaluar la idoneidad de los proyectos 
educativos, de conformidad al artículo 46 letra b) del DFL N° 2, de 2009, del Ministerio de 
Educación y a lo dispuesto por el inciso segundo del presente artículo, mecanismos que en 
todo caso deberán contemplar la participación activa de las comunidades educativas a través 
de los Consejos Escolares.  
 Los establecimientos educacionales que en un plazo de tres años desde la entrada en vi-
gencia del convenio, no hayan cumplido con los requisitos establecidos en los incisos prece-
dentes o hayan incumplido las obligaciones establecidas en el convenio suscrito con el Esta-
do, así como también, contravengan gravemente cualquier otra normativa educacional, de-
jarán de percibir aportes estatales.” 
 

Artículo duodécimo, que ha pasado a ser decimotercero 
 1. De los diputados Kast, don Felipe, Becker, Edwards y Santana, para reemplazar el artícu-
lo duodécimo por el siguiente: “En el mismo período, los establecimientos educacionales de 
financiamiento compartido que sigan adscritos a este régimen, de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo décimo primero transitorio, podrán efectuar cobros mensuales por alumno por concepto 
de financiamiento compartido. El monto promedio de financiamiento compartido por alumno 
de los establecimientos educacionales adscritos a este régimen realizados durante el año 2014 
se congelarán en UF a partir del 1 de marzo del año 2015, valor que disminuirá anualmente 
conforme al inciso siguiente. Para los efectos de este artículo se entenderá por cobro mensual 
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promedio el valor que resulte de aplicar el artículo 34 del decreto con fuerza de ley N° 2, de 
1998, del Ministerio de Educación, que se entenderá vigente para estos efectos. 
 Los montos de cobro mensual a que se refiere el inciso anterior disminuirán a contar del 
inicio de cada año escolar en el mismo monto en UF que haya aumentado el promedio simple 
de las subvención de Educación General Básica (1°, 2°, 3°, 4°, 5° y 6°) y el monto de la sub-
vención de Educación Media Humanístico-Científica para establecimientos con jornada es-
colar completa a las que se refiere el artículo 9° del decreto con fuerza de ley N° 2, de 1998, 
del Ministerio de Educación, con respecto al año anterior. 
 El promedio simple de la subvención de Educación General Básica (1°, 2°, 3°, 4°, 5° y 6°) 
y de la subvención de Educación Media Humanístico-Científica para establecimientos con 
jornada escolar completa a que hace referencia el inciso anterior aumentará todos los años 
como mínimo 0,2211224 UF durante los próximos 10 años o hasta alcanzar un aumento en 
régimen de 2,211224 UF en menos de 10 años.”. 
 2. De los diputados Godoy, Browne y Rubilar, doña Karla, para modificar el artículo 
décimo segundo transitorio en el siguiente sentido: 
 1.- Para reemplazar la expresión “$ 84.233” por “4 U.S.E.”. 
 2.- Para sustituir el inciso segundo por los siguientes incisos segundo y final nuevos: 
 “El límite máximo de cobro mensual a que se refiere el inciso anterior, disminuirá a con-
tar del inicio de cada año escolar en 0,4 U.S.E. Se aumentará a comienzos de cada año la 
subvención de Educación General Básica (3º a 8º años) con jornada escolar completa a que 
se refiere el artículo 9° del Decreto con Fuerza de Ley Nº 2, de 1998, del Ministerio de Edu-
cación de la siguiente forma: 
 1er año: 0,26 U.S.E. 
 2do año: 0,26 U.S.E 
 3er año: 0,26 U.S.E 
 4to año: 0,26 U.S.E 
 5to año: 0,26 U.S.E 
 6to año: 0,32 U.S.E 
 7mo año: 0,32 U.S.E 
 8vo año: 0,36 U.S.E 
 9no año: 0,36 U.S.E 
 10mo año: 0,39 U.S.E 
 Asimismo, el resto de las subvenciones señaladas en tal artículo se ajustarán al comienzo 
de cada año en una proporción equivalente al reajuste que tenga la subvención de Educación 
General Básica (3º a 8º años).”. 
 

Artículos transitorios nuevos 
 -De los diputados Boric, Cariola, doña Karol, Jackson y Vallejo, doña Camila, para intro-
ducir los siguientes artículos transitorios nuevos, en el párrafo 3°: 
 “Artículo… transitorio.- Aquellos establecimientos administrados por corporaciones de 
derecho público que atendidas sus características históricas, de rendimiento académico des-
tacado dentro de su región, que sean gratuitos, que presenten una demanda considerablemen-
te mayor a sus vacantes y que hayan establecido procedimientos de selección académica du-
rante los últimos 10 años, podrán implementar el procedimiento de admisión señalado en los 
artículos 7 bis y 7 ter de esta ley, de manera gradual y progresiva, hasta alcanzar en un plazo 
máximo de diez años después de la publicación de esta ley, la totalidad de la matrícula admi-
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tida por el Sistema de Postulación a establecimientos subvencionados o que reciban aportes 
del Estado. 
 Lo dispuesto en el inciso anterior no podrá aplicarse hasta sexto año de educación básica 
inclusive. 
 Los establecimientos educacionales que entren en las clasificación del inciso primero del 
presente artículo, deberán adecuarse completamente a la prohibición contenida en el artículo 
12 del decreto con fuerza de ley N° 2, de 2009, del Ministerio de Educación, una vez que la 
implementación de la plataforma de postulación del inciso segundo del art. 7° bis de esta ley, 
se encuentre finalizada, lo que no podrá exceder el plazo de 10 años desde la entrada en vi-
gencia de la presente ley. 
  “Artículo… transitorio.- Aquellos establecimientos educacionales cuyo proyecto educati-
vo supone selección de estudiantes por sexo, cumplido el plazo señalado en el artículo 
duodécimo transitorio, deberán permitir el ingreso de estudiantes sin ninguna clase de distin-
ción sexual, garantizando para ello todas las medidas de implementación necesarias a fin de 
que el proceso de inclusión se realice sin afectar los derechos de los y las estudiantes. 
 Asimismo, no se podrá implementar ninguna clase de medidas de segregación por sexo al 
interior de los establecimientos educacionales, tales como salas, recreos o planes de estudios 
diferenciados por género.” 
 

Párrafo 4º De la subvención por estudiantes preferentes 
Artículo decimoséptimo, que ha pasado a ser decimoctavo 

 -De los diputados Godoy, Browne y Rubilar, doña Karla, y de los diputados Kast, don 
Felipe, Becker, Edwards y Santana, para suprimir el artículo décimo séptimo transitorio. 
 
VII. INDICACIONES DECLARADAS INADMISIBLES. 
 

Artículo 1° 
 -De los diputados Girardi, doña Cristina y González, para modificar el artículo 1° de la 
ley N° 20.370, agregando a continuación de la palabra “regula” y antes de la expresión “el 
deber del Estado” lo siguiente: “la prohibición del lucro en todo el sistema educacional chi-
leno, tanto en la educación pública, subvencionada como en la particular privada como así 
también”. 

N° 1) 
 1. De los diputados Jackson, Espinoza, Girardi, doña Cristina, González, Provoste, doña 
Yasna y Vallejo, doña Camila, para agregar un nuevo inciso primero, pasando el actual a ser 
segundo, del siguiente tenor: 
 “Es deber del Estado asegurar una educación inclusiva de calidad y procurar que ésta sea 
impartida a todos, tanto en el ámbito público como en el privado”. 
 2. De los diputados Jackson, Espinoza, Girardi, doña Cristina, González, Provoste, doña 
Yasna y Vallejo, doña Camila, para intercalar a continuación de la letra a) la siguiente letra 
b), pasando la actual letra b) a ser c) y así sucesivamente: 
 “b) Gratuidad. La enseñanza parvularia, básica y media será asequible a todos, por cuan-
tos medios sean apropiados, y en particular por la implantación progresiva de la enseñanza 
gratuita.”. 
 3. Del diputado Espinoza, don Fidel, para intercalar a continuación de la letra a) la si-
guiente letra b), pasando la actual letra b) a ser c) y así sucesivamente: 
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 “b) Gratuidad. La enseñanza en todos sus niveles será asequible a todos, por cuantos medios 
sean apropiados, y en particular por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita.”. 
 4. De los diputados Venegas y Provoste, doña Yasna, para modificar el artículo 3º, inter-
calándose a continuación de la letra a) y b), pasando la actual letra b) a ser letra c) y así suce-
sivamente: 
 “b) Gratuidad. En los establecimientos de educación parvularia, básica y media que recibe 
aportes del estado se debe garantizar el acceso, permanencia, y egreso de una educación de 
calidad, eliminando las barreras económicas que pudieran tener las familias y los estudiantes 
para acceder, permanecer y egresar de esta, en cumplimiento de la legislación actual y los 
tratados internacionales ratificados por nuestro país.” 

5. De los diputados Jackson, Girardi, doña Cristina, González y Vallejo, doña Camila, pa-
ra eliminar en la letra b) la expresión “propender a”. 

6. De los diputados Bellolio, Gutiérrez, don Romilio, Kast, don José Antonio y Hoff-
mann, doña María José, para agregar en la letra c), un inciso segundo del siguiente tenor: 

“La equidad incluye el derecho de todos los alumnos a acceder a las mismas subvenciones 
o aportes del Estado, cualquiera que sea su naturaleza, sin distinción del establecimiento en 
que estudien.” 

7. De los diputados Bellolio, Gutiérrez, don Romilio, Kast, don José Antonio y Hoff-
mann, doña María José para reemplazar la letra e), del artículo 3° de la Ley General de Edu-
cación, por la siguiente: 

“e) Diversidad. El sistema debe asegurar, promover y respetar la diversidad de procesos y 
proyectos educativos institucionales, así como la diversidad cultural, religiosa y social de las 
familias que han elegido un proyecto o proceso diverso y determinado, y que son atendidas 
por él.” 

8. De los diputados Espinoza, don Marcos, Meza, Pérez, don José, Robles, Hernando, do-
ña Marcela, para incorporar en la letra “e) Diversidad” una segunda parte a continuación del 
punto final (.): 

“En los establecimientos educacionales del Estado y en aquellos donde exista aporte esta-
tal se propenderá a la formación laica y ciudadana de los estudiantes a fin de fomentar su 
participación en la sociedad”. 

9. Del diputado Robles para agregar en la letra f), el siguiente párrafo tercero nuevo: 
“En los establecimientos que reciben subvención del Estado, respetando el proyecto edu-

cativo del establecimiento, se deberá a entregar una formación ciudadana de los estudiantes, 
a fin de fomentar su participación en la sociedad.” 

10. De los diputados Kast, don Felipe, Becker, Edwards y Santana, para agregar en el 
número 1) los siguientes párrafos penúltimo y final a la letra j) del artículo 3° que se reem-
plaza:  

“El sistema, además, otorgará un tratamiento igualitario tanto a las familias que opten por 
establecimientos particulares subvencionados, como a establecimientos educacionales públi-
cos. Este tratamiento incluye el derecho de las familias de acceder en igualdad de condicio-
nes a los recursos públicos con los cuales se financia el sistema, cualquiera sea la naturaleza 
del establecimiento educacional al que opten. 

El principio de no discriminación basado en el género de los y las alumnas, no aplica a 
aquellos establecimientos educacionales que sólo admiten a alumnos o alumnas de un solo 
género.” 
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11. De los diputados Bellolio, Gutiérrez, don Romilio, Kast, don José Antonio y Hoff-
mann, doña María José, para intercalar en el Artículo 1° un numeral 1 bis nuevo, a continua-
ción del numeral 1): 

“1 bis) Agréguense las siguientes letras m), n), ñ), o y p), nuevas al Artículo 3:  
“m) Premio al mérito y al esfuerzo. La formación educativa en todos los niveles deberá 

orientarse al premio al mérito y al esfuerzo intelectual de cada uno de los alumnos, con el 
propósito de permitirles alcanzar el máximo desarrollo de sus capacidades. 

n) Libertad. El sistema deberá promover la valoración de la autonomía y libertad de las 
personas, con conciencia de la responsabilidad y el respeto por los demás. 

ñ) Solidaridad. El sistema deberá promover la valoración y desarrollo de las personas en 
un mundo solidario, en el cual se interrelacionan ciudadanos con diversidad socioeconómica 
y cultural, los que requieren facilidades para mejorar las oportunidades que permitirán a to-
dos los alumnos alcanzar su máximo potencial. 

o) Prescindencia política. El sistema deberá resguardar que los proyectos educativos, los 
programas curriculares y todas las actividades educativas que se desarrollen al interior de los 
establecimientos educacionales con reconocimiento oficial del Estado no se orienten a pro-
pagar tendencia político partidista alguna.” 
 

N° 2) 
1. De los diputados Bellolio, Gutiérrez, don Romilio, Kast, don José Antonio y Hoff-

mann, doña María José, para agregar un inciso segundo, nuevo: 
“La protección del Estado al ejercicio del derecho a la educación incluye, especialmente, 

el trato igualitario y sin preferencias entre los establecimientos con reconocimiento oficial 
del Estado y con pleno respeto a la diversidad de proyectos educativos.” 

2. De los diputados Robles; Pérez, don José; Meza, Espinosa, don Marcos, y Jarpa para 
reemplazar el inciso cuarto, por el siguiente:  

“El sistema educativo será de naturaleza mixta, estatal o particular en la propiedad de los 
establecimientos educacionales. Los establecimientos de propiedad del Estado serán adminis-
trados exclusivamente por el Estado”. 

3. De los diputados Boric, Girardi, doña Cristina; González; Provoste, doña Yasna, y Ro-
bles, para sustituir el inciso cuarto del artículo 4°, por el siguiente:  

“El sistema de educación será de naturaleza mixta, incluyendo una de propiedad y admi-
nistración del Estado o sus órganos que será totalmente financiada por el fisco y otra particu-
lar. Esta última, incluirá a establecimientos colaboradores del Estado para lo cual éste entre-
gará una subvención por niño y, otra pagada, asegurándole a los padres y apoderados la liber-
tad de elegir el establecimiento educativo para sus hijos. 

Los niños y niñas que asisten a establecimientos colaboradores del Estado recibirán todos 
la misma subvención que el Estado aporte, independiente del tipo de proyecto educativo de 
que se trate.” 

4. De los diputados Bellolio, Gutiérrez, don Romilio, Kast, don José Antonio y Hoff-
mann, doña María José, para reemplazar el actual inciso cuarto del artículo 4° de la Ley Ge-
neral de Educación, por el siguiente: 

“El Estado debe garantizar y asegurar que el sistema de educación sea siempre de natura-
leza mixta, incluyendo una de propiedad y administración del Estado o sus órganos, y otra 
particular, sea ésta subvencionada o pagada, asegurándole a los padres y apoderados la liber-
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tad de elegir el establecimiento educativo para sus hijos, y asegurando además el pleno ejer-
cicio de la libertad de enseñanza.” 

5. De los diputados Jackson, Espinoza, Girardi, doña Cristina, González, Provoste, doña 
Yasna y Vallejo, doña Camila, para intercalar en su inciso cuarto, a continuación de la pala-
bra “particular”, la siguiente frase: “sin fines de lucro.” 

6. De los diputados Robles; Pérez, don José; Meza, Espinosa, don Marcos, y Jarpa para 
reemplazar el inciso quinto, por el siguiente:  

“Sin perjuicio de sus demás deberes, es deber del Estado proveer una educación gratuita y 
de calidad, fundada en un proyecto educativo público, laico y respetuoso de toda expresión 
religiosa, y de un currículum que será la base común para todos los establecimientos del país, 
asegurando así el derecho de todos y cada uno de los chilenos a una educación de calidad que 
promueva el pluralismo, la inclusión social, la equidad, la libertad y la tolerancia. 
 

N° 3) 
-De los diputados Robles; Pérez, don José; Meza, Espinosa, don Marcos, y Jarpa para re-

emplazar el artículo 5° por el siguiente:  
“Art. 5º. “Es deber del Estado contar un currículum nacional que fomente: la probidad; el 

desarrollo de la educación en todos los niveles y modalidades; promover el estudio y cono-
cimiento de los derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana; una cultura de la 
paz, de la no incitación al odio, de la tolerancia y de la no discriminación arbitraria; el desa-
rrollo de una cultura cívica que promueva la participación activa, ética y solidaria de las per-
sonas en la sociedad; estimular la investigación científica, tecnológica y la innovación; la 
creación artística; la práctica del deporte; la protección y conservación del patrimonio cultu-
ral y medio ambiental; y la diversidad cultural de la Nación. 
 

N° 5) 
-De los diputados Robles; Pérez, don José; Meza, Espinosa, don Marcos, y Jarpa para re-

emplazar el artículo 11, por el siguiente: 
“Artículo 11. Todo niño, niña o adolescente, tiene derecho a una educación gratuita y de 

calidad sin ningún tipo de excepción, ni impedimento que le prohíba el uso y goce de este 
derecho esencial, por tanto: 

a) “El embarazo y la maternidad siendo un derecho esencial no puede ser impedimento 
para que una niña o adolecente se pueda educar en cualquier establecimiento educacional del 
país. No podrá ser expulsada, suspendida ni cancelada o no renovada su matrícula, más aún, 
los establecimientos deben dar todo tipo de facilidades para que el proceso de embarazo se 
desarrolle normalmente, esto implica ajustes curriculares y libre asistencia. El ministerio de 
educación tendrá la obligación de regular el cumplimiento de este derecho. 

b) El cambio de estado civil de los padres, no será impedimento para la continuidad de los 
niños, niñas y adolescentes en ningún establecimiento educacional del país. 

c) La cancelación de matrícula o expulsión de un alumno o alumna de un establecimiento 
educacional debe referirse única y exclusivamente a lo contenido en la normas de conviven-
cia escolar, por lo tanto no se podrá aplicar por la falta de cumplimiento de compromisos de 
cualquier tipo por parte de los padres, madres y/o apoderados. Toda acción referente a esta 
situación tiene que ser conforme a la legislación vigente y las normativas derivadas del mi-
nisterio de educación o superintendencia de educación. En ningún caso el alumno o alumna 
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quedará privado de su derecho a la Educación por este motivo, y será deber del Estado otor-
garle matrícula en otro establecimiento educacional. 

d) La repetición de curso no es causal de no renovación de matrícula, en ningún caso, te-
niendo presente las edades mínimas y máximas que el ministerio de educación ha establecido 
para el sistema escolar. Será obligación de cada establecimiento educacional prestar todos los 
apoyos pedagógicos y psicológicos para que el alumno pueda desarrollar las habilidades y 
destrezas necesarias de acuerdo a su edad.” 
 

N° nuevo 
1. De los diputados Boric, Cariola, doña Karol, Jackson y Vallejo, doña Camila, para 

agregar el siguiente número 8), pasando el actual 8) del proyecto a ser 9): 
“8) Modifícase el artículo 15, en el siguiente sentido: 
1.- Reemplázase el inciso segundo por el siguiente: 
“En cada establecimiento, reciba o no aportes del Estado, deberá existir un Consejo Esco-

lar, integrado por representantes de toda la comunidad educativa definida en el artículo 9° de 
la presente ley y electos democráticamente.” 

2. Para agregar un inciso tercero nuevo del siguiente tenor: 
“Serán deberes del Consejo Escolar: 
a) Participar en la administración y gestión de los establecimientos educacionales, de for-

ma resolutiva y vinculante; 
b) Estimular y canalizar la participación de la comunidad educativa en la creación, actua-

lización e implementación del proyecto educativo; 
c) Promover la buena convivencia escolar y prevenir toda forma de violencia física o psi-

cológica, agresiones u hostigamientos, conforme a lo establecido en el Párrafo 3º de este 
Título, y en las demás áreas que estén dentro de la esfera de sus competencias. Todos los 
establecimientos educacionales deberán contar con un encargado de convivencia escolar, que 
será responsable de la implementación de las medidas que determinen el Consejo Escolar y 
que deberán constar en un plan de gestión.” 

3. Para agregar un inciso cuarto nuevo del siguiente tenor:  
“Un reglamento del Ministerio de Educación deberá consagrar los derechos y deberes del 

Consejo Escolar, así como sus facultades y atribuciones en relación a lo señalado en las le-
tras a), b) y c) del inciso precedente y en la normativa educacional en general.” 

 
N° 8) 

1. De los diputados Robles; Pérez, don José; Meza, Espinosa, don Marcos, y Jarpa para 
reemplazar el párrafo primero de la letra a) del artículo 46 por el siguiente: “Tener un soste-
nedor. Serán sostenedores las personas jurídicas de derecho público, tales como Servicios 
locales de Educación y otras entidades creadas por ley, y las personas jurídicas de derecho 
privado, corporaciones o fundaciones sin fines de lucro, cuyo objeto social único sea la edu-
cación. El sostenedor será responsable del funcionamiento del establecimiento educacional.” 

2. De los diputados Jackson, Espinoza, Girardi, doña Cristina, González, Provoste, doña 
Yasna y Vallejo, doña Camila, para intercalar en la letra a) después de la palabra “privado”, 
la siguiente frase: “sin fines de lucro”. 

3. De los diputados Boric, Cariola, doña Karol, Jackson y Vallejo, doña Camila, para in-
tercalar en el párrafo primero de la letra a), entre la palabra “educación” y el punto seguido 
“(.)” la siguiente oración: “y no tengan fines de lucro”. 
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4. De los diputados Robles; Pérez, don José; Meza, Espinosa, don Marcos, y Jarpa para 
incorporar el siguiente párrafo 2º nuevo en la letra a) del artículo 46: 

“Los sostenedores podrán ser públicos, particulares subvencionados o particulares paga-
dos. Los sostenedores públicos entregaran educación gratuita. Los sostenedores privados 
subvencionados deberán suscribir un contrato de prestación de servicio educacional con el 
Ministerio de Educación mediante el cual se comprometan a entregar educación gratuita, 
eliminando el copago, siendo el plazo máximo el 31 de diciembre de 2029. Los sostenedores 
pagados deberán suscribir un contrato de prestación de servicio educacional con los padres, 
madres o apoderados de los alumnos en Unidades de Fomento y en forma cuatrianual, al 
momento de matricularse por primera vez, no pudiendo aumentar los valores a cobrar en ese 
periodo. Con todo, los siguientes contratos cuatrianuales no podrán ser incrementados en 
forma arbitraria, por lo cual en el caso de aumentar la matricula o la mensualidad deberá 
ajustarse a inversiones nuevas, nuevos equipamientos, aumentos de personal u otras variables 
fundamentadas, las que deberán ser enviadas al Ministerio de Educación, al Sernac financie-
ro, y a los padres y apoderados del establecimiento y podrán ser reclamadas ante la Autori-
dad Educacional y Judicial correspondiente.” 

5. De los diputados Boric, Cariola, doña Karol, Jackson y Vallejo, doña Camila, para eli-
minar del párrafo segundo de la letra a), la oración “que reciban recursos estatales”. 

6. De los diputados Jackson, Espinoza, Girardi, doña Cristina, González, Provoste, doña 
Yasna y Vallejo, doña Camila, para eliminar del párrafo segundo del literal a) la frase “que 
reciban recursos estatales”. 

7. De los diputados Boric, Cariola, doña Karol, Jackson y Vallejo, doña Camila, para 
agregar a la letra b), a continuación del punto aparte que se elimina, la siguiente oración: “y 
que asimismo, garantice la participación activa y vinculante del Consejo Escolar en la admi-
nistración y gestión del establecimiento.” 

8. De los diputados Robles; Pérez, don José; Meza, Espinosa, don Marcos, y Jarpa para 
intercalar en letra c), entre las palabras “en los artículos” y “31 o 32 de esta ley” las palabras: 
“5, y”. 

9. De los diputados Boric, Cariola, doña Karol, Jackson y Vallejo, doña Camila, para in-
tercalar la siguiente letra … nueva: 

“..) Agréguese en su letra f) a continuación del primer punto seguido, que pasa a ser co-
ma, la expresión “garantizando la existencia de procedimientos democráticos de participa-
ción de la comunidad educativa, a través del Consejo Escolar, en la administración y gestión 
del establecimiento.” 

10. De los Diputados Venegas y Provoste, doña Yasna, para agregar un nuevo párrafo 3, a 
la letra g) del artículo 46º, pasando el actual ser párrafo 4º y así sucesivamente, del siguiente 
tenor: 

“En lo correspondiente y concerniente a la orientación educacional y vocacional, dicha 
actividad deberá ser ejercida por un profesor con título o post título relacionado o con ins-
trucción en orientación educacional u orientación y consejería vocacional, obtenida en insti-
tuciones de educación superior reconocidas y acreditadas por el Estado.” 

11. Del diputado Robles; Pérez, don José; Meza, Espinosa, don Marcos, y Jarpa para re-
emplazar la letra i) por la siguiente: “i) Acreditar que el local en el cual funciona el estable-
cimiento es de su propiedad y cumple con las normas de general aplicación, previamente 
establecidas.” 
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Artículo 2° 
N° 1) 

1. De los diputados Robles; Pérez, don José; Meza, Espinosa, don Marcos, y Jarpa para 
sustituir el artículo 1°, por el siguiente: 

“Art 1° La subvención estatal asignada por el Estado a cada establecimiento educacional, 
garantizará que la educación será gratuita y sin fines de lucro.  

 El financiamiento estatal a través de la subvención que regula la presente ley, tiene por 
finalidad asegurar a todas las personas, el ejercicio del derecho a la educación de conformi-
dad a lo dispuesto en la Constitución Política de la República.” 

2. De los diputados Becker, Edwards, Kast, don Felipe, y Santana, para sustituir en el 
numeral 1), letra a), la frase: “La subvención que la educación gratuita recibirá del Estado”, 
por: “La subvención que recibirán los padres o apoderados de parte del Estado” 
 

N° 3) 
1. De los diputados Becker, Edwards, Kast, don Felipe, y Santana, para agregar en el nu-

meral 3), inciso segundo del artículo 3°, nuevo, a continuación del número romano ix), los 
siguientes numerales: 

“x) Gastos en arriendo de infraestructura;  
xi) Recursos destinados a ahorro para futuros gastos de fines educativos. 
xii) Gastos destinados a financiar actividades deportivas, culturales y de esparcimiento de 

los alumnos y alumnas del establecimiento educacional.” 
2. Del diputado Robles para modificar el numeral 3), en el sentido de agregar el siguiente 

artículo 3 ter nuevo: 
“Artículo 3 ter.- El que, administrando a cualquier título un establecimiento educacional 

subvencionado o que reciba aporte del estado, destine cualquier parte de dichos recursos a 
una finalidad diferente a los fines educativos señalados en el artículo tercero de la presente 
ley, determinado por la superintendencia de educación, deberá pagar una multa mínima 1, 5 
veces el monto determinado a beneficio fiscal. En caso de reincidencia la multa será de 4, 5 
veces el monto determinado. Si vuelve a reincidir por tercera vez se le caducará el reconoci-
miento educacional del estado y pagará una multa de 9 veces el monto determinado. 

La superintendencia deberá tomar medidas precautorias contra el patrimonio del sostene-
dor para asegurar el pago de la multas. 

El sostenedor podrá recurrir en el plazo de 13 días contra la decisión de la superintenden-
cia ante la Corte de Apelaciones respectiva del domicilio del sostenedor”. 
 

N° 5) 
1. De los diputados Robles; Pérez, don José; Meza, Espinosa, don Marcos, y Jarpa para 

intercalar en la letra d), los siguientes párrafos séptimo, octavo, noveno, décimo y décimo 
primero, nuevos, pasando el actual párrafo séptimo a ser párrafo duodécimo, en la forma 
siguiente: 

“Estas medidas deberán adoptarse en virtud de un procedimiento previo y transparente, 
contemplado en el reglamento interno del establecimiento, el cual debe considerar la posibi-
lidad de hacer descargos por parte del o la estudiante afectada. Asimismo, dicho procedi-
miento deberá siempre contemplar una instancia de apelación, en primera instancia, a dichas 
medidas de expulsión ante el Consejo Escolar del establecimiento, y en segunda instancia 
ante la Secretaria Provincial de Educación respectiva. El director del mismo, finalizado el 
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procedimiento anteriormente descrito y considerándose necesaria alguna de las medidas en 
cuestión deberá declararla por escrito y de manera fundada. 

Con todo, previo a aplicar la medida de expulsión, el sostenedor deberá haber implementado 
todas las medidas de apoyo pedagógico o psicosocial respecto del o la estudiante afectada.  

En caso de que no se hayan implementado los apoyos señalados en el inciso anterior, no 
podrá expulsarse a él o la estudiante. Del mismo modo, no procederá la medida de expulsión 
en un período del año escolar que haga imposible que el estudiante pueda matricularse en 
otro establecimiento educacional. 

En ningún caso los sostenedores y/o directores podrán cancelar la matrícula a sus estu-
diantes por causales que se deriven de su situación socioeconómica o del rendimiento 
académico o vinculadas de la presencia de necesidades educativas especiales de carácter 
transitorio definidas en el inciso segundo del artículo 9° de la presente ley, o de la falta de 
cumplimiento de compromisos adquiridos por sus padres o tutores que se presenten durante 
sus estudios. En caso que él o la estudiante repita de curso, deberá estarse a lo señalado en el 
decreto con fuerza de ley n° 2, del 2009, del ministerio de educación que fija el texto refun-
dido, coordinado y sistematizado de la ley n° 20.370 con las normas no derogadas del DFL 
N° 1, de 2005. 

El sostenedor, una vez determinada la expulsión de un o una estudiante deberá informar 
de la medida a la Dirección Regional respectiva de la Superintendencia de Educación dentro 
del plazo de 5 días hábiles, debiendo acreditar el cumplimiento de los apoyos señalados en el 
inciso octavo.” 

2. De los diputados Robles; Pérez, don José; Meza, Espinosa, don Marcos, y Jarpa para 
reemplazar en el Art. 6º letra g) del DFL N° 2, de 1998, el vocablo 3ª por 1ª. 
 

N° 6) 
1. De los diputados Godoy, Browne y Rubilar, doña Karla, para sustituir el numeral 6) del 

artículo segundo por el siguiente: 
 “Artículo 7º bis.- El proceso de admisión de los y las estudiantes que desarrollen los es-

tablecimientos que reciben subvención o aportes del Estado, se realizará conforme a los prin-
cipios de transparencia y no discriminación arbitraria, considerando especialmente el derecho 
preferente de los padres a elegir el establecimiento educacional para sus hijos.  

La postulación para el ingreso entre el primer nivel de transición y el sexto año de educa-
ción básica general sólo se efectuará a través de una plataforma única que contendrá la in-
formación relativa a los establecimientos educacionales, a la que podrán acceder los padres, 
madres o apoderados en el o los establecimientos educacionales de su preferencia. Esta plata-
forma estará, además, a disposición de las familias para que éstas realicen su postulación 
directamente o través del Ministerio de Educación. 

Los padres, madres y apoderados podrán solicitar información a los establecimientos edu-
cacionales sobre su proyecto educativo y el proceso de admisión. 

En caso que los padres y apoderados deseen postular a más de un establecimiento educa-
cional deberán manifestar el orden de su preferencia. Será condición necesaria para proceder 
a la postulación la adhesión expresa por parte del padre, madre o apoderado al proyecto edu-
cativo declarado por el establecimiento y a su reglamento interno. 

Para estos efectos, los establecimientos educacionales deberán informar al Ministerio de 
Educación su proyecto educativo, su reglamento y la cantidad de cupos disponibles para cada 
curso o nivel del año escolar correspondiente. Esta información deberá estar disponible en 
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forma oportuna para los padres, tanto a través de los establecimientos, como también a través 
de las distintas plataformas del Ministerio de Educación”. 

2. De los diputados Robles; Pérez, don José; Meza, Espinosa, don Marcos, y Jarpa para 
reemplazar el art. 7º bis de la forma que sigue: 

“Artículo 7º bis. El proceso de admisión de los y las estudiantes que desarrollen los esta-
blecimientos que reciben aportes del Estado, se realizará conforme a los principios de trans-
parencia, equidad y no discriminación arbitraria, considerando el derecho de los padres a 
elegir el establecimiento educacional para sus hijos.  

La postulación sólo se efectuará a través de una plataforma única, proporcionada por el 
Ministerio de Educación, que contendrá la información relativa a los establecimientos educa-
cionales, los padres, madres o apoderados podrán postular en el o los establecimientos edu-
cacionales de su preferencia. Esta plataforma estará, además, a disposición de las familias 
para que éstas realicen su postulación directamente a través de medios electrónicos o a través 
del Ministerio de Educación.  

Los padres, madres y apoderados podrán solicitar información a los establecimientos edu-
cacionales sobre su proyecto educativo y el proceso de admisión. 

En caso que los padres y apoderados, deseen podrán postular a más de un establecimiento 
educacional, para ello deberán manifestar el orden de su preferencia. Será condición necesa-
ria para proceder a la postulación la adhesión expresa por parte del padre, madre o apoderado 
al proyecto educativo declarado por el establecimiento y a su reglamento interno. 

Para estos efectos, los establecimientos educacionales deberán informar al Ministerio de 
Educación su proyecto educativo, su reglamento y la cantidad de cupos disponibles para cada 
curso o nivel del año escolar correspondiente.” 

3. De los diputados Boric, Cariola, doña Karol, Jackson y Vallejo, doña Camila, para re-
emplazar el inciso primero del artículo 7º bis, por el siguiente:  

“El proceso de admisión de los y las estudiantes que desarrollen los establecimientos, re-
ciban o no aportes del Estado, se realizará conforme a los principios de transparencia, equi-
dad y no discriminación arbitraria, considerando el derecho preferente de los padres a elegir 
el establecimiento educacional para sus hijos”. 

4. De los diputados Robles; Pérez, don José; Meza, Espinosa, don Marcos, y Jarpa para 
sustituir el Art. 7º ter, de la forma que sigue: 

“Artículo 7º ter.- Las Secretarías Regionales Ministeriales de Educación estarán encarga-
dos de implementar este proceso de admisión. Sólo en los casos que los cupos disponibles 
sean menores al número de postulantes a algún establecimiento, las SEREMI de Educación 
deberán aplicar un procedimiento de selección aleatorio que deberá considerar los siguientes 
criterios en orden sucesivo: 

a. Incorporación del 15% de Estudiantes Prioritarios que postulen, a lo menos, de confor-
midad al artículo 6º letra a) ter de la presente ley. 

b. Existencia de hermanas o hermanos que postulen o se encuentren matriculados en el 
mismo establecimiento.  

c. La condición de hijo o hija de un profesor o profesora, o asistente de la educación del 
establecimiento educacional. 

 El Ministerio de Educación será responsable de implementar, mantener y cautelar la pla-
taforma señalada en el inciso segundo del artículo precedente y determinará el procedimiento 
de postulación y admisión de los y las estudiantes para hacer efectivo el derecho a elegir un 
establecimiento educacional de su preferencia y cercanía geográfica. Asimismo, establecerá 
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la forma en que los establecimientos comunicarán a las familias, la información requerida 
para el proceso de admisión y el resultado de dichos procesos.” 

5. De los diputados Godoy, Browne y Rubilar, doña Karla, para sustituir el numeral 6) del 
artículo segundo por el siguiente: 

 “Artículo 7º ter.- Los sostenedores de los establecimientos educacionales estarán encar-
gados de implementar este proceso de admisión para el ingreso entre el primer nivel de tran-
sición y el sexto año de educación básica general, en el cual deberán admitir a todos los y las 
estudiantes que hayan postulado a éste. Sólo en los casos que los cupos disponibles sean me-
nores al número de postulantes, los establecimientos educacionales deberán aplicar un proce-
dimiento de selección en tres etapas: 

a. Admitir a postulantes que tengan hermanas o hermanos que postulen o se encuentren 
matriculados en el mismo establecimiento. En caso seguir existiendo cupos disponibles, pa-
sar a la etapa b. 

b. Admitir a postulantes que sean hijos o hijas de un profesor o profesora, o asistente de la 
educación del establecimiento educacional. En caso de seguir existiendo cupos disponibles, 
pasar a la etapa c. 

c. Un sistema transparente que seleccione en forma aleatoria de acuerdo a los postulantes 
y cupos residuales de las etapas a. y b. 

El Ministerio de Educación pondrá a disposición de los establecimientos educacionales un 
mecanismo para realizar el proceso de selección, según lo dispuesto en el inciso anterior. Su 
uso será voluntario. 

Un reglamento del Ministerio de Educación regulará la plataforma señalada en el inciso 
segundo del artículo precedente y determinará el procedimiento de postulación y admisión de 
los y las estudiantes para hacer efectivo el derecho a elegir un establecimiento educacional de 
su preferencia. Asimismo, dicho reglamento establecerá la forma en que los establecimientos 
comunicarán, al Ministerio de Educación y a las familias, la información requerida para el 
proceso de admisión y el resultado de dichos procesos.” 

6. De los diputados Boric, Cariola, doña Karol, Jackson y Vallejo, doña Camila, para in-
corporar en el inciso segundo del artículo 7° ter, a continuación del punto seguido lo siguien-
te: “Sin perjuicio de aquellas prohibiciones que rigen desde la entrada en vigencia de la pre-
sente ley, dicho reglamento deberá considerar el proceso de implementación de la plataforma 
señalada en el inciso segundo del artículo precedente, el cual deberá contemplar expresamen-
te elementos de gradualidad, descentralización, responsabilidad fiscal, especialidad regional 
y participación democrática de la comunidad educativa.” 

7. Se declaró inadmisible por mal formulada, la indicación de los diputados Godoy, 
Browne y Rubilar, doña Karla, para sustituir el numeral 6) del artículo segundo por el si-
guiente: 

“Artículo 7º quater.- La infracción a lo establecido en los artículos 7º bis y 7º ter, será 
sancionada con una multa de 50 UTM. La reincidencia será considerada como infracción 
grave según lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley Nº 20.529”.  

8. De los diputados Bellolio, Hoffmann, doña María José, Gutiérrez, don Romilio, y Kast, 
don José Antonio para reemplazar el inciso 2° del artículo 7 quater del numeral 6) del artícu-
lo segundo, por el siguiente: 

“Por su parte, aquellos establecimientos educacionales que en virtud de un decreto emiti-
do por la Agencia de Calidad de la Educación, detenten la calidad de emblemáticos, o cuen-
ten con un conocido prestigio y rendimiento académico destacado, tendrán la libertad de des-
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arrollar el procedimiento de admisión que ellos mismos determinen conforme a su proyecto 
educativo. Dicho procedimiento de admisión deberá ser informado al Ministerio de Educa-
ción a más tardar al inicio del año escolar previo en que se implemente dicho sistema de ad-
misión, el cual en todo caso deberá ser de público conocimiento, y debidamente informado, 
asegurando siempre el debido resguardo del principio de no discriminación arbitraria.” 

9. Del diputado Kast, don José Antonio para agregar un artículo 6° bis, nuevo, del si-
guiente tenor: 

“Artículo 6° bis: En todo caso, y en virtud del derecho de asociación reconocido en la 
Constitución y en específico en el artículo 6° letra f) ter de la presente ley, todas y cada una 
de las asociaciones de padres y apoderados, estudiantes, profesores, asistentes de la educa-
ción y funcionarios, deberán actuar siempre conforme al fin propio y específico para el cual 
fueron creadas en virtud de sus estatutos y en ningún caso podrán vulnerar, ni aún a través de 
sufragio universal de sus miembros, el derecho a la educación de los estudiantes, contempla-
do en el artículo 19 N° 10 de la Constitución Política de la República.” 
 

N° nuevo 
 -De los diputados Bellolio; Hoffmann, doña María José, Gutiérrez, don Romilio, y Kast, 
don José Antonio, para sustituir el inciso primero, del artículo 9° del DFL N° 2, de 1998, del 
Ministerio de Educación, en siguiente sentido: 
 “El valor unitario mensual de la subvención por alumno para cada nivel y modalidad de la 
enseñanza, expresado en unidades de subvención educacional (U.S.E.), corresponderá al 
siguiente: 
 

Enseñanza que impar-
te el establecimiento 

Valor de la sub-
vención en U.S.E. 
factor artículo 9° 
(incluye incre-
mentos fijados 
por leyes Nos. 

19.662 y 19.808) 

Valor de la subvención 
en U.S.E. por aplicación 
del factor artículo 7° ley 

N° 19.933 

Valor de la subvención 
en U.S.E. 

Educación Parvularia 
(1° Nivel de Transi-
ción) 

2.51791 0.21546 2.73337

Educación Parvularia 
(2° Nivel Transición) 

2.51791 0.21546 2.73337

Educación General 
Básica (1°, 2°, 3°, 4°, 
5° y 6°) 

2.17681 0.21596 2.39278

Educación General 
Básica (7° y 8°) 

2.36261 0.23455 2.59716

Educación Especial 
Diferencial 

6.95590 0.71672 7.67262
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Necesidades Edu-
cativas Especiales de 
carácter Transitorio 

5.95372 0.71672 6.67044

Educación Media 
Humanístico-
Científica 

2.63820 0.26182 2.90002

Educación Media 
Técnico-Profesional 
Agrícola Marítima 

3.91010 0.38882 4.29893

Educación Media 
Técnico-Profesional 
Industrial 

3.05028 0.30302 3.35330

Educación Media 
Técnico-Profesional 
Comercial y Técnica 

2.73592 0.27161 3.00752

Educación Básica de 
Adultos (Primer Ni-
vel) 

1.55456 0.15980 1.71437

Educación Básica de 
Adultos (Segundo 
Nivel y Tercer Nivel) 

2.06255 0.15980 2.22235

Educación Básica de 
Adultos con oficios 
(Segundo Nivel y 
Tercer Nivel) 

2.31655 0.15980 2.47636

Educación Media 
Humanístico-
Científica de adultos 
(Primer Nivel y Se-
gundo Nivel) 

2.51352 0.22036 2.73388

Educación Media 
Técnico-Profesional 
de Adultos Agrícola y 
Marítima (Primer 
Nivel) 

2.83294 0.22036 3.05329

Educación Media 
Técnico-Profesional 
de Adultos Agrícola y 
Marítima (Segundo 
Nivel y Tercer Nivel) 

3.47176 0.22036 3.69211
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Educación Media 
Técnico-Profesional 
de Adultos Industrial 
(Primer Nivel) 

2.56452 0.22036 2.78488

Educación Media 
Técnico-Profesional 
de Adultos Industrial 
(Segundo Nivel y 
Tercer Nivel) 

2.66653 0.22036 2.88689

Educación Media 
Técnico-Profesional 
de Adultos Comercial 
y Técnica (Primer 
Nivel, Segundo Nivel 
y Tercer Nivel) 

2.51352 0.22036 2.73388

 
 2. De los diputados Bellolio; Hoffmann, doña María José, Gutiérrez, don Romilio, y Kast, 
don José Antonio, para sustituir el inciso noveno, del artículo 9° del DFL N° 2, de 1998, del 
Ministerio de Educación, en siguiente sentido: 
 “En el caso de los establecimientos educacionales que operen bajo el régimen de jornada 
escolar completa diurna, el valor unitario mensual por alumno, para los niveles y modalida-
des de enseñanza que se indican, expresado en unidades de subvención educacional (U.S.E.), 
será el siguiente: 
 

Enseñanza que 
imparte el esta-
blecimiento 

Valor de la subvención 
en factor artículo 9° en 
U.S.E. (incluye incre-
mentos fijados por leyes 
N°s. 19.662 y 19.808) 

Valor de la subven-
ción en U.S.E. factor 
artículo 7° ley 
N° 19.933 

Valor de la subvención 
en U.S.E. 

Educación Ge-
neral Básica 3° a 
8° años 

3.02940 0.29586 3.32526

Educación Me-
dia Humanísti-
co-Científica 

3.61657 0.35377 3.97034

Educación Me-
dia Técnico-
Profesional 
Agrícola Marí-
tima 

4.88005 0.48016 5.36021

Educación Me-
dia Técnico-

3.81812 0.37412 4.19225
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Profesional In-
dustrial 

Educación Me-
dia Técnico-
Profesional Co-
mercial y Técni-
ca. 

3.61657 0.35377 3.97034

 
N° 8) 

 1. De los diputados Bellolio; Hoffmann, doña María José, Gutiérrez, don Romilio, y Kast, 
don José Antonio, para eliminar el numeral 8) del artículo 2°. 
 2. De los diputados Becker, Edwards, Kast, don Felipe, y Santana para eliminar numeral 8). 
 

N° 9) 
 -De los diputados Bellolio; Hoffmann, doña María José, Gutiérrez, don Romilio, y Kast, 
don José Antonio, para eliminar el numeral 9) del artículo 2°. 
 

N° 10) 
 1. De los diputados Becker, Edwards, Kast, don Felipe, y Santana para eliminar en el nu-
meral 10), letra c), inciso final, a continuación de la expresión “deportivas”, la oración “se 
considerarán derechos de escolaridad y se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de 
esta ley”. 
 2. De los diputados Bellolio, Gutiérrez, don Romilio, Kast, don José Antonio y Hoff-
mann, doña María José para suprimir la frase “Asimismo, un 40% del total de dicha recauda-
ción será descontado del monto total de las subvenciones que le corresponda percibir. En el 
caso de los establecimientos educacionales técnico profesionales este descuento será de un 
20%. Con todo, cuando este monto mensual no supere el 10% de lo que le corresponde per-
cibir en el mismo período por concepto de subvención, no procederá ningún descuento.” 
 

N° 11) 
 -De los diputados Bellolio; Hoffmann, doña María José, Gutiérrez, don Romilio, y Kast, 
don José Antonio, para eliminar el numeral 11). 
 

N° 12) 
 -De los diputados Bellolio; Hoffmann, doña María José, Gutiérrez, don Romilio, y Kast, 
don José Antonio, para eliminar el numeral 12) del artículo 2°. 
 

N° 13) 
 -De los diputados Bellolio; Hoffmann, doña María José, Gutiérrez, don Romilio, y Kast, 
don José Antonio, para eliminar el numeral 13) del artículo 2°. 
 

N° 16) 
 1. De los diputados Bellolio, Gutiérrez, don Romilio, Kast, don José Antonio y Hoff-
mann, doña María José para reemplazar en el artículo 49 bis, nuevo, el inciso tercero por el 
siguiente: 
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 “El aporte por gratuidad tendrá el valor unitario mensual por alumno de 1 unidades de 
subvención educacional (USE).” 
 2. De los diputados Becker, Edwards, Kast, don Felipe, y Santana para reemplazar en el 
numeral 16) el guarismo “0,45” por “0,75”. 
 

N° nuevo 
 -De los diputados Godoy, Browne y Rubilar, doña Karla, para incorporar en el artículo 
segundo del proyecto, el siguiente numeral 18) nuevo: 
 “18) Agrégase el siguiente TÍTULO III-A, denominado “Del derecho de Retiro de Utili-
dades: 
 

“TÍTULO III-A Del Derecho a Retiro de Utilidades” 
 
 Artículo 49-A.- En caso de que el ejercicio anual que debe realizar el establecimiento de 
enseñanza que recibe subvención estatal, arroje un balance positivo, reducidos los descuentos 
legales en razón de normas comerciales, laborales, previsionales y tributarias, el sostenedor 
tendrá derecho a realizar un retiro de las utilidades percibidas, de acuerdo con las reglas con-
tenidas en este Título. 

Artículo 49-B.- Para estos efectos, los establecimientos de enseñanza a los que se refiere 
esta ley serán categorizados de acuerdo con la escala establecida en el artículo 17 de la Ley 
N° 20.529, norma que señala la siguiente categorización, de acuerdo con el grado de cum-
plimiento de los estándares de aprendizaje y el grado de cumplimiento de los otros indicado-
res de calidad educativa: 

a) Establecimientos Educacionales de Desempeño Alto. 
b) Establecimientos Educacionales de Desempeño Medio. 
c) Establecimientos Educacionales de Desempeño Medio-Bajo. 
d) Establecimientos Educacionales de Desempeño Insuficiente. 
Artículo 49-C.- En aquellos establecimientos educacionales cuyo desempeño sea califica-

do de “Alto”, los sostenedores podrán retirar hasta el 75 por ciento de las utilidades obteni-
das en el año inmediatamente anterior, y deberán reinvertir en el establecimiento educacional 
a que correspondan tales utilidades, el saldo restante, con un mínimo de 25 por ciento de 
ellas. 

En aquellos establecimientos educacionales cuyo desempeño sea calificado de “Medio”, 
los sostenedores podrán retirar hasta el 50 por ciento de las utilidades obtenidas en el año 
inmediatamente anterior, y deberán reinvertir en el establecimiento educacional a que corres-
pondan tales utilidades, el saldo restante, con un mínimo de 50 por ciento de ellas. 

En aquellos establecimientos educacionales cuyo desempeño sea calificado de “Medio-
Bajo”, los sostenedores podrán retirar hasta el 25 por ciento de las utilidades obtenidas en el 
año inmediatamente anterior, y deberán reinvertir en el establecimiento educacional a que 
correspondan tales utilidades, el saldo restante, con un mínimo de 75 por ciento de ellas. 

En aquellos establecimientos educacionales cuyo desempeño sea calificado de “Insufi-
ciente”, los sostenedores no podrán realizar retiros de las utilidades obtenidas en el año in-
mediatamente anterior, y deberán reinvertir en el establecimiento educacional el 100 por 
ciento de ellas. 

Artículo 49-D.- En caso de que un sostenedor tenga bajo su responsabilidad la adminis-
tración de más de un establecimiento educacional que reciba subvenciones escolares, deberá 
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realizar la reinversión de utilidades a la que se refiere el artículo anterior, exclusivamente en 
el establecimiento de enseñanza que las ha producido, en áreas como infraestructura, contra-
tación de personal o adquisición de nuevas tecnologías al servicio de la educación, entre 
otras.”.”. 
 

N° nuevo 
 -De los diputados Godoy, Browne y Rubilar, doña Karla, para incorporar en el artículo 2° 
del proyecto, el siguiente numeral 19) nuevo: 
 “19) Reemplázase el artículo duodécimo transitorio derogado por el siguiente: 
 “Artículo duodécimo transitorio.- Lo dispuesto en el TÍTULO III-A, entrará en vigor una 
vez que la Agencia de Calidad de la Educación esté en funcionamiento, y haya procedido a la 
clasificación de los establecimientos educacionales, de acuerdo a lo señalado por los artícu-
los 10, 11 y demás normas pertinentes de la ley N° 20.529”. 
 

Artículo 3° 
N°1) 

1. De los diputados Robles; Pérez, don José; Meza, Espinosa, don Marcos, y Jarpa para 
eliminar el párrafo segundo de la letra d). 

2. De los diputados Robles; Pérez, don José; Meza, Espinosa, don Marcos, y Jarpa para 
intercalar en su letra d), en el párrafo segundo, a continuación de la palabra “Estado” la ex-
presión “o del título preliminar del Decreto con Fuerza de Ley Nº 2, de 2009, del Ministerio 
de Educación.” 

3. De los diputados Robles; Pérez, don José; Meza, Espinosa, don Marcos, y Jarpa para 
eliminar el párrafo segundo de la letra e). 

4. De los diputados Kast, don Felipe, Becker, Edwards y Santana para sustituir en el nu-
meral 1) su letra b), por la siguiente: “b) Intercálase en su letra f), en el párrafo segundo, a 
continuación de la palabra “Estado” la expresión “o de los artículos 11, 12, 13, 14 y 15 del 
Decreto con Fuerza de Ley Nº 2, de 2009, del Ministerio de Educación.” 

5. De los diputados Robles; Pérez, don José; Meza, Espinosa, don Marcos, y Jarpa para 
intercalar en la letra f), en el párrafo segundo, a continuación de la palabra “Estado” la expre-
sión “o del título preliminar del Decreto con Fuerza de Ley Nº 2, de 2009, del Ministerio de 
Educación. 

6. De los diputados Robles; Pérez, don José; Meza, Espinosa, don Marcos, y Jarpa para 
eliminar el párrafo segundo de la letra f). 
 

Artículos nuevos 
1. De los diputados Jackson, Espinoza, Girardi, doña Cristina, González y Vallejo, doña 

Camila, para introducir los siguientes artículos nuevos, a continuación del artículo tercero 
actual, pasando el cuarto a ser sexto:  

“ARTÍCULO 4°: Intercálase en el inciso primero del artículo 1º de la ley Nº 20.393, que 
establece la responsabilidad de las personas jurídicas, a continuación de “Código Penal”, la 
siguiente frase: “y del artículo 3º del decreto con fuerza de ley N° 2, de 1998, del Ministerio 
de Educación, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto con fuerza 
de ley Nº 2, de 1996, sobre Subvención del Estado a Establecimientos Educacionales”; y 
reemplácese la conjunción “y”, que aparece después de “ley N° 18.314” por una coma “,”. 
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2. Del diputado Kast, don José Antonio, para suprimir el inciso segundo del artículo 2° de 
la ley de Donaciones con fines Educacionales, establecida en el artículo 3° de la ley  
N° 19.247. 
 

Artículo 4° 
N° 2) 

1. De los diputados Espinosa, don Marcos, Hernando, doña Marcela, Jarpa, Meza, Pérez, 
don José, y Robles para incorporar en el artículo 2° bis nuevo en su inciso segundo a conti-
nuación del punto final (.) que pasa a ser coma (,) lo que sigue “considerando dentro de los 
criterios de determinación, el lugar de residencia del alumno y el nivel de acceso a conectivi-
dad que dicho lugar presente”. 

2. De los diputados Kast, don Felipe, Becker, Edwards y Santana para eliminar en el nu-
meral 2), en el inciso tercero del artículo 2° bis que se incorpora, la frase “así como la pérdi-
da de la misma,” y la coma (,) que la antecede. 

3. De los diputados Kast, don Felipe, Becker, Edwards y Santana para agregar en el nu-
meral 2), en el inciso tercero del artículo 2° bis, la siguiente oración a continuación de su 
punto (.) aparte que pasa a ser seguido: “La calidad de alumno preferente no se perderá hasta 
el término de la educación media del alumno.” 
 

N° 3) 
-De los diputados Bellolio, Gutiérrez, don Romilio, Kast, don José Antonio y Hoffmann, 

doña María José, para sustituir, en el artículo 4°, el numeral 3,) por el siguiente: 
“3) Modifícase el artículo 3º en el siguiente sentido: 
a) Agrégase a continuación de la frase “artículo 2°” la oración “y 2º bis”. 
b) Agrégase, después del punto final que pasa a ser seguido, lo siguiente: “Sin perjuicio 

de lo anterior, sólo se podrá verificar la pérdida de los mencionados requisitos una vez trans-
currido cuatro años contados desde que se determinó la calidad del alumno prioritario respec-
tivo.” 
 

N° nuevo 
-De los diputados Bellolio, Gutiérrez, don Romilio, Kast, don José Antonio y Hoffmann, 

doña María José, para agregar en el artículo 4° el siguiente numeral 5 bis) nuevo: 
“5 bis) Intercálase en el literal a) del inciso segundo del artículo 7°, el siguiente segundo 

párrafo nuevo, pasando el actual segundo a ser tercero:  
“Para efectos de esta ley se entenderá que la rendición mencionada en el presente literal es 

la misma a que hace referencia el artículo 54° de la Ley N° 20.529, que establece el Sistema 
Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Parvularia, Básica y Media y su 
Fiscalización. En este sentido, los sostenedores de establecimientos educacionales que impe-
tren esta subvención deberán rendir cuenta pública del uso de todos los recursos mediante 
procedimientos contables simples, generalmente aceptados, respecto de cada uno de sus es-
tablecimientos educacionales, de acuerdo a los instrumentos y formatos estandarizados que 
fije la Superintendencia. Adicionalmente, los sostenedores que posean más de un estableci-
miento educacional subvencionado o que reciba aportes del Estado, deberán entregar un in-
forme consolidado del uso de los recursos respecto de la totalidad de sus establecimientos. 
La infracción a lo señalado precedentemente será sancionado de acuerdo a lo prescrito en el 
artículo 73, en concordancia con los artículos 76 y 77 de la Ley N° 20.529.” 
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N° 6) 
 -De los diputados Kast, don Felipe, Becker, Edwards y Santana para reemplazar en el 
numeral 6), en el artículo 14 bis que se incorpora, la expresión: “a la mitad del”; por: “al”. 
 

N° 7) 
 -De los diputados Robles; Pérez, don José; Meza, Espinosa, don Marcos, y Jarpa para 
reemplazar en el inciso cuarto la frase: “el promedio de las asistencias medias de”, por “el 
número de matriculados”. 
 

N° 9) 
 -De los diputados Bellolio, Gutiérrez, don Romilio, Kast, don José Antonio y Hoffmann, 
doña María José, para introducir en el literal d) del numeral 9), a continuación de la palabra 
“prioritarios”, la expresión “y reemplázase en el mismo inciso los guarismos “0,847 USE” 
por “2 USE” y “0,5645 USE” por “2 USE”. 
 

N° nuevo 
 -De los diputados Kast, don Felipe; Sabat, doña Marcela, y Walker, para agregar un nu-
meral 12) nuevo del siguiente tenor: 
 “12) Agrégase el siguiente Título II nuevo, pasando el actual Título II a ser Título III y los 
actuales artículos 37, 38 y 39, a ser artículos 42,43 y 44: 
 

Título II 
 

RÉGIMEN DE LA SUBVENCIÓN ESCOLAR PREFERENCIAL PARA 
ESTABLECIMIENTOS PARTICULARES 

PAGADOS 
 

Artículo 37.- La subvención establecida en el Título I de esta ley estará también destinada 
a los establecimientos educacionales particulares pagados que manifiesten su voluntad de 
integrar a un mínimo de 5% y a un máximo de 20% de alumnos prioritarios y/o preferentes 
en su matrícula y que se impetrará por los alumnos que estén cursando primer o segundo 
nivel de transición de la educación parvularia, educación general básica y enseñanza media. 

Artículo 38.- Para los efectos de la aplicación de la subvención escolar preferencial en es-
tablecimientos particulares pagados, se estará a los criterios de focalización que establecen 
los artículos 2° y 2° bis del Título I. 

Artículo 39.- Tendrán derecho a la subvención escolar preferencial los establecimientos 
educacionales particulares pagados que sean calificados por la Agencia de Calidad de la 
Educación con Desempeño Alto o con Desempeño Medio, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 17 de la Ley N° 20.529, que impartan enseñanza regular diurna, cuyo sostenedor 
haya manifestado su voluntad de integrar a alumnos prioritarios y/o preferentes en la forma 
que establece el artículo 40. Esta subvención se pagará por los alumnos prioritarios y prefe-
rentes matriculados en dichos establecimientos, según lo establecido en los artículos 14,14 
bis y 15. 

Artículo 40.- La postulación de los establecimientos particulares pagados para ingresar al 
régimen de subvención escolar preferencial se realizará en el mes de agosto de cada año en la 
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correspondiente Secretaría Regional Ministerial de Educación, para incorporarse a dicho 
régimen a contar del inicio del año escolar siguiente. 

La Secretaría Regional Ministerial de Educación, durante los meses de septiembre y octu-
bre analizará la situación de cada establecimiento educacional que haya postulado. La Agen-
cia de la Calidad de la Educación informará a la Secretaría Regional Ministerial de Educa-
ción sobre la ordenación que obtenga el establecimiento, debiendo notificarse al sostenedor 
en forma personal o mediante carta certificada. 

Con todo, si la Secretaría Regional Ministerial de Educación, dentro del mes de octubre, 
no emite pronunciamiento en cuanto a la postulación de los establecimientos educacionales a 
que se refiere el inciso anterior, el establecimiento podrá solicitar que los antecedentes sean 
elevados ante el Subsecretario de Educación, quien deberá resolver dentro del plazo de 15 
días hábiles contados desde la recepción de los antecedentes. 

Si la Subsecretaría de Educación no se pronuncia en el plazo de 15 días establecido en el 
inciso anterior, se entenderá que el establecimiento ha ingresado al régimen de subvención 
escolar preferencial. 

Los establecimientos a que se refiere este Título no estarán sujetos a los requisitos y las 
obligaciones que establece el artículo 6°, ni a la obligación de suscribir el convenio a que se 
refiere el artículo 72. 

Artículo 41.- Todo sostenedor que perciba recursos provenientes de la subvención educa-
cional preferencial a que se refiere este Título, deberá dar cuenta anual del uso de esos recur-
sos a la Superintendencia de Educación. 

 
Artículo 5° 

-De los diputados Boric, Cariola, doña Karol, Jackson y Vallejo, doña Camila, para agre-
gar el siguiente inciso segundo al artículo quinto: 

“En todo caso, el mayor gasto fiscal que represente la aplicación de la presente ley deberá 
garantizar que los recursos necesarios y aportados por el Estado para el cumplimiento de los 
distintos proyectos educativos, privados o estatales, sean entregados prioritariamente a soste-
nedores de derecho público, a través de mecanismos que avancen progresivamente a terminar 
con los subsidios estatales por asistencia, reemplazándolos por aportes fiscales basales que 
consideren los costos fijos y variables de los establecimientos educacionales, utilizando para 
su determinación criterios geográficos, socio-económicos, culturales, capacidad de matrícula 
potencial, mantención y ampliación de la infraestructura esencial, condiciones laborales del 
personal docente y paradocente, y en especial, todas aquellas consideraciones surgidas a 
propósito de la participación activa y vinculante de los Consejos Escolares en la administra-
ción y gestión del establecimiento educacional. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

Artículo segundo 
1. De los diputados Boric, Cariola, doña Karol, Jackson y Vallejo, doña Camila, para re-

emplazar el artículo segundo transitorio por el siguiente: “Dentro del plazo de dos años con-
tados desde la entrada en vigencia de esta ley, los sostenedores que estén organizados como 
personas jurídicas de derecho privado con fines de lucro, estén o no percibiendo la subven-
ción del Estado que regula el Decreto con Fuerza de Ley N° 2, del año 1998, del Ministerio 
de Educación, deberán transferir la calidad de sostenedor a una persona jurídica de derecho 
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privado sin fines de lucro, no siéndoles aplicable lo señalado en el artículo 46, letra a), párra-
fo quinto del D.F.L. Nº 2, de 2009, del Ministerio de Educación. 

Asimismo, durante el mismo plazo señalado en el inciso primero del presente artículo, to-
dos los sostenedores de establecimientos educacionales del país deberán ser propietarios del 
o los inmuebles esenciales en los que funciona el establecimiento educacional o haber inicia-
do los trámites para la adquisición de éstos conforme a la ley, acreditando que las instalacio-
nes del mismo son adecuadas para la prestación del servicio educativo, de conformidad a la 
ley y a la normativa educacional.”. 

2. De los diputados Kast, don Felipe, Becker, Edwards y Santana para agregar en el  
artículo segundo, a continuación de la coma (,) que precede la frase: “Decreto con Fuerza de 
Ley N° 2, del año 1998, del Ministerio de Educación”, la frase: “y que no cumplan con el 
estándar de calidad establecido en la letra a) del artículo 6° de esta Ley.” 
 

Artículo tercero 
-De los diputados Kast, don Felipe, Becker, Edwards y Santana para agregar un inciso fi-

nal nuevo del siguiente tenor: 
“Pagado el valor total por infraestructura y terreno el Fisco adquirirá el dominio sobre la 

propiedad por el sólo ministerio de la ley, quedando afecta a la prestación del servicio educa-
tivo. El Ministerio de Educación deberá entregar el uso del inmueble a un sostenedor que 
tenga la calidad de persona jurídica de derecho público o de derecho privado sin fines de 
lucro.” 

 
Artículo cuarto 

-De los diputados Boric, Cariola, doña Karol, Jackson y Vallejo, doña Camila, para reem-
plazar el artículo cuarto transitorio por el siguiente: “Perdido el reconocimiento oficial de un 
establecimiento educacional que reciba aportes del Estado de conformidad a los artículos 
precedentes, el Estado tendrá la primera opción de compra respecto del inmueble utilizado 
por el establecimiento, en el caso que el sostenedor que pierde el reconocimiento oficial 
hubiere sido dueño y desee venderlo. 

En el caso de que el sostenedor propietario no desee vender el inmueble, o que el sostene-
dor no propietario no desee adquirirlo, cualquiera sea el motivo de su negativa , o que el pro-
pietario no sostenedor no desee convertirse en sostenedor o en cualquier otro caso en que se 
manifieste intención de no cumplir con la normativa educacional vigente y perder el recono-
cimiento oficial, el Estado tendrá, previa evaluación respecto a la relevancia del proyecto 
educativo que quede vacante, expropiar la infraestructura esencial del establecimiento, de 
conformidad a la Constitución y a las leyes, para el sólo efecto de darle continuidad al servi-
cio educacional. 

La relevancia del proyecto educativo a la que se refiere el inciso precedente, deberá ser 
evaluada por el Ministerio de Educación, considerando para ello que el proyecto educativo 
garantice la provisión de educación de calidad, de conformidad a los fines educativos esta-
blecidos por la normativa educacional y a los tratados internacionales ratificados por Chile, 
contribuyendo a la formación de personas íntegras, reflexivas y críticas, con primacía del 
interés colectivo por sobre el interés privado, y en el marco de un sistema inclusivo, pluralis-
ta y democrático. 

Una vez decretado el acto expropiatorio, será la comunidad educativa, a través del Conse-
jo Escolar, quien decida democráticamente si adscribe al proyecto educativo anterior al acto 
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expropiatorio, modificándolo en los términos que considere relevantes de conformidad a las 
atribuciones que le entrega la normativa educacional o adscribe al proyecto educativo para la 
educación pública estatal. 

El monto de la compra será la suma de los siguientes valores: 
a) El valor total de la infraestructura esencial será de hasta 75 unidades de fomento (U.F.) 

por alumno, dependiendo del estado en que se encuentre dicha infraestructura, lo que será 
evaluado y determinado por las comisiones regionales a que se refiere el artículo siguiente. 

El monto total por infraestructura se obtendrá multiplicando el valor antes indicado por el 
promedio de la matrícula que el establecimiento haya presentado en los últimos 3 años con-
tados hacia atrás desde el 30 de junio del año anterior a aquel en que el sostenedor suscribe el 
convenio a que se refiere el artículo quinto transitorio. 

b) El valor total de los terrenos será determinado en base a un precio referencial en fun-
ción de los siguientes factores: el precio de mercado , considerando su valor de reemplazo, y 
el uso de suelo autorizado al 30 de junio del año 2014, con un tope de hasta 30 unidades de 
fomento (U.F.) por alumno de conformidad con lo que señale el reglamento del Ministerio de 
Educación, que deberá ser suscrito por el Ministro de Hacienda, dentro del plazo de 6 meses 
contados desde la publicación de la presente ley. 

A este valor, deberá descontársele lo recibido por concepto del aporte suplementario por 
costo de capital adicional a que se refiere la ley N° 19.532, que crea el régimen de jornada 
escolar completa diurna y su reglamento. 

El monto total por infraestructura se pagará en unidades de fomento en una cuota anual 
durante doce años máximo, contadas desde el mes de junio del año siguiente al que se sus-
criba el convenio, pudiendo pactarse el pago en menos cuotas. 

Pagadas todas las cuotas, el Fisco adquirirá el dominio sobre la propiedad, por el sólo mi-
nisterio de la ley, quedando ésta afecta a la prestación del servicio educativo. 

La administración y gestión del establecimiento educativo y su infraestructura quedará en-
tregada, a partir de la dictación del acto de compra o expropiación, a un sostenedor que tenga 
la calidad de persona jurídica de derecho público. 

Podrá también, ser entregada la administración y gestión del establecimiento educacional 
y su infraestructura a un sostenedor de derecho privado sin fines de lucro, continuador o no 
del sostenedor anterior al acto de compra o expropiación. En el caso de presente inciso, esta 
entrega se realizará a título de comodato, previa celebración del convenio de colaboración 
con el Estado, en los términos del artículo sexto transitorio. 
 

Artículo nuevo 
-De los diputados Boric, Cariola, doña Karol, Jackson y Vallejo, doña Camila, para inter-

calar un nuevo artículo transitorio, a continuación del artículo undécimo, del siguiente tenor:  
Artículo … transitorio.- Los establecimientos educacionales que, a la fecha de publicación 

esta ley, estén acogidos al régimen de financiamiento compartido y que opten por iniciar el 
proceso tendiente a la celebración del convenio de colaboración público-privado señalado en 
los artículos transitorios precedentes, deberán informar al Secretario Regional Ministerial de 
Educación respectivo, para efectos de que las autoridades competentes puedan supervisar y 
asesorar dicho proceso.  

Asimismo, los sostenedores de establecimientos educacionales, una vez celebrado el con-
venio, no podrán volver a realizar cobros a sus estudiantes y a los padres y apoderados. 
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Artículo decimotercero 
1. De los diputados Kast, don Felipe, Becker, Edwards y Santana para sustituir el artículo 

decimotercero por el siguiente: “Para los establecimientos que sigan adscritos al régimen de 
financiamiento compartido, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo decimoprimero transito-
rio, la subvención por alumno para cada nivel y modalidad de enseñanza será el valor que 
resulte de restar a la subvención que establece el artículo 9° del Decreto con Fuerza de Ley 
N° 2, de 1998, del Ministerio de Educación, obtenida en los términos señalados en los artícu-
los 13 y 14 de dicha ley, las siguientes cantidades calculadas sobre el cobro mensual prome-
dio del establecimiento educacional correspondiente, expresado en unidades de fomento: 

a) 0% de lo que no sobrepase de 0,43699 UF. 
b) 10% de lo que exceda de 0,43699 UF y no sobrepase de 0,87399 UF. 
c) 20% de lo que exceda de 0,87399 UF y no sobrepase de 1,74798 UF. 
d) 35% de lo que exceda de 1,74798 UF y no sobrepase del máximo vigente equivalente a 

3,4960 UF. 
En los establecimientos educacionales que reciben su subvención incrementada por efec-

tos de la aplicación del artículo 11 del Decreto con Fuerza de Ley N° 2, de 1998, del Minis-
terio de Educación, la resta a la subvención que se establece en este artículo se efectuará des-
pués de haberse calculado dicho incremento. 

El sistema de exención de pago a que se refiere el artículo 24 del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 2, de 1998, del Ministerio de Educación, será financiado de la siguiente manera: 
 a) Con un aporte del sostenedor del establecimiento, consistente en un porcentaje aplica-
do a la recaudación recibida de los padres y apoderados, cuyo monto mínimo se calculará 
según el cobro mensual promedio, en conformidad a la siguiente tabla: 
 -5% de lo que no excede a 0,87399 UF; 
 -7% de lo que exceda de 0,87399 UF y no sobrepase de 1,74798 UF, y 
 -10% de lo exceda de 1,74798 UF y no sobrepase de 3,496 UF. 
 b) Con la entrega al sostenedor de la cantidad que le habría sido descontada de la subven-
ción, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 -100% del descuento practicado a la subvención a los establecimientos con un cobro men-
sual promedio entre 0,43699 UF y 0,87399 UF; 
 -50% del descuento practicado a la subvención a los establecimientos con un cobro men-
sual promedio superior a 0,87399 UF e inferior o igual a 1,74798 UF, y 
 -20% del descuento practicado a la subvención a los establecimientos con un cobro men-
sual promedio superior a 1,74798 UF e inferior o igual a 3,496 UF.”. 
 2. De los diputados Godoy, Browne y Rubilar, doña Karla, para reemplazar en el artículo 
décimo tercero transitorio, la expresión “expresado en pesos corrientes: 

a) 0% de lo que no sobrepase de $ 10.529.-. 
b) 10% de lo que exceda de $ 10.529.- y no sobrepase de $ 21.058.-. 
c) 20% de lo que exceda de $ 21.058.- y no sobrepase de $ 42.116.-. 
d) 35% de lo que exceda de $ 42.116.- y no sobrepase del máximo vigente.”, por la si-
guiente: “expresado en U.S.E: 
a) 0% de lo que no sobrepase de 0,5 U.S.E. 
b) 10% de lo que exceda de 0,5 U.S.E. y no sobrepase de 1 U.S.E. 
c) 20% de lo que exceda de 1 U.S.E. y no sobrepase de 2 U.S.E. 
d) 35% de lo que exceda de 2 U.S.E. y no sobrepase de 4 U.S.E.” 
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Artículo decimocuarto 
 -De los diputados Kast, don Felipe, Becker, Edwards y Santana para sustituir el artículo 
décimo cuarto transitorio, por el siguiente: “El aporte por Gratuidad establecido en el nume-
ral 16 del artículo segundo de esta ley se comenzará a pagar a contar del inicio del año esco-
lar subsiguiente de su publicación. 
 No obstante lo señalado en el numeral 16 del artículo segundo, el valor del aporte para el 
primer año de vigencia de éste será de 0,45 unidades de subvención educación (USE), el cual 
aumentará anualmente en 0,15 unidades de subvención educacional (USE) hasta alcanzar las 
0,75 unidades de subvención educacional (USE) señaladas.” 
 

Artículo decimoquinto 
 -De los diputados Kast, don Felipe, Becker, Edwards y Santana para eliminar en su inciso 
primero, la siguiente oración final: “Lo anterior será requisito también para impetrar la sub-
vención escolar preferencial para alumnos preferentes.” 
 

Artículo decimosexto 
 -De los diputados Boric, Cariola, doña Karol, Jackson y Vallejo, doña Camila para intro-
ducir los siguientes artículos transitorios nuevos, en el párrafo 3°: 

“Artículo….transitorio. En todo caso, el proceso que ponga fin a la selección por rendi-
miento académico deberá implementarse paulatinamente, considerando al menos los siguien-
tes elementos: 

a) Fortalecimiento exponencial de la educación pública vía financiamiento de aportes ba-
sales acorde al proyecto educativo, en consideración a lo establecido en el inciso segundo del 
artículo quinto de la presente ley.  

b) Una especial atención a las características geográficas, socioeconómicas y culturales de 
la zona en que se implementará el proceso. 

La fase final del proceso de eliminación de selección por rendimiento académico se lle-
vará a cabo con los establecimientos educativos que entren en la clasificación del artículo 
décimo tercero transitorio”. 
 

Artículo decimonoveno 
1. De los diputados Jackson, Espinoza, Girardi, doña Cristina, González y Vallejo, doña 

Camila, para incorporar un artículo transitorio nuevo, del siguiente tenor: 
Artículo….transitorio.- “Los establecimientos educacionales particulares pagados podrán 

efectuar, a partir de la entrada en vigencia de esta ley, cobros mensuales promedios por 
alumno no mayores al monto informado por el establecimiento a la comunidad escolar para 
el año 2014, determinado en Unidades de Fomento.” 

2. De los diputados Girardi, doña Cristina; González, y Vallejo, doña Camila, para agre-
gar un artículo transitorio nuevo, del siguiente tenor: 

“Artículo transitorio: el valor que los sostenedores deban cubrir por concepto de arrenda-
miento de sus establecimientos, será directamente pagado por el Estado al arrendador con 
cargo a la subvención que al establecimientos le corresponda conforme a lo señalado en el 
DFL N° 2 de 1998”. 
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VIII. TEXTO DEL PROYECTO DE LEY APROBADO POR LA COMISIÓN. 
 
 En mérito de las consideraciones anteriores y por las que, en su oportunidad, pudiere añadir 
el Diputado informante, la Comisión de Educación recomienda la aprobación del siguiente 
 

PROYECTO DE LEY. 
 
 “Artículo 1°.- Introdúcense las siguientes modificaciones en el decreto con fuerza de ley 
N° 2, de 2009, del Ministerio de Educación, que fija el texto refundido, coordinado y siste-
matizado de la ley N° 20.370 con las normas no derogadas del decreto con fuerza de ley  
N° 1, de 2005: 
 1) Modifícase el artículo 3° en el siguiente sentido: 
 a) Agrégase un inciso primero, pasando el primero a ser segundo, del siguiente tenor: 
 “Es deber del Estado propender a asegurar a todas las personas, de conformidad a la ley, 
una educación inclusiva de calidad.”. 
 b) Agrégase la siguiente letra b), nueva, pasando la actual a ser c), y así sucesivamente: 
 “b) Gratuidad. El Estado implantará progresivamente la enseñanza gratuita en los estable-
cimientos subvencionados o que reciben aportes permanentes del Estado, de conformidad a 
la ley.”. 
 c) Reemplázase la letra e), que ha pasado a ser f), por la siguiente: 
 “f) Diversidad. El sistema debe promover y respetar la diversidad de procesos y proyectos 
educativos institucionales, así como la diversidad cultural, religiosa y social de las familias 
que han elegido un proyecto diverso y determinado, y que son atendidas por él, en conformi-
dad a la Constitución y las leyes. 
 En los establecimientos educacionales de propiedad o administración del Estado se pro-
moverá la formación laica y ciudadana de los estudiantes, a fin de fomentar su participación 
en la sociedad.”. 
 d) Agrégase en la letra f), que ha pasado a ser g), el siguiente párrafo segundo nuevo: 
 “Asimismo, el sistema educativo deberá promover el principio de la responsabilidad de 
los alumnos, especialmente en relación con el cumplimiento de sus deberes escolares, cívicos 
y sociales.”. 
 e) Reemplázase la letra h), que ha pasado a ser i), por la siguiente: 
 “i) Flexibilidad. El sistema debe permitir la adecuación del proceso a la diversidad de 
realidades, asegurando la libertad de enseñanza y la posibilidad de existencia de proyectos 
educativos institucionales diversos.” 
 f) Reemplázase la letra j), que ha pasado a ser k), por la siguiente: 
 “k) Integración e inclusión. El sistema propenderá a eliminar todas las formas de discrimi-
nación y barreras que impidan el aprendizaje y la participación de los y las estudiantes, sin im-
portar sus particularidades y diferencias socioeconómicas, culturales, étnicas, de género, nacio-
nalidad, religión, situación de discapacidad, habilidad o necesidades educativas especiales.”. 
 Asimismo, el sistema propiciará que los establecimientos educativos sean un lugar de 
encuentro entre los y las estudiantes de distintas condiciones socioeconómicas, culturales, 
étnicas, de género, de nacionalidad o de religión.”. 
 2) Modifícase el artículo 4° en el siguiente sentido: 
 a) Intercálase en su inciso tercero, entre las palabras “acceso” y “a”, la frase “equitativo, 
inclusivo y sin discriminaciones arbitrarias”. 
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 b) Intercálase en su inciso quinto, entre la palabra “equidad” y el punto aparte que le si-
gue, la frase “la libertad y la tolerancia”. 
 c) Intercálase en el inciso décimo entre el adjetivo “étnicas,” y los vocablos “de género” 
las palabras “culturales, de nacionalidad, religión, habilidades, necesidades educativas espe-
ciales o de discapacidad,”. 
 3) Modifícase el artículo 5° en el siguiente sentido: 
 a) Reemplázase la expresión “la educación” por la frase “una educación inclusiva”. 
 b) Intercálase, entre el adjetivo “arbitraria;” y el verbo “estimular” la oración “fomentar el 
desarrollo de una cultura cívica y laica que promueva la participación activa, ética y solidaria 
de las personas en la sociedad;”. 
 4) Modifícase el artículo 10 en el siguiente sentido: 
 a) Reemplázase, en el párrafo primero de la letra a), la frase “adecuada y oportuna” por “y 
educación adecuada, oportuna e inclusiva”. 
 b) Intercálase, en el párrafo primero de la letra a), entre las expresiones “culturales,” y 
“conforme” las expresiones “además de sus tradiciones y costumbres locales típicas de los 
lugares de que son residentes, todo ello”. 
 c) Intercálase, en el párrafo primero de la letra b), entre las expresiones “a” y “ser”, la 
primera vez que aparecen, la frase “asociarse libremente, con la finalidad de lograr una mejor 
educación para sus hijos, a”. 
 d) Agrégase, en el párrafo primero de la letra b), a continuación de la frase “informados 
por” la expresión “el sostenedor y”. 
 e) Sustitúyese, en el párrafo primero de la letra b), la frase “sus hijos” por “los niños, ni-
ñas y adolescentes con”. 
 f) Incorpórase en el párrafo primero de la letra b), a continuación de la palabra “académi-
cos”, la frase “, de la convivencia escolar”. 
 g) Agrégase, en el párrafo segundo de la letra b), a continuación de la frase “proyecto 
educativo”, la frase “, normas de convivencia”. 
 5) Modifícase el artículo 11 en el siguiente sentido: 
 a) Reemplázase, en el inciso segundo, la expresión “En los establecimientos que reciben 
aporte estatal,” por “En los establecimientos educacionales reconocidos oficialmente por el 
Estado,”. 
 b) Sustitúyese, en el inciso quinto, la expresión “subvencionados” por “reconocidos ofi-
cialmente por el Estado”. 
 c) Elimínase, en el inciso quinto, la frase “entre el primer nivel de transición de la educa-
ción parvularia y hasta sexto año de educación general básica,”. 
 d) Reemplázase, en el inciso sexto, la palabra “Asimismo”, por la expresión “Sin embar-
go” y la palabra “subvencionados”, por “reconocidos oficialmente por el Estado”. 
 6) Sustitúyese el artículo 12 por el siguiente:  
 “Artículo 12.- En los procesos de admisión de los establecimientos subvencionados o que 
reciban aportes regulares del Estado en ningún caso se podrá considerar el rendimiento esco-
lar pasado o potencial del postulante. Asimismo, en dichos procesos no será requisito la pre-
sentación de antecedentes socioeconómicos de la familia del postulante. 
 Los procesos de admisión de estudiantes a los establecimientos educacionales se reali-
zarán por medio de un sistema que garantice la transparencia, equidad e igualdad de oportu-
nidades, así como también que vele por el derecho preferente de los padres, madres o apode-
rados de elegir el establecimiento educacional para sus hijos. 
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 Lo señalado en los incisos anteriores es sin perjuicio de lo dispuesto en el decreto con 
fuerza de ley N° 2, de 1998, del Ministerio de Educación. 
 En los procesos de admisión de los establecimientos educacionales no regidos por el de-
creto con fuerza de ley N° 2, de 1998, del Ministerio de Educación, que posean oferta educa-
tiva entre el primer nivel de transición y sexto año de la educación general básica, no se 
podrá considerar el rendimiento escolar pasado o potencial del postulante.”. 
 7) Modifícase el artículo 13 en el siguiente sentido: 
 a) Sustitúyese el inciso primero por el siguiente: 
 “Sin perjuicio de lo señalado en el artículo anterior, los procesos de admisión de alumnos 
y alumnas deberán ser objetivos y transparentes, publicados en medios electrónicos, en folle-
tos o murales públicos. En ningún caso se podrán implementar procesos que impliquen dis-
criminaciones arbitrarias sobre la base de las características socioeconómicas, religiosas, 
situación de discapacidad, de nacionalidad, étnicas o culturales, debiendo asegurarse el res-
peto a la dignidad de los alumnos, alumnas y sus familias, de conformidad con las garantías 
reconocidas en la Constitución y en los tratados internacionales sobre derechos humanos 
ratificados por Chile, en especial aquellos que versen sobre derechos de los niños y que se 
encuentren vigentes.” 
 b) Agrégase, en el inciso segundo, a continuación de la palabra “informar” la frase “, en 
los casos que corresponda y de conformidad a la ley”. 
 c) Reemplázase, en el inciso segundo, la letra e) por la siguiente: 
 “e) Tipos de pruebas a las que serán sometidos los postulantes. Dicho deber de informa-
ción sólo procederá respecto de los establecimientos educacionales no regidos por el decreto 
con fuerza de ley N° 2, de 1998, del Ministerio de Educación y entre los niveles de séptimo 
año de educación básica a cuarto año de educación media o los niveles equivalentes según la 
estructura curricular dispuesta por la ley;”. 
 d) Agrégase un inciso tercero, del siguiente tenor: 
 “Los directamente afectados por una acción u omisión que importe discriminación arbitra-
ria en el ámbito educacional podrán interponer la acción de no discriminación arbitraria a que 
se refiere la ley N° 20.609. Con todo, para estos efectos no se considerarán razonables las 
distinciones, exclusiones o restricciones fundadas en el numeral 11 del artículo 19 de la 
Constitución Política de la República, salvo aquellas derivadas del pago de los derechos de 
escolaridad y matrícula, cuando proceda, de la circunstancia de que el establecimiento edu-
cacional respectivo admita a estudiantes solo del sexo femenino o masculino, o de la acepta-
ción expresa del padre, madre o apoderado de lo dispuesto en el proyecto educativo del esta-
blecimiento.” 
 8) Agréganse, en el artículo 45, los siguientes incisos quinto y sexto: 
 “Un establecimiento educacional que haya iniciado el proceso de reconocimiento oficial 
solo podrá iniciar actividades una vez concluido plenamente el acto administrativo de reco-
nocimiento oficial referido en el inciso primero del presente artículo. 
 El incumplimiento del requisito descrito en el inciso anterior se considerará una infracción 
grave, según lo dispuesto en el artículo 76 de la ley N° 20.529”. 
 9) Modifícase el artículo 46 en el siguiente sentido: 
 a) Agrégase en el párrafo tercero de la letra a), a continuación de la frase “de Educación”, 
la siguiente oración: “, como también, el que el representante legal y el administrador de 
entidades sostenedoras de los establecimientos educacionales, no deben haber sido condena-
dos por un tribunal de la República, por haber ejercido prácticas antisindicales, haber incum-
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plido la ley N° 19.631 en cuanto al no pago de cotizaciones previsionales de sus trabajadores 
y acciones de tutela laboral, respecto de la vulneración de derechos fundamentales de los 
trabajadores.”. 
 b) Intercálase, en el párrafo tercero de su letra a), entre la palabra “ley” y el punto aparte, 
la siguiente oración “y no haber sido condenados con la pena de inhabilitación absoluta per-
petua para cargos, empleos, oficios o profesiones ejercidos en ámbitos educacionales o que 
involucren una relación directa y habitual con personas menores de edad a que se refiere el 
artículo 39 bis del Código Penal”. 
 c) Agrégase, en su letra b), a continuación del punto aparte, que pasa a ser una coma, la 
siguiente oración “el que, en todo caso, deberá resguardar el principio de no discriminación 
arbitraria, no pudiendo incluir condiciones o normas que afecten la dignidad de la persona, ni 
que sean contrarios a los derechos fundamentales garantizados por la Constitución y los tra-
tados internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes, en especial aquellos 
que versen sobre los derechos de los niños.” 
 d) Agrégase, en el párrafo final de la letra g), entre la palabra “intrafamiliar” y el punto 
final, la frase “, ni a la pena de inhabilitación establecida en el artículo 39 bis del Código 
Penal.” 
 Artículo 2°.- Introdúcense las siguientes modificaciones en el decreto con fuerza de ley 
N° 2, de 1998, del Ministerio de Educación, que fija el texto refundido, coordinado y siste-
matizado del decreto con fuerza de ley N° 2, de 1996, sobre Subvención del Estado a Esta-
blecimientos Educacionales: 
 1) Modifícase el artículo 1° en el siguiente sentido: 
 a) Intercálase, entre el adjetivo “gratuita” y el verbo “recibirá”, la frase “y sin fines de 
lucro”. 
 b) Agrégase el siguiente inciso segundo nuevo:  
 “El financiamiento estatal a través de la subvención que regula la presente ley, tiene por 
finalidad asegurar a todas las personas, el ejercicio del derecho a una educación de calidad, 
de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de la República y por los trata-
dos internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes, en especial aquellos 
que versen sobre derechos de los niños.” 
 2) Modifícase el artículo 2° en el siguiente sentido: 
 a) Agrégase, en el inciso tercero, en el numeral iii), antes del punto aparte, la siguiente 
oración: “ni haber sido condenado con la pena de inhabilitación absoluta perpetua para car-
gos, empleos, oficios o profesiones ejercidos en ámbitos educacionales o que involucren una 
relación directa y habitual con personas menores de edad a que se refiere el artículo 39 bis 
del Código Penal.” 
 b) Reemplázase, en el inciso cuarto, la frase “las letras b) y c)” por la frase “los numerales 
ii) y iii)”. 
 3) Agréganse los siguientes artículos 3°, 3° bis y 3° ter, del siguiente tenor: 
 “Artículo 3°.- El sostenedor, como cooperador del Estado en la prestación del servicio 
educacional, gestionará las subvenciones y aportes que establece la presente ley para el desa-
rrollo de su proyecto educativo. Estos recursos estarán afectos al cumplimiento de los fines 
educativos y solo podrán destinarse a aquellos actos o contratos que tengan por objeto direc-
to y exclusivo el cumplimiento de dichos fines. 
 Para estos efectos se entenderá que el financiamiento recibido se destina a “fines educati-
vos” en el caso de las siguientes operaciones: 
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 i) Pago de una adecuada remuneración a las personas naturales que ejerzan, de forma per-
manente y efectiva, funciones de administración superior que sean necesarias para la adecuada 
gestión de la entidad sostenedora respecto de el o los establecimientos educacionales de su de-
pendencia, que se encuentren claramente precisadas en el contrato de trabajo respectivo. Las 
funciones anteriores no podrán ser delegadas, en todo o en parte, a personas jurídicas. 
 ii) Pago de remuneraciones del personal docente que cumpla funciones directivas, técnico 
pedagógicas, de aula y de los asistentes de la educación, que se desempeñen en el o los esta-
blecimientos respectivos. 
 iii) Gastos de las dependencias de administración del o los establecimientos educacionales. 
 iv) Costos asociados al funcionamiento y administración del o los establecimientos edu-
cacionales. 
 v) Adquisición de toda clase de servicios, materiales e insumos para el buen desarrollo de 
la gestión educativa, así como recursos didácticos e insumos complementarios que sean úti-
les al proceso integral de enseñanza y aprendizaje de los y las estudiantes. 
 vi) Inversión en activos no financieros necesarios para la prestación del servicio educativo. 
 Inversión en activos financieros, siempre que los intereses o réditos sean utilizados para 
los fines educacionales dispuestos en el presente artículo y no se afecte de forma alguna la 
prestación de servicio educativo. 
 vii) Gastos asociados a la mantención y reparación de los inmuebles y muebles a que se 
refieren los numerales anteriores. 
 viii) Pago de obligaciones garantizadas con hipotecas, contraídas con el solo propósito de 
adquirir el o los inmuebles en el cual funciona el establecimiento educacional de su depen-
dencia, de conformidad a la letra a) quáter del artículo 6° de esta ley. 
 ix) Pago de créditos bancarios o mutuos cuyo objeto único y exclusivo sea el de invertir el 
dinero de dicho crédito o mutuo en mejoras necesarias o útiles, tanto de infraestructura, equi-
pamiento, u otros elementos que sirvan al propósito del proyecto educativo del estableci-
miento educacional. En caso que el sostenedor sea propietario de dicha infraestructura, di-
chos créditos o mutuos podrán encontrarse garantizados mediante hipotecas. 
 Si dichos créditos superan las 1000 UTM, se deberá contar con la autorización actual y ex-
presa del Consejo Escolar para su contratación. Dicha autorización deberá constar por escrito y 
ser autorizada ante notario, contando con la firma de los miembros del Consejo Escolar. 
 x) Gastos que guarden directa relación con la mejora de la calidad del servicio educativo 
del o los establecimientos educacionales. 
 xi) Gastos consistentes con el proyecto educativo del o los establecimientos educacionales. 
 Tratándose de las remuneraciones señaladas en el numeral i) del inciso segundo, éstas 
deberán ser pagadas en virtud de un contrato de trabajo que establezca la dedicación tempo-
ral y especifique las actividades a desarrollar, y ser razonablemente proporcionadas en consi-
deración a la jornada de trabajo, el tamaño y complejidad del o los establecimientos educa-
cionales, a las remuneraciones que normalmente se paguen en contratos de similar naturaleza 
respecto de gestiones educativas de similar entidad, y a los ingresos del establecimiento edu-
cacional por concepto de subvención y aportes del Estado, con el objeto de asegurar los re-
cursos para una adecuada prestación del servicio educacional. 
 La Superintendencia, mediante instrucciones de carácter general, regulará lo dispuesto en 
el inciso precedente y fiscalizará su cumplimiento. 
 Sin perjuicio de lo anterior, los sostenedores deberán informar a la Superintendencia de 
Educación cuál o cuáles de sus directores ejercerán las funciones indicadas en el numeral i) 
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del inciso segundo de este artículo. Por su parte, dicha Superintendencia, en uso de sus atri-
buciones, podrá solicitar información respecto a la acreditación del cumplimiento de dichas 
funciones. 
 Las operaciones que se realicen en virtud de los numerales iii), iv), v), vi), vii), viii), ix), 
x) y xi) del inciso segundo de este artículo, estarán sujetas a las siguientes restricciones: 
 a) No podrán realizarse con personas relacionadas con los sostenedores o representantes 
legales del establecimiento.  
 b) Deberán realizarse de acuerdo a las condiciones de mercado para el tipo de operación 
que se trate al momento de celebrar el acto o contrato. Tratándose de operaciones a título 
oneroso, el precio de la transferencia no podrá ser superior a aquél que prevalece en el mer-
cado.  
 c) Las Agencias de Asistencia Técnica Educativa (ATE) deberán constituirse como per-
sonas jurídicas sin fines de lucro en un plazo de dos años. 
 d) Todas las Agencias de Asistencia Técnica Educativa que presten servicios a estableci-
mientos que reciban recursos del Estado deberán ser elegidas mediante licitación. Para esto 
se estará a las reglas establecidas para los establecimientos municipales. 
 e) El pago de una adecuada remuneración a las personas naturales que ejerzan de forma 
efectiva funciones de administración de la propia Agencia de Asistencia Técnica y, también, 
el pago de la correspondiente remuneración por la asesoría técnica realizada en los estable-
cimientos educacionales que reciban aportes del Estado. Las funciones anteriores no podrán 
ser delegadas, en todo o en parte, a personas jurídicas. 
 En ejercicio de sus facultades generales de fiscalización y auditoría, la Superintendencia 
de Educación, tratándose de las operaciones que se desarrollen en virtud de los numerales 
iii), iv), v), vi), vii), viii), ix), x) y xi) del inciso segundo, podrá solicitar al Servicio de Im-
puestos Internos que realice las tasaciones que correspondan de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 64 del Código Tributario. 
 Se prohíbe a los directores u órganos administrativos de la entidad sostenedora realizar 
cualquiera de las siguientes acciones: 
 1) Inducir a los administradores o a quienes ejerzan cargos análogos a rendir cuentas irre-
gulares, presentar informaciones falsas u ocultar información. 
 2) Tomar en préstamo dinero o bienes de la entidad sostenedora o usar en provecho pro-
pio o a favor de personas relacionadas con ellos los bienes, servicios o créditos de la entidad 
sostenedora. 
 3) Usar en beneficio propio o de personas relacionadas a ellos, con perjuicio para la enti-
dad sostenedora, las oportunidades comerciales de que tuvieren conocimiento en razón de su 
cargo. 
 4) En general, practicar actos ilegales o contrarios a los estatutos o al fin educacional de la 
entidad sostenedora o usar su cargo para obtener ventajas indebidas para sí o para personas 
relacionadas con ellos en perjuicio de la entidad sostenedora y su fin. 
 La infracción a lo dispuesto en este artículo será considerado infracción grave en los 
términos del artículo 76 de la ley N° 20.529. 
 Un reglamento del Ministerio de Educación, que deberá ser firmado por el Ministro de 
Hacienda, regulará las materias que trata este artículo, sin perjuicio de las normas de carácter 
general que respecto de estas materias deberá dictar la Superintendencia de Educación. 
 Artículo 3° bis.- Para efectos de lo señalado en el artículo anterior, se entenderán por per-
sonas relacionadas, las siguientes: 
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 a) Los miembros o asociados, fundadores, directivos, administradores o representantes 
legales de la entidad sostenedora, así como también los directivos del establecimiento educa-
cional, de acuerdo a lo dispuesto en la letra a) del artículo 46 del decreto con fuerza de ley 
N° 2, de 2009, del Ministerio de Educación. 
 b) Los cónyuges y parientes hasta el tercer grado de consanguinidad o afinidad de cual-
quiera de las personas indicadas en la letra a). 
 c) Las personas jurídicas en que cualquiera de las personas indicadas en las letras a) y b) 
anteriores posean directa o indirectamente el 5% o más del capital de ésta, la calidad de di-
rectivo o de administrador. 
 d) Las personas naturales o jurídicas que tengan con cualquiera de las personas indicadas 
en las letras a) y b) negocios en común en cuya propiedad o control influyan en forma deci-
siva. 
 Sin perjuicio de lo anterior, la Superintendencia de Educación podrá establecer, mediante 
normas de carácter general, que es relacionada a un sostenedor toda persona natural o jurídi-
ca que por relaciones patrimoniales, de administración, de parentesco, de responsabilidad o 
de subordinación, haga presumir que: 
 i) Sus negocios con la entidad sostenedora son de tal importancia o vinculación estratégi-
ca, que originan conflictos de intereses con ésta; 
 ii) Su administración es influenciada determinantemente por la entidad sostenedora, y 
viceversa, o 
 iii) Si por su cargo o posición está en situación de disponer de información de la entidad 
sostenedora y de su administración, que no haya sido divulgada públicamente por los medios 
que franquea la ley, y que sea capaz de influir en las decisiones de ésta. 
 Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, se aplicarán supletoriamente las nor-
mas del Título XV de la ley N° 18.045. 
 Artículo 3° ter.- El administrador a cualquier título de un establecimiento educacional 
subvencionado o que reciba aportes permanentes del Estado, que con daño o entorpecimiento 
a la prestación del servicio educativo, destinare tales recursos a una finalidad diferente a los 
fines educativos señalados en el artículo 3° de la presente ley, será sancionado con una multa 
a beneficio fiscal del 50% de dicho monto y deberá reintegrar al establecimiento el total de 
los recursos mal usados. 
 No verificado el reintegro, se le aplicará la pena de presidio menor en su grado medio a 
máximo. 
 Si el uso indebido de fondos fuere sin daño ni entorpecimiento a la prestación del servicio 
educativo, se aplicará la pena de multa del 25% de la cantidad mal usada, sin perjuicio del 
reintegro que corresponda, en conformidad al inciso primero del presente artículo.”. 
 4) Modifícase el artículo 5° en el siguiente sentido:  
 a) Elimínase en su inciso primero la expresión “, derechos de matrícula, derechos de esco-
laridad”. 
 b) Reemplázase su inciso segundo por el siguiente:  
 “Anualmente, los sostenedores deberán entregar la información que le solicite la Superin-
tendencia de Educación, de conformidad a las normas generales que ésta disponga, en lo 
relativo a: 
 a) El destino que dieron en el año laboral docente anterior a los recursos percibidos por 
concepto de financiamiento fiscal a fines educativos, de acuerdo a las operaciones indicadas 
en el artículo 3° del presente decreto con fuerza de ley. 
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 b) Información desagregada respecto del gasto en remuneraciones de los directivos y,o 
administradores de la entidad sostenedora, y la demás información que establezca la ley con 
la periodicidad, publicidad y en la forma que la Superintendencia determine mediante norma 
de carácter general. 
 c) Los estados financieros consolidados y auditados, que contemplen, de manera desagre-
gada, todos los ingresos y gastos del sostenedor y sus establecimientos, así como los activos 
y pasivos debidamente auditados. Los antecedentes correspondientes al período comprendido 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de cada año, se remitirán a más tardar el 31 de marzo 
del año siguiente. 
 d) Un listado actualizado con la individualización completa de sus miembros o asociados 
y directivos, dentro de los 30 días siguientes al término de cada año calendario. Sin perjuicio 
de lo anterior, los sostenedores deberán informar inmediatamente a la Superintendencia cual-
quier modificación ocurrida respecto de la información contenida en el último listado anual. 
 e) Información desagregada respecto al listado de las Agencias de Asistencia Técnica 
Educativa que postularon a la licitación. 
 f) Copia del pago íntegro y oportuno de las cotizaciones previsionales de todo su personal.”. 
 c) Reemplázase, en su inciso cuarto, la expresión “El incumplimiento de la obligación 
indicada en el inciso segundo será sancionado como falta, en los términos del artículo 73, 
letra b), de la ley que crea el Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educa-
ción. En tanto, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en el inciso tercero consti-
tuirá infracción grave del artículo 50 de la presente ley”, por la expresión “El incumplimiento 
de lo señalado en los incisos anteriores será considerado infracción grave en los términos del 
artículo 76 de la ley N° 20.529”. 
 d) La información señalada en las letras a) y b) del inciso segundo del presente artículo, 
deberá estar a disposición permanente del público, de forma física o a través del sitio electró-
nico del establecimiento educacional, si lo hubiere. 
 5) Modifícase el artículo 6° en el siguiente sentido: 
 a) Reemplázase su letra a) por la siguiente: 
 “a) Que tengan el reconocimiento oficial del Estado por haber cumplido los requisitos 
establecidos en el artículo 46 del decreto con fuerza de ley N° 2, de 2009, del Ministerio de 
Educación. Tratándose de sostenedores particulares, éstos deberán estar constituidos como 
corporaciones o fundaciones de derecho privado sin fines de lucro de acuerdo al Título 
XXXIII del Libro I del Código Civil, como personas jurídicas de derecho público, o como 
corporación educacional en los términos de esta ley. 
 b) Intercálase el siguiente literal “a) bis”, nuevo, pasando la letra “a) bis” a ser “a) ter”: 
 “a) bis.- Que destinen de manera íntegra y exclusiva el financiamiento que obtengan del 
Estado a fines educativos. En ningún caso los sostenedores que opten por recibir el financia-
miento que regula este cuerpo legal podrán perseguir fines de lucro mediante la prestación 
del servicio educacional.”. 
 c) Reemplázase en el párrafo primero de la letra “a) bis”, que ha pasado a ser “a) ter”, la 
frase “presenten condiciones de vulnerabilidad socioeconómica”, por la expresión “sean 
prioritarios conforme a la ley N° 20.248”. 
 d) Elimínase el párrafo segundo de la letra “a) bis”, que ha pasado a ser “a) ter”. 
 e) Agrégase un literal “a) quáter”, nuevo, del siguiente tenor: 
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 “a) quáter.- Que la entidad sostenedora acredite que el inmueble en que funciona el esta-
blecimiento educacional es de su propiedad y se encuentra libre de gravámenes; o lo usa a 
título de comodatario en conformidad a las reglas siguientes.  
 1° El contrato respectivo deberá estar inscrito en el Conservador de Bienes Raíces corres-
pondiente. 
 2° Deberá celebrarse con una duración de, a lo menos, 20 años. Tal plazo se renovará 
automáticamente por igual período, salvo que el comodante comunique su voluntad de no 
renovar el contrato antes que resten 10 años para el término del plazo. Con todo, el comoda-
tario solo estará obligado a restituir el inmueble una vez que se cumpla el plazo pactado. 
 3° No regirán las restricciones sobre personas relacionadas, establecidas en la letra a) del 
inciso sexto del artículo 3° y lo dispuesto en el artículo 3° bis, de esta ley. 
 Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo primero de este literal, el sostenedor que, por 
primera vez, impetre la subvención respecto de un establecimiento educacional, podrá gravar 
con hipoteca el inmueble en que funciona este establecimiento siempre que la obligación que 
cauciona se haya contraído para adquirir dicho inmueble. Con todo, para continuar impetrán-
dola deberá acreditar su alzamiento dentro del plazo de 25 años, contado desde la notifica-
ción de la resolución que le otorga la facultad de impetrar la subvención. 
 Del mismo modo, el inmueble en que funciona el establecimiento educacional podrá estar 
gravado con servidumbre siempre que no afecte la prestación del servicio educativo. No obs-
tante lo anterior, tratándose de servidumbres voluntarias, estas deberán ser autorizadas por 
resolución fundada de la Secretaría Regional Ministerial de Educación respectiva. 
 Cuando, a consecuencia de un caso fortuito o fuerza mayor, se afecte de manera tal el 
inmueble utilizado por el establecimiento educacional, que imposibilite la adecuada presta-
ción del servicio educativo, el sostenedor, con el solo objeto de asegurar la continuidad de 
dicho servicio, podrá celebrar contratos de arrendamiento por el tiempo imprescindible para 
superar la situación de excepción, sin que le sean aplicables las restricciones sobre personas 
relacionadas, establecidas en la letra a) del inciso sexto del artículo 3° y lo dispuesto en el 
artículo 3° bis, de esta ley. Estos contratos deberán ser autorizados mediante resolución fun-
dada de la Secretaría Regional Ministerial de Educación respectiva.” 
 f) Agrégase un literal “a) quinquies”, del siguiente tenor: 
 “a) quinquies.- Que no sometan la admisión de los y las estudiantes a procesos de selec-
ción, correspondiéndoles a las familias el derecho de optar por los proyectos educativos de su 
preferencia.  
 Para estos efectos, los establecimientos desarrollarán los procedimientos de postulación y 
admisión según lo dispuesto en los artículos 7° bis y siguientes.”. 
 g) Intercálase, en el párrafo primero de la letra d), a continuación de la segunda vez que se 
emplea la expresión “establecimiento” y antes del punto y coma, la siguiente oración “, entre 
las cuales deberá contemplarse expresamente la prohibición de toda forma de discriminación, 
ya sea ideológica, socioeconómica, racial, religiosa, de género, cultural o de situación de 
discapacidad, entre otras, en las relaciones entre todos los miembros de la comunidad educa-
tiva”. 
 h) Reemplázase el párrafo tercero de la letra d) por el siguiente: 
 “Solo podrán aplicarse las sanciones o medidas disciplinarias contenidas en el reglamento 
interno, las que, en todo caso, estarán sujetas al principio de proporcionalidad, de no discri-
minación y a lo dispuesto en el artículo 11 del decreto con fuerza de ley N° 2, de 2009, del 
Ministerio de Educación.” 
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 i) Reemplázanse, en la letra d), los párrafos cuarto y quinto, por los siguientes: 
 “No podrá decretarse la medida de expulsión o la medida de cancelación de matrícula de 
un o una estudiante por motivos disciplinarios, académicos, de carácter político, ideológicos 
o de cualquier otra índole, sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos siguientes. 
 Sólo podrán aplicarse las medidas señaladas en el párrafo anterior cuando sus causales 
estén claramente descritas en el reglamento interno del establecimiento y que, además, afec-
ten gravemente la convivencia escolar.”. 
 j) Agréganse, en la letra d), los siguientes párrafos séptimo, octavo, noveno, décimo, 
undécimo y duodécimo: 
 “Antes de iniciar un procedimiento de expulsión o de cancelación de matrícula, el soste-
nedor y,o director del establecimiento deberá haber implementado todas las medidas de apo-
yo pedagógico o psicosocial que correspondan. 
 En ningún caso se podrá expulsar o cancelar la matrícula de un estudiante sin la imple-
mentación previa de dichas medidas, ni en un período del año escolar que haga imposible 
que pueda ser matriculado en otro establecimiento educacional. 
 Las medidas de expulsión o cancelación de matrícula sólo podrán adoptarse mediante un 
procedimiento previo, racional y justo, el cual deberá estar contemplado en el reglamento 
interno del establecimiento, garantizándose el derecho del estudiante afectado y,o del padre, 
madre o apoderado a realizar sus descargos y a impugnar la decisión. 
 La decisión de expulsar o cancelar la matrícula a un estudiante sólo podrá adoptarse por el 
acuerdo mayoritario del Consejo de Profesores. Esta decisión, junto a sus fundamentos, de-
berá ser notificada por escrito al estudiante afectado y a su padre, madre o apoderado, si pro-
cede, quienes podrán apelar dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación ante 
el Director, quien resolverá previa consulta al Consejo Escolar, dentro de quince días hábiles. 
 En ningún caso los sostenedores y,o directores podrán cancelar la matrícula, expulsar o 
suspender a sus estudiantes por causales que se deriven de su situación socioeconómica o del 
rendimiento académico o vinculadas a la presencia de necesidades educativas especiales de 
carácter permanente y transitorio definidas en el inciso segundo del artículo 9° de la presente 
ley, que se presenten durante sus estudios. En caso que el o la estudiante repita de curso, 
deberá estarse a lo señalado en el inciso sexto del artículo 11 del decreto con fuerza de ley 
N° 2, de 2009, del Ministerio de Educación. 
 El sostenedor, una vez determinada la expulsión o cancelación de matrícula de un o una 
estudiante, deberá informar de la medida a la Dirección Regional respectiva de la Superin-
tendencia de Educación dentro del plazo de 5 días hábiles, debiendo acreditar el cumplimien-
to de los apoyos señalados en el párrafo séptimo.”. 
 k) Reemplázase el párrafo primero de la letra e), por el siguiente: 
 “Que entre las exigencias de ingreso, permanencia o participación de los estudiantes en 
toda actividad curricular o extracurricular relacionada con el proyecto educativo, no figuren 
cobros ni aportes económicos obligatorios, directos, indirectos o de terceros, tales como fun-
daciones, corporaciones, entidades culturales deportivas, etc., o de cualquier naturaleza.”. 
 l) Reemplázanse los párrafos segundo y tercero de la letra e), por el siguiente: 
 “Asimismo, la exigencia de textos escolares o materiales de estudio determinados, que no 
sean los proporcionados por el Ministerio de Educación, no podrá condicionar el ingreso o 
permanencia de un estudiante, por lo que, en caso que éste no pueda adquirirlos, deberán ser 
provistos por el establecimiento.”. 
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 m) Agrégase una letra f) bis del siguiente tenor: 
 “f) bis.- Que se establezcan programas especiales de apoyo a aquellos estudiantes que 
presenten bajo rendimiento académico que afecte su proceso de aprendizaje, así como planes 
de apoyo a la inclusión, con el objeto de fomentar una buena convivencia escolar, sin perjui-
cio de lo establecido en la ley N° 20.248.”. 
 n) Agrégase una letra f) ter del siguiente tenor: 
 “f) ter.- Que el reglamento interno a que hace referencia la letra d) de este artículo, reco-
nozca expresamente el derecho de asociación, tanto de los y las estudiantes, padres y apode-
rados, como también del personal docente y asistente de la educación, de conformidad a lo 
establecido en la Constitución y la ley. En ningún caso el sostenedor podrá obstaculizar ni 
afectar el ejercicio de este derecho, sin perjuicio de las normas sobre derechos y deberes de 
la comunidad escolar que se establecen en el decreto con fuerza de ley N° 2, de 2009, del 
Ministerio de Educación.”. 
 ñ) Agrégase una letra j) del siguiente tenor: 
 “j) Que cuenten con un Consejo Escolar, de conformidad a lo dispuesto en la ley  
N° 19.979. Excepcionalmente, por resolución fundada del respectivo Secretario Regional 
Ministerial de Educación, se podrá eximir a un establecimiento educacional del cumplimien-
to de lo señalado precedentemente para efectos del pago de la subvención educacional, cuan-
do no sea posible su constitución.”. 
 6) Agréganse los siguientes artículos 7° bis, 7° ter, 7° quáter, 7° quinquies y 7° sexies: 
 “Artículo 7° bis.- El proceso de admisión de los y las estudiantes que desarrollen los esta-
blecimientos que reciben subvención o aportes del Estado, se realizará conforme a los princi-
pios de transparencia, educación inclusiva, accesibilidad universal, equidad y no discrimina-
ción arbitraria, considerando especialmente el derecho preferente de los padres a elegir el 
establecimiento educacional para sus hijos.  
 Dicho proceso comprende una etapa de postulación y otra de admisión propiamente tal. 
 La etapa de postulación se realizará directamente en los establecimientos educacionales 
de preferencia de los padres, madres o apoderados a través de un registro que pondrá a dispo-
sición del público el Ministerio de Educación. Sin perjuicio de lo anterior, los padres, madres 
o apoderados también podrán postular a dicho registro de forma remota. Se prohíbe que du-
rante estos procesos los establecimientos educacionales exijan, como condición para partici-
par en ellos, entrevistas, pruebas de admisión de cualquier tipo, u otro antecedente vinculado 
a su desempeño académico, condición socioeconómica o familiar, así como cualquier cobro 
por la postulación de los estudiantes. 
 Los padres, madres y apoderados podrán solicitar información a los establecimientos edu-
cacionales sobre su proyecto educativo y el proceso de admisión. 
 Los sostenedores deberán inscribir a los postulantes en el registro señalado en el inciso 
tercero de este artículo. El sistema de registro entregará un comprobante al padre, madre o 
apoderado, o estudiante, en su caso, que haya realizado la postulación. 
 En caso que los padres y apoderados deseen postular a más de un establecimiento educa-
cional, podrán registrarlos en cualquiera de los lugares de postulación y deberán manifestar 
el orden de su preferencia. Será condición necesaria para proceder a la postulación la ad-
hesión y compromiso expreso por parte del padre, madre o apoderado al proyecto educativo 
declarado por el establecimiento y a su reglamento interno. 
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 Para estos efectos, los establecimientos educacionales deberán informar al Ministerio de 
Educación su proyecto educativo, su reglamento y la cantidad de cupos disponibles para cada 
curso o nivel del año escolar correspondiente.  
 Con el objeto de promover el conocimiento y la adhesión de los padres, madres o apode-
rados a los proyectos educativos de los establecimientos a los que postulan, los sostenedores 
de éstos podrán organizar encuentros públicos de información, previo a los procesos de pos-
tulación, en los que presentarán a la comunidad sus proyectos educativos. Los sostenedores 
deberán remitir al Ministerio de Educación información respecto a estas actividades, para 
que éste las difunda. 
 Una vez finalizado el proceso de postulación, el Ministerio de Educación informará a los 
establecimientos educacionales los criterios señalados en el inciso tercero del artículo 7º ter 
de esta ley, con los que cumple cada uno de los postulantes. 
 Artículo 7° ter.- La etapa de admisión propiamente tal será realizada por los estableci-
mientos educacionales.  
 Todos los estudiantes que postulen a un establecimiento educacional deberán ser admitidos, 
en caso que los cupos disponibles sean suficientes en relación al número de postulaciones. 
 Sólo en los casos que los cupos disponibles sean menores al número de postulantes, los 
establecimientos educacionales deberán aplicar un procedimiento de admisión aleatorio defi-
nido por éstos, el que, en todo caso, deberá considerar los siguientes criterios de prioridad en 
orden sucesivo: 
 a. Existencia de hermanas o hermanos que postulen o se encuentren matriculados en el 
mismo establecimiento.  
 b. Incorporación del 15% de Estudiantes Prioritarios, de conformidad al artículo 6°, letra 
a) ter, de la presente ley. 
 c. La condición de hijo o hija de un profesor o profesora, asistente de la educación, mani-
pulador o manipuladora de alimentos o cualquier otro trabajador o trabajadora que preste 
servicios permanentes en el establecimiento educacional. 
 d. La circunstancia de haber estado matriculado anteriormente en el establecimiento edu-
cacional al que se postula. 
 El Ministerio de Educación pondrá a disposición de los establecimientos educacionales un 
mecanismo para realizar el proceso de admisión, según lo dispuesto en el inciso anterior. Su 
uso será voluntario. 
 El Ministerio de Educación será el encargado de supervisar los procesos de admisión. 
Para ello, los establecimientos educacionales deberán informar, una vez realizados éstos, el 
orden que cada uno de los postulantes ocupó en dichos procesos de acuerdo a los criterios 
establecidos en el inciso tercero de este artículo, en listas separadas.  
 Una vez recibida la información señalada en el inciso anterior, el Ministerio de Educación 
revisará que no se presenten admisiones de un mismo estudiante en distintos establecimien-
tos educacionales y velará porque los cupos se vayan completando acorde a las prioridades 
de los padres, madres o apoderados. 
 En caso que el Ministerio de Educación tome conocimiento de antecedentes que puedan 
constituir una infracción, informará a la Superintendencia de Educación para que ejerza sus 
atribuciones de conformidad a la ley N° 20.529.  
 La Superintendencia de Educación iniciará un procedimiento sancionatorio si el orden 
asignado a los estudiantes hace razonablemente presumir que el procedimiento de admisión 
ha sido realizado incurriendo en discriminaciones arbitrarias. 
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 Se considerará infracción grave, en los términos del artículo 76 de la ley N° 20.529, que el 
sostenedor informe un número menor de cupos a los estudiantes formalmente matriculados. 
 En caso que los padres, madres o apoderados no hayan participado en los procesos de 
postulación, la Secretaría Regional Ministerial de Educación correspondiente registrará a los 
estudiantes en el establecimiento educacional más cercano a su domicilio que cuente con 
cupos disponibles, una vez realizados los procesos de admisión descritos en los incisos ante-
riores. 
 Un reglamento del Ministerio de Educación regulará el sistema de registro señalado en el 
artículo precedente y determinará el procedimiento de postulación y admisión de los y las 
estudiantes. En particular, definirá la forma en que se registrarán las postulaciones, los proce-
sos mediante los cuales se irán completando las distintas listas de espera y los plazos para las 
distintas etapas. Asimismo, dicho reglamento establecerá la forma en que los establecimien-
tos comunicarán al Ministerio de Educación y a los padres, madres y apoderados, la informa-
ción requerida para el proceso de admisión y el resultado de dichos procesos. 
 Artículo 7° quáter.- Los establecimientos educacionales siempre podrán implementar en-
trevistas con los padres y apoderados de los estudiantes ya matriculados, con la finalidad de 
entregar operatividad real a la adhesión y compromiso con el proyecto educativo prescrito en 
el inciso sexto del artículo 7° bis de la presente ley. 
 Artículo 7° quinquies.- Con todo, los liceos con modalidad artística, previa autorización 
del Ministerio de Educación, podrán implementar su propio sistema de admisión y realizar 
pruebas de habilidades específicas, relacionadas a la especialidad. 
 Por su parte, aquellos establecimientos que atendidas sus características históricas, de 
rendimiento académico destacado dentro de su región, que sean gratuitos, que presenten una 
demanda considerablemente mayor a sus vacantes y que hayan establecido procedimientos 
de selección académica, podrán desarrollar el procedimiento de admisión señalado en los 
artículos precedentes de entre aquellos postulantes que pertenezcan al 20% de los alumnos de 
mejor desempeño escolar, relativo a generaciones anteriores del establecimiento educacional 
de procedencia, en la forma que determine el reglamento.  
 Lo dispuesto en los incisos anteriores no podrá aplicarse hasta sexto año de educación 
básica inclusive. 
 Un reglamento del Ministerio de Educación determinará el procedimiento para la calificación 
de un establecimiento según los criterios establecidos en el inciso segundo de este artículo. 
 Artículo 7° sexies.- La infracción a lo establecido en los artículos 7° bis, 7° ter y 7° quin-
quies, será sancionada con multa de 50 UTM. En caso de reincidencia, el establecimiento 
deberá dar aplicación, en lo sucesivo, al mecanismo de admisión aleatorio y transparente que, 
al efecto, le proporcione el Ministerio de Educación. 
 7) Intercálanse, en el artículo 8°, los siguientes incisos segundo y tercero nuevos, pasando 
el inciso segundo a ser cuarto: 
 “Tratándose de un establecimiento educacional que por primera vez solicite el beneficio 
de la subvención, el Ministerio de Educación aprobará la solicitud sólo en caso que exista 
una demanda insatisfecha por matrícula que no pueda ser cubierta por medio de otros esta-
blecimientos educacionales que reciban subvención o aporte estatal en el territorio en el que 
pretende desarrollar su proyecto educativo, dentro del plazo señalado en el inciso anterior. 
 Un reglamento del Ministerio de Educación, que deberá llevar la firma del Ministro de 
Hacienda, establecerá los procedimientos y requisitos para el cumplimiento de lo dispuesto 
en este artículo.”. 
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 8) Derógase el artículo 16. 
 9) Derógase el artículo 17. 
 10) Modifícase el artículo 18 en el siguiente sentido: 
 a) Elimínase en su inciso primero, a continuación de la expresión “subvención”, la expre-
sión “, salvo que ellas se establezcan como exigencias de ingreso o permanencia en los 
términos indicados en la letra e) del artículo 6°”. 
 b) Agrégase en su inciso primero, a continuación del punto aparte, que pasa a ser punto 
seguido, la siguiente oración “En ningún caso las donaciones o aportes voluntarios a los es-
tablecimientos podrán ser consideradas como requisito de ingreso o permanencia de los estu-
diantes. Asimismo, los bienes o servicios adquiridos en virtud de aquéllas deberán estar a 
disposición de toda la comunidad educativa.”. 
 c) Reemplázase en su inciso final, a continuación de la expresión “deportivas,” la oración 
“se considerarán derechos de escolaridad y se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 16 y 
17 de esta ley” por la siguiente “tendrán el mismo tratamiento de la subvención en lo referen-
te a su uso y rendición de cuentas. Asimismo, el 40% del total de dicha recaudación será 
descontado del monto total de las subvenciones que le corresponda percibir. En el caso de los 
establecimientos educacionales técnico profesionales este descuento será del 20%. Con todo, 
cuando este monto mensual no supere el 10% de lo que le corresponde percibir en el mismo 
período por concepto de subvención, no procederá ningún descuento”. 
 11) Derógase el artículo 20.  
 12) Derógase el artículo 21. 
 13) Derógase el Título II. 
 14) Elíminase el inciso sexto del artículo 37. 
 15) Reemplázase en el artículo 43 la expresión “de la ficha CAS” por la frase “del instru-
mento de caracterización social que la autoridad competente determine”. 
 16) Introdúcese el siguiente Párrafo 9° en el Título III: 
 

“PÁRRAFO 9° 
 

Aporte por Gratuidad 
 Artículo 49 bis. Créase un aporte por gratuidad, destinado a aquellos establecimientos 
educacionales gratuitos y sin fines de lucro, que se impetrará por las y los alumnos que estén 
cursando primer y segundo nivel de transición de educación parvularia, educación general 
básica y enseñanza media, incluida la educación especial y de adultos. 
 Para los establecimientos regidos por la presente ley que impartan enseñanza regular di-
urna en el primer y segundo nivel de transición de educación parvularia, educación general 
básica y enseñanza media, será requisito para impetrar este aporte, estar adscrito al régimen 
de subvención escolar preferencial de la ley N° 20.248. Este requisito no será exigible para 
las modalidades de educación especial y de adultos. 
 El aporte por gratuidad tendrá el valor unitario mensual por alumno de 0,45 unidades de 
subvención educacional. 
 Su monto se determinará conforme a los artículos 13, 14 y 15 de esta ley. 
 Tratándose de aquellos establecimientos educacionales regidos por el decreto ley  
N° 3166, de 1980, del Ministerio de Educación, se estará a sus respectivos convenios para el 
pago del aporte por gratuidad. 
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 Este aporte estará afecto a los fines educativos de conformidad al artículo 3° de esta ley.”. 
 17) Modifícase el artículo 50 en el siguiente sentido: 
 a) Elimínase su inciso primero. 
 b) Elimínase, en la letra a) del inciso tercero, que pasa a ser segundo, la palabra “dolosa-
mente”. 
 c) Reemplázase la letra c) de su inciso tercero, que pasa a ser segundo, por la siguiente 
letra c), nueva:  
 “c) La exigencia por parte del sostenedor de cualquier contraprestación en dinero o espe-
cie por la prestación del servicio educacional;”. 
 d) Elimínase, en su inciso tercero, que pasa a ser segundo, la letra i), la primera vez que 
aparece, y reemplázase la letra i) la segunda vez que aparece por la siguiente, nueva: 
 “i) No dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 11 del decreto con fuerza de ley  
N° 2, de 2009, del Ministerio de Educación.”. 
 e) Agrégase la siguiente letra j): 
 “j) Incumplir la obligación de informar prevista en el artículo 64 de la presente ley.”. 
 18) Introdúcese el siguiente Título V nuevo, pasando el actual Título V a ser Titulo VI: 
 

“Título V 
De las Corporaciones Educacionales 

 Artículo 58 A.- Son corporaciones educacionales las personas jurídicas de derecho priva-
do sin fines de lucro constituidas por dos o más personas naturales, debidamente registradas 
ante la autoridad, cuyo objeto único sea la educación, y que se regirán por las disposiciones 
de esta ley y, de manera supletoria, por las disposiciones del Título XXXIII del Libro I del 
Código Civil. 
 Estas corporaciones serán sostenedoras de establecimientos educacionales y podrán impe-
trar las subvenciones y aportes estatales con fines educativos de conformidad a la ley. 
 Artículo 58 B.- Las corporaciones educacionales se constituirán por medio de escritura 
pública o por instrumento privado reducido a escritura pública en la que conste el acta de 
constitución y los estatutos por los cuales deben regirse. El Ministerio de Educación pondrá a 
disposición de los interesados estatutos tipo para la constitución de una corporación educa-
cional. 
 Se deberá depositar, en la Secretaría Regional Ministerial de Educación que corresponda, 
copia autorizada del instrumento constitutivo y dos copias de los estatutos de la nueva perso-
na 'jurídica en el registro especial que se llevará al efecto. La corporación educacional gozará 
de personalidad jurídica por el solo hecho del depósito, para cuyo efecto dicha Secretaria 
debe autorizar una copia en la cual se acreditará fecha del depósito y la inserción en la misma 
del respectivo número del registro. 
 La Secretaría Regional Ministerial de Educación no podrá negar el registro a una corpora-
ción educacional. Con todo, tendrá un plazo de 90 días contado desde el respectivo depósito 
para realizar observaciones a la constitución de la corporación, si faltare cumplir algún requi-
sito para constituirla o si los estatutos no se ajustaren a lo prescrito por esta ley o a sus nor-
mas complementarias. 
 La corporación educacional deberá subsanar las observaciones formuladas por la Secre-
taría Regional Ministerial de Educación, dentro del plazo de sesenta días contado desde su 
notificación, bajo apercibimiento de tener por caducada su personalidad jurídica, por el solo 
ministerio de la ley, procediendo dicha Secretaría a eliminarla del registro respectivo. 
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 En dicho registro se consignarán, además, los representantes y miembros de la corporación 
educacional, las modificaciones estatutarias, la disolución, y la pérdida de la personalidad jurí-
dica cuando correspondiere. Para dar cumplimiento a lo anterior, en caso de modificaciones a 
los estatutos, aprobadas según los requisitos que éstos establezcan y que sean reducidas a escri-
tura pública, deben ser registradas en el Ministerio de Educación dentro del plazo de treinta días 
contado desde la fecha de la escritura pública de modificación respectiva. 
 Un reglamento fijará la forma y modalidad en que deberá llevarse el registro, junto con la 
periodicidad y manera de su actualización. 
 Artículo 58 C.- La administración y dirección de la corporación educacional recaerá en 
uno o más miembros de ésta, quienes serán sus directores. Se deberá elegir entre los miem-
bros del directorio a un presidente, quien será el representante judicial y extrajudicial de la 
corporación educacional y tendrá las demás atribuciones que fijen los estatutos. 
 Artículo 58 D.- Los directores de la corporación educacional no serán remunerados, salvo 
en los casos establecidos en los numerales i) y ii) del inciso segundo del artículo 3° de esta 
ley, debiendo aplicarse a estas remuneraciones lo señalado en los incisos tercero y siguientes 
del mismo artículo. 
 Artículo 58 E.- El Ministerio de Educación fiscalizará y sancionará con la cancelación de 
la personalidad jurídica a las corporaciones educacionales que sean contrarias a la moral, al 
orden público, la seguridad del Estado o que incumplan gravemente las disposiciones de esta 
ley y sus estatutos. 
 Se cancelará, de pleno derecho, la personalidad jurídica si transcurrido el plazo de un año 
contado desde la fecha de obtención de ésta, la nueva corporación educacional no ha dado 
cumplimiento a los requisitos exigidos por la ley para que su o sus establecimientos educa-
cionales obtengan el reconocimiento oficial. 
 Las corporaciones que sean sancionadas con la cancelación de su personalidad jurídica 
serán excluidas del registro al que hace mención el artículo 58 B de la presente ley. 
 Artículo 58 F.- Disuelta una corporación educacional sus bienes deberán ser transferidos a 
otra persona jurídica sin fines de lucro cuyo fin sea la educación, de conformidad a lo que 
dispongan sus estatutos, o al Estado, en ambos casos para el cumplimiento del mismo fin. Lo 
anterior, sin perjuicio de las garantías constituidas sobre dichos bienes y de los derechos de 
los acreedores de la corporación educacional, de conformidad a la ley. 
 Artículo 58 G.- Las corporaciones educacionales, en tanto sostenedoras de establecimien-
tos educacionales, serán fiscalizadas por la Superintendencia de Educación.”. 
 Artículo 3°.- Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley N° 20.529, que estable-
ce un Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Parvularia, Básica y Media y 
su Fiscalización: 
 1) Intercálase, en el inciso cuarto del artículo 1°, a continuación de la palabra “nacional”, 
la expresión “y local”. 
 2) Modifícase el artículo 49 en el siguiente sentido: 
 a) Intercálase en su letra d), en el párrafo segundo, a continuación de la palabra “Estado” 
la expresión “o del título preliminar del decreto con fuerza de ley N° 2, de 2009, del Ministe-
rio de Educación.”. 
 b) Intercálase en su letra f), en el párrafo segundo, a continuación de la palabra “Estado” 
la expresión “o del título preliminar del decreto con fuerza de ley N° 2, de 2009, del Ministe-
rio de Educación.”. 
 3) Reemplázase en el artículo 56 la expresión “a fin de simplificar y” por “con el objeto de”. 
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 4) Agrégase en el artículo 76 la siguiente letra i): 
 “i) Incumplir las normas señaladas en los artículos 3°, 3° bis y 6° del decreto con fuerza 
de ley N° 2, de 1998, del Ministerio de Educación, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado del decreto con fuerza de ley N° 2, de 1996, sobre subvención del Estado a 
Establecimientos Educacionales.”. 
 5) Intercálase en el artículo 77 la siguiente letra e) nueva, pasando la letra e) a ser letra f): 
 “e) Tratándose de los establecimientos que reciben subvención o aportes del Estado, reali-
zar maliciosamente publicidad que induzca a error respecto de la naturaleza del proyecto 
educativo del establecimiento, o que inhiba arbitrariamente la postulación de determinados 
estudiantes al establecimiento educacional de que se trate.”. 
 ARTÍCULO 4°.- Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley N° 20.248, que 
establece una ley de Subvención Escolar Preferencial. 
 1) Intercálase en el artículo 1°, entre la frase “alumnos prioritarios” y la expresión “que 
estén cursando”, la frase “y alumnos preferentes”. 
 2) Agrégase el siguiente artículo 2° bis: 
 “Artículo 2° bis.- Para los efectos de la aplicación de la subvención escolar preferencial se 
entenderá por alumnos preferentes a aquellos estudiantes que no tengan calidad de alumno 
prioritario y cuyas familias pertenezcan al 80% más vulnerable del total nacional, según el 
instrumento de caracterización social vigente. 
 La calidad de alumno preferente será determinada anualmente por el Ministerio de Educa-
ción, directamente o a través de los organismos de su dependencia que éste determine. 
 La determinación de la calidad de alumno preferente, así como la pérdida de la misma, 
será informada anualmente por el Ministerio de Educación a la familia de dicho alumno y al 
sostenedor del establecimiento en que éste se encuentre matriculado. 
 Un reglamento del Ministerio de Educación, que deberá ser firmado por el Ministro de 
Hacienda, determinará la metodología para la identificación de los alumnos a los que se re-
fiere este artículo.”. 
 3) Reemplázase, en el artículo 3° la expresión “el artículo 2°” por la frase “los artículos 2 
y 2° bis”. 
 4) Remplázase, en el artículo 4°, la frase “prioritarios matriculados en dichos estableci-
mientos, según lo establecido en los artículos 14 y 15” por la expresión “prioritarios y prefe-
rentes matriculados en dichos establecimientos, según lo establecido en los artículos 14, 14 
bis y 15”. 
 5) Modifícase el artículo 6° en el siguiente sentido: 
 a) Remplázase su letra a) por la siguiente:  
 “a) Eximir a los alumnos prioritarios de todo tipo de cobro que condicione la postulación, 
ingreso o permanencia del alumno en ese establecimiento.”. 
 b) Sustitúyese su letra d) por la siguiente: 
 “d) Retener en el establecimiento a los y las estudiantes, de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 11 del decreto con fuerza de ley N° 2, de 2009, del Ministerio de Educación.”. 
 6) Sustitúyese la tabla del artículo 14 por la siguiente: 
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Desde 1° nivel 
de transición 
hasta 4° año de 
la educación 
básica 

5º y 6º año bási-
co 

7º y 8º básico 
Desde 1º hasta 
4º año de ense-

ñanza media 

  

Establecimientos 
educacionales 
autónomos 

2,0328 2,0328 1,3548 1,3548

Establecimientos 
educacionales 
emergentes 

1,0164 1,0164 0,6774 0,6774

 
 7) Agrégase el siguiente artículo 14 bis: 
 “Artículo 14 bis.- La subvención escolar preferencial para los alumnos preferentes, será 
equivalente a la mitad del valor unitario mensual para los alumnos prioritarios, expresado en 
unidades de subvención educacional, según lo señalado en el artículo 14.” 
 8) Modifícase el artículo 15 en el siguiente sentido: 
 a) Reemplázase en el inciso primero la oración que se inicia con las palabras “Su monto 
se determinará”, por la siguiente “Su monto se determinará multiplicando el valor que co-
rresponda, conforme a los artículos 14 y 14 bis, por la asistencia media promedio de los 
alumnos prioritarios y preferentes, según corresponda, durante los tres meses precedentes al 
pago”. 
 b) Agrégase en su inciso segundo, a continuación de la expresión “alumnos prioritarios”, 
la frase “y preferentes”. 
 c) Sustitúyese en su inciso tercero, la frase “conforme al artículo 14, por el número de 
alumnos prioritarios,” por la oración “conforme a los artículos 14 y 14 bis, por el número de 
alumnos prioritarios y preferentes, según corresponda,”. 
 d) Agrégase en su inciso cuarto, a continuación de la expresión “alumnos prioritarios”, la 
frase “y preferentes”. 
 9) Agrégase en el numeral 3° del artículo 19, a continuación de la expresión “alumnos 
prioritarios”, la frase “y preferentes”. 
 10) Modifícase el artículo 20 en el siguiente sentido: 
 a) Agrégase en su inciso primero, a continuación de la frase “a que se refiere la letra B del 
artículo 14”, la expresión “y el artículo 14 bis”. 
 b) Agrégase en su inciso segundo, a continuación de la oración “por la aplicación de la 
letra B del artículo 14”, la frase “y el artículo 14 bis”. 
 c) Agrégase en su inciso segundo, a continuación de la frase “será equivalente a lo que le 
correspondería recibir al mismo establecimiento” la oración “, por alumnos prioritarios y 
preferentes,”. 
 d) Incorpórase en su inciso tercero, a continuación de la palabra “alumnos”, todas las ve-
ces que ella aparece, la palabra “prioritarios”. 
 e) Incorpórase, en la parte final del inciso tercero, a continuación de la frase “enseñanza 
media” y antes del punto aparte, la oración “, y la mitad de dichos montos, por los alumnos 
preferentes que cursen los niveles que correspondan”. 
 11) Reemplázase en el artículo 24 la expresión “el artículo 14” por la frase “los artículos 
14 y 14 bis”. 
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 12) Modifícase el artículo 27 en el siguiente sentido: 
 a) Sustitúyese su inciso segundo por el siguiente: 
 “La suma anual de este aporte extraordinario será equivalente al monto que le correspon-
dería al establecimiento educacional si se le aplicara la subvención establecida en la letra A 
del artículo 14 y la subvención establecida en el artículo 14 bis, por el promedio de los alum-
nos prioritarios y preferentes, según corresponda, matriculados en los niveles correspondien-
tes en el primer trimestre del año escolar, considerando el porcentaje de la asistencia media 
efectiva de los alumnos prioritarios y preferentes, según corresponda, registrada en los meses 
del año escolar inmediatamente anterior.”. 
 b) Intercálase en el inciso quinto, a continuación de la expresión “alumno prioritario”, la 
frase “o preferente”. 
 13) Agrégase una nueva letra a) en el artículo 30, pasando la actual letra a) a ser b) y así 
sucesivamente, del siguiente tenor: 
 “a) Estar constituidas como personas jurídicas de derecho privado sin fines de lucro.” 
 ARTÍCULO 5°.- El mayor gasto fiscal que represente la aplicación de la presente ley se 
financiará con cargo a los recursos que contemple anualmente la Ley de Presupuestos del 
Sector Público, en la Partida 09 del Ministerio de Educación. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
 Artículo primero.- La presente ley entrará en vigencia al inicio del año escolar siguiente 
de la fecha su publicación, sin perjuicio de las reglas especiales establecidas en los artículos 
siguientes. 
 A los establecimientos educacionales que, a la fecha de entrada en vigencia de esta ley, 
funcionen en inmuebles gravados o hipotecados a favor del Fisco, no se les aplicará el requi-
sito de estar el inmueble libre de gravámenes, que establece el artículo segundo, número 5, 
letra e), de esta ley. Esta excepción cesará una vez que se cumpla el período que reste para 
alzar las los gravámenes o hipotecas señalados. 
Párrafo 1° De la prohibición del lucro en los establecimientos educacionales que reciben 
aportes del Estado 
 Artículo segundo.- Dentro del plazo de dos años contado desde la entrada en vigencia de 
esta ley, los sostenedores particulares que no estén organizados como una persona jurídica 
sin fines de lucro y que estén percibiendo la subvención del Estado que regula el decreto con 
fuerza de ley N° 2, del año 1998, del Ministerio de Educación, podrán transferir la calidad de 
sostenedor a una persona jurídica de derecho privado sin fines de lucro, sin que les sea apli-
cable lo señalado en el artículo 46, letra a), párrafo quinto del decreto con fuerza de ley N° 2, 
de 2009, del Ministerio de Educación. 
 El sostenedor que haya adquirido su calidad de tal, en conformidad al inciso anterior, será 
el sucesor legal de todos los derechos y obligaciones que la persona transferente haya adqui-
rido o contraído, con ocasión de la prestación del servicio educativo, manteniendo los esta-
blecimientos educacionales respecto de los cuales se traspasa la condición de sostenedor, el 
reconocimiento oficial con que contaren. 
 Quien haya transferido su calidad de sostenedor y la persona jurídica sin fines de lucro 
que la haya adquirido, serán solidariamente responsables por todas las obligaciones laborales 
y previsionales, contraídas con anterioridad a la transferencia. 
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 En ningún caso la transferencia de la calidad de sostenedor alterará los derechos y obliga-
ciones de los trabajadores, ni la subsistencia de los contratos de trabajo individuales o de los 
instrumentos colectivos de trabajo que los rijan, los que continuarán vigentes con el nuevo em-
pleador, para todos los efectos legales, como si dicha transferencia no se hubiese producido. 
 Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo, solo se transferirán las obligaciones 
que se hayan contraído para la adquisición bienes esenciales para la prestación del servicio 
educacional. 
 El sostenedor que haya adquirido su calidad de tal en conformidad a este artículo, deberá 
informar y remitir copia a la Superintendencia de Educación de todos los actos y contratos 
celebrados de conformidad a lo dispuesto en el inciso anterior. 
 Artículo tercero.- El sostenedor que haya adquirido tal calidad de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo anterior, deberá dar cumplimiento a lo establecido en el literal a) quáter 
del artículo 6° del decreto con fuerza de ley N° 2, de 1998, del Ministerio de Educación, de-
ntro del plazo de tres años contado desde que haya adquirido su personalidad jurídica. 
 Asimismo, aquel sostenedor que a la fecha de publicación de la presente ley se encuentre 
organizado como una persona jurídica sin fines de lucro, tendrá un plazo de tres años conta-
do desde la entrada en vigencia de esta ley para dar cumplimiento a lo dispuesto en el literal 
a) quáter del artículo 6° del decreto con fuerza de ley N° 2, de 1998, del Ministerio de Edu-
cación. 
 Con todo, en caso que el sostenedor, a la fecha de publicación de esta ley mantenga gra-
vado con hipoteca o adquiera el inmueble, en que funciona el establecimiento educacional al 
inicio del año escolar 2014, deberá acreditar, si correspondiere, el alzamiento de la hipoteca 
que garantizaba la obligación contraída para adquirirlo en el término de 25 años contado des-
de el plazo que señalan los incisos precedentes, según corresponda. Sin perjuicio de lo ante-
rior, en el evento que no se haya podido alzar la hipoteca en el plazo señalado previamente, y 
siempre que se haya extinguido completamente la obligación garantizada con ésta, el soste-
nedor dispondrá de dos años para formalizar el alzamiento. 
 Artículo cuarto.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo transitorio anterior, los soste-
nedores que hayan adquirido la calidad de tal de conformidad al artículo segundo transitorio 
de la presente ley o aquellos que al inicio del año escolar 2014 se encuentren constituidos 
como persona jurídica sin fines de lucro y que, en ambos casos, usen el inmueble en que fun-
ciona el establecimiento educacional en calidad de arrendatarios, en virtud de un contrato que 
se encuentre vigente al inicio del año escolar 2014; podrán continuar arrendando dicho in-
mueble, en las mismas condiciones señaladas en los respectivos contratos hasta el plazo esta-
blecido en los incisos primero y segundo del artículo tercero transitorio, según corresponda. 
Dichos contratos estarán exceptuados de las restricciones respecto de personas relacionadas a 
que se refiere la letra a) del inciso sexto del artículo 3° y el artículo 3° bis del decreto con 
fuerza de ley N° 2, de 1998, del Ministerio de Educación. 
 En caso que dichos contratos expiren durante los plazos señalados en el inciso anterior, 
solo podrán ser renovados bajo las condiciones contractuales establecidas en los mismos y 
únicamente por el tiempo que reste para el cumplimiento del plazo señalado en el inciso pri-
mero del presente artículo. 
 Vencidos aquellos contratos, los sostenedores solo podrán celebrar nuevos contratos de 
arrendamiento de conformidad a las siguientes reglas: 
 1° No podrán celebrarse con personas relacionadas de acuerdo a las reglas establecidas en 
la letra a) del inciso sexto del artículo 3° y en el artículo 3° bis del decreto con fuerza de ley 
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N° 2, de 1998, del Ministerio de Educación, salvo que el arrendador sea una persona jurídica 
sin fines de lucro o una persona jurídica de derecho público. 
 2° Deberán estar inscritos en el Conservador de Bienes Raíces correspondiente. 
 3° Deberán celebrarse con una duración de, a lo menos, 20 años. Tal plazo se renovará 
automáticamente por igual período, salvo que el arrendador comunique su voluntad de no 
renovar el contrato antes que resten 10 años para el término del plazo. Con todo, el arrendata-
rio solo estará obligado a restituir el inmueble una vez que se cumpla el plazo pactado.  
 4° La renta máxima mensual de estos contratos no podrá exceder el 11% del avalúo fiscal 
del inmueble arrendado dividido en 12 mensualidades. Esta renta deberá ser razonablemente 
proporcionada en consideración a los ingresos del establecimiento educacional por concepto 
de subvención y aportes del Estado, con el objeto de asegurar una adecuada prestación del 
servicio educativo. 
 5° Para efectos de impetrar la subvención educacional, en dichos contratos se deberá esti-
pular de forma expresa que los gastos relativos a mejoras útiles o necesarias del inmueble 
arrendado son de cargo del dueño del inmueble y deberán ser descontados del canon de 
arriendo, no pudiendo establecerse estipulación en contrario. 
 Para todos los casos señalados en este artículo, el pago de rentas de los contratos de 
arrendamiento se considerará una operación que cumple con los fines educacionales, de con-
formidad a lo dispuesto en el artículo 3° del decreto con fuerza de ley N° 2, de 1998, del 
Ministerio de Educación. 
 La Superintendencia de Educación, en uso de sus atribuciones, fiscalizará el cumplimien-
to de lo dispuesto en este artículo. 
 Artículo quinto.- El sostenedor a quien se le haya transferido tal calidad de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo segundo transitorio o que a la fecha de publicación de la presente ley 
se encuentre organizado como una persona jurídica sin fines de lucro, podrá adquirir con 
cargo a la subvención, y dentro del plazo señalado en el inciso primero o en el inciso segun-
do del artículo tercero transitorio, según corresponda, el inmueble en que funciona el estable-
cimiento educacional, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la letra a) quáter del artícu-
lo 6° del decreto con fuerza de ley N° 2, de 1998, del Ministerio de Educación. 
 Para efectos de la adquisición a que hace referencia el inciso anterior, la nueva entidad 
sostenedora sin fines de lucro podrá contraer obligaciones con instituciones financieras 
públicas o privadas, de aquellas sujetas a la fiscalización de la Superintendencia de Bancos e 
Instituciones Financieras de conformidad al decreto con fuerza de ley N° 3, de 1997, del 
Ministerio de Hacienda, que fija texto refundido, sistematizado y concordado de la ley Gene-
ral de Bancos y de otros cuerpos legales que se indican. En el caso en que dichas obligacio-
nes se encuentren caucionadas con hipotecas, deberá estarse a lo dispuesto en el inciso final 
del artículo tercero transitorio. Asimismo, el sostenedor deberá devolver al Fisco el valor del 
aporte suplementario por costo de capital adicional que hubiere recibido conforme a lo dis-
puesto en el artículo 8° de la ley N° 19.532. 
 La entidad sostenedora sin fines de lucro también podrá adquirir el inmueble en el que 
funciona el establecimiento educacional imputando mensualmente, con cargo a la subven-
ción, hasta una doceava parte del 11% del avalúo fiscal calculado al 30 de junio de 2014, 
según el valor de la unidad de fomento a la fecha de publicación de esta ley, hasta el término 
de 25 años, contado desde el plazo a que se refiere el inciso primero del presente artículo. 
Con todo, deberá descontarse del valor total del inmueble, el valor del aporte suplementario 
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por costo de capital adicional que hubiere recibido conforme a lo dispuesto en el artículo 8° 
de la ley N° 19.532.  
 El monto que se impute mensualmente de conformidad al inciso anterior, deberá ser razo-
nablemente proporcionado en consideración a los ingresos del establecimiento educacional 
por concepto de subvención y aportes del Estado, con el objeto de asegurar una adecuada 
prestación del servicio educativo. La Superintendencia de Educación, en uso de sus atribu-
ciones, fiscalizará el cumplimiento de lo dispuesto anteriormente. 
 Para efectos de lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo, no se aplicará la 
prohibición de celebrar actos o contratos con personas relacionadas en los términos de la 
letra a) del inciso sexto del artículo 3° y el artículo 3° bis del decreto con fuerza de ley N° 2, 
de 1998, del Ministerio de Educación. 
 El pago de lo dispuesto en los incisos anteriores se considerará una operación que cumple 
con los fines educacionales, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 3° del decreto con 
fuerza de ley N° 2, de 1998, del Ministerio de Educación. 
 El sostenedor deberá remitir copia del o los contratos que corresponda por la aplicación 
del presente artículo, a la Superintendencia de Educación. 
 El Ministerio de Educación mediante un reglamento, que deberá ser firmado por el Minis-
tro de Hacienda, regulará las materias señaladas en este artículo.”. 
 Artículo sexto.- Autorízase para que, hasta el plazo de cinco años, contado desde la entra-
da en vigencia de esta ley, aquellos sostenedores que hayan adquirido tal calidad, de confor-
midad a lo establecido en el inciso primero del artículo segundo transitorio de esta ley, pue-
dan acceder al Fondo de Garantía para los Pequeños Empresarios que establece el decreto ley 
N° 3.472, de 1980, del Ministerio de Hacienda, para garantizar los créditos que las institu-
ciones financieras públicas y privadas otorguen a dichos sostenedores, con el solo objeto de 
adquirir los inmuebles en que se encuentren funcionando los establecimientos educacionales 
a inicios del año escolar 2014, y siempre que lo adquieran de conformidad al inciso segundo 
del artículo quinto transitorio de esta ley. 
 Para acceder a dichas garantías, los establecimientos educacionales de los respectivos 
sostenedores no podrán generar ingresos equivalentes anuales superiores a 50.000 unidades 
de fomento por la prestación de sus servicios educacionales, o su equivalente en moneda 
nacional. 
 El Fondo no garantizará más del 50% del saldo deudor de cada financiamiento con un 
monto máximo de hasta 10.000 unidades de fomento, o su equivalente en moneda nacional. 
 Corresponderá al Administrador del Fondo especificar, en las bases de licitación, las con-
diciones generales bajo las cuales las instituciones participantes y los sostenedores a que se 
refiere el inciso primero podrán acceder a la garantía y hacer uso de los derechos de garantía 
licitados. 
 Corresponderá a la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras la fiscaliza-
ción de las operaciones y la dictación de la reglamentación correspondiente. 
 Artículo séptimo.- Las partes que se propongan celebrar un contrato de compraventa con-
forme a lo establecido en el inciso tercero del artículo quinto transitorio, podrán requerir el 
consentimiento por parte del Ministerio de Educación, en representación del Fisco, para in-
corporar como cláusula del referido contrato la facultad de descontar de la subvención, en los 
términos que a continuación se indican, el monto adeudado al vendedor, siempre que se 
cumplan los siguiente requisitos:  
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 i. Que el vendedor sea una persona no relacionada con el comprador, según lo establecido 
en el literal a) del inciso sexto del artículo 3° y en el artículo 3° bis del decreto con fuerza de 
ley N° 2, de 1998, del Ministerio de Educación. 
 ii. Que en el respectivo contrato de compraventa suscrito entre las partes, se haga mención 
expresa a este artículo. 
 Las partes deberán presentar una solicitud escrita a la Secretaría Regional Ministerial de 
Educación respectiva, acompañando el contrato correspondiente. 
 La Secretaría consentirá, dentro del plazo de 30 días, contado desde la presentación de la 
respectiva solicitud, solo si el contrato cumple con lo establecido en el inciso primero de este 
artículo y lo dispuesto en el inciso tercero del artículo quinto transitorio, y si las partes acep-
tan las condiciones que se señalan a continuación. 
 Durante la vigencia del contrato, si el sostenedor comprador incumpliere el pago de tres 
cuotas consecutivas durante un año calendario o seis, durante dos años consecutivos, la parte 
acreedora podrá poner en conocimiento de la Secretaría Regional Ministerial de Educación 
respectiva, el incumplimiento del contrato. 
 La Secretaría citará a una audiencia al deudor, recibirá los antecedentes que le presente y, 
de ser efectivo el incumplimiento, conforme lo establecido en el inciso primero, descontará 
las cuotas adeudadas de los dineros correspondientes a la subvención a la que el respectivo 
establecimiento tenga derecho-, salvo las establecidas en la ley N° 20.248, transfiriendo 
aquel monto al vendedor, en un plazo no superior a 60 días, contado desde que se determine 
la efectividad del incumplimiento. 
 Conjuntamente, será procedente la designación de un administrador provisional, para lo 
cual la Secretaría Regional Ministerial de Educación comunicará el precitado incumplimien-
to a la Superintendencia de Educación, la que procederá al respectivo nombramiento. Para 
los efectos de este inciso, se estará a lo dispuesto en el párrafo 6° del Título III de la ley que 
crea el Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la educación parvularia, básica 
y media y su fiscalización, ley N° 20.529. 
 El Estado tendrá un derecho preferente a adquirir el inmueble, conforme lo establecido en 
el artículo noveno transitorio de esta ley. 
 Artículo octavo.- El sostenedor que opte por dejar de percibir la subvención deberá co-
municar esta decisión por escrito a los padres, madres o apoderados y a la comunidad educa-
tiva del establecimiento al inicio del año escolar anterior a aquel en que dejará de percibir 
subvención. 
 Esta comunicación deberá indicar expresamente si el establecimiento educacional conti-
nuará o no en funcionamiento y las medidas que se adoptarán al efecto. 
 En todo caso, el sostenedor que haya sido beneficiario del aporte suplementario por costo 
de capital adicional, deberá hacer devolución del mismo conforme a la ley N° 19.532 y su 
reglamento. 
 Artículo noveno.- En casos excepcionales, debidamente fundados por decreto expedido 
por el Ministerio de Educación, con la firma del Ministro de Hacienda, y siempre que ello 
sea estrictamente necesario para garantizar el derecho a la educación de los y las estudiantes, 
el Estado podrá adquirir aquellos inmuebles en donde funciona un establecimiento educacio-
nal, de propiedad de aquel sostenedor que haya manifestado expresamente al Ministerio de 
Educación su voluntad de no continuar prestando el servicio educacional. 
 Para ejercer esta facultad, el Estado deberá considerar criterios tales como la matrícula y 
capacidad de los establecimientos educacionales subvencionados en el ámbito territorial cir-
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cundante al establecimiento, en los distintos niveles educativos; el cobro por alumno que 
realicen dichos establecimientos, cuando corresponda; y la categoría a la que están adscritos 
de acuerdo al artículo 17 de la ley N° 20.529. Asimismo, considerará la eficiencia del inmue-
ble, entendiendo por tal la infraestructura esencial para la prestación del servicio educativo, 
constituida por aulas, servicios higiénicos, talleres, oficinas administrativas y otras depen-
dencias esenciales. 
 El Estado podrá ejercer esta facultad desde la entrada en vigencia de esta ley. La Ley de 
Presupuestos de cada año dispondrá el monto máximo de recursos que podrá ser destinado a 
la finalidad prevista en este artículo. 
 El precio de la compraventa no podrá exceder el monto que resulte de restar al valor del 
inmueble, lo recibido por concepto del aporte suplementario por costo de capital adicional a 
que se refiere la ley N° 19.532, que crea el régimen de jornada escolar completa diurna y su 
reglamento, en caso que procediera. Para estos efectos, el valor del inmueble será hasta 1,7 
veces el avalúo fiscal de éste.  
 Mediante un decreto del Ministerio de Educación, que deberá llevar la firma del Ministro 
de Hacienda, se regularán las materias de que trata el presente artículo.”. 
 Artículo décimo.- La restricción contemplada en la letra a) del inciso sexto del artículo 3° 
y lo dispuesto en el artículo 3° bis nuevo del decreto con fuerza de ley N° 2, de 1998, del 
Ministerio de Educación, serán aplicables a aquellas personas que, en el plazo de dos años 
contado hacia atrás desde la publicación de la ley, cumplieran con alguna de las relaciones 
señaladas en las letras a), b), c) y d) del artículo 3° bis señalado. 
 Artículo undécimo.- Corresponderá a la Superintendencia de Educación la fiscalización 
del cumplimiento de lo establecido en las disposiciones transitorias precedentes. 
Párrafo 2° De la eliminación del Financiamiento Compartido 
 Artículo duodécimo.- Los establecimientos educacionales que, a la fecha de publicación 
de la presente ley, reciban subvención a establecimientos educacionales de financiamiento 
compartido, de conformidad al Título II del decreto con fuerza de ley N° 2, de 1998, del Mi-
nisterio de Educación, y que ha sido derogado por la presente ley, podrán seguir afectos a 
dicho régimen hasta el año escolar en el cual el cobro máximo mensual promedio por alumno 
establecido conforme a las reglas del artículo siguiente, sea igual o inferior al aporte por gra-
tuidad que trata el numeral 16 del artículo segundo de esta ley, calculado en unidades de fo-
mento. Desde el año escolar en que se cumpla esta condición, el establecimiento escolar no 
podrá seguir afecto a dicho régimen. 
 Durante el período en que no se cumpla la condición indicada en el inciso precedente, se 
mantendrá vigente para dichos establecimientos lo dispuesto en el Título II del decreto con 
fuerza de ley N° 2, de 1998, del Ministerio de Educación, derogado por el artículo segundo 
numeral 13, a excepción de los incisos primero y segundo del artículo 24, el artículo 25 y los 
incisos primero, segundo, tercero y cuarto del artículo 26. Tampoco serán aplicables a dichos 
establecimientos y por el plazo anteriormente señalado, las modificaciones introducidas por 
el artículo segundo numerales 4 letra a), numeral 5 letra k) y l), y numerales 8, 9, 11, 12 y 14. 
 Con todo, la subvención estatal que continúen recibiendo estos establecimientos educa-
cionales estará afecta al cumplimiento de fines educativos, de conformidad a los artículos 3° 
y 3° bis del decreto con fuerza de ley N° 2, de 1998, del Ministerio de Educación, modifica-
dos por el artículo segundo, numeral 3 de esta ley. 
 Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso primero de este artículo, y solamente durante el 
plazo señalado en el inciso primero del artículo segundo transitorio, aquellos establecimien-
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tos cuyos sostenedores no estén constituidos como personas jurídicas sin fines de lucro 
podrán seguir adscritos al régimen de financiamiento compartido, siempre que efectúen co-
bros a sus alumnos de acuerdo a lo establecido en los artículos decimotercero, decimocuarto 
y decimosexto transitorios. 
 Artículo decimotercero.- Durante el primer año escolar desde la entrada en vigencia de la 
presente ley, los establecimientos educacionales de financiamiento compartido que sigan 
adscritos a este régimen, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo duodécimo transitorio, 
podrán efectuar cobros mensuales promedios por alumno, los que en todo caso no podrán 
exceder al cobro mensual por alumno correspondiente al año escolar 2014, de conformidad al 
artículo 34 del decreto con fuerza de ley N° 2, de 1998, del Ministerio de Educación, deter-
minado en unidades de fomento, al valor de dicha unidad al día 1 de agosto de 2014. 
 El referido límite máximo de cobro mensual disminuirá a contar del inicio del año escolar 
siguiente en el mismo monto, en unidades de fomento, que haya aumentado para cada esta-
blecimiento el ingreso por subvenciones e incrementos, a que se refiere el inciso siguiente, 
calculado en promedio mensual por alumno del año calendario en que se realice el cálculo, 
respecto al año calendario inmediatamente anterior. 
 Para el cálculo del inciso anterior se considerarán las siguientes subvenciones e incrementos: 
 a) Subvención de escolaridad, que regula el artículo 9° del decreto con fuerza de ley Nº 2, 
de 1998, del Ministerio de Educación. Para estos efectos, se excluirá el valor de la subven-
ción en U.S.E, por aplicación del factor del artículo 7° de la ley N° 19.933, a que se refiere la 
tabla de dicho artículo;  
 b) Incremento de zona de la subvención de escolaridad, a que se refiere el artículo 11 del 
decreto con fuerza de ley N° 2, de 1998, del Ministerio de Educación;  
 c) Incremento de ruralidad de la subvención de escolaridad, a que se refiere el artículo 12 
del decreto con fuerza de ley N° 2, de 1998, del Ministerio de Educación; y  
 d) Subvención anual de apoyo al mantenimiento, a que se refiere el artículo 37 del decreto 
con fuerza de ley N° 2, de 1998, del Ministerio de Educación. 
 Se entenderá por ingreso por subvenciones e incrementos, calculado en promedio mensual 
por alumno, aquél que resulte de dividir el monto total anual de estas subvenciones e incre-
mentos por doce meses y por la asistencia promedio anual, en cada establecimiento. 
 El Ministerio de Educación publicará, y notificará en su caso, por comunicación electró-
nica, a más tardar el 26 de diciembre de cada año a cada establecimiento educacional, el lími-
te máximo de cobro mensual promedio del año escolar siguiente o la obligación de no seguir 
cobrando el financiamiento compartido, cuando se cumpla la condición indicada en el inciso 
primero del artículo anterior. 
 El sostenedor deberá informar a los padres, madres o apoderados, mediante comunicación 
escrita, durante el período de postulación, el sistema de exenciones de cobro a que se refiere 
el artículo 24 del decreto con fuerza de ley N° 2, de 1998, del Ministerio de Educación, y una 
indicación precisa del monto de cobro por financiamiento compartido. 
 Mientras no se cumpla la condición dispuesta en el artículo duodécimo transitorio de la 
presente ley, el registro a que hace referencia el artículo 7° bis del decreto con fuerza de ley 
N° 2, de 1998, del Ministerio de Educación, introducido por el numeral 6 del artículo 2° de la 
presente ley, deberá contener la indicación precisa del monto de cobro por financiamiento 
compartido, el cual deberá ser expresamente aceptado por los padres, madres, apoderados o 
postulantes, en su caso, para hacer efectiva su postulación. 
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 Un reglamento del Ministerio de Educación, el que deberá ser firmado por el Ministro de 
Hacienda, regulará los procedimientos mediante los cuales se efectuarán los cálculos y las 
comunicaciones para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo duodécimo transitorio y 
en los incisos precedentes. 
 Artículo decimocuarto.- Para los establecimientos que sigan adscritos al régimen de fi-
nanciamiento compartido, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo duodécimo transitorio, la 
subvención por alumno para cada nivel y modalidad de enseñanza será el valor que resulte de 
restar a la subvención que establece el artículo 9° del decreto con fuerza de ley N° 2, de 
1998, del Ministerio de Educación, obtenida en los términos señalados en los artículos 13 y 
14 de dicha ley, las siguientes cantidades calculadas sobre el cobro mensual promedio del 
establecimiento educacional correspondiente, expresado en unidades de fomento: 
 a) 0% de lo que no sobrepase de 0,44 UF.- 
 b) 10% de lo que exceda de 0,44 UF.- y no sobrepase de 0,88 UF.- 
 c) 20% de lo que exceda de 0,88 UF.- y no sobrepase de 1,75 UF.- 
 d) 35% de lo que exceda de 1,75 UF.- 
 En los establecimientos educacionales que reciben su subvención incrementada por efec-
tos de la aplicación del artículo 11 del decreto con fuerza de ley N° 2, de 1998, del Ministe-
rio de Educación, la resta a la subvención que se establece en este artículo se efectuará des-
pués de haberse calculado dicho incremento. 
 Artículo decimoquinto.- El Aporte por Gratuidad establecido en el numeral 16 del artículo 
2° de esta ley se comenzará a pagar a contar del inicio del año escolar subsiguiente al de su 
publicación. 
 No obstante lo señalado en el numeral 16 del artículo 2°, el valor del aporte para el primer 
año de vigencia de éste será de 0,25 unidades de subvención educacional, el cual aumentará 
anualmente en 0,1 unidades de subvención educacional hasta alcanzar las 0,45 unidades de 
subvención educacional señaladas. 
 Artículo decimosexto.- Los establecimientos educacionales que a la fecha de publicación 
de esta ley estén acogidos al régimen de financiamiento compartido y que opten por retirarse 
de este régimen para convertirse en establecimientos gratuitos, deberán informar de ello al 
Secretario Regional Ministerial de Educación respectivo, para efectos de impetrar el aporte 
por gratuidad establecido en esta ley. Lo anterior será requisito también para impetrar la sub-
vención escolar preferencial por alumnos preferentes. 
 Asimismo, los sostenedores de establecimientos educacionales que opten por retirarse del 
régimen de financiamiento compartido, no podrán volver a realizar estos cobros. 
Párrafo 3° De los procesos de admisión 
 Artículo decimoséptimo.- Lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 1°, y en el numeral 6 
del artículo 2° de la presente ley, en lo relativo a la prohibición de implementar procesos de 
selección de estudiantes y el comienzo del nuevo Sistema de Postulación a establecimientos 
educacionales subvencionados o que reciban aportes del Estado, entrará en vigencia el año 
escolar subsiguiente a la fecha de publicación de esta ley. 
 Sin perjuicio de lo señalado en el inciso anterior, tratándose de los establecimientos edu-
cacionales subvencionados o que reciben aportes del Estado que sean calificados según lo 
dispuesto en el artículo 7° quinquies) del decreto con fuerza de ley N° 2, de 1998, del Minis-
terio de Educación, la habilitación para establecer procedimientos de admisión sólo será apli-
cable a aquellos establecimientos que, al momento de entrar en vigencia esta ley, hayan rea-
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lizado dichos procesos. En tal caso, los establecimientos mencionados tendrán un año adicio-
nal al plazo establecido en el inciso anterior, para efectos de implementar el sistema. 
Párrafo 4° De la subvención escolar preferencial 
 Artículo decimoctavo.- Los establecimientos que a la fecha de publicación de esta ley 
sean de financiamiento compartido, para poder impetrar la subvención escolar preferencial 
para alumnos preferentes y los aportes a los que se refiere la ley N° 20.248 para los alumnos 
preferentes, deberán convertirse en establecimientos educacionales gratuitos y en consecuen-
cia no podrán efectuar cobro alguno a ninguno de sus estudiantes, por lo que no regirá res-
pecto de éstos lo dispuesto en el párrafo 2° de esta disposiciones transitorias. 
 Artículo decimonoveno.- La subvención escolar preferencial por alumnos preferentes se 
comenzará a pagar a contar del inicio del año escolar subsiguiente a la publicación de esta 
ley.  
 Artículo vigésimo.- Lo dispuesto en el artículo 4°, numeral 6), de la presente ley entrará 
en vigencia a contar del inicio del año escolar subsiguiente a su publicación. 
 Artículo vigesimoprimero.- Los niveles de tercer y cuarto año de enseñanza media se in-
corporarán gradualmente a la subvención escolar preferencial de alumnos preferentes y a los 
aportes adicional y extraordinario correspondientes, señalados en los artículos 14 bis, 20 y 27 
de la ley N° 20.248, en la misma gradualidad establecida en el artículo duodécimo transitorio 
del mismo cuerpo legal. 
 Artículo vigesimosegundo.- Los sostenedores particulares que, a la fecha de publicación 
de la presente ley, no hayan dado cumplimiento al requisito establecido en el literal a) del 
artículo 46 del decreto con fuerza de ley N° 2, de 2009, del Ministerio de Educación, que fija 
el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley 20.370 con las normas no derogadas 
del decreto con fuerza de ley N° 1, de 2005, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 1° 
transitorio del mismo cuerpo legal modificado por la ley N° 20.668, tendrán el plazo estable-
cido en el inciso primero del artículo segundo transitorio para dar cumplimiento a dicho re-
quisito y transferir su calidad de sostenedor en los mismos términos establecidos. 
 Artículo vigesimotercero.- Lo dispuesto en el artículo segundo numeral 5, letra ñ) de la 
presente ley, será exigible dos años después de la entrada en vigencia de esta ley.” 
 Artículo vigesimocuarto.- Se prohibirá a los sostenedores, por sí o por tercera persona 
relacionada, ser dueños de una agencia de asistencia técnica educativa (ATE), que preste 
servicios educativos a los establecimientos educacionales que este mismo administra. 
 Los socios, asesores y administradores de las Agencias de Asistencia Técnica Educativa, no 
podrán tener vínculos, en los términos que establece el artículo 3° bis, incorporado por esta ley, 
con los establecimientos educacionales ni con los sostenedores de los establecimientos a los 
que presten asesorías, en el plazo referido en el inciso primero del presente artículo.”. 
 
 Se designó diputado informante al señor Mario Venegas Cárdenas. 
 
 Sala de la Comisión, a 2 de octubre de 2014. 
 
 Acordado en sesiones de fechas 3, 9, 10, 16, 17 y 30 de junio, 1, 7, 8, 14, 15, 21 y 22 de 
julio, 4, 5, 11, 12, 18 y 19 de agosto, y 2, 9, 23, 24, 25, 29 y 30 de septiembre, y 1 de octubre 
de 2014, con la asistencia de las diputadas Cristina Girardi Lavín, María José Hoffmann 
Opazo, Yasna Provoste Campillay y Camila Vallejo Dowling, y los diputados Jaime Bellolio 
Avaria, Fidel Espinoza Sandoval, Rodrigo González Torres, Romilio Gutiérrez Pino, Giorgio 
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Jackson Drago, Felipe Kast Sommerhoff, José Antonio Kast Rist, Alberto Robles Pantoja y 
Mario Venegas Cárdenas (Presidente). 
 Por la vía del reemplazo, asistieron las diputadas Karol Cariola Oliva y Loreto Carvajal 
Ambiado, y los diputados Germán Becker Alvear, Gabriel Boric Font, Juan Antonio Coloma 
Alamos, José Manuel Edwards Silva, Sergio Gahona Salazar, Juan Enrique Morano Cornejo 
y Marcelo Schilling Rodríguez. 
 Asistieron, además, las diputadas Marcela Hernando Pérez, Andrea Molina Oliva, Denise 
Pascal Allende y Alejandra Sepúlveda Orbenes, y los diputados señores Claudio Arriagada 
Macaya, Sergio Aguiló Melo, Osvaldo Andrade Lara, Bernardo Berger Fett, Pedro Browne 
Urrejola, Fuad Chahín Valenzuela, Aldo Cornejo González, Felipe De Mussy Hiriart, Mar-
cos Espinosa Monardes, Nicolás Monckeberg Díaz, Felipe Letelier Norambuena, Javier Ma-
caya Danús, Diego Paulsen Kehr, José Pérez Arriagada, Leopoldo Pérez Lahsen, Roberto 
Poblete Zapata, Gaspar Rivas Sánchez, David Sandoval Plaza, Ernesto Silva Méndez, Arturo 
Squella Ovalle, Patricio Vallespín López, Matías Walker Prieto y Felipe Ward Edwards. 
 
 (Fdo.): MARÍA SOLEDAD FREDES RUIZ, Abogada Secretaria de la Comisión”. 
 
 
21.	PROYECTO	INICIADO	EN	MOCIÓN	DE	LOS	DIPUTADOS	SEÑORES	SANDOVAL,	ÁLVAREZ‐
SALAMANCA,	BELLOLIO,	COLOMA,	GAHONA,	KORT,	MELERO,	SILVA,	TRISOTTI	Y	URRUTIA,	
DON	OSVALDO,	QUE	“MODIFICA	LA	LEY	N°	20.584,	PARA	GARANTIZAR	LA	ATENCIÓN	DE	

LOS	ADULTOS	MAYORES	EN	LOS	ESTABLECIMIENTOS	DE	SALUD	PRIMARIA”.	
(BOLETÍN	N°	9626‐11)	

 
 “La necesidad de contar con políticas destinadas a asistir de un modo más eficiente las 
necesidades de nuestros adultos mayores, debe constituir temáticas de la más alta importan-
cia tomando en consideración las precarias condiciones en que buena parte de este este seg-
mento de la población vive. 

Durante las últimas décadas hemos visto que el proceso de envejecimiento de nuestra po-
blación, requiere de la incorporación de temáticas vinculadas a la ancianidad de una manera 
mucho más fuerte que antes, así las cosas asuntos como nuestro sistema de pensiones, labo-
ral, centros de larga estadía, entre otros ámbitos, no deben significarnos problemáticas aleja-
das a nuestra realidad, sino muy por el contrario, se trata de asuntos que requieren de una 
mirada país, en donde no solamente se requiere de ideas y recursos para abordar tales desa- 
fíos, sino también una concientización social, una cultura en torno al establecimiento de una 
infraestructura social, que permita otorgarle a nuestros adultos mayores el espacio digno que 
merecen en la sociedad chilena. 

En este ámbito de protección, varias son las ideas esgrimidas durante los últimos años y 
en diferentes administraciones, así a modo de ejemplo, podemos mencionar los avances en 
materia de Centros de Larga Estadía, el perfeccionamiento de las atribuciones del Servicio 
Nacional del Adulto Mayor, entre otras importantes iniciativas tendientes a mejorar la situa-
ción de miles de personas pertenecientes a este estrato. Sin embargo debemos reconocer que 
aún existen falencias importantes en nuestra institucionalidad y es por ello que claramente 
debemos incorporar políticas más eficientes en torno al otorgamiento efectivo de beneficios 
hacia estas personas. 
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A mayor abundamiento, para contribuir a la consolidación de una política integral de En-
vejecimiento Positivo para Chile, la cual consiste en abordar de la mejor manera los desafíos 
que imponen los cambios demográficos a los que se está enfrentando nuestro país, uno de los 
cuales como ya hemos mencionado, es el envejecimiento acelerado de la población, induce la 
creación de una normativa que intensifique la protección y apoyo a los adultos mayores, 
constituyendo tales principios el espíritu de la legislación que regla la materia. 

En esta misma línea la presente moción tiene por objeto intensificar este marco protector 
ampliando los ámbitos de privilegio de este sector de nuestra población. Bajo este orden de 
cosas, el proyecto de ley que en esta oportunidad de somete a tramitación tiene por objeto 
concederle a nuestros adultos mayores un trato preferente, especial, destinado a canalizar con 
mayor eficiencia sus necesidades en materias de salud. 

En efecto el proyecto contiene la facultad de los centros de atención primeria de salud de 
acondicionar o destinar su horario de atención exclusivamente a los adultos mayores, durante 
un lapso razonable. 

La propuesta plantea modificar la ley 20.584, sobre derechos y deberes de los pacientes, 
consagrando esta facultad descrita en los párrafos anteriores, a partir de la especial conside-
ración que como sociedad debemos otorgarle a nuestros ancianos que contribuyeron durante 
toda su vida al desarrollo de nuestra nación. 

La presente moción, implica la adecuación de los horarios de atención por parte de las en-
tidades de salud, con el objeto de atender de modo preferente las necesidades de los adultos 
mayores de nuestro país. Dicha normativa apunta a otorgarle a este segmento de nuestra po-
blación una importante ayuda a su situación social, tomando en consideración su disminuida 
condición física y económica en comparación con el resto de la comunidad. 

Bajo este orden de ideas, lo que se busca a través de este proyecto de ley es establecer en 
nuestro país criterios de justicia en cuanto a la atención de pacientes, principios que se en-
cuentran plasmados entre otras disposiciones en la ley 20.584 que establece derechos y debe-
res para los pacientes.  

En efecto, en virtud de tal normativa se consagran expresamente los derechos de trato 
digno, compañía y asistencia espiritual, información, reserva de información contenida en la 
ficha clínica, autonomía de las personas, entre otros y creemos que tales postulados son per-
fectamente compatibles con la idea central de este proyecto, cual es una atención expedita, 
ágil y eficiente a nuestros adultos mayores.  
 

PROYECTO DE LEY 
 
 ARTÍCULO ÚNICO: Modifíquese la ley 20.584 sobre derechos y deberes de los pacien-
tes, incorporando una nueva letra d), después de la c) en el artículo 5° norma que a continua-
ción se reproduce: 
 “Especialmente los recintos de salud primaria, velarán por incorporar, para la atención de 
adultos mayores, horarios especiales que garanticen la agilidad y eficiencia en la prestación” 
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22.	PROYECTO	INICIADO	EN	MOCIÓN	DE	LOS	DIPUTADOS	SEÑORES	LAVÍN,	GAHONA,	
HASBÚN,	HERNÁNDEZ,	MACAYA,	MORALES,	SANDOVAL,	TRISOTTI	Y	ULLOA,	Y	DE	LA	

DIPUTADA	SEÑORA	NOGUEIRA,	QUE	“MODIFICA	LA	LEY	N°	19.620,	QUE	DICTA	NORMAS	
SOBRE	ADOPCIÓN	DE	MENORES,	PARA	DISMINUIR	LA	DIFERENCIA	DE	EDAD	QUE	SE	

EXIGE	ENTRE	EL	ADOPTANTE	Y	EL	ADOPTADO”.	(BOLETÍN	N°	9627‐18)	
 

“El artículo 20 de la ley 19.620 sobre adopción de menores establece los criterios míni-
mos para postular a un proceso de adopción, disposición que establece en su inciso primero 
que “podrá otorgarse la adopción a los cónyuges chilenos o extranjeros, con residencia per-
manente en el país, que tengan dos o más años de matrimonio, que hayan sido evaluados 
como física, mental, psicológica y moralmente idóneos por alguna de las instituciones a que 
se refiere el artículo 6º, que sean mayores de veinticinco años y menores de sesenta, y con 
veinte años o más de diferencia de edad con el menor adoptado.”. 

Pues bien de la sola lectura de este artículo es posible indicar que en materia de requisitos 
por parte de quien pretende adoptar a un menor, de acuerdo a la ley chilena, existen requisi-
tos objetivos, constituidos por el hecho de ser plenamente capaz, encontrarse casado por más 
de dos años y en segundo lugar requisitos de carácter subjetivos vinculados con elementos 
personales del adoptante y corresponde a una evaluación de sus aspectos físicos, mentales, 
psicológicos y moralmente idóneos, con la calidad a la cual se postula. 

Dicho lo anterior, y como toda institución del derecho de familia, la adopción se encuen-
tra íntimamente vinculada a disposiciones relativas al orden de una institución de la máxima 
trascendencia en nuestro país, como lo es la familia. Ella erigida de un modo importante so-
bre la base del matrimonio se desarrolla como una institución de orden público, cuyas nor-
mas no pueden estar sujetas al comercio humano, toda vez que representa una de las maneras 
sobre las cuales nuestra sociedad se desenvuelve para lograr sus finalidades específicas. Pero 
al mismo tiempo, también debemos reconocer que particularmente las instituciones del dere-
cho de familia se han visto algo modificadas por el mayor conocimiento y desarrollo cultural 
de nuestro país y en general de la humanidad, en donde el avance tecnológico ha posibilitado 
la creación de nuevas formas de existencia que ha cambiado las lógicas tradicionales no so-
lamente de la institución familiar, sino que también de los individuos que la conforman. 

Este cambio, como ya se anticipó anteriormente, sin lugar a dudas, ha generado modifica-
ciones en nuestra normativa y que en ese sentido prometen una producción legislativa impor-
tante para las próximas décadas del siglo XXI como un factor que moldeará todos los aspec-
tos regulatorios de nuestra existencia vital y societaria. 

En efecto, los mecanismos de fertilización asistida, la incorporación de la mujer al merca-
do laboral, el mayor acceso a la información de la sociedad, la inclusión de aspectos como el 
acuerdo de vida en pareja y matrimonio entre personas del mismo sexo, constituyen tópicos 
que implican un profundo reordenamiento de nuestra fisionomía jurídica, un cambio formi-
dable en nuestra forma de entender la vida en todos los aspectos y que por cierto repercutirán 
en nuestro ámbito jurídico. 

En este sentido la ley que se pretende modificar con esta iniciativa, tiene como elemento 
principal velar por el interés superior de adoptado, como asimismo amparar su derecho a 
vivir y desarrollarse en el seno de una familia que le brinde el afecto y le procure los cuida-
dos tendientes a satisfacer sus necesidades espirituales y materiales, cuando ello no le pueda 
ser proporcionado por su familia de origen. Bajo este orden de cosas, finalmente la razón de 
ser de las normas vinculadas al ámbito familiar, deben necesariamente responder a tales prin-
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cipios, tomando en cuenta que ella se encuentra inmersa en un conjunto de fenómenos y ten-
dencias mundiales que al fin y al cabo repercuten en la sociedad y en el derecho. 

Pues bien, de acuerdo a lo anterior el contenido del proyecto de ley que en esta oportuni-
dad se somete a tramitación tiene dice relación con acortar la edad de diferencia exigida por 
el legislador entre el adoptante y el adoptado.  

En efecto, el artículo 20 de la ley 19620 establece que la edad mínima de diferencia entre 
adoptante y adoptado deberá ser de 20 años, situación que a nuestro parecer puede ser acor-
tada tomando en cuenta lo siguiente: 

a) El legislador ya en el artículo 20 establece como edad mínima para adoptar los 25 años, 
de tal suerte que el adoptante se encuentra capacitado intelectualmente para tomar una medi-
da como esa, y junto con ello cumpliendo con los requisitos que esta misma norma establece, 
se entenderá que éste reúne con las condiciones para hacerse cargo competentemente de la 
educación y establecimiento del menor. Por tal motivo acortar la diferencia de edad, descrita 
no produciría mayor trastorno y aún así, se cautelará de buena forma el interés superior del 
adoptado. 

b) Como se advirtió párrafos atrás la cultura e información se han masificado en el mundo 
entero, los avances tecnológicos hacen que las personas vayan adquiriendo destrezas que 
antes requerían de una mayor experiencia de vida, hoy, la alimentación, la educación, el ac-
ceso generalizado a bienes y servicios, la tecnología, la globalización, ha permitido al ser 
humano desarrollarse con mayor rapidez, situación que claramente debe ser plasmada en el 
mundo del derecho. No es extraño, en consecuencia ver a personas muy jóvenes hacerse car-
go de una familia u otro grupo de personas, toda vez que esto ya se ha tornado común en 
nuestra sociedad actual, lo que se traduce en que cada vez más hombres y mujeres adquieren 
capacidades y responsabilidades a más corta edad. 

c) Que, la disminución en las edades de diferencia entre adoptante y adoptado, implicará 
que muchos niños y padres puedan emprender el camino de la adopción, en circunstancias 
que de acuerdo a la normativa actual no sería posible. 

Esperamos que la presente iniciativa cuente con un apoyo importante, toda vez que se tra-
ta de tópicos de la máxima importancia para nuestro país. 

 
PROYECTO DE LEY 

 
 Artículo Único: Modifíquese el inciso primero del artículo 20 de la ley 19.920 sustituyen-
do las palabras “veinte años” por “dieciocho años” 
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23.	INFORME	DE	LOS	DIPUTADOS	SEÑORES	FUENTES	Y	TUMA	SOBRE	SU	PARTICIPACIÓN	EN	
LA	XXI	REUNIÓN	DE	LA	COMISIÓN	DE	PUEBLOS	INDÍGENAS	Y	ETNIAS	DEL	PARLAMENTO	
LATINOAMERICANO,	LLEVADA	A	CABO	EN	LA	CIUDAD	DE	PANAMÁ,	DESDE	EL	24	AL	26	DE	

JULIO	DE	2014)	
 
“Señor 
Aldo Cornejo 
Presidente Cámara de Diputados Presente 
 
 Estimado señor Presidente: 
 Junto con saludarle, por medio de la presente y según lo señalado en el artículo 38 del 
reglamento de la Cámara de Diputados,los Diputados que suscriben este oficio, venimos en 
informar respecto del viaje oficial realizado a Ja XXI Reunión de la Comisión de Pueblos 
Indígenas y Etnias del Parlamento Latinoamericano que se realizó en a la Ciudad de Panamá 
/os días 24, 25 y 26 de Julio del presente año 
 1.- Parlamentarios participantes. 
 Participaron en esta reunión de Ja Comisión de Pueblos Indígenas y Etnias del Parlamento 
Latinoamericano los siguientes parlamentarios: 
 
 
LEGISLADOR PAÍS 
ASAMB. GILBERTO GUAMANGATE ECUADOR 
DIP. CAROLUS WIMMER VENEZUELA 
DJP. ELISEO SESGO MOSTACEDO BOLIVIA 
DIP.GUSTAVO ESPINOSA URUGUAY 
DIP DOREEN JAVIER IBARRA URUGUAY 
SEN. MARIA DEL ROCIO PINDEDA GOCHI MEXICO 
SENADOR LUIS WAYNER PARAGUAY 
DIP.CARLOS DE JESUS ALEJANDRO MEXICO 
DIP.MARIA INÉS PILATTI VERGARA ARGENTINA 
DIP. JOAQUJN TUMA CHILE 
DIP.IVAN FUENTES CASTILLO CHILE 
DIP.CLAUDIA COARI MAMANI PERU 
DIP.DALIA HERMINIA YANEZ VENEZUELA 
 
 En la ciudad de Panamá, el día Jueves 24 , el Viernes 25, Sábado 26 de Julio de 2014, se 
instala la subcomisión y la comisión para revisar y cotejar las observaciones al Proyecto de 
Ley Marco de Afrodescendientes. 
 En la presentación del Proyecto de Ley los Parlamentarios encargados de la Sub Comisión 
exponen la Exposición de Motivos y los Articulados del Proyecto de Ley, lo cual es analiza-
do y recopilado para ser presentado a la Comisión el día Viernes 25 de julio de 2014. 
 
 Viernes 25 de julio de 2014. 
 
 Con la presencia de 12 diputados se da inicio a la sesión Ordinaria de la Comisión de 
Pueblos Indígenas y Etnias del Parlamento Latinoamericano con el siguiente orden del día 
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 1. Lista de asistencia. 
 2. Exposición y Análisis del Proyecto de Ley Marco de Afrodescendientes. 
 3. Promoción de la Feria Latinoamericana Anual de Manifestaciones Folclóricas y Cultu-
rales de los pueblos Indígenas y Etnias de América Latina. 
 4. Participación de los miembros de la Comisión de Pueblos Indígenas y Etnias del Parla-
tino , en la Conferencia mundial de Pueblos Indígenas por la ONU, el 22 y 23 de Septiembre 
en Nueva York. 
 En el desarrollo del primer punto, el presidente toma la palabra y explica que es necesario 
nombrar una secretaria temporal en virtud de que el compañero lrineo Condori Carlos de 
Bolivia no ha llegado aún por lo que solicita que proponga a un compañero o compañera para 
que se haga cargo de la relatoría inherente a la sesión, recayendo la responsabilidad en la 
Senadora Ma. Del Rocío Pineda Gochi de México. 
 Siguiendo con el orden del día el presidente de la comisión pone a consideración el tema a 
tratar. 
 

Presentación del Proyecto de Ley Marco de Afrodescendientes 
 Grupo de trabajo integrado por Dip.Carolus Wimmer, Venezuela, el Dip. Doreen lbarra 
Uruguay y el Asambleísta Presidente Gilberto Guamangate 
 En uso de la voz el presidente expone la metodología y los antecedentes desarrollados 
conforme a los acuerdos alcanzados en la última reunión en la sesión del 21 y 22 de No-
viembre de 2013. En el cual se estableció que los Legisladores Doreen Javier lbarra, Uru-
guay el Dip Carlos Wimmer, Venezuela y el Asambleista Gilberto Guamangate, Ecuador 
presenten a la Comisión el texto final del Proyecto de Ley Marco de Afrodescendientes para 
que pueda ser aprobado toda vez que la Ley ha sido tratada por el lapso de dos años para lo 
cual solicita que el diputado Doreen Javier lbarra presente el Proyecto de Ley para que pueda 
ser debatido y aprobado en esta sesión. 
 En el desarrollo del proyecto fueron analizados sin existir modificación alguna a los artí-
culos propuestos, con la consideración de la sugerencia propuesta por la Dip. Dalia Herminia 
Yanez, Venezuela y la Dip.Claudia Coari Mamani, Perú quienes proponen que se incremente 
un artículo que queda sentado con el Numeral 1O por considerar prioritaria el Censo de Po-
blación que cada nación debe desarrollar para la aplicación de la presente Ley. 
 Solicitan la palabra los legisladores, quienes exponen puntos de vista a la moción pro-
puesta por las Diputadas, seguidamente el Dip. Doreen Javier lbarra recoge las observaciones 
y propone el siguiente texto: 
 

Artículo 10° 
 En los países en que los Censos no estén registradas las distintas etnias, como los afrodes-
cendientes, se recomienda a los Gobiernos que en el próximo Censo de Población sean inclui-
dos, a fin de estar en condiciones de definir variables que provoquen una acción afirmativa. 
 El presente texto es puesto en consideración de los Parlamentarios presentes existiendo el 
apoyo por unanimidad para adherir a los artículos propuestos por la Sub-Comisión. 
 Una vez analizado los Articulados del Proyecto de Ley Marco de Afrodescendientes por 
varias horas el Dip. Gustavo Espinosa propone que se someta a votación para que sea apro-
bado y presentado a la Junta Directiva y de esa manera se pueda garantizar los derechos de 
estos pueblos que han sido excluidos históricamente. 
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 El Presidente recoge la moción y pone a consideración de los asistentes lo cual es apoya-
do por unanimidad. Quedando aprobado por la Comisión la Ley que adjuntamos 
 

PROYECTO DE LEY MARCO PARA AFRODESCENDIENTES: 
EXPOSICION DE MOTIVOS 

 
Convencidos que las leyes son una condición necesaria pero no suficiente para resolver la 

situación de discriminación y desigualdad planteadas, con la aprobación de este proyecto 
entendemos que el Parlamento Latinoamericano dará un paso muy relevante y favorable para 
avanzar en el combate de las mismas en aras de la construcción de una sociedad más diversa, 
plural, justa y democrática. Asimismo, en el plano internacional los países pasarán a ubicarse 
en una posición de avanzada en la legislación comparada en esta materia, y acorde a las re-
comendaciones y observaciones que los organismos pertinentes de Naciones Unidas han 
efectuado. Las contribuciones de los africanos y africanas, como sus descendientes, a la vida 
latinoamericana y caribeña son tan importantes y fundamentales que no hay manera de discu-
tir sobre las Américas con precisión y honradez sin tenerlas en cuenta. Fueron parte: de la 
agricultura que permitió sobrevivir a los inmigrantes europeos voluntarios y africanos invo-
luntarios; de la tecnología que permitió que todos trabajaran y crearan; de la economía que 
permitió que las sociedades se desarrollaran y ampliaran; de la creación de los idiomas en 
que todos aprendieron a comunicarse; de la definición de la naturaleza de lo espiritual y de la 
forma de acceder a ese mundo y relacionarse con el mismo y de la creación de la multiplici-
dad de sistemas culturales, formas y estilos en que todos los inmigrantes a las Américas de 
origen africano y europeo se organizaron y expresaron su respectiva identidad. 

El proyecto habilita la realización de acciones afirmativas respecto de los ciudadanos 
afrodescendientes. 

Este proyecto favorece la participación de las personas afrodescendientes en distintas áre-
as, por ejemplo la educativa y la laboral y, sin duda, incidirá en ese combate permanente para 
eliminar la discriminación racial en América Latina y el Caribe. 

Son necesarias políticas focalizadas para esta problemática específica porque debemos te-
ner en cuenta las desventajas históricas que este sector de ciudadanos han tenido en nuestros 
países. 

En el año 2011 en el Parlamento Latinoamericano se organizó un seminario muy impor-
tante, con delegaciones de distintos países del mundo, fundamentalmente de América Latina 
y El Caribe, donde se trató este tema, que tuvo resultancias sumamente importantes. Además, 
es bueno tener en cuenta los hitos más relevantes en este sentido en una instancia que logró 
avances sustanciales y marcó pautas muy importantes para los afrodescendientes, que es la 
Conferencia Mundial de Durban del año 2001, en la que también se trataron los objetivos de 
desarrollo del milenio de la ONU. 

Estudios de la Cepal, del Banco Mundial y del Banco Interamericano de Desarrollo BID 
presentaron un panorama desalentador de la afrodescendencia en América Latina y el Caribe 
en cuanto a los logros y a la satisfacción de derechos económicos, sociales y culturales. 

Investigaciones específicas como la de Rangel, en el año 2006, y la de Antón y Minda, en 
2008 demuestran con indicadores sociales que entre afrodescendientes y no afrodescendien-
tes existen enormes brechas, que impiden que los primeros alcancen las metas y los objetivos 
del milenio. 
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Se debe avanzar en la generación de mecanismos de la equidad racial, en la desagregación 
de indicadores y en acciones puntuales, como el caso de las becas. Trabajar en conjunto para 
romper aquellos mecanismos de discriminación que generaran situaciones de exclusión so-
cial, económica, política y cultural y, por tanto, vulnerabilidades que nos llevan a tener que 
contar con este tipo de acciones. 

Además, los compromisos internacionales asumidos por los Estados implican la respon-
sabilidad de agotar esfuerzos para que todos quienes habitan en los territorios puedan ejercer 
libremente sus derechos. 

También se debe garantizar que aquellas personas que ven satisfechos sus derechos no de-
jen de hacerlo, porque ese es el principio de no regresividad. 

Hay una programación apuntando a condiciones de igualdad efectivas. Las políticas so-
ciales deben atender prioritariamente a aquellos grupos cuyos derechos se ven vulnerados a 
causa de pautas discriminatorias. Se deben eliminar las causas que están en la base de las 
desigualdades injustas y la discriminación. 

Las acciones afirmativas o positivas reclamadas por los afrodescendientes también cono-
cidas con otros nombres, como “políticas de preferencia”, “reservas”, “justicia compensato-
ria o distributiva”, “trato de favor”, etcétera deben ser consideradas como líneas de acción 
transversales de las iniciativas de los Gobiernos. Las acciones afirmativas buscan ejercer el 
poder de manera redirigida, buscando consecuencias que corrijan la exclusión y la desigual-
dad históricamente acumuladas. 

En noviembre de 2011 culminó la Cumbre Iberoamericana de Alto Nivel para conmemo-
rar el Año internacional de los Afrodescendientes. Allí se emitió la Declaración de Salvador 
de Bahía también importante, en la que se destaca que América Latina y El Caribe tienen la 
mayor población de afrodescendientes, calculada en 180:000.000 de personas, y fue el desti-
no primario de la diáspora africana. Además, se reconoció expresamente el derecho de per-
sonas de ascendencia africana a su propia cultura e identidad, a la participación igualitaria en 
la vida económica y social, al uso y a la conservación de recursos naturales en tierras ances-
tralmente habitadas, a la participación en el desarrollo de sistemas y programas educativos, y 
a la libre práctica de religiones africanas tradicionales. 

En esa Declaración también se comprometieron a combatir la exclusión social y la margi-
nación de personas de ascendencia africana, la eliminación completa e incondicional del ra-
cismo y de todas las formas de discriminación e intolerancia. 

Por todo lo expuesto, la Comisión de Pueblos Indígenas y Etnias presenta a consideración 
de la Asamblea del Parlamento Latinoamericano, este Proyecto Marco para favorecer la par-
ticipación de los Afrodescendientes en las áreas educativas y laborales. 

 
ARTICULADO DEL PROYECTO DE LEY MARCO PARA 

AFRODESCENDIENTES 
 
Artículo 1º. Se reconoce que la población afrodescendiente ha contribuído al enriqueci-

mento cultural y de desarrollo en el território latino-americano y Caribeño, en donde histori-
camente ha sido víctima del racismo, de la discriminación y la estigmatización desde el tiem-
po de la trata y tráfico esclavista, acciones estas últimas que hoy son señaladas como críme-
nes contra la humanidad de acuerdo al Derecho Internacional. 

La presente ley contribuye a reparar los efectos de la discriminación histórica señalada en 
el inciso primero de este artículo. 
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Artículo 2º.- Declárase de interés general el diseño, promoción e implementación de ac-
ciones afirmativas en los ámbitos público y privado, dirigidas a los integrantes de la pobla-
ción afrodescendiente. Lo dispuesto tiene por propósito promover la equidad racial, así como 
combatir, mitigar y colaborar a erradicar todas las formas de discriminación que directa o 
indirectamente constituye una violación a las normas y principios. De este modo se contri-
buirá a garantizar el pleno ejercicio de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 
culturales; incorporando en el conjunto de medidas la perspectiva de género. 

Articulo 3°.- Las acciones afirmativas referidas en este Proyecto de Ley Marco , se en-
cuadran en el cumplimiento de las normas internacionales de los derechos humanos, en tanto 
garantizan el pleno goce de los derechos reconocidos, la igualdad entre los habitantes de los 
Estados y los derechos y garantías que derivan de la personalidad humana. 

Articulo 4°.- Los distintos Poderes y Órganos de los Estado, están obligados a destinar, el 
porcentaje que se determine con base en los censos de población, de los puestos de trabajo a 
ser llenados en el año, para ser ocupados por personas afrodescendientes que cumplan con 
los requisitos constitucionales y legales para acceder a ellos, previo llamado público. 

Lo dispuesto en el inciso primero será evaluado periódicamente por la Comisión que se 
crea conforme al Articulo 8° del presente Proyecto de Ley. 

Articulo 5°.- Encomiéndese a los organismos pertinentes de cada país, la determinación 
de cupos destinados a la población afrodescendiente, en los diversos programas de capacita-
ción y calificación 

Articulo 6°.- Los sistemas de becas y apoyos estudiantiles que se resuelvan y asignen a 
los diferentes niveles de gobierno, aun cuando su fuente de financiamiento sea la coopera-
ción internacional, deberán incorporar cupos para personas afrodescendientes en la resolu-
ción y asignación de las mismas. 

Articulo 7°.- Se considera de interés general que los programas educativos y de formación 
docente, incorporen el legado de las comunidades afrodescendientes en la historia, su participa-
ción y aportes en la conformación de la nación, en sus diversas expresiones culturales (arte, 
filosofía, religión, saberes, costumbres, tradiciones y valores) así como también sobre su pasado 
de esclavitud, trata y estigmatización, promoviendo la investigación nacional respectiva. 

Articulo 8°.- Créase, en el ámbito del Poder Ejecutivo u Órgano Ejecutivo, una Comisión 
que tendrá a su cargo la ejecución de los cometidos consagrados en los artículos anteriores, 
conforme a la reglamentación que se dicte al respecto. 

Esta Comisión, contará con el asesoramiento de un Consejo Consultivo integrado por re-
presentantes de organizaciones de la sociedad civil, con probada competencia en la temática 
afrodescendiente y publicará las acciones afirmativas establecidas. 

Articulo 9° - El Consejo Consultivo informará y publicará periódicamente, las acciones 
afirmativas establecidas en los artículos anteriores y llevadas adelante en el marco de sus 
competencias en el ámbito del empleo, la educación, el deporte, la cultura, la ciencia y la 
tecnología y el acceso a los mecanismos de protección, poniendo especial énfasis en los 
componentes de género, de la tercera edad, de niñez y adolescencia; y territorial en su caso. 

 
Artículo 10° 

En los países en que los Censos no estén registradas las distintas etnias, como los afrodes-
cendientes, se recomienda a los Gobiernos que en el próximo Censo de Población sean inclui-
dos, a fin de estar en condiciones de definir variables que provoquen una acción afirmativa. 
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Artículo 11.- El Poder Ejecutivo u Órgano Ejecutivo reglamentará este Proyecto de Ley 
Marco en consulta con el Consejo Consultivo. Evacuado el punto 1 se pasa a analizar el pun-
to de la Agenda concerniente a Promoción de la Feria Latinoamericana Anual de Manifesta-
ciones Folclóricas y Culturales de los pueblos Indígenas y Etnias de América Latina. 

Toma la palabra el Presidente de la Comisión y expone la situación de abandono por parte 
de los Estados al sector Indígena, campesino y afrodescendiente a promovido que esta comi-
sión se proponga analizar un instrumento legal que sugiera a las naciones promover acciones 
afirmativas que permitan conservar y fortalecer las culturas las manifestaciones folclóricas y 
artísticas de los pueblos indígenas y etnias de América Latina por lo que es necesario que 
este día la Comisión proponga ese instrumento legal para poder presentar hasta fines de 
Agosto a la Junta Directiva y de esa manera poder hacer realidad esta iniciativa que ayudaría 
de gran manera a estos sectores olvidados 

Toman la palabra los siguientes legisladores: Dip. Carolus Wimmer, Venezuela, Dip. Elí-
seo Sesgo Mostacedo, Bolivia, Sen. Madel Rocío Pineda Gochi, México Dip. Gustavo Espi-
nosa, Uruguay, Dip.Doreen Javier lbarra,Uruguay , Sen. Carlos de Jesús Alejandro, México, 
Dip. María Inés Pilatti Vergara, Argentina, Dip.Joaquin Turna, Chile, Dip.lvan Fuentes Cas-
tillo, Chile Dip. Claudia Coari Mamani, Perú y Dip. Dalia Herminia Yánez, Venezuela; des-
pués de un largo debate y diversas argumentaciones, se acuerda, trabajar un proyecto de de-
claración para lo cual se designa una Comisión que estará liderada por el Dip. Doreen Javier 
!barra, Uruguay y el Dip. Carlos de Jesús Alejandro, México para que puedan presentar la 
propuesta borrador en la próxima reunión de esta Comisión donde será aprobado y presenta-
do a la Junta General del Parlatino. 

Evacuado el punto 2 se pasa al punto 3: 
Participación de los miembros de la Comisión de Pueblos Indígenas y Etnias del Parlati-

no, en la Conferencia Mundial de Pueblos Indígenas por la ONU, el 22 y 23 de Septiembre 
en Nueva York. 

Para el desarrollo del presente punto el Presidente solicita que el Dip Carlos de Jesús Ale-
jandro de México sustente la iniciativa. 

Toma la palabra el Dip. Carlos de Jesús Alejandro y explica que la Conferencia Mundial 
de los Pueblos Indígenas (CMPI) que se celebrará en el seno de Naciones Unidas el 22 y 23 
de septiembre de 2014, es un escenario propicio donde la voz de los Pueblos Indígenas debe 
impulsar mecanismos de incidencia con los Estados Nacionales para el reconocimiento e 
implementación de los derechos de los pueblos indígenas establecidos en la Declaración de 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 

 
(Declaración) y otros convenios y tratados. 

Es así como nos hemos insertado y participado en los procesos previos como las Reunio-
nes de Abya Yala en Guatemala y Perú, y la Reunión Global Preparatoria en Alta, Noruega. 
En estos espacios hemos propuesto, negociado y gestionado con las hermanas y hermanos de 
Latinoamérica y el resto del mundo, la identificación y visibilizarían de los temas que nos 
preocupan como: respeto a tierras, territorios, océanos y aguas; derecho a la consulta y al 
consentimiento libre, previo e Informado; acciones de la ONU y los Estados para la imple-
mentación de los derechos de los pueblos indígenas; y, prioridades de los pueblos indígenas 
en nuestro desarrollo, entre otros. 

Se convocaron otros encuentros internacionales con parlamentarios indígenas de América 
y del Mundo, entre estos la XIII Sesión del Parlamento Indígena de América (PÍA) celebrada 



SESIÓN 76ª, EN MARTES 7 DE OCTUBRE DE 2014 4 2 5

en abril de 2013 en Managua, Nicaragua; La Unión Interparlamentaria convocó en abril de 
2014 a la Conferencia 

Parlamentaria Internacional: Los Parlamentos y los Derechos de los Pueblos Indígenas, 
suscribiendo la Declaración de Santa Cruz de la Sierra. En ambos eventos se plantearon re-
comendaciones al respeto y reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas consa-
grados en la Declaración y su imperante implementación y armonización legislativa en las 
Constituciones de los Estados Nacionales. 

El Parlamento Latinoamericano (PARLATINO) no ha sido la excepción en la discusión 
de este proceso y su consecuente participación activa. 

Coincidiendo con la postura de algunos gobiernos de Latinoamérica, nos sumamos a tener 
presente la resolución 66/296 de la Asamblea General de ONU, en el que se precisa que el 
documento final de la CMPI será conciso y orientado a la acción, y que el mismo deberá 
contribuir a la vigencia de los derechos de los pueblos indígenas y en consecuencia al cum-
plimiento de los objetivos de la Declaración, con mecanismos y acciones que aceleren su 
implementación. 

Por todo ello, nos permitimos presentar las siguientes recomendaciones: 
1. Los Estados Nacionales deben armonizar sus legislaciones nacionales en concordancia 

con Ja Declaración de las Naciones Unidas sobre Jos Derechos de los Pueblos Indígenas, y 
otros instrumentos como el Convenio 169 de Ja OIT sobre Jos Derechos de Jos Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes y el Convenio sobre la Diversidad Biológica, 
por citar algunos; poniendo especial énfasis sobre el derecho a Ja consulta con consentimien-
to libre, previo e informado. 

2. En temas sobre tierras y territorios, recursos, océanos y aguas, debe entenderse su con-
ceptualización y la relación espiritual y holística de Jos pueblos indígenas. El derecho a la 
consulta con consentimiento libre, previo e informado están intrínsecamente e indisoluble-
mente ligados al respeto y derechos sobre las tierras y territorios, demás recursos naturales. 

3. Es imperativo incorporar en la agenda de desarrollo Post 2015 Jos derechos de Jos pue-
blos indígenas, y asegurar su plena y efectiva participación en pie de igualdad. 

4. Adopción de un mecanismo de supervisión y seguimiento a la implementación de los 
derechos de los pueblos indígenas establecidos en la Declaración. 

5. Nos sumamos a la adopción de un Tercer Decenio de Jos Pueblos Indígenas, agregando 
“y Afrodescendientes”- 

Por lo anterior, en la Reunión de la Comisión de Pueblos Indígenas y Etnias del Parlatino 
celebrada en Ja ciudad de Panamá los días 25 y 26 de julio del presente año, resuelve por 
unanimidad proponer a la Junta Directiva y al Pleno del Parlatino, adopte el acuerdo de soli-
citar Ja acreditación y participación de los parlamentarios (Ecuador}, (Perú}, (Venezuela) y 
Carlos de Jesús Alejandro (México}, ante el Presidente de la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas, en las sesiones del 22 y 23 de septiembre en la Reunión de Alto Nivel deno-
minado Conferencia Mundial de los Pueblos Indígenas a realizarse en la sede de Nueva 
York. 

Toma la palabra el Dip. Doreen Javier lbarra y propone que a este magno evento asistan 
en representación de la Comisión de Pueblos y Etnias del Parlatino los Asambleísta. Gilberto 
Guamangate en calidad de Presidente, Dip Carlos de Jesús Alejandro en calidad de propo-
nente, Dip. Claudia Coari Mamani y Dip.Dalia Herminia Yánez lo cual es apoyado por una-
nimidad. 
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Finalizado Jos puntos planificados en Asuntos Varios Jos legisladores presentes por una-
nimidad solicitan que Ja Presidencia de la Comisión gestione ante la Presidencia del Parlati-
no para que se cambie la sede y día de Ja próxima sesión planificada para el mes de Agosto 
en Ecuador sugiriendo que dicha reunión se desarrolle en Cuba los días 6 y 7 de septiembre 
de 2014. 

 
RESOLUCIONES: 

 
Finalizado el evento la Comisión resuelve lo siguiente: 
1. Aprobar la Ley Marco de Afrodescendientes y presentar a la Mesa Directiva del Parla-

tino. 
2. Se conforma la Comisión integrada por los diputados Dip. Doreen Javier lbarra, Carlos 

de Jesús Alejandro y Gilberto Guamangate en calidad de Presidente para trabajar el borrador 
de la Declaración sobre la iniciativa de promover anualmente la Feria Latinoamericana de 
Expresiones 

Artísticas y Culturales de los Pueblos Indígenas y Etnias. 
3. Se resuelve por unanimidad proponer a la Junta Directiva y al Pleno del Parlatino, 

adopte el acuerdo de solicitar la acreditación y participación de los parlamentarios Asam-
bleísta Gilberto Guamangate en calidad de Presidente (Ecuador), Dip. Claudia Coari Mamani 
(Perú), Dip. Dalia 

Herminia Yánez (Venezuela) y Carlos de Jesús Alejandro (México),en calidad de propo-
nente, ante el Presidente de la Asamblea General de las Naciones Unidas, para que represen-
ten a esta Comisión en las sesiones del 22 y 23 de septiembre en la Reunión de Alto Nivel 
denominado Conferencia Mundial de los Pueblos Indígenas a realizarse en la sede de Nueva 
York. 

4. Se resuelve por unanimidad solicitar a la Junta Directiva del Parlatino el cambio de se-
de y fecha de la próxima reunión de la Comisión, para lo cual se sugiere que el evento se 
desarrolle en Cuba los días 6 y 7 de septiembre de 2014 al igual que las demás comisiones. 

 
CONCLUSIONES: 

 
En el desarrollo de los días de trabajo se puede resaltar los siguientes aspectos: 
1.- Participación activa de todos los legisladores asistentes a la reunión 
2.- Se aprobó la ley Marco de Afrodescendientes. 
3.- Se conformó la Sub-Comisión para trabajar el borrador de la Declaración la Declara-

ción sobre la iniciativa de promover anualmente la Feria Latinoamericana de Expresiones 
Artísticas y Culturales de los Pueblos Indígenas y Etnias. 

4.- Se analizó algunas alternativas que la comisión debe encaminar para promover la pre-
sencia de nuestra Comisión de los diferentes eventos a nivel Mundial. 

Se cumplió con toda la Agenda programada para los días 24, 25 y 26 de julio de 2014. 
 Es todo cuando podemos informar. 
 
 (Fdo.): IVÁN FUENTES CASTILLO, Diputado de la República; JOAQUÍN TUMA 
ZEDÁN, Diputado de la República”. 
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24.	INFORME	DEL	DIPUTADO	SEÑOR	KORT	RESPECTO	DE	SU	PARTICIPACIÓN	EN	EL	VIAJE	EN	
MISIÓN	OFICIAL	ACOMPAÑANDO	A	S.E.	LA	PRESIDENTA	DE	LA	REPÚBLICA	EN	LA	GIRA	A	
NUEVA	YORK,	ESTADOS	UNIDOS,	ENTRE	LOS	DÍAS	21	AL	24	DE	SEPTIEMBRE	DE	2014.	

 
“Valparaíso, 01de Octubre de 2014 
 

Señor 
Aldo Cornejo González 
Presidente Cámara de Diputados 
Presente 

 
Junto con saludarle, por la presente vengo en informar respecto del viaje en Misión Ofi-

cial que acompañara a S.E. la Presidenta de la República, Sra. Michelle Bachelet, en gira a 
Nueva York, Estados Unidos de América, entre los días 21 al 24 de septiembre de 2014, en 
el 69º Período de Sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, en conformidad 
con el artículo 38 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

A dicha delegación asistí en mi calidad de miembro permanente de la Comisión de Minería 
y Energía de la Cámara de Diputados y Vicepresidente del Grupo Interparlam entario Chileno- 
Norteamericano. 

 
Delegación 
Su Excelencia Michelle Bachelet, Presidenta de la República. 
 
Comitiva Oficial 
Señor Heraldo Muñoz, Ministro de Relaciones Exteriores. 
Señor Cristian Barros, Embajador Representan te Permanente de Chile ante la Organiza-
ción de Naciones Unidas. 
Señor Juan Gabriel Valdés, Embajador de Chile en Estados Unidos. 
Señor Juan Pablo LIR, Embajador Represen tante Permanente de Chile ante la Organiza-
ción de Estados Americanos. 
Señor Luis Felipe Céspedes, Ministro de Economía. 
Señora María Fernanda Villegas, Ministra de Desarrollo Social. 
Señor Pablo Badenier, Ministro de Medioambiente. 
Señora Claudia Pascual, Ministra Directora Servicio Nacional de la Mujer. 
Señor Jorge Pizarro Cristi, Vicepresidente del Comité de Inversión Extranjera. 
Embajador Alfredo Labbé, Director General de Política Exterior. 
Embajador Andrés Rebolledo, Director General de Relaciones Económicas Internacionates. 
Embajadora Gloria Navarrete, Directora General del Ceremonial y Protocolo. 
Embajador Eduardo Gálvez, Director General Adjunto para Asuntos Multilaterales y Glo-
bales. 
Embajadora Verónica Chahín, Directora de Política Multilateral. 
Embajador Carlos Olguín, Representante Permanente Alterno de Chile ante la ONU. 
M.C. Waldemar Coutts, Director de Medio Ambiente y Asuntos Marítimos. 
Señor Hernán Quezada, Director de Derechos Humanos. 
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Comitiva Parlamentaria 
Excelentísima Senadora Isabel Allende, Presidenta del Honorable Senado. 
Honorable Senadora Carolina Goic. 
Honorable Senadora Adriana Muñoz. 
Honorable Senador Ignacio Walker. 
Honorable Diputada Daniella Cicardini. 
Honorable Diputado Issa Kort. 
Honorable Diputado Daniel Melo. 
 
Invitados Especiales 
Señora Carolina Tohá, Alcaldesa de Santiago 
Señor Andrés Santa Cruz, Presidente de la Confederación de la Producción y el Comercio 
(CPC) 
Señor Juan Claro, Presidente de Embotelladora Andina 
Señor Jorge Rosenblut, Presidente de Endesa 
Al efecto en dicha instancia se llevaron a cabo diversas reuniones. Detallo a continuación 

aquellas en que tuve el privilegio de ser invitado para participar: 
Recepción ofrecida por el Sr. Representante Permanente de Chile, Embajador Cristian Ba-

rros, en honor de Su Excelencia la Presidenta de la República, Michelle Bachelet y delega-
ción oficial. 

Lugar: Residencia Oficial del Representante Permanente de Chile ante Naciones Unidas. 
Martes 23 de septiembre. 
Participación de Su Excelencia la Presidenta de la República, señora Michelle Bachelet, 

eñ desayuno “Champions for Early Childhood Development”, organizado por Unicef para 
promover la inclusión de derechos de niñas y niños en la agenda post 2015. 

Participaron: S.E. la Presidenta de la República, señora Michelle Bachelet, Senadora Isa-
bel Allende, Ministro Heraldo Muñoz, Embajador Cristian Barros, Ministra María Fernanda 
Villegas, Ministra Claudia Pascual, Senadora Carolina Goic, Senadora Adriana Muñoz, Se-
nador Ignacio Walker, Diputada Daniella Cicardini, Diputado Daniel Melo, Diputado Issa 
Kort. 

En la reunión se compartió respecto de la inclusión de los derechos de niñas y niños en la 
agenda post 2015 de la ONU. 

“Chile identifica como un gran desafío, tanto interno, como a nivel regional y mundial, el 
reducir las desigualdades tanto al interior de los países, como entre ellos”, declaró la Jefa de 
Estado. 

Participación de Su Excelencia la Presidenta de la República, señora Michelle Bachelet, 
en el diálogo de Alto Nivel sobre “Empleo y Trabajo Decente para un Desarrollo Inclusivo y 
Sustentable”. 

Participaron: S.E. la Presidenta de la República, señora Michelle Bachelet, Senadora Isa-
bel Allende, Ministro Heraldo Mu ñoz, Embajador Cristian Barros, Embajador Juan Gabriel 
Va ldés, Senadora Señora Carolina Goic, Senadora Señora Adriana Muñoz, Senador Ignacio 
Walker, Diputada Daniella Cicardini, Diputado Issa Kort. 

Diputado Daniel Melo, Señor Andrés Santa Cruz, Señor Juan Claro Señor Jorge Rosen-
blut, Embajador Alfredo Labbé, Embajadora Gloria Navarrete. 

Durante su intervención, la mandataria aseguró que su Gobierno busca una unión público 
privada para generar más puestos de trabajo y de mejor calidad. 
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Miércoles 24 de septiembre 
La Presidenta de la República participa en la Sesión de Apertura del Debate General del 

69º Período de Sesiones de la Asamblea General de Naciones Unidas. 
Intervención del Secretario General de Naciones Unidas, Excmo. Sr. Ban Ki-moon. 
Comienzan el deba te general las intervenciones de Brasil, Estados Unidos, Uganda, Es-

paña y Mauritania. 
Participaron: S.E. la Presidenta de la República, señora Michelle Bachelet Ministro 

Heraldo Muñoz, Embajador Cristian Barros, Embajador Alfredo Labbé, Embajador Eduardo 
Gálvez, Embajador Carlos Olguín 

Senadora Isabel Allende, Embajador Juan Gabriel Valdés, Embajador Juan Pablo Lira, 
Ministra María Fernanda Villegas, Ministro Pablo Badenier, Senadora Carolina Goic, Sena-
dora Adriana Muñoz, Senador Ignacio Walker, Diputada Daniella Cicardini, Diputado Issa 
Kort, Diputado Daniel Melo, Alcaldesa Carolina Tohá, Embajador Andrés Rebolledo, Emba-
jadora Verónica Chahín. 

Lugar: Edificio de las Naciones Unidas, Salón Plenario de la Asamblea General. 
Sin otro particular, Saluda atentamente a Ud . 
 

 
 (Fdo.): ISSA KORT GARRIGA, Diputado de la República”. 
 
 

25.	QUINTO	INFORME	DE	LA	DIRECCIÓN	DE	ASUNTOS	INTERNACIONALES	SOBRE	LAS	
ACTIVIDADES	DESARROLLADAS	POR	EL	CONSEJO	DE	SEGURIDAD	DE	NACIONES	UNIDAS	

DURANTE	EL	MES	DE	SEPTIEMBRE	DE	2014.	
 
“Honorable Cámara: 
 
 Tengo a honra informar acerca de las acciones adoptadas por el Consejo de Seguridad de 
Naciones Unidas durante el mes de septiembre, conforme lo solicitado por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 
 
 1.- FERIADO OFICIAL DE LAS NACIONES UNIDAS.(Lunes 1de septiembre). 
 
 2.- REUNIÓN CON LOS PAÍSES CONTRIBUYENTES DE TROPAS (TCC) A LA 
MISIÓN DE NACIONES UNIDAS EN LIBERIA (UNMIL). INFORMARÁ LA REPRE-
SENTANTE ESPECIAL DEL SECRETARIO GENERAL PARA LIBERIA Y JEFA DE 
UNMIL, SRA. KAREN LANDGREN (SUECIA). (Jueves 4 de septiembre). 
 

Antecedentes: 
El CS comenzó a examinar el caso de Liberia en 1991,como consecuencia de la primera 

guerra civil que azotaba al país, causando más de 250.000 muertos y devastando la economía. 
Una segunda guerra civil comenzó en 1999. La firma del Acuerdo General de Paz de Ace-

ra (2003), permitió el cese de las hostilidades y abrió un período de transición hasta las elec-
ciones generales del 2005, donde fue electa la primera Presidenta del continente africano, 
Sra. Ellen Johnson Sirleaf. 
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El CS, preocupado porque el cese del fuego y el cumplimiento del Acuerdo General de 
Paz no se acataban a cabalidad, decidió establecer, mediante Resolución 1509 (2003) la Mi-
sión de Naciones Unidas en Liberia (Unmil), con un contingente militar inicial de 15.000 
miembros. 

La composición actual de la Misión es de 7.651 efectivos uniformados, 398 personal civil 
internacional, 860 personal civil local y 221 voluntarios de UN. Los principales países con-
tribuyentes son: Bangladesh, China, Ghana, India, Jordania, Nepal, Nigeria, Pa-
kistán,Filipinas y Ucrania. Chile no es contribuyente de UNMIL. 

El mandato de Unmil tiene fecha de término este 30 de septiembre (Resolución 2116 de 
2013), por lo que este mes, el CS analizará el último informe del SG sobre UNMIL 
(S/2014/598) y evaluará la renovación del mandato de la Misión. 

El Consejo de Seguridad no tomará ninguna acción. 
 
3.- CONSULTAS SOBRE SIRIA, REFERENTE A LOS AVANCES EN LA IMPLE-

MENTACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 2118 (2013). INFORMARÁ LA COORDINADO-
RA ESPECIAL DE LA MISIÓN CONJUNTA DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA 
PROHIBICIÓN DE LAS ARMAS QUÍMICAS (OPAQ) Y LAS NACIONES UNIDAS, 
SRA. SIGRID KAAG (PAÍSES BAJOS).(viernes 5 de septiembre). 

 
Antecedentes 

La Sra. Kaag informará sobre los avances en la eliminación de las armas químicas. De 
acuerdo a lo señalado en el último informe de la misión conjunta, se completaron las opera-
ciones de destrucción de materiales químicos a bordo del MV Cape Ray, de pabellón esta-
dounidense. 

Se abordarán los planes de destrucción de las 12 instalaciones de producción de armas 
químicas, cuya finalización está programada para los primeros días de septiembre. 

Finalmente, en relación a los aportes efectuados para financiar el programa de eliminación 
de armas químicas, el informe destaca los aportes recibidos por el Fondo Fiduciario para la 
Destrucción de Armas Químicas, que ascienden a la suma de 49.7 millones de euros, desta-
cando las contribuciones de 25 países, incluyendo la de Chile. 

El Consejo de Seguridad no tomará ninguna acción. 
 
4.- DEBATE ABIERTO SOBRE “NIÑOS Y CONFLICTOS ARMADOS”. EL DEBATE 

INICIARÁ CON LAS INTERVENCIONES DE LA ENVIADA ESPECIAL DEL SECRE-
TARIO GENERAL PARA LOS NIÑOS Y LOS CONFLICTOS ARMADOS SRA. LEILA 
ZEROUGUI (ARGELIA), DEL SECRETARIO GENERAL ADJUNTO PARA LAS OPE-
RACIONES DE MANTENIMIENTO DE LA PAZ SR. HERVE LADSOUDS (FRANCIA), 
DE LA DIRECTORA EJECUTIVA ADJUNTA DE LA UNICEF SRA. YOKA BRANDT 
(PAÍSES BAJOS), Y EL ENVIADO ESPECIAL DE LA UNESCO PARA LA PAZ Y LA 
RECONCILIACIÓN SR. FOREST WHITAKER (EE.UU.) (lunes 8 de septiembre): 

 
Antecedentes 

Este es el segundo debate abierto que se realiza en el Consejo de Seguridad sobre los ni-
ños y los conflictos armados durante este año. El anterior tuvo lugar el 7 de marzo pasado, 
bajo la Presidencia de Luxemburgo. Los principales temas que se abordarán son los avances 
en la campaña promovida por la Representante Especial, Sra. Zerougui, en conjunto con 
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Unicef, titulada “Niños, no Soldados”, que fue lanzada el 6 de marzo y que tiene por finali-
dad prevenir y erradicar al 2016, el reclutamiento y el uso de niños por fuerzas gubernamen-
tales. Se dará cuenta del informe del Secretario General S/2014/338 de fecha 15 de mayo, el 
que detalla la situación de los atropellos graves a los derechos de los niños en los conflictos 
armados durante el año 2013, y adjunta la lista de las partes en dichos conflictos. Otro tema 
que será abordado en este debate son los constantes ataques que reciben escuelas y hospitales 
en los enfrentamientos, lo que afecta directamente los derechos de los niños a la educación y 
la salud. 

Además, intervendrán los países en cuyo territorio se han perpetrado las 6 violaciones 
más graves a los derechos de los niños (muerte y mutilación, reclutamiento y uso de niños, 
violencia sexual,ataques contra escuelas y hospitales,denegación del acceso a la ayuda 
humanitaria y el secuestro de niños). 

El Consejo de Seguridad no tomará ninguna acción. 
 
5.- BRIEFING, SEGUIDO DE CONSULTAS, SOBRE LA LABOR DE LA MISIÓN DE 

NACIONES UNIDAS EN LIBERIA (UNMIL). INFORMARÁ LA REPRESENTANTE 
ESPECIAL DEL SECRETARIO GENERAL PARA LIBERIA Y JEFA DE UNMIL, SRA. 
KAREN LANDGREN (SUECIA) Y EL JEFE DE LA CONFIGURACIÓN ESPECÍFICA 
DE LIBERIA DE LA COMISIÓN DE LA CONSOLIDACION DE LA PAZ, SR. MARTEN 
GRUNDITZ (SUECIA). (Martes 9 de septiembre). 

 
Antecedentes: 

El CS comenzó a examinar el caso de Liberia en 1991,como consecuencia de la primera 
guerra civil que azotaba al país, causando más de 250.000 muertos y devastando la economía. 

Una segunda guerra civil comenzó en 1999. La firma del Acuerdo General de Paz de Ace-
ra (2003), permitió el cese de las hostilidades y abrió un período de transición hasta las elec-
ciones generales del 2005, donde fue electa la primera Presidenta del continente africano, 
Sra. Ellen Johnson Sirleaf. 

El CS, preocupado porque el cese del fuego y el cumplimiento del Acuerdo General de 
Paz no se acataban a cabalidad, decidió establecer, mediante Resolución 1509 (2003) la Mi-
sión de Naciones Unidas en Liberia (Unmil). 

El mandato de Unmil tiene fecha de término este 30 de septiembre (Resolución 2116 de 
2013), por lo que el es analizará el último informe del SG sobre Unmil (S/2014/598) 

y evaluará la renovación del mandato de la Misión. Asimismo, se analizará la posibilidad 
de ampliarlo, para incluir la facultad de prestar asistencia en las elecciones parlamentarias 
que se llevarán a cabo en octubre próximo. 

 
El Consejo de Seguridad no tomará ninguna acción. 

 
6.- REUNIÓN DE LOS PAÍSES CONTRIBUYENTES DE TROPAS MILITARES Y 

POLICÍAS A LA MISIÓN DE ESTABILIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS EN 
HAITÍ (MINUSTAH). EXPONDRÁ LA REPRESENTANTE ESPECIAL DEL SECRE-
TARIO GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS Y JEFA DE LA MINUSTAH, SRA. 
SANDRA HONORÉ (TRINIDAD Y TOBAGO). (Miércoles 10 de septiembre). 

 
Antecedentes: 
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La Minustah es la única Operación de Mantenimiento de la Paz (OMP) en el continente 
americano. Chile es uno de sus principales contribuyentes con 523 efectivos (12% del total), 
concentrados en Puerto Príncipe y Cabo Haitiano. Nuestro país junto a otros 11 países de la 
región representan el 75% de los cascos azules de esta Misión. También hay contribución 
latinoamericana al componente policial de MINUSTAH, en caso de Chile, con Carabineros y 
Policías de Investigaciones . 

El Secretario General de las Naciones Unidas ha propuesto en su último informe (26 
agosto) un plan de reducción de la Misión de sus efectivos militares que implica pasar de los 
4.973 efectivos actuales a 2,300 en junio de 2015. 

El Consejo de Seguridad no tomará ninguna acción. 
 
7.-DEBATE SOBRE LA SITUACIÓN EN HAITÍ Y PRESENTACIÓN DEL ÚLTIMO 

INFORME DEL SECRETARIO GENERAL SOBRE LA MISIÓN DE ESTABILIZACIÓN 
DE LAS NACIONES UNIDAS EN HAITÍ (MINUSTAH) Y ESTADO DE AVANCE DEL 
PLAN DE CONSOLIDACIÓN DE LA MISIÓN (2012-2016). EL INFORME SERÁ PRE-
SENTADO POR LA REPRESENTANTE ESPECIAL DEL SECRETARIO GENERAL EN 
HAITI Y JEFA DE LA MINUSTAH (RESG), SRA. SANDRA HONORÉ (TRINIDAD Y 
TOBAGO). (Jueves 11de septiembre). 

 
Antecedentes. 

Las Naciones Unidas en consulta con los miembros del CS y principales contribuyentes 
de tropas y policías a MINUSTAH ha diseñado un Plan de Consolidación que consiste en un 
retiro gradual del contingente militar. En su último informe el Secretario general propone 
reducir en un poco más del 50% los efectivos militares y de prorrogar en 12 meses el manda-
to de la misión (hasta octubre 2015). 

Esta presentación del informe permite a los miembros del Consejo tener los insumos ne-
cesarios para elaborar el texto de la resolución que renovará el mandato de la Misión,la cual 
expira este 15 de octubre. 

Asimismo, la Representante Especial hará una detallado reporte sobre la actual situación 
política y de seguridad de la nación caribeña que se ha caracterizado en el último tiempo en 
un impasse político entre el ejecutivo y el senado haitiano en torno a la adopción de la ley 
electoral que prevé la comicios para reemplazar los 2/3 del senado, la totalidad de la cámara 
de diputados, alcaldes y consejeros regionales, elecciones que se encuentran pendientes des-
de noviembre de 2011. 

El Consejo de Seguridad no tomará ninguna acción. 
 
8.- ADOPCIÓN DE RESOLUCIÓN QUE RENUEVA MANDATO DE LA MISIÓN DE 

NACIONES UNIDAS EN LIBERIA (UNMIL). (Lunes 15 de septiembre). 
 

Antecedentes. 
La Misión de Naciones Unidas en Liberia (UNMIL), establecida mediante Resolución 

1509 (2003) del CS, se enfrenta al término de su mandato este 30 de septiembre. De acuerdo 
al último informe, presentado al CS por parte del SG (S/2014/598, de fecha 15 de agosto de 
2014), se sugería renovar por un año el mandato de la Misión, reducir paulatinamente el 
número de efectivos y otorgarle nuevas facultades a la operación (asesoría electoral en las 
elecciones parlamentarias de octubre próximo). 
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Sin embargo, el brote del virus ébola que azota a Liberia y a sus países vecinos (princi-
palmente Guinea y Sierra Leona), han cambiado el escenario positivo que se vislumbraba 
para el país, por lo que el SG recientemente recomendó una nueva estrategia, consistente en 
una prórroga de tres meses para el mandato de UNMIL, aplazando el examen de las propues-
tas hechas por el SG en su informe. 

El Consejo de Seguridad renovará el mandato por un período de tres meses. 
 
9.- BRIEFING TRIMESTRAL DEL COMITÉ ESTABLECIDO EN VIRTUD DE LA 

RESOLUCIÓN 1737 (2006) DEL CONSEJO DE SEGURIDAD DE SANCIONES SOBRE 
IRÁN. PRESENTA EL PRESIDENTE DEL COMITÉ 1737 EMBAJADOR GARY QUIN-
LAN (AUSTRALIA). (Martes 16 de septiembre). 

 
Antecedentes. 

El Comité fue creado en 2006 por resolución 1737 ante la amenaza de que Irán enrique-
ciera uranio con fines militares en contravención con el Tratado de No Proliferación Nuclear 
(TNPN), junto a la negativa de colaborar con la Agencia Internacional de Energía Atómica 
(AIEA). 

El apoyo de Irán a grupos extremistas en Oriente Medio y la retórica belicista del ex Pre-
sidente Ahmadinejad, contrario a Israel, hizo pertinente llevar al Consejo de Seguridad este 
tema, debido al posible alcance militar del programa nuclear iraní. 

Finalmente, el presente briefing corresponde al tercero informe del año y viene precedido 
de la resolución 2159 (2014), la cual extendió el mandato del grupo de expertos, por un año, 
para continuar con la investigación del programa nuclear iraní por un año a contar de dicha 
fecha. 

El Consejo de Seguridad no tomará ninguna acción. 
 
10.- BRIEFING SOBRE LA MISIÓN DE APOYO DE LAS NACIONES UNIDAS EN 

LIBIA Y EL COMITÉ DE SANCIONES, SEGUIDO DE CONSULTAS. INFORMARÁ EL 
REPRESENTANTE ESPECIAL DEL SECRETARIO GENERAL Y JEFE DE LA UNSMIL 
SR. BERNARDINO LEÓN (ESPAÑA). (Martes 16 de septiembre). 

 
Antecedentes. 

El último informe del Secretario General da cuenta de los trágicos acontecimientos en este 
país y que se reflejan en la precaria situación humanitaria que afecta a más de 120.000 des-
plazados. 

Se espera que tanto en el briefing como en las consultas se destaque la urgencia de alcan-
zar una solución política basada en un liderazgo capaz de aunar fuerzas para evitar un mayor 
escalamiento de este conflicto. 

Finalmente, deberán tratarse las sanciones establecidas en la resolución 1970 (2011), es-
pecialmente aquellas relativas al embargo de armas, congelación de activos y prohibición de 
viajar, respecto de aquellas personas y entidades señaladas en dicho texto y en la resolución 
1973 (2011), y sus respectivas modificaciones contempladas en la resolución 2009 (2011). 

 



CÁMARA DE DIPUTADOS 4 3 4

El Consejo de Seguridad no tomará ninguna acción. 
 
11.- BRIEFING SOBRE MEDIO ORIENTE, SEGUIDO DE CONSULTAS. INFOR-

MARÁ EL COORDINADOR ESPECIAL DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL PRO-
CESO DE PAZ EN EL ORIENTE MEDIO Y REPRESENTANTE PERSONAL DEL SE-
CRETARIO GENERAL ANTE LA ORGANIZACIÓN DE LIBERACIÓN DE PALESTINA 
Y LA AUTORIDAD PALESTINA Y ENVIADO DEL SECRETARIO GENERAL ANTE EL 
CUARTETO, SR. ROBERT SERRY (PAÍSES BAJOS). (Martes 16 de septiembre). 

 
Antecedentes. 

El briefing y las consultas versarán sobre la tregua alcanzada el 26 de agosto pasado gra-
cias a la mediación de Egipto. Se espera que se aborde el anuncio de Israel sobre la confisca-
ción de 400 hectáreas al sur de la ciudad de Belén, destinadas a la expansión del asentamien-
to Alon Shuvut. 

También se referiría a la situación política iraquí con la formación del nuevo gobierno en-
cabezado por el Primer Ministro Haider al Abadi, y a la evolución de la contraofensiva con-
tra de ISIL. 

El Consejo de Seguridad no tomará ninguna acción. 
 
12.- CONSULTAS SOBRE LA FUERZA DE NACIONES UNIDAS DE OBSERVA-

CIÓN DE LA SEPARACIÓN EN ALTOS DE GOLÁN (UNDOF). INFORMARÁ El SE-
CRETARIO GENERAL ADJUNTO PARA OPERACIONES DE MANTENIMIENTO DE 
LA PAZ, SR. HERVE LADSOUS (FRANCIA). (Jueves 18 de septiembre). 

 
Antecedentes. 

La Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la Separación (FNUOS), fue creada 
el 31 de mayo de 1974, mediante la resolución 350 (1974) del Consejo de Seguridad, tras la 
retirada acordada de las fuerzas de Israel y Siria del Golán. Desde entonces, la FNUOS ha 
permanecido en la zona para mantener la cesación del fuego entre las fuerzas de Israel y Siria 
y supervisar la aplicación del acuerdo de retirada. 

La crisis en Siria ha impactado negativamente la FNUOS, con un aumento importante en 
los hechos de violencia,en particular con el secuestro de 45 cascos azules de Fiji, por parte de 
Al Nusra, el 28 de agosto, quienes fueron liberados esta semana. 

A raíz de los recientes acontecimientos, es de esperar que las próximas consultas se eval-
úe la necesidad de reconfigurar la dotación de UNDOF, debido al reciente anuncio del minis-
tro de Relaciones Exteriores de Filipinas, Sr. Albert del Rosario, sobre el retiro de 342 efec-
tivos,en razón de los ataques perpetrados por Al Nusra. 

El Consejo de Seguridad no tomará ninguna acción. 
 
13.- DEBATE SOBRE LA LABOR DE LA MISIÓN DE ASISTENCIA DE LAS NA-

CIONES UNIDAS EN EL AFGANISTÁN (UNAMA). INFORMA El REPRESENTANTE 
ESPECIAL DEL SECRETARIO GENERAL PARA AFGANISTÁN Y JEFE DE UNAMA, 
JÁN KUBIS (BULGARIA). (Jueves 18 de septiembre). 
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Antecedentes. 
El Consejo sostendrá su debate semestral sobre UNAMA y la situación en Afganistán. La 

violencia perpetrada por Al Qaida y grupos terroristas asociados se ha incrementado en últi-
mos meses, en medio de la tensa situación política-electoral que vive el país, a raíz de que el 
resultado pendiente de la segunda ronda de elecciones presidenciales del 14 de junio. 

Unama, establecida en el 2002, asiste al Gobierno de Kabul en su transición política y de 
seguridad, y coordina los esfuerzos de Naciones Unidas y la comunidad internacional para 
consolidar la paz y promover eldesarrollo socio-económ ico. 

El Consejo de Seguridad no tomará ninguna acción. 
 
14.-DEBATE A NIVEL MINISTERIAL SOBRE LA LABOR DE LA MISIÓN DE 

ASISTENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA IRAQ (UNAMI). (Viernes 19 de sep-
tiembre). 

 
Antecedentes. 

lrak enfrenta su peor crisis desde el retiro de las tropas estadounidenses en 2011. El Esta-
do Islámico (El) ha conquistado una vasta extensión del territorio, con graves consecuencias 
humanitarias para las minorías religiosas y étnicas. La respuesta militar multinacional lidera-
da por Estados Unidos a solicitud del Gobierno iraquí,junto con la resistencia armada perpe-
trada por fuerzas kurdas y milicias chiitas, ha logrado retener los avances de El. En el ámbito 
político, el Gobierno ha ratificado a Haider al-Abadi como nuevo Primer Ministro, abriendo 
el paso para la creación de un nuevo Gobierno de unidad para enfrentar la grave crisis que 
atraviesa el país. 

Unami es una misión política establecida a través de la resolución 1500 (2003) del Conse-
jo de Seguridad por solicitud del Gobierno de lrak. Su mandato, renovado por 12 meses el 
pasado 30 de jul io a través de la resolución 2169 (2014), incluye las tareas de fortalecer las 
instituciones democráticas, apoyar el proceso electoral y la reconciliación nacional,facilitar el 
dialogo nacional y con la región y promover los derechos humanos. 

El Consejo de Seguridad no tomará ninguna acción. 
 
15.- BRIEFING SEGUIDO DE CONSULTAS SOBRE SITUACIÓN HUMANITARIA 

EN SIRIA. INFORMARÁ LA SECRETARIA GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS 
HUMANITARIOS Y COORDINADORA DEL SOCORRO DE EMERGENCIA, SRA. 
VALERIE AMOS (REINO UNIDO).jMartes 30 de septiembre). 

 
Antecedentes 

El briefing es en observancia de la resolución 2139 (2014) y 2165 (2014), que establecen 
la obligación de informar cada 30 días por parte del Secretario General (SG). La Sra. Amos 
dará a conocer los avances en la entrega de ayuda y del mecanismo de monitoreo ejecutado 
por ONU en conjunto con los Gobiernos de Turquía y Jordania. Asimismo, se espera que 
trate la labor de los trabajadores humanitarios en ese país y la necesidad de su protección. 
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Finalmente, en relación al clima de violencia impuesto por Al Nusra e ISIL, y a la ofensi-
va aérea desplegada por Estados Unidos y aliados en territorio sirio, se aborden los enfren-
tamientos y las consecuencias humanitarias de éstos. 

El Consejo de Seguridad no tomará ninguna acción. 
 
(Fdo.): JACQUELINE PEILLARD GARCÍA, Directora de Asuntos Internacionales”. 
 


